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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO mediante el cual se convoca al Senado de la República a un Periodo de Sesiones 
Extraordinarias, durante el Segundo Receso del Segundo Año de Ejercicio de la Quincuagésima 
Séptima Legislatura. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 67 Y 79 FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; EN LOS ARTÍCULOS 4o. Y 69 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN 
LOS ARTÍCULOS 27, 28 Y 176 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 
GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1. Se convoca al Senado de la República a un Período de Sesiones Extraordinarias, 
durante el Segundo Receso del Segundo Año de Ejercicio de la Quincuagésima Séptima Legislatura. 

ARTÍCULO 2. La sesión de instalación del Senado de la República para la apertura del Período 
Extraordinario de Sesiones, se celebrará el día jueves 24 de junio de 1999, a las 10:00 horas. 

ARTÍCULO 3. En este Período de Sesiones Extraordinarias, el Senado de la República, en el ámbito 
de sus facultades exclusivas, sólo se ocupará de los siguientes asuntos: 

1. Designación de dos Consejeros del Consejo de la Judicatura Federal, conforme a lo que marcan 
los artículos 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Segundo 
Transitorio del decreto de reformas a los artículos 94, 97, 100 y 107 constitucionales, publicado 
el 11 de junio de 1999 en el Diario Oficial de la Federación. 

2. Protesta de los ciudadanos designados como Consejeros del Consejo de la Judicatura Federal. 
ARTÍCULO 4. El Período Extraordinario de Sesiones, materia de esta convocatoria, concluirá cuando 

se hubiesen agotado los asuntos mencionados en el artículo 3; sin embargo, no podrá extender su 
duración más allá del 12 de julio de 1999. 

ARTÍCULO 5. El Senado de la República elegirá a la Mesa Directiva para su Período Extraordinario de 
Sesiones, en los términos del artículo 69 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la sesión de apertura señalada en el artículo 2 de este decreto. 

ARTÍCULO 6. Dentro del Período de Sesiones Extraordinarias, materia del presente decreto, las 
sesiones del Senado de la República serán convocadas por su Presidente en las fechas que sean 
oportunas, para dar cumplimiento a los objetos previstos por el artículo 3 antes mencionado. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN.- México, D.F., a 23 de junio de 1999.- Sen. María de los Ángeles Moreno Uriegas, Presidenta.- 
Dip. A. Mónica García Velázquez, Secretaria.- Dip. José Luis Gutiérrez Cureño, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Consejo Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Tamaulipas, para la realización de acciones del Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-
2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL LICENCIADO 
FRANCISCO LABASTIDA OCHOA, SECRETARIO DE GOBERNACION Y PRESIDENTE DEL CONSEJO 
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, ASISTIDO POR EL LICENCIADO JUAN MAYOLO MEDINA 
LINARES, SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL CONSEJO”; Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR EL LICENCIADO TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LA SECRETARIA GENERAL DE 
GOBIERNO, LICENCIADA LAURA ALICIA GARZA GALINDO, Y POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
EL C. JAVIER VILLARREAL SALAZAR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”; PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA 1995-2000, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 21, párrafos quinto y sexto, 

señala que la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, se coordinarán en los términos 
que la Ley señale para establecer un Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
reglamentaria de los párrafos quinto y sexto del artículo 21 Constitucional, en lo sucesivo “La Ley”, 
dispone en su artículo 11, que las políticas, lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a cabo 



Jueves 24 de junio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

mediante la suscripción de los convenios respectivos o con base en los acuerdos y resoluciones que se 
tomen en el Consejo Nacional de Seguridad Pública y en las demás instancias de coordinación. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su sesión realizada el 25 de agosto de 1998, aprobó las 
estrategias y acciones prioritarias dentro del marco y en ejecución del Programa Nacional de Seguridad 
Pública 1995-2000. 

El día 20 de agosto de 1998 el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suscribieron el 
Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública para el propio año, mediante el cual se 
estableció la constitución de un Fideicomiso Local para la distribución de Fondos, mismo que se formalizó 
en fecha 7 de octubre del mismo año. 

La Ley de Coordinación Fiscal, establece en sus artículos 25 fracción VII, 44 y 45, un Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, el cual se integrará con los 
recursos que se determinaron en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1999, recursos que se aplicarán de conformidad con los acuerdos, resoluciones y convenios que al 
respecto emita el Consejo Nacional de Seguridad Pública, y cuya administración y ejercicio se hará en los 
términos del artículo 46, segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal.  

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, establece, en 
su artículo 17, que los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal, deberán distribuirse y destinarse en los términos que establece la Ley 
de Coordinación Fiscal. Para tal efecto, el Consejo Nacional de Seguridad Pública publicó en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 29 de enero del año en curso, los criterios de asignación, fórmula de 
distribución y monto de los recursos por destinatario y concepto del gasto, del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su sexta sesión celebrada el día 28 de enero del 
presente año, con base en los artículos 10, y 15 de “La Ley”, acordó que los Estados y el Distrito Federal 
destinarán recursos que complementarán las aportaciones establecidas en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, a través del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal. El financiamiento conjunto tiene como finalidad la ejecución tanto del Programa 
Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, como del Programa Estatal de Seguridad Pública. En dicha 
Sesión se aprobaron los criterios de distribución y concepto del gasto de los recursos provenientes de 
dicho Fondo. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, en su artículo 21 dispone 
que en los programas federales donde concurran acciones de las dependencias y, en su caso entidades, 
con aquéllas de las entidades federativas, las primeras no podrán condicionar el ejercicio de los recursos 
federales a la aportación de los recursos locales, cuando dicha aportación exceda los montos autorizados 
por las legislaturas locales.  

La Ley de Coordinación Fiscal, establece en su artículo 45 que el Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal, tiene como objetivo atender las acciones en 
materia de reclutamiento, selección, depuración, evaluación, y formación de los recursos humanos 
vinculados con tareas de seguridad pública; complementar las dotaciones de los agentes del Ministerio 
Público, los policías judiciales o sus equivalentes y de los peritos de las procuradurías de justicia de los 
Estados y del Distrito Federal, al equipamiento de las policías preventivas y judiciales o sus equivalentes, 
de los peritos, de los ministerios públicos; así como de los custodios de centros penitenciarios y de 
menores infractores; y el establecimiento y operación de la red nacional de telecomunicaciones e 
informática para la seguridad pública; la construcción, mejoramiento o ampliación de las instalaciones 
para la procuración e impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de menores 
infractores, así como de las instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus centros de 
capacitación. 

Acordes con lo antes expuesto, ambas partes formulan las siguientes: 
DECLARACIONES 

I.- “EL CONSEJO” DECLARA: 
I.1.- Que el artículo 12 de “La Ley”, dispone que el Secretario de Gobernación presidirá el Consejo 

Nacional de Seguridad Pública. 
I.2.- Que el Lic. Francisco Labastida Ochoa fue designado Secretario de Gobernación según 

nombramiento del día 3 de enero de 1998, expedido por el C. Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

I.3.- Que el artículo 11 de “La Ley”, señala que las políticas, lineamientos y acciones de coordinación 
previstos en dicha ley, se llevarán a cabo e instrumentarán mediante la suscripción de los convenios 
respectivos, con base en los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

1.4.- Que el Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su sexta sesión, celebrada el día 28 de enero 
del año en curso, determinó mediante Acuerdo 34/99, la suscripción de convenios de coordinación, por 
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conducto del Secretario de Gobernación en su calidad de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, con las entidades federativas, de acuerdo con lo que establezca el Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondiente, así como la firma de los anexos técnicos y la continuación de los 
fideicomisos locales constituidos de conformidad con los convenios de coordinación para 1998. 

1.5.- Que mediante Acuerdo 35/99, el Consejo Nacional otorgó al Secretario Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la facultad de suscribir los anexos técnicos de los Convenios de 
Coordinación en dicha materia; y participar en la evaluación y seguimiento del Programa Nacional de 
Seguridad Pública 1995-2000. 

1.6.- Que corresponde al Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública tomar las 
medidas necesarias para hacer efectiva la coordinación y preservar la seguridad pública, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 17 de “La Ley”, y por los artículos 32, 74 y 75 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación. 

1.7.- Que los artículos 21, párrafos quinto y sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 15 y 17, 
de “La Ley”; 25, 44, 45 y 46 de la Ley de Coordinación Fiscal; 17 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; 1 y 5 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; así como los acuerdos 33/99 y 34/99 aprobados por el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública en su sexta sesión del 28 de enero de 1999, facultan expresamente al Secretario de 
Gobernación para suscribir el presente instrumento de coordinación. 

II.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” DECLARA: 
II.1.- Que el titular del Poder Ejecutivo, Lic. Tomás Yarrington Ruvalcaba asumió su cargo el día 5 de 

febrero de 1999, previa la protesta formal rendida ante el H. Congreso del Estado. 
II.2.- Que es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública, por disposición expresa del 

artículo 12, fracción II de “La Ley”. 
II.3.- Que los artículos 91 fracción XXI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas; y 6o. y 7o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado; lo facultan 
plenamente para suscribir el presente instrumento de coordinación. 

III.- AMBAS PARTES DECLARAN: 
III.1.- Que es necesario continuar la aplicación de las estrategias acordadas por el Consejo Nacional 

de Seguridad Pública el 25 de agosto de 1998, así como la realización de acciones orientadas a fortalecer 
cualitativamente los instrumentos, políticas y acciones que eficienten e impulsen la función de seguridad 
pública en México. 

Con fundamento en los acuerdos 34/99 y 35/99 aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública en su sexta sesión del 28 de enero de 1999, ambas partes convienen coordinarse en los términos 
de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto coordinar los criterios y las acciones en materia de 

Seguridad Pública; así como la aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal, con la finalidad de impulsar los mecanismos de coordinación 
existentes en el marco del fortalecimiento del federalismo, para facilitar el puntual cumplimiento de los 
objetivos, metas y acciones del Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000 y del Programa 
Estatal de Seguridad Pública de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para ello, ambas partes asumen el compromiso institucional de realizar las estrategias y acciones en 
los programas definidos en el presente Convenio de Coordinación. 

SEGUNDA.- En cumplimiento de los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, emitidos 
en la quinta y sexta sesiones del mismo, “EL CONSEJO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” convienen en 
coordinar esfuerzos, criterios y acciones para el desarrollo y cumplimiento del Programa Nacional de 
Seguridad Pública 1995-2000 y del Programa Estatal de Seguridad Pública de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

TERCERA.- De conformidad con las estrategias y acciones prioritarias del Programa Nacional de 
Seguridad Pública 1995-2000, aprobadas en la quinta sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
los ejes y/o programas que comprenden el presente Convenio son: 

1.- PROFESIONALIZACION. 
2.- COBERTURA Y CAPACIDAD DE RESPUESTA. 
3.- SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE SEGURIDAD PUBLICA. 
4.- EQUIPAMIENTO, TECNOLOGIA E INFRAESTRUCTURA. 
5.- INSTANCIAS DE COORDINACION. 
6.- PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD. 
7.- MARCO LEGAL. 
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8.- SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD. 
CUARTA.- Las metas y alcances de cada uno de los programas se acordarán conjuntamente por “EL 

CONSEJO” a través del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con el acuerdo 35/99, del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, y se incluirán en los anexos técnicos respectivos, los cuales son parte integrante de este 
Convenio. 

Dichos anexos técnicos establecerán la participación que corresponda a cada una de las partes, así 
como las normas generales de operación de cada Programa, acordadas por el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública. 

QUINTA.- Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal, determinados en el artículo 17 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 1999 y en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, serán entregados, 
mensualmente, a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los montos que se precisan en el calendario que se 
anexa y que forma parte del presente Convenio.  

Dichos recursos se registrarán como ingresos propios y su control, vigilancia y evaluación se llevarán 
al cabo, de acuerdo a los artículos 45 y 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar las aportaciones federales que reciba 
con cargo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública, así como las complementarias que realice 
con cargo a su propio presupuesto, exclusivamente a las acciones siguientes: 

a).- Al reclutamiento, selección, depuración, evaluación y formación de recursos humanos vinculados 
con tareas de seguridad pública;  

b).- A complementar las dotaciones de los agentes del Ministerio Público, de los policías judiciales o 
sus equivalentes y de los peritos de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 

c).- Al equipamiento de las policías preventiva y judiciales o sus equivalentes, de los peritos, de los 
agentes del Ministerio Público y de los custodios de centros penitenciarios y de menores infractores; 

d).- Al establecimiento y operación de la Red Nacional de telecomunicaciones e informática para la 
seguridad pública; y 

e).- A la construcción, mejoramiento o ampliación de las instalaciones para la procuración e 
impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de menores infractores, así como de las 
instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus centros de capacitación. 

SEPTIMA.- Las partes acuerdan que la administración de los recursos provenientes del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, se continuará realizando a 
través del Fideicomiso Local constituido para tal fin.  

OCTAVA.- Para salvaguardar el cumplimiento de las metas nacionales acordadas por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, en sus sesiones quinta y sexta, los recursos asignados a los programas 
no podrán ser transferidos para otros fines, y sólo podrán aplicarse de un programa de seguridad pública 
a otro, una vez que previamente se justifique y así lo acuerde el Comité Técnico del Fideicomiso Local, en 
cuyo caso se deberán modificar a través de un addendum los Anexos Técnicos correspondientes, 
debiendo ser ejercidos de acuerdo con el calendario que se establece en los propios anexos. 

NOVENA.- El Gobierno Federal destinará, en favor de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en 
cumplimiento de la Ley de Coordinación Fiscal, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 1999 y de acuerdo a los criterios de distribución y conceptos del gasto 
publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de enero del presente año, recursos por un 
monto de $191,734,169.00 (ciento noventa y un millones, setecientos treinta y cuatro mil ciento sesenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.), del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal. 

Dichos recursos serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Fideicomiso Local 
para la Administración de Fondos a que se refiere la cláusula anterior, para lo cual, la institución 
fiduciaria, conjuntamente con la Secretaría de Finanzas, expedirán el recibo más amplio que en derecho 
proceda, en favor de la Tesorería de la Federación, por cada una de las ministraciones que se realicen de 
acuerdo al calendario correspondiente. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” complementará los recursos de la Federación a fin de alcanzar y 
cumplir con las estrategias y acciones prioritarias acordadas por el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública en su quinta y sexta sesiones celebradas el 25 de agosto de 1998 y 28 de enero de 1999 
respectivamente, dentro del marco y en ejecución del Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000 
y en su Programa Estatal de Seguridad Pública, aportando al Fideicomiso Local la cantidad de 
$82,171,787.00 (ochenta y dos millones, ciento setenta y un mil setecientos ochenta y siete pesos 00/100 
M.N.), de su propio presupuesto, conforme al calendario que se incorpora a cada uno de los Anexos 
Técnicos. 
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DECIMA.- El ejercicio de los recursos federales no estará condicionado a la aportación de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, cuando dicha aportación exceda los montos autorizados por la Legislatura 
Local. 

DECIMA PRIMERA.- “EL CONSEJO”, por conducto del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cabal cumplimiento de lo estipulado en este Convenio.  

DECIMA SEGUNDA.- Conforme a lo acordado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, este 
Convenio se renovará anualmente, de acuerdo al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente, en cuyo caso se actualizará únicamente cada uno de los Anexos Técnicos, en los 
términos de las modificaciones que acuerde el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

DECIMA TERCERA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción. 

El presente instrumento se suscribe en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los veinte días del mes de abril 
de mil novecientos noventa y nueve.- Por “EL CONSEJO”: el Secretario de Gobernación, Francisco 
Labastida Ochoa.- Rúbrica.- Con la asistencia del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, Juan Mayolo Medina Linares.- Rúbrica.- Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: el 
Gobernador Constitucional del Estado, Tomás Yarrington Ruvalcaba.- Rúbrica.- Con la asistencia de la 
Secretaria General de Gobierno, Laura Alicia Garza Galindo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Javier Villarreal Salazar.- Rúbrica. 

 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Consejo Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Tlaxcala, para la realización de acciones del Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL LICENCIADO 
FRANCISCO LABASTIDA OCHOA, SECRETARIO DE GOBERNACION Y PRESIDENTE DEL CONSEJO 
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, ASISTIDO POR EL LICENCIADO JUAN MAYOLO MEDINA 
LINARES, SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL CONSEJO”; Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TLAXCALA, REPRESENTADO POR EL M.V.Z. ALFONSO SANCHEZ ANAYA, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, M.V.Z. FABIAN PEREZ FLORES, POR LA SECRETARIA DE FINANZAS, CONTADOR 
PUBLICO MINERVA HERNANDEZ RAMOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”; PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA 1995-2000, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 21 párrafos quinto y sexto, 

señala que la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, se coordinarán en los términos 
que la Ley señale para establecer un Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
reglamentaria de los párrafos quinto y sexto del artículo 21 Constitucional, en lo sucesivo “LA LEY”, 
dispone en su artículo 11, que las políticas, lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a cabo 
mediante la suscripción de los convenios respectivos o con base en los acuerdos y resoluciones que se 
tomen en el Consejo Nacional de Seguridad Pública y en las demás instancias de coordinación. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su sesión realizada el 25 de agosto de 1998, aprobó las 
estrategias y acciones prioritarias dentro del marco y en ejecución del Programa Nacional de Seguridad 
Pública 1995-2000. 

El día 3 de julio de 1998 el Gobierno Federal y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” suscribieron el Convenio 
de Coordinación en Materia de Seguridad Pública para el propio año, mediante el cual se estableció la 
constitución de un Fideicomiso Local para la distribución de Fondos, mismo que se formalizó en fecha 4 
de septiembre del mismo año. 

La Ley de Coordinación Fiscal, establece en sus artículos 25 fracción VII, 44 y 45, un Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, el cual se integrará con los 
recursos que se determinaron en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1999, recursos que se aplicarán de conformidad con los acuerdos, resoluciones y convenios que al 
respecto emita el Consejo Nacional de Seguridad Pública, y cuya administración y ejercicio se hará en los 
términos del artículo 46 segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal.  



Jueves 24 de junio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     9 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999 establece, en 
su artículo 17, que los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal, deberán distribuirse y destinarse en los términos que establece la Ley 
de Coordinación Fiscal. Para tal efecto, el Consejo Nacional de Seguridad Pública publicó en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 29 de enero del año en curso, los criterios de asignación, fórmula de 
distribución y monto de los recursos por destinatario y concepto del gasto, del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su sexta sesión celebrada el día 28 de enero del 
presente año, con base en los artículos 10 y 15 de “LA LEY”, acordó que los Estados y el Distrito Federal 
destinarán recursos que complementarán las aportaciones establecidas en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, a través del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal. El financiamiento conjunto tiene como finalidad la ejecución tanto del Programa 
Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, como del Programa Estatal de Seguridad Pública. En dicha 
Sesión se aprobaron los criterios de distribución y concepto del gasto de los recursos provenientes de 
dicho Fondo. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, en su artículo 21, 
dispone que en los programas federales donde concurran acciones de las dependencias y, en su caso 
entidades, con aquéllas de las entidades federativas, las primeras no podrán condicionar el ejercicio de 
los recursos federales a la aportación de los recursos locales, cuando dicha aportación exceda los montos 
autorizados por las legislaturas locales.  

La Ley de Coordinación Fiscal establece en su artículo 45 que el Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal, tiene como objetivo atender las acciones en 
materia de reclutamiento, selección, depuración, evaluación y formación de los recursos humanos 
vinculados con tareas de seguridad pública; complementar las dotaciones de los agentes del Ministerio 
Público, los policías judiciales o sus equivalentes y de los peritos de las procuradurías de justicia de los 
Estados y del Distrito Federal, al equipamiento de las policías preventivas y judiciales o sus equivalentes, 
de los peritos, de los ministerios públicos; así como de los custodios de centros penitenciarios y de 
menores infractores; y el establecimiento y operación de la Red Nacional de telecomunicaciones e 
informática para la seguridad pública; la construcción, mejoramiento o ampliación de las instalaciones 
para la procuración e impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de menores 
infractores, así como de las instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus centros de 
capacitación. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de Gobernación suscribieron las Bases de 
Coordinación Intersecretarial en Materia de Ejecución Presupuestal que, en cumplimiento de lo ordenado 
por el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, establecen los mecanismos a que se sujetarán las 
dependencias del Ejecutivo Federal competentes, para la cuantificación y radicación de los recursos que 
se afecten a la constitución de los fondos de aportaciones federales, a que se refiere la citada ley.  

Acordes con lo antes expuesto, ambas partes formulan las siguientes: 
DECLARACIONES 

I.- “EL CONSEJO” DECLARA: 
I.1.- Que el artículo 12 de “LA LEY” dispone que el Secretario de Gobernación presidirá el Consejo 

Nacional de Seguridad Pública. 
I.2.- Que el licenciado Francisco Labastida Ochoa fue designado Secretario de Gobernación según 

nombramiento del día 3 de enero de 1998, expedido por el ciudadano Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

I.3.- Que el artículo 11 de “LA LEY” señala que las políticas, lineamientos y acciones de coordinación 
previstos en dicha ley, se llevarán a cabo e instrumentarán mediante la suscripción de los convenios 
respectivos, con base en los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

1.4.- Que el Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su sexta sesión celebrada el día 28 de enero 
del año en curso, determinó mediante Acuerdo 34/99, la suscripción de convenios de coordinación, por 
conducto del Secretario de Gobernación en su calidad de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, con las entidades federativas, de acuerdo con lo que establezca el Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondiente, así como la firma de los anexos técnicos y la continuación de los 
fideicomisos locales constituidos de conformidad con los convenios de coordinación para 1998. 

1.5.- Que mediante Acuerdo 35/99, el Consejo Nacional otorgó al Secretario Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la facultad de suscribir los anexos técnicos de los Convenios de 
Coordinación en dicha materia; y participar en la evaluación y seguimiento del Programa Nacional de 
Seguridad Pública 1995-2000. 

1.6.- Que corresponde al Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública tomar las 
medidas necesarias para hacer efectiva la coordinación y preservar la seguridad pública, en términos de 
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lo dispuesto por el artículo 17 de “LA LEY”, y por los artículos 32, 74 y 75 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación. 

1.7.- Que los artículos 21 párrafos quinto y sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 15 y 17 
de “LA LEY”; 25, 44, 45 y 46 de la Ley de Coordinación Fiscal; 17 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; 1 y 5 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; así como los acuerdos 33/99 y 34/99 aprobados por el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública en su sexta sesión del 28 de enero de 1999, facultan expresamente al Secretario de 
Gobernación para suscribir el presente instrumento de coordinación. 

II.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA: 
II.1.- Que el titular del Poder Ejecutivo, el M.V.Z. Alfonso Sánchez Anaya, asumió su cargo el día 15 

de enero de 1999, previa la protesta formal rendida ante el H. Congreso del Estado. 
II.2.- Que es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública, por disposición expresa del 

artículo 12 fracción II de “LA LEY”. 
II.3.- Que los artículos 70 fracción XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado; y 5 y 12 de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado, lo fundamentan plenamente para suscribir el presente instrumento de 
coordinación. 

III.- AMBAS PARTES DECLARAN: 
III.1.- Que es necesario continuar la aplicación de las estrategias acordadas por el Consejo Nacional 

de Seguridad Pública el 25 de agosto de 1998, así como la realización de acciones orientadas a fortalecer 
cualitativamente los instrumentos, políticas y acciones que eficienten e impulsen la función de seguridad 
pública en México. 

Con fundamento en los acuerdos 34/99 y 35/99 aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública en su sexta sesión del 28 de enero de 1999, ambas partes convienen coordinarse en los términos 
de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto coordinar los criterios y las acciones en materia de 

Seguridad Pública; así como la aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal, con la finalidad de impulsar los mecanismos de coordinación 
existentes en el marco del fortalecimiento del federalismo, para facilitar el puntual cumplimiento de los 
objetivos, metas y acciones del Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000 y del Programa 
Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Para ello, ambas partes asumen el compromiso institucional de realizar las estrategias y acciones en 
los programas definidos en el presente Convenio de Coordinación. 

SEGUNDA.- En cumplimiento de los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, emitidos 
en la quinta y sexta sesiones del mismo, “EL CONSEJO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” convienen en 
coordinar esfuerzos, criterios y acciones para el desarrollo y cumplimiento del Programa Nacional de 
Seguridad Pública 1995-2000 y del Programa Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

TERCERA.- De conformidad con las estrategias y acciones prioritarias del Programa Nacional de 
Seguridad Pública 1995-2000, aprobadas en la quinta sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
los ejes y/o programas que comprenden el presente Convenio son: 

1.- PROFESIONALIZACION. 
2.- COBERTURA Y CAPACIDAD DE RESPUESTA. 
3.- SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE SEGURIDAD PUBLICA. 
4.- EQUIPAMIENTO, TECNOLOGIA E INFRAESTRUCTURA. 
5.- INSTANCIAS DE COORDINACION. 
6.- PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD. 
7.- MARCO LEGAL. 
8.- SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD. 
CUARTA.- Las metas y alcances de cada uno de los programas se acordarán conjuntamente por “EL 

CONSEJO” a través del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, de conformidad con el acuerdo 35/99, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y se 
incluirán en los anexos técnicos respectivos, los cuales son parte integrante de este Convenio. 

Dichos anexos técnicos establecerán la participación que corresponda a cada una de las partes, así 
como las normas generales de operación de cada Programa, acordadas por el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública. 
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QUINTA.- Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal, determinados en el artículo 17 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 1999 y en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, serán entregados, 
mensualmente, a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los montos que se precisan en el calendario que se 
anexa y que forma parte del presente Convenio. 

Dichos recursos se registrarán como ingresos propios y su control, vigilancia y evaluación se llevarán 
al cabo, de acuerdo a los artículos 45 y 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEXTA.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar las aportaciones federales que reciba con 
cargo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública, así como las complementarias que realice con 
cargo a su propio presupuesto, exclusivamente a las acciones siguientes: 

a).- Al reclutamiento, selección, depuración, evaluación y formación de recursos humanos vinculados 
con tareas de seguridad pública;  

b).- A complementar las dotaciones de los agentes del Ministerio Público, de los policías judiciales o 
sus equivalentes y de los peritos de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 

c).- Al equipamiento de las policías preventiva y judicial o sus equivalentes, de los peritos, de los 
agentes del Ministerio Público y de los custodios de centros penitenciarios y de menores infractores; 

d).- Al establecimiento y operación de la Red Nacional de telecomunicaciones e informática para la 
seguridad pública, y 

e).- A la construcción, mejoramiento o ampliación de las instalaciones para la procuración e 
impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de menores infractores, así como de las 
instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus centros de capacitación. 

SEPTIMA.- Las partes acuerdan que la administración de los recursos provenientes del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, se continuará realizando a 
través del Fideicomiso Local constituido para tal fin.  

OCTAVA.- Para salvaguardar el cumplimiento de las metas nacionales acordadas por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, en sus sesiones quinta y sexta, los recursos asignados a los programas 
no podrán ser transferidos para otros fines, y sólo podrán aplicarse de un programa de seguridad pública 
a otro, una vez que previamente se justifique y así lo acuerde el Comité Técnico del Fideicomiso Local, en 
cuyo caso se deberán modificar a través de un addendum los Anexos Técnicos correspondientes, 
debiendo ser ejercidos de acuerdo con el calendario que se establece en los propios anexos. 

NOVENA.- El Gobierno Federal destinará, en favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cumplimiento 
de la Ley de Coordinación Fiscal, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 1999 y de acuerdo a los criterios de distribución y conceptos del gasto publicados en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de enero del presente año, recursos por un monto de 
$65’004,289.00 (sesenta y cinco millones cuatro mil doscientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.), del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

Dichos recursos serán enterados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través del Fideicomiso Local para 
la Administración de Fondos a que se refiere la cláusula anterior, para lo cual, la institución fiduciaria, 
conjuntamente con la Secretaría de Finanzas, expedirán el recibo más amplio que en derecho proceda, en 
favor de la Tesorería de la Federación, por cada una de las ministraciones que se realicen de acuerdo al 
calendario correspondiente. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” complementará los recursos de la Federación a fin de alcanzar y cumplir 
con las estrategias y acciones prioritarias acordadas por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en sus 
quinta y sexta sesiones celebradas el 25 de agosto de 1998 y 28 de enero de 1999, respectivamente, 
dentro del marco y en ejecución del Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000 y en su 
Programa Estatal de Seguridad Pública, aportando al Fideicomiso Local la cantidad de $13’500,000.00 
(trece millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) de su propio presupuesto, conforme al calendario que 
se incorpora a cada uno de los Anexos Técnicos. 

DECIMA.- El ejercicio de los recursos federales no estará condicionado a la aportación de la “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando dicha aportación exceda los montos autorizados por la Legislatura 
Local. 

DECIMA PRIMERA.- “EL CONSEJO”, por conducto del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cabal cumplimiento de lo estipulado en este Convenio.  

DECIMA SEGUNDA.- Conforme a lo acordado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, este 
Convenio se renovará anualmente, de acuerdo al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente, en cuyo caso se actualizará únicamente cada uno de los Anexos Técnicos, en los 
términos de las modificaciones que acuerde el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

DECIMA TERCERA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 
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El presente instrumento se suscribe en la ciudad de Tlaxcala, Tlax., a los doce días del mes de mayo 
de mil novecientos noventa y nueve.- Por “EL CONSEJO”: el Secretario de Gobernación, Francisco 
Labastida Ochoa.- Rúbrica.- Con la asistencia del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, Juan Mayolo Medina Linares.- Rúbrica.- Por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: el 
Gobernador Constitucional del Estado, Alfonso Sánchez Anaya.- Rúbrica.- Con la asistencia del 
Secretario General de Gobierno, Fabián Pérez Flores.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Minerva 
Hernández Ramos.- Rúbrica. 

 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Consejo Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Veracruz, para la realización de acciones del Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DEL SECRETARIO DE GOBERNACION Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SEGURIDAD PUBLICA, EL LICENCIADO FRANCISCO LABASTIDA OCHOA, ASISTIDO POR EL 
LICENCIADO JUAN MAYOLO MEDINA LINARES, SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “EL GOBIERNO 
FEDERAL”; Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO DE VERACRUZ, REPRESENTADO POR EL 
LICENCIADO MIGUEL ALEMAN VELAZCO, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LICENCIADA NOHEMI QUIRASCO HERNANDEZ Y EL 
SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACION, LICENCIADO JUAN AMIEVA HUERTA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; PARA LA REALIZACION DE ACCIONES 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 1995-2000, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 21 párrafos quinto y sexto, 

señala que la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, se coordinarán en los términos 
que la Ley señale para establecer un Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
reglamentaria de los párrafos quinto y sexto del artículo 21 Constitucional, en lo sucesivo “LA LEY”, 
dispone en su artículo 11, que las políticas, lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a cabo 
mediante la suscripción de los convenios respectivos o con base en los acuerdos y resoluciones que se 
tomen en el Consejo Nacional de Seguridad Pública y en las demás instancias de coordinación. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su sesión realizada el 25 de agosto de 1998, aprobó las 
estrategias y acciones prioritarias dentro del marco y en ejecución del Programa Nacional de Seguridad 
Pública 1995-2000. 

El día 27 de junio de 1998 el Gobierno Federal y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” suscribieron el 
Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública para el propio año, mediante el cual se 
estableció la constitución de un Fideicomiso Local para la distribución de Fondos, mismo que se formalizó 
en fecha 4 de septiembre del mismo año. 

La Ley de Coordinación Fiscal, establece en sus artículos 25 fracción VII, 44 y 45, un Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, el cual se integrará con los 
recursos que se determinaron en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1999, recursos que se aplicarán de conformidad con los acuerdos, resoluciones y convenios que al 
respecto emita el Consejo Nacional de Seguridad Pública, y cuya administración y ejercicio se hará en los 
términos del artículo 46 segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal.  

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999 establece, en 
su artículo 17, que los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y el Distrito Federal, deberán distribuirse y destinarse en los términos que establece la Ley de 
Coordinación Fiscal. Para tal efecto, el Consejo Nacional de Seguridad Pública publicó en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 29 de enero del año en curso, los criterios de asignación, fórmula de 
distribución y monto de los recursos por destinatario y concepto del gasto, del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su sexta sesión celebrada el día 28 de enero del 
presente año, con base en los artículos 10 y 15 de “LA LEY”, acordó que los Estados y el Distrito Federal 
destinarán recursos que complementarán las aportaciones establecidas en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, a través del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal. El financiamiento conjunto tiene como finalidad la ejecución tanto del Programa 
Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, como del Programa Estatal de Seguridad Pública. En dicha 
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Sesión se aprobaron los criterios de distribución y concepto del gasto de los recursos provenientes de 
dicho Fondo. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, en su artículo 21, 
dispone que en los programas federales donde concurran acciones de las dependencias y, en su caso 
entidades, con aquéllas de las entidades federativas, las primeras no podrán condicionar el ejercicio de 
los recursos federales a la aportación de los recursos locales, cuando dicha aportación exceda los montos 
autorizados por las legislaturas locales. 

La Ley de Coordinación Fiscal establece en su artículo 45 que el Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal, tiene como objetivo atender las acciones en 
materia de reclutamiento, selección, depuración, evaluación y formación de los recursos humanos 
vinculados con tareas de seguridad pública; complementar las dotaciones de los agentes del Ministerio 
Público, los policías judiciales o sus equivalentes y de los peritos de las procuradurías de justicia de los 
Estados y del Distrito Federal, al equipamiento de las policías preventivas y judiciales o sus equivalentes, 
de los peritos, de los ministerios públicos; así como de los custodios de centros penitenciarios y de 
menores infractores; y el establecimiento y operación de la red nacional de telecomunicaciones e 
informática para la seguridad pública; la construcción, mejoramiento o ampliación de las instalaciones 
para la procuración e impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de menores 
infractores, así como de las instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus centros de 
capacitación. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, suscribieron las Bases de 
Coordinación Administrativa en Materia de Ejecución Presupuestal de los Fondos de Aportaciones 
Federales a que se refiere el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal en que se determinó el 
mecanismo para ministración de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Publica de los 
Estados y del Distrito Federal. 

Acordes con lo antes expuesto, ambas partes formulan las siguientes: 
DECLARACIONES 

I.- “EL GOBIERNO FEDERAL” DECLARA: 
I.1.- Que el artículo 12 de “LA LEY” dispone que el Secretario de Gobernación presidirá el Consejo 

Nacional de Seguridad Pública. 
I.2.- Que el licenciado Francisco Labastida Ochoa fue designado Secretario de Gobernación según 

nombramiento del día 3 de enero de 1998, expedido por el ciudadano Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

I.3.- Que el artículo 11 de “LA LEY” señala que las políticas, lineamientos y acciones de coordinación 
previstos en dicha ley, se llevarán a cabo e instrumentarán mediante la suscripción de los convenios 
respectivos o con base en los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

1.4.- Que el Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su sexta sesión celebrada el día 28 de enero 
del año en curso, determinó mediante Acuerdo 34/99, la suscripción de convenios de coordinación, por 
conducto del Secretario de Gobernación en su calidad de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, con las entidades federativas, de acuerdo con lo que establezca el Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondiente, así como la firma de los anexos técnicos y la continuación de los 
fideicomisos locales constituidos de conformidad con los Convenios de Coordinación para 1998. 

1.5.- Que mediante Acuerdo 35/99, el Consejo Nacional otorgó al Secretario Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la facultad de suscribir los anexos técnicos de los Convenios de 
Coordinación en dicha materia; y participar en la evaluación y seguimiento del Programa Nacional de 
Seguridad Pública 1995-2000. 

1.6.- Que corresponde al Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública tomar las 
medidas necesarias para hacer efectiva la coordinación y preservar la seguridad pública, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 17 de “LA LEY”; 25, 44, 45 y 46 de la Ley de Coordinación Fiscal; 17 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; 1 y 5 fracción XVIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; así como los acuerdos 33/99 y 34/99 aprobados 
por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su sexta sesión del 28 de enero de 1999, que faculta 
expresamente al Secretario de Gobernación para suscribir el presente instrumento de coordinación. 

II.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA: 
II.1.- Que el titular del Poder Ejecutivo, licenciado Miguel Alemán Velazco, asumió su cargo el día 1o. 

de diciembre de 1998, previa la protesta formal rendida ante el H. Congreso del Estado. 
II.2.- Que es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública, por disposición expresa del 

artículo 12 fracción II de “LA LEY”. 
II.3.- Que el artículo 87 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz-

Llave; y el artículo 5o. fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; lo faculta 
plenamente para suscribir el presente instrumento de coordinación. 
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III.- AMBAS PARTES DECLARAN: 
III.1.- Que es necesario continuar la aplicación de las estrategias acordadas por el Consejo Nacional 

de Seguridad Pública el 25 de agosto de 1998, así como la realización de acciones orientadas a fortalecer 
cualitativamente los instrumentos, políticas y acciones que eficienten e impulsen la función de seguridad 
pública en México. 

Con fundamento en los acuerdos 34/99 y 35/99 aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública en su sexta sesión del 28 de enero de 1999, ambas partes convienen en coordinarse en los 
términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto coordinar los criterios y las acciones en materia de 

Seguridad Pública; así como la aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal, con la finalidad de impulsar los mecanismos de coordinación 
existentes en el marco del fortalecimiento del federalismo, para facilitar el puntual cumplimiento de los 
objetivos, metas y acciones del Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000 y del Programa 
Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Para ello, ambas partes asumen el compromiso institucional de realizar las estrategias y acciones en 
los programas definidos en el presente Convenio de Coordinación. 

SEGUNDA.- En cumplimiento de los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, emitidos 
en la quinta y sexta sesiones del mismo, “EL GOBIERNO FEDERAL” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
convienen en coordinar esfuerzos, criterios y acciones para el desarrollo y cumplimiento del Programa 
Nacional de Seguridad Pública 1995-2000 y del Programa Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

TERCERA.- De conformidad con las estrategias y acciones prioritarias del Programa Nacional de 
Seguridad Pública 1995-2000, aprobadas en la quinta sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
los ejes y/o programas que comprenden el presente Convenio son: 

1.- PROFESIONALIZACION. 
2.- COBERTURA Y CAPACIDAD DE RESPUESTA. 
3.- SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE SEGURIDAD PUBLICA. 
4.- EQUIPAMIENTO, TECNOLOGIA E INFRAESTRUCTURA. 
5.- INSTANCIAS DE COORDINACION. 
6.- PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD. 
7.- MARCO LEGAL. 
8.- SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD. 
CUARTA.- Las metas y alcances de cada uno de los programas se acordarán conjuntamente por “EL 

GOBIERNO FEDERAL” a través del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con el acuerdo 35/99, del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, y se incluirán en los anexos técnicos respectivos, los cuales son parte integrante de este 
Convenio. 

Dichos anexos técnicos establecerán la participación que corresponda a cada una de las partes, así 
como las normas generales de operación de cada Programa, acordadas por el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública. 

QUINTA.- Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal, determinados en el artículo 17 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 1999 y en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, serán entregados, 
mensualmente, a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los montos que se precisan en el calendario que se 
anexa y que forma parte del presente Convenio de acuerdo a las Bases de Coordinación Administrativa en 
Materia de Ejecución Presupuestal de los Fondos de Aportaciones Federales a que se refiere el capítulo V 
de la Ley de Coordinación Fiscal, suscrito con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Dichos recursos se registrarán como ingresos propios y su control, vigilancia y evaluación se llevarán 
al cabo, de acuerdo a los artículos 45 y 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEXTA.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar las aportaciones federales que reciba con 
cargo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública, así como las complementarias que realice con 
cargo a su propio presupuesto, exclusivamente a las acciones siguientes: 

a).- Al reclutamiento, selección, depuración, evaluación y formación de recursos humanos vinculados 
con tareas de seguridad pública;  

b).- A complementar las dotaciones de los agentes del Ministerio Público, de los policías ministeriales 
y de los peritos de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
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c).- Al equipamiento de las policías preventiva y ministerial, de los peritos, de los agentes del 
Ministerio Público y de los custodios de centros penitenciarios y de menores infractores; 

d).- Al establecimiento y operación de la Red Nacional de Telecomunicaciones e Informática para la 
Seguridad Pública; y 

e).- A la construcción, mejoramiento o ampliación de las instalaciones para la procuración e 
impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de menores infractores, así como de las 
instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus centros de capacitación. 

SEPTIMA.- Las partes acuerdan que la administración de los recursos provenientes del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, se continuará realizando a 
través del Fideicomiso de Administración e Inversión Irrevocable “Fondo de Seguridad Pública del Estado 
de Veracruz” (FOSEG) constituido para tal fin.  

OCTAVA.- Para salvaguardar el cumplimiento de las metas nacionales acordadas por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, en sus sesiones quinta y sexta, los recursos asignados a los programas 
no podrán ser transferidos para otros fines, y sólo podrán aplicarse de un programa de seguridad pública 
a otro, una vez que previamente se justifique y así lo acuerde el Comité Técnico del Fideicomiso de 
Administración e Inversión Irrevocable “Fondo de Seguridad Pública del Estado de Veracruz” (FOSEG), en 
cuyo caso se deberán modificar a través de un addendum los Anexos Técnicos correspondientes, 
debiendo ser ejercidos de acuerdo con el calendario que se establece en los propios anexos. 

NOVENA.- Conforme a lo acordado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, este Convenio se 
renovará anualmente, de acuerdo al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente, en cuyo caso se actualizará únicamente cada uno de los Anexos Técnicos, en los 
términos de las modificaciones que acuerde el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

DECIMA.- El “GOBIERNO FEDERAL” destinará en favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
cumplimiento de la Ley de Coordinación Fiscal, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 1999 y de acuerdo a los criterios de distribución y conceptos del gasto 
publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de enero del presente año, recursos por un 
monto de $226’185,029.00 (doscientos veintiséis millones ciento ochenta y cinco mil veintinueve pesos 
00/100 M.N.), del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

Dichos recursos serán enterados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través del Fideicomiso Local para 
la Administración de Fondos a que se refiere la cláusula anterior, para lo cual, la institución fiduciaria, 
conjuntamente con la Secretaría de Finanzas, expedirán el recibo más amplio que en derecho proceda, a 
favor de la Tesorería de la Federación, por cada una de las ministraciones que se realicen de acuerdo al 
calendario correspondiente. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” complementará los recursos de la Federación a fin de alcanzar y cumplir 
con las estrategias y acciones prioritarias acordadas por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en sus 
quinta y sexta sesiones celebradas el 25 de agosto de 1998 y 28 de enero de 1999, respectivamente, 
dentro del marco y en ejecución del Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000 y en su 
Programa Estatal de Seguridad Pública, aportando al Fideicomiso de Administración e Inversión “Fondo 
de Seguridad Pública del Estado de Veracruz” (FOSEG) la cantidad de $92’650,726.00 (noventa y dos 
millones seiscientos cincuenta mil setecientos veintiséis pesos 00/100 M.N.), de su propio presupuesto, 
conforme al calendario que se incorpora a cada uno de los Anexos Técnicos. 

DECIMA PRIMERA.- El ejercicio de los recursos federales no estará condicionado a la aportación de 
la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando dicha aportación exceda los montos autorizados por la 
Legislatura Local. 

DECIMA SEGUNDA.- “EL GOBIERNO FEDERAL”, por conducto del Secretario Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, y “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cabal cumplimiento de lo estipulado en este Convenio.  

DECIMA TERCERA.- Conforme a lo acordado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, este 
Convenio se renovará anualmente, de acuerdo al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente, en cuyo caso se actualizará únicamente cada uno de los Anexos Técnicos, en los 
términos de las modificaciones que acuerde el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

DECIMA CUARTA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 
Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

El presente instrumento se suscribe en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, el día seis del mes de 
mayo de mil novecientos noventa y nueve.- Por “EL GOBIERNO FEDERAL”: el Secretario de 
Gobernación, Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica.- Con la asistencia del Secretario Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, Juan Mayolo Medina Linares.- Rúbrica.- Por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”: el Gobernador del Estado, Miguel Alemán Velazco.- Rúbrica.- Con la asistencia de la 



16     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de junio de 1999 

Secretaria General de Gobierno, Nohemí Quirasco Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Planeación, Juan Amieva Huerta.- Rúbrica. 

 
ADDENDUM al Convenio de Coordinación 1999, que en materia de seguridad pública celebran el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Coahuila. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

ADDENDUM AL CONVENIO DE COORDINACION 1999, QUE EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA, CELEBRAN POR UNA PARTE EL LIC. FRANCISCO LABASTIDA OCHOA, SECRETARIO DE 
GOBERNACION Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, ASISTIDO 
POR EL LIC. JUAN MAYOLO MEDINA LINARES, SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EL “CONSEJO”, Y 
POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA, REPRESENTADO POR EL 
C. DR. ROGELIO MONTEMAYOR SEGUY, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
ASISTIDO POR LOS C.C. LIC. CARLOS JUARISTI SEPTIEN Y LIC. ANTONIO JUAN MARCOS ISSA, 
SECRETARIO DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE FINANZAS, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN 
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

AMBAS PARTES DECLARAN: 
I.- Que con fecha febrero dieciocho de 1999, celebraron un Convenio de Coordinación, para la 

realización de acciones del Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, lo que se hizo en 
cumplimiento a lo convenido en los acuerdos números 33 y 34 ambos de fecha 28 de enero de 1999, 
correspondientes a la sexta reunión del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II.- Que con el fin de agilizar las ministraciones provenientes del fondo de aportaciones para la 
Seguridad Pública, se conservó el Fideicomiso local de Administración de fondos, constituido de 
conformidad con los convenios de coordinación del año 1998. 

En atención a las declaraciones anteriores, es voluntad de ambas partes adicionar el convenio de 
coordinación a que se refiere la declaración I, lo cual sujetan a la siguiente: 

CLAUSULA: 
UNICA.- Con el propósito de agilizar las ministraciones, provenientes del fondo de aportaciones para 

la Seguridad Pública, ambas partes convienen que éstas sean enteradas mediante depósito en el 
Fideicomiso local para la administración de fondos, constituido para tal fin, para lo cual el Estado de 
Coahuila, expresa su conformidad, comprometiéndose a expedir en favor de la Tesorería de la 
Federación, el recibo correspondiente a cada ministración, expedido conjuntamente por la Institución 
Fiduciaria y la Secretaría de Finanzas de la Entidad Federativa. 

El presente instrumento se suscribe en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los seis días del mes de mayo 
de mil novecientos noventa y nueve.- Por “EL CONSEJO”: el Secretario de Gobernación, Francisco 
Labastida Ochoa.- Rúbrica.- Con la asistencia del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, Juan Mayolo Medina Linares.- Rúbrica.- Por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: el 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Coahuila, Rogelio Montemayor Seguy.- 
Rúbrica.- Con la asistencia del Secretario de Gobierno, Carlos Juaristi Septién.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas, Antonio Juan Marcos Issa.- Rúbrica. 

 
ADDENDUM al Convenio de Coordinación 1999, que en materia de seguridad pública celebran el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

ADDENDUM AL CONVENIO DE COORDINACION 1999, QUE EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA, CELEBRAN POR UNA PARTE EL LIC. FRANCISCO LABASTIDA OCHOA, SECRETARIO DE 
GOBERNACION Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, ASISTIDO 
POR EL LIC. JUAN MAYOLO MEDINA LINARES, SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EL “CONSEJO”, Y 
POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, REPRESENTADO POR 
EL C. LIC. RENE JUAREZ CISNEROS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO 
POR LOS C.C. SR. FLORENCIO SALAZAR ADAME Y C.P. RAFAEL ACEVEDO ANDRADE, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 



Jueves 24 de junio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

AMBAS PARTES DECLARAN: 
I.- Que con fecha diez de marzo, celebraron un Convenio de Coordinación, para la realización de 

acciones del Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, lo que se hizo en cumplimiento a lo 
convenido en los acuerdos números 33 y 34 ambos de fecha 28 de enero de 1999, correspondientes a la 
sexta reunión del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II.- Que con el fin de agilizar las ministraciones provenientes del fondo de aportaciones para la 
Seguridad Pública, se conservó el Fideicomiso local de Administración de fondos, constituido de 
conformidad con los convenios de coordinación del año 1998. 

En atención a las declaraciones anteriores, es voluntad de ambas partes adicionar el convenio de 
coordinación a que se refiere la declaración I, lo cual sujetan a la siguiente: 

CLAUSULA: 
UNICA.- Con el propósito de agilizar las ministraciones, provenientes del fondo de aportaciones para 

la Seguridad Pública, ambas partes convienen que éstas sean enteradas mediante depósito en el 
Fideicomiso local para la administración de fondos, constituido para tal fin, para lo cual el Estado de 
Guerrero, expresa su conformidad, comprometiéndose a expedir en favor de la Tesorería de la 
Federación, el recibo correspondiente a cada ministración, expedido conjuntamente por la Institución 
Fiduciaria y la Secretaría de Administración y Finanzas de la Entidad Federativa. 

El presente instrumento se suscribe en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los seis 
días del mes de mayo de mil novecientos noventa y nueve.- Por “EL CONSEJO”: el Secretario de 
Gobernación, Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica.- Con la asistencia del Secretario Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, Juan Mayolo Medina Linares.- Rúbrica.- Por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, René Juárez 
Cisneros.- Rúbrica.- Con la asistencia del Secretario de Gobierno, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Administración, Rafael Acevedo Andrade.- Rúbrica. 

 
ADDENDUM al Convenio de Coordinación 1999, que en materia de seguridad pública celebran el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

ADDENDUM AL CONVENIO DE COORDINACION 1999, QUE EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA, CELEBRAN POR UNA PARTE EL LIC. FRANCISCO LABASTIDA OCHOA, SECRETARIO DE 
GOBERNACION Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, ASISTIDO 
POR EL LIC. JUAN MAYOLO MEDINA LINARES, SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EL “CONSEJO”, Y 
POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL 
C. LICENCIADO MANUEL ANGEL NUÑEZ SOTO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
ASISTIDO POR LOS C.C. LICENCIADO JOSE ANTONIO ROJO GARCIA DE ALBA Y DARIO PEREZ 
GONZALEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

AMBAS PARTES DECLARAN: 
I.- Que con fecha veintiséis de marzo de 1999, celebraron un Convenio de Coordinación, para la 

realización de acciones del Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, lo que se hizo en 
cumplimiento a lo convenido en los acuerdos números 33 y 34 ambos de fecha 28 de enero de 1999, 
correspondientes a la sexta reunión del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II.- Que con el fin de agilizar las ministraciones provenientes del fondo de aportaciones para la 
Seguridad Pública, se conservó el Fideicomiso local de Administración de fondos, constituido de 
conformidad con los convenios de coordinación del año 1998. 

En atención a las declaraciones anteriores, es voluntad de ambas partes adicionar el convenio de 
coordinación a que se refiere la declaración I, lo cual sujetan a la siguiente: 

CLAUSULA: 
UNICA.- Con el propósito de agilizar las ministraciones, provenientes del fondo de aportaciones para 

la Seguridad Pública, ambas partes convienen que éstas sean enteradas mediante depósito en el 
Fideicomiso local para la administración de fondos, constituido para tal fin, para lo cual el Estado de 
Hidalgo, expresa su conformidad, comprometiéndose a expedir en favor de la Tesorería de la Federación, 
el recibo correspondiente a cada ministración, expedido conjuntamente por la Institución Fiduciaria y la 
Secretaría de Finanzas y Administración de la Entidad Federativa. 

El presente instrumento se suscribe en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los veintiocho días del mes 
de abril de mil novecientos noventa y nueve.- Por “EL CONSEJO”: el Secretario de Gobernación, 
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Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica.- Con la asistencia del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, Juan Mayolo Medina Linares.- Rúbrica.- Por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: el 
Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, Manuel Angel Núñez Soto.- Rúbrica.- Con la 
asistencia del Secretario de Gobierno, José Antonio Rojo García de Alba.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, Darío Pérez González.- Rúbrica. 

 
ADDENDUM al Convenio de Coordinación 1999, que en materia de seguridad pública celebran el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

ADDENDUM AL CONVENIO DE COORDINACION 1999, QUE EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA, CELEBRAN POR UNA PARTE EL LIC. FRANCISCO LABASTIDA OCHOA, SECRETARIO DE 
GOBERNACION Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, ASISTIDO 
POR EL LIC. JUAN MAYOLO MEDINA LINARES, SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EL “CONSEJO”, Y 
POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, REPRESENTADO POR 
EL C. LICENCIADO FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. LICENCIADO JOSE 
LUIS COINDREAU GARCIA, POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL 
ESTADO, C. LICENCIADO FERNANDO ELIZONDO BARRAGAN Y POR EL PROCURADOR GENERAL 
DE JUSTICIA, C. LICENCIADO JOSE SANTOS GONZALEZ SUAREZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO 
SE LES DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

AMBAS PARTES DECLARAN: 
I.- Que con fecha dieciocho de marzo de 1999, celebraron un Convenio de Coordinación, para la 

realización de acciones del Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, lo que se hizo en 
cumplimiento a lo convenido en los acuerdos números 33 y 34 ambos de fecha 28 de enero de 1999, 
correspondientes a la sexta reunión del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II.- Que con el fin de agilizar las ministraciones provenientes del fondo de aportaciones para la 
Seguridad Pública, se conservó el Fideicomiso local de Administración de fondos, constituido de 
conformidad con los convenios de coordinación del año 1998. 

En atención a las declaraciones anteriores, es voluntad de ambas partes modificar el último párrafo de 
la Cláusula Novena del Convenio de Coordinación a que se refiere la declaración I, lo cual sujetan a la 
siguiente: 

CLAUSULA: 
UNICA.- Ambas partes convienen en modificar el último párrafo de la Cláusula Novena del Convenio 

descrito en el primer párrafo de las Declaraciones, para quedar en los siguientes términos:  
“Con el propósito de agilizar las ministraciones, provenientes del fondo de aportaciones para la 

Seguridad Pública, ambas partes convienen que éstas sean enteradas a través de una cuenta a favor de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en Banrural para proceder de inmediato a transferir los recursos al 
patrimonio del Fideicomiso Local para la administración de fondos, constituido para tal fin, para lo cual, la 
Institución Fiduciaria conjuntamente con la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, 
expedirán el recibo correspondiente, a favor de la Tesorería de la Federación, por cada una de las 
ministraciones que se realicen de acuerdo al calendario correspondiente.” 

El presente instrumento se suscribe en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los seis días del mes de 
mayo de mil novecientos noventa y nueve.- Por “EL CONSEJO”: el Secretario de Gobernación, Francisco 
Labastida Ochoa.- Rúbrica.- Con la asistencia del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, Juan Mayolo Medina Linares.- Rúbrica.- Por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: el 
Gobernador Constitucional del Estado, Fernando de Jesús Canales Clariond.- Rúbrica.- Con la 
asistencia del Secretario General de Gobierno, José Luis Coindreau García.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Tesorero General del Estado, Fernando Elizondo Barragán.- Rúbrica.- El Procurador General 
de Justicia, José Santos González Suárez.- Rúbrica. 

 
ADDENDUM al Convenio de Coordinación 1999, que en materia de seguridad pública celebran el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 
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ADDENDUM AL CONVENIO DE COORDINACION 1999, QUE EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA, CELEBRAN POR UNA PARTE EL LIC. FRANCISCO LABASTIDA OCHOA, SECRETARIO DE 
GOBERNACION Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, ASISTIDO 
POR EL LIC. JUAN MAYOLO MEDINA LINARES, SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “EL CONSEJO”, Y 
POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, REPRESENTADO POR EL 
LIC. JOSE MURAT CASAB, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS 
C.C. HECTOR ANUAR MAFUD MAFUD Y FLAVIO BAYLIS GAXIOLA, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO Y SECRETARIO DE FINANZAS, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS. 

AMBAS PARTES DECLARAN: 
I.- Que con fecha veintisiete de marzo de 1999, celebraron un Convenio de Coordinación, para la 

realización de acciones del Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, lo que se hizo en 
cumplimiento a lo convenido en los acuerdos números 33 y 34 ambos de fecha 28 de enero de 1999, 
correspondientes a la sexta reunión del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II.- Que con el fin de agilizar las ministraciones provenientes del fondo de aportaciones para la 
Seguridad Pública, se conservó el Fideicomiso local de Administración de fondos, constituido de 
conformidad con los convenios de coordinación del año 1998. 

En atención a las declaraciones anteriores, es voluntad de ambas partes adicionar el convenio de 
coordinación a que se refiere la declaración I, lo cual sujetan a la siguiente: 

CLAUSULA: 
UNICA.- Con el propósito de agilizar las ministraciones, provenientes del fondo de aportaciones para 

la Seguridad Pública, ambas partes convienen que éstas sean enteradas mediante depósito en el 
Fideicomiso local para la administración de fondos, constituido para tal fin, para lo cual el Estado de 
Sonora, expresa su conformidad, comprometiéndose a expedir en favor de la Tesorería de la Federación, 
el recibo correspondiente a cada ministración, expedido conjuntamente por la Institución Fiduciaria y la 
Secretaría de Finanzas de la Entidad Federativa. 

El presente instrumento se suscribe en la ciudad de Oaxaca de Juárez, a los seis días del mes de 
mayo de mil novecientos noventa y nueve.- Por “EL CONSEJO”: el Secretario de Gobernación, Francisco 
Labastida Ochoa.- Rúbrica.- Con la asistencia del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, Juan Mayolo Medina Linares.- Rúbrica.- Por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: el 
Gobernador Constitucional del Estado, José Murat Casab.- Rúbrica.- Con la asistencia del Secretario 
General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Flavio Baylis 
Gaxiola.- Rúbrica. 

 
ADDENDUM al Convenio de Coordinación 1999, que en materia de seguridad pública celebran el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

ADDENDUM AL CONVENIO DE COORDINACION 1999, QUE EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA, CELEBRAN POR UNA PARTE EL LIC. FRANCISCO LABASTIDA OCHOA, SECRETARIO DE 
GOBERNACION Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, ASISTIDO 
POR EL LIC. JUAN MAYOLO MEDINA LINARES, SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EL “CONSEJO”, Y 
POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR EL 
LIC. ARMANDO LOPEZ NOGALES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR 
EL LIC. MIGUEL ANGEL MURILLO AISPURO, POR EL CONTADOR PUBLICO RENE MONTAÑO 
TERAN Y POR EL LIC. JAVIER ANTONIO GARCIA PEQUEÑO, SECRETARIO DE GOBIERNO, 
SECRETARIO DE FINANZAS, Y SECRETARIO DE PLANEACION DEL DESARROLLO Y GASTO 
PUBLICO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

AMBAS PARTES DECLARAN: 
I.- Que con fecha dieciséis de marzo de 1999, celebraron un Convenio de Coordinación, para la 

realización de acciones del Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, lo que se hizo en 
cumplimiento a lo convenido en los acuerdos números 33 y 34 ambos de fecha 28 de enero de 1999, 
correspondientes a la sexta reunión del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
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II.- Que con el fin de agilizar las ministraciones provenientes del fondo de aportaciones para la 
Seguridad Pública, se conservó el Fideicomiso local de Administración de fondos, constituido de 
conformidad con los convenios de coordinación del año 1998. 

En atención a las declaraciones anteriores, es voluntad de ambas partes adicionar el convenio de 
coordinación a que se refiere la declaración I, lo cual sujetan a la siguiente: 

CLAUSULA: 
UNICA.- Con el propósito de agilizar las ministraciones, provenientes del fondo de aportaciones para 

la Seguridad Pública, ambas partes convienen que éstas sean enteradas mediante depósito en el 
Fideicomiso local para la administración de fondos, constituido para tal fin, para lo cual el Estado de 
Sonora, expresa su conformidad, comprometiéndose a expedir en favor de la Tesorería de la Federación, 
el recibo correspondiente a cada ministración, expedido conjuntamente por la Institución Fiduciaria y la 
Secretaría de Finanzas de la Entidad Federativa. 

El presente instrumento se suscribe en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los seis días del mes de 
mayo de mil novecientos noventa y nueve.- Por “EL CONSEJO”: el Secretario de Gobernación, Francisco 
Labastida Ochoa.- Rúbrica.- Con la asistencia del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, Juan Mayolo Medina Linares.- Rúbrica.- Por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: el 
Gobernador Constitucional del Estado, Armando López Nogales.- Rúbrica.- Con la asistencia del 
Secretario de Gobierno, Miguel Angel Murillo Aispuro.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, René 
Montaño Terán.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación del Desarrollo y Gasto Público, Javier Antonio 
García Pequeño.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos Ministro Sergio Saavedra Meléndez y 
Embajadora Margarita Diegues y Armas, para aceptar y usar las condecoraciones que en distintos 
grados les confiere el Gobierno de la República de Chile. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION III APARTADO C) DEL 
ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Ministro Sergio Saavedra Meléndez, para 
aceptar y usar la Condecoración de la Orden al Mérito, en Grado de Comendador, que le confiere el 
Gobierno de la República de Chile. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana Embajadora Margarita Diegues y 
Armas, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden al Mérito, en Grado de Gran Oficial, que le 
confiere el Gobierno de la República de Chile. 

México, D.F., a 2 de junio de 1999.- Sen. Ma. de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Sen. 
Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- Sen. Porfirio Camarena Castro, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del 
mes de junio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Contralmirante del Cuerpo General 
Diplomado de Estado Mayor Andrés Humberto Cano Saldívar, para aceptar y usar la 
Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Chile; y a los ciudadanos Eréndira 
Rosalba González Castillo y Licenciado Luis Eduardo Garzón Lozano, para aceptar y usar las 
condecoraciones que les confiere el Gobierno de la República de Bolivia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
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DECRETO 
"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION III APARTADO C) DEL 
ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Contralmirante del Cuerpo General 
Diplomado de Estado Mayor Andrés Humberto Cano Saldívar, para aceptar y usar la Condecoración 
de la Estrella Militar de las Fuerzas Armadas en Grado de Gran Estrella al Mérito Militar, que le confiere el 
Gobierno de la República de Chile. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana Eréndira Rosalba González Castillo, 
para aceptar y usar la Condecoración de la Orden al Mérito Civil Simón Bolívar, en Grado de Caballero, 
que le confiere el Gobierno de la República de Bolivia. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado Luis Eduardo Garzón 
Lozano, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden al Mérito Civil Libertador Simón Bolívar, en 
Grado de Caballero, que le confiere el Gobierno de la República de Bolivia. 

México, D.F., a 2 de junio de 1999.- Sen. Ma. de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Sen. 
Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- Sen. Porfirio Camarena Castro, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del 
mes de junio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

 
OFICIO mediante el cual se informa del nombramiento del señor Julio Antonio Torres Arriola, 
como Cónsul de Guatemala en Comitán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores.- México.- Dirección General del Protocolo.- PRO 05243. 

Asunto: GUATEMALA.- Nombramiento del señor Julio Antonio Torres Arriola, Cónsul. 
Se informa la designación del señor Julio Antonio Torres Arriola, Cónsul de Guatemala en Comitán, 

Chis. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Tlatelolco, D.F., a 29 de abril de 1999.- P.O. de la Secretaria, el Director General Adjunto del Protocolo 

para las Misiones Extranjeras, Miguel Angel Huerta Leal.- Rúbrica. 
 

OFICIO mediante el cual se informa la baja por fallecimiento del señor Hans Heinrich Barschkis, 
Cónsul General Honorario de Luxemburgo en México, habiendo tenido circunscipción consular en 
la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores.- México.- Dirección General del Protocolo.- PRO 06185. 

Asunto: LUXEMBURGO.- Baja por fallecimiento del señor Hans Heinrich Barschkis, Cónsul General 
Honorario en México, D.F. 

Se informa la baja por fallecimiento del señor Hans Heinrich Barschkis, quien fungiera como Cónsul 
General Honorario de Luxemburgo en México, habiendo tenido circunscripción consular en toda la 
República Mexicana. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Tlatelolco, D.F., a 17 de mayo de 1999.- P.O. de la Secretaria, el Director General Adjunto del 

Protocolo para las Misiones Extranjeras, Miguel Angel Huerta Leal.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO mediante el cual se reforma el inciso a) de la fracción II del artículo tercero de la 
autorización otorgada a Qualitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V., por aumento de su capital 
social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Autorizaciones y 
Operación de Seguros.- 366-IV-1086.- 731.1/315512. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS.- Se modifica la otorgada a esa institución por 
aumento de su capital social. 
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Qualitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V. Capulín No. 46, P.H.-2 y P.H.-3 Col. Del Valle, C.P. 
03210 Ciudad. 
En virtud de que esta Secretaría mediante oficio 366-IV-1085 de esta misma fecha, otorgó aprobación 

a la reforma acordada a la cláusula séptima de sus estatutos sociales, a fin de incrementar su capital 
social de $20'000,000.00 a $30'000,000.00 y el mínimo fijo sin derecho a retiro de $19'227,760.00 a 
$29'227,760.00, contenida en el testimonio de la escritura número 427 otorgada el 3 de febrero pasado, 
ante la fe del Notario Público número 225 del Distrito Federal, licenciado Enrique Zapata López, esta 
propia Secretaría con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5o. de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros y considerando lo previsto en el artículo 6o. fracción XXII de su 
Reglamento Interior, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 
Se reforma el inciso a) de la fracción II del artículo tercero de la autorización otorgada en oficio 102-E-

366-DGSV-I-666 del 21 de febrero de 1994, modificada con el diverso 366-VI-576 del 22 de febrero de 
1996, que faculta a Qualitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V., para practicar la operación de seguros 
de daños, en el ramo de automóviles, para quedar en la forma siguiente: 

"ARTICULO TERCERO.- ................................. 
II.- .................................................................... 
a) El capital social será de $30'000,000.00, el capital mínimo fijo sin derecho a retiro será por la 

cantidad de $29'227,760.00 (veintinueve millones doscientos veintisiete mil setecientos sesenta pesos 
00/100) Moneda Nacional. 

........................................................................" 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 3 de marzo de 1997.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 

105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, Martín Werner.- Rúbrica. 

El C. Director de Seguros y Fianzas de la Dirección General de Seguros y Valores de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, Lic. Ignacio López Merlo, en consideración a lo dispuesto en los artículos 33 
y 107 fracción II del Reglamento Interior de esta Secretaría, CERTIFICA: Que la presente copia es 
reproducción fiel y exacta de la copia autógrafa que se tuvo a la vista y que obra en el expediente 
respectivo del archivo de la Dirección General de Seguros y Valores. 

Esta certificación se expide en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de 
mayo de mil novecientos noventa y nueve, comprende dos fojas útiles escritas en sus caras, debidamente 
selladas y cotejadas, poniéndose la presente certificación al reverso de la última hoja.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 106532) 
 

OFICIO mediante el cual se autoriza la fusión de Casa de Bolsa Bital, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Bital como fusionante, con Interbital, S.A. de C.V., como fusionada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Valores.- 366-II-688.- 724.1/298471. 

CASAS DE BOLSA.- Se autoriza la fusión de las sociedades que se indican. 
Lic. Antonio del Valle Ruiz Presidente del Consejo de Administración de Casa de Bolsa Bital, S.A. de 
C.V. Grupo Financiero Bital Monte Cáucaso No. 915, Desp. 203 Ciudad. 
Hacemos referencia a sus diversos escritos, mediante los cuales solicita a esta dependencia 

autorización para llevar a cabo, la fusión de Casa de Bolsa Bital, S.A. de C.V., Grupo Financiero Bital, 
como fusionante, con Interbital, S.A. de C.V. (antes Fondo de Cobertura Prime, S.A. de C.V., Sociedad de 
Inversión Común en Instrumentos de Deuda para Personas Físicas) como fusionada, en virtud de que 
financiera y operativamente es conveniente para ambas sociedades efectuar la citada fusión. 

Sobre el particular, esta Secretaría, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras y considerando lo previsto por el artículo 6o. fracción XXIV de su 
Reglamento Interior, y después de haber escuchado la opinión del Banco de México y de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, otorga autorización para realizar la fusión de Casa de Bolsa Bital, S.A. de 
C.V., Grupo Financiero Bital, como fusionante, con Interbital, S.A. de C.V. (antes Fondo de Cobertura 
Prime, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común en Instrumentos de Deuda para Personas Físicas) 
como fusionada, condicionada a lo siguiente: 

1.- La fusión de las citadas sociedades se llevará a cabo conforme al procedimiento establecido por el 
capítulo IX de la Ley General de Sociedades Mercantiles y en lo que les sea aplicable por las leyes del 
Mercado de Valores y para Regular las Agrupaciones Financieras. 
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2.- En cumplimiento con lo previsto por el artículo 13 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, la presente autorización tendrá que publicarse a la brevedad posible en el Diario Oficial de 
la Federación. 

3.- Deberán remitir a la Dirección General de Seguros y Valores de esta Secretaría, la información 
siguiente: 

••  Copias certificadas de las escrituras públicas inscritas en el Registro Público de Comercio que 
contengan los acuerdos de fusión adoptados por las respectivas asambleas de accionistas y 
documentación que acredite la publicación de estos acuerdos, de conformidad con lo establecido 
en las fracciones IV y V del artículo 10 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. La 
remisión de esta información deberá hacerse en un término de 5 días hábiles posteriores a la 
fecha en que se hayan concretado dichos actos. 

••  Copia certificada del instrumento público que contenga los estatutos sociales vigentes de la Casa 
de Bolsa Bital, S.A. de C.V., Grupo Financiero Bital, debidamente inscrito en el Registro Público 
de Comercio. La presentación de este documento será en un término de 10 días hábiles, contado 
a partir de la recepción del presente oficio. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 17 de mayo de 1999.- En ausencia del C. Secretario y con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Martín Werner.- Rúbrica. 

(R.- 106513) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES 
Y PESCA 

ACUERDO de Coordinación que suscriben el Instituto Nacional de Ecología y el Instituto de 
Historia Natural del Estado de Chiapas, con el objeto de establecer los lineamientos generales 
para la coedición y publicación del libro denominado Manual para el Cultivo y Propagación de 
Cycadas, así como de información diversa que por las características de su contenido es 
susceptible de ser sometida a proceso editorial y que en materia ambiental es de interés para la 
Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- Instituto Nacional de Ecología. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA, A 
TRAVES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE, EL C. 
ENRIQUE PROVENCIO, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, 
POR CONDUCTO DEL EJECUTIVO ESTATAL, A TRAVES DEL INSTITUTO DE HISTORIA NATURAL 
DEL ESTADO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL C. DR. CARLOS 
ROMMEL BEUTELSPACHER BAIGTS, PARTES A LAS QUE EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE 
BREVEDAD EN EL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARA “INE” E “IHN” 
RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
LA COEDICION Y PUBLICACION DEL LIBRO DENOMINADO "MANUAL PARA EL CULTIVO Y 
PROPAGACION DE CYCADAS", ASI COMO DE INFORMACION DIVERSA QUE POR LAS 
CARACTERISTICAS DE SU CONTENIDO ES SUSCEPTIBLE DE SER SOMETIDA A PROCESO 
EDITORIAL Y QUE EN MATERIA AMBIENTAL ES DE INTERES PARA LA FEDERACION, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece dentro de sus objetivos, el de promover un 

crecimiento económico vigoroso, sostenido y sustentable en beneficio de todos los mexicanos, definiendo 
para ello las líneas de estrategia que se refieren a la política ambiental para un crecimiento sustentable, 
cuyo propósito estriba en alcanzar un equilibrio global y regional entre los objetivos económicos, sociales 
y ambientales, de forma tal, que se logre contener los procesos de deterioro ambiental; aprovechar de 
manera plena los recursos naturales, como condición básica para alcanzar la superación de la pobreza, y 
cuidar el ambiente y los recursos naturales, a partir de una reorientación de los patrones de consumo y un 
cumplimiento efectivo de las leyes. 

II. El Programa de Medio Ambiente 1995-2000 establece entre los instrumentos para la política 
ambiental, que es preciso ofrecer a la sociedad recursos de información para inducir los cambios 
necesarios y aprovechar las oportunidades existentes; debido a que la asunción de las responsabilidades 
públicas por parte de los actores individuales es un prerrequisito para el desarrollo sustentable, además 
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de apoyar la toma de decisiones. Asimismo, considera dentro de su apartado de estrategias, proyectos y 
acciones prioritarias, que la información es un instrumento vital de la gestión ambiental, que requiere estar 
a disposición de quienes la necesitan de manera oportuna, por lo que se requiere contemplar el diseño de 
múltiples salidas que permitan a cada tipo de usuario acceder a la información, por lo que se debe 
consolidar la oferta de servicios y productos de información en la materia, mediante la difusión de la 
experiencia institucional, los desarrollos metodológicos y los resultados de la toma de decisiones. 

III. El Programa de Vida Silvestre y Diversificación Productiva del Sector Rural 1997-2000, dispone 
que la información ambiental es fundamental para establecer horizontes de política, objetivos y 
prioridades, así como para evaluar el desempeño de las propias políticas. Igualmente, establece que la 
información contribuye a facilitar la acción colectiva y ensanchar los márgenes de maniobra de la 
autoridad al crear y documentar consensos sociales. 

Por otra parte, el Programa establece como una de sus estrategias, la conservación y recuperación de 
especies prioritarias, estipulando que para llevar a cabo tal actividad, se requiere información relativa al 
estado que guarda cada una de las poblaciones de las especies, su problemática y sus posibilidades 
reales de supervivencia y conservación. Dentro del listado de especies prioritarias de flora y fauna 
silvestres se incluye, entre otras, a la familia de las Zamicaceae o Cicadaceae, y otras de importancia 
para la conservación y usos sustentable de los recursos. 

IV. El Convenio de Desarrollo Social vigente que suscriben anualmente los ejecutivos Federal y del 
Estado de Chiapas, tiene como objeto entre otros: coordinar la definición, ejecución, evaluación, 
seguimiento y aplicación de recursos para implementar la política para la Superación de la Pobreza; 
fortalecer la participación municipal en el desarrollo de dicha política; impulsar el desarrollo regional y 
urbano; mejorar la planeación del desarrollo social y regional, y vincular las acciones de los programas 
sectoriales, regionales, institucionales y especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, con la planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones que 
en esta materia se realicen sean congruentes con las propias de la planeación nacional de desarrollo. 

Por acuerdo de la partes, el citado Convenio constituye la única vía de coordinación entre ambos 
órdenes de gobierno y prevé que los programas y acciones que tengan como propósito realizarse 
conjuntamente o con la intervención que corresponda a los municipios de dicha entidad federativa, se 
formalizarán mediante la suscripción de acuerdos de coordinación o anexos de ejecución. 

DECLARACIONES 
1. Declara el "INE" por conducto de su Presidente que: 
1.1 De conformidad con lo que establecen los artículos 2o. fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, es una 
dependencia centralizada del Poder Ejecutivo Federal, con las atribuciones que le señala el artículo 32 bis 
del citado ordenamiento. 

1.2 En términos de lo dispuesto por los artículos 17 de la Ley Orgánica antes citada y 33 del 
Reglamento Interior, para el más eficaz despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría cuenta 
con diversos órganos administrativos desconcentrados que le están jerárquicamente subordinados, entre 
los cuales se encuentra el "INE", al cual le corresponde, entre otras atribuciones las de: formular, conducir 
y evaluar la política nacional en materia de ecología y protección al medio ambiente, para asegurar la 
conservación y restauración de los ecosistemas, así como su aprovechamiento y desarrollo sustentable; 
concertar en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, la participación 
de la comunidad científica en la formulación y aplicación de la política ambiental, y publicar y difundir la 
Gaceta Ecológica, así como coadyuvar con las unidades administrativas competentes en el fomento e 
impulso a nivel nacional de la cultura ecológica de la población, mediante la edición y en su caso 
distribución y comercialización de toda clase de publicaciones en la materia. 

1.3 Conforme a lo previsto en el artículo 34 del Reglamento Interior de la Secretaría, la representación 
legal del "INE", recae en su Presidente quien cuenta con facultades suficientes para celebrar los actos 
jurídicos, convenios y contratos que se requieran para el ejercicio de las atribuciones de este órgano 
administrativo desconcentrado. 

1.4 Para los efectos del presente Acuerdo, señala como su domicilio el ubicado en avenida Revolución 
número 1425, Nivel 37, colonia Campestre, Tlacopac San Angel, código postal 01040, Delegación Alvaro 
Obregón, México, Distrito Federal. 

2. Declara el "IHN" por conducto de su Director General que: 
2.1 Es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

constituido por el Ejecutivo del Estado de Chiapas mediante decreto No. 20 de fecha 10 de abril de 1985. 
2.2 Tiene como objeto desarrollar investigaciones científicas y difundir por cualquier medio, 

conocimientos en el campo de los recursos naturales, fomentar la conservación de la flora y fauna, dando 
prioridad a las especies consideradas como endémicas, amenazadas o en peligro de extinción; promover 
la creación y en su caso administrar u operar parques, reservas y áreas naturales en general, programar 
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con dependencias federales, estatales y municipales las acciones orientadas a prevenir el daño y 
destrucción de los recursos naturales del Estado; coadyuvar con los gobiernos Federal, Estatal y 
Municipal en la vigilancia y cumplimiento de las leyes de la materia; asesorar a instituciones o personas 
que realizan actividades académicas relacionadas con sus objetivos y celebrar convenios con 
instituciones o personas relacionadas con la conservación, protección y fomento de los recursos naturales 
del Estado de Chiapas. 

2.3 El Titular del Poder Ejecutivo, con la facultad que le confiere la fracción XXII del artículo 42 de la 
Constitución Local y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, designó 
al C. Dr. Carlos Rommel Beutelspacher Baigts, como encargado del despacho de la Dirección General. 

2.4 El artículo 11 del Decreto invocado y 11 del Reglamento Interior, determinan las facultades y 
atribuciones del Director General, entre las que destacan la de representar legalmente al “IHN”, teniendo 
capacidad jurídica para celebrar convenios, contratos y demás actos necesarios para el cumplimiento de 
los objetivos del mismo. 

2.5 Desde el año de 1972 viene realizando estudios y trabajos de investigación destinados a la 
protección y conservación de los recursos naturales existentes en las diversas áreas naturales protegidas 
del Estado de Chiapas e inclusive fuera de las mismas. 

2.6 Es de su particular interés participar con el Gobierno Federal a través del "INE" en la edición y 
publicación de materiales destinados a difundir información sobre especies de flora y fauna, ecosistemas 
y demás aspectos que incidan en la conservación y aprovechamiento sustentable de los diversos recursos 
naturales del Estado de Chiapas. 

2.7 Cuenta con capacidad jurídica y patrimonio propios para obligarse en los términos del presente 
Acuerdo, dentro del cual se fijan las bases y lineamientos mediante los cuales llevará a cabo su 
participación con el "INE", así como la forma y términos en que se realizarán las tareas de edición y 
publicación de materiales de mutuo interés. 

2.8 Para los efectos del presente Acuerdo, señala como su domicilio el ubicado en calzada a Cerro 
Hueco sin número, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

3. Declaran ambas partes que: 
3.1 Están conscientes que las acciones de conservación y recuperación de especies, para tener 

posibilidades de éxito, deben de partir de sólidos principios de manejo, de financiamiento adecuado, y de 
enfocarse en una perspectiva territorial donde se privilegie el mantenimiento del hábitat o nichos 
ecológicos. Asimismo, que la ejecución debe ser realizada de manera conjunta entre instituciones y 
organizaciones públicas y privadas, creándose mecanismos de cooperación y corresponsabilidad, con 
acuerdos que proporcionen oportunidades y alternativas de financiamiento, transferencia tecnológica y 
capacitación. 

3.2 Resulta fundamental contar con información confiable, completa y oportuna, lo cual es, desde 
luego, un prerrequisito para la toma de decisiones y para poder mantener informado al público en general. 

3.3 El estudio sobre cultivo y propagación de Cycadas reúne los criterios antes señalados y, que dos 
aspectos extras que justifican la calidad del material son, por una parte, el nivel de los especialistas 
autores del trabajo, y por otra, el que dicho estudio es resultado de una investigación que apoyó 
financieramente la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO). 

3.4 Han decidido conjuntar capacidades y recursos, con el propósito de editar conjuntamente el 
estudio a que se refiere el numeral anterior, el cual da a conocer el desarrollo de una experiencia exitosa 
en el ámbito rural chiapaneco, respecto del manejo de estas especies de gimnospermas en peligro de 
extinción, de gran demanda en el mercado, y cuya reproducción en escala comercial enfrenta dificultades 
por la indisponibilidad y escasez de semillas, y por su lenta tasa de crecimiento. Asimismo, información 
diversa que por las características de su contenido en materia ambiental es de interés para la Federación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 2o. fracción I, 17, 22, 26 y 32 bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 5o., 6o., 
11 fracción VI, 12, 15 fracción IX, 39 párrafo segundo y 41 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 1o., 2o., 3o., 33, 34, 35 y 54 fracciones I, VII y XV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; 1o., 34, 38, 40, 42 y 43 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 4o. fracción II y 11 fracción I del Decreto No. 20 del 
Ejecutivo del Estado de Chiapas, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas el día 10 de abril 
de 1985, mediante el cual se crea el Instituto de Historia Natural de Chiapas; 8o. fracción II y 11 fracción I 
del Reglamento Interior del “IHN”, así como en lo dispuesto en las cláusulas Primera, Segunda, Trigésima 
Novena, Cuadragésima, Cuadragésima Primera y demás relativas y aplicables del Convenio de Desarrollo 
Social vigente del Estado de Chiapas, las partes suscriben el presente Acuerdo de Coordinación, 
sujetándose al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
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PRIMERA.- El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer los lineamientos generales a 
los cuales se sujetarán el "INE" y el “IHN” para llevar a cabo la edición e impresión del documento 
denominado "Manual para el Cultivo y Propagación de Cycadas", así como de otros materiales que se 
propongan a futuro y que guarden relación con información sobre flora y fauna silvestre de nuestro país, 
que ayuden a la toma de decisiones en torno a las estrategias de conservación y recuperación de especies 
prioritarias. 

SEGUNDA.- Para la realización del objeto señalado en la cláusula anterior el "INE" se compromete a: 
a) Definir, diseñar, seleccionar y determinar la colección de la cual formará parte el material 

propuesto, y en su caso participar en la edición de los documentos que serán sometidos al 
proceso editorial y que forman parte del objeto de este instrumento de coordinación. 

b) Recibir del “IHN” los contenidos de las obras a editar, objeto del presente instrumento, cuidando 
ante todo los criterios establecidos para la publicación de los documentos oficiales publicados 
por el "INE". 

c) Otorgar al “IHN” el reconocimiento que le corresponda por su participación en la elaboración, 
edición y publicación de aquellos documentos involucrados en el contexto del objeto del presente 
instrumento de coordinación. También se incluirán los créditos de otras instancias participantes 
en la elaboración del estudio o que aporten información para la publicación. 

d) Autorizar por conducto de la Dirección Publicaciones de la Unidad de Participación Social, Enlace 
y Comunicación, la salida de originales mecánicos, negativos, pruebas de impresión, entre otros, 
previo a la impresión final del documento. 

e) Supervisar directamente el desarrollo de las actividades de edición e impresión de los diferentes 
documentos sometidos a proceso editorial objeto del presente instrumento jurídico, ante los 
prestadores del servicio que se contraten para el desarrollo de esta actividad. 

f) Recibir y aprobar en su caso, el tiraje total impreso por parte del prestador de servicios que se 
contrate para la ejecución del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

g) Entregar al “IHN” el cincuenta por ciento del tiraje total de ejemplares de esta edición en 
contraprestación por los costos generados en su desarrollo. El “IHN”, por su parte, de su dotación 
entregará los ejemplares que haya acordado a las restantes instancias involucradas en la 
elaboración de los estudios propuestos. Asimismo, podrá disponer de sus ejemplares restantes 
sin tener que efectuar ninguna erogación adicional, pudiendo en su caso, realizar su distribución 
gratuita o comercializarlos, lo cual en ningún caso podrá ser a un precio distinto al autorizado al 
"INE" por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

h) Realizar los trámites conducentes ante las diversas instancias gubernamentales competentes, 
para el registro y control de los documentos sometidos al proceso de edición, objeto del presente 
Acuerdo. 

i) Tramitar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las autorizaciones requeridas, para la 
comercialización por parte del “INE”, tanto volumen como precio de venta al público y a 
distribuidores. 

TERCERA.- Para el cumplimiento del presente instrumento de coordinación, el "IHN" se compromete 
a: 

a) Entregar a la unidad administrativa competente del “INE” la propuesta del documento que se 
pretenda incorporar al proceso de edición objeto del presente Acuerdo, y que consistirá en una 
copia impresa y en disco magnético, o en su caso, recibir el material o materiales que le sean 
entregados por parte del "INE", para su edición conforme al objeto del presente instrumento. 

b) Aportar el material o materiales que se requieran incorporar al proceso de edición, a fin de 
complementar los recursos aportados por el "INE", o en su caso, coadyuvar en el proceso de 
captación de fuentes de financiamiento externas, provenientes de los sectores social y privado, a 
fin de garantizar el llevar a buen término el objeto del presente instrumento. 

c) Garantizar que los textos proporcionados al "INE" son provenientes de trabajos de investigación 
realizados por el personal adscrito al propio “IHN”, y que por lo tanto no son de propiedad de 
otras instancias u organizaciones, o en su caso, que estas últimas les hubieren legado 
autorización expresa para incorporar la referida información en el proyecto de coedición objeto 
del presente Acuerdo. 

d) Que en caso de que los textos provengan de otras instancias u organizaciones, y que hayan sido 
proporcionadas por el “IHN” para incorporarlos al contexto del presente Acuerdo, éste será el 
responsable de proporcionar el número de ejemplares que hubiera convenido, volumen que será 
cargado al porcentaje que le corresponda, o responder en su caso por los daños y perjuicios que 
se originen con tal situación. 
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e) Cuidar conjuntamente con el "INE" que el contenido de las obras sometidas al proceso editorial, 
objeto del presente instrumento, guarde los criterios técnicos establecidos por esta última 
instancia para la publicación e impresión de documentos oficiales. 

f) Supervisar conjuntamente con el "INE" el desarrollo de las actividades de edición e impresión de 
los diferentes documentos sometidos a proceso editorial. 

g) Recibir por parte del “INE”, la parte proporcional acordada de cada uno de los documentos que 
se editen al amparo del presente instrumento de coordinación, volumen del que podrá disponer a 
su conveniencia, ya sea para entregarlos a título gratuito, o bien para comercializarlos, en los 
términos previstos en el inciso g) de la Cláusula que antecede. 

CUARTA.- Las partes acuerdan en que serán titulares conjuntamente de los derechos de autor de 
todas y cada una de las obras que se editen bajo el amparo del presente instrumento jurídico, así como 
de sus contenidos, tanto en su aspecto intelectual, como en su aspecto patrimonial. 

QUINTA.- Las partes acuerdan que el “INE” podrá en su caso otorgar a título gratuito o bien 
comercializar el volumen que determine de cada una de las obras editadas y derivadas del presente 
Acuerdo de Coordinación, siempre y cuando cuente con la anuencia de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para tal efecto. 

Asimismo, acuerdan que el ”IHN” podrá enajenar a título gratuito u oneroso su parte proporcional del 
tiraje de los ejemplares que se editen y publiquen bajo el amparo del presente Acuerdo, conforme a los 
lineamientos que establezca para tales efectos su órgano de administración, en concordancia con lo 
previsto en este instrumento jurídico. 

SEXTA.- El “IHN” se obliga a declarar ante la autoridad competente, los ingresos que obtenga por la 
enajenación de los ejemplares que comercialice y cubrir los impuestos que se generen por tal actividad, 
conforme a la legislación aplicable en la materia. 

SEPTIMA.- Las partes acuerdan en que el volumen del tiraje de edición de los documentos que se 
sometan al proceso de impresión, será determinado de común acuerdo, sin menoscabo a los derechos 
que a cada una le corresponda. 

OCTAVA.- Las partes acuerdan que tanto la edición, como la impresión de los documentos que se 
determine publicar, será objeto de autorización por parte del titular del "INE", por lo que podrán 
modificarse y/o en su caso actualizarse con respecto a su contenido, a fin de garantizar su aceptación por 
parte del público a quien van dirigidos. 

NOVENA.- Las partes acuerdan que en caso de reimpresión de alguna de las obras que se integren al 
proceso de edición objeto del presente Acuerdo de Coordinación, el 50% (cincuenta por ciento) del tiraje 
corresponderá al "INE", y el 50% (cincuenta por ciento) restante corresponderá al "IHN". 

DECIMA.- Las partes acuerdan que el personal que cada una de ellas asigne para el desarrollo de las 
actividades objeto del presente instrumento, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo 
contrató, por ello, cada una de las partes asumirá su responsabilidad por este concepto y en ningún caso 
serán considerados como patrones solidarios o sustitutos. 

DECIMO PRIMERA.- Ambas partes acuerdan que todas aquellas circunstancias no previstas en el 
cuerpo del presente instrumento jurídico, se resolverán de común acuerdo conforme se presenten. 

DECIMO SEGUNDA.- Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente Acuerdo de 
Coordinación mediante aviso por escrito que, con treinta días de anticipación haga llegar a su contraparte, 
siempre y cuando no existan acciones relevantes pendientes de cumplimento, en cuyo caso ambas partes 
acordarán y tomarán las medidas que consideren necesarias para prevenir o minimizar el impacto 
negativo que dicha situación pudiera tener sobre el programa de coedición, así como para evitar los 
perjuicios que se pudieran causar entre sí o a terceras personas con tal decisión y se dejarán a salvo y a 
paz los derechos que correspondan a cada una de ellas. 

DECIMO TERCERA.- Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de suscitarse duda o 
controversia sobre la interpretación del presente Acuerdo, respecto a su instrumentación, formalización y 
cumplimiento, éstas se resuelvan de común acuerdo entre ellas. Asimismo, acuerdan que en el caso de 
no llegar a un consenso, se esté a lo previsto en el Convenio de Desarrollo Social vigente, suscrito por los 
ejecutivos Federal y del Estado de Chiapas durante cada ejercicio fiscal. 

DECIMO CUARTA.- El presente instrumento jurídico deberá ser publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas. 

DECIMO QUINTA.- El presente Acuerdo de Coordinación tendrá una duración de tres años y 
comenzará a surtir efectos legales a partir del día de su firma, pudiéndose revisar, adicionar, modificar o 
prorrogar de común acuerdo entre las partes, de conformidad con los preceptos y lineamientos que lo 
originan. Las adiciones, modificaciones o prórrogas que se acuerden, deberán constar por escrito y 
surtirán efecto a partir de la fecha de su suscripción o de la fecha que determinen las partes. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de sus términos, contenido 
y alcance legal, lo firman por duplicado en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de diciembre de 
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mil novecientos noventa y ocho.- Por el Instituto Nacional de Ecología, el Presidente, Enrique 
Provencio.- Rúbrica.- Por el Instituto de Historia Natural, el Director General, Carlos Rommel 
Beutelspacher Baigts.- Rúbrica.- Testigo: el Director de Conservación de la Biodiversidad del Instituto de 
Historia Natural, Carlos Alberto Guichard Romero.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
RESOLUCION por la que se autoriza a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para que 
lleve a cabo el proceso de enajenación de los títulos representativos del capital social de la 
empresa de participación estatal mayoritaria denominada Grupo Aeroportuario del Sureste, S.A. de 
C.V., lo que implicará la desincorporación de las empresas de participación estatal mayoritaria 
denominadas Aeropuerto de Cancún, S.A. de C.V., Aeropuerto de Cozumel, S.A. de C.V., 
Aeropuerto de Huatulco, S.A. de C.V., Aeropuerto de Mérida, S.A. de C.V., Aeropuerto de 
Minatitlán, S.A. de C.V., Aeropuerto de Oaxaca, S.A. de C.V., Aeropuerto de Tapachula, S.A. de 
C.V., Aeropuerto de Villahermosa, S.A. de C.V., Aeropuerto de Veracruz, S.A. de C.V. y Servicios 
Aeroportuarios del Sureste, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.- 964. 

Lic. Carlos Ruiz Sacristán Secretario de Comunicaciones y Transportes Presente. 
Me permito referirme a su oficio número 1.-041, y al número 4.608, suscrito por el Dr. Aarón Dychter 

Poltolarek, Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité de Reestructuración del Sistema 
Aeroportuario Mexicano, de fechas 27 de febrero y 23 de junio del año en curso, respectivamente, 
mediante los cuales solicitan a esta Secretaría someter a la consideración del Ejecutivo Federal, la 
desincorporación de la Administración Pública Federal Paraestatal, bajo el procedimiento de enajenación 
de títulos representativos del capital social de la empresa de participación estatal mayoritaria 
denominada: Grupo Aeroportuario del Sureste, S.A. de C.V., lo que implicará la desincorporación de las 
empresas de participación estatal mayoritaria denominadas: Aeropuerto de Cancún, S.A. de C.V., 
Aeropuerto de Cozumel, S.A. de C.V., Aeropuerto de Huatulco, S.A. de C.V., Aeropuerto de Mérida, S.A. 
de C.V., Aeropuerto de Minatitlán, S.A. de C.V., Aeropuerto de Oaxaca, S.A. de C.V., Aeropuerto de 
Tapachula, S.A. de C.V., Aeropuerto de Villahermosa, S.A. de C.V., Aeropuerto de Veracruz, S.A. de C.V., 
y Servicios Aeroportuarios del Sureste, S.A. de C.V., en virtud de que el Grupo Aeroportuario del Sureste, 
S.A. de C.V., es titular de la mayoría de los títulos representativos del capital social de estas empresas, y 

CONSIDERANDO 
Que la Comisión Intersecretarial de Desincorporación mediante acuerdos CID-97-XXX-1, CID-97-

XXXI-1 y CID-97-XXXV-1 del 20 y 25 de agosto de 1997, así como del 1 de octubre de 1997, 
respectivamente, aprobó el esquema propuesto por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para 
llevar a cabo el proceso de apertura a la inversión en el Sistema Aeroportuario Mexicano, así como 
“...proceder a preparar la constitución de las empresas aeroportuarias de participación estatal mayoritaria 
en forma temporal...”. 

Que la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento en la sesión 98-II-4 del 4 de febrero del año 
en curso, aprobó favorablemente la propuesta de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para 
llevar a cabo la constitución de las empresas de participación estatal mayoritaria a que se refiere el punto 
primero de la resolución, en apoyo al proceso de apertura a la inversión en el Sistema Aeroportuario 
Mexicano que aprobó la Comisión Intersecretarial de Desincorporación. 

Que mediante oficio número 101.-362, de fecha 23 de marzo del año en curso, esta Secretaría 
autorizó la constitución en forma temporal de las empresas a que se refiere el punto primero de la 
resolución, como instrumento para llevar a cabo la reestructuración del sistema aeroportuario mexicano. 

Que mediante escritura pública número cuarenta y cuatro mil ciento veinticinco, de fecha 1 de abril del 
año en curso, otorgada ente la fe del licenciado Emiliano Zubiría Maqueo, Notario Público número 25 del 
Distrito Federal, se constituyó la empresa de participación estatal mayoritaria denominada Grupo 
Aeroportuario del Sureste, S.A. de C.V., que tiene por objeto adquirir acciones, intereses o participaciones 
en sociedades de naturaleza privada o sociedades de participación estatal, ya sea como fundador o 
mediante adquisición de acciones o participaciones en sociedades ya establecidas, dedicadas a la 
administración, operación, construcción y/o explotación de aeródromos civiles y servicios 
complementarios, auxiliares y especiales, así como participar en el capital social de sociedades que 
presten cualquier clase de servicio. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, en materia de infraestructura establece que “...contar 
con una infraestructura adecuada, moderna y suficiente es un requisito fundamental para el crecimiento 
económico...”, en virtud de que “Nuestro país acusa serias deficiencias en materia de infraestructura. Las 
más evidentes se ubican en el sector de comunicaciones y transportes...”. Asimismo, señala que “...en 
muchos casos, existen rezagos en la conservación y mantenimiento de aeropuertos, la falta de capacidad 
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de los edificios terminales y en las pistas y calles de rodaje. Las insuficiencias en prácticamente todos los 
aspectos de las telecomunicaciones son considerables.” En razón de lo anterior, se señala en dicho Plan 
que “...Las condiciones de la infraestructura hacen imperativo un enorme esfuerzo de inversión pública y 
privada durante los próximos años. Si bien habrá de hacerse un esfuerzo extraordinario para canalizar 
recursos crecientes hacia la parte de inversión pública del gasto gubernamental, es seguro que esos 
recursos no serán suficientes, por lo que resulta imprescindible promover un gasto privado mucho mayor 
en infraestructura básica...”. 

Que el artículo 32 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales establece que cuando una entidad 
paraestatal ya no cumpla con su objeto y no resulte conveniente conservarla desde el punto de vista de la 
economía nacional o del interés público, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, atendiendo la 
opinión de la coordinadora de sector, propondrá al Ejecutivo Federal, la enajenación de la participación 
estatal. 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en su carácter de coordinadora de sector en el 
que se encuentran agrupadas las empresas a que se refiere el punto primero de la resolución, ha 
estimado que es necesaria su desincorporación de la Administración Pública Federal Paraestatal, por lo 
que propuso la enajenación de los títulos representativos del capital social de la empresa de participación 
estatal mayoritaria, denominada Grupo Aeroportuario del Sureste, S.A. de C.V., lo que implicará la 
desincorporación de las demás empresas mencionadas en el citado punto de la resolución, en virtud de 
que aquélla es la titular de la mayoría de los títulos representativos del capital social de estas empresas. 

Esta Secretaría, por acuerdo del ciudadano Presidente de la República y con fundamento en los 
artículos 11, 31, 36, 37 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 32 y 68 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 5, 6 y 12 de su Reglamento, emite la siguiente: 

RESOLUCION 
PRIMERO.- Se autoriza a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para que lleve a cabo el 

proceso de enajenación de los títulos representativos del capital social de la empresa de participación 
estatal mayoritaria denominada Grupo Aeroportuario del Sureste, S.A. de C.V., lo que implicará la 
desincorporación de las empresas de participación estatal mayoritaria denominadas: Aeropuerto de 
Cancún, S.A. de C.V., Aeropuerto de Cozumel, S.A. de C.V., Aeropuerto de Huatulco, S.A. de C.V., 
Aeropuerto de Mérida, S.A. de C.V., Aeropuerto de Minatitlán, S.A. de C.V., Aeropuerto de Oaxaca, S.A. 
de C.V., Aeropuerto de Tapachula, S.A. de C.V., Aeropuerto de Villahermosa, S.A. de C.V., Aeropuerto de 
Veracruz, S.A. de C.V., y Servicios Aeroportuarios del Sureste, S.A. de C.V., en virtud de que el Grupo 
Aeroportuario del Sureste, S.A. de C.V., es titular de la mayoría de los títulos representativos de capital 
social de estas empresas. 

SEGUNDO.- Corresponderá a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en su carácter de 
coordinadora de sector y al Comisionado Especial designado por la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación, promover y proveer lo conducente a efecto de que el proceso de enajenación que se 
autoriza se lleve a cabo de manera oportuna, eficaz, transparente y con apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

TERCERO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes presentará a la consideración de la 
Comisión Intersecretarial de Desincorporación, la propuesta para la designación de agente financiero que 
llevará a cabo la evaluación técnica financiera de la empresa de referencia y que tendrá a su cargo la 
enajenación de la participación estatal existente en el capital social de la misma. 

CUARTO.- Los derechos de los trabajadores serán respetados conforme a la ley. 
QUINTO.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, conforme a sus atribuciones 

vigilará y hará el seguimiento del proceso de desincorporación que se autoriza. 
SEXTO.- Salvo que exista impedimento legal para ello, la conclusión del proceso de desincorporación 

de que se trata, no deberá exceder de un plazo de doce meses, contado a partir de que surta efectos esta 
Resolución. En caso de que no se concluya dicho proceso en el plazo señalado, la coordinadora de sector 
solicitará la prórroga a la Comisión Intersecretarial de Desincorporación, debiendo informar la 
coordinadora sobre dicha ampliación a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y de 
Hacienda y Crédito Público. 

SEPTIMO.- La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente de su suscripción. 
OCTAVO.- La presente Resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de junio de 1998.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría 

Treviño.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 
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ACUERDO mediante el cual se destina al servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional un 
inmueble con superficie de 10-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tonalá, Chis., el cual 
viene siendo utilizado por esa dependencia en la prestación de los servicios que tiene a su cargo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

ARSENIO FARELL CUBILLAS, Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, con fundamento 
en los artículos 2o., fracción V, 8o., fracción I, 9o., párrafo primero, 10, párrafo primero, 37, 39, 41 y 44 de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra un inmueble con 

superficie de 10-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tonalá, Estado de Chiapas, el cual viene 
siendo utilizado por la Secretaría de la Defensa Nacional en la prestación de los servicios que tiene a su 
cargo. 

La propiedad del inmueble se acredita mediante escritura pública número 5794 de fecha 21 de 
noviembre de 1990, en la que consta la donación del inmueble materia del presente ordenamiento a favor 
del Gobierno Federal, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal, bajo el folio real 
número 31361 de 2 de marzo de 1993, con las medidas y colindancias que se consignan en el propio 
título, que obra en el expediente respectivo; 

Que la Secretaría de la Defensa Nacional mediante oficio número 7847 de fecha 19 de enero de 1995, 
ha solicitado se destine a su servicio el inmueble descrito en el párrafo primero de estos considerandos, a 
efecto de que lo continúe utilizando en la prestación de los servicios que tiene a su cargo; 

Que el H. Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Estado de Chiapas, mediante oficio número 
DOPDUM/VU/001/99 de fecha 13 de enero de 1999, emitió dictamen procedente respecto al uso que se le 
viene dando al inmueble que se destina, ya que es compatible con el Plan de Desarrollo Urbano de 
Tonalá, Estado de Chiapas, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario 
federal el óptimo aprovechamiento, dotando en la medida de lo posible a las dependencias de la 
Administración Pública Federal con los elementos que les permitan el mejor desempeño de sus funciones, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se destina al servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional, el inmueble descrito en el 

párrafo primero de los considerandos del presente Acuerdo, a efecto de que lo continúe utilizando en la 
prestación de los servicios que tiene a su cargo. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de la Defensa Nacional diere al inmueble que se le destina un uso 
distinto al establecido en el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, o bien lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y 
accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta dependencia. 

TERCERO.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de mil novecientos noventa y nueve.- El 

Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 
 

ACUERDO mediante el cual se destina al servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional un 
inmueble con superficie de 9,998.928 metros cuadrados conocido como Polígono 3, ubicado en 
Ciudad del Carmen, Camp., el cual viene siendo utilizado por esta dependencia en la prestación de 
los servicios que tiene a su cargo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

ARSENIO FARELL CUBILLAS, Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, con fundamento 
en los artículos 2o. fracción V, 8o. fracción I, 9o. párrafo primero, 10, párrafo primero, 37, 39, 41 y 44 de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 37 fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 
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CONSIDERANDO 
Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra el inmueble con superficie 

de 9,998.928 metros cuadrados conocido como Polígono 3, ubicado en Ciudad del Carmen, Estado de 
Campeche, el cual viene siendo utilizado por la Secretaría de la Defensa Nacional en la prestación de los 
servicios que tiene a su cargo. 

La propiedad del inmueble se acredita mediante escritura pública número 89 de fecha 17 de febrero de 
1997, en la que consta la donación del inmueble materia del presente ordenamiento a favor del Gobierno 
Federal, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal, bajo el folio real número 
48286 de 12 de marzo de 1999, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano número SC-
018-97, elaborado a escala 1:500 en junio de 1997 por la Secretaría de la Defensa Nacional, aprobado por 
la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, que obra en el expediente respectivo; 

Que la Secretaría de la Defensa Nacional mediante oficio número 33295 de fecha 30 de abril de 1999, 
ha manifestado su interés para que se destine a su servicio el inmueble descrito en el párrafo primero de 
estos considerandos, a efecto de que lo continúe utilizando en el fin mencionado en el propio párrafo; 

Que la Unidad de Desarrollo Urbano de la Delegación de la Secretaría de Desarrollo Social en el 
Estado de Campeche, mediante oficio número 009 de fecha 6 de mayo de 1998, emitió dictamen 
procedente respecto al uso que se le viene dando al inmueble que se destina, ya que es compatible con el 
Programa Director Urbano de Ciudad del Carmen, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal, dar al patrimonio inmobiliario 
federal el óptimo aprovechamiento, dotando en la medida de lo posible a las dependencias de la 
Administración Pública Federal con los elementos que les permitan el mejor desempeño de sus funciones, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se destina al servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional, el inmueble descrito en el 

párrafo primero de los considerandos del presente Acuerdo, a efecto de que lo continúe utilizando en la 
prestación de los servicios que tiene a su cargo. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de la Defensa Nacional diere al inmueble que se le destina un uso 
distinto al establecido en el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, o bien lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y 
accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta dependencia. 

TERCERO.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de mil novecientos noventa y nueve.- El 

Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 
 

ACLARACION al Decreto por el que se retiran del servicio del organismo descentralizado 
Telecomunicaciones de México, tres fracciones de terreno ubicadas en la ciudad de Mérida, Yuc., 
se desincorporan del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza a la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a nombre y representación del Gobierno Federal, 
las enajene a título gratuito a favor del Gobierno del Estado de Yucatán, publicado el 22 de junio 
de 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal. 

ACLARACION 
En la Primera Sección, página 23, renglones 47 al 54 de la segunda columna y página 24, renglones 1 

al 4 de la primera columna, dice: 
"ARTÍCULO PRIMERO.- Se retiran del servicio del organismo descentralizado Telecomunicaciones de 

México, las fracciones de terreno descritas en el considerando primero de este ordenamiento, se 
desincorporan del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza a la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a nombre y representación del Gobierno Federal, las 
enajene a título gratuito a favor del Gobierno del Estado de Yucatán, a efecto de que las utilice en los fines 
a que alude el considerando tercero de este Decreto." 

Debe decir: 
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"ARTÍCULO PRIMERO.- Se retiran del servicio del organismo descentralizado Telecomunicaciones de 
México, las fracciones de terreno descritas en el considerando primero de este ordenamiento, se 
desincorporan del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza a la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a nombre y representación del Gobierno Federal, las 
enajene a título gratuito a favor del Gobierno del Estado de Yucatán, a efecto de que las utilice en los fines 
a que alude el considerando segundo de este Decreto." 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 23 de junio de 1999.- El Consejero Adjunto "A", Javier Laynez Potisek.- Rúbrica. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO número A/028/99 del Procurador General de la República, por el que se establecen los 
lineamientos que deberán seguir los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas 
de la Visitaduría General, para el desempeño de sus funciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO No. A/028/99 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERAN SEGUIR LOS 

SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA VISITADURIA 
GENERAL, PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 

JORGE MADRAZO CUELLAR, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 
2o., 3o., 14 y 42 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y 1, 2, 3, 4 y 9 fracción 
VII, 17, 33 y 34 de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece como imperativo social el combate a la 

corrupción, mediante un marco normativo que determine el régimen de responsabilidades de los 
servidores públicos, así como los órganos de control para medir y evaluar el desempeño de las 
instituciones y de los propios servidores públicos; 

Que el fortalecimiento del Estado de Derecho requiere del establecimiento de los mecanismos idóneos 
para prevenir y erradicar los actos de corrupción y abatir la impunidad al interior de la Institución; así 
como de la aplicación de sanciones a los servidores públicos que incurran en infracciones administrativas 
o de hechos delictivos, independientemente de su cargo o nivel jerárquico; 

Que el artículo 17 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de agosto de 1996, otorga el carácter de órgano de 
control interno a la Visitaduría General, la cual ejerce sus funciones a través de dos Direcciones 
Generales, facultadas para realizar las visitas de control y evaluación técnico-jurídica, de supervisión e 
inspección además de investigaciones, respectivamente, a las diversas unidades administrativas de la 
Procuraduría General de la República, a fin de verificar que su actuación esté ajustada a derecho; 

Que mediante Acuerdo del Procurador General de la República número A/011/96, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 1996, se creó la Fiscalía Especializada para la 
Atención a Delitos cometidos por Servidores Públicos de esta Institución, la cual se encuentra adscrita a la 
Visitaduría General, y que tiene como atribuciones conocer los delitos cometidos por los servidores 
públicos de la Procuraduría;  

Que la Visitaduría General está facultada para proponer e instrumentar las normas en materia de 
evaluación técnico-jurídica de las actividades a cargo de los agentes del Ministerio Público de la 
Federación, la Policía Judicial Federal y personal de los Servicios Periciales; proponer las políticas y 
operar el Sistema de Inspección Interna de la Procuraduría, así como dirigir la actuación de la Fiscalía 
Especializada para la Atención a Delitos cometidos por Servidores Públicos de esta Institución; 

Que ante la importancia que implica la función de control interno, la Visitaduría General requiere de 
servidores públicos con alta calidad ética y profesional comprometidos con los principios y la 
normatividad que rige su actuación dentro de la Procuraduría General de la República, y 

Que para el mejor desempeño de las actividades encomendadas a la Visitaduría General, como 
órgano de control interno, se requiere contar con lineamientos claros y procedimientos específicos, por lo 
que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
Sección I 

Disposiciones Generales 
PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán seguir los 

servidores públicos adscritos a las unidades administrativas de la Visitaduría General, para el desempeño 
de sus funciones. 
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SEGUNDO.- Los agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Visitaduría General 
deberán reunir los requisitos establecidos en el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República y, además, recibir la aprobación del Consejo de Profesionalización del Ministerio Público 
de la Federación al acreditar los exámenes que establezca la Institución. 

Lo anterior, sin perjuicio de los agentes del Ministerio Público de la Federación Especiales o 
Visitadores que el Procurador General de la República designe, en términos del artículo 34 de Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Se procurará que, de conformidad con las disposiciones presupuestales y las normas aplicables, los 
Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Visitaduría General cuenten con la 
antigüedad, experiencia y conocimientos que se exigen para la Categoría de Titular. 

TERCERO.- Para efectos de este Acuerdo, se entenderá por: 
a) Deficiencia. La acción u omisión que provoca menoscabo en el desarrollo de la función 

establecida en la ley, que puede subsanarse o corregirse mediante una instrucción; 
b) Instrucción. Mandato debidamente fundado y motivado en la normatividad procesal o institucional 

aplicable, dirigido al servidor público visitado, para subsanar una deficiencia detectada durante la 
visita; 

c) Irregularidad. La acción u omisión que contraviene las disposiciones legales o normativas que 
puede generar una responsabilidad de carácter administrativa o penal; 

d) Recomendación general. La instrucción emitida al final de la evaluación a una unidad 
administrativa, con motivo de haberse observado durante el desarrollo de la visita, reiteración de 
deficiencias técnico-jurídicas, en los expedientes, pedimentos formulados, en los libros de 
registro y control, así como en el cumplimiento y seguimiento al contenido de las actas de visita; 

e) Recomendación legal o vista. Documento por el que se hace del conocimiento del superior 
jerárquico, responsable de la unidad administrativa, o de la autoridad competente, alguna 
irregularidad detectada que requiere ser investigada para deslindar la responsabilidad 
correspondiente; 

f) Visita de control y evaluación técnico-jurídica. La revisión a cargo de la Dirección General de 
Visitaduría, con el objeto de observar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales, 
legales y normativas en las actividades que realiza el personal ministerial, policial y pericial en las 
áreas de su adscripción y, en caso excepcional, en otras áreas de la Institución, así como revisar 
los libros de control, mecanismos programáticos y estadísticos en los que se planean y registran 
las actividades de las unidades administrativas; 

g) Visita de inspección. La revisión sorpresiva y específica a cargo de la Dirección General de 
Inspección Interna a una o más unidades de una Delegación, Fiscalía o unidad administrativa de 
la Procuraduría con el objeto específico de verificar y determinar, en casos concretos, el debido 
cumplimiento de la normatividad aplicable; 

h) Visita de supervisión. La revisión sorpresiva y genérica a cargo de la Dirección General de 
Inspección Interna a una Delegación, Fiscalía o unidad administrativa de la Procuraduría, para 
verificar el debido cumplimiento de las disposiciones constitucionales o legales y la normatividad 
institucional, en el desempeño de las actividades administrativas encomendadas. 

 En particular, este tipo de visitas tiene por objeto revisar lo relativo al manejo de los bienes 
asegurados y de aquéllos que estén bajo su resguardo o custodia, así como la observancia de la 
normatividad ética y disciplinaria vigente por parte del personal visitado, tanto en su relación con 
los demás servidores públicos, como con los particulares; 

i) Visita de verificación de aplicación de la Ley. La revisión a cargo de la Dirección General de 
Visitaduría en los centros de retención, prisión preventiva o reclusión, de conformidad con el 
artículo 5o., fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y 

j) Visitadores. Los agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a las Direcciones 
Generales de Visitaduría y de Inspección Interna de la Visitaduría General. 

CUARTO.- Durante las visitas, los titulares de las unidades administrativas visitadas, así como los 
servidores públicos de las mismas, proporcionarán a los Visitadores el apoyo institucional necesario para 
el adecuado desarrollo de sus funciones y les brindarán un trato respetuoso. 

El apoyo se brindará aun en días y horas inhábiles, siempre que estén comprendidos en el periodo 
señalado en el oficio de comisión. 

QUINTO.- Al servidor público que incumpla lo dispuesto en este Acuerdo, se le sancionará de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

Sección II 
De las funciones de las Direcciones Generales de Visitaduría y de Inspección Interna 

Capítulo I 
Facultades y obligaciones de los servidores públicos 
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SEXTO.- Los titulares de las Direcciones Generales de Visitaduría y de Inspección Interna tendrán, 
además de las establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y su 
Reglamento, las siguientes obligaciones: 

I. Hacer del conocimiento del Visitador General los asuntos relevantes que sean detectados en las 
visitas a que se refieren los incisos f), g), h), e i) del artículo tercero, así como en la tramitación 
de expedientes de investigación a cargo de los Visitadores; 

II. Supervisar, por sí o por conducto del personal que designe, las actividades de los Visitadores 
adscritos a su respectiva Dirección General durante el desarrollo de una visita; 

III. Denunciar ante la Contraloría Interna, la Fiscalía Especializada para la Atención a Delitos 
Cometidos por Servidores Públicos de esta Institución o a la autoridad competente, las conductas 
atribuidas a servidores públicos de la Procuraduría, que sean probablemente constitutivas de 
infracciones administrativas o delitos; 

IV. Propiciar y fortalecer los canales de comunicación con los titulares de las Delegaciones o 
unidades administrativas visitadas durante el desarrollo de las visitas, así como en el 
seguimiento al cumplimiento de las instrucciones, recomendaciones legales o vistas y 
recomendaciones generales; 

V. Programar las visitas a las Delegaciones y a las unidades administrativas que corresponda, de tal 
manera que por lo menos se realice una visita anual en cada área; 

VI. Instrumentar los mecanismos de control necesarios para contar con un registro confiable y 
actualizado de los resultados de las visitas, tanto de las instrucciones giradas como de los 
servidores públicos involucrados en las vistas o recomendaciones correspondientes; 

VII. Elaborar y mantener actualizados los manuales de organización específico y de normas y 
procedimientos de la Dirección General a su cargo, y 

VIII. Las demás que otras disposiciones, el Procurador General de la República o el Visitador General 
determinen. 

SEPTIMO.- Los Visitadores tendrán las obligaciones siguientes: 
I. Observar el Manual de Normas y Procedimientos de la Dirección General a que esté adscrito y 

cumplir las obligaciones que las leyes y demás normas aplicables imponen a los agentes del 
Ministerio Público de la Federación; 

II. Verificar la exacta aplicación de la ley, en el ámbito de sus atribuciones; 
III. Velar por el respeto a los derechos humanos; 
IV. Combatir la corrupción y abatir la impunidad; 
V. Solicitar y, en su caso, sostener entrevistas con los funcionarios de los juzgados y tribunales 

federales con residencia en la localidad visitada, con el objeto de recabar su opinión respecto al 
desempeño de las funciones y el trato interpersonal de los agentes del Ministerio Público de la 
Federación adscritos a su jurisdicción; 

VI. Asentar en las actas de visita el resultado de su evaluación, supervisión, inspección o de 
aplicación de la Ley, así como las instrucciones y recomendaciones generales que deberán 
observar los servidores públicos visitados. En las actas de visita no asentarán exhortaciones, 
requerimientos o felicitaciones; 

VII. Abstenerse de intervenir en las funciones propias de la unidad administrativa visitada; 
VIII. Detectar las probables irregularidades administrativas o ilícitos penales, en cuyo caso, dejarán 

constancia en el acta de visita y solicitarán copia certificada del expediente, que entregarán a su 
superior jerárquico para la determinación correspondiente; 

IX. Fijar al inicio de la visita, el aviso de realización de la misma y el periodo que comprenda, en 
lugar visible de la unidad administrativa visitada; 

X. Recibir en audiencia al público, con el objeto de conocer las quejas que hubiera contra los 
servidores públicos visitados; 

XI. Elaborar las recomendaciones legales o vistas conducentes y rendir a la brevedad, los informes 
derivados de las actividades desarrolladas durante la visita o la comisión respectiva, y 

XII. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables. 
OCTAVO.- Los Visitadores adscritos a la Dirección General de Inspección Interna tendrán las 

obligaciones siguientes: 
I. Realizar las visitas de supervisión e inspección y las investigaciones que les encomiende su 

superior jerárquico, levantando las actas de visita o de investigación correspondientes; 
II. Revisar e inspeccionar que los servidores públicos de la Institución se conduzcan, en el 

desempeño de sus funciones, con absoluto respeto a los ordenamientos constitucionales, legales 
y administrativos, asentando en el acta que se levante las observaciones pertinentes e 
instrucciones que correspondan; 
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III. Practicar las diligencias necesarias para determinar la procedencia de las quejas y denuncias 
sobre probables conductas indebidas atribuidas a servidores públicos de la Institución; 

IV. Someter a consideración de su superior jerárquico los acuerdos de conclusión de los expedientes 
de investigación, y 

V. Hacer del conocimiento del Director General de Inspección Interna en forma inmediata, las 
conductas irregulares que se detecten durante la visita de supervisión o de inspección, de 
conformidad con la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

NOVENO.- Los Visitadores adscritos a la Dirección General de Visitaduría tendrán las obligaciones 
siguientes: 

I. Realizar las visitas de control y evaluación técnico-jurídicas y de verificación de aplicación de la 
ley y emitir las opiniones técnico-jurídicas que les encomiende su superior jerárquico; 

II. Solicitar al titular de la unidad administrativa visitada, proporcione los expedientes, libros de 
registro y control, así como la demás documentación relacionada con sus funciones, con la 
finalidad de proceder a su revisión y, en su caso, emitir las instrucciones necesarias para el mejor 
funcionamiento del área visitada; 

III. Anotar en el acta de visita correspondiente, las recomendaciones generales que procedan, a la 
cual deberán anexar una relación de los asuntos revisados y de las instrucciones emitidas para 
su resolución; 

IV. Entrevistar a los internos, procesados o sentenciados del orden federal, en los centros de 
reclusión que se visiten, para verificar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen esa materia, y 

V. Rendir un informe individual por cada unidad administrativa que visiten, el cual se entregará junto 
con las actas de visita, al agente del Ministerio Público de la Federación Coordinador de la visita. 

DECIMO.- El oficio de comisión para la práctica de las visitas será firmado por el Visitador General y, 
en su ausencia, por el Director General respectivo. 

DECIMO PRIMERO.- En cada visita se designará un Visitador como Coordinador de la misma, quien 
apoyará jurídicamente a los Visitadores, tendrá su representación durante la visita y será el encargado de 
reportar los asuntos relevantes a su superior jerárquico, así como de elaborar y entregar el informe 
general respectivo. 

Capítulo II 
De las Visitas de Supervisión y de Inspección 

DECIMO SEGUNDO.- En las visitas de supervisión y de inspección, los Visitadores deberán: 
I. Notificar al titular del área visitada la práctica de la visita, mediante la entrega de copia del oficio 

de comisión en el que se especifique el tipo de visita, el periodo que abarca la visita y la oficina o 
unidad administrativa a visitar, recabando acuse de recibo, así como la firma del responsable de 
la unidad administrativa visitada; 

II. Solicitar al titular de la unidad administrativa visitada, exhiba su credencial oficial vigente, gafete 
de identificación y último talón de pago, haciéndolo constar en el acta de visita; 

III. Verificar el cumplimiento de las instrucciones derivadas de visitas anteriores; 
IV. Revisar que se cumpla con las condiciones de seguridad, dignidad e higiene en los lugares de 

retención, y que los servidores públicos de la Institución den cumplimiento a las garantías 
consagradas a favor de los detenidos en los artículos 16, 18 y 20 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Constatar que los servidores públicos de la unidad administrativa visitada se abstengan de 
utilizar vehículos de dudosa procedencia, con matrícula o placas de circulación extranjera o 
respecto de los cuales no se pueda acreditar su legal estancia en el país, así como de los 
vehículos que fueron asegurados, conforme a lo dispuesto en la normatividad institucional; 

VI. Verificar, de conformidad con la normatividad vigente, el adecuado manejo y destino de los 
bienes asegurados que se encuentren bajo la responsabilidad o custodia del servidor público 
visitado, así como de aquellos bienes de la Institución bajo su resguardo; 

VII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones relativas al trato específico que debe darse a 
personas indígenas, senectos, extranjeros, menores de edad, discapacitados y las relacionadas 
con el Programa Paisano, entre otras; 

VIII. Verificar que se observe estrictamente la prohibición para utilizar documentación e 
identificaciones que no sean las expedidas oficialmente y que se encuentren vigentes; 

IX. Solicitar, en su caso, la exhibición de los libros de control y registro, así como de los expedientes 
o documentos que sean estrictamente necesarios para cumplir con la revisión administrativa 
objeto de la visita; 
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X. Elaborar al final de la visita, el acta correspondiente, en la que se asentarán las observaciones 
pertinentes y las instrucciones que, en su caso, se formulen a la unidad administrativa visitada. 

 Antes del cierre de acta, el Visitador asentará lo que manifieste el titular de la unidad 
administrativa visitada, y  

XI. Rendir un informe individual por cada unidad administrativa visitada, el cual se entregará junto 
con las actas de visita, al Visitador Coordinador. 

Capítulo III 
De la investigación de conductas indebidas de los servidores públicos de la Institución 

DECIMO TERCERO.- Corresponde a la Dirección General de Inspección Interna, en el ámbito de su 
competencia, realizar las diligencias tendientes a comprobar las conductas indebidas atribuidas a un 
servidor público. La conducta de un servidor público de la Institución se considera indebida cuando por 
acción u omisión incumple con las disposiciones jurídicas que le son aplicables. 

DECIMO CUARTO.- Los expedientes de investigación no tendrán carácter de averiguación previa. 
Para el debido sustento de las actuaciones de los Visitadores, las diligencias realizadas se asentarán en 
actas de investigación, con la asistencia de dos testigos. 

DECIMO QUINTO.- En las actas a que se refiere el artículo anterior se hará constar: 
I. La actuación practicada; 
II. Los documentos oficiales o privados que se tengan a la vista; 
III. Los dictámenes periciales o técnico-jurídicos emitidos a propósito de la investigación; 
IV. Los informes recibidos tendientes a acreditar la calidad de servidor público de la Institución de la 

persona sobre la que se formule una queja o denuncia, y 
V. La resolución recaída sobre la procedencia o improcedencia de la conducta investigada, la que 

en su caso se denunciará a las autoridades correspondientes. 
DECIMO SEXTO.- El expediente de investigación se iniciará cuando la Dirección General de 

Inspección Interna tenga conocimiento de una posible conducta indebida atribuida a un servidor público de 
la Institución. 

Se podrá conocer de la posible comisión de una conducta indebida a través de actas de visita, de 
denuncias o quejas que se recaben de particulares o de cualquier autoridad, así como de quejas 
anónimas a que se refiere la fracción I del artículo 54 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. 

DECIMO SEPTIMO.- La queja es el comunicado por escrito o mediante comparecencia del sujeto 
pasivo o afectado, de una conducta probablemente indebida de un servidor público. 

DECIMO OCTAVO.- La denuncia, para efectos de la investigación, implica la noticia de una conducta 
probablemente indebida de un servidor público comunicada por tercero. 

DECIMO NOVENO.- En el trámite de la investigación se observará los lineamientos siguientes: 
I. Se registrará el expediente de investigación con un número individual, el cual se asignará 

mediante oficio al Visitador que estará encargado de su integración y determinación; 
II. En el término de 72 horas a partir de la asignación y recepción del expediente, el Visitador 

estudiará la denuncia o queja y las constancias que le acompañen, con el objeto de determinar si 
es procedente o no iniciar la investigación de los hechos; 

III. Luego de determinar la procedencia de la investigación, el Visitador comisionado para la 
integración del expediente, elaborará un proyecto de las actuaciones estrictamente necesarias 
que deberá practicar para acreditar los hechos materia de la denuncia o de la queja que pudieran 
ajustarse a la hipótesis de un ilícito penal o infracción administrativa, así como la calidad del 
servidor público involucrado. El proyecto será autorizado por el Director de Area con el visto 
bueno del Director General; 

IV. Cuando la queja o denuncia se formule por escrito, se citará al promovente para que la ratifique, 
aporte las pruebas que tenga a su alcance y presente a las personas a las que les consten los 
hechos, o bien, proporcione su nombre y domicilio. Si la queja o denuncia no es ratificada y los 
elementos de prueba aportados fueran inconducentes, se ordenará su archivo; 

V. El Visitador comisionado a una investigación podrá requerir informes, documentos, opiniones y 
elementos de prueba en general a las unidades administrativas de la Institución, así como a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, del Distrito Federal y a otras 
autoridades y personas que puedan suministrar elementos para el debido ejercicio de sus 
atribuciones; 

VI. En su caso, se recibirán las declaraciones y las pruebas ofrecidas por el servidor público al que 
se atribuyan las conductas indebidas, a quien se le exhortará en su declaración a conducirse con 
verdad. La autoridad competente resolverá sobre las probanzas ofrecidas;  
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VII. El Visitador podrá entrevistar a cualquier persona que pueda aportar información para el 
esclarecimiento de los hechos motivo de la investigación, así como obtener todo tipo de datos o 
pruebas, de conformidad con las disposiciones aplicables, y  

VIII. Concluida la investigación, el Visitador formulará el acuerdo de conclusión que se someterá al 
Director de Area correspondiente, acompañando las constancias, informes, dictámenes y demás 
elementos probatorios obtenidos. El Director de Area formulará el dictamen correspondiente y lo 
someterá a consideración del Director General para su visto bueno. 

VIGESIMO.- El Director General determinará dar vista inmediata a la autoridad correspondiente, 
cuando la queja o denuncia cuente con datos suficientes para presumir fundadamente que se cometió un 
ilícito penal o una falta administrativa por servidores públicos de la Institución. 

VIGESIMO PRIMERO.- El resultado de un expediente de investigación podrá ser: 
I. Incompetencia. Si no se acredita el carácter de servidor público de la Institución de la persona a 

la que se le imputa una conducta indebida. La Dirección General de Inspección Interna podrá 
remitir el asunto a la autoridad competente; 

II. Improcedencia:  
a) Si no se acreditan los hechos motivo de la queja o denuncia; 
b) Si la queja o denuncia no es ratificada y los datos señalados en la misma no son suficientes 

para integrar la investigación; 
c) Cuando se trate de escritos anónimos que no vengan acompañados de pruebas 

documentales suficientes, o 
d) Si el denunciante o quejoso no da respuesta a dos requerimientos ministeriales. 

 En los casos de improcedencia el expediente de investigación se turnará al archivo como asunto 
concluido. 

III. Vista a la autoridad competente. Si se acredita el carácter de servidor público de la Institución de 
la persona a la que se atribuye una conducta indebida y los elementos necesarios para que la 
misma pueda encuadrar en alguna de las hipótesis previstas como infracción administrativa o 
ilícito penal. 

VIGESIMO SEGUNDO.- El resultado de la investigación se informará al superior jerárquico del o los 
servidores públicos involucrados; asimismo, se comunicará al quejoso o denunciante, para los efectos a 
que haya lugar. Igualmente, se hará del conocimiento de las unidades administrativas de la Institución que 
realicen funciones de control de personal.  

Capítulo IV 
Visitas de control y evaluación técnico-jurídica y de verificación de la aplicación de la ley en 

centros de reclusión 
VIGESIMO TERCERO.- Las visitas que realiza la Dirección General de Visitaduría pueden ser de tres 

tipos: 
a) Ordinarias.- Programadas anualmente para la evaluación técnico-jurídica de las unidades 

sustantivas u operativas de alguna Delegación o unidad administrativa de la Institución; 
b) Especiales.- Programadas por instrucciones superiores, para la evaluación técnico-jurídica de 

algún caso concreto o de alguna área de una Delegación o unidad administrativa central, y 
c) De seguimiento.- Programadas para verificar el cumplimiento de las instrucciones y 

recomendaciones generales, dejadas en una visita ordinaria o especial efectuada con fecha 
anterior. 

VIGESIMO CUARTO.- En la visita de control y evaluación técnico-jurídica, los Visitadores deberán 
seguir los siguientes lineamientos: 

I. Iniciarán la revisión a partir del expediente más antiguo existente en las Agencias del Ministerio 
Público de la Federación o Unidades Administrativas visitadas; 

II. Evaluarán las actividades realizadas en el año anterior a la fecha de la visita. El Director General 
de Visitaduría podrá autorizar la evaluación de un porcentaje de expedientes tramitados durante 
el periodo; 

III. Constatarán la existencia y el adecuado manejo de los libros de control que cada unidad 
administrativa debe llevar, así como su registro, conforme a la normatividad en la materia; 

IV. Verificarán que se proporcione oportunamente la información que se debe remitir periódicamente 
a la Dirección General de Informática y Telecomunicaciones, así como a otras áreas de la 
Procuraduría General de la República, de conformidad con la fracción I del artículo 40 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

V. Verificarán el cumplimiento de las instrucciones derivadas de visitas anteriores; 
VI. Mostrarán, mediante un cuadro estadístico, el desempeño del titular visitado durante el periodo 

que se evalúa; 
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VII. Realizarán una visita de cortesía al juez de Distrito o Magistrado de la adscripción del área 
visitada, para recabar su opinión respecto del desempeño profesional del agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito en materia de procesos y de amparos; 

VIII. Asentarán las manifestaciones del titular de la unidad administrativa visitada, antes del cierre del 
acta de visita, y 

IX. Expedirán la documentación relativa a la visita, en original y cuantas copias sean necesarias. 
VIGESIMO QUINTO.- En la revisión de los expedientes de averiguaciones previas, los Visitadores 

observarán lo siguiente: 
I. Agruparán los asuntos para su revisión en los apartados siguientes: 

A) Expedientes en la Agencia del Ministerio Público de la Federación: 
A.1. En trámite. 
A.2. Reingresos. 
A.3. Exhortos recibidos y enviados. 
A.4. Requisitorias. 

B) En trámite de consulta: 
B.1. No ejercicio de la acción penal. 
B.2. Reserva. 
B.3. Acumulación. 
B.4. Incompetencia. 

C) Consignados. 
D) Autorizaciones sobre: 

D.1. Acumulación. 
D.2. Incompetencia. 
D.3. No ejercicio de la acción penal. 
D.4. Reserva. 

E) Actas circunstanciadas o constancias de hechos: 
E.1. En trámite en la Agencia. 
E.2. Concluidas. 

II. Levantarán una relación y verificarán la existencia material de los valores, vehículos, armas, 
narcóticos, objetos y en general bienes muebles e inmuebles que estén a disposición del agente 
del Ministerio Público de la Federación, y que se relacionen con las averiguaciones previas o 
actas circunstanciadas que se encuentran en trámite, y 

III. Verificarán la constitucionalidad y legalidad en los separos instalados en la Delegación, 
Subdelegación o Agencia del Ministerio Público de la Federación y, a este respecto, realizarán 
entrevistas a las personas que se encuentren en dicho lugar. 

VIGESIMO SEXTO.- En la revisión de los expedientes de procesos en primera instancia, los 
Visitadores observarán lo siguiente: 

I. Agruparán los asuntos para su revisión en los apartados siguientes: 
A) En trámite. 
B) Suspensos o causas auxiliares. 
C) Ejecutoriados. 
D) Expedientes con orden de cateo obsequiada o denegada. 

II. Integrarán un listado de mandamientos judiciales pendientes de cumplimiento en los grupos 
siguientes: 
A) Ordenes de aprehensión. 
B) Ordenes de reaprehensión. 
C) Ordenes de comparecencia. 

III. Evaluarán la intervención del agente del Ministerio Público de la Federación adscrito, en los 
expedientes del Juzgado, comprobando la integración de los expedientillos de los procesos 
penales en la unidad visitada, conforme lo dispone el artículo 17 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

VIGESIMO SEPTIMO.- En la revisión de los expedientes de procesos en segunda instancia, los 
Visitadores observarán lo siguiente: 

I. Agruparán los tocas penales en los siguientes apartados: 
A) Apelación contra autos de término. 
B) Apelación contra sentencias. 
C) Denegada apelación. 
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II. Evaluarán preferentemente la intervención del agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito, en los expedientes del Tribunal. 

VIGESIMO OCTAVO.- En la revisión de los expedientes en los juicios de amparo indirecto, amparo 
directo y recursos, los Visitadores procederán de la manera siguiente: 

I. En lo conducente, se observará lo dispuesto por el Acuerdo número A/011/99, del Procurador 
General de la República, por el que se establecen las normas a las que deberá sujetarse la 
actuación del Ministerio Público de la Federación en su carácter de parte permanente en los 
juicios de amparo y se establecen las directrices de coordinación en los asuntos de la materia, 
publicado en el Diario Oficial de Federación el 26 de febrero de 1999; 

II. Formarán grupos de expedientes de amparos indirectos y directos para su revisión según la 
materia: 
a) Penal. 
b) Civil. 
c) Administrativa. 
d) Laboral. 
e) Agraria. 

III. Ordenarán los Recursos Interpuestos para su revisión; 
IV. Verificarán el mecanismo de selección de asuntos, instaurado por el agente del Ministerio Público 

de la Federación adscrito, para la vigilancia de la constitucionalidad y legalidad, de conformidad 
con lo dispuesto por la fracción IV, del artículo 5o. de la Ley de Amparo y la normatividad 
vigente; 

V. Comprobarán la posible existencia de contradicción de tesis, y  
VI. Revisarán especialmente la atención brindada a los asuntos relevantes, según lo dispuesto por el 

Capítulo III del Acuerdo a que se refiere la fracción I de este artículo.  
VIGESIMO NOVENO.- En la visita a oficinas de la Policía Judicial Federal, los Visitadores observarán 

lo siguiente: 
I. Integrarán los expedientillos de mandamientos judiciales en los siguientes apartados: 

A) Ordenes de aprehensión. 
B) Ordenes de comparecencia. 
C) Ordenes de reaprehensión. 
D) Ordenes de investigación. 
E) Ordenes de localización y presentación. 

II. Levantarán una relación y verificarán la existencia material de los narcóticos, valores, vehículos, 
armas, objetos y en general bienes muebles e inmuebles que estén bajo guarda y custodia de la 
Policía Judicial Federal; 

III. Verificarán la constitucionalidad y legalidad, mediante la comprobación del respeto, por parte de 
los servidores públicos, a las garantías individuales y derechos humanos, revisando lo siguiente: 
a) La fecha y hora de ingreso de los detenidos en el libro de detenidos, cruzando la 

información con la existente en las unidades investigadoras; 
b) Que previo al ingreso de los detenidos, éstos hayan sido revisados y dictaminados por el 

perito médico; 
c) En caso de enfermedad, el posible síndrome de abstinencia o intoxicación por narcóticos, 

que el detenido o presentado sea atendido constantemente por el perito médico y, en su 
caso, sea remitido de inmediato a la autoridad sanitaria, con vigilancia de la Policía Judicial 
Federal si permanece en calidad de detenido; 

d) Las condiciones de seguridad e higiene del lugar, y 
e) Mediante una entrevista al detenido: 

? Si se le ha informado de los motivos de su detención; 
? El tiempo de su estancia, en este lugar; 
? Si le han permitido comunicarse por vía telefónica con sus familiares, defensor o 

persona de su confianza, y  
? Si el trato recibido ha sido cortés, digno y en general si le han respetado sus derechos 

humanos. 
IV. Verificarán la existencia de copias certificadas u oficios que contengan la transcripción de los 

mandamientos judiciales respectivos, y procederán a relacionar los mandamientos recibidos 
durante el periodo comprendido entre la fecha de la visita ordinaria de control y evaluación 
técnico-jurídica anterior y la del día de la visita, siguiendo el orden establecido en el apartado 
relativo a procesos penales; 
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V. Confrontarán la relación de mandamientos judiciales con el listado que obra en poder de los 
agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a los Juzgados de Distrito en materia de 
procesos, y 

VI. Revisarán el equipo de radiotransmisión y telecomunicación con que cuenten, el armamento y el 
parque vehicular, haciendo referencia a los datos de identificación de los mismos y el resguardo 
correspondiente. 

TRIGESIMO.- En la visita a los elementos de los servicios periciales, los Visitadores observarán lo 
siguiente: 

I. Ordenarán para su revisión, los dictámenes emitidos por especialidad; 
II. Emitirán opiniones respecto de la congruencia de los peritajes que se realicen con lo dispuesto en 

el Título Sexto, Capítulo IV del Código Federal de Procedimientos Penales, y 
III. Valorarán la coordinación del visitado con el personal ministerial, en su participación en 

diligencias ante los órganos del Poder Judicial de la Federación. 
TRIGESIMO PRIMERO.- En la revisión de Fiscalías, Delegaciones, Subdelegaciones u otras unidades 

administrativas de la Institución, los Visitadores observarán lo siguiente: 
I. Revisarán los instrumentos de control, relativos a las autorizaciones de acumulación, 

incompetencia, no ejercicio de la acción penal y reserva; 
II. Comprobarán la existencia y el avance de los programas anuales de labores; 
III. Revisarán los mecanismos de control que se hayan instaurado para determinar la eficiencia del 

personal adscrito, el manejo de los recursos materiales y del equipo bajo el resguardo de la 
unidad administrativa; 

IV. Revisarán la labor de supervisión que la normatividad atribuye al visitado; 
V. Revisarán el control estadístico del área, y 
VI. Darán seguimiento al trámite de los procedimientos administrativos derivados de las vistas o 

recomendaciones legales enviadas por la Visitaduría General. 
TRIGESIMO SEGUNDO.- En la revisión de los Agentes del Ministerio Público Auxiliares del 

Procurador, los Visitadores observarán lo siguiente: 
I. Formarán grupos de los dictámenes por cada Delegación para su revisión en los apartados 

siguientes: 
A) En consulta de reserva. 
B) En consulta de no ejercicio de la acción penal. 
C) Dictámenes que: 

C.1. Autorizan la consulta. 
C.2. Regresan el expediente con instrucciones. 
C.3. Diversas consultas. 

II. Verificarán el sistema de control instituido, respecto de los expedientes analizados en la unidad 
visitada. 

TRIGESIMO TERCERO.- La Dirección General de Visitaduría podrá realizar visitas de evaluación 
técnico-jurídica a otras áreas de la Procuraduría General de la República, en cumplimiento de 
instrucciones giradas por el Titular de la Institución. La revisión se referirá a aspectos específicos. 

Para la visita se observarán los lineamientos establecidos en el presente Acuerdo. 
TRIGESIMO CUARTO.- En las visitas de verificación de la aplicación de la ley en centros de reclusión, 

los Visitadores observarán lo siguiente: 
I. Establecerán la comunicación necesaria con las autoridades competentes para obtener el apoyo 

requerido en la realización de las visitas, y 
II. Verificarán la aplicación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la ley, 

en los lugares de detención, prisión o reclusión de reos por delitos federales; entrevistarán a un 
número mínimo de internos, a las autoridades carcelarias y, de ser posible, a los familiares de los 
internos. 

TRIGESIMO QUINTO.- Los Visitadores podrán hacerse acompañar en las visitas por personal 
administrativo, en función de la disponibilidad presupuestal. 

Capítulo V 
Recomendaciones legales o vistas 

TRIGESIMO SEXTO.- Los titulares de las Direcciones Generales de Visitaduría y de Inspección 
Interna, al tener conocimiento de hechos que probablemente constituyan infracciones administrativas o 
ilícitos penales, en que hubieren incurrido servidores públicos de la Institución, formularán la denuncia 
respectiva o recomendación legal a la Contraloría Interna, a la Fiscalía Especializada para la Atención a 
Delitos cometidos por Servidores Públicos de esta Institución o a la autoridad competente, según 
corresponda. 
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TRIGESIMO SEPTIMO.- A efecto de dar debido seguimiento a los asuntos de los que se haya dado 
vista a los superiores jerárquicos del servidor público de que se trate, a la Contraloría Interna o a la 
Fiscalía Especializada para la Atención a Delitos cometidos por Servidores Públicos de esta Institución, 
las Direcciones Generales de Visitaduría o de Inspección Interna, observarán lo siguiente: 

I. Solicitarán al destinatario de la vista, en el propio oficio en que se comunique el asunto, que 
informe sobre el trámite que se siga a la vista; 

II. Remitirán oficio al superior jerárquico del destinatario de la vista, en aquellos casos en que en un 
plazo prudente no se reciba la información solicitada; 

III. Programarán y realizarán visitas de seguimiento, y  
IV. Continuarán el seguimiento de las vistas hasta la resolución que recaiga al asunto denunciado. 

Capítulo VI 
Opiniones técnico-jurídicas 

TRIGESIMO OCTAVO.- La Dirección General de Visitaduría emitirá opiniones técnico-jurídicas, con 
relación a los anteproyectos de Manuales de actuación ministerial, policial o pericial así como de las 
solicitudes que les sean remitidas por la Visitaduría General, en términos de lo dispuesto por los artículos 
17, fracción III, y 33, fracción II, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. 

TRIGESIMO NOVENO.- En los casos de solicitudes de opinión técnico-jurídica recibidas de alguna de 
las áreas de la Institución, se atenderá a lo siguiente: 

I. Se procurará que la opinión técnico-jurídica se formule, a la brevedad posible, a favor de áreas 
de la Institución que no cuenten en su estructura con personal que pueda emitir la opinión 
respectiva. 

 No se atenderá la solicitud de opinión técnico-jurídica formulada por un particular o por una 
autoridad externa a la Institución; 

II. La solicitud de opinión técnico-jurídica deberá referirse a la actuación de los servidores públicos, 
en casos específicos de integración de expedientes o derivada de su función; 

III. Se deberán recibir los expedientes totalmente integrados. En forma excepcional, plenamente 
justificada por el área solicitante, se podrá realizar alguna gestión relacionada con el expediente 
del que se solicita la opinión, y 

IV. El documento de opinión técnico-jurídica deberá sustentarse en los ordenamientos jurídicos, la 
normatividad de la Institución y, en su caso, los criterios jurisprudenciales aplicables. 

CUADRAGESIMO.- La opinión técnico-jurídica sobre la actuación de un servidor público podrá tener 
cualquiera de las conclusiones siguientes: 

I. La existencia de elementos que hagan probable que el servidor público haya incurrido en una 
irregularidad administrativa o penal; 

II. La inexistencia de elementos que hagan probable que el servidor público haya incurrido en una 
irregularidad administrativa o penal, y 

III. La incompetencia, en los casos señalados en este Acuerdo. 
CUADRAGESIMO PRIMERO.- Podrán emitirse opiniones técnico-jurídicas, de manera excepcional, a 

solicitud de la Contraloría Interna en la Institución, sin que impliquen la sustitución en las facultades de 
investigación y sanción de ese órgano de control. 

CUADRAGESIMO SEGUNDO.- Los criterios sustentados en las opiniones técnico-jurídicas deberán 
sistematizarse a manera de precedentes, a fin de procurar la uniformidad y, en su momento, hacerlo del 
conocimiento de las diversas unidades administrativas de la Institución. 

CUADRAGESIMO TERCERO.- Las opiniones técnico-jurídicas conservarán en todo momento un 
carácter interno, serán confidenciales y no tendrán efecto vinculatorio. 

Sección III 
De la Fiscalía Especializada para la Atención a Delitos cometidos por Servidores Públicos de esta 

Institución  
Capítulo Unico 

De las averiguaciones previas iniciadas por delitos cometidos porservidores públicos de la 
Institución 

CUADRAGESIMO CUARTO.- Los agentes de Ministerio Público de la Federación, adscritos a la 
Fiscalía Especializada para la atención a Delitos cometidos por Servidores Públicos de esta Institución, en 
el inicio e integración de las averiguaciones previas de su competencia, además de lo dispuesto en el 
Acuerdo A/011/96 por el que se crea la mencionada Fiscalía, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de agosto de 1996, observará los lineamientos siguientes: 
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I. Conocerá de delitos cometidos por servidores públicos de esta Institución a partir de mandos 
medios a superiores y homólogos, sin importar la circunscripción territorial en donde hayan 
ocurrido los hechos, salvo lo dispuesto por el artículo 4o. del Código Penal Federal, y 

II. Conocerá de delitos cometidos por servidores públicos de esta Institución, cualquiera que sea el 
nivel jerárquico, si los hechos ocurrieron dentro del Distrito Federal. 

CUADRAGESIMO QUINTO.- El Visitador General, en todo momento, tendrá la facultad de atraer 
aquellos asuntos que considere sean relevantes por presentarse alguno de los supuestos siguientes: 

a) Por la naturaleza de los hechos; 
b) Por la situación personal de los servidores públicos involucrados; 
c) Porque se presuma parcialidad en las investigaciones, con motivo de las relaciones de jerarquía, 

amistosas o laborales, y 
d) Por el impacto institucional, nacional, regional o social que ocasione el ilícito. 
CUADRAGESIMO SEXTO.- Al frente de la Fiscalía Especializada habrá un Fiscal, Agente del 

Ministerio Público de la Federación, quien atenderá el despacho de los asuntos que le sean turnados. 
Asimismo, informará periódicamente al Visitador General del trámite de las averiguaciones previas 
iniciadas con motivo de las Vistas o Recomendaciones Legales. De igual manera, informará a la 
Contraloría Interna sobre el inicio de las indagatorias que contengan probables hechos de la competencia 
de ese órgano de control. 

CUADRAGESIMO SEPTIMO.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, el Titular de la Fiscalía 
Especializada contará con un asistente, agente del Ministerio Público de la Federación, quien lo auxiliará 
en las funciones siguientes: 

I. Supervisar y llevar el control técnico-jurídico de la radicación, integración y determinación de las 
averiguaciones previas; 

II. Supervisar y llevar el control de la rendición de informes previos y justificados en los juicios de 
garantías en los que se atribuya al Titular de la Fiscalía el libramiento de algún mandamiento; 

III. Supervisar y controlar los mandamientos judiciales obsequiados por los Tribunales Federales, así 
como de su cumplimiento; 

IV. Supervisar, controlar y evaluar las mesas investigadoras en cuanto al ingreso, despacho y 
reingreso de las averiguaciones previas a su cargo; 

V. Suplir las ausencias temporales del Titular de la Fiscalía, y 
VI. Las demás que le confiera el Visitador General y el Titular de la Fiscalía. 
CUADRAGESIMO OCTAVO.- Los Delegados Estatales, Subdelegados y agentes del Ministerio 

Público de la Federación deberán informar a la Visitaduría General, el inicio de todas las averiguaciones 
previas en que se encuentren involucrados servidores públicos de esta Institución, debiéndose asentar en 
el comunicado, una síntesis de los hechos, número de averiguación previa, delito, así como nombre del 
inculpado y del denunciante, ofendido o víctima. 

CUADRAGESIMO NOVENO.- Los Delegados Estatales y Subdelegados vigilarán que los agentes del 
Ministerio Público de la Federación adscritos a los Tribunales Federales, continúen actuando en los 
procesos y juicios de garantías originados de las indagatorias integradas por la Fiscalía Especializada. 
Asimismo, que proporcionen los informes y datos que les sean requeridos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo sin número por el que se reglamentan las atribuciones de la 

Visitaduría General de la Procuraduría General de la República, expedido el 3 de junio de 1993, y queda 
sin efecto el Oficio Circular número V. G./001/96 del 26 de septiembre de 1996, y se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 

TERCERO.- En lo no previsto por este Acuerdo y en aquellos asuntos que requieran normas para su 
aplicación, el Visitador General, previa autorización del Procurador General de la República, formulará y 
dictará los criterios y lineamientos conducentes. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 10 de junio de 1999.- El Procurador General de la República, Jorge Madrazo Cuéllar.- 

Rúbrica. 

COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgado en favor de Tele Azteca, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. 
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EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 

Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, a favor de Tele Azteca, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los 
siguientes antecedentes y condiciones: 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión en forma continua y eficiente, de conformidad con la legislación aplicable y las 
características técnicas establecidas en el presente Título y sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar a 
cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las ocho horas hábiles siguientes a 
la recepción del reporte. 

El Concesionario buscará que los servicios comprendidos en la presente Concesión se presten con las 
mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, el Concesionario deberá enviar a la Secretaría, 
dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la fecha de firma de esta Concesión, los estándares 
mínimos de calidad de los servicios, sin perjuicio de que la Secretaría expida al efecto reglas de carácter 
general. 

2.2. Interrupción de los servicios. En el supuesto de que se interrumpa la prestación de alguno de 
los servicios durante un periodo mayor a 72 horas consecutivas, contado a partir de la fecha establecida 
en el reporte respectivo, el Concesionario bonificará a los usuarios la parte de la cuota correspondiente al 
tiempo que dure la interrupción. 

2.3 Sistema de quejas y reparaciones. El Concesionario deberá establecer un sistema para la 
recepción de quejas y la reparación de fallas. 

Mensualmente, el Concesionario deberá elaborar un reporte que incluirá la incidencia de fallas por 
tipo, las acciones correctivas adoptadas y las bonificaciones realizadas, mismo que estará a disposición 
de la Secretaría. 

La Secretaría podrá hacer del conocimiento público dicha información conjuntamente con la de otros 
concesionarios que presten servicios similares en el país o en la misma región. 

2.4. Equipo de medición y control de calidad. El Concesionario se obliga a tomar las medidas 
necesarias para asegurar la precisión y confiabilidad de los equipos que utilice para la medición de la 
calidad y de la facturación de los servicios. Para estos efectos, el Concesionario deberá efectuar pruebas 
de calibración a sus equipos y proporcionar a la Secretaría, cuando ésta lo requiera, los resultados de las 
mismas por trimestre calendario y, en su caso, los documentos donde conste que se han realizado los 
ajustes correspondientes. 

Asimismo, el Concesionario deberá mantener los registros de los equipos de medición que la 
Secretaría determine. 

2.6. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá poner a disposición de la Secretaría, dentro 
de los seis meses siguientes a la expedición del presente Título, un plan de acciones para prevenir la 
interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, en casos fortuitos o de 
fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro de su área de cobertura, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría en forma gratuita sólo por el tiempo y 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de cualquier evento que repercuta en forma 
generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en favor de Tele Azteca, S.A. de C.V., con fecha 27 de diciembre de 
1996. 

A.1. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión por cable, según se define en el artículo 2o. del Reglamento del Servicio de Televisión por 
Cable. 

A.2. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la(s) 
población(es) de: Reynosa, Tamps. 

El Concesionario se obliga a presentar a la Secretaría, dentro de los 60 días naturales posteriores a la 
fecha de firma del presente Título, programas de cobertura y modernización de la Red, de conformidad 
con el formato que le entregará la Secretaría, en el que se especificará el número de kilómetros a instalar 
con infraestructura propia, lo que deberá concluir durante los primeros cuatro años de vigencia de la 
Concesión. Adicionalmente, en el programa de cobertura de la Red se indicará el respectivo proyecto de 
construcción por etapas para cada uno de los próximos cuatro años.  
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El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado, siempre 
que la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio 
programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría en términos de la condición 1.3. del presente Título. 

El Concesionario se compromete a presentar en el mes de enero de cada año, el informe de ejecución 
de obras relacionadas con la Red realizadas en el año inmediato anterior. 

A.3. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán ajustarse 
a lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, en el 
entendido de que la capacidad del sistema no deberá de ser menor a 450 megahertz. 

El Concesionario deberá, en su caso, modernizar la Red de conformidad con las especificaciones 
técnicas señaladas en el párrafo anterior, en un plazo no mayor a cuatro años, contado a partir de la 
fecha de firma del presente Título. 

A.10. Derechos de las señales. El Concesionario queda obligado a contar con los derechos 
respectivos de las señales que distribuya en su servicio de televisión por cable. 

A.11. Contratos con los suscriptores. El Concesionario deberá celebrar contratos por escrito con 
sus suscriptores y hacer del conocimiento de la Secretaría los modelos empleados. 

A.12. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando 
el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.13. Interrupciones. Tratándose del servicio de televisión por cable, el periodo de interrupción 
considerado en la condición 2.2 de este Título será de doce horas consecutivas.  

Jaime Deschamps González, Coordinador General de Servicios de Telecomunicaciones y 
Verificación de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 37 bis 
fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 26 fracción I 
del Reglamento Interno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, a efecto de que se dé 
cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 
Que el presente extracto del Título de Concesión, compuesto de tres fojas útiles, concuerda fielmente 

en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual se cotejó. 
Se expide la presente constancia a los catorce días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y 

ocho.- Conste.- Rúbrica.  
(R.- 106517) 

PODER JUDICIAL 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Guanajuato 
CEDULA 

Guanajuato, Guanajuato, siete de mayo de mil novecientos noventa y nueve. 
Agréguese a sus autos el oficio de cuenta número 429, signado por el Juez Primero Penal de Partido, 

con sede en la ciudad de Salamanca, Guanajuato, a través del cual devuelve diligenciada la requisitoria 
216, que le fue enviada por este Tribunal Federal, por la que se le ordenó dar fe judicial del vehículo tipo 
Pick-Up, marca Chevrolet, modelo 1985, color azul, placas de circulación FZ-85129 del estado de 
Guanajuato, serie IGCDC14H4FS113008; asimismo, para que informara el estado de conservación en 
que se encuentra; lo anterior con apoyo en los numerales 41 y 53 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

En virtud de lo anterior, y acorde a lo que estipula el artículo 41 del Código Penal Federal, se establece 
un plazo de noventa días, a fin de que sea devuelto el vehículo descrito en el párrafo que antecede a quien 
acredite legítimamente su propiedad, y toda vez que de autos se desprende que no es posible notificar al 
inculpado Armando Valdivia Echeveste tal determinación, en virtud de que el domicilio proporcionado por 
él ante el Agente del Ministerio Público Federal Titular de la Mesa II, de la ciudad de Salamanca, 
Guanajuato, ante quien obtuvo el beneficio de libertad provisional bajo caución (foja 31), es falso, toda vez 
que según de las constancias practicadas por el Juez Cuarto de Distrito de la ciudad de León, Guanajuato, 
a quien se le encomendó citar al procesado a la diligencia de declaración preparatoria, se desprende que 
el mismo no habita el domicilio indicado; en tales condiciones, y con apoyo en el diverso 181 del código 
en cita, se ordena notificar este acuerdo por medio de cédula que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación, por dos veces con intervalo de tres días, para que en el término de noventa días naturales 
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acudan a este Tribunal Federal quienes acrediten la propiedad del automotor referido, con pruebas 
suficientes y soliciten su liberación, apercibidos que de no comparecer en el plazo indicado se enajenará 
en subasta pública. 

Notifíquese. 
Lo proveyó y firma el licenciado José Eduardo Téllez Espinoza, Juez Segundo de Distrito en el Estado, 

ante el Secretario que autoriza y da fe. 
Atentamente 

Guanajuato, Gto., a 7 de mayo de 1999. 
La Secretaria del Juzgado Segundo 

Lic. Norma Vázquez Ortega 
Rúbrica. 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Guanajuato 

CEDULA 
Guanajuato, Guanajuato, veintiuno de mayo de mil novecientos noventa y nueve. 
Vistos los autos del proceso penal 136/86 instruido en contra de Francisco García Guerra, de los que 

se infiere que en proveído del quince de diciembre del año próximo pasado se decretó la liberación 
absoluta de la bicicleta marca Benotto, 1984, con cuadro número 569, color oro metálico, tipo deportivo 
perteneciente a 
Mario Ramón González, quien proporcionó como su domicilio en Talavera número 24, colonia La Merced 
de México, Distrito Federal, en el cual se ordenó notificarle que en términos del artículo 40 del Código 
Penal Federal, al no operar su decomiso se levantó el secuestro judicial del citado objeto a través de 
exhorto dirigido al similar en turno con sede en la localidad mencionada, y que no fue posible diligenciar 
por el Juez Quinto de Distrito en materia Penal de la referida ciudad, en razón de que en el domicilio 
referido no existe el número indicado, por lo que en atención a lo anterior en proveído del doce de enero 
del año que transcurre se ordenó notificar dicho acuerdo por lista; no obstante ésto, y con el propósito de 
darle mayor oportunidad al propietario de la bicicleta reseñada Mario Ramón González de que se entere 
de lo anterior o quien tenga derecho sobre el objeto mencionado; acorde a lo que estipula el precepto 41 
del mismo ordenamiento jurídico invocado, se establece un plazo de noventa días, a fin de que se 
devuelva la misma, a quien acredite legítimamente su propiedad. Con base en lo anterior y con apoyo en 
el diverso 181 de la ley adjetiva de la materia, se ordena notificar este acuerdo por medio de cédula que 
se publique en el Diario Oficial de la Federación por dos veces, con intervalo de tres días, para que en el 
lapso precisado de noventa días naturales acudan a este Tribunal Federal quienes acrediten la propiedad 
de la bicicleta reseñada con pruebas suficientes y soliciten su liberación, apercibidos que de no 
comparecer en el plazo indicado se enajenará en subasta pública. 

Guanajuato, Gto., a 21 de mayo de 1999. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito 

Lic. Raquel Rodríguez Aguilar 
Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.4038 
M.N. (NUEVE PESOS CON CUATRO MIL TREINTA Y OCHO DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) 
por un dólar de los EE.UU.A.  

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de junio de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
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 Lic. Javier Duclaud González de Castilla Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 10.90 Personas físicas 11.89 
Personas morales 10.90 Personas morales 11.89 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 11.10 Personas físicas 11.96 
Personas morales 11.10 Personas morales 11.96 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 11.21 Personas físicas 12.66 
Personas morales 11.21 Personas morales 12.66 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 23 de 
junio de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 23 de junio de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Director de Disposiciones Director de Información  
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día 
de hoy, fue de 23.3200 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco 
Inverlat S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 23 de junio de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Act. David Margolin Schabes Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Director de Operaciones Director de Disposiciones 
 Rúbrica. de Banca Central 
  Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día 
de hoy, fue 22.9750 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 22.9891 
por ciento. 

Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Banco Interacciones S.A., Banco 
J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 23 de junio de 1999. 
BANCO DE MEXICO 
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 Act. David Margolin Schabes Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Director de Operaciones Director de Disposiciones 
 Rúbrica. de Banca Central 
  Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 553/97, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado San Rafael y San Fernando, Municipio de Mascota, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 553/97, que corresponde al expediente 2954, relativo a la 
solicitud de dotación de tierras, promovida por un grupo de campesinos del poblado denominado "San 
Rafael y San Fernando", ubicado en el Municipio de Mascota, Estado de Jalisco, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Mediante escrito, de veintiuno de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, un grupo de 

campesinos radicados en el poblado de referencia, presentó solicitud de dotación de tierras ante el 
Gobernador del Estado de Jalisco, para satisfacer sus necesidades agrarias, señalando los predios 
"Hacienda de San Fernando" y "Los Angeles", propiedad de Rosario, Elodia, Emilia, Mercedes y Fernando 
Cuevas, como de probable afectación. 

SEGUNDO.- La Comisión Agraria Mixta el veinticinco de agosto de mil novecientos cuarenta y nueve, 
instauró el expediente respectivo, registrándolo con el número 2954. En esa misma fecha se giraron los 
oficios de notificación correspondientes. 

TERCERO.- La solicitud de referencia se publicó, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Jalisco, el treinta de agosto de mil novecientos cuarenta y nueve, en el tomo CLXXVI, número 20. 

CUARTO.- El Comité Particular Ejecutivo quedó integrado por Francisco Figueroa, Angel Gómez y 
Leucadio López, como presidente, secretario y vocal, respectivamente. 

QUINTO.- La Comisión Agraria Mixta, por oficio 893 de veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, designó a Eustacio Tapia, para realizar el censo agrario del núcleo de población 
solicitante, quien en su informe del cinco de noviembre del mismo año manifestó, que de la junta censal 
respectiva, resultaron cuarenta y siete campesinos capacitados en materia agraria. 

SEXTO.- La Comisión Agraria Mixta, por oficio 243 de dieciocho de febrero de mil novecientos 
cincuenta, comisionó a Emiliano García Ruiz, para que realizara trabajos técnicos informativos quien 
rindió su informe el diez de abril del mismo año, señalando que "... El poblado de San Rafael y San 
Fernando se encontró ubicado en el Municipio de Mascota desde hace tiempo. SAN FERNANDO.- Esta 
finca se encontró registrada anteriormente con el nombre de ANIMAS NUEVAS en favor del señor 
Atanasio Cuevas, con fecha 4 de mayo de 1904, con una superficie aproximada de 1316 HS. fue 
fraccionada de la siguiente manera: Una fracción de 140 Hs. se encuentra registrada a favor de las 
señoritas Elodia, Emilia y Mercedes Cuevas con fecha 24 de enero de 1932. Otra fracción de 60 Hs. 
registradas en favor de los señores Fernando Cuevas y Enedina Cuevas de Vega. Otra fracción de 85 Hs. 
registrada en favor de las señoras Olivia y Rosario Cuevas el día 24 de enero de 1933. Fracción 
denominada RODRIGUEZ ESCOBOSA (el que según se infiere por la serie de inscripciones a que se ha 
hecho referencia, forma parte del mismo predio SAN FERNANDO) registrada a favor de la señora Enedina 
Cuevas de Vega con fecha 22 de noviembre de 1949. Fracción del mismo predio consistente en 76-85-00 
Hs. adjudicada a la señora Emilia Cuevas de Villalobos, en la misma fecha a que la anterior. Fracción del 
mismo predio cuya superficie es de 76-85-00 Hs. adjudicada al señor Fernando Cuevas en la misma 
fecha que las anteriores. Fracción de RODRIGUEZ ESCOBOSA de igual superficie que las anteriores, 
adjudicadas en favor de la señora Mercedes Cuevas de Chiprés. Otra fracción igual que las anteriores 
vendida a la señora Rosario Cuevas de César en la misma fecha que las anteriores. Fracción del mismo 
predio y extensión que las anteriores adjudicadas a la señora Carmen Cueva de García, en la misma 
fecha que las anteriores. Otra fracción igual en superficie a favor de la señora Elodia Cuevas García en la 
misma fecha que las anteriores. Una última fracción adjudicada a la señora Rosario Cuevas de Villalvazo, 
en la misma fecha que las anteriores de igual superficie. De la fracción descrita en tercer término la acción 
correspondiente a la señorita Olivia Cuevas García pasó a la propiedad de Carmen Cuevas de García el 9 
de febrero del corriente año. Esto en cuanto a los datos proporcionados por el Registro Público de la 
Propiedad. 

En cuanto a los datos proporcionados por el C. Delegado de Hacienda en Mascota, Jal., se desprende 
de ellos que la finca San Fernando (o Animas Nuevas) se registró el 14 de diciembre de 1903 
estimándose una superficie de 625-00-00 Hs. a nombre del señor Atanasio Cuevas y una fracción 
denominada Bellavista a nombre de la misma persona y registrado en la misma fecha amparando 2-57-00 
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Hs. de temporal. Una fracción denominada potrero de Los Angeles a nombre de Enedina Cuevas y 
Condueños el 20 de marzo de 1945 consistente en 60-00-00 Hs, de temporal. 

Una fracción denominada potrero de El Trigo, propiedad de Elodia Cuevas y Condueños, registrada el 
13 de noviembre de 1944, amparando una superficie aproximada de 140-00-00 Hs. y por último, una 
fracción denominada Potrero del Casco, en favor de Olivia Cuevas y Condueños, registrada el 16 de 
noviembre de 1932 y amparando una superficie de 85-00-00 Hs. de terrenos de temporal, como las tres 
últimas fracciones enunciadas. 

Consultando el archivo de Inafectabilidad Agrícola, dependiente de la Delegación del Departamento 
Agrario, encontré que fueron expedidos dos certificados de Inafectabilidad relativos al predio que han 
venido tratando, el primero bajo el número 15605 a favor del señor Fernando Cuevas y Enedina Cuevas 
de Vega, amparando una superficie de 60-00-00 Hs. de temporal, expedido el día 30 de noviembre de 
1946 bajo la denominación de "Potrero de Los Angeles" Fracción de San Fernando. El segundo bajo el 
número 15603 a favor de Emilia Cuevas de Villalobos y Elodia y Mercedes Cuevas García, bajo la 
denominación del potrero de San Pedro o Potrero del Trigo, fracción de San Fernando, amparando una 
superficie de 140-00-00 Hs. de temporal y que fue expedido el día 30 de noviembre de 1946. 

En la planificación llevada a cabo por el suscrito, se encontró una superficie total de 1,126-00-00 Hs. 
de terrenos cerriles y de labor, habiendo localizado topográficamente, las divisiones materiales de cada 
uno de los potreros, que constituyen el predio, así como los puntos de referencia esenciales y los 
poblados contenidos en él y circundantes. 

Me permito localizar en el plano que adjunto, la distribución de cada una de las fracciones, en que se 
ha dividido el predio, y sus superficies existentes o virtuales. 

La primer fracción, especificada por los datos del Registro Público de la Propiedad, que le atribuyen 
una superficie de 140-00-00 Hs., perteneciente a las señoritas Elodia, Emilia, y Mercedes Cuevas, 
denominada Potrero de El Trigo, arrojó una superficie planimétrica de 232-40-00 Hs. La segunda fracción 
denominada Potrero Los Angeles, que en los datos se ampara con una superficie de 60-00-00 Hs., 
perteneciente a los señores Fernando Cuevas y Enedina Cuevas de Vega, arrojó una superficie 
planimétrica de 201-84-00 Hs. y la tercer fracción denominada Potrero El Casco, que se ampara según 
los datos, por una superficie de 85-00-00 Hs. y pertenece a las señoras Olivia y Rosario Cuevas, arrojó 
planimétricamente, una superficie de 175-60-00 Hs, Habiéndose registrado cada un de estas tres 
fracciones, el día 24 de enero de 1933, es decir 16 años antes de la solicitud, deben ser declaradas 
inafectables, las que sumándolas arrojan una superficie de 609-84-00 Hs. de temporal y agostadero cerril 
según se especifica en el plano adjunto; descontando esta superficie de la totalidad del predio, queda una 
superficie de 516-16-00 Hs. que engloba a las otras ocho fracciones enunciadas posteriormente, las 
cuales fueron producto, del intestado del señor Atanasio Cuevas, intestado que se resolvió el día 22 de 
noviembre de 1949, fecha posterior a la solicitud de ejidos. La calidad de los terrenos que constituyen 
estas ocho fracciones, especificadas en los datos del Registro Público de la Propiedad, bajo el nombre de 
RODRIGUEZ ESCOBOSA, fracción de SAN FERNANDO es de agostadero cerril, con 10% laborable que 
reducidas dan 206-73-00 Hs. de temporal teórico, sin tomar en cuenta el fraccionamiento posterior. 

CHANREY.- Esta finca aparece registrada, originalmente a nombre del señor Isidro Sánchez, quien la 
adquirió, con fecha 16 de marzo de 1906, habiéndola adquirido por compra, al señor Martín Romero, 
estimándose su superficie en 3,200-00-00 Hs. de ella se han segregado las siguientes fracciones: 

a).- Una compuesta de 1,200-00-00 Hs. a favor de la señora Elpidia Sánchez de González, el día 10 
de enero de 1929. 

b).- Otra compuesta de 780-00-00 Hs., fue vendida al señor Manuel M. Anaya, el día 4 de mayo de 
1920. 

c).- La última compuesta de 800-00-00 Hs. fue adquirida por el señor José María E. Sánchez, el día 17 
de mayo de 1923. 

De la fracción (a) se han desmembrado, las siguientes cuatro fracciones: 
1.- Una compuesta de 140-00-00 Hs. fue vendida a los menores Rita, Rogelio y María Enué Sánchez 

González en mancomún y pro-indiviso con fecha 27 de agosto de 1934, disolviéndose dicha 
mancomunidad, con fecha 14 de noviembre de 1949. 

2.- Otra fracción compuesta de 60-00-00 Hs. fue adquirida por el menor José Sánchez González, en la 
misma fecha que la anterior. 

3.- Otra fracción compuesta de 125-00-00 Hs. la adquirieron los menores Isidro, Gildardo y María 
Elivier Sánchez González en mancomún y pro-individuo en la misma fecha que las anteriores. 

4.- Por último otra fracción denominada La Troje, con extensión de 60-00-00 Hs., fue adquirida en la 
misma forma y fecha que las anteriores, por la señorita Consuelo Sánchez. 

De la fracción b)., que fue vendida en su totalidad por el señor Manuel M. Anaya, al señor José Santos 
Sánchez, el día 1o. de junio de 1926, pasando a su vez a los herederos de este señor, siendo éstos: 
Baudelio, Aureliano, Juana, Bernardo, María de Jesús, Rita, Aurelio, Margarita, Rufino, Josefina, María de 
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los Angeles y Alfonso todos de apellidos Sánchez, por adjudicación hecha a su favor, con fecha 8 de 
enero de 1940, habiéndose registrado dichas adjudicaciones, el día 9 de marzo de 1942. Por brevedad no 
menciono, cada una de estas fracciones en que se subdividió, quedando también fuera de la planificación, 
llevada a cabo por el suscrito, ya que era evidente tal fraccionamiento, con fecha muy anterior a la 
solicitud. En los informes recabados, del Registro Público de la Propiedad, adjuntos al presente informe, 
se describe cada una de esas fracciones. 

De la fracción c).- que fue vendida por el señor José María E. Sánchez, al señor Santiago Sánchez 
Sánchez, registrándose dicha venta el día 6 de febrero del presente año, de ella, el señor Santiago 
Sánchez, vendió las siguientes fracciones: 

1.- Fracción denominada, La Loma de San Pedro y potrero de El Coyote, con extensión aproximada, 
de 194-97-00 Hs. siendo 18-00-00 Hs. y el resto de agostadero, vendida al señor Salvador Sánchez 
Sánchez, con fecha 31 de agosto de 1939, fecha en que se registró. 

2.- Fracción denominada Potrero de El Casco y del Cerrito, con extensión aproximada de 196-97-00 
Hs. siendo 11-00-00 Hs. de labor y el resto de agostadero cerril, fue vendida al señor Sabás Sánchez y 
registrada en la misma fecha que la anterior. 

3.- Ultima fracción compuesta de 150-00-00 Hs. de terreno de labor y agostadero fue vendida, al señor 
Secundino Sánchez Sánchez, registrándose su venta el día 8 de junio de 1943. Como puede verse, de la 
fracción (c) se hicieron tres fracciones, quedando el resto a favor del señor Santiago Sánchez, quien la 
adquirió del señor José María E. Sánchez, el día 17 de mayo de 1923. 

En la planificación correspondiente, sólo aparecen ilustrada las fracciones (a) y (c), ya que la fracción 
(b), no fue planificada por el suscrito, en virtud de ser evidente el fraccionamiento, por herencia entre cada 
una de las personas mencionadas en los datos adjuntos. Me permito localizar en el plano respectivo, cada 
una de las fracciones enumeradas, así como las divisiones materiales, o virtuales en cada caso. 

De la finca que he venido estudiando, se puede concluir lo siguiente: las tres grandes fracciones (a), 
(b) y (c) dan un total de 2,780-00-00 Hs. que restadas de la total, dan un remanente de 420-00-00 Hs. que 
quedan a favor del señor Isidro Sánchez. A la señora Elpidia Sánchez de González, propietaria original de 
la fracción (a) le quedan 395-00-00 Hs. teóricamente, ya que en los terrenos planificados, está incluida la 
propiedad de 420-00-00 Hs. del señor Isidro Sánchez. La fracción (b) debe considerarse, como un 
conjunto de pequeñas propiedades, en virtud de la adjudicación de los bienes hereditarios, del señor José 
Santos Sánchez a favor de sus herederos. De la fracción (c), propiedad del señor Santiago Sánchez, 
descontando las 541-94-00 Hs. que suman las sub-fracciones, quedan a su favor 258-06-00 Hs. con su 
distribución y calidades de tierras indicadas en el plano. 

Las condiciones especiales de los terrenos planificados, no se prestaron para localizar, con toda 
precisión la zonas susceptibles de labor, razón por la cual se indican con líneas puntuadas, en el plano su 
situación aproximada..." 

SEPTIMO.- La Comisión Agraria Mixta, por oficio 520 de diecisiete de mayo de mil novecientos 
cincuenta, designó al topógrafo Samuel Vázquez, para que realizara nuevos trabajos técnicos 
informativos, quien rindió su informe, el veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta, señalando que 
los predios "...LA HUERTA propiedad de Ma. de Jesús Pelayo viuda de Sánchez, con superficie 
planimétrica de 227-00-00 hectáreas, de las cuales 151-80-00 hectáreas, son de temporal y 75-20-00 
hectáreas de agostadero y monte. Esta propietaria es dueña además del predio LA HUERTA, ubicado en 
el municipio de Mascota, con superficie aproximada de 409-50-00 hectáreas, del predio las Nueces, 
ubicado en el Municipio de Talpa de Allende, con superficie de 680-00-00 hectáreas, y de una tercera 
parte, en que se dividió la dieciseisava parte mancomunada con otros dueños, y que se calcula con una 
superficie de 13-83-00 hectáreas, de un predio sin nombre. BELLAVISTA.- Predio localizado al N.W., a 
una distancia aproximada de 4 km., de los trabajos topográficos efectuados, se deduce una superficie de 
800 Hs. de terrenos de cerril con monte alto, de las cuales 50 Hs. son de temporal. Este predio fue 
adquirido por compra a la señora Rosa Hernández viuda de Barba, por los señores Cesáreo, Rafael, José 
María, Rosendo, Ildelisa y Alberto Guzmán el 25 de marzo de 1941, y registrado en la misma fecha en 
Mascota, Jal., se encuentra fraccionado y es usufructuado por sus respectivos propietarios. 

TIERRAS COLORADAS.- Predio localizado al N., a una distancia aproximada de 2 kilómetros, cuya 
superficie planificada es de 360 Hs. de agostadero cerril, adquirido por compra a la señora Concepción 
Guzmán viuda de Cortez, por los señores Ramón, Trinidad, Vicente y Emilio Guzmán, con fecha 14 de 
enero de 1929 y registrado en Mascota, Jal., el mismo año. 

PEQUEÑAS PROPIEDADES DE SAN RAFAEL.- Al oeste del poblado de San Rafael, se localiza un 
sinnúmero de pequeñas propiedades inspeccionadas por el suscrito, las cuales son de muy pequeña 
extensión, algunas son solares de 100 metros por lado y otros, de media yunta; pertenecen a diversos 
propietarios, entre los cuales se citan a Modesta, Leonor, Trinidad y Ramón Beltrán; Octaviano, Juan, 
Leonardo, Vicente, José y Cruz Figueroa; José María, Isaac y Francisco Santiago; María, Celsa, Cayeteno 
y Adolfo Peña; Margarita y Alfonso Fernández, José María Castillo, etc. 
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Al sur de estas propiedades, se localizan otras que pertenecen a los hermanos Hernández Toros, de 
cerril con monte alto y que igualmente son de muy reducida extensión. 

Al suroeste, a una distancia aproximada de 6 km. Se localizan dos fracciones del ejido definitivo de 
Talpa y terrenos que pertenecen al fundo legal, de dicho poblado. 

TEPALCAHUITE.- Predio localizado al suroeste, a una distancia media de 2 kilómetros, constituida por 
una superficie de 356 Hs. de agostadero cerril, de los cuales 8 son de temporal. Propiedad de la señora 
Florencia López viuda de Chávez. 

FRACCIONES "A" Y "B" DE CHANREY.- Descritas en el informe del Ingeniero Operador, comisionado 
para efectuar los trabajos técnicos e informativos, del mismo poblado. 

Para localizar las propiedades situadas al oeste del poblado solicitante, se corrió una poligonal ligada 
al levantamiento del Operador anterior, en la fracción "C" del Chanrey, dicha poligonal ligó los puntos del 
lindero, de los predios siguientes: 

EL GALLINERO.- Predio localizado al noreste, a una distancia aproximada de 6 km., con una 
superficie planificada de 850 Hs. de agostadero cerril de mala clase, adquirida por compra el 30 de mayo 
de 1949 por los señores Gilberto Covarrubias Celis, y registrada el 12 de agosto de 1949 de Mascota, Jal. 

PEQUEÑA PROPIEDAD DEL SEÑOR RUPERTO LOPEZ.- Localizada al oeste, a 4 kilómetros 
aproximadamente, con una superficie de 36 hectáreas de agostadero. 

PEQUEÑA PROPIEDAD DE LA SEÑORA ALTAGRACIA GUZMAN.- Con una superficie planificada de 
220 Hs. de agostadero con 10% de laborable. Colinda al este, la pequeña propiedad del señor Antonio 
López. 

Al sur de estas pequeñas propiedades, se localiza el río de San Fernando, el cerro de Paranada y filo 
de dicho cerro, que se prolonga aproximadamente 4 kilómetros hacia el oriente, desde este cerro y con 
rumbo al sureste, principian las pequeñas propiedades de Mirandillas, que como podrá verse en el plano 
informativo, las que son laborables quedan fuera del radio legal de 7 kilómetros. 

FRACCION "C" DE CHANREY.- Se describe en el informe del ingeniero Operador, que efectuó los 
trabajos anteriores. 

PEQUEÑAS PROPIEDADES DE LA PROVIDENCIA O ANIMAS VIEJAS.- Se localizan al noroeste, a 
una distancia aproximada de 5 kilómetros, inspeccionadas por el suscrito inafectables por su extensión y 
calidad, y colindantes al predio denominado Bellavista. 

ALTAMINA.- Predio localizado al oeste, a una distancia aproximada de 6.5 km., colindante con el 
descrito anteriormente, propiedad del señor Gustavo González D. y condueños, con una extensión 
superficial de 830 Hs. de agostadero cerril erizo. Al norte de esta propiedad, se localiza una parte del ejido 
de Los Zapotes. 

Posteriormente, para completar con las instrucciones, contenidas en el oficio de comisión a que me 
refiero, me trasladé a efectuar la reclasificación de tierras de los predios de San Fernando, lo cual hice 
potrero por potrero, efectuando un recorrido minucioso, con el objeto de informar los datos más apegados 
a la verdad. 

POTRERO DE LOS ANGELES.- Localizado al norte de San Rafael, a una distancia aproximada de 3.5 
km. constituido por una superficie de 201.84 Hs. de terrenos de temporal con 10% de cerril. Inscrito en el 
Registro Agrario Nacional el 7 de mayo de 1947, bajo inscripción número 1443 a fojas de la 177 frente a 
la 177 vuelta del volumen 13-VII. Propiedad de Fernando Cuevas García y Enedina Cuevas de Vega. 

POTRERO DE EL CASCO.- Colindante al anterior y constituido por una superficie de 175.66 Hs. de 
temporal, propiedad de Olivia y Rosario Cuevas. 

POTRERO DE LA ESCOBOSA Y MESA DE RODRIGUEZ.- Colindante a los anteriores y constituido 
por una superficie de 516.16 Hs. de agostadero cerril con 5% de temporal, propiedad del señor Atanacio 
Cuevas. 

POTRERO DE EL TRIGO.- Propiedad de Emilia Cuevas de Villalobos y Elodia y Mercedes Cuevas 
García. Con Certificado Presidencial de Inafectabilidad Agrícola número 15.603 de fecha 20 de noviembre 
de 1946 publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 9 de octubre de 1946, inscrito en el 
Registro Agrario Nacional bajo anotación 1,422, a fojas de la 161 vuelta, a la 162 frente, del volumen 13-
VII. Con una superficie de 232-40-00 Hs. de las que 172-40-00 Hs. son de temporal. El resto es 
agostadero, con monte alto. 

POTRERO DE LOS ANGELES.- Propiedad de Fernando y Enedina Cuevas, superficie 201-84-00 Hs. 
de terrenos de temporal con 10% de cerril. 

POTRERO DE EL CASCO.- Propiedad de Rosario y Olivia Cuevas, superficie 175-66-00 Hs. de 
temporal, propiedad de Olivia y Rosario Cuevas, susceptibles de riego, previas obras hidráulicas, 16-00-
00 Hs. 

POTRERO DE LA ESCOBOSA Y MESA DE RODRIGUEZ.- Superficie 516.16 Hs. de agostadero cerril 
con 5% de temporal propiedad del señor Atanacio Cuevas. 
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POTRERO DE EL TRIGO.- Superficie 232.40 Hs. de las que 172.40 Hs. son de temporal. El resto es 
agostadero con monte alto. Propiedad de Emilia Cuevas de Villalobos y Elodia y Mercedes Cuevas 
García. Susceptibles de riego 12 Hs. predio amparado por Certificado Presidencial de Inafectabilidad 
Agrícola, como el caso del potrero de El Casco se necesitan previas obras hidráulicas para aprovechar la 
superficie que es susceptible de irrigarse..." 

OCTAVO.- La Comisión Agraria Mixta por oficio 302 de treinta y uno de marzo de mil novecientos 
cincuenta y uno, designó al topógrafo Ventura Gallo, a efecto de que realizara los trabajos técnicos 
informativos, quien rindió su informe el veinticinco de abril del mismo año, señalando que "...Una vez el 
suscrito en el poblado que nos ocupa, me trasladé en compañía de los solicitantes de ejidos a efectuar los 
trabajos ordenados y al pretender efectuarlos en los predios El Colomo y Huerta de Mirandillas propiedad 
del Sr. José María E. Sánchez, encontré que dicho señor no tiene dentro del radio legal de afectación, 
propiedad alguna con estos nombres, y preguntando sobre la situación de los mismos, se me dijo que 
este señor no tiene predios en el contorno con estos nombres, y únicamente es dueño de la fracción de 
Chanrey y que aparece al noroeste y este del poblado de San Rafael, misma que ya no hubo necesidad de 
estudiar o planificar. En cambio de la propiedad de la señora María de Jesús Pelayo Vda. de Sánchez, 
posee dos predios que fueron planificados y con superficies de 334-00-00 Hs. de las que 258-80-00 Hs. 
son de temporal y 75-20-00 Hs. son de monte y el otro con superficie de 104-00-00 Hs. de temporal y 78-
00-00 Hs. de monte denominado este El Colomo. De la propiedad mancomunada de los hermanos 
Sánchez en la fracción de Chanrey tiene 378-80-00 Hs. de temporal con 30% de cerril; el predio El 
Colomo que se midió a La Vda. de Sánchez, según datos del expediente, pertenece también a los 
hermanos Sánchez, por la petición y adjudicación testamentaria, por lo que así se marcan en nuestro 
plano como de su propiedad y aparecen en color verde en el plano informativo. Una vez de regreso y en 
gabinete procedimos a confeccionar el plano informativo, como nos fue ordenado y de acuerdo con una 
inspección ocular efectuada por el suscrito, en todos y cada uno de los predios ubicados dentro del radio 
del núcleo gestor, habiendo encontrado algunas diferencias de calidad y superficie a las marcadas en el 
plano existente, que se me facilitó para el desempeño de esta comisión, siendo las más notables las 
siguientes: en el predio San Fernando, este aparecía en cuatro potreros denominados Rodríguez 
Escobosa con superficie de 516-16-00 Hs. de cerril, con 5% laborable, El Casco de 175-66-00 Hs. son de 
temporal, Los Angeles con 201-84-00 Hs. de temporal con 10% de cerril y El Trigo con superficie de 232-
40-00 Hs. de las que 172-00-00 Hs. son de temporal y 60-00-00 Hs. de monte alto; pero en realidad dicha 
propiedad está constituida de cinco potreros en la forma siguiente: el potrero del Rodríguez de 88-00-00 
Hs. de monte, el potrero e Escobosa de 135-20-00 Hs., de cerril, el potrero del Casco con superficies 
parciales de 83-60-00 Hs. de temporal, 38-80-00 Hs., susceptibles de riego y 122-00-00 Hs. de 
agostadero; Los Angeles con superficies parciales de 155-20-00 Hs. de temporal y 205-60-00 Hs. 
susceptibles de cultivo con 30% de monte y El Trigo con superficies parciales de 184-80-00 Hs. de 
temporal y susceptibles de cultivo, 54-00-00 Hs. susceptibles de riego y 24-00-00 Hs. de temporal. Otra de 
las propiedades es la denominada Fracción C. de Chanrey con superficie planimétrica en el plano anterior 
de 700-00-00 Hs. de agostadero cerril con 25% de laborable teniendo en realidad las siguientes 
superficies parciales 302-80-00 Hs. y 142-80-00 Hs. de cerril y monte y 362-40-00 Hs. susceptibles de 
cultivo; ésta se adjudica al señor José María E. Sánchez ya que se desprende de los datos existentes en 
el expediente, y aportados por el Registro Público de Mascota y los alegatos presentados que habiendo 
este señor vendido la propiedad a Santiago Sánchez en fecha 10 de septiembre de 1930, para la 
traslación de dominio o inscripción en el Registro Público de la Propiedad en Mascota, la efectuaron hasta 
en el 6 de febrero de 1950, siendo la fecha de solicitud de ejidos del 21 de julio de 1949, es decir 6 meses 
posterior. Otra de las propiedades que tienen modificación es la de Gallinero o Gallineros de los señores 
Gilberto, José Manuel y Ramón Covarrubias Celis que aparece en el plano anterior con 844-40-00 Hs. de 
cerril, teniendo en realidad 594-80-00 Hs. de cerril y monte y 249-60-00 Hs. de temporal. Tenemos 
también la propiedad de Altagracia Guzmán que aparece con superficie de 220-00-00 Hs. de agostadero 
con 10% laborables, teniendo en realidad 220-00-00 Hs. todas de temporal. Asimismo tenemos la 
propiedad del señor Isidro Sánchez con superficie de 265-30-00 Hs. de cerril teniendo en realidad las 
siguientes superficies parciales 274-00-00 Hs. de cerril y 187-60-00 Hs. susceptible de cultivo. La 
propiedad de la señora Elpidia Sánchez aparece con 600-00-00 Hs. de cerril y en realidad posee 742-00-
00 Hs. de cerril y monte. Y por último tenemos las ya mencionadas de los hermanos Sánchez (en 
mancomún) que aparecen con 700-00-00 Hs. sin especificar calidad y tienen 738-80-00 Hs. con 50% de 
cerril en una, y en la otra 78-00-00 Hs. de monte y 104-00-00 Hs. de temporal. 

NOVENO.- La Comisión Agraria Mixta, por oficio 603 de once de julio de mil novecientos cincuenta y 
uno, designó al topógrafo Antonio Gauna, a efecto de que realizara los trabajos técnicos informativos, 
quien rindió su informe el dieciséis de julio del mismo año, señalando que "...SAN FERNANDO.- Está 
ubicado como a dos kilómetros al norte de San Rafael, en un ángulo formado por la carretera 
automovilística de Guadalajara a Mascota y el lindero poniente de los terrenos de la propia Hacienda de 
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San Fernando; a mi llegada, encontré deshabitada la finca del casco de la Hacienda, existiendo otras 
cinco casas de adobe con techos de teja, todas habitadas, además encontré otras ocho casas, dentro de 
los terrenos de la misma Hacienda diseminadas, estando dos cerca de la carretera automovilística, en el 
lindero poniente de los terrenos de la Hacienda; otras dos cerca de la propia carretera y la cerca que limita 
los potreros de El Casco y Los Angeles y otras dos sobre la repetida carretera y el lindero oriente del 
potrero Los Angeles; existen también dos casas habitadas en el potrero denominado Rodríguez, en la 
playa que forma una presa derruida, existente en la parte norte de la finca; fuera de la finca mencionada y 
a inmediaciones del lindero norte del potrero del Trigo, existe un rancho llamado San Antonio, conformado 
de cinco casas de adobe, con techos de teja y otro rancho llamado San Pedro, constado de otras cinco 
casas de adobe y teja igualmente habitadas; todas estas casas, se encuentran dentro de un perímetro de 
unos cinco kilómetros. 

TIERRAS SUSCEPTIBLES DE AFECTACION, PARA DOTAR A LOS POBLADOS MENCIONADOS: 
HACIENDA SAN FERNANDO.- Está formada de cinco potreros, que se denomina El Trigo, Los 

Angeles, El Casco, Rodríguez y Escobosa. 
El potrero denominado El Trigo, que también se conoce por San Pedro, por estar a inmediaciones del 

rancho de este nombre, es lo mejor de lo que dispone la Hacienda mencionada, sus tierras son de 
magnífica calidad, no tiene tierras improductivas; la parte norte del potrero que puede calcularse, en las 
dos terceras partes de su extensión está dedicada al cultivo agrícola, en su parte oriente-norte existe un 
ojo de agua, cuyo manantial sería bastante, para regar unas veinte hectáreas de terreno, pero 
lastimosamente sólo riega como unas dos hectáreas, en que hay unas cañitas y otras plantas cultivadas 
pésimamente, al extremo que muy dificilmente probarán las cañas, en cambio el resto del cultivo de 
temporal se nota que ha cultivado con éxito. Por lo que toca a la parte sur, se encuentra ocupada por un 
monte de pinos, enteramente desarrollados, pues sus cañas, miden quince metros o más y de bastante 
espesor, muy propios para explotarlos, extrayendo de ellos tablas y vías, para la construcción; si después 
del desmonte de las tierras, se dedicaran éstas al cultivo agrícola, darían muy buen rendimiento, teniendo 
en cuenta que se encuentran muy bien abonadas, con lo que ha podrido la barda de pino, que se ha 
desprendido de los árboles, que también han impedido su deslave, teniendo presente que estas tierras, 
ocupan la otra tercera parte, de la totalidad del potrero, estando en aptitud de asegurar, que el potrero del 
Trigo, vale más que todo el resto de la Hacienda. 

Por lo que respecta a los potreros denominados "El Casco" y "Los Angeles", su capacidad agrícola, 
deja mucho que desear, debido a que su propietario, nada ha hecho para evitar el deslave de sus tierras, 
que han llegado al extremo de que sólo se pueden aprovechar algunos manchones de tierras laborable, 
pues el resto, resulta ya casi inaprovechable, por la escases de pastos que hay partes en que no se 
produce; cuya anormalidad se remediaría, con trabajos de construcción de represas y la canalización de 
los arroyos que bajan de los cerros limo en abundancia durante la estación pluvial; los lamadales 
producidos, harían volver a las tierras su fertilidad. 

Por lo que toca a los potreros llamados "Rodríguez" y "Escobosa" existentes al extremo norte de los 
terrenos de la Hacienda, están enteramente cubiertos de monte de muy buena calidad con excepción de 
un barbecho existentes en el segundo de los potreros como de ocho hectáreas que hará como tres años 
que no se cultiva. 

HACIENDA DE CHANREY.- Las 3,200-00-00 (tres mil doscientas hectáreas) de que se componía la 
Hacienda, al adquirirla don Isidro Sánchez, son efectivas, sus tierras pueden clasificarse en dos terceras 
partes de terreno cerril, con pasto y montes y la otra tercera parte con tierras de cultivo en su mayoría 
planas y el resto de poca inclinación, pero en todas se puede emplear el arado y el tractor sin obstáculos 
que lo impidan y lo pude comprobar con los trabajos que presencié, verificados con un tractor de la 
propiedad de don Isidro Sánchez, que andaba arando en el rancho de "El Troje", que aparece como de la 
propiedad de Consuelo Sánchez, donde se guarda el tractor y por lo que me tocó presenciar, el 
fraccionamiento de la Hacienda de Chanrey, me parece muy problemático y poco efectivo, pues don Isidro 
Sánchez, sigue ejerciendo actos de dominio sobre la totalidad del inmueble, tanto en su tenencia como el 
usufructo. 

Además se aprecia, que son tocados o se ubican dentro del radio de siete kilómetros, el ejido definitivo 
"Talpa de Allende" y los ejidos provisionales "La Huerta" y "Los Zapotes"..." 

DECIMO.- La Comisión Agraria Mixta, en sesión celebrada el nueve de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres, aprobó dictamen, proponiendo dotar de tierras al poblado "San Rafael y San Fernando", 
con una superficie de 1,307-78-00 (mil trescientas siete hectáreas, setenta y ocho áreas) de agostadero y 
temporal, que se tomarían de los siguientes predios: 205-40-00 (doscientas cinco hectáreas, cuarenta 
áreas) de temporal, del predio "El Coyote" o "Fracción de Chanrey", propiedad de José María Sánchez, 
227-00-00 (doscientas veintisiete hectáreas) de temporal y agostadero, del predio "La Huerta", propiedad 
de María de Jesús Pelayo viuda de Sánchez, 657-08-00 (seiscientas cincuenta y siete hectáreas, ocho 
áreas) de temporal y agostadero, del predio "San Fernando", propiedad de La Sociedad Legal Atanacio 
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Cuevas y Otidia García, 20-00-00 (veinte hectáreas) de temporal, del predio "Sin Nombre", propiedad de 
Altagracia Guzmán, 198-30-00 (ciento noventa y ocho hectáreas, treinta áreas) de temporal, del predio 
"Gallineros", propiedad de Gilberto, José Manuel y Ramón Covarrubias Celis. 

DECIMO PRIMERO.- El Gobernador del Estado de Jalisco, el veintitrés de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres, emitió mandamiento, confirmando en todos sus términos, el dictamen 
emitido por la Comisión Agraria Mixta. 

El citado mandamiento, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el veinte de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, en el tomo CXC, número 20; y se ejecutó el primero de abril de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, por el topógrafo Ventura Gallo. 

DECIMO SEGUNDO.- La Delegación Agraria en el Estado, el dieciocho de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, emitió su opinión en el sentido de confirmar, el mandamiento gubernamental. 

DECIMO TERCERO.- Fernando Cuevas García, Enedina Cuevas de Vega, Elodia Cuevas García, 
Emilia Cuevas de César, María del Carmen Cuevas García y Rosa Cuevas de Villalvazo, presentaron 
demanda de amparo, el doce de febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro, en contra del dictamen 
emitido por la Comisión Agraria Mixta y el mandamiento del Gobernador; amparo que correspondió 
conocer al Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Jalisco, quien lo registró con el número 108/1954, 
habiendo dictado sentencia el veintiocho de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro, otorgando el 
amparo solicitado únicamente a María del Carmen Cuevas García, ordenando que se deje sin efecto la 
resolución provisional que dotó de tierras, al poblado "San Rafael y San Fernando", Municipio de Mascota, 
Jalisco, en la de 64-52-00 (sesenta y cuatro hectáreas, cincuenta y dos áreas), propiedad de la amparista 
y la ejecución de la resolución gubernamental. 

DECIMO CUARTO.- Inconformes con la resolución, dictada por el Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Jalisco, en el juicio de amparo 108/954, dictada el veintiocho de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, Fernando Cuevas García, Enedina Cuevas de Vega, Elodia Cuevas García, Emilia 
viuda de Villalobos, Mercedes de Chiprés, Rasario de César, María del Carmen Cuevas García y Rosa de 
Villalvazo, interpusieron recurso de revisión, integrándose al efecto el toca 3374/954 mismo que fue 
resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el veintisiete de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y seis, concediendo el amparo a los quejosos, para efectos de que se dejen a 
salvo los derechos, de los propietarios de los predios denominados "El Trigo", "Los Angeles", "El Casco" y 
las fracciones "Rodríguez Escobosa". 

DECIMO QUINTO.- El Gobernador del Estado de Jalisco, el siete de agosto de mil novecientos 
cincuenta y ocho, emitió nuevo mandamiento gubernamental, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el toca 3374/94, modificando el dictado el veintitrés de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y tres, concediendo al núcleo de que se trata una superficie total 
de 650-70-00 (seiscientas cincuenta hectáreas, setenta áreas) de diversas calidades, las cuales se 
tomarían de los predios "El Coyote" o "Fracción de Chanrey", 250-40-00 (doscientas cincuenta hectáreas, 
cuarenta áreas) propiedad de José María E. Sánchez, del predio "La Huerta" 227-00-00 (doscientas 
veintisiete hectáreas) propiedad de María de Jesús Pelayo viuda de Sánchez, predio "Sin Nombre" 20-00-
00 (veinte hectáreas) propiedad de Altagracia Guzmán, predio "Gallineros", 198-30-00 (ciento noventa y 
ocho hectáreas, treinta áreas) propiedad de Gilberto, José Manuel y Ramón Covarrubias Celis. 

El citado mandamiento se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, el doce de marzo de 
mil novecientos cincuenta y nueve, en el tomo CCVI, número 11; sin que dicho mandamiento se hubiese 
ejecutado. 

DECIMO SEXTO.- La Dirección General de Procedimientos Agrarios, por oficio 1937, comisionó al 
ingeniero Felipe de Jesús Jiménez Virgen, a efecto de que realizara nuevos trabajos técnicos informativos, 
tendientes a investigar con exactitud que superficie tiene posesión el núcleo gestor, quien rindió su informe 
el nueve de septiembre de mil novecientos ochenta, señalando que el poblado "San Rafael y San 
Fernando", tiene en posesión una superficie de 1,303-87-97 (mil trescientas tres hectáreas, ochenta y 
siete áreas, noventa y siete centiáreas) de temporal y agostadero, de los predios "La Mesa de Rodríguez", 
"Escobosa" y "El Trigo", que pertenecieron ambos a la Ex-hacienda de "San Fernando", así como los 
denominados "Gallineros", "Chanrey" e "Innominado", agregando que el núcleo solicitante se encuentra en 
posesión de la referida superficie desde el dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro. 

DECIMO SEPTIMO.- Sara Navarro Palomera viuda de Cuevas, Mercedes, Rosario, María del Carmen 
y Rosa Cuevas García, por escrito de seis de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, propusieron a la 
Secretaría de la Reforma Agraria la venta de los predios de su propiedad, con el objeto de solucionar el 
conflicto social, surgido con el núcleo de población de que se trata. 

DECIMO OCTAVO.- La Delegación Agraria en el Estado de Jalisco, por oficio 3182, de veintisiete de 
abril de mil novecientos ochenta y ocho, comisionó al ingeniero Fernando Fernández Zamora, a efecto de 
que realizara trabajos tendientes a la investigación de la situación jurídica, de los predios propuestos en 
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venta. Quien rindió su informe el treinta de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, señalando que una 
vez investigados los predios propuestos en venta encontró que: 

El predio "Los Angeles", propiedad de Sara Navarro Palomera viuda de Cuevas y Enedina Cuevas 
García, con superficie de 60-00-00 (sesenta hectáreas) de temporal y de agostadero, amparado con la 
escritura pública 78, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Mascota, Jalisco, en el libro 23 de 
la sección primera, de veinticuatro de enero de mil novecientos treinta y tres y escritura pública 44, inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad de Mascota, Jalisco, en el libro 32 de la sección primera, de 
veinticuatro de abril de mil novecientos cuarenta y cinco. 

El predio "Rodríguez Escobosa", propiedad de Rosario Cuevas de César, Sara Navarro Palomera 
viuda de Cuevas, Rosa Cuevas de Villalvazo, María del Carmen Cuevas García, Elodia Cuevas García, 
Mercedes Cuevas de Chiprés, Emilia Cuevas de Villalobos y Enedina Cuevas García, dividida en ocho 
fracciones de 76-85-00 (setenta y seis hectáreas, ochenta y cinco áreas) de temporal y de agostadero, 
mismas que hacen un total de 615-00-00 (seiscientas quince hectáreas) de temporal y agostadero, 
amparadas con la escritura pública 605, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Mascota, 
Jalisco, el veinticuatro de octubre de mil novecientos cuarenta y nueve. 

Predio "El Casco", propiedad de Rosario Cuevas de César y Carmen Cuevas García, con una 
superficie de 89-60-00 (ochenta y nueve hectáreas, sesenta áreas) de temporal y agostadero, amparados 
con la escritura pública número 31, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Mascota, Jalisco, 
bajo el libro 41, de la sección primera, de catorce de junio de mil novecientos cincuenta. 

Predio "El Trigo", propiedad de Emilia, Elodia y Mercedes Cuevas García, con superficie de 70-00-00 
(setenta hectáreas) de temporal y agostadero, amparadas con la escritura pública número 76, inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad de Mascota, Jalisco, bajo el libro 13, sección primera, de veinticuatro 
de enero de mil novecientos treinta y tres y escritura pública 43, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad de Mascota, Jalisco, bajo el libro 32, de la sección primera, de veinticuatro de abril de mil 
novecientos cuarenta y cinco. 

DECIMO NOVENO.- La Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, el veintiuno de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, emitió opinión, en el sentido de 
considerar procedente la compra de las ocho fracciones, del predio "Rodríguez Escobosa" y los predios 
"El Trigo", "Los Angeles", "El Casco". 

VIGESIMO.- La Unidad de Pagos de Predios e Indemnizaciones, en Plano Nacional, el dos de octubre 
de mil novecientos ochenta y nueve, emitió dictamen declarando procedente la compra de ocho 
fracciones, del predio "Rodríguez Escobosa", con superficie de 76-85-00 (setenta y seis hectáreas, 
ochenta y cinco áreas) de temporal y agostadero cada una; "El Trigo", con superficie de 70-00-00 (setenta 
hectáreas) de temporal y agostadero, "Los Angeles", con superficie de 60-00-00 (sesenta hectáreas) de 
temporal y agostadero y "El Casco", con superficie de 89-60-00 (ochenta y nueve hectáreas, sesenta 
áreas) de temporal y agostadero, propiedad de Enedina Cuevas García, Emilia Cuevas Villalobos, 
Mercedes Cuevas de Chiprés, Elodia Cuevas García, Rosario Cuevas Villalvazo, Rosario Cuevas de 
César, Sara Navarro Palomera y Carmen Cuevas García, ubicados en el Municipio de Mascota, Estado de 
Jalisco. 

VIGESIMO PRIMERO.- La Delegación Agraria en el Estado de Jalisco, el treinta de octubre de mil 
novecientos ochenta y nueve, emitió opinión, considerando procedente la compra de los predios, 
propuestos en venta. 

VIGESIMO SEGUNDO.- La Secretaría de la Reforma Agraria, el dieciocho de diciembre de mil 
novecientos ochenta y nueve, celebró convenio en el cual compra los predios propuestos en venta, con 
una superficie total de 834-60-00 (ochocientas treinta y cuatro hectáreas, sesenta áreas) de temporal y 
agostadero, las que se tomaron de los predios siguientes: 70-00-00 (setenta hectáreas) del predio "El 
Trigo", propiedad de Elodia, Emilia y Mercedes Cuevas García, 60-00-00 (sesenta hectáreas) del predio 
"Los Angeles", propiedad de Enedina Cuevas y Sara Navarro Palomero viuda de Cuevas, 89-60-00 
(ochenta y nueve hectáreas, sesenta áreas) del predio "El Casco", Propiedad de Rosario y Carmen 
Cuevas García, así como ocho fracciones del predio "Rodríguez Escobosa", con superficie de 76-85-00 
(setenta y seis hectáreas, ochenta y cinco áreas), cada uno de ellos, sumando un total de 615-00-00 
(seiscientas quince hectáreas) de temporal y agostadero. Predios que fueron puestos a disposición del 
Gobierno Federal, para satisfacer las necesidades agrarias del grupo solicitante. 

VIGESIMO TERCERO.- La Delegación Agraria en el Estado de Jalisco, el veintidós de julio de mil 
novecientos noventa y tres, llevó a cabo la entrega precaria al grupo promovente de la superficie adquirida 
por la Secretaría de la Reforma Agraria, de los predios "El Trigo", "Los Angeles", "El Casco" y "Rodríguez 
Escobosa". 

VIGESIMO CUARTO.- Gildardo Sánchez Madrigal, en su carácter de apoderado de Sabás Sánchez 
Sánchez, por escrito de ocho de junio de mil novecientos noventa y tres, propuso a la Secretaría de la 
Reforma Agraria, la venta del predio "Potrero del Casco y del Cerrito", con superficie de 248-90-00 
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(doscientas cuarenta y ocho hectáreas, noventa áreas) de agostadero, amparado con la escritura pública 
101, del libro 70, de treinta y uno de agosto de mil novecientos treinta y nueve. 

VIGESIMO QUINTO.- La Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, el siete de julio de mil novecientos noventa y tres, emitió opinión, señalando que consideró 
procedente, la compra del predio "Potrero del Casco y del Cerrito", propuesto en venta por Sabás Sánchez 
Sánchez. 

VIGESIMO SEXTO.- La Secretaría de la Reforma Agraria, el once de agosto de mil novecientos 
noventa y tres, celebró convenio de compra del predio "Potrero del Casco y del Cerrito", con superficie de 
248-90-00 (doscientas cuarenta y ocho hectáreas, noventa áreas) de agostadero, propiedad de Sabás 
Sánchez Sánchez, mismas que fueron puestas a disposición del Gobierno Federal, para satisfacer las 
necesidades agrarias, del grupo solicitante. 

VIGESIMO SEPTIMO.- La Delegación Agraria en el Estado, el once de agosto de mil novecientos 
noventa y cinco, realizó la entrega precaria del predio "Potrero del Casco y el Cerrito", propiedad del 
Gobierno Federal, mismo que fue adquirido, para satisfacer las necesidades agrarias, del grupo 
promovente. 

VIGESIMO OCTAVO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión de veintiséis de marzo de mil 
novecientos noventa y siete, aprobó dictamen en sentido positivo. 

VIGESIMO NOVENO.- Obran en autos, escritos presentados por Santiago Sánchez Arias, el 
veinticinco de abril de mil novecientos noventa y cuatro, dieciséis de junio de mil novecientos noventa y 
cinco, ante la Secretaría de la Reforma Agraria, y de primero de julio de mil novecientos noventa y siete, 
ante el Tribunal Superior Agrario, por el que acude al procedimiento a ofrecer las siguientes pruebas: 

1.- Copia fotostática de contrato de compraventa, de veintinueve de abril de mil novecientos cuarenta y 
tres, celebrado entre Santiago Sánchez, como vendedor y Secundino Sánchez, como comprador, respecto 
de una superficie de 150-00-00 (ciento cincuenta hectáreas) de los predios "Cerro de Paranada", "Potreros 
de Abajo" y "Potrerillos que pertenecen a la fracción de Chanrey. 

2.- Copia fotostática de la escritura, del Testamento Público Abierto, de Secundino Sánchez Sánchez, 
expedido el veinte de mayo de mil novecientos ochenta y tres, bajo el acta 47, por el licenciado Leopoldo 
González Padilla, Notario Público número 1, en Mascota, Jalisco; por el que hereda a sus hijos Leobardo, 
Santiago, Rafael y Rogelio, el predio denominado "Chanrey", ubicado en el Municipio de Mascota, Jalisco. 

3.- Copia fotostática del contrato de compraventa, de tres de agosto de mil novecientos treinta y 
nueve, celebrado entre Santiago Sánchez, como vendedor y Salvador Sánchez como comprador, respecto 
de una superficie de 176-97-00 (ciento setenta y seis hectáreas, noventa y siete áreas) del predio 
"Fracción de Chanrey". 

TRIGESIMO.- Por auto de quince de junio mil novecientos noventa y siete, se tuvo por radicado el 
presente expediente en este Tribunal Superior Agrario, para su resolución correspondiente, registrándose 
bajo el número 553/97, habiendo notificado a los interesados y comunicado a la Procuraduría Agraria, y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- El derecho del núcleo peticionario para solicitar dotación de tierras ha quedado 
demostrado de conformidad con lo establecido en los artículos 195 y 200 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, al comprobarse la existencia del poblado con seis meses anteriores a la fecha de la solicitud 
respectiva, y habiendo resultado cuarenta y siete campesinos capacitados, cuyos nombres son los 
siguientes: 1.- Octaviano Figueroa, 2.- Rosario Figueroa, 3.- Simón Luquín, 4.- Rosario Luquín, 5.- 
Pascual Guzmán, 6.- Narciso Guzmán, 7.- Leucadio López, 8.- Julián López, 9.- Eutimio Suárez, 10.- 
Francisco de Santiago, 11.- Margarito de Santiago, 12.- Enrique López, 13.- Pedro López, 14.- Reynaldo 
López, 15.- Angel Gómez, 16.- Carlos Gómez, 17.- Norberto Gómez, 18.- Agustín Peña, 19.- Macario 
Colmenares, 20.- Fidencio Colmenares, 21.- Felipe Rosas, 22.- Cayetano Peña, 23.- Vicente Robles, 24.- 
Adolfo Peña, 25.- Esteban Peña, 26.- Florentino Peña, 27.- J. María Castillo, 28.- Natividad de la Cruz, 
29.- Martín Guzmán, 30.- Marcelino Chávez, 31.- Juan Chávez, 32.- José Vargas, 33.- Santos Vargas, 
34.- Hesiquio de la Cruz, 35.- Felipe Rodríguez, 36.- Miguel Aréchiga, 37.- Emilio Macedo, 38.- Natificad 
Hernández, 39.- J. Maximino Hernández, 40.- J. Apolinar Hernández, 41.- Germán Cárdenas, 42.- Eutario 
Macedo, 43.- Toribio Ochoa, 44.- José Ochoa, 45.- Pedro Madrigal, 46.- Juan Llerena y 47.- Guillermo 
Llerena. 

TERCERO.- Durante el procedimiento de que se trata, se observaron las disposiciones que la Ley 
Federal de Reforma Agraria establece en los artículos 272, 273, 274, 275, 286, 288, 291, 292, 304 y 
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demás relativos respetando las garantías de audiencia y seguridad jurídica, consagradas en los artículos 
14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CUARTO.- Del análisis realizado a los trabajos técnicos e informativos, que obran en el expediente, se 
llegó al conocimiento que dentro del radio legal del núcleo gestor se localizaron los ejidos definitivos 
"Talpa de Allende" y los ejidos provisionales "La Huerta" y "Los Zapotes", así como diversos predios de 
propiedad particular, los cuales por su extensión, calidad de tierras, tipo de explotación y régimen de 
propiedad, resultan inafectables para la presente acción agraria, de conformidad con los artículos 249, 
250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

De los antecedentes del expediente en estudio, se conoce de conformidad con los informes rendidos 
por Emiliano García Ruiz, y los topógrafos Samuel Vázquez, Ventura Gallo y Antonio Gauna, los días diez 
de abril y veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y veinticinco de abril y dieciséis de julio de mil 
novecientos cincuenta y uno, que el predio "El Coyote o Fracción de Chanrey", con superficie de 862-02-
00 (ochocientas sesenta y dos hectáreas, dos áreas) de temporal y agostadero, propiedad de José María 
Sánchez de las cuales 362-40-00 (trescientas sesenta y dos hectáreas, cuarenta áreas) resultaron ser de 
temporal y el resto de agostadero, superficie que supuestamente fue vendida el diez de septiembre de mil 
novecientos treinta, al señor Santiago Sánchez, desprendiéndose de las constancias que obran en autos 
que esta transacción no fue debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad, por lo que en ese 
sentido el predio "El Coyote o Fracción de Chanrey" con superficie de 862-02-00 (ochocientas sesenta y 
dos hectáreas, dos áreas) de temporal y agostadero, legalmente es propiedad de José María Sánchez, 
advirtiéndose que la superficie señalada al realizar la equivalencia a tierras de temporal equivale a 405-
40-00 (cuatrocientas cinco hectáreas, cuarenta áreas) de temporal, por lo que rebasa dicho predio los 
límites fijados a la pequeña propiedad en una superficie de 205-40-00 (doscientas cinco hectáreas, 
cuarenta áreas) de temporal, la que se considera afectable. 

Es de destacarse que en virtud de las notificaciones efectuadas al propietario del predio señalado con 
anterioridad, compareció al procedimiento Santiago Sánchez Arias, ofreciendo los siguientes elementos 
de convicción, mismos que se relacionan en el resultando decimonoveno de esta sentencia de los cuales 
se desprende lo siguiente: 

A).- Con la copia fotostática del Contrato de compraventa, de veintinueve de abril de mil novecientos 
cuarenta y tres, respecto de una superficie de 150-00-00 (ciento cincuenta hectáreas) correspondientes a 
la "Fracción de Chanrey"; con ésta se acredita que efectivamente se celebró una traslación de dominio, de 
la superficie correspondiente al predio "Fracción de Charey", sin que sea suficiente para demostrar la 
propiedad de este predio, en virtud de no estar sustentado por los datos de inscripción correspondientes 
del Registro Público de la Propiedad de Mascota, Jalisco, por lo que no resulta suficiente para acreditar la 
propiedad del predio. 

B).- Con la copia fotostática de la escritura del testamento público de Secundino Sánchez, por el que 
hereda a sus hijos el predio denominado "Charey", con éste acredita que efectivamente se realizó una 
sucesión testamentaria; pero sin que sea suficiente para demostrar la propiedad de este predio. 

C).- Con la copia fotostática del contrato de compraventa celebrado, el tres de agosto de mil 
novecientos treinta y nueve, respecto de una superficie de 176-97-00 (ciento setenta y seis hectáreas, 
noventa y siete áreas) correspondientes a la "Fracción de Charey"; con ésta se acredita que efectivamente 
se celebró una traslación de dominio, de la superficie correspondiente a la "Fracción de Chanrey", pero sin 
que sea suficiente para demostrar la propiedad del predio, en virtud de no estar sustentado por los datos 
de inscripción correspondientes del Registro Público de la Propiedad de Mascota, Jalisco, por lo que no 
resulta suficiente para acreditar su derecho toda vez que con éste no demuestran la propiedad del predio. 

De conformidad con el artículo 197 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, este Tribunal Superior Agrario, considera que las pruebas aportadas por Santiago Sánchez 
Arias, no son las idóneas para demostrar la propiedad del predio "El Coyote" o "Fracción de Chanrey", por 
lo que en tales circunstancias se considera que dicho predio con superficie de 862-02-00 (ochocientas 
sesenta y dos hectáreas, dos áreas) de temporal y agostadero, misma que al realizar la equivalencia a 
tierras de temporal, rebasa en una superficie de 205-40-00 (doscientas cinco hectáreas, cuarenta áreas) 
de temporal, los límites fijados por la pequeña propiedad, procede su afectación de conformidad con el 
artículo 250 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Por lo que se refiere al predio "La Huerta", propiedad de María de Jesús Pelayo viuda de Sánchez, de 
conformidad con los trabajos técnicos informativos, elaborados por el topógrafo Ventura Gallo, el 
veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y uno, se conoce que ésta es propietaria de una 
superficie de 227-00-00 (doscientas veintisiete hectáreas) de temporal y agostadero, quien además es 
propietaria de otros diversos predios, con superficies de 509-50-00 (quinientas nueve hectáreas, cincuenta 
áreas) de agostadero y 13-83-00 (trece hectáreas, ochenta y tres áreas) de agostadero, de donde que se 
desprende que tiene una superficie total de 850-33-00 (ochocientas cincuenta hectáreas, treinta y tres 
áreas) de temporal y agostadero, de las cuales únicamente el predio "La Huerta", con superficie de 227-
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00-00 (doscientas veintisiete hectáreas) de temporal y agostadero, se encuentra dentro del radio legal de 
afectación, situación que no es óbice para determinar que dicha propietaria rebasa el límite de la 
superficie de la pequeña propiedad inafectable; por lo que la superficie de 227-00-00 (doscientas 
veintisiete hectáreas) de temporal y agostadero, resulta afectable en términos de lo dispuesto por el 
artículo 250 interpretado a contrario sensu de La Ley Federal de Reforma Agraria. 

En cuanto al predio Innominado propiedad de Altagracia Guzmán, con superficie de 220-00-00 
(doscientas veinte hectáreas) de temporal, se conoce de conformidad con los trabajos técnicos 
informativos, elaborados por el topógrafo Samuel Vázquez, que éste excede en 20-00-00 (veinte 
hectáreas) de temporal la superficie de la pequeña propiedad, por lo que resulta afectable en términos de 
lo dispuesto por el artículo 250 interpretado a contrario sensu de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Del predio Gallineros, propiedad de Gilberto, José Manuel y Ramón Covarrubias Celis, con superficie 
de 844-40-00 (ochocientas cuarenta y cuatro hectáreas, cuarenta áreas) de temporal y agostadero, de 
conformidad con los trabajos técnicos informativos elaborados por el topógrafo Ventura Gallo el 
veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y uno, superficie que se encuentra en propiedad de los 
mencionados con anterioridad en mancomún y proindiviso, desprendiéndose de antecedentes que de esta 
superficie 249-60-00 (doscientas cuarenta y nueve hectáreas, sesenta áreas) son de temporal, y el resto 
de agostadero, superficie por lo que al realizar la equivalencia al temporal teórico de las 844-40-00 
(ochocientas cuarenta y cuatro hectáreas, cuarenta áreas) de temporal y agostadero dan un total de 398-
30-00 (trescientas noventa y ocho hectáreas, treinta áreas) de temporal, por lo que al exceder los límites 
de la pequeña propiedad en una superficie de 198-30-00 (ciento noventa y ocho hectáreas, treinta áreas) 
de temporal, resultan afectables con fundamento en lo dispuesto por el artículo 250 interpretado a 
contrario sensu de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Asimismo, de las constancias que integran el expediente en estudio, se conoce que la Secretaría de la 
Reforma Agraria, por convenios celebrados el dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, 
adquirió una superficie total de 834-60-00 (ochocientas treinta y cuatro hectáreas, sesenta áreas) de 
temporal y agostadero, de los predios "El Trigo" propiedad de Elodia, Emilia y Mercedes Cuevas García, 
con superficie de 70-00-00 (setenta hectáreas) de temporal y agostadero, el cual se encontró amparado 
con la escritura pública número 76, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Mascota, Jalisco, en 
el libro 13, sección primera, de veinticuatro de enero de mil novecientos treinta y tres, y escritura pública 
43, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Mascota, Jalisco, en el libro 32, de la sección 
primera, de veinticuatro de abril de mil novecientos cuarenta y cinco, predio "Los Angeles", propiedad de 
Enedina Cuevas y Sara Navarro Palomero viuda de Cuevas, con superficie de 60-00-00 (sesenta 
hectáreas) de temporal y agostadero, amparado con la escritura pública 78, inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad de Mascota, Jalisco, en el libro 23 de la sección primera, de veinticuatro de enero de mil 
novecientos treinta y tres, y escritura pública 44, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de 
Mascota, Jalisco, en el libro 32 de la sección primera, de veinticuatro de abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco, el predio "El Casco", propiedad de Rosario y Carmen Cuevas García, con superficie de 89-60-00 
(ochenta y nueve hectáreas, sesenta áreas) de temporal y agostadero, amparado con la escritura pública 
número 31, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Mascota, Jalisco, en el libro 41 de la sección 
primera, de catorce de junio de mil novecientos cincuenta y uno; el predio "Rodríguez Escobosa", en ocho 
fracciones, propiedad de Rosario Cuevas de César, Sara Navarro Palomera viuda de Cuevas, Rosa 
Cuevas de Villalvazo, Carmen Cuevas García, Elodia Cuevas García, Mercedes Cuevas de Chiprés, 
Emilia Cuevas de Villalobos, con superficie de 76-85-00 (setenta y seis hectáreas, ochenta y cinco áreas) 
de temporal y agostadero cada una, las cuales hacen un total de 615-00-00 (seiscientas quince hectáreas) 
de temporal y agostadero, amparadas con la escritura pública 605, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad de Mascota, Jalisco, de veinticuatro de octubre de mil novecientos cuarenta y nueve; 
adquiriendo también la Secretaría de la Reforma Agraria por convenio celebrado el once de agosto de mil 
novecientos noventa y tres, el predio "Potrero del Casco y del Cerrito", propiedad de Sabás Sánchez 
Sánchez, con superficie de 248-90-00 (doscientas cuarenta y ocho hectáreas, noventa áreas) de 
agostadero, amparado con la escritura pública 101, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de 
Mascota, Jalisco, en el libro 70, de treinta y uno de agosto de mil novecientos treinta y nueve; predios que 
le fueron propuestos en venta por parte de sus propietarios, el seis de marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho y ocho de junio de mil novecientos noventa y tres, los cuales fueron adquiridos para satisfacer las 
necesidades agrarias del poblado promovente y puestos a disposición del Gobierno Federal. Por lo que 
resultan afectables en términos de lo dispuesto por el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

En mérito de lo anterior, procede la dotación de tierras en favor del poblado "San Rafael y San 
Fernando" dotándolo con una superficie total de 1,734-20-00 (mil setecientas treinta y cuatro hectáreas, 
veinte áreas) de temporal y agostadero, que se tomarán de los predios "El Coyote o Fracción Chanrey", 
propiedad de José María Sánchez, una superficie de 205-40-00 (doscientas cinco hectáreas, cuarenta 
áreas) de temporal, "La Huerta", propiedad de María de Jesús Pelayo viuda de Sánchez, una superficie de 
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227-00-00 (doscientas veintisiete hectáreas) de temporal y agostadero, "Innominado", propiedad de 
Altagracia Guzmán, una superficie de 20-00-00 (veinte hectáreas) de temporal, "Gallineros", propiedad de 
Gilberto, José Manuel y Ramón Covarrubias Celis, una superficie de 198-30-00 (ciento noventa y ocho 
hectáreas, treinta áreas) de temporal, las que resultan afectables de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 250 interpretado a contrario sensu de la Ley Federal de Reforma Agraria, "El Trigo", una superficie 
de 70-00-00 (setenta hectáreas) de temporal y agostadero, "Los Angeles", una superficie de 60-00-00 
(sesenta hectáreas) de temporal y agostadero, "El Casco", una superficie de 89-60-00 (ochenta y nueve 
hectáreas, sesenta áreas) de temporal y agostadero, "Rodríguez Escobosa", una superficie total de 615-
00-00 (seiscientas quince hectáreas) de temporal y agostadero y "Potrero del Casco y del Cerrito" una 
superficie de 248-90-00 (doscientas cuarenta y ocho hectáreas, noventa áreas) de agostadero, predios 
ubicados en el Municipio de Mascota, Estado de Jalisco, propiedad de la Federación, las que resultan 
afectables con fundamento en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, para beneficiar a 
cuarenta y siete capacitados que se relacionan en el considerando segundo de esta sentencia; la 
superficie que se concede, deberá ser localizada conforme al plano proyecto que obra en autos y pasará a 
ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres. En cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización económica y social 
del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de 
la Ley Agraria, debiendo constituir la zona urbana, la parcela escolar, la unidad agrícola e industrial para 
la mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

QUINTO.- Por lo anteriormente expuesto, es procedente modificar, el mandamiento positivo, dictado 
por el Gobernador del Estado de Jalisco, el siete de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho, por 
cuanto a la superficie que se concede y predio afectados. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción II 
del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la dotación de tierras promovida por campesinos del poblado San Rafael y 

San Fernando del Municipio de Mascota, Estado de Jalisco. 
SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior con una superficie 

total de 1,734-20-00 (mil setecientas treinta y cuatro hectáreas, veinte áreas) de temporal y agostadero, 
que se tomarán de los predios, "El Coyote o Fracción Chanrey", propiedad de José María Sánchez, una 
superficie de 205-40-00 (doscientas cinco hectáreas, cuarenta áreas) de temporal, "La Huerta", propiedad 
de María de Jesús Pelayo viuda de Sánchez, una superficie de 227-00-00 (doscientas veintisiete 
hectáreas) de temporal y agostadero, "Innominado", propiedad de Altagracia Guzmán, una superficie de 
20-00-00 (veinte hectáreas) de temporal, "Gallineros", propiedad de Gilberto, José Manuel y Ramón 
Covarrubias Celis, una superficie de 198-30-00 (ciento noventa y ocho hectáreas, treinta áreas) de 
temporal, las que resultan afectables de conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 interpretado a 
contrario sensu de la Ley Federal de Reforma Agraria "El Trigo", una superficie de 70-00-00 (setenta 
hectáreas) de temporal y agostadero, "Los Angeles", una superficie de 60-00-00 (sesenta hectáreas) de 
temporal y agostadero, "El Casco", una superficie de 89-60-00 (ochenta y nueve hectáreas, sesenta áreas) 
de temporal y agostadero, "Rodríguez Escobosa", una superficie total de 615-00-00 (seiscientas quince 
hectáreas) de temporal y agostadero y "Potrero del Casco y del Cerrito" una superficie de 248-90-00 
(doscientas cuarenta y ocho hectáreas, noventa áreas) de agostadero, predios ubicados en el Municipio 
de Mascota, Estado de Jalisco, propiedad de la Federación, las que resultan afectables con fundamento 
en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, para beneficiar a cuarenta y siete capacitados 
que se relacionan en el considerando segundo de esta sentencia; la superficie que se concede, deberá ser 
localizada conforme al plano proyecto que obra en autos y pasará a ser propiedad del núcleo de población 
beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres. En cuanto a la determinación 
del destino de las tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de 
conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria, debiendo constituir 
la zona urbana, la parcela escolar, la unidad agrícola e industrial para la mujer y la unidad productiva para 
el desarrollo integral de la juventud. 

TERCERO.- Se modifica el mandamiento positivo, dictado por el Gobernador del Estado de Jalisco, el 
siete de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho, por cuanto a la superficie que se concede y predios 
afectados. 

CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Jalisco, los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario, 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente; y procédase a realizar 
la inscripción respectiva en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de 
derechos conforme a las normas aplicables, de acuerdo con lo dispuesto, en esta sentencia. 
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QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Jalisco, a la Secretaría de la Reforma Agraria por conducto de su Oficialía Mayor y a la Procuraduría 
Agraria, ejecútese y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados que lo 
integran, con el Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a catorce de octubre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco V. 
Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El 
Secretario General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 

 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 594/96, relativo a la creación de un nuevo 
centro de población ejidal, que de constituirse se denominará Nuevo San Ignacio, promovido por 
un grupo de campesinos radicados en el poblado San Ignacio, Municipio de San Pedro, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver los autos del juicio agrario 594/96, que corresponde al expediente 583, relativo a la 
solicitud de nuevo centro de población ejidal, promovida por un grupo de campesinos radicados en el 
poblado denominado "San Ignacio", Municipio de San Pedro, Estado de Coahuila, que de constituirse se 
denominará "Nuevo San Ignacio", y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por escrito de veintisiete de febrero de mil novecientos setenta y uno, un grupo de 

campesinos radicados en el poblado denominado San Ignacio, Municipio de San Pedro, Estado de 
Coahuila, solicitaron al Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, hoy Secretaría de la 
Reforma Agraria, la creación de un nuevo centro de población ejidal que de constituirse se denominará 
"Nuevo San Ignacio"; señalando en la propia solicitud a Francisco Fabela Garibay, Cruz Macareno Dávila 
y Magdaleno Ramírez Díaz, como presidente, secretario y vocal, respectivamente, del Comité Particular 
Ejecutivo, asimismo manifiestan su conformidad para trasladarse y arraigar en el lugar donde fuere 
posible establecer el dicho centro de población. 

SEGUNDO.- La Dirección de Nuevos Centros de Población Ejidal del entonces Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización instauró el expediente respectivo el catorce de mayo de mil novecientos 
setenta y uno, radicándolo bajo el número 583. 

TERCERO.- La Secretaría General de Nuevos Centros de Población Ejidal, mediante oficios del 
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno, expidió los nombramientos a los miembros del Comité 
Particular Ejecutivo, cuyos nombres y cargos quedaron señalados en el resultando primero de esta 
sentencia. 

CUARTO.- La referida solicitud apareció publicada en el Diario Oficial de la Federación, el veintitrés 
de junio de mil novecientos setenta y uno y en el Periódico Oficial Gobierno del Estado de Coahuila, el 
quince de junio del mismo año. 

QUINTO.- Por escrito de treinta y uno de julio de mil novecientos setenta y dos, los miembros del 
Comité Particular Ejecutivo, señalan como predios de probable afectación para constituir el nuevo centro 
de población ejidal, los lotes localizados en el Municipio de San Pedro, Coahuila, con los números 314, 
342, 370, propiedad de Enrique Monfort, lote 369, propiedad de María Antonia Charcas, lote 341, 
propiedad de Dionisio Carrillo, lote 313, propiedad de Heriberto S. González, lote 285, propiedad de 
Consuelo Acosta de Arriaga, lote 286, propiedad de Ignacio Acosta, lote 258, propiedad de Alfonso 
Pineda, lote 259, propiedad de Eulalio Salinas, lote 230, propiedad de Alfonso Gallardo de la Paz y lote 
231, propiedad de Eulalio Salinas. 

SEXTO.- Mediante oficio 621832 de diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y dos, la 
Secretaría General de Nuevos Centros de Población Ejidal, reiteró la orden para la realización de los 
trabajos técnicos e informativos; en tal virtud la Delegación del Departamento de Asuntos Agrarios y 
Colonización en Torreón, Coahuila, comisionó al Ing. Juan Fernando Rivera Lugo, quien rindió su informe 
el nueve de noviembre del mismo año, del que se desprende lo siguiente: que citó a los propietarios de los 
lotes presuntos afectables por medio de la Presidencia Municipal, a efecto de que presentaran su 
documentación que los acreditara como propietarios de dichos predios; no habiéndose presentado 
ninguna persona que se ostentara como tal, proporciona datos sobre el clima que priva en la región donde 
se ubican los lotes señalados como de probable afectación, su posición geográfica, su orografía, suelos, 
en relación al agua, señala que es zona vedada por la Secretaría de Recursos Hidráulicos, por lo que se 
carece de agua para cultivos y hasta para uso personal, expresa lo que existe sobre la flora y fauna, del 
lugar, acompaña al informe acta de abandono sobre los lotes números 314, 342, 370, 369, 341, 313, 285, 
286, 258, 259, 230, 231, certificada por la autoridad municipal del lugar y el comisariado ejidal de "El 
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Ancora", por lo que resultan afectables de conformidad con lo dispuesto por el artículo 251 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, interpretado a contrario sensu sin precisar los lotes que proyecta afectar, 
superficies de los mismos; únicamente anexa un plano con una superficie de 1200-00-00 (mil doscientas 
hectáreas); informa el comisionado que llevó a cabo también la investigación sobre capacidad individual y 
colectiva de los solicitantes, resultando un total de 58 capacitados. 

SEPTIMO.- Obra en autos el oficio sin número del veintidós de enero de mil novecientos setenta y 
dos, mediante el cual el Delegado Agrario, en Torreón, Coahuila, emite su opinión en el sentido de 
declarar procedente la creación del nuevo centro de población ejidal, que de constituirse se denominará 
Nuevo San Ignacio, y propone una superficie de 1220-00-00 (mil doscientas veinte hectáreas) que se 
tomarían de los lotes 314, 342, 370, 369, 341, 313, 285, 286, 258, 259, 230 y 331, de la exhacienda "La 
Palma", en beneficio de los peticionarios de dicho centro de población. 

OCTAVO.- Obra en el expediente una certificación expedida el diecinueve de mayo de mil novecientos 
setenta y tres, en la que se asienta: "Que el volumen 104, sección I de propiedad, aparecen inscritas 
diversas escrituras en las que se hace constar que el ingeniero Luis R. Montfort, es propietario de 300-00-
00 has. de terreno rústico de que se componen los lotes números 314, 342 y 370, del Municipio de San 
Pedro Coahuila, en el fraccionamiento denominado "La Palma", según antecedentes de registro que obra 
en anotaciones marginales de los predios correspondientes, a las ventas efectuadas por el ingeniero Luis 
R. Montfort, que la propiedad de éste sobre las 300-00-00 hectáreas que se mencionan, tienen como 
antecedentes la partida número 195, a fojas 45 vuelta del volumen 11, sección I, del Registro Público de 
la Propiedad de la ciudad de Parras de la Fuente, Coahuila. Que en el mismo volumen 104, sección I, de 
este Registro, aparece que el ingeniero Luis R. Montfort, efectuó diversas ventas de las 300-00-00 
hectáreas de los lotes 314, 342 y 370 ya mencionados, en la forma siguiente: bajo la partida número 2673 
a fojas 127, vuelta, 5-00-00 hectáreas, a Octaviano Salazar; bajo la partida número 2674 a fojas 129 
vuela, 5-00-00 hectáreas, a Cleofas Mena; bajo la partida número 2675 a fojas 131 frente, 7-00-00 
hectáreas a Santiago C. Martínez; bajo la partida número 2676, a fojas 133 frente, 8-00-00 hectáreas a 
Fidencio Ramírez; bajo la partida 2677 a fojas 135 frente 10-00-00 hectáreas a Tomás Quirino; bajo la 
partida número 2678 a fojas 138 vuelta, 10-00-00 hectáreas a Pascual Herrera; bajo la partida 2679, a 
fojas 140 frente, 10-00-00 hectáreas a Santos Muñiz; bajo la partida 2680 a fojas 142 frente 10-00-00 
hectáreas a León Hernández; bajo la partida 2681 a fojas 143 vuelta 10-00-00 hectáreas a Agapito Mata; 
bajo la partida 2682 a fojas 145 frente, 10-00-00 hectáreas a David Salazar; bajo la partida 2684 a fojas 
147 vuelta, 10-00-00 hectáreas a Basilio Robles; bajo la partida 2685 a fojas 149 vuelta, 10-00-00 
hectáreas a Antonio Luna, bajo la partida 2686 a fojas 151 frente, 10-00-00 hectáreas a Juan Pérez; bajo 
la partida 2687 a fojas 152 vuelta, 10-00-00 hectáreas a Alberto Ibarra; bajo la partida 2688 a fojas 154 
frente, 35-00-00 hectáreas a Martín Salazar; bajo la partida 2689 a fojas 156 frente, 20-00-00 hectáreas a 
J. Isabel Acosta (teniendo esta inscripción una anotación marginal que dice vendidas las dos fracciones 
de terreno a que se refiere esta partida a Antonio Luna, según partida 4471 a fojas 267 frente y siguientes 
del legajo 32 sección I, Registro de Propiedad, de veintisiete de agosto de mil novecientos cincuenta y 
cuatro); bajo la partida 2690 a fojas 157 vuelta, 20-00-00 hectáreas a Adolfo Banda; bajo la partida 2691 a 
fojas 159 frente, 15-00-00 (quince hectáreas) a Juana Saldaña viuda de Escobedo y bajo la partida 2692 a 
fojas 161 frente, 20-00-00 (veinte hectáreas) a Oscar Benavides (teniendo esta inscripción una anotación 
marginal que dice: vendida a Marcos Ibarra, según partida 9002 a fojas 179 del legajo 86 sección I, de 
once de agosto de mil novecientos sesenta y nueve). Las diversas ventas efectuadas por el ingeniero Luis 
R. Montfort, a que se ha hecho referencia, tienen como fecha de inscripción el día veinte de enero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, y la anotación marginal, de que la propiedad sobre las 300-00-00 
hectáreas que constituyen los lotes números 314, 342 y 372 del fraccionamiento "La Palma", Municipio de 
San Pedro, Coahuila y respecto de los cuales se hicieron las ventas en la forma indicada, tienen como 
antecedentes la partida número 195, a fojas 45 vuelta del volumen II, sección I del Registro Público de la 
Propiedad, de la ciudad de Parras de la Fuente, Coahuila". También obran en autos certificaciones de 
diecinueve de agosto de mil novecientos ochenta, expedidas por el Jefe de Oficina del Registro Público de 
la Propiedad en los municipios de San Pedro y Francisco Madero, Estado de Coahuila, en las cuales se 
asienta que, bajo la partida número 364, fojas 25 frente y siguientes del volumen 19, Sección I, con fecha 
trece de julio de mil novecientos veintiuno, aparece inscrito en favor de la señora María de Jesús Flores 
viuda de Acosta y José, María, Amancio, Ignacio, Crisanta y María de Jesús Acosta y Flores, los lotes 
marcados con los números 230, 258, 285 y 286; así también, que bajo la partida número 85, fojas 49 
frente y siguiente del volumen 15 sección I, con fecha diecisiete de junio de mil novecientos veinte, 
aparece inscrito en favor del señor Amancio Acosta, los lotes números 259 y 231. 

NOVENO.- Mediante oficio número 263 de nueve de marzo de mil novecientos noventa, la Delegación 
Agraria en el Estado de Coahuila, comisionó al Ing. Ricardo Macareno Puente, adscrito a la Promotoría 
número 10, con el objeto de que realizara trabajos técnicos complementarios, a fin de integrar 
debidamente el expediente del nuevo centro de población ejidal de que se trata, los cuales deberían 
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contener: a).- Acta circunstanciada con la que se demuestre el tiempo de inexplotación de cada uno de los 
predios investigados, debiendo consignar las causas por las cuales se encuentran en ese estado y b).- 
Los datos actualizados del Registro Público de la Propiedad de los predios que se investigan; 
comisionado que rindió su informe el dieciséis de abril de mil novecientos noventa, del que se desprende 
lo siguiente: que el lote 230, es propiedad de Alfonso Gallardo, con superficie de 100-00-00 (cien 
hectáreas); lote 231, propiedad de Eulalio Salinas, con superficie de 100-00-00 (cien hectáreas); lote 258, 
propiedad de Alfonso Pineda, con superficie de 100-00-00 (cien hectáreas); lote 259, propiedad de Eulalio 
Pineda, con superficie de 100-00-00 (cien hectáreas); lote 285, propiedad de Consuelo M. de Arriaga, con 
superficie de 100-00-00 (cien hectáreas); lote 286, propiedad de Ignacio Acosta, con superficie de 100-00-
00 (cien hectáreas); lote 313 y una fracción del lote 312, propiedad de Heriberto S. González, con una 
superficie de 133-34-00 (ciento treinta y tres hectáreas, treinta y cuatro áreas); lote 314 propiedad de Luis 
R. Montfort con superficie de 100-00-00 (cien hectáreas); lote 341, propiedad de Dionisio Carrillo Niño, 
con una superficie de 66-00-00 (sesenta y seis hectáreas) y otra fracción de este mismo predio propiedad 
de Hilda Acosta de Mier, con superficie de 33-34-00 (treinta y tres hectáreas, treinta y cuatro áreas); lote 
342, propiedad de Luis R. Montfort, con una superficie de 100-00-00 (cien hectáreas); lote 369, propiedad 
de María Antonia Charcas Cossío, con superficie de 100-00-00 (cien hectáreas); concluyendo el 
comisionado que estos lotes se encuentran inexplotados por más de dieciocho años, sin señales de 
cultivo o explotación ganadera, ya que encontró maleza y pastos abundantes, mezquite y gobernadora; la 
causa por la cual se encuentran inexplotados es porque sus propietarios abandonaron los terrenos. En 
relación a los datos del Registro Público de la Propiedad, esta institución con residencia en San Pedro, 
Coahuila, informó mediante oficio número 55/990, que no se encontraron antecedentes registrales de los 
lotes antes mencionados. 

DECIMO.- Por oficio número 433 del veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y uno, la 
Delegación Agraria en el Estado, comisionó a Arnulfo Aguirre Domínguez, para que realizara una 
investigación sobre capacidad agraria de los solicitantes; quien rindió su informe el nueve de septiembre 
del mismo año, del que se desprende lo siguiente: que resultaron 63 campesinos capacitados. 

DECIMOPRIMERO.- La Dirección General de Procedimientos Agrarios por conducto de la Dirección 
de Nuevos Centros de Población Ejidal, elaboró un estudio proyecto de veintinueve de abril de mil 
novecientos noventa y tres, en el que propone se declare procedente la solicitud formulada por los 
campesinos radicados en el poblado de San Ignacio, Municipio de San Pedro, Estado de Coahuila, que de 
constituirse se denominará "Nuevo San Ignacio"; debiendo concedérsele una superficie de 700-00-00 
(setecientas hectáreas) de agostadero que se tomarían de la exhacienda La Palma o Mayrán, en la forma 
siguiente: del lote 230, 100-00-00 (cien hectáreas) de agostadero, no se encuentra registrado a nombre de 
persona alguna, por lo cual es de considerarse baldío propiedad de la Nación, no obstante que en el acta 
circunstanciada levantada, se señaló que el propietario es Alfonso Gallardo; 231, con una superficie de 
100-00-00 (cien hectáreas) de agostadero, propiedad de Armando Acosta, no obstante que en el acta 
circunstanciada levantada, se señaló como propietario a Eulalio Salinas; 258, con superficie de 100-00-00 
(cien hectáreas) de agostadero, no se encontró registrado a nombre de persona alguna, por lo cual es de 
considerarse baldío propiedad de la Nación, no obstante que en el acta circunstanciada se señaló como 
propietario a Alfonso Pineda; 259, con superficie de 100-00-00 (cien hectáreas) propiedad de Amancio 
Acosta, no obstante que en el acta circunstanciada, se señaló como propietario a Eulalio Salinas; 314, 
342 y 370, con superficie de 100-00-00 (cien hectáreas) de agostadero cada uno, propiedad de Luis R. 
Montfort, Octaviano Salazar, Cleofas Mena, Santiago C. Martínez, Fidencio Ramírez, Tomás Quirino, 
Pascual Herrera, Santos Muñiz, León Hernández, Agapito Mata, David Salazar, Basilio Robles, Antonio 
Luna, Juan Pérez, Alberto Ibarra, Adolfo Banda, Juana Saldaña viuda de Escobedo y Marcos Ibarra; que 
se encontraron inexplotados por más de dieciocho años consecutivos, sin causa de fuerza mayor que lo 
justifique, cubiertos de maleza, mezquite y gobernadora, afectables conforme a los dispuesto por el 
artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado contrario sensu, 3o. y 4o. de la Ley de 
Terrenos Nacionales, Baldíos y Demasías; superficie que se destinará al beneficio de los 63 capacitados; 
debiendo localizarse la zona urbana, la parcela escolar, la unidad agrícola industrial para la mujer, y la 
unidad para el desarrollo integral de la juventud y ordena en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
332 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se remita el estudio proyecto al gobernador del Estado de 
Coahuila, Comité Particular Ejecutivo y a los propietarios o poseedores de los predios señalados como 
afectables; girándose al efecto los oficios notificatorios correspondientes. 

DECIMOSEGUNDO.- Que el Gobernador del Estado de Coahuila, por oficio número 421, del treinta de 
julio de mil novecientos noventa y tres, emitió su opinión en sentido favorable, para la creación del nuevo 
centro de población ejidal de que se trata; por lo que respecta a Luis R. Montfort, Octaviano Salazar, 
Cleofas Mena, Santiago Martínez, Fidencio Ramírez, Tomás Quirino, Pascual Herrera, Santos Muñiz, 
León Hernández, Agapito Mata, David Salazar, Basilio Robles, Antonio Luna, Juan Pérez, Alberto Ibarra, 
Adolfo Banda, Juana Saldaña viuda de Escobedo y Marcos Ibarra, propietarios de los lotes números 314, 
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342 y 370, del predio "La Palma o Mayrán"; Alfonso Gallardo, propietario o poseedor del lote número 230, 
del mismo predio; Amancio Acosta y/o Eulalio Salinas, propietarios o poseedores de los lotes números 
231 y 259 del predio mencionado y Alfonso Pineda, propietario poseedor del lote número 258, del mismo 
predio, fueron notificados por edictos al no encontrarse éstos o persona alguna que recibiera los oficios; 
los edictos fueron publicados en el periódico El Sol de Torreón, de fecha ocho, quince y veintitrés de 
octubre de mil novecientos noventa y tres; sin que se hubieren apersonado al procedimiento a presentar 
pruebas y alegatos en defensa de sus intereses; salvo Marcos Ibarra Pinales, quien se ostentó como 
propietario de las fracciones 7 y 8 del lote 314, del predio La Palma o Mayrán, manifestando que sus 
terrenos lo ha explotado con ganado; adjuntando constancia en copia fotostática certificada, del nueve de 
julio de mil novecientos sesenta y nueve, en la que el Presidente Municipal hace constar, que en los libros 
de registro de señales de sangre y fierro de herrar, que lleva esa Presidencia, se encuentran inscritas las 
correspondientes a Marcos Ibarra Pinales, el quince de junio de mil novecientos sesenta y nueve; así 
como copia fotostática del contrato de compraventa sobre 20-00-00 (veinte hectáreas) que forman las 
fracciones 7 y 8, del lote 314, que adquirió de Oscar Benavides, el trece de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, ratificando ante el Juez Unico Local, del Municipio de San Pedro, Coahuila, el dieciocho 
de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad, el once 
de agosto de mil novecientos sesenta y nueve; constancias expedidas por la Presidencia Municipal de San 
Pedro, Coahuila, el veintidós de noviembre de mil novecientos noventa y tres, en la que se hace constar 
que Marcos Ibarra Pinales, ha explotado las fracciones del predio La Palma o Mayrán, que pertenecieron a 
su extinto padre Alberto Ibarra Sánchez. Asimismo mediante oficio número 397101, se solicitó la opinión 
del Delegado Agrario en el citado, en virtud de no existir Comisión Agraria Mixta en el Estado, quien no la 
emitió. 

DECIMOTERCERO.- La Dirección General de Procedimientos Agrarios y la Dirección de Nuevos 
Centros de Población Ejidal, emiten dictamen el veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres, confirmando el estudio proyecto de veintinueve de abril de mil novecientos noventa y tres, en cuanto 
a la superficie concedida y lo modifica respecto a los propietarios de los lotes que se afectan, proponiendo 
una superficie de 700-00-00 (setecientas hectáreas) de agostadero, que se tomarían de los lotes 314, 342, 
370, 230, 231, 259 y 258, del predio La Palma o Mayrán, considerados baldíos propiedad de la Nación; 
sin señalar por qué los consideró propiedad de ésta. 

DECIMOCUARTO.- Turnado el expediente para su estudio al Cuerpo Consultivo Agrario, este órgano 
colegiado aprobó dictamen positivo, el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y tres, 
declarando procedente la creación del nuevo centro de población ejidal, que de constituirse se denominará 
Nuevo San Ignacio, Municipio de San Pedro, Estado de Coahuila.  

DECIMOQUINTO.- El expediente relativo a la acción agraria de creación de nuevo centro de población 
ejidal de que se trata, se remitió al Tribunal Superior Agrario para que se dictara la sentencia que en 
derecho proceda; el cual fue devuelto el doce de febrero de mil novecientos noventa y seis, por la 
Dirección de Registro, Control y Archivo Documental, en virtud de que no existen en autos las 
publicaciones de los edictos en el Diario Oficial de la Federación, correspondientes a Luis R. Montfort, 
Octaviano Salazar, Cleofas Mena, Santiago Martínez, Tomás Quirino, Pascual Herrera, Santos Muñiz, 
León Hernández, Agapito Mata, David Salazar, Basilio Robles, Antonio Luna, Juan Pérez, Alberto Ibarra, 
Adolfo Banda y Juana Salazar viuda de Escobedo, lo cual fue cumplimentado, apareciendo las 
publicaciones en el mencionado diario, el veinte y veintisiete de agosto y tres de septiembre de mil 
novecientos noventa y seis, una vez transcurrido el término de cuarenta y cinco días que se concedió a los 
propietarios presuntos afectados, sin que hubieran manifestado lo que su derecho conviniere, se turnó el 
citado expediente al Tribunal Superior Agrario mediante oficio 544747, del treinta de octubre de mil 
novecientos noventa y seis. 

DECIMOSEXTO.- Por auto de seis de diciembre de mil novecientos noventa y seis, se tuvo por 
radicado el presente expediente en este Tribunal Superior Agrario para su resolución correspondiente, 
registrándose bajo el número 594/97 habiéndose notificado el proveído correspondiente a los interesados 
y comunicado a la Procuraduría Agraria, y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto, por el que se reformó el 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 
1o., 9o. fracción VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- La capacidad agraria individual y colectiva de los solicitantes, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 198 y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, quedó plenamente comprobada, 
resultando un total de 63 (sesenta y tres) campesinos capacitados, cuyos nombres son los siguientes: 1.- 
Francisco Favela Garibay, 2.- Cruz Macareno Dávila, 3.- Magdaleno Ramírez Díaz, 4.- Pedro Santos 
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Dávila, 5.- Roberto Rosales, 6.- Luciano Ramírez, 7.- Alfonso Ortiz, 8.- Francisco Vázquez D., 9.- Juan 
Manuel Favela, 10.- José del Toro E., 11.- Felipe Robles Hernández, 12.- José Garibay Rangel, 13.- Javier 
Rivas Muñoz, 14.- Manuel Pérez Aguilar, 15.- Roberto Ramírez P., 16.- Ernesto Escalante Torres, 17.- 
Santos Reyes Rodríguez, 18.- Alfonso Jaramillo Dávila, 19.- Enrique Herrera Cadena, 20.- Guadalupe 
Pérez Aguilar, 21.- Juan Aguilar Garibay, 22.- Jaime Pérez Aguilar, 23.- Guadalupe Pérez Aguilar, 24.- 
Eusebio Cruz García, 25.- Manuel Garibay Favela, 26.- Antonio Olvera F., 27.- Crispín Villela L., 28.- 
David Jaramillo S., 29.- Máximo Aguilar Garibay, 30.- Bárbaro Aguilar Garibay, 31.- Eusebio Reyes 
Cervantes, 32.- Fernando Villela Lechuga, 33.- Fernando Favela Guerrero, 34.- Rafael Salas Chairez, 35.- 
Cirilo Chavarría V., 36.- Dolores Escalante T., 37.- Isidro Escalante G., 38.- Cecilio Salazar G., 39.- 
Gerardo Reyes R., 40.- Pedro Aguilar G., 41.- Julio Aguilar Garibay, 42.- Alfonso Dávila González, 43.- 
Blas Rodríguez R., 44.- Juan Ontiveros López, 45.- Carlos Ramírez Moreno, 46.- Juan Favela Díaz, 47.- 
José Alcalá Peralta, 48.- José Vázquez Montoya, 49.- Lázaro Aguilar Rodríguez, 50.- Anselmo Aguilar 
Rodríguez, 51.- Antonio Aguilar Rodríguez, 52.- Fidel García Favela, 53.-. Andrés García Moreno, 54.- 
José Luis García Moreno, 55.- Juan García Moreno, 56.- Santiago Jaramillo Dávila, 57.- Lucio Dávila 
Silva, 58.- Santiago Hernández Carranza, 59.- Diego Ramírez Natividad, 60.- Mariano Navarro Reyes, 61.- 
Ernesto Solís Barraza, 62.- Julio Rivas A. y 63.- Asunción García G.  

TERCERO.- Que el estudio practicado a las actuaciones que integran el expediente que nos ocupa, se 
concluye que el procedimiento se llevó a cabo de conformidad con lo dispuesto por los artículos 327, 328, 
329, 331, 332, 333 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicada en cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo tercero transitorio del Decreto señalado en el resultando primero. 

CUARTO.- Que de acuerdo con los trabajos técnicos e informativos realizados por el ingeniero Juan 
Fernando Rivera Lugo, según informe rendido el nueve de noviembre de mil novecientos setenta y dos, en 
el que en ninguna parte menciona cuáles son los lotes que investigó, ya que solamente se refiere a los 
lotes presuntos afectables, sin señalar su superficie, al que anexó un plano con una superficie de 1200-00-
00 (mil doscientas hectáreas); desprendiéndose del mismo informe que los lotes 285, 286, 312, 313, 341 
y 369, del predio La Palma, cuentan con certificado de inafectabilidad, concluyendo en su opinión, que de 
acuerdo con el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, son susceptibles de afectación pero 
que carecen de agua para el cultivo y hasta para uso personal, y que es zona vedada por la Secretaría de 
Recursos Hidráulicos, con apoyo en estos trabajos el Delegado Agrario en la entidad, emitió su opinión 
favorable con la creación del nuevo centro de población de que se trata, y propone se conceda una 
superficie de 1200-00-00 (mil doscientas hectáreas). En virtud de la imprecisión los datos asentados en el 
informe del citado comisionado, así como por no estar debidamente sustentados con datos del Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, se ordenaron nuevos trabajos; que de acuerdo con los trabajos 
técnicos informativos complementarios realizados por el Ing. Ricardo Macareno Fuentes, según acta de 
veinte de marzo de mil novecientos noventa, los lotes 230, 231, 258, 259, 314, 342 y 370 de la exhacienda 
de La Palma o Mayrán, con superficie cada uno de 100-00-00 (cien hectáreas) en total 700-00-00 
(setecientas hectáreas) que consideró propiedad de Alfonso Gallardo, Eulalio Salinas, Alfonso Pineda, 
Eulalio Salinas, Luis R. Montfort, se encontraron inexplotados, sin ninguna señal de haberse cultivado o 
de tener una explotación ganadera, encontrándolos poblados de maleza, abundante pasto, mezquites y 
gobernadora, notándose por las condiciones que imperan en ellos, que tienen aproximadamente dieciocho 
años sin ser explotados, ociosos y en total estado de abandono, sin que lo justificare alguna causa de 
fuerza mayor; con apoyo en estos trabajos la Dirección de Nuevos Centros de Población Ejidal formuló su 
estudio proyecto y lo remitió para su opinión al Gobernador del Estado, quien lo hizo en sentido favorable; 
al Delegado Agrario por no existir Comisión Agraria Mixta, quien no la emitió y a los propietarios 
presuntos afectados, quienes no presentaron sus pruebas y alegatos, con excepción de Marcos Ibarra 
Pinales, quien acreditó su propiedad sobre las fracciones 7 y 8 del lote 314, del predio La Palma o 
Mayrán, con su contrato de compraventa; con su registro de fierro de herrar y señal de sangre, comprobó 
que se encuentra registrado en la Presidencia Municipal de San Pedro, Coahuila su fierro de herrar 
ganado, pero con esto no desvirtúa la causal de afectación que es la inexplotación de sus terrenos; 
respecto de la constancia expedida por la Presidencia Municipal citada, en donde se manifiesta que 
Marcos Ibarra Pinales, ha dedicado sus terrenos a la explotación de la ganadería, no tiene ninguna 
validez, porque dentro de las funciones de esa dependencia no está la expedir este tipo de constancias, de 
acuerdo a la jurisprudencia que para estos casos ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La opinión de la Dirección General de Procedimientos Agrarios, fue en el sentido de considerar procedente 
la acción intentada y se concedía una superficie de 700-00-00 (setecientas hectáreas) de agostadero, 
propiedad de la Nación, que se tomarían de los lotes antes citados. 

QUINTO.- Que de acuerdo a las informaciones proporcionadas por el Registro Público de la Propiedad 
en el Municipio de San Pedro y Francisco J. Madero, Estado de Coahuila, el diecinueve de mayo de mil 
novecientos ochenta, los propietarios de los lotes son las siguientes: Lotes 314, 342 y 370 de la ex-
hacienda "La Palma" o "Mayrán", propiedad de Luis R. Montfort, Octaviano Salazar Cleofas Mena, 
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Santiago C. Martínez, Tomás Quirino, Pascual Herrera, Fidencio Ramírez, Santos Muñiz, León 
Hernández, Agapito Mata, David Salazar, Basilio Robles, Antonio Luna, Juan Pérez, Alberto Ibarra, Martín 
Salazar, J. Isabel Acosta, Adolfo Banda, Juana Saldaña viuda de Escobedo, Oscar Benavides, que vendió 
a Marcos Ibarra, Luis Escareño, Felipe Muñiz y Arturo Escobar; los lotes 230 y 258 de la citada ex-
hacienda "La Palma" o "Mayrán", son propiedad de María de Jesús Flores viuda de Acosta y José, María, 
Amancio, Ignacio, Crisanta y María de Jesús Acosta Flores; los lotes 231 y 259, son propiedad de 
Amancio Acosta. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
interpretado a contrario sensu, procede la afectación de las 700-00-00 (setecientas hectáreas), de 
agostadero que pueden tomarse de los lotes 230, 231, 258, 259, 314, 342 y 370, de la ex-hacienda "La 
Palma" o "Mayrán", propiedad de las personas señaladas en el párrafo anterior; superficie que se 
destinará a beneficiar a los 63 (sesenta y tres) campesinos capacitados y que deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano proyecto que obra en autos y pasará a ser propiedad del núcleo de población 
beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres. En cuanto a la determinación 
del destino de las tierras, la asamblea del poblado beneficiado resolverá de conformidad con las 
facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria vigente, y podrá constituir la zona urbana, 
la parcela escolar, la unidad agrícola industrial para la mujer, y la unidad productiva para el desarrollo 
integral de la juventud. 

SEXTO.- Asimismo, en términos del artículo 334 de la Ley Federal de Reforma Agraria, las 
autoridades del Gobierno del Estado de Tamaulipas, deberán contribuir junto con las siguientes 
secretarías: de Hacienda y Crédito Público, de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, de la Reforma 
Agraria, de Comunicaciones y Transportes, de Educación Pública, Comisión Nacional del Agua, Comisión 
Federal de Electricidad y Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, a realizar las obras a que se 
refiere el artículo 248 de la invocada ley. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o. y 7o. y la fracción 
II del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la solicitud del nuevo centro de población ejidal que se denominará "Nuevo 

San Ignacio", promovida por un grupo de campesinos radicados en el poblado denominado San Ignacio, 
Municipio de San Pedro, Estado de Coahuila.  

SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota por la vía de nuevo centro de población ejidal, al núcleo de 
población antes mencionado con una superficie de 700-00-00 (setecientas hectáreas) de agostadero que 
se tomarán de la exhacienda "La Palma" o "Mayrán", en la forma siguiente: 300-00-00 (trescientas 
hectáreas) de los lotes 314, 342 y 370, 100-00-00 (cien hectáreas), de cada uno de ellos, propiedad de 
Luis R. Montfort, Octaviano Salazar, Cleofas Mena, Santiago C. Martínez Tomás Quirino, Pascual 
Herrera, Fidencio Ramírez, Santos Muñiz, León Hernández, Agapito Mata, David Salazar, Basilio Robles, 
Antonio Luna, Juan Pérez, Alberto Ibarra, Martín Salazar, J. Isabel Acosta, Adolfo Banda, Juana Saldaña 
viuda de Escobedo, Marcos Ibarra, Luis Escareño, Felipe Muñiz y Arturo Escobar; 200-00-00 (doscientas 
hectáreas) de los lotes 203 y 258 propiedad 100-00-00 (cien hectáreas) de cada uno Propiedad de María 
de Jesús Flores viuda de Acosta y José, María Amancio, Ignacio, Crisanta y María de Jesús Acosta 
Flores, 200-00-00 (doscientas hectáreas) de los lotes 231 y 259, 100-00-00 (cien hectáreas) de cada uno 
propiedad de Amancio Acosta; superficie que se destinará a beneficiar a los 63 (sesenta y tres) 
capacitados que se relacionan en el considerando segundo de esta sentencia y que se localizará conforme 
al plano proyecto que obra en autos, y pasará a ser propiedad del núcleo beneficiado con todas sus 
accesiones, costumbres y servidumbres. En cuanto a la determinación del destino de las tierras, la 
asamblea del poblado beneficiado resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los 
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria vigente, y podrá constituir la zona urbana, la parcela escolar, la unidad 
productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 248 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
hágase del conocimiento de las diversas dependencias oficiales que se señalan en el considerando sexto, 
el contenido de la presente sentencia para los efectos legales procedentes. 

CUARTO.- Publíquense: la presente sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, y los puntos resolutivos en el Boletín Judicial Agrario; e 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, asimismo en el Registro Agrario 
Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos conforme a las normas aplicables y en los 
términos de la presente sentencia. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese al Gobernador del Estado de Coahuila, y a la 
Procuraduría Agraria, ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 
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Así, por unanimidad de cuatro votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario, firman los Magistrados 
que lo integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a trece de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco V. 
Martínez Guerrero, Carmen L. López Almaraz.- Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, 
Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT MORELOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de refacciones y llantas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Agustín Salazar Trujillo, con 
cargo de Director General, el día 12 de mayo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00009056-010-99 $450 
Costo en compraNET: 

$300 

27/07/1999 27/07/1999 
10:00 horas 

3/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C660605018 Llantas de hule para automóvil 
 2 C660605018 Llantas de hule para automóvil 
 3 C660605024 Llantas de hule para camioneta 
 4 C660605024 Llantas de hule para camioneta 
 5 C660605024 Llantas de hule para camioneta 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:30 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, cheque certificado de esta plaza a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de julio de 1999, a las 10:00 horas, en el auditorio "Ing. Ricardo 

Bahena Brito" del Centro S.C.T. Morelos, ubicado en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia 
Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de agosto de 1999, a las 10:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de agosto de 1999, a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de agosto de 1999, a las 10:00 horas, en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, 
colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: en el almacén general del Centro S.C.T. Morelos, ubicado en carretera Cuernavaca-Tepoztlán 

kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos, los días lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 9:30 a 14:30 horas. 

∗ Plazo de entrega: según bases. 
∗ Las condiciones de pago serán: dentro de 20 días naturales siguientes a la entrega de los bienes y a la presentación de 

la documentación debidamente requisitada. En caso de solicitar el proveedor adelanto de pago hasta un máximo de 5 
días naturales, el proveedor otorgará un descuento para cada día de adelanto, que no podrá ser inferior al porcentaje que 
determine para cada mes que transcurre la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la 
S.C.T. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00009056-011-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

27/07/1999 27/07/1999 
12:00 horas 

3/08/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo

 1 C780200026 Refacciones para la industria del transporte terrestre no Ferr. 1 Lote 
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 2 C780200008 Refacciones para la industria de la construcción 1 Lote 
 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:30 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, cheque certificado de esta plaza a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de julio de 1999, a las 12:00 horas, en el auditorio "Ing. Ricardo 

Bahena Brito" del Centro S.C.T. Morelos, ubicado en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia 
Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de agosto de 1999, a las 13:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de agosto de 1999, a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de agosto de 1999, a las 10:00 horas, en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, 
colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: en el almacén general del Centro S.C.T. Morelos, ubicado en carretera Cuernavaca-Tepoztlán 

kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos, los días lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 9:30 a 14:30 horas. 

∗ Plazo de entrega: según bases. 
∗ Las condiciones de pago serán: dentro de 20 días naturales siguientes a la entrega de los bienes y a la presentación de 

la documentación debidamente requisitada. En caso de solicitar el proveedor adelanto de pago hasta un máximo de 5 
días naturales, el proveedor otorgará un descuento para cada día de adelanto, que no podrá ser inferior al porcentaje que 
determine para cada mes que transcurre la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la 
S.C.T. 

CUERNAVACA, MOR., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR DEL CENTRO S.C.T. MORELOS 

ING. AGUSTIN SALAZAR TRUJILLO 
RUBRICA. 

(R.- 106241) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT COLIMA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de pintura para marcas sobre pavimento, suministro de pintura diversa, suministro de llantas, 
cámaras y corbatas y suministro de material de limpieza, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de
proposiciones y apertura 

técnica
00009018-011-99 $300 

Costo en compraNET: 
$250 

5/07/1999 5/07/1999 
12:30 horas 

12/07/1999
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Suministro de pintura para marcas sobre pavimento, blanca 10,000
 2 0000000000  Suministro de pintura para marcas sobre pavimento, amarilla 5,000

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de julio de 1999 a las 12:30 horas en la sala audiovisual del Centro 

SCT Colima, ubicada en avenida San Fernando número 513, colonia Lomas de Circunvalación, código postal 28010, 
Colima, Colima. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de julio de 1999 a las 12:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de julio de 1999 a las 12:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de julio de 1999 a las 12:30 horas en avenida San Fernando número 513, colonia Lomas 
de Circunvalación, código postal 28010, Colima, Colima. 

* Lugar de entrega: en el almacén general del Centro SCT Colima, ubicado en José G. Alcaraz número 549, colonia Lomas 
de Circunvalación, Colima, Col., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: 1 al 31 de agosto de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales posteriores a la fecha de entrega de los bienes, la aceptación de 

los mismos y la entrega de la documentación debidamente requisitada por el proveedor. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
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00009018-012-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

6/07/1999 6/07/1999 
12:30 horas 

13/07/1999
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Suministro de pintura 1 Lote 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 1999 a las 12:30 horas en la sala audiovisual del Centro 

SCT Colima, ubicada en avenida San Fernando número 513, colonia Lomas de Circunvalación, código postal 28010, 
Colima, Colima. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de julio de 1999 a las 12:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de julio de 1999 a las 12:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de julio de 1999 a las 12:30 horas en avenida San Fernando número 513, colonia Lomas 
de Circunvalación, código postal 28010, Colima, Colima. 

* Plazo de entrega: agosto a diciembre de 1999. 
• Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales posteriores a la fecha de entrega de los bienes, la aceptación de 

los mismos y la entrega de la documentación debidamente requisitada por el proveedor. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009018-013-99 $300 

Costo en compraNET: 
$250 

7/07/1999 7/07/1999 
12:30 horas 

14/07/1999
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Suministro de llantas, cámaras y corbatas 1 Lote 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1999 a las 12:30 horas en la sala audiovisual del Centro 

SCT Colima, ubicada en avenida San Fernando número 513, colonia Lomas de Circunvalación, código postal 28010, 
Colima, Colima. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de julio de 1999 a las 12:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de julio de 1999 a las 12:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 21 de julio de 1999 a las 12:30 horas en avenida San Fernando número 513, colonia Lomas 
de Circunvalación, código postal 28010, Colima, Colima. 

* Lugar de entrega: en el almacén general del Centro SCT Colima, ubicado en José G. Alcaraz número 549, colonia Lomas 
de Circunvalación, Colima, Col., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: agosto a diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales posteriores a la fecha de entrega de los bienes, la recepción de 

los mismos y la entrega de la documentación debidamente requisitada por el proveedor. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009018-014-99 $300 

Costo en compraNET: 
$250 

9/07/1999 9/07/1999 
12:30 horas 

16/07/1999
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Suministro de material de limpieza 1 Lote 
 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida San Fernando número 513, colonia Lomas de Circunvalación, código postal 28010, Colima, Colima; con el 
siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, de cualquier banco de la localidad o de otras plazas, exclusivamente con cheque de Banamex, de lunes a 
viernes de 9:00 a 13:30 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 1999 a las 12:30 horas en la sala audiovisual del Centro 
SCT Colima, ubicada en avenida San Fernando número 513, colonia Lomas de Circunvalación, código postal 28010, 
Colima, Colima. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de julio de 1999 a las 12:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de julio de 1999 a las 12:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de julio de 1999 a las 12:30 horas en avenida San Fernando número 513, colonia Lomas 
de Circunvalación, código postal 28010, Colima, Colima. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén general del Centro SCT Colima, ubicado en José G. Alcaraz número 549, colonia Lomas 

de Circunvalación, Colima, Col., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: agosto a diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales posteriores a la fecha de entrega de los bienes, la recepción de 

los mismos y la entrega de la documentación debidamente requisitada por el proveedor. 
COLIMA, COL., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. COLIMA 
ING. JULIO CESAR HUERTA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 106242) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de material de oficinas, computación, eléctrico, limpieza, refacciones automotrices, servicio de 
reparaciones a vehículos y maquinaria pesada, aceites, grasas y aditivos, servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
máquinas de escribir y calcular e impresión de diversas formas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Pedro Chavelas Cortés, con 
cargo de Director General del Centro S.C.T. Guerrero, el día 29 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009024-029-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

5/07/1999 6/07/1999 
10:00 horas 

12/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660400026 Papel bond 1,500
 2 C660400026 Papel bond 800
 3 C660400024 Papel aéreo y copia 278
 4 C660400024 Papel aéreo y copia 84
 5 C660400028 Papel carbón 681

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja y/o certificado de Banamex a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T. Guerrero, ubicado en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia 
Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 19 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin 
número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el que se indica en las bases, los días lunes a viernes, en días habiles en el horario de entrega de 9:00 

a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: el que se indica en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: en un término de 20 días naturales a la presentación de los bienes y a la documentación 

debidamente requisitada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009024-030-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

5/07/1999 6/07/1999 
12:00 horas 

12/07/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Papel stock 60
 2 0000000000  Papel stock 47
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 3 0000000000  Papel stock 41
 4 0000000000  Papel stock 46
 5 0000000000  Papel stock 44

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja y/o certificado de Banamex a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T., Guerrero, ubicado en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia 
Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de julio de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 19 de julio de 1999 a las 12:00 horas, en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin 
número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el que se indica en las bases, los días lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 

a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: el que se indica en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: en un término de 20 días naturales a la entrega de los bienes y a la documentación 

debidamente requisitada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009024-031-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

6/07/1999 7/07/1999 
10:00 horas 

13/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C030000184 Balastra (reactor) 402
 2 C030000184 Balastra (reactor) 395
 3 C030000108 Lámparas eléctricas 433
 4 C030000108 Lámparas eléctricas 419
 5 C030000092 Foco 40

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja y/o certificado de Banamex a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T. Guerrero, ubicado en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia 
Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 20 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin 
número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el que se indica en las bases, los días lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 

a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: el que se indica en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: en un término de 20 días naturales a la recepción de los bienes y a la documentación 

debidamente requisitada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009024-032-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

6/07/1999 7/07/1999 
12:00 horas 

13/07/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660200018 Papel higiénico y facial 14,568
 2 C660200018 Papel higiénico y facial 26
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 3 C660200040 Toallas sanitarias de papel 45
 4 C660200042 Vasos de papel 18
 5 C660200018 Papel higiénico y facial 568

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado y/o de caja Banamex a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T. Guerrero, ubicado en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia 
Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de julio de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 20 de julio de 1999 a las 12:00 horas en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin 
número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el que se indica en las bases, los días lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 

a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: el que se indica en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: en un término de 20 días naturales a la entrega de los bienes y a la presentación de la 

documentación debidamente requisitada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009024-033-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

7/07/1999 8/07/1999 
10:00 horas 

14/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C030000040 Bujías motor 24
 2 C090000244 Filtro p/aire, aceite, gasolina 25
 3 C090000244 Filtro p/aire, aceite, gasolina 26
 4 C090000244 Filtro p/aire, aceite, gasolina 24
 5 C030000040 Bujías motor 60

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado y/o de caja Banamex a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T. Guerrero, ubicado en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia 
Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 23 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin 
número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el que se indica en las bases, los días lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 

a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: el que se indica en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: en un término de 20 días naturales a la entrega de los bienes y a la presentación de la 

documentación debidamente requisitada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009024-034-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

7/07/1999 8/07/1999 
12:00 horas 

14/07/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Reparaciones mayores de vehículos 44
 2 0000000000  Reparaciones mayores de maquinaria pesada y equipo 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja y/o certificado de Banamex a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T. Guerrero, ubicado en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia 
Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de julio de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 23 de julio de 1999 a las 12:00 horas en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin 
número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el que se indica en las bases, los días lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 

a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: el que se indica en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: en un término de 20 días naturales a la recepción de los servicios y a la documentación 

debidamente requisitada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009024-035-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

8/07/1999 9/07/1999 
10:00 horas 

15/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C510200004 Aceite lubricante 1,445
 2 C510200004 Aceite lubricante 940
 3 C510200004 Aceite lubricante 3,955
 4 C510200004 Aceite lubricante 640
 5 C510200004 Aceite lubricante 850

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja y/o certificado de Banamex a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T. Guerrero, ubicado en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia 
Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 21 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin 
número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el que se indica en las bases, los días lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 

a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: el que se indica en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: en un término de 20 días naturales a la recepción de los bienes y a la documentación 

debidamente requisitada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009024-036-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

8/07/1999 9/07/1999 
12:00 horas 

15/07/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 150
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja y/o certificado de Banamex a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T. Guerrero, ubicado en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia 
Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de julio de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 21 de julio de 1999 a las 12:00 horas, en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin 
número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el que se indica en las bases, los días lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 

a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: el que se indica en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: en un término de 20 días naturales a la recepción de los servicios y a la documentación 

debidamente requisitada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009024-037-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

9/07/1999 12/07/1999 
14:00 horas 

16/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810800016 Impresiones 109
 2 C810800016 Impresiones 99
 3 C810800016 Impresiones 62
 4 C810800016 Impresiones 60
 5 C810800016 Impresiones 69

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja y/o certificado de Banamex a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de julio de 1999 a las 14:00 horas en la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T. Guerrero, ubicado en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia 
Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 22 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin 
número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el que se indica en las bases, los días lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 

a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: el que se indica en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: en un término de 20 días naturales a la realización de los servicios y a la presentación de 

la documentación debidamente requisitada. 
CHILPANCINGO, GRO., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

CENTRO S.C.T. GUERRERO 
(R.- 106243) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. “SAN LUIS POTOSI” 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de conservación rutinaria en tramos de carreteras federales, en el Estado de San Luis Potosí, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009036-047-99 $1,000 
Costo en compraNET: $800 

27/07/1999 16/07/1999 
10:00 horas 

16/07/1999 
10:00 horas 

3/08/1999
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Conservación rutinaria multianual 16/08/1999 
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∗ Ubicación de la obra, carretera San Luis Potosí-Matehuala, tramo Núñez Matehuala, del kilómetro 80+000 al 187+390 y 

carretera Matehuala-Saltillo, tramo Matehuala-Lím. S.L.P./N.L., del kilómetro 0+000 al 24+640. 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Industrias y Eje 106 sin número, Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P., con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:30 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de esta plaza a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de julio de 1999 a las 10:00 horas en las oficinas de la Residencia de 
Conservación de Carreteras "Matehuala", ubicadas en calle Mariano Vázquez número 406, código postal 78700, en 
Matehuala, S.L.P. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas de la Residencia de Conservación de Carreteras 
"Matehuala", ubicadas en calle Mariano Vázquez número 406, código postal 78700, en Matehuala, S.L.P. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de agosto de 1999 a las 10:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en avenida Industrias y Eje 106 sin número, Zona 
Industrial, código postal 78391 San Luis Potosí, S.L.P. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo de 10%. 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en curriculum, tanto de la 

empresa como de su personal técnico, de los que se derive una experiencia mínima de tres años en obras sobre 
superficie de rodamiento con presencia de tránsito y sin interrumpirlo, y de que tiene en propiedad el equipo mínimo 
indispensable (establecido en las bases de licitación) para la ejecución de la obra, estados financieros para el año en 
curso, auditado y dictaminado por contador público titulado externo y/o documentos completos de su última declaración 
fiscal. 

∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son los establecidos en las bases de licitación. Las empresas 
registradas por medio de compraNET deberán confirmar su inscripción enviando copia del recibo de pago antes de la 
fecha programada para la apertura de la propuesta técnica al Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro 
S.C.T. "San Luis Potosí" al fax 01-(48)-24-68-63. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los establecidos en las bases de licitación. 
∗ Las condiciones de pago son las establecidas en las bases de licitación. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
CENTRO SCT “SAN LUIS POTOSI” 

(R.- 106244) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 064 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: 
150/99-OPST.- Estudio y elaboración de precios unitarios extraordinarios para el Distrito Poza Rica. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575008-131-99 $1,590.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$1,510.00 M.N. 

30/07/1999 26/07/1999 
9:30 horas 

26/07/1999 
9:30 horas 

6/08/1999
8:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  150/99-OPST.- Estudio y elaboración de precios unitarios 
extraordinarios para el Distrito Poza Rica 

20/09/1999 

 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de julio de 1999, a las 9:30 horas, en la sala número 2 de la 

Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, interior campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

∗ El lugar de reunión para la visita a la obra será en la sala número 2 de la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, 
R.N., planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior campo 
Pemex, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de agosto de 1999, a las 8:30 horas, en la sala número 2 de la 
Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., y la apertura de la propuesta económica el día 13 de agosto de 1999, a 
las 8:30 horas, en la sala número 2 de la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio 
administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior campo Pemex, código postal 93370, Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz. 

151/99-OPST.- Levantamiento de potenciales a sistemas de protección catódica instalados en el Distrito Poza Rica. 
 



74     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de junio de 1999 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575008-132-99 $1,590.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$1,510.00 M.N. 

30/07/1999 27/07/1999 
12:30 horas 

22/07/1999 
9:00 horas 

6/08/1999
8:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  151/99-OPST.- Levantamiento de potenciales a sistemas de 
protección catódica instalados en el Distrito Poza Rica 

28/09/1999 

 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de julio de 1999, a las 12:30 horas, en la sala número 3 de la 

Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, interior campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

∗ El lugar de reunión para la visita a la obra será en las oficinas del Grupo Prevención y Corrosión, frente al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Poza Rica, Ver. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de agosto de 1999, a las 8:30 horas, en la sala número 3 de la 
Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., y la apertura de la propuesta económica el día 13 de agosto de 1999, a 
las 8:30 horas, en la sala número 3 de la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio 
administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior campo Pemex, código postal 93370, Poza 
Rica, Veracruz. 

∗ Se otorgará un anticipo del 20%. 
153/99-OPST.- Protección catódica a ductos principales, líneas de descarga y acueductos del Distrito Poza Rica. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575008-135-99 $1,590.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$1,510.00 M.N. 

2/08/1999 31/07/1999 
8:30 horas 

29/07/1999 
9:00 horas 

9/08/1999
8:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  153/99-OPST.- Protección catódica a ductos principales, líneas 
de descarga y acueductos del Distrito Poza Rica 

28/09/1999 

 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de julio de 1999, a las 8:30 horas, en la sala número 2 de la 

Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, interior campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

∗ El lugar de reunión para la visita a la obra será en las oficinas del Grupo de Prevención de Corrosión, frente al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de agosto de 1999, a las 8:30 horas, en la sala número 1 de la 
Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., y la apertura de la propuesta económica el día 16 de agosto de 1999, a 
las 8:30 horas, en la sala número 3 de la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio 
administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior campo Pemex, código postal 93370, Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz. 

∗ Se otorgará un anticipo del 20%. 
154/99-OPST.- Mantenimiento de obra civil y eléctrica a baterías campos V y X Poza Rica, del Distrito Poza Rica. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575008-136-99 $1,590.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$1,510.00 M.N. 

29/07/1999 28/07/1999 
12:30 horas 

23/07/1999 
9:00 horas 

5/08/1999
8:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  154/99-OPST.- Mantenimiento de obra civil y eléctrica a baterías 
campos V y X Poza Rica, del Distrito Poza Rica 

28/09/1999 

 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de julio de 1999, a las 12:30 horas, en la sala número 1 de la 

Subgerencia de Adquisiciones y Almacenes, R.N., planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, interior campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

∗ El lugar de reunión para la visita a la obra será en las oficinas Grupo Edificios y Estructuras, puerta 1, frente a la plaza 
cívica 18 de Marzo, Poza Rica, Veracruz. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de agosto de 1999, a las 8:30 horas, en la sala número 1 de la 
Subgerencia de Adquisiciones y Almacenes, R.N., y la apertura de la propuesta económica el día 13 de agosto de 1999, 
a las 12:00 horas, en la sala número 3 de la Subgerencia de Adquisiciones y Almacenes, R.N., planta baja del edificio 



Jueves 24 de junio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     75 

administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior campo Pemex, código postal 93370, Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz. 

∗ Se otorgará un anticipo del 20%. 
152/99-OPST.- Corrección de anomalías a tanques del Distrito Poza Rica. 
La reducción del plazo entre la publicación y la apertura de ofertas técnicas fue autorizada por el Subcomité Técnico de 
Contratación de Obras, Bienes o Servicios, en la sesión extraordinaria número 13/99, de fecha 28 de mayo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575008-138-99 $1,590.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$1,510.00 M.N. 

5/07/1999 2/07/1999 
12:00 horas 

1/07/1999 
9:00 horas 

12/07/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  152/99-OPST.- Corrección de anomalías a tanques del Distrito Poza Rica 23/08/1999 
 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de julio de 1999, a las 12:00 horas, en la sala número 3 de la 

Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, interior campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

∗ El lugar de reunión para la visita a la obra será en las oficinas Grupo Tuberías y Tanques, puerta número 1, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de julio de 1999, a las 12:00 horas, en la sala número 1, de la 
Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., y la apertura de la propuesta económica el día 19 de julio de 1999, a las 
16:00 horas, en la sala número 3 de la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio 
administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior campo Pemex, Poza Rica, Veracruz. 

Información general para todas las licitaciones: 
∗ Ubicación de las obras: Distrito Poza Rica. 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, interior campo Pemex, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, con el siguiente horario de lunes 
a viernes, de 8:00 a 13:00 horas, hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de las proposiciones técnicas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. 
 En compraNET, en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco 

Internacional (Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo, plaza Villahermosa, Tabasco (233). 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado con base a 
su última declaración fiscal, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, opcionalmente, mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, si resultare que dos o más proposiciones son 
solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición más baja. 

∗ Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de 
facturas en ventanilla única, debidamente requisitadas, la facturación será mensual y corresponderá a las cantidades 
adeudadas al contratista derivadas de los servicios prestados durante el mes anterior, de conformidad con el contrato. 

∗ No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 106343) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 066 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de 156/99-STSI.- Servicio de sustitución de tableros de control y protección e instrumentación periférica 
para compresoras de gas natural, de diferentes marcas Distrito Poza Rica. 
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No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18575008-139-99 $3,800.00 M.N. 
compraNET: 

$3,610.00 M.N. 

27/07/1999 22/07/1999 
8:30 horas 

3/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  3.5.3.a.- Tablero de control y protección 
 2 0000000000  3.5.3.b.- Tablero de control y protección 
 3 0000000000  3.5.3.c.- Tablero de control y protección 
 4 0000000000  3.5.3.d.- Tablero de control y protección 
 5 0000000000  3.5.3.e.- Tablero de control y protección 

 
∗ Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en la Superintendencia de Concursos, R.N., en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, interior Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica, Veracruz, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:00 horas, hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de las proposiciones técnicas, de lunes 
a viernes. 

∗ La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. 
 En compraNET, en pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), 

sucursal número 346, Centro Ejecutivo plaza, Villahermosa, Tabasco (233). 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de julio de 1999 a las 8:30 horas en la sala número 1 de la 

Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, interior Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en la sala número 3 de la 
Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., y la apertura de la propuesta económica el día 9 de agosto de 1999 a 
las 12:00 horas en la sala número 3 de la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio 
administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior Campo Pemex, código postal 93370, Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz. 

∗ Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano, pagaderos en 

moneda nacional. 
∗ Lugar de entrega: Poza Rica, Ver., los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: 90 días naturales. 
∗ Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de 

facturas en ventanilla única, debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual 
será exigible el pago. La facturación será mensual y corresponderá a las cantidades adeudadas al proveedor derivadas 
de los servicios prestados durante el mes anterior, de conformidad con el contrato. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que presente la oferta solvente más baja. 

∗ No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 106345) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 067 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de 158/99-SPSA.- Servicio de carga, descarga, reacomodo de material diverso y reenvasado de productos 
químicos, limpieza y mantenimiento de áreas e instalaciones del Distrito Poza Rica. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575008-140-99 $3,790.00 M.N. 
compraNET: $3,600.00 M.N. 

2/07/1999 1/07/1999 
9:00 horas 

9/07/1999
8:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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1 0000000000  Copia papel bond 2,169
2 0000000000  Copia papel bond heliográfico 
3 0000000000  Copia papel bond maduro 1,050
4 0000000000  Copia papel albanene 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en la Superintendencia de Concursos, R.N., en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, Int. Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica, Veracruz, con el siguiente horario de 
8:00 a 13:00 horas, hasta 7 días naturales, previos al acto de apertura de las proposiciones técnicas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET en pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), sucursal 
número 346, Centro Ej. Plaza Villahermosa, Tabasco (233). 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de julio de 1999 a las 9:00 horas, en la sala número 2 de la 
Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploracion y 
Produccion, colonia Herradura, Int. Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de julio de 1999 a las 8:30 horas, en la sala número 2 de la 
Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., y la apertura de la propuesta económica el día 15 de julio de 1999 a las 
8:30 horas, en la sala número 3 de la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio 
administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, Int. Campo Pemex, código postal 93370, Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Poza Rica, Ver., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 131 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de 

facturas en ventanilla única, debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual 
será exigible el pago. La facturación será mensual y corresponderá a las cantidades adeudadas al proveedor derivadas 
de los servicios prestados durante el mes anterior, de conformidad con el contrato. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que presente la oferta solvente más baja. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 106346) 
SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS DEL DISTRITO FEDERAL 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la adquisición de bienes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30101001-014-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,400 

30/06/1999 2/07/1999 
9:30 horas 

9/07/1999 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Camionetas pick-up de 3.5 toneladas 
 2 0000000000  Grúas diesel  

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Municipio Libre número 402 Ote., 3er. piso, colonia San Andrés Tetepilco, código postal 09440, Iztapalapa, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 8:00 a 12:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Servicio de Transportes 
Eléctricos del D.F. En compraNET, el pago deberá efectuarse en la sucursal 92 del Banco Serfin, cuenta número 
9649285. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: será en los lugares establecidos en las bases, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 

a 14:00 horas. 
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* Plazo de entrega: será el indicado en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales después de la presentación de la factura de los bienes que hayan sido 

recibidos a satisfacción del organismo. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JAIME AGUILAR CORTAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 106394) 

SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS DEL DISTRITO FEDERAL 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30101001-007-99  8/06/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo al 

parque vehicular de 
combustión interna, gasolina y 

diesel, propiedad del 
S.T.E.D.F. 

Servicio   Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE JUNIO DE 1999. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JAIME AGUILAR CORTAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 106397) 

DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de papelería e insumos de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el arquitecto Jorge Lepe García, con cargo 
de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 28 de mayo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

20134001-002-99 $350 
Costo en compraNET: 

$330 

15/07/1999 15/07/1999 
13:30 horas 

22/07/1999
11:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Microdisquet 3.5 de 2 mb hd, formateado 
 2 0000000000  Compac disc recordable 74 min. 
 3 0000000000  Mother board c/procesador pentium II, 450 mhz, 64 mb ram 
 4 0000000000  Disco duro ide de 9 gb 
 5 0000000000  Cinta p/impresora ati mt 230/9 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Periférico y carretera a Nogales sin número, colonia Ciudad Granja, código postal 45010, Zapopan, Jalisco, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, sólo efectivo o cheque certificado a favor de Distribuidora Conasupo del Centro, 
S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 1999 a las 13:30 horas en la sala de juntas general, 
oficinas de Diconsa Centro, ubicada en Periférico y carretera a Nogales sin número, colonia Ciudad Granja, código postal 
45010, Zapopan, Jalisco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de julio de 1999 a las 11:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de julio de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 2 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en Periférico y carretera a Nogales sin número, 
colonia Ciudad Granja, código postal 45010, Zapopan, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el domicilio de Diconsa Centro, los días lunes a viernes hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 

13:00 horas. 
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* Plazo de entrega: el 29 de agosto de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días, a partir de la fecha de recepción de los bienes. 

ZAPOPAN, JAL., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ALFREDO GONZALEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 106404) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT CHIHUAHUA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
00009021-012-99  14/05/99 

 
No. de 
partida 

Descripción Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 Asfalto FR-3, 
emulsión 
asfáltica 

3.40175 3’169,565.22 Fase Chihuahua, S.A. de C.V. 
Retorno José Fuentes Mares No. 121, Complejo 

Industrial Chihuahua, 
C.P. 31109, Chihuahua, Chih. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009021-013-99   14/05/99 

 
No. de 
partida 

Descripción Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 Aceite 99,090.94 99,090.94 Distribuidora de Combustibles y Grasas, 
S.A. de C.V. 

Calle Agustín Melgar No. 3901, 
C.P. 31110, Chihuahua, Chih. 

2 Grasa 16,293.86 16,293.86  
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009021-014-99   17/05/99 

 
No. de 
partida 

Descripción Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 Llantas, cámaras 
y corbatas 

243,423.00 243,423.00 Agencia Llantera, S.A. de C.V. 
Av. Revolución No. 402, C.P. 31000, Chihuahua, Chih. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009021-015-99   17/05/99 

 
No. de 
partida 

Descripción Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 Refacciones para 
mantenimiento 

preventivo 

26,143.33 26,143.33 Refaccionaria en Representaciones 
Motrices, S.A. de C.V. 

Av. Colón No. 901, C.P. 31320, 
Chihuahua, Chih. 

2 Filtros 89,273.35 89,273.35  
3 Material para 

pintura 
automotriz 

60,457.52 60,457.52  

4 Refacciones 
motor Perkins 4-

236 

27,369.72 27,369.72  

5 Refacciones 
motor John 

Deere 

36,393.84 36,393.84  

6 Refacciones 
motor Dodge 238 

V-6 F/1 

119,379.82 119,379.82  

7 Refacciones 
motor Dodge 225 

16,052.40 16,052.40  
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8 Refacciones 
motor Chrevrolet 

17,429.21 17,429.21 Refaccionaria en Representaciones 
Motrices, S.A. de C.V. 

Av. Colón No. 901, C.P. 31320, 
Chihuahua, Chih. 

9 Refacciones 
motor Ford 302 

V-8 

11,669.82 11,669.82  

10 Refacciones 
motor Dodge 360 

V-8 

20,120.77 20,120.77  

11 Refacciones 
motor Perkins 6-

354-FASE II 

92,739.70 92,739.70  

12 Refacciones 
motor Perkins 

T6.354-FASE IV 

126,884.14 126,884.14  

13 Refacciones 
motor Cummins 

155 V-6 

21,259.00 21,259.00  

14 Refacciones 
motor Wisconsin 

VH-4AD 

16,915.03 16,915.03  

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009021-016-99   11/05/99 

 
No. de 
partida 

Descripción Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 Pick-up     Desierta 
2 Sedán     Desierta 
3 Sedán     Desierta 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009021-017-99   18/05/99 

 
No. de 
partida 

Descripción Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 Cargador, tractor 
y camión 

250,309.45 250,309.45 Gameros y Luévano Construcciones, 
S.A. de C.V. 

Calle 5a. No. 6301, Col. Plomeros, 
C.P. 31350 Chihuahua, Chih. 

2 Cargador, tractor 
y camión 

652,380.47 652,380.47 Luis Carlos Alonso Muñoz 
C. Della y Ulloa No. 3304, Col. San Felipe 

C.P. 31240 Chihuahua, Chih. 
3 Cargador, tractor 

y camión 
519,032.12 519,032.12 Agregados y Concretos de Meoqui, 

S.A. de C.V. 
Calle Aldama No. 1107, C.P. 31130, 

Cd. Meoqui, Chih. 
4 Cargador, tractor 

y camión 
810,405.02 810,405.02 San Marín Construcciones, S.A. de C.V 

Calle Matamoros No. 2419-1, Col. Zarco 
C.P. 30020, Chihuahua, Chih. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

CENTRO SCT CHIHUAHUA 
(R.- 106405) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO REYNOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 076 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación, de conformidad con lo siguiente: 
(135/99-SPRA-P) Suministro de agua purificada a diversas dependencias del Distrito Reynosa. 
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No. de licitación Costo de las bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18575009-111-99 $500 
Costo en compraNET: 

$475 

2/07/1999 30/06/1999 
9:00 horas 

9/07/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 1.- Suministro de agua purificada 

entregada a domicilio 
10,000 Garrafón 400 días 490 días

 2 0000000000 2.- Reposición de envases de plástico 60 Pieza 400 días 490 días
 3 0000000000 3.- Reposición de envases de vidrio 20 Pieza 400 días 490 días

 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de junio de 1999 a las 9:00 horas, en el Departamento de Servicios 

Generales, ubicado en Ebano con Minatitlán sin número, colonia Petrolera, edificio administrativo 2, código postal 88680, 
Reynosa, Tamaulipas. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de julio de 1999 a las 9:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de julio de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 1, 

y la apertura de la propuesta económica el día 15 de julio de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 1 del 
Departamento de Recursos Materiales D.R., en el edificio administrativo 3, en Ebano sin número, entre Pánuco y 
Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

∗ Lugar de entrega: Distrito Reynosa, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 
horas. 

∗ Plazo de entrega: 490 días naturales. 
∗ Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamientos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por 
la institución financiera. 

(136/99-SPRA) Suministro de hielo potable a diversas dependencias del Distrito Reynosa. 
 

No. de licitación Costo de las bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18575009-112-99 $500 
Costo en compraNET: 

$475 

2/07/1999 30/06/1999 
12:00 horas 

9/07/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 1.- Sum. hielo potable en barra 

entregado a domicilio 
100,000 Kilo 428 días 504 días

 2 0000000000 2.- Sum. hielo potable cilíndrico en bolsa 
5 kg. entregado a domicilio 

100,000 Bolsa 428 días 504 días

 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de junio de 1999 a las 12:00 horas, en el Departamento de Servicios 

Generales, ubicado en Ebano con Minatitlán sin número, colonia Petrolera, edificio administrativo 2, código postal 88680, 
Reynosa, Tamaulipas. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de julio de 1999 a las 12:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de julio de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas número 

1, y la apertura de la propuesta económica el día 15 de julio de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas número 1 del 
Departamento de Recursos Materiales D.R., en el edificio administrativo 3, en Ebano sin número, entre Pánuco y 
Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

∗ Lugar de entrega: Distrito Reynosa, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 
horas. 

∗ Plazo de entrega: 504 días naturales. 
(137/99-SPRA) Suministro de agua purificada a diversas dependencias del Distrito Reynosa. 
 

No. de licitación Costo de las bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18575009-113-99 $500 
Costo en compraNET: 

$475 

5/07/1999 30/06/1999 
16:00 horas 

12/07/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 1.- Suministro de agua purificada 

entregada a domicilio 
70,000 Garrafón 400 días 490 días

 2 0000000000 2.- Reposición de envases de plástico 500 Pieza 400 días 490 días
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 3 0000000000 3.- Reposición de envases de vidrio 100 Pieza 400 días 490 días
 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de junio de 1999 a las 16:00 horas, en el Departamento de Servicios 

Generales, ubicado en Ebano con Minatitlán sin número, colonia Petrolera, edificio administrativo 2, código postal 88680, 
Reynosa, Tamaulipas. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de julio de 1999 a las 9:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de julio de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 

1, y la apertura de la propuesta económica el día 16 de julio de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 1 del 
Departamento de Recursos Materiales D.R., en el edificio administrativo 3, en Ebano sin número, entre Pánuco y 
Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

∗ Lugar de entrega: Distrito Reynosa, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 
horas. 

∗ Plazo de entrega: 490 días naturales. 
INFORMACION GENERAL PARA LAS LICITACIONES: 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Ebano sin número, entre Pánuco y Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, hasta 7 días 
naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 días 

naturales a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada, plazo a cuya fecha de término se hará 
exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. 

REYNOSA, TAMPS., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE PROYECTO INTEGRAL CUENCA DE BURGOS 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 106482) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO REYNOSA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 077 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de (125/99-OPRT-P) rehabilitación de instalaciones mediante corrección de anomalías en sectores Poniente, 
Culebra, Mier y Laredo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575009-114-99 $800 
Costo en compraNET: 

$760 

26/07/1999 22/07/1999 
10:00 horas 

22/07/1999 
9:00 horas 

2/08/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Rehabilitación de instalaciones mediante corrección de anomalías 13/09/1999 13/10/2000
 
* Ubicación de la obra: sectores Poniente, Culebra, Mier y Laredo. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Ebano sin número entre Pánuco y Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, hasta 7 días 
naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, con el siguiente horario de lunes a viernes 
de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en oficina Grupo Tuberías, 
ubicada en bulevar Morelos esquina Tamaulipas, colonia Rodríguez puerta número 5 Talleres, código postal 88680, 
Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficina Grupo Tuberías, ubicada en el bulevar Morelos s/n puerta 
número 5 Talleres de PEP., código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de agosto de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 

1 y la apertura de la propuesta económica el día 9 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 1 en 
Ebano sin numero, entre Pánuco y Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable con base a la última 
declaración fiscal anual concluida ante la S.H.C.P. y, opcionalmente, mediante estados financieros actualizados y 
auditados externamente. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

 Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 
financiamientos, el contratista deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por 
la institución financiera. 

* Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos; si éstos son provenientes de financiamientos, los 
contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiere por la institución 
financiera. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a 
los 30 días naturales a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 

REYNOSA, TAMPS., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE PROYECTO INTEGRAL CUENCA DE BURGOS 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 106499) 
PEMEX REFINACION 

SUBGERENCIA DE DUCTOS SURESTE 
SUPERINTENDENCIA DE APOYO ADMINISTRATIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de inhibidor de corrosión del tipo fílmico para poliductos que transportan productos destilados, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576058-
003-99 

$1,065 
Costo en 

compraNET:$8
00 

12/07/1999 8/07/1999 
11:00 horas 

19/07/1999 
11:00 horas 

28/07/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000  Inhibidor de corrosión del tipo fílmico para poliductos 
que transportan productos destilados 

80,000 Litro 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Arcos del Triunfo sin número, colonia Insurgentes Norte, código postal 96710, Minatitlán, Veracruz, con el siguiente 
horario, de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación; expedido por 
institución bancaria del área de Minatitlán, Ver.; en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1999 a las 11:00 horas, en sala de juntas de la 
Superintendencia de Apoyo Administrativo de la Subgerencia de Ductos Sureste, ubicada en avenida Arcos del Triunfo 
sin número, colonia Insurgentes Norte, código postal 96710, Minatitlán, Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de julio de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de julio de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de julio de 1999 a las 11:00 horas en Arcos del Triunfo sin número, colonia Insurgentes 
Norte, código postal 96710, Minatitlán, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega, almacén del sector Minatitlán, dirección, avenida Arcos del Triunfo sin número, colonia Insurgentes 

Norte, Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes en el horario de entrega, de 7:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega, 60 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán 30 días después de que se entreguen a satisfacción todos los documentos de pago en la 

ventanilla única de la Subgerencia de Ductos Sureste. 
 No podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública los contribuyentes que no se encuentren al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
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MINATITLAN, VER., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SUBGERENTE DUCTOS SURESTE 

ING. SOSTENES ROCHA BADA 
RUBRICA. 

(R.- 106500) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION NORTE 
DISTRITO REYNOSA 

SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO FALLO DE LICITACIONES 
Pemex-Exploración y Producción dió a conocer el fallo de las convocatorias públicas nacionales: 
 

LICITACION No.  FECHA DE FALLO ADJUDICADO A: 
18575009-048/99 17-May.-99 Transportaciones y Construcciones Tamaulipecos, S.A. de C.V., Carr. San Fernando

Km. 98 Col. P.J. Méndez Cd. Reynosa, Tamps. 
18575009-059/99 19-May.-99 Javier Maycotte Aguirre Deandar Amador 117, Col. Doctores 

Cd. Reynosa, Tamps. 
18575009-061/99 19-May.-99 Mantenimiento y Tecnología Integral, S.A. de C.V. Panamá No. 815, Col. Anzaldúas

Cd. Reynosa, Tamps. 
18575009-064/99 19-May.-99 Ma. de los Remedios Rodríguez de la Fuente, calle Rosita No. 452, Fracc. Reynosa

Cd. Reynosa, Tamps. 
18575009-046/99 21-May.-99 Baltazar Reséndez Cantú, calle Occidental No. 840, Col. Longoria 

Cd. Reynosa, Tamps. 
18575009-072/99 21-May.-99 Comercializadora Teiko, S.A. de C.V. 

Río Lerma 303-201, Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
18575009-073/99 21-May.-99 Refrigeración y Equipos Eléctricos e Industriales, S.A. de C.V. 

V. Carranza 374 Sur, Monterrey, N.L.  
18575009-076/99 28-May.-99 Auditorías de Sistemas y Servicios de Ingeniería, S.A. de C.V. 

Monterrey 515, Col. Rodríguez, Cd. Reynosa, Tamps. 
18575009-077/99 28-May.-99 CL Constructora, S.A. de C.V. 

República de Nicaragua 215-A, Fracc. Las Américas, Cd. Madero, Tamps.
 
Recursos Materiales 
Tel. 24-38-91 Fax 24-38-78 
Calle Ebano sin número 
Col. Petrolera 
Cd. Reynosa, Tamps. 

CIUDAD REYNOSA, TAMPS., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE PROYECTO INTEGRAL 

CUENCA DE BURGOS 
RICARDO PALOMO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 106506) 

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL DE REYNOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de gases medicinales y material de curación para la Región Reynosa, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572009-009-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$920 

1/07/1999 29/06/1999 
10:00 horas 

8/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Gases medicinales para el Hospital Regional Reynosa, Tamps. 1 Contrato
 2 0000000000 Gases medicinales para el Hospital General Cadereyta, N.L. 1 Contrato
 3 0000000000 Gases medicinales para el Consultorio Monterrey, N.L. 1 Contrato
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572009-010-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$920 

1/07/1999 29/06/1999 
14:00 horas 

8/07/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 2 0000000000 Grupo de hipodérmicos 1 Contrato
 9 0000000000 Grupo de varios 1 Contrato
 1 0000000000 Grupo de adhesivos 1 Contrato
 6 0000000000 Grupo de gasas 1 Contrato
 7 0000000000 Grupo de vendas 1 Contrato

 
Las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para su consulta y venta en el Departamento de Adquisiciones del 
Hospital Regional Reynosa, con domicilio en Macuspana y Veracruz sin número, colonia José de Escandón, Ciudad Reynosa, 
Tamps., en horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes y en el sistema compraNET en http://www.compranet.gob.mx 
(con fecha límite para su compra y consulta a partir de la fecha de publicación y hasta el día 1 de julio de 1999). 
La forma de pago para compra de bases es: 
En convocante, con cheque certificado o de caja por el total del costo de bases más I.V.A. a nombre de Petróleos Mexicanos, 
expedido por una institución bancaria autorizada; el pago se efectuará en el Departamento de Recursos Financieros del 
Hospital Regional Reynosa, con domicilio en Macuspana y Veracruz sin número, colonia José de Escandón, Ciudad Reynosa, 
Tamps. 
En compraNET, con recibos de banco que emite el mismo sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el auditorio Dr. Jorge Alonso Valdez Domínguez del Hospital Regional Reynosa 
con domicilio en Macuspana y Veracruz sin número, colonia José de Escandón, código postal 88680, Ciudad Reynosa, 
Tamps., en el día y hora arriba señalados, para cada licitación. 
La presentación de las propuestas técnica y económica se efectuará en el auditorio Dr. Jorge Alonso Valdez Domínguez del 
Hospital Regional Reynosa con domicilio en Macuspana y Veracruz sin número, colonia José de Escandón, código postal 
88680, Ciudad Reynosa, Tamps., el día y hora arriba señalados, para cada licitación. 
La apertura de propuestas técnica y económica se efectuará en el auditorio Dr. Jorge Alonso Valdez Domínguez del Hospital 
Regional Reynosa con domicilio en Macuspana y Veracruz sin número, colonia José de Escandón, código postal 88680, 
Ciudad Reynosa, Tamps., el día y hora arriba señalados, para cada licitación. 
Plazo de entrega: en el caso de la licitación 009, será 24 horas máximo posteriores a la recepción de cada orden de 
surtimiento, su vigencia será a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 1999 o bien, hasta agotar el 
presupuesto máximo autorizado a ejercer; y en el caso de la licitación 010, será 20 días naturales a partir de la recepción de 
cada orden de surtimiento, su vigencia será a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 1999 o bien, 
hasta agotar el presupuesto máximo autorizado a ejercer. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Las condiciones de pago serán: 30 días naturales posteriores a la presentación de la factura y certificado de aceptación de 
bienes en la ventanilla única del Departamento de Recursos Financieros del Hospital Regional Reynosa, Tamps. 
Lugar en donde se entregarán los bienes: en el caso de la licitación 009 será Hospital Regional Reynosa, Tamps.; Hospital 
General Cadereyta, N.L., y Consultorio Monterrey, N.L.; en el caso de la licitación 010 será Hospital Regional Reynosa, 
Tamps. y Hospital General Cadereyta, N.L. 

REYNOSA, TAMPS., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL REYNOSA 

DR. JOSE PAEZ CARBALLO 
RUBRICA. 

(R.- 106514) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 18164032-013-99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Precio unitario 
en Dlls sin IVA 

Importe en 
Dlls sin IVA 

Adjudicado a: 

1 7 Pza. Terminal tipo exterior de 
porcelana de 115 kv 

6,204.00 43,428.00 Equipos Eléctricos de Baja 
California, S.A. de C.V. 

 
PUEBLA, PUE., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
C.P. RAFAEL ALCAZAR DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 106522) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL GOLFO NORTE 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
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Convocatoria  Nota 

006  1 
No. de licitación-partida Ubicación en documento Fecha de publicacion de la 

convocatoria 
18164035-006-99-00003 Fallo 

Tercer renglón sexta columna 
16/02/1999 

 
Dice: Debe decir: 

8,650.0000 808,650.00 
 

MONTERREY, N.L., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

C.P. OSCAR MANUEL GARZA CANTU 
 RUBRICA. (R.- 106523) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de óxido de zinc empobrecido (DZO), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y apertura técnica

18164065-023-99 $3,000 más IVA 
Costo en compraNET: 

$2,500 más IVA 

26/07/1999 
13:00 horas 

3/08/1999 
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Oxido de zinc empobrecido (reducido en igual o menor al 1% en su contenido del isotopo zinc 64) DZO con las 

características y especificaciones indicadas en el anexo número 1 de las bases 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde el día de la publicación de la presente 

convocatoria y hasta siete días calendario antes de la celebración del acto de recepción de proposiciones, en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 43.5 carretera Cardel-Nautla, estado de Veracruz, con el siguiente horario de 
8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en la Tesorería de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, mediante cheque 
certificado o de caja a nombre de C.F.E. o mediante pago en efectivo. En compraNET mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* Garantías que deben de presentarse: de seriedad de la propuesta y cumplimiento y calidad de los bienes. 
* La junta de aclaraciones (de asistencia voluntaria) se llevará a cabo el día 26 de julio de 1999 a las 13:00 horas en la sala 

de juntas número 2 de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en kilómetro 43.5 carretera Cardel-Nautla, 
estado de Veracruz. 

* El acto de presentación de las propuestas técnica y económica y apertura de las propuestas técnicas será el día 3 de 
agosto de 1999 a las 13:00 horas. 

* La apertura de las propuestas económicas será el día 10 de agosto de 1999 a las 13:00 horas. Ambos eventos se 
llevarán cabo en la sala de juntas número 2 de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en kilómetro 43.5 
carretera Cardel-Nautla, estado de Veracruz. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones será: inglés, español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 

16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 60 a 90 días. 
* Las condiciones de pago serán: de conformidad con lo establecido en las bases y la especificación de Financiamiento L-

0000-16 anexa a las bases. 
* Los licitantes que participen en las presentes licitaciones deberán de acreditar la calidad de los bienes ofrecidos. 
* No se aceptarán proposiciones por vía electrónica, en la presente licitación no se llevarán a cabo negociaciones por lo 

tanto no se aceptarán cambios o correcciones a las proposiciones presentadas. 
VERACRUZ, VER., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO 
ING. CAYETANO PEREZ TEJADA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 106524) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
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DIVISION NORTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

CONTRATISTA A QUIEN SE ADJUDICO EL CONTRATO QUE A CONTINUACION SE MENCIONA:¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DIVISION NORTE, BULEVAR MIGUEL ALEMAN Y GUANACEVI, PARQUE 
INDUSTRIAL LAGUNERO, GOMEZ PALACIO, DURANGO; CHA-RELOCALIZACION TABLEROS PLANTA CHIHUAHUA 
NOMBRE DEL CONTRATISTA GANADOR: EDIFICACIONES, ESTRUCTURAS Y PROYECTOS, S.A. DE C.V.; 
DOMICILIO: CALLE JAVIER MINA NUMERO 45 INTERIOR 202, TORREON, COAHUILA, CODIGO POSTAL 27000; 
FECHA DE FALLO: 7 DE MAYO DE 1999; MONTO DEL CONTRATO: $1,094,979.50; Y NUMERO DE REFERENCIA DE 
LA LICITACION DC40C-034-99, compraNET 18164018-001-99. 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 17 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE GENERAL DIVISIONAL 

ING. JOSE LUIS APODACA VILLARREAL 
 RUBRICA. (R.- 106530) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA  
001  

LICITACIONES:  
002-98  

CONVOCATORIA  

003  

LICITACION:  

005-98  

006-98  

 
No. DE REGISTRO EN DIARIO 

OFICIAL 
UBICACION EN DOCUMENTO 

R.- 91241 
R.- 91591 

CONVOCATORIA Y SECCION 1 DE LAS BASES DE LICITACION 

 
DICE: DEBE DECIR:

CONVOCATORIA 001 NOTA 14 

LICITACION No. 18164093-002-98. “PROYECTO MONTERREY III" 
FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES: 24/06/1999 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA: 1/07/1999, 10:00 
HORAS. 
ACTO DE APERTURA ECONOMICA: 22/07/1999, 10:00 HORAS. 
FECHA DE INICIO: 2/03/2000. 
FECHA DE TERMINACION: 1/04/2002. 
NOTIFICACION DEL FALLO DE LA LICITACION: 5 DE AGOSTO DE 1999, 13:00 HORAS. 
* EL PROYECTO CONSISTIRA DE UNA SOLA FASE CUYA FECHA DE OPERACION 

COMERCIAL SERA EL 1 DE ABRIL DEL 2002. 

CONVOCATORIA 001 NOTA 14 

LICITACION No. 18164093-002-98. “PROYECTO MONTERREY III"
FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES: 15/07/1999
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA: 22/07/1999, 10:00 
HORAS. 
ACTO DE APERTURA ECONOMICA: 12/08/1999, 10:00 HORAS.
FECHA DE INICIO: 16/03/2000. 
FECHA DE TERMINACION: 1/04/2002. 
NOTIFICACION DEL FALLO DE LA LICITACION: 26 DE AGOSTO DE 1999, 13:00 HORAS.
* EL PROYECTO CONSISTIRA DE UNA SOLA FASE CUYA FECHA DE OPERACION 

COMERCIAL SERA EL 1 DE ABRIL DEL 2002.

 
CONVOCATORIA 003 NOTA 15 

LICITACION No. 18164093-005-98. “PROYECTO CAMPECHE" 
FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES: 31/08/1999 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA: 7/09/1999, 10:00 
HORAS. 
ACTO DE APERTURA ECONOMICA: 28/09/1999, 10:00 HORAS. 
FECHA DE INICIO: 12/05/2000. 
FECHA DE TERMINACION: 1/08/2002. 
NOTIFICACION DEL FALLO DE LA LICITACION: 12 DE OCTUBRE DE 1999, 13:00 
HORAS. 
* EL PROYECTO CONSISTIRA DE UNA SOLA FASE CUYA FECHA DE OPERACION 

COMERCIAL SERA EL 1 DE AGOSTO DEL 2002. 

CONVOCATORIA 003 NOTA 15 
LICITACION No. 18164093-005-98. “PROYECTO CAMPECHE"
FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES: 30/09/1999
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA: 7/10/1999, 10:00 
HORAS. 
ACTO DE APERTURA ECONOMICA: 28/10/1999, 10:00 HORAS.
FECHA DE INICIO: 9/06/2000. 
FECHA DE TERMINACION: 1/08/2002. 
NOTIFICACION DEL FALLO DE LA LICITACION: 11 DE NOVIEMBRE DE 1999, 13:00 
HORAS. 
* EL PROYECTO CONSISTIRA DE UNA SOLA FASE CUYA FECHA DE OPERACION 

COMERCIAL SERA EL 1 DE AGOSTO DEL 2002.
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LICITACION No. 18164093-006-98 “PROYECTO NACO-NOGALES" 
FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES: 21/07/1999 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA: 28/07/1999, 10:00 
HORAS. 
ACTO DE APERTURA ECONOMICA: 17/08/1999, 10:00 HORAS. 
FECHA DE INICIO: 31/03/2000. 
FECHA DE TERMINACION: 1/03/2002. 
NOTIFICACION DEL FALLO DE LA LICITACION: 31 DE AGOSTO DE 1999, 13:00 
HORAS. 
* EL PROYECTO CONSISTIRA DE UNA SOLA FASE CUYA FECHA DE OPERACION 

COMERCIAL SERA EL 1 DE MARZO DEL 2002. 

LICITACION No. 18164093-006-98 “PROYECTO NACO
FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES: 6/09/1999
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA: 13/09/1999, 10:00 
HORAS. 
ACTO DE APERTURA ECONOMICA: 5/10/1999, 10:00 HORAS.
FECHA DE INICIO: 11/05/2000. 
FECHA DE TERMINACION: 1/05/2002. 
NOTIFICACION DEL FALLO DE LA LICITACION: 19 DE OCTUBRE DE 1999, 13:00 
HORAS. 
* EL PROYECTO CONSISTIRA DE UNA SOLA FASE CUYA FECHA DE OPERACION 

COMERCIAL SERA EL 1 DE MAYO DEL 2002.
 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE LA SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE 

INVERSION FINANCIADA 
LIC. FERNANDO GONZALEZ SALGADO 

RUBRICA. 
(R.- 106556) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
NOTA ACLARATORIA 

Con relación al llamado a licitación número SEP/CONAFE/PAREB/GTO/LPN/02/99, relativa a la adquisición de mobiliario 
escolar, el cual fue publicado el pasado martes 15 de junio de 1999, el Consejo Nacional de Fomento Educativo emite la 
siguiente nota aclaratoria: 
Dice: 
“...7.- Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del 15 de julio de 1999...” 
“...8.- Las ofertas técnicas serán abiertas a las 11:00 horas del día 15 de julio de 1999...” 
Debe decir: 
“...7.- Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del 16 de julio de 1999...” 
“...8.- Las ofertas técnicas serán abiertas a las 11:00 horas del día 16 de julio de 1999...” 

GUANAJUATO, GTO., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO 

SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
SECRETARIO EJECUTIVO 

LIC. ROLANDO ZAMORA GUERRERO 
RUBRICA. 

(R.- 106567) 
PETROLEOS MEXICANOS 

GERENCIA DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION INTERNA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18572015-019-98 
AVISO DE FALLO 
LA GERENCIA DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES, A TRAVES DE SU UNIDAD DE ADMINISTRACION 
INTERNA, UBICADA EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 
11311, 1er. PISO DE LA TORRE EJECUTIVA, MEXICO, D.F., EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO 
PUBLICO EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18572015-019-98, REFERENTE A LA 
CONTRATACION DE 16 ENLACES DEDICADOS PARA LA TRANSMISION DE DATOS. COMPAÑIA AVANTEL, S.A. DE 
C.V., UBICADA EN LIVERPOOL NUMERO 88, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
0660, MEXICO, D.F., LE FUE ADJUDICADA LA CANTIDAD DE 16 ENLACES DIGITALES E1 PARA TRANSMISION DE 
DATOS POR UN MONTO TOTAL ADJUDICADO DE $9,186,614.33 M.N. SIN I.V.A. FECHA DE FALLO DE LA 
LICITACION 14 DE ABRIL DE 1999. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENTE 
ING. JACOBO HAZAN LEVY 

RUBRICA. 
(R.- 106590) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TLAXCALA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de arrendamiento de maquinaria y equipo, llantas, cámaras y corbatas, aceite, lubricantes y aditivos, 
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mantenimiento preventivo a parque vehicular, reparaciones mayores de maquinaria y equipo y productos químicos 
farmacéuticos y de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009061-024-99 $250 

Costo en compraNET: 
$175 

1/07/1999 2/07/1999 
13:00 horas 

9/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

Arrendamiento de maquinaria y equipo 
Cantidad

 1 0000000000  Tractor D8-R o similar 22
 2 0000000000  Cargador frontal 966 o similar 159
 3 0000000000  Camión volteo de 7 m3. 1,498
 4 0000000000  Compactador vibratorio autopropulsado dynapac Mod. CA-25A o similar 45

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009061-025-99 $250 
Costo en compraNET: 

$175 

1/07/1999 2/07/1999 
15:00 horas 

9/07/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

Arrendamiento de maquinaria y equipo 
Cantidad

 1 0000000000  Tractor D8-R o similar 55
 2 0000000000  Cargador frontal 966 o similar 106
 3 0000000000  Camión volteo de 7 m3 1,226

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y a
técnica

00009061-026-99 $250 
Costo en compraNET: 

$175 

1/07/1999 2/07/1999 
14:30 horas 

9/07/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

Arrendamiento de maquinaria y equipo 
Cantidad

 1 0000000000  Tractor D8-R o similar 71
 2 0000000000  Cargador frontal 966 o similar 139
 3 0000000000  Camión volteo de 7 m3 802

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009061-027-99 $250 
Costo en compraNET: 

$175 

1/07/1999 2/07/1999 
14:00 horas 

9/07/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

Arrendamiento de maquinaria y equipo 
Cantidad

 1 0000000000  Tractor D8-R o similar 76
 2 0000000000  Cargador frontal 966 o similar 170
 3 0000000000  Camión volteo de 7 m3 1,131

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009061-028-99 $200 
Costo en compraNET: 

$160 

2/07/1999 5/07/1999 
9:00 horas 

12/07/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

Adquisición y suministro de llantas, cámaras y corbatas 
Cantidad
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 1 0000000000  Llantas Med. P235/75 R15 88
 2 0000000000  Llantas Med. 750/17 8 capas 32
 3 0000000000  Cámaras Med. 1000-15 20
 4 0000000000  Llanta Med. 225/75 R-16, 6 capas 30
 5 0000000000  Corbata 20 R.8.0. 26

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009061-029-99 $200 
Costo en compraNET: 

$160 

2/07/1999 5/07/1999 
11:00 horas 

12/07/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

Adquisición y suministro de aceites, lubricantes y aditivos 
Cantidad

 1 0000000000  Aceite monogrado para gasolina 900
 2 0000000000  Aceite monogrado para diesel 600
 3 0000000000  Aceite transmisión automática 640
 4 0000000000  Grasa Molly 188
 5 0000000000  Aditivo para motor 420

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009061-030-99 $200 
Costo en compraNET: 

$160 

2/07/1999 5/07/1999 
13:00 horas 

12/07/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

Reparaciones mayores de maquinaria y equipo 
Cantidad

 1 0000000000  Reparaciones mayores 14
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentaci
proposiciones y apertura 

técnica
00009061-031-99 $200 

Costo en compraNET: 
$160 

2/07/1999 5/07/1999 
14:30 horas 

12/07/1999
14:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

Mantenimientos preventivos a parque vehicular 
Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento preventivo 14
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y aper

técnica
00009061-032-99 $200 

Costo en compraNET: 
$160 

2/07/1999 5/07/1999 
16:30 horas 

12/07/1999
16:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

Adquisición y suministro de productos quimicos, 
farmacéuticos y de laboratorio 

Cantidad

 1 0000000000  Alcohol de 96 grados 120
 2 0000000000  Jeringa desechable Dif. Cap. 230
 3 0000000000  Papel cardiográfico 30 m./5 cm. de ancho 230
 4 0000000000  Benzocaína 10
 5 0000000000  Monoclonal-Polyclonal blend/bioclone 10 ml. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 24 de junio al 2 de julio de 1999, en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Guridi y Alcocer esquina Calzada de los Misterios sin número, colonia Centro, 
código postal 90008, Tlaxcala, Tlax., con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante ficha de depósito de Banamex, sucursal número 870, cuenta 50091-9, 
que será entregada por el Departamento de Recursos Materiales del Centros S.C.T. Tlaxcala. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 
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* La visita a la obra será el día 2 de julio de 1999 a las 8:00 horas por lo respecto al arrendamiento de maquinaria y equipo. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días 2 y 5 de julio de 1999 en Departamento de Recursos Materiales del 

Centro S.C.T. Tlaxcala, ubicado en Guridi y Alcocer esquina Calzada de los Misterios, código postal 90008, Tlaxcala, 
Tlax. 

* La apertura de la propuesta técnica será los días 9 y 12 de julio, la económica el 13 y 14 de julio de 1999, en el horario 
que se indica en cada una de las bases de licitación, en Guridi y Alcocer esquina Calzada de los Misterios sin número, 
colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega de los bienes será: almacén central del Centro S.C.T. Tlaxcala, lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: inmediata. 
* Las condiciones de pago serán: de 10 y 15 días naturales posteriores a la fecha de recepción de la factura debidamente 

requisitada. 
TLAXCALA, TLAX., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

CENTRO S.C.T. TLAXCALA 
(R.- 106594) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012/99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisiciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009017-033-99 $800 
Costo en compraNET: 

$500 

27/07/1999 28/07/1999 
11:00 horas 

3/08/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mobiliario y equipo de oficina 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Las Palmas sin número, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche, con el siguiente 
horario de 9:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, a través de cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a 
favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de julio de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T., ubicada en avenida Las Palmas sin número, colonia Estación Antigua, código postal 24029, 
Campeche, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en avenida Las Palmas sin número, colonia Estación 
Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general del Centro S.C.T., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 

horas. 
* Plazo de entrega: conforme al calendario de suministro establecido por la dependencia. 
* Las condiciones de pago serán: las establecidas en las bases de licitación. 

CAMPECHE, CAMP., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. 

ING. ERNESTO JAUREGUI ASOMOZA 
RUBRICA. 

(R.- 106595) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES, REGION MARINA SUROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de motobomba para servicio contraincendio 400 GP., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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18575026-018-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

9/07/1999 9/07/1999 
10:00 horas 

16/07/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Motobomba para servicio contraincendio 400 GP. 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Universidad número 12, colonia Petrolera, código postal 24180, Carmen, Campeche, con el siguiente horario de 8:00 a 
14:00 horas. 

2.- La forma de pago es, en convocante, el pago de las bases deberá realizarse en efectivo, cheque certificado o de caja a 
nombre de Pemex Exploración y Producción en el módulo caja Región de la ventanilla única de la Región Marina 
Suroeste, ubicada en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, en Ciudad del Carmen, Campeche. De igual manera se 
podrá realizar el pago a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), según 
convenio número 64753 celebrado con Bancomer, S.A. para tal efecto. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

3.- La junta de aclaraciones, la presentación de proposiciones y apertura técnica y el acto de apertura económica se llevarán 
a cabo en Superintendencia de Adquisiciones, R.M.SO., ubicada en calle Universidad número 12, colonia Petrolera, 
código postal 24180, Carmen, Campeche. 

4.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
5.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
6.- Lugar de entrega: almacén general de Dos Bocas, Tabasco (2760), los días lunes a viernes en el horario de entrega de 

8:00 a 13:00 horas. 
7.- Plazo de entrega: 30 días. 
8.- Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de que el tercero presente su factura única de la Región 

Marina Suroeste, su(s) factura(s) y soportes que cumplen con los requisitos normativos, fiscales y legales 
correspondientes, ya que este plazo será fecha en la cual, conforme al contrato, es exigible la obligación de pago. 

9.- El número de control de la licitación en P.E.P. es PEP-99-RMSO-NA-R-025. 
10.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
11.- Con fundamento al artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, no podrán presentar propuesta ni celebrar 

contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos mencionados en los incisos I a XII 
de dicho artículo. 

12.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

13.- La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección anotada en el 
punto número 1. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTOS DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DE LA REGION MARINA SUROESTE 
ING. PEDRO CHAVEZ MORALES 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO ALTAMIRA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 034 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de licitación: 18575010-078-99 conservación y mantenimiento de derechos de vías en ductos principales, Distrito 
Altamira; licitación: 18575010-079-99 rehabilitación red general de drenaje del Sector Operativo Cerro Azul Naranjos; 
licitación: 18575010-080-99 pavimentación de accesos a baterías de instalaciones ubicadas en áreas urbanas del Sector 
Operativo Cerro Azul Naranjos; licitación: 18575010-081-99 modificación de la electrificación Batería Coyotes 2 y módulo 1 
Soledad Norte, Sector Operativo Cerro Azul Naranjos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575010-078-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,081 

27/07/1999 27/07/1999 
8:00 horas 

27/07/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Anticipo Fecha de inicio 

30103 Limpieza y preparación de terreno 0% 20/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en los derechos de vía en el Distrito Altamira, los cuales se enlistan a continuación: sectores: 

Ebano-Pánuco-Cacalilao, Tamaulipas-Constituciones-Barcodón y Red de Bombeo Neumático. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18575010-079-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,081 

27/07/1999 27/07/1999 
9:00 horas 

27/07/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Anticipo Fecha de inicio 

30602 Plomería hidráulica y de tendido de drenaje 0% 13/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: instalaciones de Pemex en Cerro Azul, Veracruz. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575010-080-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,081 

27/07/1999 27/07/1999 
10:00 horas 

27/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Anticipo Fecha de inicio 

30301 De carreteras (excepto carreteras elevadas), calles, caminos, vías 
férreas y pistas de aterrizaje 

20% 20/09/1999 

 
* Ubicación de la obra: calles de la Zona Industrial y Batería Sur del Sector Operativo Cerro Azul Naranjos. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575010-081-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,081 

28/07/1999 28/07/1999 
9:00 horas 

28/07/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Anticipo Fecha de inicio 

30604 Eléctrica 20% 20/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Los trabajos se llevarán a cabo en las Batería Coyotes 2 y módulo 1 Soledad Norte del Sector 

Operativo Cerro Azul Naranjos. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600 Altamira, Tamaulipas; en días 
hábiles, de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos por medio de recibos que genera el sistema a la cuenta 
número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza Villahermosa Tabasco, sucursal número 346 Centro 
Ejecutivo, número de clave 233. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día: licitación 18575010-078-99, licitación 18575010-
079-99, licitación 18575010-080-99: 3 de agosto de 1999; licitación 18575010-081-99: 4 de agosto de 1999, en la sala 
de juntas del Departamento de Contratos, Interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código 
postal 89600, Altamira, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para la adquisición de bases en la convocante son: 
- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 de la 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
- Demostrar la experiencia y capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra, mediante documentación 

comprobatoria de la ejecución de obras similares a través de contratos que tenga o haya celebrado tanto con la 
administración pública así como con particulares y/o curriculum del personal técnico. 

- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con sello del Registro Público de la Propiedad y Comercio, 
para el caso de personas morales. Formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, para el caso de 
personas físicas. 

- Demostrar la capacidad financiera mediante documentación comprobatoria del capital contable actualizado de la 
empresa, basado en su última declaración fiscal (ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público) y a opción del licitante 
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mediante los últimos estados financieros auditados externamente, anexando copia de la cédula profesional del contador 
público. Lo anterior con el objeto de acreditar el capital contable mínimo requerido para la obra. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: P.E.P. pagará al contratista, en moneda nacional, el precio estipulado en el contrato dentro 
de un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la estimación con el 
residente de supervisión y ventanilla única. Deberá entregar además la factura correspondiente. Las estimaciones de 
trabajos ejecutados, a más tardar, se presentarán por el contratista a P.E.P. por periodos mensuales, acompañadas de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se 
resolverán con la supervisión de P.E.P. y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. La tasa de interés 
aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas, con los cuales Pemex Exploración y Producción realiza 
transacciones comerciales, será la equivalente a TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) más 4 (cuatro) puntos. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DISTRITO ALTAMIRA 

RAMON GUERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 106609) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 031 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de mantenimiento preventivo, correctivo y reparación general a suspensiones, sistemas hidráulicos, 
neumáticos y mecánicos en equipos transportables y autotransportables de perforación y mantenimiento de pozos en el 
Distrito Reynosa (032/99-TCFSPS-P), en la modalidad de contrato abierto, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575052-031-99 $3,000.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 
$2,850.00 más I.V.A. 

27/07/1999 20/07/1999 
10:00 horas 

3/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cant.

 1 0000000000 Conj. ensamblado completo tándem diferencial Mca. Eaton o equivalente (delantero S9741-36 MFA, trasero 
S9741-36, inc. suspensión trasera y ruedas 

2

 2 0000000000 Conj. completo ensamblado de tándem delantero doble Mca. Rockwell o equivalente, 
Mod. FL-931, Cap. de 36000 libras, con suspensión marca Reyco, 

Mod. 21-B/W-736-7-1/2 T.M.I.R. 

1

 3 0000000000 Conj. completo ensamblado de tándem trasero Mca. Rockwell o equivalente, Mod. SRDD 50,000 libras, 
doble reducción, c/ eje del. Mod. RDD-RDAX-31, eje trasero Mod. RDD-RDAX-44, Sist. de suspensión 

Mca. Hendrickson, Mod. R-440 

1

 4 0000000000 Rep. Gral. de todo el autorremolque (desarmado y limpieza, evaluación, maquinado, adquisición de partes 
de repuesto, armado y ajuste, prueba y puesta en operación) 

1

 5 0000000000 Rep. Gral. de todo el remolque (incluye todos los sistemas), desarmado y limpieza, evaluación, maquinado, 
adquisición de partes de repuesto, armado y ajuste, prueba y puesta en operación 

1

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
la Suptcia. de Recursos Materiales de Perf. y Mantto. de Pozos, R.N., ubicada en el edificio Ex-Hotel de Solteros, planta 
alta, sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. Hasta 7 días naturales previos al 
acto de apertura de proposiciones de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, R.N. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 
346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5 a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, R.N., Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de julio de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Suptcia. 
de Recursos Materiales de Perforación y Mantto. de Pozos, R.N., ubicada en el edificio Ex-Hotel de Solteros sin número, 
colonia Loma Bonita, Interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 11 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, ambas en la sala de juntas de la Suptcia. de 
Recursos Materiales de Perf. y Mantto. de Pozos, R.N., ubicada en el edificio Ex-Hotel de Solteros, planta alta, sin 
número., colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 
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* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de: América del Norte México-Estados 
Unidos-Canadá; México-Bolivia; México-Colombia-Venezuela (G-3) y Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. El 
idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano pagadero al tipo de 
cambio vigente publicado en el Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago. (El pago se realizará 
conforme a lo establecido en las bases de la licitación) 

* Lugar de entrega: Instalaciones del proveedor, en los campos petroleros y/o en las instalaciones de los Dttos. de la R.N., 
donde se localicen las unidades objeto de este contrato, los días de lunes a domingo en el horario de entrega de 00:00 a 
24:00 horas. Plazo de entrega: Variable. 

* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará el prestador del servicio el precio estipulado en 
el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada, al término de esta 
fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. (Artículo 52 de la L.A.O.P.) 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si estos provienen de financiamientos, 
los proveedores deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que sea requerida por la 
institución financiera. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

TOMAS HUMANN ADAME 
RUBRICA. 

(R.- 106623) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN CAMPECHE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de bienes de inversión, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por acuerdo número 80/99, acta número 21/99 
sesión ordinaria número 11/99, del Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 8 de junio de 
1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y apertura 
técnica 

00641011-017-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

28/06/1999 28/06/1999 
13:00 horas 

5/07/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima Cantidad 

máxima
 1 0000000000 Pinza biopsia de cervix 1 Pza. 1 2 
 2 0000000000 Sierra modelo Strayker 2 Pza. 2 4 
 3 0000000000 Tijera modelo Lister 34 Pza. 34 68 
 4 0000000000 Tijera modelo Littauer 35 Pza. 35 70 
 5 0000000000 Tijera modelo Metzembaum 10 Pza. 10 20 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calle Nueva del Seguro Social sin número, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche, con el siguiente 
horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en el Departamento de Contabilidad, Presupuestos y Erogaciones del H.G.Z. 
número 1, en avenida López Mateos sin número por Talamantes, colonia Centro, Campeche, Campeche. En compraNET 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de junio de 1999 a las 13:00 horas en la aula de enseñanza del 
H.G.Z. número 1, ubicada en avenida López Mateos por Talamantes y Quintana Roo sin número, colonia Centro, código 
postal 24000, Campeche, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de julio de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de julio de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 8 de julio de 1999 a las 13:00 horas en avenida López Mateos por Talamantes y Quintana Roo, sin 
número, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Almacén Delegacional, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 20 días naturales después de haber sido acusado el recibo del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales contados a partir de presentadas las facturas correspondientes a 

la adquisición. 
CAMPECHE, CAMP., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
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DR. FERNANDO J. SANDOVAL CASTELLANOS 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios médicos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por H. Comité Delegacional de Adquisiciones, 
según acuerdo número 012/99 del día 31 de mayo de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641108-012-99 $454.00 

Costo en compraNET: 
$318.00 

2/07/1999 
Hasta las 8:30 horas 

2/07/1999 
8:30 horas 

9/07/1999
8:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo 

 1 0000000000 Dental 7,686 Servicios 5 meses y 3 días
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641108-013-99 $732.53 
Costo en compraNET: 

$513.00 

2/07/1999 
Hasta las 11:00 horas 

2/07/1999 
11:00 horas 

9/07/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo 

 1 0000000000 Laboratorio 49,229 Estudios 5 meses y 3 días
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641108-014-99 $1,422.76 
Costo en compraNET: 

$996.00 

2/07/1999 
Hasta las 13:30 horas 

2/07/1999 
13:30 horas 

9/07/1999
13:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo 

 1 0000000000 Hospitalización, consulta de 
especialidades, consulta de 

medicina familiar, intervenciones 
quirúrgicas y estudios simples de 

rayos X 

47 Servicios 5 meses y 3 días

 
* Las siguientes características se aplican para las tres licitaciones arriba mencionadas, en forma respectiva. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Departamento Delegacional de Servicios Generales del IMSS, ubicado en Profesor Rafael Ramírez número 1950 
Oriente, colonia Centro de la ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León, con el siguiente horario de 8:00 a 
13:00 horas, hasta el 1 de julio y el 2 de julio a las 8:30, 11:00 y 13:30 horas, respectivamente. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor del IMSS, o en efectivo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de julio de 1999 a las 8:30, 11:00 y 13:30 horas, respectivamente, en 
Departamento Delegacional de Servicios Generales, 1er. piso, Delegación Regional, ubicado en calle profesor Rafael 
Ramírez número 1950 Oriente, colonia Centro de la ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de julio de 1999 a las 8:30, 11:00 y 13:30 horas, 
respectivamente. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de julio de 1999 a las 8:30, 11:00 y 13:30 horas, 
respectivamente, y la apertura de la propuesta económica el día 16 de julio de 1999 a las 8:30, 11:00 y 13:30 horas, 
respectivamente, en Profesor Rafael Ramírez número 1950 Oriente, colonia Centro de la ciudad, código postal 64010, 
Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de prestación del servicio: se realizará a las Unidades de Medicina Familiar, Hospitales Generales de Zona y 

Especialidades, señaladas en las bases de las licitaciones arriba mencionadas, los días lunes a viernes en el horario 
establecido por el prestador del servicio en la propuesta técnica. 

* Periodo de los contratos: del 29 de julio al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación en el 

Departamento de Contabilidad Delegacional, mediante facturas debidamente requisitadas. 
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MONTERREY, N.L., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL DEL I.M.S.S. EN NUEVO LEON 

DR. ENRIQUE SERNA ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 106664) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE 
SEMARNAP 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de reparación de compuertas y mecanismos en canales varios de la red menor de los módulos número 3 
Voluntad y Trabajo, número 7 Casas Blancas y número 4 Tampaón-Porvenir, en la unidad de riego Pujal-Coy 1, municipios de 
Ebano y Tamuín, en el Estado de San Luis Potosí, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de las 
obras o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101093-007-99 $1,300.00 
compraNET: $1,100.00 

20/07/1999 
 

20/07/1999 
10:00 horas 

20/07/1999 
13:00 horas 

3/08/1999
11:00 horas

Clave FSC 
(COADP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000 Rehabilitación de compuertas y mecanismos en canales varios de la red menor de los módulos No. 3 Voluntad y 
Trabajo y No. 7 Casas Blancas, Unidad Pujal-Coy 1, municipios de Ebano y Tamuín, S.L.P. 

20/08/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de las 
obras o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101093-008-99 $1,300.00 
compraNET: $1,100.00 

20/07/1999 
 

20/07/1999 
10:00 horas 

20/07/1999 
14:00 horas 

3/08/1999
13:00 horas

Clave FSC 
(COADP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000 Rehabilitación de compuertas y mecanismos en canales varios de la red menor del módulo No. 4 Tampaón-Porvenir, 
Unidad Pujal-Coy 1, municipios de Ebano y Tamuín, S.L.P. 

20/08/1999

 
* Ubicación de la obra: en el Distrito de Riego 092, Unidad Pujal-Coy 1, municipios de Ebano y Tamuín, Estado de San 

Luis Potosí. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, desde la publicación de la presente 

convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto para la recepción, presentación y apertura de proposiciones en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Valles-Tampico kilómetro 80, Ebano, S.L.P., de lunes a viernes con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* Los planos únicamente estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo que, en el caso de optar inscribirse 
mediante compraNET, deberán acudir invariablemente a esta dirección para obtenerlos. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se realizarán en carretera Valles-Tampico kilómetro 80, Ebano, 
San Luis Potosí. 

* La presentación de propuestas y apertura técnica se efectuará en Mariano Otero 600-A, 3er. piso, colonia 
Tequisquiapan, código postal 78230, San Luis Potosí, S.L.P., para aclaraciones llamar a los teléfonos 01 (126) 3-31-82 y 
fax 3-23-90. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en trabajos similares a los 
que se convocan. 

* Los interesados en participar en la presente licitación deberán cubrir los requisitos generales que se listan mediante 
documento en original y copia, los que deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta (en el caso de asociación en 
participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el contrato 
simple de asociación): 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con 

el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la 
SHCP, y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Los interesados que adquieran las bases de la licitación por medio de compraNET, deberán presentar, junto con los 
requisitos antes señalados, copia del comprobante de pago de las bases de licitación con el sello del banco que 
certifica su entero, efectuado durante el periodo establecido en esta convocatoria para la venta de bases. 
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 Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, podrá efectuar revisiones preliminares y 
registro de esta documentación en carretera Valles-Tampico kilómetro 80, Ebano, San Luis Potosí, a partir de la presente 
convocatoria y hasta siete días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 
horas, y en el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las que no cumplan con los requisitos 
solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la propuesta solvente más baja. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajo. 
* Estos concursos no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de trabajos terminados, asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de treinta días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra. 

* Se otorgará un anticipo de 30% (10% para inicio y 20% para materiales) para ambos contratos. 
 El licitante al que le sea adjudicado el contrato quedará obligado a presentar en papel membretado de la empresa, un 

escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 
A.- Que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, distintas a las del 

ISAN e ISTUV, correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado las 
declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 1998 y 1999 por los mismos impuestos. Cuando los 
contribuyentes tengan menos de tres años inscritos en el RFC, la manifestación a que se refiere este rubro 
corresponderá al periodo de inscripción. 

B.- Que no se tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, distintos a ISAN e ISTUV. En caso 
de contar con autorización para el pago a plazo, manifestarán que no han incurrido durante 1999 en las causales de 
revocación a que hace referencia el artículo 66 fracción II del código. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL GOLFO NORTE 

ING. ALFREDO MORA MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 106676) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PROGRESO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción de 120.00 m., 100.00 m. 100.00 m., 100.00 m. muro de atraque en Dzilam de Bravo, San Felipe, 
Chuburná y Celestún, Yuc., respectivamente, mantenimiento a postes de alumbrado en viaducto de aduana a muelle fiscal y 
pavimentación del patio en acceso al muelle fiscal p/vehículos de ferrys en Pto. Progreso, Yuc., de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09172002-004-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

2/08/1999 28/07/1999 
16:00 horas 

28/07/1999 
10:30 horas 

9/08/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

30303 De canales, puertos, presas y otros trabajos hidráulicos 20/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: Pto. de Dzilam de Bravo, Yuc. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09172002-005-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

2/08/1999 28/07/1999 
17:00 horas 

28/07/1999 
12:30 horas 

9/08/1999
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

30303 De canales, puertos, presas y otros trabajos hidráulicos 20/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: Pto. de San Felipe, Yuc. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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09172002-006-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

2/08/1999 29/07/1999 
16:00 horas 

29/07/1999 
10:00 horas 

9/08/1999
12:00

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

30303 De canales, puertos, presas y otros trabajos hidráulicos 20/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: Pto. de Chuburná, Yuc. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09172002-007-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

2/08/1999 29/07/1999 
17:00 horas 

29/07/1999 
11:30 horas 

9/08/1999
13:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Mantenimiento 20/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: viaducto de comunicación a muelle fiscal, en Progreso, Yuc. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09172002-008-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

2/08/1999 29/07/1999 
17:30 horas 

29/07/1999 
12:30 horas 

9/08/1999
14:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

30309 De obra de ingeniería no clasificada en otra parte 20/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: acceso al muelle fiscal, en Progreso, Yuc. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09172002-009-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

2/08/1999 30/07/1999 
18:00 horas 

30/07/1999 
11:00 horas 

9/08/1999
14:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

30303 De canales, puertos, presas y otros trabajos hidráulicos 20/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: Celestún, Yuc. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calle 32 entrada muelle fiscal lado poniente sin número, colonia Centro, código postal 97320, Progreso, Yucatán, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, pago de efectivo, cheque certificado o al banco Bital cuenta número 400-851-3467. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo para las obras de Dzilam de Bravo, San Felipe, Chuburná y Celestún, los días 
28, 29 y 30 de julio de 1999 a las 16:00, 17:00, 16:00 y 18:00 horas, respectivamente, y en el Pto. de Progreso (2) el día 
29 de julio de 1999 a las 17:00 y 17:30 horas, respectivamente, en la Subgerencia de Ingeniería, ubicada en Calle 32 
entrada muelle fiscal lado poniente sin número, colonia Centro, código postal 97320, Progreso, Yucatán. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Palacio Municipal de Dzilam de Bravo, San Felipe, Chuburná y 
Celestún, Yuc., los días 28, 29 y 30 de julio de 1999 a las 10:30, 12:30, 10:00 y 11:00 horas, respectivamente, y en el 
Pto. de Progreso (2) el día 29 de julio de 1999 a las 11:30 y 12:30 horas, respectivamente. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas será el día 9 de agosto de 1999 a las 10:00, 11:00, 12:00, 13:00, 14:00 y 
14:30 horas, respectivamente, como se describe en la tabla, y las propuestas económicas serán el día 11 de agosto de 
1999 a las 10:00, 11:00, 12:00, 13:00, 14:00 y 14:30 horas, respectivamente, en la sala de juntas de la A.P.I. en 32 
entrada muelle fiscal lado poniente sin número, colonia Centro, código postal 97320, Progreso, Yucatán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30% a cada una de las licitaciones. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en haber realizado cualquier 

tipo de obra marítima, así como tener una capacidad financiera para la total realización de la obra. 
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* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: un ingeniero residente con una experiencia mínima de tres años 
en construcción marítima. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la propuesta económica solvente y más baja, previo 
estudio y análisis de las proposiciones y los resultados del dictamen. 

* Las condiciones de pago son: pagos quincenales de acuerdo al avance de la obra. 
* El oficio de autorización para los puertos de Dzilam de Bravo, San Felipe, Chuburná, Progreso (2) y Celestún, Yuc. es 

340.AI.-061, con fecha 8 de febrero de 1999. 
PROGRESO, YUC., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PROGRESO, S.A. DE C.V. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. AGUSTIN J. ARROYO TOLEDO 
RUBRICA. 

(R.- 106679) 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS 
EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA PERIFERICO SUR NUMERO 4124, 2o. PISO, 
COLONIA EX-HACIENDA DE ANZALDO, DELEGACION ALVARO OBREGON, D.F.; EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN SU ARTICULO 37, Y 
OFICIO CIRCULAR 005, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 8 DE ABRIL DE 1994, PUBLICA 
LOS FALLOS DICTADOS EN LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE SE DETALLAN A CONTINUACION: 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: DISEÑO DE LA ESTRATEGIA, RACIONAL CREATIVO Y DISEÑO DE MATERIALES 
IMPRESOS Y AUDIOVISUALES PARA LA CAMPAÑA DE EDUCACION CIVICA CAP/CAI (CAMPAÑA DE 
ACTUALIZACION PERMANENTE Y CAMPAÑA ANUAL INTENSA DEL PADRON ELECTORAL) 1999-2000. 
PRESTADOR GANADOR: LOWE & PARTNERS/SMS DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: LAFAYETTE NUMERO 
88, COLONIA ANZURES, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F., MONTO DE LA 
LICITACION: $1’200,000.00, NO INCLUYE I.V.A. FECHA DEL FALLO: 30 DE ABRIL DE 1999, LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO 00100001-006/99. 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO. PRESTADORES GANADORES: 
DANKA MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V., DOMICILIO: CALLE CAMINO A SANTA TERESA NUMERO 1040, COLONIA 
JARDINES EN LA MONTAÑA, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14210, MEXICO, D.F., LOTE 1. IKON COPI 
ROYAL, S.A. DE C.V., DOMICILIO: TEXTILES NUMERO 3200, COLONIA ALAMO INDUSTRIAL, MUNICIPIO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO, CODIGO POSTAL 45560, LOTES 2 Y 6. XEROX MEXICANA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 
BOSQUE DE DURAZNOS NUMERO 61, COLONIA BOSQUES DE LAS LOMAS, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
CODIGO POSTAL 11700, MEXICO, D.F., LOTES 3, 4 Y 5. CONTRATO ABIERTO DEL 1 DE MAYO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1999, FLUCTUA ENTRE UN RANGO DE $6’000,000.00 A $8’000,000.00. FECHA DEL FALLO: 9 DE 
ABRIL DE 1999, LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00100001-007/99. 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE COMPUTO RISC, 
PERIFERICOS Y SISTEMA OPERATIVO AIX. PRESTADOR GANADOR: UNISYS DE MEXICO, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: ALFONSO NAPOLES GANDARA NUMERO 50, PISOS 2 Y 3, COLONIA PEÑA BLANCA SANTA FE, 
DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01210, MEXICO, D.F., MONTO DE LA LICITACION: 
$3’655,880.94. NO INCLUYE I.V.A. FECHA DEL FALLO: 19 DE MAYO DE 1999, LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 00100001-008/99. 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE VIDEO MARCAS 
SONY Y GRASS VALLEY, Y DE AUDIO DE DIVERSAS MARCAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
PRESTADOR GANADOR: TELEDIGITAL, S.A. DE C.V., DOMICILIO: TONALA NUMERO 130, P.H., COLONIA ROMA, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., LOTES 1, 2 Y 3. MONTO TOTAL DE LA 
LICITACION: $1’391,465.10, NO INCLUYE I.V.A. FECHA DEL FALLO: 25 DE MAYO DE 1999, LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO 00100001-009/99. 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE LOS BIENES PATRIMONIALES DEL INSTITUTO. 
PROVEEDOR GANADOR: SEGUROS INBURSA, S.A., DOMICILIO: INSURGENTES SUR NUMERO 3500, COLONIA 
PEÑA POBRE, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14060, MEXICO, D.F., MONTO DE LA LICITACION: 
$4’584,355.42, NO INCLUYE I.V.A. FECHA DEL FALLO: 26 DE MAYO DE 1999, LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 00100001-010/99. 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A UNIDADES MANEJADORAS DE 
DISCO OPTICO MARCA SONY WDD-931 Y WDD-901. PROVEEDOR GANADOR: IMAX SISTEMAS, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: AJUSCO NUMERO 24, COLONIA FLORIDA, DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 
01030, MEXICO, D.F., MONTO DE LA LICITACION: $1’991,942.40, NO INCLUYE I.V.A. FECHA DEL FALLO: 31 DE 
MAYO DE 1999, LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00100001-011/99. 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: INSTALACION DE REDES DE COMPUTO EN LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. PROVEEDOR GANADOR: EDIFICIOS AUTOMATIZADOS DE MEXICO, S.A. 
DE C.V., DOMICILIO: AMSTERDAM NUMERO 124, DESPACHO 703, COLONIA HIPODROMO CONDESA, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06170, MEXICO, D.F., MONTO DE LA LICITACION: $5’956,189.99, 
NO INCLUYE I.V.A. FECHA DEL FALLO: 19 DE MAYO DE 1999, LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00100001-
013/99. 

24 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

(R.- 106681) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 



Jueves 24 de junio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     101 

COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. APZR-CESPM-BC-99-001 

EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. (BANOBRAS) HA RECIBIDO EL PRESTAMO 
NUMERO 1161/OC-ME DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO EN DIVERSAS MONEDAS, PARA 
FINANCIAR PARCIALMENTE EL PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES. 
SE PREVE QUE PARTE DE ESTE PRESTAMO SE ASIGNE PARA PAGOS DE OBRAS A EJECUTAR DEL 
SUBPROYECTO: AGUA POTABLE EN ZONAS RURALES, EN EL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN VIGOR, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A TRAVES DE LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, 
CONVOCA A EMPRESAS CONTRATISTAS MEXICANAS Y DE LOS DEMAS PAISES MIEMBROS DEL BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS 
CORRESPONDIENTES QUE MAS ADELANTE SE DESCRIBEN. 
EL CONTRATO SE ADJUDICARA MEDIANTE LOS CONCURSOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
CONCURSO No. NOMBRE DE LA OBRA 
APZR-CESPM-BC-99-001C CONSTRUCCION DE LINEA DE CONDUCCION Y RED DE DISTRIBUCION EN EL 

POBLADO PASCUALITOS, Y CONSTRUCCION DE PLANTA POTABILIZADORA Y 
LINEA DE CONDUCCION EN EL EJIDO ADOLFO LOPEZ MATEOS, MUNICIPIO 
DE MEXICALI, B.C. 

APZR-CESPM-BC-99-002C CONSTRUCCION DE SISTEMA DE FILTRACION Y LINEA DE CONDUCCION EN 
EL EJIDO PATZCUARO, MUNICIPIO DE MEXICALI, B.C. 

APZR-CESPM-BC-99-003C CONSTRUCCION DE POZO Y LINEA DE CONDUCCION EN EJIDO CIUDAD 
MORELOS (CAMPO 18) Y PERFORACION DE POZO, TANQUE REGULADOR Y 
LINEA DE CONDUCCION EN EL EJIDO JANITZIO, MUNICIPIO DE MEXICALI, B.C. 

APZR-CESPM-BC-99-004C CONSTRUCCION DE LINEA DE CONDUCCION EN EJIDO REACOMODO RIO 
COLORADO Y CONSTRUCCION DE LINEA DE CONDUCCION EN COLONIA SAN 
FERNANDO, MUNICIPIO DE MEXICALI, B.C. 

APZR-CESPM-BC-99-005C CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE POZO PROFUNDO EN EL EJIDO 
SALTILLO, MUNICIPIO DE MEXICALI, B.C. 

 
FECHAS 

LICITACION 
NUMERO 

VISITA DE 
OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCION DE OFERTAS 
Y APERTURAS TECNICAS 

INICIO 
ESTIMADO DE 

OBRA 

TERMINACION 
ESTIMADA 
DE OBRA 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO

APZR-CESPM- 
BC-99-001C 

27-JUL-99 
8:00 HRS. 

27-JUL-99 
17:00 HRS. 

3-AGO-99 
14:00 HRS. 

1-SEP-99 29-NOV-99 

APZR-CESPM- 
BC-99-002C 

27-JUL-99 
8:00 HRS. 

27-JUL-99 
18:00 HRS. 

3-AGO-99 
16:00 HRS. 

1-SEP-99 29-NOV-99 

APZR-CESPM- 
BC-99-003C 

28-JUL-99 
8:00 HRS. 

28-JUL-99 
17:00 HRS. 

4-AGO-99 
14:00 HRS. 

1-SEP-99 29-NOV-99 

APZR-CESPM- 
BC-99-004C 

28-JUL-99 
8:00 HRS. 

28-JUL-99 
18:00 HRS. 

4-AGO-99 
16:00 HRS. 

1-SEP-99 14-NOV-99 

APZR-CESPM- 
BC-99-005C 

29-JUL-99 
8:00 HRS. 

29-JUL-99 
14:00 HRS. 

5-AGO-99 
14:00 HRS. 

4-SEP-99 17-NOV-99 

 
LAS SOLICITUDES PARA LA VENTA DE BASES Y ESPECIFICACIONES PARA ESTOS CONCURSOS SE PODRAN 
HACER EN LA OFICINA DE LICITACION Y CONTRATOS DE LA SUBDIRECCION DE OBRAS DE CALIDAD, UBICADA 
EN CALLE RIO SINALOA ESQUINA CON AVENIDA GUSTAVO GARMENDIA, EN LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, TELEFONO 66-00-88, CON TRES LINEAS, FAX 66-07-86, EN DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES DE 
8:00 A 16:00 HORAS Y LOS SABADOS DE 9:00 A 12:00 HORAS, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE ESTA 
CONVOCATORIA, Y HASTA EL DIA 27 DE JULIO DE 1999 PARA LOS CONCURSOS APZR-CESPM-BC-99-001-C Y 
APZR-CESPM-BC-99-002C, HASTA EL DIA 28 DE JULIO DE 1999, PARA LOS CONCURSOS APZR-CESPM-BC-99-
003-C Y APZR-CESPM-BC-99-004-C, Y HASTA EL DIA 29 DE JULIO DE 1999 PARA EL CONCURSO APZR-CESPM-
BC-99-005-C. 
EL CONCURSO SE LLEVARA A CABO POR EL PROCEDIMIENTO DE DOS SOBRES, SE EFECTUARA LA 
RECEPCION EN FORMA SIMULTANEA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE OBRAS DE CALIDAD EN 
CALLE RIO SINALOA ESQUINA CON AVENIDA GUSTAVO GARMENDIA, EN LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, EN LOS HORARIOS Y FECHAS INDICADOS EN CUADRO LINEAS ARRIBA; AL PRESENTAR, LA 
OFERTA LOS INTERESADOS DEBERAN ENTREGAR LA DOCUMENTACION SOLICITADA EN LAS BASES DEL 
CONCURSO. 
AL FINAL DEL ACTO DE LA APERTURA ECONOMICA, SE INFORMARA LA FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE SE 
DARA A CONOCER EL FALLO. 
EL CONTRATISTA PODRA SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA TALES COMO: PERFORACION DE POZO Y 
CONSTRUCCION DE SUBESTACION ELECTRICA; PARA LO CUAL, PREVIAMENTE A LA(S) 
SUBCONTRATACION(ES) SE DEBERA INFORMAR POR ESCRITO A LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS 
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PUBLICOS DE MEXICALI, INDICANDO EL NOMBRE DEL SUBCONTRATISTA Y LA PARTE DE LA OBRA QUE 
SUBCONTRATARA. 
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE 
TOTAL CONTRATADO Y, PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y DEMAS INSUMOS SE OTORGARA EL 20% (VEINTE 
POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL CONTRATADO, O BIEN SE OTORGARA EL 30% (TREINTA POR CIENTO) DE 
ANTICIPO DE LA ASIGNACION APROBADA EN CADA OBRA PARA EL EJERCICIO FISCAL 1999, CUANDO EL 
IMPORTE DEL CONTRATO SEA MAYOR A LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA. 
PARA PARTICIPAR EN ESTOS CONCURSOS, EL CONTRATISTA DEBERA ACREDITAR: 
1. LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO DEBERA 

ACREDITARSE CON UN BALANCE GENERAL DE LA EMPRESA, CON BASE EN LOS ULTIMOS ESTADOS 
FINANCIEROS AUDITADOS O CON LA ULTIMA DECLARACION FISCAL. 

2. COPIA DE ESCRITURA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA, TRATANDOSE DE LICITANTES EXTRANJEROS, ESTE DOCUMENTO DEBERA SER CERTIFICADO 
ANTE NOTARIO PUBLICO DEL PAIS DE ORIGEN DEL LICITANTE, PRESENTAR EL PODER DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA Y, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, PRESENTAR ACTA DE 
NACIMIENTO EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES. 

3. RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS TANTO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES. EL LICITANTE 
EXTRANJERO DEBERA CUMPLIR CON ESTE REQUISITO INDICANDO EL O LOS PAISES EN QUE TENGAN 
DICHOS CONTRATOS REALIZADOS DURANTE LOS ULTIMOS CINCO AÑOS. 

4. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL LICITANTE NO TIENE RELACION 
FAMILIAR CON EL FUNCIONARIO QUE DECIDE LA ADJUDICACION Y NO ESTA EN SITUACION DE MORA EN 
LA EJECUCION DE OBRA PUBLICA CONTRATADA Y, NINGUNO DE LOS INTEGRANTES DE LA EMPRESA SE 
ENCUENTRA INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISION EN EL SERVICIO 
PUBLICO, QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE PREVE EL ARTICULO 41 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

ESTOS CONCURSOS NO ESTAN SUJETOS A NINGUN TRATADO INTERNACIONAL. 
LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 
TODAS LAS OFERTAS DEBERAN ESTAR ACOMPAÑADAS DE UNA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA EN 
MONEDA NACIONAL POR UN 5% (CINCO POR CIENTO) DEL MONTO DE LA PROPUESTA. 
CON BASE EN EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE EFECTUARA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, SE EMITIRA UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 
FUNDAMENTO PARA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL LICITANTE QUE, 
REUNIENDO LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA COMISION 
ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, HAYA PRESENTADO LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

MEXICALI, B.C., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 
EL DIRECTOR GENERAL 

C.P. MIGUEL ANGEL GONZALEZ BARRIGA 
RUBRICA. 

(R.- 106684) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINEZ 4091, COL. FUENTES DEL PEDREGAL, C.P. 14140 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
18572007-006-99   27/05/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

30708 Trabajos de 
mantenimiento de áreas 

verdes 

113,007.32 98,267.24 Ingeniería 1250, S.A. de C.V. 
Calle Begonia No. 152-C, Col. Nueva Santa 

María, C.P. 02800 Tel. 57-54-51-53 Del. 
Azcapotzalco, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
DR. GUILLERMO HERNANDEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 106685) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
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Convocatoria  

006  
Licitaciones:  

006-99  
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 

104936 Convocatoria 
Convocatoria puntos 1 y 5  

 
Dice: Debe decir:

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ejército Nacional número 216, piso 7, colonia 
Verónica Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente 
horario: de 9:00 a 14:00 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de julio de 1999 a las 10:00 
horas, y la apertura de la propuesta económica el día 19 de julio de 1999 a las 10:15 
horas en avenida Ejército Nacional número 216 piso 7, colonia Verónica Anzures, código 
postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Jaime Balmes número 11, torre "A", piso 6, colonia Los 
Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente 
horario: de 9:00 a 14:00 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de julio de 1999 a las 10:00 
horas, y la apertura de la propuesta económica el día 19 de julio de 1999 a las 10:15 
horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Tecnología y Desarrollo Profesional, 
ubicada en avenida Marina Nacional número 329, Torre Ejecutiva piso 11, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal.

 
MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS Y ADQUISICIONES 
LIC. RAUL HERNANDEZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 106690) 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 022 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la reparación, mantenimiento y conservación de bienes inmuebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576006-055-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

29/07/1999 29/07/1999 
9:00 horas 

29/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reparación de calentadores BA-14501 y BA-14101 de la planta HDD en la Refinería “Ing. 
Antonio M. Amor” 

23/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18576006-056-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

29/07/1999 29/07/1999 
11:00 horas 

29/07/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación, pintura en recipientes, compresores, bombas, 
líneas, estructura y superficie de concreto en planta HDD 

de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” 

22/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18576006-057-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

29/07/1999 29/07/1999 
13:00 horas 

29/07/1999 
14:00 horas 



104     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de junio de 1999 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento, reparación y limpieza de torres y acumuladores de la planta HDD en la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor” 

23/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18576006-058-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

30/07/1999 30/07/1999 
9:00 horas 

30/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Instalación de aislamientos térmicos en recipientes, circuitos, uniones 
de fábrica y apertura de ventanas para calibración en la planta HDD 

en la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” 

22/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18576006-059-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

30/07/1999 30/07/1999 
11:00 horas 

30/07/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reparación de fugas de vapor en válvulas de la planta HDD 
en la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” 

22/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18576006-060-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

30/07/1999 30/07/1999 
13:00 horas 

30/07/1999 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Desazolve y reparación en la red de drenajes de la planta HDD 
en la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” 

23/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18576006-061-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

27/07/1999 27/07/1999 
8:00 horas 

27/07/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento en once cuartos de control, incluye acondicionamiento con aire presurizado 
en la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” 

11/08/1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576006-062-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

27/07/1999 27/07/1999 
10:00 horas 

27/07/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Instalación de válvulas de bloqueo en salida de drenajes aceitoso y pluvial de dieciocho 
tanques de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” 

11/08/1999 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576006-063-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

27/07/1999 27/07/1999 
12:00 horas 

27/07/1999 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Pavimentación en trincheras en las calles Nos. 10, 8 y 6 
en la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” 

11/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18576006-064-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

27/07/1999 27/07/1999 
14:00 horas 

27/07/1999 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Instalación de medidas de seguridad en doce plantas 
de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” 

11/08/1999 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Unidad de Contratos calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., teléfono 91-464-8-94-84. 
La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente 
en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles, a partir de la fecha de publicación hasta siete días 
naturales antes de la presentación de propuestas, en horario de 9:00 a 13:00 horas. 
EN compraNET, a través del sistema de pagos en bancos por medio del recibo que para este efecto genera compraNET, con 
depósito en el banco Inverlat sucursal 056, cuenta 592845-1 a nombre de Pemex-Refinación, Gerencia de Tesorería, Ciudad 
de México. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Unidad de Contratos de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", ubicada en calle 
Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto. 
La visita al lugar de la obra y los trabajos se realizará en el interior de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", en Salamanca, 
Guanajuato. El personal deberá presentarse con ropa de algodón (overol), zapatos antiderrapantes, casco para el ingreso a las 
instalaciones. 
La presentación de propuestas se efectuará en Unidad de Contratos de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", calle Tierra 
Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Guanajuato. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Para estas obras no se otorgarán anticipos. 
Pemex Refinación no permitirá subcontratar partes de la obra. 
Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases. 
1.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos y de telefax para comunicaciones. 
2.- Comprobación del capital contable requerido, mediante última declaración fiscal anual y/o estados financieros 

dictaminados por contador externo a la compañía, debiendo presentar copia del registro ante SHCP (no más de 3 meses 
a la fecha de apertura de concurso), además el contratista participante deberá presentar dentro del sobre que contenga 
su propuesta técnica, manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales. 

3.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
6.- Documentación que compruebe su capacidad y experiencia en trabajos similares, así como la relación de contratos 
en vigor que tengan celebrados con la administración pública, así como con particulares, el importe por ejercer desglosado 
(anexar copia de carátulas de los contratos o actas de recepción). 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato 
se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
Pemex-Refinación; así como que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo de las propuestas solventes técnicamente y económicamente. 
Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que hubiere recibido el Residente de Supervisión de la Obra. 
* Las presentes licitaciones no se realizarán bajo la cobertura de algún tratado. 
* La presente es convocada por la Refinería "Ing. Antonio M. Amor" de la Subdirección de Producción de Pemex 

Refinación. 
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* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de 
la SECODAM, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

SALAMANCA, GTO., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE 

ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 106691) 
PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS TECNICOS 

AREA DE LICITACIONES 
FILIAL DE PEMEX PETROQUIMICA 

AVISO DE FALLO 
SGA-PP-001/99 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 37 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y 1015 PARRAFO 7 DEL CAPITULO X DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
DE AMERICA DEL NORTE, LA DIRECCION GENERAL DE PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V., UBICADA EN 
KILOMETRO 7.5 DE LA CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, EN COATZACOALCOS, VER., A TRAVES 
DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS TIENE A BIEN AVISAR DE LOS FALLOS DE LAS 
LICITACIONES DE ADQUISICIONES SIGUIENTES: 
LICITACION NUMERO 18585002-020-98 MATERIAL PLATOS COMPLETOS PARA LA COLUMNA REDESTILADORA, 
CANTIDAD 70 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0445/98, $197,000.00, EMPRESA: INTERNOS Y EQUIPOS DE 
TRANSFERENCIA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA CHURUBUSCO 2501, SANTA FE, MONTERREY, NUEVO 
LEON, CODIGO POSTAL 2082, FECHA DE FALLO: 4 DE JUNIO DE 1998. LICITACION NUMERO 18585002-039-98 
MATERIAL PARTES DE REPUESTO PARA COMPRESOR RECIPROCANTE, CANTIDAD 54 PIEZAS DEL PEDIDO CB-
431-PA-0738/98, $322,125.70, EMPRESA: HOERBIGER DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALZADA DE LA 
NARANJA 166, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL ALCE BLANCO, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, CODIGO 
POSTAL 53370, FECHA DE FALLO: 26 DE NOVIEMBRE DE 1998. LICITACION NUMERO 18585002-040-98 MATERIAL 
REFACCIONES PARA TURBINA MARCA KUNCLE, KOOP, KAUSH O SIMILAR, CANTIDAD 12 PIEZAS DEL PEDIDO 
CB-431-PA-0755/98, $798,568.60, EMPRESA: ITSA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., DOMICILIO: MORELOS 201, 
DEPARTAMENTO 56, COATZACOALCOS, VER., CODIGO POSTAL 96400, FECHA DE FALLO: 2 DE DICIEMBRE DE 
1998. LICITACION NUMERO 18585002-041-98 MATERIAL VALVULA TAPON MACHO NO LUBRICADA MARCA 
TUFLINE, CANTIDAD 281 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0719/98, $818,906.00, EMPRESA: FISHER ROSEMOUNT, 
S.A. DE C.V., DOMICILIO: CAMINO A SANTA MONICA NUMERO 238, COLONIA VISTA HERMOSA, CODIGO POSTAL 
54080, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, CANTIDAD 85 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0720/98, $504,810.00, 
EMPRESA: TRADER, S.A. DE C.V., DOMICILIO: FUENTES DE SATELITE NUMERO 146, 3er. PISO, OFICINA 5, 
COLONIA JARDINES DE SATELITE, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, FECHA DE FALLO: 23 DE NOVIEMBRE DE 
1998. LICITACION NUMERO 18585002-047-98 MATERIAL REFACCIONES PARA TURBINA DE GAS MARCA SOCIETE 
RATEAU SERIE 8484, CANTIDAD 16 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0746/98, $15’612,856.00, EMPRESA: EQUIPOS 
TAB-TEC, S.A. DE C.V., DOMICILIO: L. MARTINEZ DE ESCOBAR NUMERO 315, INTERIOR 103, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 86000, VILLAHERMOSA, TAB., FECHA DE FALLO: 26 DE NOVIEMBRE DE 1998. LICITACION 
NUMERO 18585002-054-98 MATERIAL TUBERIA DE ACERO CENTRIFUGADO PARA ALTAS TEMPERATURAS, 
CANTIDAD 180 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0805/98, $778,080.00, EMPRESA: SUMINISTROS SAN LUIS, S.A. DE 
C.V., DOMICILIO: CALLE PENELOPE 37-151, FRACCIONAMIENTO MARQUEZ, SAN LUIS POTOSI, S.L.P., CODIGO 
POSTAL 78300, FECHA DE FALLO: 12 DE NOVIEMBRE DE 1998. LICITACION NUMERO 18585002-057-98 VALVULA 
ESFERICA TIPO BOLA FLOTANTE, CANTIDAD 66 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0835/98, $498,240.00 USD, 
CONTENIDO INTEGRACION NACIONAL, $262,190.00, EMPRESA: EQUIPOS Y SERVICIOS VICA, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: ADOLFO PRIETO NUMERO 1807, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., 
CANTIDAD 48 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0836/98, $708,510.00, EMPRESA: SPECIALITY VALVES, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: INDUSTRIA TEXTIL NUMERO 7, PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, CODIGO 
POSTAL 53489, CANTIDAD 19 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0837/98, $235,920.00, EMPRESA: TUBOS 
INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: HERREROS NUMERO 4, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL XHALA, 
CODIGO POSTAL 54830, CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, CANTIDAD 10 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-
PA-0838/98, $1,717.80 USD, EMPRESA: VALVULAS WORCESTER DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: MAIZ 
NUMERO 263, COLONIA VALLE DEL SUR, DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO: 23 DE 
DICIEMBRE DE 1998. LICITACION NUMERO 18585002-066-98 MATERIAL LLANTAS DE HULE EN DIFERENTES 
MEDIDAS 46 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0886/98, $132,000.00, EMPRESA: BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. 
DE C.V., DOMICILIO: CALZADA LA VIGA 1399, COLONIA RETORNO, IXTAPALAPA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 
09440; 131 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0887/98, $248,246.60, EMPRESA: DUMEDI, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 
ANILLO PERIFERICO SIN NUMERO, VILLAHERMOSA, TABASCO, FECHA DE FALLO: 4 DE NOVIEMBRE DE 1998. 
LICITACION NUMERO 18585002-067-98 MATERIAL DETECTOR DE FUGAS Y ANALIZADOR DE AZUFRE POR 
COULOMETRIA 2 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0888/98, $934,982.63, EMPRESA: ANALITICA 
REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: TLAXCALA NUMERO 201-B, COLONIA PETROLERA, 
COATZACOALCOS, VER., CODIGO POSTAL 96500, FECHA DE FALLO: 4 DE NOVIEMBRE DE 1998. LICITACION 
NUMERO 18585002-068-98 MATERIAL TUBO PARA ZONA DE RADIACION PARA HORNO DE PIROLISIS, CANTIDAD 
48 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0884/98, $2’956,800.00, EMPRESA: SUMINISTROS SAN LUIS, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: CALLE PENELOPE 37-151, FRACCIONAMIENTO MARQUEZ, SAN LUIS POTOSI, S.L.P., CODIGO 
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POSTAL 78300, FECHA DE FALLO: 5 DE NOVIEMBRE DE 1998. LICITACION NUMERO 18585002-069-98 MATERIAL 
PISTOLAS DE ALIMENTACION (SPRAYERS) 112 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0883/98, $1’441,328.00, EMPRESA: 
INDUSTRIAL ARBOS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA I. ZARAGOZA 712, 4o. PISO, COATZACOALCOS, VER., 
FECHA DE FALLO: 5 DE NOVIEMBRE DE 1998. LICITACION NUMERO 18585002-070-98 MATERIAL CAMARA 
PORTATIL DE IMAGEN TERMICA, CANTIDAD 1 PIEZA DEL PEDIDO CB-431-PA-0889/98, $728,062.50, EMPRESA: 
THERMOGRAFIAS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: VALPARAISO 153-C, DESPACHO 2, COLONIA TEPEYAC 
INSURGENTES, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 07020, FECHA DE FALLO: 9 DE NOVIEMBRE DE 1998. LICITACION 
NUMERO 18585002-071-98 MATERIAL QUEMADOR DE GAS HORIZONTAL COMPLETO PLANO GM-5211, CANTIDAD 
336 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0878/98, $3’931,200.00, EMPRESA: INDUSTRIAL ARBOS, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: AVENIDA I. ZARAGOZA 721, 4o. PISO, COATZACOALCOS, VER., CODIGO POSTAL 96579, FECHA DE 
FALLO: 16 DE NOVIEMBRE DE 1998. LICITACION NUMERO 18585002-073-98 MATERIAL UNIDAD COMPLETA DE 
EXTRACCION DE ACEITE DISPERSO, CANTIDAD 1 LOTE DEL PEDIDO CB-431-PA-0064/99, $2’105,867.00 USD., 
EMPRESA: NATCO, S.A. DE C.V., BROKHOLLOW CENTRAL 2950 NORTH LOOP WEST 77092, HOUSTON, TEXAS, 
FECHA DE FALLO: 16 DE MARZO DE 1999. LICITACION NUMERO 18585002-074-98 MATERIAL CLORO LIQUIDO 
ANHIDRO, CANTIDAD 420,000 KILOGRAMOS DEL PEDIDO CB-431-PA-0012/99, $2’016,000.00, EMPRESA: CLORO 
DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V., DOMICILIO: RIO SAN JAVIER NUMERO 10, FRACCIONAMIENTO VIVEROS DEL 
RIO, CODIGO POSTAL 54060, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, FECHA DE FALLO: 8 DE FEBRERO DE 1999. 
LICITACION NUMERO 18585002-075-98 MATERIAL ACIDO SULFURICO AL 98%, CANTIDAD 2’160,000 KILOGRAMOS 
DEL PEDIDO CB-431-PA-0022/99, $1’718,604.00, EMPRESA: AGROGEN, S.A. DE C.V., DOMICILIO: BOSQUES DE 
DURAZNOS NUMERO 65-207, COLONIA BOSQUES DE LAS LOMAS, CODIGO POSTAL 11700, MEXICO, D.F., FECHA 
DE FALLO: 9 DE FEBRERO DE 1999. LICITACION NUMERO 18585002-001-99 MATERIAL SULFATO DE ALUMINIO 
COAGULANTE, CANTIDAD 130,185 KILOGRAMOS DEL PEDIDO CB-431-PA-0067/99, $180,957.15, EMPRESA: 
VALCALQUIMICA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: LAZARO CARDENAS 55, SAN JERONIMO DE PETLACALCO, 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54090, FECHA DE FALLO: 3 DE MARZO DE 1999. 
LICITACION NUMERO 18585002-002-99 MATERIAL INHIBIDOR DE CORROSION A BASES DE FOSFONICO DE ZINC, 
CANTIDAD 69,127 KILOGRAMOS DEL PEDIDO CB-431-PA-0073/99, $1’170,278.30, EMPRESA: AQUAQUIM, S.A. DE 
C.V., DOMICILIO: CALLE 2a. SUR NUMERO 4, COLONIA INDEPENDENCIA TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO, 
CODIGO POSTAL 54900, MATERIAL BIODISPERSANTE Y BIOCIDA LIQUIDO, CANTIDAD 32,000 KILOGRAMOS DEL 
PEDIDO CB-431-PA-0074/99, $1’081,960.00, EMPRESA: BUCKMAN LABORATORIOS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 
PASEO CUAHAZHUA CUERNAVACA, MORELOS, CODIGO POSTAL 62550, MATERIAL BIOCIDA LIQUIDO, AMINA 
NEUTRALIZANTE Y SECUESTRANTE DE OXIGENO, CANTIDAD 9,300 KILOGRAMOS DEL PEDIDO CB-431-PA-
0075/99, $455,440.00, EMPRESA: CALGON DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: DURAZNO 332-101, COLONIA 
ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 06700, FECHA DE FALLO: 4 DE 
MARZO DE 1999. LICITACION NUMERO 18585002-003-99 MATERIAL ESPARRAGOS DE ACERO DE ALEACION, 
CANTIDAD 36,350 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0071/99, $48,226.00, EMPRESA: INDUSTRIAS AUGE, S.A. DE 
C.V., DOMICILIO: PERIFERICO SUR 4225-105, JARDINES EN LA MONTAÑA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 14210, 
FECHA DE FALLO: 4 DE MARZO DE 1999. LICITACION NUMERO 18585002-004-99 MATERIAL ARTICULOS DE 
LIMPIEZA, CANTIDAD 8,664 CAJAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0087/99, $79,946.40, EMPRESA: INDUSTRIAL 
CAMARERO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PROLONGACION ZARAGOZA 1901, COLONIA PALMA SOLA, 
COATZACOALCOS, VER., CODIGO POSTAL 96580, CANTIDAD 8,526 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0088/99, 
$35,332.92, EMPRESA: JUAN MANUEL ZEPEDA AGUILERA, DOMICILIO: AVENIDA JUAN ESCUTIA 1026, COLONIA 
PALMA SOLA, COATZACOALCOS, VER., CODIGO POSTAL 96579, CANTIDAD 37,860 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-
PA-0089/99, $64,341.00, EMPRESA: COMERCIAL HERSADI, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AURELIO LOPEZ 141, 
COLONIA M.A. DE QUEVEDO, VERACRUZ, VER., CODIGO POSTAL 91860, CANTIDAD 39,396 PIEZAS DEL PEDIDO 
CB-431-PA-0090/99, $74,019.60, EMPRESA: MOISES CORTES REMENTERIA, DOMICILIO: ALLENDE 105 SUR, 
COATZACOALCOS, VER., CODIGO POSTAL 96400, CANTIDAD 18,576 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0091/99, 
$85,078.08, EMPRESA: COMERCIAL DE LIMPIEZA ALVI, S.A. DE C.V., DOMICILIO: COLONIA 20 DE NOVIEMBRE, 
DELEGACION V. CARRANZA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 15300, FECHA DE FALLO: 5 DE MARZO DE 1999. 
LICITACION NUMERO 18585002-005-99 MATERIAL PASTAS, PEGAMENTOS, CINTAS SELLADORAS Y ABRASIVOS, 
CANTIDAD 28,062 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0082/99, $191,600.50, EMPRESA: GRUPO INDUSTRIAL 
FERRETERO DEL GOLFO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: M. A. DE QUEVEDO 1400, COATZACOALCOS, VER., CODIGO 
POSTAL 96400, CANTIDAD 9,548 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0083/99, $356,853.00, EMPRESA: MULTIPARTES 
OSO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CERRO DE SAN ANTONIO 45, COLONIA CAMPESTRE CHURUBUSCO, MEXICO, 
D.F., CODIGO POSTAL 04200, FECHA DE FALLO: 5 DE MARZO DE 1999. LICITACION NUMERO 18585002-006-99 
MATERIAL COMPRESOR DE REFRIGERACION NUMERO ECONOMICO GR-502, CANTIDAD 1 PIEZA DEL PEDIDO 
CB-431-PA-0181/99, $2’880,000.00 USD., EMPRESA: PROJECTS & INDUSTRIAL PRODUCTS LLC, DOMICILIO: 3840 
19 Th AVENUE SAN FRANCISCO CA 94132, FECHA DE FALLO: 12 DE ABRIL DE 1999. LICITACION NUMERO 
18585002-020-99 MATERIAL DE LABORATORIO, CANTIDAD 177 PIEZAS DEL PEDIDO CB-43-PA-0140/99, 
$125,165.50, EMPRESA: CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA 
LINCOLN 3410 PONIENTE, COLONIA MITRA NORTE, MONTERREY, NUEVO LEON, CODIGO POSTAL 64320, 
CANTIDAD 164 LITROS DEL PEDIDO CB-431-PA-0141/99, $160,519.26, EMPRESA: ASESORIA TECNICA A LA 
INDUSTRIA QUIMICA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALZADA DE LAS ARMAS 3. F 302, COLONIA ALCE BLANCO, 
NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53370, CANTIDAD 654 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-
0142/99, $41,234.00, EMPRESA: SANTANDER CAAMAÑO CARMELA, DOMICILIO: MATAMOROS NUMERO 300, 
COLONIA LAZARO CARDENAS, COATZACOALCOS, VER., CODIGO POSTAL 96460, CANTIDAD 19 PIEZAS DEL 
PEDIDO CB-431-PA-0143/99, $8,026, EMPRESA: DISTRIBUIDORA QUIMICA DEL ISTMO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 
GUTIERREZ ZAMORA 1001, COATZACOALCOS, VER., CODIGO POSTAL 96400, CANTIDAD 50 LITROS DEL PEDIDO 
CB-431-PA-0144/99, $12,320.00, EMPRESA: REACTIVOS Y EQUIPOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 
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AVENIDA GUERRERO NUMERO 501, COATZACOALCOS, VER., CODIGO POSTAL 96400, FECHA DE FALLO: 7 DE 
ABRIL DE 1999. LICITACION NUMERO 18585002-021-99 MATERIAL CARCAZA PARA CAMBIADOR DE CALOR, 
CANTIDAD 1 PIEZA DEL PEDIDO CB-431-PA-0103/99, $118,670.00, EMPRESA: SAN PABLO EQUIPOS, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: BILBAO ESQUINA AVENIDA 11, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 09850, FECHA DE FALLO: 24 DE 
MARZO DE 1999. LICITACION NUMERO 18585002-022-99 MATERIAL GASES INDUSTRIALES, CANTIDAD 91,213.50 
M3 DEL PEDIDO CB-431-PA-0111/99, $13,855,845.00, EMPRESA: INFRA DEL SUR, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 
TEGUCIGALPA CON TRANSISTMICA, MINATITLAN, VER., CANTIDAD 12 CILINDROS DEL PEDIDO CB-431-PA-
0112/99, $29,387.88, EMPRESA: AGA GAS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CARRETERA TRANSISTMICA, MINATITLAN, 
VER., CODIGO POSTAL 96410, FECHA DE FALLO: 22 DE MARZO DE 1999. LICITACION NUMERO 18585002-023-99 
MATERIAL LLANTAS, CAMARAS Y CORBATAS PARA EQUIPO PESADO, CANTIDAD 131 PIEZAS DEL PEDIDO CB-
431-PA-0119/99, $95,300.00, EMPRESA: BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALZADA DE LA 
VIGA 1399, COLONIA EL RETOÑO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 09440, CANTIDAD 325 PIEZAS DEL PEDIDO CB-
431-PA-0120/99, $261,802.00, EMPRESA: MI LLANTA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: ABASOLO 205, COLONIA CENTRO, 
COATZACOALCOS, VER., CODIGO POSTAL 96400, FECHA DE FALLO: 22 DE MARZO DE 1999. LICITACION 
NUMERO 18585002-024-99 MATERIAL PAPELERIA Y ARTICULOS DE OFICINA, CANTIDAD 10,419 PIEZAS DEL 
PEDIDO CB-431-PA-0128/99, $29,759.80, EMPRESA: BALANDRANO ARQUITECTURA DIBUJO E INGENIERIA, S.A. 
DE C.V., DOMICILIO: PLUTONIO MANZANA Z LOTE 8, COLONIA PARAJE SAN JUAN IZTAPALAPA MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 09830, CANTIDAD 42,705 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0129/99, $125,098.30, EMPRESA: 
COMPUTEL DEL SURESTE, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PROLONGACION FCO. JAVIER MINA 503, COLONIA CASA 
BLANCA, VILLAHERMOSA, TABASCO, CODIGO POSTAL 86050, CANTIDAD 20,966 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-
0130/99, $160,964.34, EMPRESA: CONSTANTINO DIMITRIS VASILOPOULOS ORTIZ DOMICILIO: I. ZARAGOZA 407, 
COATZACOALCOS, VER., CODIGO POSTAL 96400, CANTIDAD 22,037 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0131/99, 
$363,907.05, EMPRESA: SISTEMAS CONTINO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA ZARAGOZA 1112, 
COATZACOALCOS, VER., CODIGO POSTAL 96400, CANTIDAD 22,906 DEL PEDIDO CB-431-PA-0132/99, $118,452.28, 
EMPRESA: EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 16 DE SEPTIEMBRE 53, COLONIA CENTRO, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06000, CANTIDAD 1,086 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0133/99, $13,915.40, 
EMPRESA: PAPELERIA Y REGALOS ROSBET, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CIUDAD PEMEX NUMERO 9, COLONIA 4 
CAMINOS, AGUA DULCE, VER., CANTIDAD 20,577 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0134/99, $180,773.72, 
EMPRESA: MARIA DE LOURDES MARIN RAMIREZ, DOMICILIO: ZARAGOZA 22, COATZACOALCOS, VER., CODIGO 
POSTAL 96400, FECHA DE FALLO: 6 DE ABRIL DE 1999. LICITACION NUMERO 18585002-025-99 MATERIAL 
CLORURO FERRICO ANHIDRO, CANTIDAD 2,800 KILOGRAMOS DEL PEDIDO CB-431-PA-0136/99, $139,720.00, 
EMPRESA: AQUAQUIM, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE 2a. SUR NUMERO 4, COLONIA INDEPENDENCIA 
TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54900, FECHA DE FALLO: 8 DE ABRIL DE 1999 LICITACION 
NUMERO 18585002-026-99 MATERIAL SUPER H2 CATALYST, CANTIDAD 5,000 KILOS DEL PEDIDO CB-431-PA-
0182/99, $226,000.00 USD., EMPRESA: ENGELHARD CORPORATION DOMICILIO: 101 WOOD AVENUE ISELIN, NEW 
JERSEY 08830-0770, FECHA DE FALLO: 8 DE ABRIL DE 1999. LICITACION NUMERO 18585002-027-99 MATERIAL DE 
LABORATORIO REACTIVOS ANALITICOS, CANTIDAD 1.95 KILOGRAMOS DEL PEDIDO CB-431-PA-0168/99, $944.05, 
EMPRESA: REACTIVOS Y EQUIPOS DE SURESTE, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA GUERRERO 501, 
COATZACOALCOS, VER., CODIGO POSTAL 96400, CANTIDAD 160.7 KILOGRAMOS DEL PEDIDO CB-431-PA-
0169/99, $51,714.00, EMPRESA: OCM INSTRUMENTOS Y REACTIVOS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA 
ABASOLO 502-A, COATZACOALCOS, VER., CODIGO POSTAL 96400, CANTIDAD 11 KILOGRAMOS DEL PEDIDO CB-
431-PA-0170/99, $5,970.50, EMPRESA: CARMELA SANTANDER CAAMAÑO, DOMICILIO: MATAMOROS 300, COLONIA 
LAZARO CARDENAS, COATZACOALCOS, VER., CANTIDAD 65.35 KILOGRAMOS DEL PEDIDO CB-431-PA-0171/99, 
$107,823.78, EMPRESA: CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA 
LINCOLN 3410 PONIENTE, COLONIA MITRAS NORTE, MONTERREY, NUEVO LEON, CODIGO POSTAL 64320, 
CANTIDAD 62.25 LITROS DEL PEDIDO CB-431-PA-0172/99, $146,501.25, EMPRESA: MERCK MEXICO, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: CALLE 5 NUMERO 7, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53370, FECHA 
DE FALLO: 19 DE ABRIL DE 1999. LICITACION NUMERO 18585002-028-99 MATERIAL MEZCLAS DE CALIBRACION, 
CANTIDAD 56 CILINDROS DEL PEDIDO CB-431-PA-0148/99, $246,469.00, EMPRESA: INFRA DEL SUR, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: TEGUCIGALPA CON TRANSISTMICA MINATITLAN, VER., CANTIDAD 26 CILINDROS DEL PEDIDO CB-
431-PA-0149/99, $79,590.00, EMPRESA: PRAXAIR MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PROLONGACION ZARAGOZA, 
COLONIA PALMA SOLA, COATZACOALCOS, VER., CODIGO POSTAL 96480, CANTIDAD 2 CILINDROS DEL PEDIDO 
CB-431-PA-0150/99, EMPRESA: AGA GAS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CARRETERA TRANSISTMICA SIN NUMERO, 
MINATITLAN, VER., CODIGO POSTAL 96410, FECHA DE FALLO: 12 DE ABRIL DE 1999. LICITACION NUMERO 
18585002-029-99 MATERIAL SULFURO DE DIMETILO INHIBIDOR DE CARBONIZACION, CANTIDAD 262,400 KILOS 
DEL PEDIDO CB-431-PA-0183/99, $329,574.40 USD, EMPRESA: ELF ATOCHEM NORT AMERICA INC., DOMICILIO: 
2000 MARKET STREET PHILADELPHIA PA 19103-3222 PENNSYLVANIA, PHILADELPHIA, FECHA DE FALLO: 13 DE 
ABRIL DE 1999. LICITACION NUMERO 18585002-030-99 MATERIAL INSUMOS INFORMATICOS, CANTIDAD 34 
PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0162/99, $17,770.23, EMPRESA: FORMATODO DE POZA RICA, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: CALLE 11 SIN NUMERO, COLONIA BENITO JUAREZ, POZA RICA, VER., CODIGO POSTAL 93310, 
CANTIDAD 988 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0163/99, $239,248.33, EMPRESA: VENTA Y ASESORIA EN 
COMPUTACION DEL SURESTE, S.A. DE C.V., DOMICILIO: TAMAULIPAS 922, COLONIA PETROLERA, 
COATZACOALCOS, VER. CODIGO POSTAL 96518, CANTIDAD 16 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0164/99, $474.40, 
EMPRESA: SOTFWARE COMERCIAL, S.A. DE C.V., DOMICILIO: MORELOS 505-A, COATZACOALCOS, VER., 
CODIGO POSTAL 96400, CANTIDAD 348 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0165/99, $166,658.20, EMPRESA: 
XEROGRAFIA DEL SURESTE, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CORREGIDORA 53, COATZACOALCOS, VER., CODIGO 
POSTAL 96400, CANTIDAD 250 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0166/99, $9,720.80, EMPRESA: SISTEMAS 
CONTINO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: ZARAGOZA 1112, COATZACOALCOS, VER., CODIGO POSTAL 96400, FECHA 
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DE FALLO: 15 DE ABRIL DE 1999. LICITACION NUMERO 18585002-031-99 MATERIAL RECUBRIMIENTOS 
PRIMARIOS, ESMALTES, CANTIDAD 12,160 LITROS DEL PEDIDO CB-431-PA-0187/99, $337,560.00, EMPRESA: 
AMERCOAT MEXICANA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: GUSTAVO BAZ 3999, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, 
CODIGO POSTAL 54030, CANTIDAD 14,060 LITROS DEL PEDIDO CB-431-PA-0188/99, $350,890.00, EMPRESA: 
NAPKO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: TRANSISTMICA 3104-B, COATZACOALCOS, VER., CODIGO POSTAL 96480, 
CANTIDAD 120 LITROS DEL PEDIDO CB-431-PA-0189/99, $3,685.20, EMPRESA: GENERAL PAINT Co. DE MEXICO, 
S.A. DE C.V., DOMICILIO: ANTONIO AZCONA 5631, COLONIA CUAJIMALPA, D.F., CODIGO POSTAL 05100, FECHA 
DE FALLO: 16 DE ABRIL DE 1999. LICITACION NUMERO 18585002-032-99 MATERIAL ESPEJOS 
ANTERIORES/POSTERIORES FIJOS PARA CAMBIADORES DE CALOR, CANTIDAD 16 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-
PA-0161/99, $420,000.00, EMPRESA: SAN PABLO EQUIPOS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: BALBOA ESQUINA AVENIDA 
11 MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 09850, FECHA DE FALLO: 14 DE ABRIL DE 1999. LICITACION NUMERO 
18585002-033-99 MATERIAL TRANSPORTADOR ELECTRICO MARCA MURREL, CANTIDAD 11 PIEZAS DEL PEDIDO 
CB-431-PA-0186/99, $1’191,153.59, EMPRESA: INDUSTRIAS MURREL, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA PARAISO 
68, ZAPOPAN, JALISCO, CODIGO POSTAL 54030, FECHA DE FALLO: 21 DE ABRIL DE 1999. LICITACION NUMERO 
18585002-034-99 MATERIAL ESTANTERIA METALICA, CANTIDAD 1 LOTE DEL PEDIDO CB-431-PA-0190/99, 
$1’796,932.64, EMPRESA: IBARRA CORTE Y DOBLEZ DE LAMINA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PROLONGACION 
AVENIDA SAN ANTONIO 137, COLONIA CAROLA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 01180, FECHA DE FALLO: 16 DE 
ABRIL DE 1999. LICITACION NUMERO 18585002-035-99 MATERIAL CAMBIADOR DE CALOR INTEGRAL TIPO 
ESPEJOS FIJOS, CANTIDAD 2 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-0213/99, $969,200.00, EMPRESA: EQUIPOS 
INDUSTRIALES DEL GOLFO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA INSURGENTES NORTE 900, COLONIA 
GUADALUPE VICTORIA, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 07790, FECHA DE 
FALLO: 8 DE MAYO DE 1999. LICITACION NUMERO 18585002-036-99 MATERIAL DETECTOR IR PARA GASES 
EXPLOSIVOS MARCA DET-TRONICS, CANTIDAD 30 LOTES DEL PEDIDO CB-431-PA-0216/99, $750,000.00, 
EMPRESA: INDUSTRIAL ALDAKE, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CUBA 131, COLONIA 27 DE SEPTIEMBRE, POZA RICA, 
VER., CODIGO POSTAL 93320, FECHA DE FALLO: 10 DE MAYO DE 1999. LICITACION NUMERO 18585002-037-99 
MATERIAL FERRULES PARA PROTECCION DE ESPEJOS, CANTIDAD 15,048 PIEZAS DEL PEDIDO CB-431-PA-
0215/99, $884,216.00, EMPRESA: QUALITY J.J. INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., DOMICILIO: LAGUNA DE TERMINOS 
NUMERO 469, COLONIA ANAHUAC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11311, FECHA DE FALLO: 10 DE MAYO DE 
1999. 

24 DE JUNIO DE 1999. 

ENC. DEL DESP. DE LA SUBDIRECCION DE ADMON. Y FINANZAS 

LIC. JORGE TOLEDO GUILLEN 
 RUBRICA. (R.- 106692) 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de Mantto. y reparación de quemadores de gas combustóleo de calentadores y calderas de la Refinería Ing. 
Héctor R. Lara Sosa, y Mantto. instalaciones del C.E.N.D.I. propiedad de Petróleos Mexicanos, en la ciudad de Cadereyta de 
Jim., N.L., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576004-050-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

26/07/1999 26/07/1999 
10:00 horas 

26/07/1999 
9:00 horas 

2/08/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

00000  Mantto. y Rep. de quemadores de gas combustóleo de calentadores y calderas 25/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576004-051-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

26/07/1999 26/07/1999 
13:00 horas 

26/07/1999 
12:00 horas 

2/08/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

00000  Mantto. a instalaciones del C.E.N.D.I. en la Cd. de Cadereyta de Jiménez, N.L. 25/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: en la ciudad de Cadereyta de Jiménez, N.L. 
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Origen de los fondos: propios, mediante la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presupuesto de egresos de la 
Federación para el año de 1999, de fecha 31 de diciembre de 1998. 
- Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67450, Cadereyta de Jim., N.L., siendo obligatorio 
adquirirlas para participar en el concurso. 

- La forma de pago es, en convocante, a través de pago en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito 
establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles y en horario de 9:00 a 
14:00 horas. 

- En compraNET, a través del sistema de pagos de bancos, por medio del recibo que para este efecto genera compraNET 
con depósito en el banco que compraNET designe, a nombre de Pemex Refinación, respetando la fecha límite de 
inscripción. 

- La licitación no se hará bajo la cobertura de ningún tratado. 
- Fecha límite de inscripción: a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el día que se lleve a cabo la visita de obra 

de la licitación en la cual pretende concursar. 
- La apertura de las propuestas técnica y económica se efectuarán en el día y hora arriba señalados, en el Departamento 

de Administración de Contratos, del edificio técnico administrativo de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, ubicada en 
carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67450, Cadereyta de Jim., N.L. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- Para ninguna de las licitaciones se otorgará anticipo. 
- Pemex Refinación no permitirá subcontratar ninguna parte de la obra. 
- Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases: 
1.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
2.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos y de telefax para recibir comunicaciones. 
3.- Copia de su registro actualizado ante la Cámara Nacional de la Industria que le corresponda (no indispensable). 
4.- Copia simple del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica. 
5.- Presentar última declaración fiscal o estado financiero auditado por contador externo a la compañía (anexar copia de la 

cédula profesional del auditor y registro de Hacienda como auditor). 
* En base al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, se establece la prohibición para la Administración Pública 

Federal, centralizada y paraestatal de celebrar contratos de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios con 
aquellos contribuyentes que no estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ni del artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

Después de registrado para este concurso el grupo empresarial, consorcio o asociación de participación, no se aceptarán 
cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los integran, de tal suerte que cualquier modificación en cuanto a 
las empresas que reúnan los requisitos para ser registradas, será motivo de descalificación o nulidad de la propuesta. 
Asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo empresarial, consorcio o asociación de participación; 
el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos empresariales, consorcios o asociaciones en participación 
será motivo suficiente para desechar las propuestas de los grupos de los que formen parte. 
- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
A.- Documentación que compruebe su capacidad y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de esta 

convocatoria incluyendo los nombres, números de teléfonos, direcciones y números de fax de los propietarios a quienes 
el trabajo fue ejecutado o esté en ejecución, descripción de los trabajos realizados y la fecha de cuando dichos trabajos 
fueron terminados. 

B.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades (anexar copia de 
carátulas de contrato, acta de recepción, etc.). 

C.- Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar contrato simple de 
asociación en participación y en caso de resultar con asignación favorable, deberán formalizarlo de acuerdo a la ley 
mexicana y ante notario público; en ambos casos, demostrarán fehacientemente las obligaciones solidarias y 
mancomunadas para la participación y ejecución de los trabajos. Las compañías de manera individual o grupos de 
empresas que integren asociaciones o consorcios, deberán establecer el alcance de sus obligaciones y participación, 
asimismo, cada uno de los participantes deberá acreditar la experiencia técnica en la parte que le corresponda, debiendo 
precisarse en el caso de grupos empresariales o consorcios, que la compañía que encabece el grupo será la líder de la 
asociación y único medio de comunicación con Pemex Refinación. 

- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
- En el aspecto técnico, evaluando que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la 

licitación, que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado con los recursos considerados 
por el licitante y que las características, especificaciones y calidad de los materiales sean los requeridos, así como la 
comprobación de su capacidad técnica y experiencia en ingeniería. 

- En el aspecto económico, el precio ofrecido para la realización del contrato, así como la evaluación económica global del 
proyecto. 

- La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico-económica, en favor del ponente que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra y presente la postura más baja, (artículo 59 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor). 
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- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 30 días naturales después de 
que la supervisión de Pemex Refinación, reciba a satisfacción la obra requerida y a la presentación de la factura, en el 
Departamento de Administración de Contratos. 

- Se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada, de acuerdo con la política de pagos de Petróleos Mexicanos. 
- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 

interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de 
la convocante o comunicarse a los teléfonos 91 (828) 4-29-15 o fax 4-01-77 al 80 extensión 2-21-47. 

- Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de 
ejecución mayor al estipulado. 

- Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Anzures, 
México, D.F. 

CADEREYTA DE JIMENEZ, N.L., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 

ING. JOSE LUIS PEREZ FREYRE 
RUBRICA. 

(R.- 106693) 
INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

014   2 
Licitaciones:   

024-99   
 

No. de registro en 
Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 
de la convocatoria 

51873 Convocatoria  17/06/1999 
 

Dice: Debe decir: 
 Presentación de proposiciones y apertura técnica 28/06/99 16:00 
Hrs. 
Acto de apertura económica 29/06/99 16:00 Hrs. 
Vigencia de los contratos: tendrá vigencia que correrá a partir del 
1 de julio al 31 de diciembre de 1999, así como también del 1 de 
enero al 30 de marzo de 2000, inclusive. 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 5/07/99 
16:00 Hrs. 
Acto de apertura económica 7/07/99 16:00 Hrs. 
Vigencia de los contratos: tendrá vigencia que correrá a 
partir del 12 de julio al 31 de diciembre de 1999, así como 
también del 1 de enero al 30 de marzo de 2000, inclusive. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
DR. FILIBERTO ALVAREZ CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 106694) 

PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

KM-10 CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE LAS 
COMPAÑIAS PROVEEDORAS GANADORAS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS, QUE SE INDICAN A 
CONTINUACION: 
 

CONCURSO DESCRIPCION COMPAÑIA DOMICILIO 

* 18580001-002-99 ELEVADOR INDUSTRIAL MCA. 
OTIS 

ELEVADORES OTIS, S.A. DE C.V. ABEDULES No. 75, COL. SANTA MARIA 
INSURGENTES, C.P. 06430, MEXICO, D.F.

18580001-022-99 PROPORCIONADOR EN LINEA 
FABRICADO EN BRONCE 

VULCANIZACIONES Y SERVICIOS 
DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

TRANSISTMICA No. 1266, COL. LAZARO 
CARDENAS, C.P. 96460, COATZACOALCOS, 

VERACRUZ 
18580001-022-99 GUANTES DE USO GENERAL 

TIPO PEMEX III 
SUMINISTROS INDUSTRIALES 

ALFIGO, S.A. DE C.V. 
INSURGENTES SUR No. 292, COL. SANTA 
MARIA LA RIBERA, DEL. CUAUHTEMOC, 

MEXICO, D.F. 
18580001-022-99 CASCO FABRICADO CON 

POLIETILENO DE ALTA 
DENSIDAD 

C.R. INDUSTRIAL DE 
MINATITLAN, S.A. DE C.V. 

PROLONGACION JUSTO SIERRA No. 160, 
COL. NUEVA MINA, C.P. 96734, MINATITLAN, 

VER. 



112     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de junio de 1999 

18580001-022-99 PROPORCIONADOR DE LINEA 
PARA DOSIFICADOR LIQUIDO 

ESPUMANTE 

SEGURIVER, S.A. DE C.V. AV. DIAZ MIRON No. 1728, COL. CENTRO, 
C.P. 91700, VERACRUZ, VERACRUZ

18580001-022-99 GUANTES DE TELA 100% 
ALGODON CON 

RECUBRIMIENTO DE PUNTOS 
DE P.V.C. 

VELAZQUEZ GRUPO PLATINO DE 
COMERCIO, S.A. DE C.V. 

NARANJO No. 214, COL. SANTA MARIA LA 
RIBERA, DEL. CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F.

18580001-042-99 SUMINISTRO E INSTALACION 
DE UN PLATO EN ACERO AL 

CARBON PARA TORRE 

KOCH INDUSTRIES 
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

MELCHOR OCAMPO No. 193, TORRE C, 
PISO 3-B, COL. VERONICA ANZURES, C.P. 

11300, DEL. MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F.

18580001-055-99 DISPERSANTE TERPOLIMERO 
PRISMA ANIONICO 

NALCOMEX, S.A. DE C.V. AV. LOMAS VERDES No. 750, NAUCALPAN, 
EDO. DE MEXICO 

18580001-060-99 CAMIONETA PICK-UP 
AUSTERA 

JUAN OSORIO LOPEZ AUTOS, 
S.A. DE C.V. 

AV. TRANSISTMICA 1154, COL. BENITO 
JUAREZ SUR, C.P. 96580, 
COATZACOALCOS, VER. 

18580001-060-99 CAMION DODGE RAM 3500 
MODELO 1999, COLOR 
BLANCO, C/REDILAS 

PLAZA LORETO AUTOMOTRIZ, 
S.A. DE C.V. 

CALZADA IGNACIO ZARAGOZA No. 298, 
COL. EL RETIRO, C.P. 72210, PUEBLA

PUEBLA 

 
* LICITACION A TRAVES DE LA COADYUVANTE I.T.S. (INTEGRATED TRADE SYSTEMS, INC.), EN LA CIUDAD DE 
HOUSTON, TEXAS. 

COATZACOALCOS, VER., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. GUILLERMO VIVANCO MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 106695) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE TABASCO 
DIRECCION TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

De conformidad con lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 1, 
4, 6, 7, 28 inciso A, 29, 32 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas. 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo BID, el 
préstamo número 1161/OC-ME en diversas monedas, para financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los 
Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales, dentro del cual se encuentra el proyecto: construcción de 
sistemas de agua potable en diversas localidades del Estado de Tabasco, en el que también participará para el financiamiento 
del proyecto, con recursos federales y estatales, por lo que se preve que parte de los fondos del programa se asignen para la 
realización de pagos por trabajos con arreglo a los contratos de: construcción de red, construcción de pozo profundo, 
construcción de captación para sistemas de agua potable. 
El organismo Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Tabasco, convoca a empresas mexicanas y de los 
demás países miembros del BID que estén en posibilidad de presentar propuestas selladas para llevar a cabo, por contrato, 
los concursos que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita de obras Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

56101001-005-99 
SAPAET-APCR-005/99 

$1,000 
Costo en compraNET: $950 

2/07/1999 
Hasta las 
14:00 Hrs. 

6/07/1999 
9:00 Hrs. 

6/07/1999 
12:00 Hrs. 

14/07/1999
10:00 Hrs.

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000   Construcción del sistema de agua potable en la R/a. Tumbulushal, Centro, Tab. 15/08/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita de obras Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

56101001-006-99 
SAPAET-APCR-006/99 

$1,000 
Costo en compraNET: $950 

2/07/1999 
Hasta las 
14:00 Hrs. 

6/07/1999 
9:00 Hrs. 

6/07/1999 
13:00 Hrs. 

14/07/1999
12:00 Hrs.

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Construcción del sistema (perforación de pozo profundo), 
en el poblado Dos Montes Centro, Tab. 

15/08/1999 



Jueves 24 de junio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     113 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita de obras Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
56101001-007-99 

SAPAET-APCR-007/99 
$1,000 

Costo en compraNET: $950 
2/07/1999 
Hasta las 
14:00 Hrs. 

6/07/1999 
9:00 Hrs. 

6/07/1999 
14:00 Hrs. 

15/07/1999
10:00 Hrs.

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Construcción del sistema (perforación de pozo profundo), 
en la R/a. Acachapan y Colmena 3ra. Secc., Centro, Tab. 

15/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita de obras Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
56101001-008-99 

SAPAET-APCR-008/99 
$1,000 

Costo en compraNET: $950 
2/07/1999 
Hasta las 
14:00 Hrs. 

6/07/1999 
9:00 Hrs. 

6/07/1999 
19:00 Hrs. 

16/07/1999
10:00 Hrs.

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Construcción del sistema (línea de conducción), de la Planta Potabilizadora 
“La Isla” (Sistema Regional), Centro, Tab. 

15/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita de obras Junta de 

aclaraciones 
Presentación de pro

apertura técnica
56101001-009-99 

SAPAET-APCR-009/99 
$1,000 

Costo en compraNET: $950 
2/07/1999 
Hasta las 
14:00 Hrs. 

6/07/1999 
9:00 Hrs. 

6/07/1999 
20:00 Hrs. 

16/07/1999
12:00 Hrs.

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000   Construcción del sistema (perforación de pozo profundo), 
en Emiliano Zapata, Huimanguillo, Tab. 

15/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita de obras Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
56101001-010-99 

SAPAET-APCR-010/99 
$1,000 

Costo en compraNET: $950 
2/07/1999 
Hasta las 
14:00 Hrs. 

6/07/1999 
9:00 Hrs. 

6/07/1999 
21:00 Hrs. 

19/07/1999
10:00 Hrs.

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Construcción del sistema (captación), en Santuario, Macuspana, Tab. 15/08/1999 
 
* El costo de los trabajos será cubierto con fondos provenientes de participación federal y estatal del “Programa para la 

Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales”, ejercicio 1999. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Paseo de la Sierra número 402, colonia Reforma, código postal 86080, Villahermosa, Tabasco; durante el periodo 
comprendido del 24 de junio al 2 de julio de 1999 de 9:00 a 14:00 horas, teléfonos 15 12 27, extensión 107 y 15 60 25. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado del Estado de Tabasco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud de inscripción dirigida a Daniel Jesús Salinas Falcón, Director General de los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado del Estado de Tabasco. 

2.- Copia del testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso cuando se trate de persona moral, o 
copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física. 

3.- Copia del registro actualizado de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción. 
4.- Documentación que compruebe la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los descritos en esta 

convocatoria y conocimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-003-CNA-1996. Construcción de pozos de 
extracción de agua, y la norma mexicana para la construcción de sistemas de agua potable. 

5.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido en base a los últimos estados financieros 
auditados por contador ajeno a la empresa, anexando copia fotostática de la cédula profesional del auditor, o su 
última declaración fiscal. 
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6.- Declarar por escrito y bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los apartados del primero al 
décimo segundo del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía del 5% del monto de la oferta y ser recibidas en la sala de 
concursos de SAPAET, sito en Paseo de la Sierra 402, colonia Reforma, Villahermosa, Tabasco, en fecha y hora antes 
mencionada. 

* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Las condiciones de pago son: 10% de la primera asignación aprobada para el primer ejercicio de la inversión autorizada 

para el inicio de los trabajos y el 20% de la asignación aprobada en el ejercicio de que se trate para la compra y 
producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente en la obra y 
demás insumos. 

* Los criterios generales para el fallo y adjudicación, será el establecido en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, en el acta que se formule en la apertura de la propuesta económica, se indicará el lugar, fecha y hora 
para el fallo correspondiente, contra este fallo no procederá recurso alguno. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

DANIEL JESUS SALINAS FALCON 
RUBRICA. 

(R.- 106696) 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de rodamientos rígidos de una hilera de bolas; transmisor detector de gas cloro, celda electroquímica para 
detección de gas cloro; válvulas de control y reductora, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18582001-075-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

27/07/1999 27/07/1999 
10:00 horas 

3/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C390000296 Rodamiento de doble hilera de rodillos cilíndricos, con canastilla maciza de bronce, marca SKF o similar 
 2 C390000296 Rodamiento de contacto angular de una hilera de bolas, con canastilla de bronce 
 3 C390000296 Rodamiento rígido de una hilera de bolas con canastilla de acero marca SKF o similar 
 4 C390000296 Rodamiento de rodillos cilíndricos, cono/taza marca Timken o similar 
 5 C390000296 Rodamiento de rodillos esféricos a rótula 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18582001-076-99 $500 

Costo en compraNET: 
$450 

27/07/1999 27/07/1999 
11:30 horas 

3/08/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Transmisor detector de gas tipo 4500, marca Eit o similar 
 2 0000000000  Celda electroquímica para detección de gas cloro, marca Eit o similar 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técni
18582001-077-99 $500 

Costo en compraNET: 
$450 

27/07/1999 27/07/1999 
14:00 horas 

3/08/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C390000352 Válvula de control inteligente Tag, marca Valtek International o similar 
 2 C390000352 Válvula de control inteligente Tag, marca Valtek International o similar 
 3 C390000352 Válvula reductora de presión de vapor, marca Hopkinhsons o similar 
 4 C390000352 Válvula de control de corte, marca Valtek International o similar 

 
* La presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité de Abastecimiento de Petroquímica Escolín, 

S.A. de C.V., en la sesión número 48 de fecha 21 de abril de 1999. 
* Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los 

interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales antes de la apertura de propuestas técnicas en el 
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Departamento de Adquisiciones de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., ubicado en carretera Palma Sola kilómetro 1.0, 
colonia 5 de Mayo, Poza Rica, Ver., en horario y días hábiles; asimismo, las bases podrán ser consultadas a través de 
las páginas de compraNET http://compranet.gob.mx http://rtn.net.mx/compranet/ es obligatorio adquirirlas para participar. 

* Las juntas de aclaraciones y la presentación de las propuestas y aperturas técnicas y económicas se llevarán cabo en los 
días y horarios arriba indicados, en la sala de licitaciones de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicado en el interior 
de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., en la dirección arriba citada. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Condiciones de pago: 30 días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única del 

Departamento de Finanzas de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., su facturación y soportes, que cumplan con los 
correspondientes requisitos y estén autorizados por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases en el lugar y 
horario señalados, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

* Lugar de entrega: L.A.B. piso almacén de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., de lunes a viernes en el horario de entrega 
de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 60 días. 
* La forma de pago es: 
- En convocante, en efectivo o en cheque certificado o de caja por la cantidad señalada en pesos mexicanos a nombre de 

Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 
- En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* No se otorgan anticipos. 
* No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información (especificaciones, dibujos, etc.), se 
deberá acudir a la dirección arriba citada o comunicarse a los teléfonos (782) 6-10-00, extensión 37-422; 37-426. Directo 
(782) 3-61-05. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. ALEJANDRO CAMARILLO MELCHOR 

 RUBRICA. 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de gases de calibración; refacciones para válvulas de bloqueo; cambiador de transferencia de calor, partes de 
repuesto para compresor centrífugo; partes de repuesto para bombas de émbolo y de alta presión; empaquetadura, juntas, 
bujes y barras; herramienta en general; unidad de aire acondicionado; rodamientos rígidos de bolas; centros de capacitación 
tipo caseta, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18582001-078-99 $500 

Costo en compraNET: 
$450 

6/07/1999 6/07/1999 
10:00 horas 

13/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Nitrógeno ultra alta pureza 99.99% 200
 2 0000000000  Helio grado ultra alta pureza 200
 3 0000000000  Hidrógeno grado industrial al 98% 71
 4 0000000000  Gas calibración etileno 50% mol. 
 5 0000000000  Hidrógeno grado cromatográfico 216

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18582001-079-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

6/07/1999 6/07/1999 
14:00 horas 

13/07/1999
14:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Refacciones para válvulas de bloqueo de 7/8” diámetro 20
 2 0000000000  Asientos de válvulas  20
 3 0000000000  Nariz de vástago 20
 4 0000000000  Brida especial 20
 5 0000000000  Refacciones para válvulas de proceso tipo check 20

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18582001-080-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

6/07/1999 6/07/1999 
10:00 horas 

13/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Cambiador de transferencia de calor completo 
para hornos de pirólisis de coraza y tubos  

 2 0000000000  Partes de repuesto para compresor centrífugo 
marca Joy o similar (haz de tubos) 

 3 0000000000  Partes de repuesto para compresor centrífugo 
marca Joy o similar (haz de tubos) 

 4 0000000000  Partes de repuesto para compresor centrífugo 
marca Joy o similar (empaque Victaullic)  

 5 0000000000  Partes de repuesto para compresor centrífugo 
marca Joy o similar (empaque Victaullic) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18582001-081-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

6/07/1999 6/07/1999 
14:00 horas 

13/07/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I420200014 Partes de repuesto para bomba de émbolo 
marca Chloride Ferrostatics o similar (empaque de chevron)  

1,600

 2 I420200014 Idem (cilindro de 10 milímetros)  
 3 I420200014 Partes de repuesto para bomba de émbolo 

marca Mc Cartney (juego de empaques) 
400

 4 I420200014 Idem. cilindro para bomba de catalizador 10
 5 I420200014 Idem. cilindro y espaciador para bomba de catalizador 10

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18582001-082-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

7/07/1999 7/07/1999 
10:00 horas 

14/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Empaquetadura marca Chesterton o similar de teflón para laminada de 1/64” 160
 2 0000000000  Empaquetadura marca Chesterton o similar de teflón para laminada de 1/32” 240
 3 0000000000  Empaquetadura marca Chesterton o similar de teflón para laminada de 1/16” 210
 4 0000000000  Empaquetadura marca Chesterton o similar de teflón para laminada de 3/32” 290
 5 0000000000  Empaquetadura marca Chesterton o similar de fibra de carbón de 1/64 90

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18582001-083-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

7/07/1999 7/07/1999 
14:00 horas 

14/07/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Canti
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 1 C390000034 Seguetas de mano 620
 2 C390000034 Buril cuadrado de acero alta velocidad con cobalto 250
 3 C390000034 Cepillo rectangular curvo 170
 4 C390000034 Buril cuadrado de carburo de tungsteno 150
 5 C390000034 Brocas de acero alta velocidad 60

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18582001-084-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

8/07/1999 8/07/1999 
10:00 horas 

15/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Unidad de aire acondicionado tipo mini split marca Trane o similar 15
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18582001-085-99 $500 

Costo en compraNET: 
$450 

8/07/1999 8/07/1999 
14:00 horas 

15/07/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C390000296 Rodamiento rígido de una hilera de bolas marca SKF o similar número 6210-ZZ 60
 2 C390000296 Idem número 6204-ZZ 56
 3 C390000296 Idem número 6207-ZZ 55
 4 C390000296 Idem número 6310-ZZ 50
 5 C390000296 Rodamiento de una hilera de rodillos cilíndricos marca SKF o similar UN-215 EM1C3 34

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18582001-086-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

9/07/1999 9/07/1999 
10:00 horas 

16/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Centro de capacitación tipo caseta de 6 x 7 metros 
 2 0000000000  Centro de capacitación tipo caseta de 6 x 7 metros 

 
* La presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité de Abastecimiento de Petroquímica Escolín, 

S.A. de C.V., en la sesión número 47 de fecha 7 de abril de 1999, en la sesión número 49 de fecha 4 de mayo de 1999. 
* Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los 

interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales antes de la apertura de propuestas técnicas, en el 
Departamento de Adquisiciones de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., ubicado en carretera Palma Sola sin número 
kilómetro 1.0, colonia 5 de Mayo, Poza Rica, Ver., en horario y días hábiles; asimismo, las bases podrán ser consultadas 
a través de las páginas de compraNET (http://compranet.gob.mx; http://rtn.net.mx/compranet/). Es obligatorio adquirirlas 
para participar. 

* Las juntas de aclaraciones y la presentación de las propuestas y aperturas técnicas y económicas se llevarán cabo en los 
días y horarios arriba indicados, en la sala de licitaciones de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en el interior 
de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., en la dirección arriba citada. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Condiciones de pago: 30 días naturales a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única del 

Departamento de Finanzas de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., su facturación y soportes que cumplan con los 
correspondientes requisitos y estén autorizados por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases en el lugar y 
horario señalados, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

* Lugar de entrega: L.A.B. piso almacén de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., de lunes a viernes en el horario de entrega 
de 8:00 a 14:00 horas. 

·  Plazo de entrega: para las licitaciones 18582001-078-99, 18582001-083-99 son 30 días; para las licitaciones 18582001-
079-99 a 18582001-081-99, 18582001-084-99 a 18582001-086-99 son 60 días; para la licitación 18582001-074-99 son 
60 días; para la licitación 18582001-082-99 son 45 y 60 días. 

* La forma de pago es: 
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- En convocante, en efectivo o en cheque certificado o de caja por la cantidad señalada en pesos mexicanos a nombre de 
Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 

- En compraNET: mediante los recibos que genera el sistema. 
* No se otorgan anticipos. 
* No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de La Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

·  La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información (especificaciones, dibujos, etc.) se 
deberá acudir a la dirección arriba citada o comunicarse a los teléfonos (782) 6-10-00 extensiones 37-422 y 37-426, 
directo (782) 3-61-05. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
ING. ALEJANDRO CAMARILLO MELCHOR 

RUBRICA. 
(R.- 106701) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION PRODUCCION REGION SUR 

ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
CARRETERA A ESTACION JUAREZ S/N 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO, PLANTA BAJA, ZONA INDUSTRIAL 
C.P. 29500, REFORMA, CHIAPAS 

COMUNICACION DE FALLOS COMERCIALES 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE COMUNICA A 
LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPARON EN: 
LA LICITACION PUBLICA EN compraNET 18575057-007-99 CUYO FALLO SE EMITIO EL 1 DE JUNIO DE 1999, QUE 
AMPARA SUMINISTRO DE PAPELERIA Y ARTICULOS DE OFICINA A LAS DIFERENTES AREAS DEL ACTIVO DE 
PRODUCCION MUSPAC, EL PROVEEDOR SELECCIONADO ES: 
 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO 
10009777 11 Y 44 MULTISERVICIOS GRAFICOS PAPELEROS, S.A. 

DE C.V. 
PERIFERICO 1500, COLONIA TAMULTE, 

VILLAHERMOSA, TAB., CENTRO 

$1,116.00 MINIMO 
$11,158.00 
MAXIMO 

10009777 2 A LA 8, 58, 83, 84, 85, 86 
Y 119 

SISTEMAS CONTINO, S.A. DE C.V. 
GIL Y SAENZ ESQ. ABELARDO REYES S/N, 

FRACC. ARBOLEDAS VILLAHERMOSA, TAB. 

$7,252.00 MINIMO 
$72,520.00 
MAXIMO 

10009777 49 Y 51 ULTRAGRAF, S.A. DE C.V. 
AV. 14 ORIENTE 2611, COL. HUMBOLDT, 

PUEBLA, PUE. 

$1,116.00 MINIMO 
$11,158.00 
MAXIMO 

10009777 1, 12 A LA 16, 22, 24, 26, 
29, 30, 33 A LA 38, 40, 43, 
45, 47, 48, 55, 56, 59, 63, 
64, 68, 73, 76, 77, 79, 81, 
82, 87 A LA 90, 92, 96, 97, 
104 A LA 107, 110, 111 Y 

116 

COMPUTEL DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 
PROLG. DE FCO. JAVIER MINA No. 503, 

COL. CASA BLANCA, 
VILLAHERMOSA, TAB., CENTRO 

$30,124.00 
MINIMO 

$301,239.00 
MAXIMO 

10009777 10, 17, 20, 21, 23, 25, 27, 
32, 53, 60, 61, 62, 75, 91, 
93, 94, 95, 101, 102, 103, 
108, 109, 114, 120 Y 121 

PAPELERIA Y REGALOS ROSBET, S.A. DE C.V. 
CD. PEMEX No. 9, COL. CUATRO CAMINOS, 

AGUA DULCE, VER. 

$13,946.00 
MINIMO 

$139,946.00 
MAXIMO 

10009777 9, 18, 19, 28, 31, 39, 46, 
50, 52, 54, 57, 65, 66, 67, 
74, 78, 80, 98, 99, 100, 

112, 113, 115, 117 Y 118 

COMERCIAL TOACHE, S.A. DE C.V. 
AV. GREGORIO MENDEZ No. 930, COL. CENTRO, 

VILLAHERMOSA, TAB. 

$13,946.00 
MINIMO 

$139,462.00 
MAXIMO 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION $67,500.00 
MINIMO 

$674,999.00 
MAXIMO 
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LA LICITACION PUBLICA EN compraNET 18575057-004-99, CUYO FALLO SE EMITIO EL 1 DE JUNIO DE 1999, QUE 
AMPARA SUMINISTRO DE ZAPATOS PARA EL PERSONAL DE PEP DEL ACTIVO MUSPAC, EL PROVEEDOR 
SELECCIONADO ES: 
 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO 
10008690 1 A LA 8 HI-TREK, S.A. DE C.V. 

NORTE No. 958, LOCAL 1-C, 
COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, 

AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F. 

$37,500.00 
MINIMO 

$375,000.00 
MAXIMO 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION $37,500.00 
MINIMO 

$375,000.00 
MAXIMO 

 
LA LICITACION PUBLICA EN compraNET 18575057-005-99 CUYO FALLO SE EMITIO EL 1 DE JUNIO DE 1999, QUE 
AMPARA SUMINISTRO DE ZAPATOS PARA EL PERSONAL DE PEP DEL ACTIVO MUSPAC, EL PROVEEDOR 
SELECCIONADO ES: 
 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO 
10012009 1 Y 2 INDUSTRIAS FILVAC, S.A. DE C.V. 

CAFETAL 757, COL. GRANJAS MEXICO, 
IZTACALCO, MEXICO, D.F. 

116,400.00 

10012009 3 VECO, S.A. DE C.V. 
CALLE 13-E, No. 116, COL. CIVAC, 

JIUTEPEC, MORELOS 

287,280.00 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION $403,680.00 
 

REFORMA, CHIS., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

ING. FRANCISCO COPTO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 106703) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS SIGUIENTES 
TRABAJOS: 
REPOSICION LINEA DE DESCARGA DE 6” PULGADAS DE DIAMETRO x 2.0 KILOMETROS EN AGAVE 721. 
 

No. de licitación Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Plazo de 
ejecución 

Fecha 
estimada de 

inicio 

Fecha estimada de 
terminación 

Capital contable 
requerido

18575064-085-99 23/07/99 
9:00 HORAS 

3/08/99 
9:00 HORAS 

107 DIAS 15/09/99 30/12/99 $450,000.00

 
* UBICACION DE LOS TRABAJOS: EN INSTALACIONES DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC EN EL 

ESTADO DE TABASCO. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADAS EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION 
MUSPAC (ACCESO A LA ZONA INDUSTRIAL), CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA 
ZONA INDUSTRIAL REFORMA, CHIAPAS, CODIGO POSTAL 29500, DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 12:30 
HORAS (DIAS HABILES). 

* EL COSTO DE LAS BASES EN LA UNIDAD LICITADORA ES DE $1,000.00 Y, A TRAVES DE compraNET, ES DE 
$950.00, INCLUYENDO EL IVA. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EFECTIVO EN LA CAJA DE LA 
TESORERIA DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. Y EN compraNET, MEDIANTE DEPOSITO EN LA 
CUENTA NUMERO 400934239-5 DEL BANCO INTERNACIONAL, MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA, SE REALIZARAN EN LAS OFICINAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO, DONDE 
PARTIRAN AL SITIO DE LOS TRABAJOS. 

* LA PRESENTACION DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA 
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ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC, CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN 
NUMERO, REFORMA, CHIS., PUNTUALMENTE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE SUBCONTRATARA LA INSPECCION RADIOGRAFICA. 
* REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS AL INSCRIBIRSE: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION, LA CUAL DEBERA SER FIRMADA DE PREFERENCIA POR 
EL REPRESENTANTE LEGAL QUE SUSCRIBIRA LA PROPUESTA, CITANDO EL NUMERO Y 
DESCRIPCION DE LA LICITACION. 

2.- COPIA DEL TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
3.- COPIA DEL PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON FACULTADES LEGALES EXPRESAS 

PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE SU EMPRESA. 
4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 

DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA L.A. Y O.P. 
5.- COPIA DE LA CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
6.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO 

EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA EN LA PRESENTE LICITACION Y, EN ESTE, 
DESIGNAR A UN REPRESENTANTE COMUN. 

7.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN COPIA DE SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO POR CONTADOR PUBLICO 
REGISTRADO EN LA S.H.C.P. 

8.- DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES, MOTIVO ESTA LICITACION. 
* LOS PARTICIPANTES QUE SE INSCRIBAN A TRAVES DE compraNET DEBERAN PRESENTAR LA 

DOCUMENTACION ANTES CITADA EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS PARA SU REVISION, ASI COMO ORIGINAL Y COPIA DEL RECIBO DE PAGO CON EL SELLO DE LA 
INSTITUCION BANCARIA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL ARTICULO 
59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS: EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA 
QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE EN LAS BASES DE LA LICITACION, Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 
PARTE DE P.E.P. DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA (ARTICULO 66 DE 
LA L.A. Y O.P.). 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

REFORMA, CHIS., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

M. EN I. JOSE AURELIO LOYO FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 106704) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LO SIGUIENTES 
TRABAJOS: 
MANTENIMIENTO A DERECHOS DE VIAS Y DUCTOS DEL SECTOR CARMITO ARTESA 

LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS DE ESTA LICITACION FUE 
AUTORIZADA EL DIA 8 DE JUNIO DE 1999, POR EL M. EN I. JOSE AURELIO LOYO FERNANDEZ, CON CARGO DE 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. 
 

No. de licitación Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Plazo de 
ejecución 

Fecha 
estimada de 

inicio 

Fecha estimada de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

18575064-083-99 25/06/99 
9:00 HORAS 

5/07/99 
12:00 HORAS 

136 DIAS 18/08/99 31/12/99 $420,000.00 

 

TRATAMIENTO PARA DESCONTAMINACION DE DESECHOS EN PRESAS UBICADAS EN LA BATERIA SUNUAPA Y 
CHIRIMOYO NUMERO 3. 

LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS DE ESTA LICITACION FUE 
AUTORIZADA EL DIA 31 DE MAYO DE 1999, POR EL INGENIERO FRANCISCO COPTO LOPEZ CON CARGO DE 
ADMINISTRADOR INTERINO DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. 
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No. de licitación Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Plazo de 
ejecución 

Fecha 
estimada de 

inicio 

Fecha estimada de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

18575064-084-99 28/06/99 
9:00 HORAS 

6/07/99 
9:00 HORAS 

131 DIAS 23/08/99 31/12/99 $2,100,000.00 

 
* UBICACION DE LOS TRABAJOS: EN INSTALACIONES DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADAS EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION 
MUSPAC (ACCESO A LA ZONA INDUSTRIAL), CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA 
ZONA INDUSTRIAL REFORMA, CHIAPAS, CODIGO POSTAL 29500, DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 12:30 
HORAS (DIAS HABILES). 

* EL COSTO DE LAS BASES EN LA UNIDAD LICITADORA ES DE $1,000.00 Y, A TRAVES DE compraNET, ES DE 
$950.00 INCLUYENDO EL IVA. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EFECTIVO EN LA CAJA DE LA 
TESORERIA DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC, Y EN compraNET, MEDIANTE DEPOSITO EN LA 
CUENTA NUMERO 400934239-5 DEL BANCO INTERNACIONAL MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA SE REALIZARAN EN LAS OFICINAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO, DONDE 
PARTIRAN AL SITIO DE LOS TRABAJOS. 

* LA PRESENTACION DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA 
ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC, CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN 
NUMERO, REFORMA, CHIS., PUNTUALMENTE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS AL INSCRIBIRSE: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION, LA CUAL DEBERA SER FIRMADA DE PREFERENCIA POR 
EL REPRESENTANTE LEGAL QUE SUSCRIBIRA LA PROPUESTA, CITANDO EL NUMERO Y 
DESCRIPCION DE LA LICITACION. 

2.- COPIA DEL TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
3.- COPIA DEL PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON FACULTADES LEGALES EXPRESAS 

PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE SU EMPRESA. 
4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 

DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA L.A. Y O.P. 
5.- COPIA DE LA CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
6.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR, DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO 

EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA EN LA PRESENTE LICITACION Y EN ESTE, 
DESIGNAR A UN REPRESENTANTE COMUN. 

7.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN COPIA DE SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO POR CONTADOR PUBLICO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

8.- DEBERAN DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES MOTIVO DE ESTA 
LICITACION. 

* LOS PARTICIPANTES QUE SE INSCRIBAN A TRAVES DE compraNET, DEBERAN PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION ANTES CITADA EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS PARA SU REVISION, ASI COMO ORIGINAL Y COPIA DEL RECIBO DE PAGO CON EL SELLO DE LA 
INSTITUCION BANCARIA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL ARTICULO 
59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS: EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA 
QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE EN LAS BASES DE LA LICITACION, Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 
PARTE DE P.E.P. DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA (ARTICULO 66 DE 
LA L.A. Y O.P.). 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

REFORMA, CHIS., A 24 JUNIO DE 1999. 
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ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
M. EN I. JOSE AURELIO LOYO FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 106705) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL RIO BRAVO 

SUBGERENCIA DE CONSTRUCCION EN NUEVO LEON 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: 
16101103-003-99 Proyecto Ejecutivo de Adecuación y Ampliación de las Redes de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en 
10 localidades de la Región Carbonífera. 
16101103-004-99 Proyecto Ejecutivo de Adecuación y Ampliación de las Redes de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en 
la ciudad de Ramos Arizpe, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101103-003-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,000 

26/07/1999 13/07/1999 
16:00 horas 

13/07/1999 
11:00 horas 

3/08/1999
9:00 horas

16101103-004-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,000 

26/07/1999 15/07/1999 
16:00 horas 

15/07/1999 
10:00 horas 

3/08/1999
12:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha 

de inicio 
Fecha de terminación

00000 Proyecto ejecutivo 16/08/1999 
00000 Proyecto ejecutivo 16/08/1999 

 
∗ Ubicación de la obra: Múzquiz, San Juan de Sabinas, Sabinas, Coahuila y Ramos Arizpe, Coahuila. 
∗ Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación de la presente y 

hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en carretera 57 kilómetro 7.5 tramo Saltillo-Matehuala, código postal 25299, Saltillo, 
Coahuila; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas del Simas Región Carbonífera en Sabinas, Coahuila, sita en 
privada Roberto Dávila número 357 norte, colonia Reynera, Sabinas, Coahuila; y para Ramos Arizpe, en la Subgerencia 
de Construcción en Gerencia Estatal en Coahuila, sita en carretera 57 kilómetro 7.5 Tramo-Saltillo-Matehuala. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará a las 11:00 horas saliendo de las oficinas del Simas Región 
Carbonífera en Sabinas, y a las 10:00 horas en oficinas de la Subgerencia de Construcción en Coahuila. 

∗ La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Subgerencia de Construcción 
de la Gerencia Estatal en Coahuila, sita en carretera 57 kilómetro 7.5 Tramo Saltillo-Matehuala. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ Esta licitación no está bajo la cobertura de algún tratado. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ No se otorgará anticipo para inicio de los trabajos. 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en haber realizado trabajos 

similares a los del objeto de la presente licitación, los cuales deberán acreditar fehacientemente, en caso de no cumplir 
con estos requerimientos será causa para desechar su propuesta. 

∗ Los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta, la siguiente documentación en original y copia; (en el 
caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociantes, así como el 
contrato simple de asociación). 
1.- Solicitud de participación por escrito indicando el número y descripción de la licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero 

auditado o con la última declaración fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la 
SHCP, y el balance lo deberán presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, en no encontrarse en algunos de los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Se deberá presentar comprobante de pago de bases de licitación con el sello del banco que certifica su entero por 
inscripción generada mediante compraNET. 

∗ Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante a solicitud del interesado podrá efectuar 
revisiones preliminares y registro de esta documentación en carretera 57 kilómetro 7.5 tramo Saltillo-Matehuala, Saltillo, 
Coah., a partir de la presente convocatoria y hasta 7 días naturales antes de dicho acto, de lunes a viernes, en el horario 
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de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas y en el acto de propuestas se desecharán las que no cumplan con los 
requisitos solicitados. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato seran: una vez terminadas las evaluaciones de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requerida por la C.N.A. y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

∗ Las condiciones de pago son: el contratista presentará a la Subgerencia de Construcción las estimaciones en periodos 
mensuales, acompañados de la documentación que acredite la procedencia de su pago, la C.N.A. cubrirá al contratista el 
importe de sus estimaciones dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la presentación de la 
estimación. 

MONTERREY, N.L., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL RIO BRAVO 

ING. ABELARDO AMAYA ENDERLE 
RUBRICA. 

(R.- 106708) 
ASEGURADORA HIDALGO, S.A. 

DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
06095001-002-99  8/06/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 18,000 Papel bond Millar 46.6000 838,800.0000 Forma Todo, S.A. de C.V. 
2 500 Papel bond Millar 54.0000 27,000.0000 Distribuidora Papelera Pan-

Am, S.A. de C.V.  
 

MEXICO, D.F., A 8 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. JUAN JOSE ZUÑIGA OZUNA 
RUBRICA. 

(R.- 106709) 
ASEGURADORA HIDALGO, S.A. 

DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
06095001-005-99  8/06/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 220 Microcomputadoras Equipo 35,292.2727 7’764,299.994 Soluciones y 
Representaciones 

de Cómputo, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE JUNIO DE 1999. 

DIRECTOR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. JUAN JOSE ZUÑIGA OZUNA 

RUBRICA 
(R.- 106710) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

AVISO DE FALLO 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares con domicilio en Avenida 602 número 161, México, D.F., informa lo siguiente: 
El contrato relativo al suministro e instalación de banda transportadora de equipaje y trabajos complementarios en el 
Aeropuerto de Chetumal, Q. Roo., se adjudicó el día 4 de junio de 1999, a Mannesmann Dematic Rapistan, S.A. de C.V., con 
domicilio en Guillermo Barroso número 20-A, Tlalnepantla, Estado de México, con un importe de $218,664.67, 
correspondiente a la Licitación Pública Nacional número 09085002-016-99. 
El contrato relativo al suministro e instalación de banda transportadora de equipaje y trabajos complementarios en el 
Aeropuerto de Campeche, Camp., se adjudicó el día 4 de junio de 1999, a Mannesmann Dematic Rapistan, S.A. de C.V., con 
domicilio en Guillermo Barroso número 20-A, Tlalnepantla, Estado de México, con un importe de $216,913.84, 
correspondiente a la Licitación Pública Nacional número 09085002-017-99. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 106712) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
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GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 
CENTRAL TERMOELECTRICA FRANCISCO PEREZ RIOS 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

18164007-004/99 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública de carácter nacional 18164007-004/99, dentro de la reserva de C.F.E., para el suministro de los servicios que 
a continuación se describen: 
 

No. de licitación DESCR

IPCIÓN 

DE LOS 

SERVIC

IOS 

RECE

PCIÓ

N DE 

PROP

OSICI

ONES 

TI

E

M

P

O 

D

E 

E

N

T

R

E

G

A 

Junta de 
aclaraciones 

COSTO 

DE LAS 

BASES 

(MÁS 

IVA) 

18164007-004/99 001 Mantenimiento de 
la unidad No. 3 

990803 
11:00 horas 

30 días 
calendario 

990726 
11:00 horas 

$1,200.00 
compraNET 
$1,000.00 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición (una 
vez efectuado el pago) en la oficina de Adq. y O. Púb. C.T. Francisco Pérez Ríos, ubicada en el kilómetro 27.5 carretera 
Jorobas-Tula, 2a. sección, El Llano, Tula de Allende, Hgo., teléfono 01 773 2-20-44 desde la fecha de la publicación y hasta 
siete días antes previos a la recepción de proposiciones, de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
Las bases se encuentran disponibles: 
Impresas: X compraNET: X 
En caso de adquisición de las bases en forma impresa, éstas se encuentran disponibles en la oficina de Adq. y O. Pública 
C.T. Francisco Pérez Ríos, ubicada en kilómetro 27.5 carretera Jorobas-Tula, 2a. sección El Llano, Tula de Allende, Hgo. 
Para poder participar en esta licitación deberán realizar el pago de estas bases impresas de $1,200.00 más I.V.A. en la caja 
general de la C.T. Francisco Pérez Ríos, en el domicilio ya mencionado. El importe se deberá cubrir con efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre de la Comisión Federal de Electricidad. 
En caso de adquisición de las bases por compraNET, vía Internet, con dirección electrónica en http://rtn.net.mx/compranet o 
http://compranet.gob.mx El pago de las bases es de $1,000.00 más IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los 
recibos que genera este sistema. 
La visita al sitio de los trabajos se llevará a cabo el día 26 de julio de 1999, a las 10:00 horas, en la C.T. Francisco Pérez Ríos, 
sita en kilómetro 27.5 carretera Jorobas-Tula, Tula, Hgo. 
La junta de aclaraciones se efectuará el día 26 de julio de 1999 a las 11:00 horas y el acto de recepción y apertura de 
proposiciones técnicas se llevará a cabo el día 3 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, ambos en la sala de juntas de la C.T. 
Francisco Pérez Ríos, ubicada en kilómetro 27.5 carretera Jorobas-Tula, Tula de Allende, Hgo.; en este acto se indicará la 
fecha de apertura de proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
b) Lugar de entrega de los servicios: C.T. Francisco Pérez Ríos; 
c) Condiciones de pago: las establecidas en el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 
d) Garantías requeridas: seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, los licitantes 

ganadores presentarán garantía anticipo amparando el total del mismo incluyendo el IVA, de cumplimiento del contrato y 
vicios ocultos por el 10% del importe del contrato; 

e) Documentación requerida: copia del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, poder notarial y Registro Federal de 
Contribuyentes, estados financieros e identificación, entre otros; 

f) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
g) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
h) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
i) Se deberá acreditar la experiencia en trabajos similares a los que se concursan, mediante contratos y/o actas de 

recepción de trabajos; 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación; 
k) Anticipo: se otorgará anticipo del 5% inicio de los trabajos y 10% compra de materiales; 
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l) Los trabajos serán realizados en la C.T. Francisco Pérez Ríos, en el domicilio ya indicado; 
m) Se podrá subcontratar parte de la obra, previa autorización de CFE; 
n) Fecha de inicio de los trabajos 10 de agosto de 1999, y 
o) Los criterios de adjudicación son conforme a los establecidos en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. FABIAN ORTIZ BASURTO 
 RUBRICA. (R.- 106715) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164003-009-99 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se invita a las personas físicas o morales que, sin 
encontrarse impedidas legalmente, deseen participar en la Licitación Pública Internacional número 18164003-009-99 bajo la 
cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por México con los Estados Unidos de Norteamérica y Canadá, con 
Venezuela y Colombia, con Costa Rica y con Bolivia para el suministro de los bienes, que a continuación se describen: 
 

Licitación No. Descripción de los bienes Cantidad Unidad Recepción de 
proposiciones

18164003-009-99 Estación de medición de gas natural (nueva) C.T. Valle de México 
Estación de medición de gas natural (nueva) C.T. Monterrey 
Estación de medición de gas natural (nueva) C.C.C. Dos Bocas 
Estación de medición de gas natural (nueva) C.T. Francisco Villa 
Estación de medición de gas natural (ampliación y modernización) C.C.C. 
Huinalá 
Estación de medición de gas natural (ampliación y modernización) C.C.C. Tula 
Estación de medición de gas natural (ampliación y modernización) C.C.C. El 
Sáuz 
Analizador de ácido sulfhídrico (diversas centrales) 
Analizador de humedad (diversas centrales) 
PC portátil para mantenimiento (diversas centrales) 
Impresora compatible con la PC portátil (diversas centrales) 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
3 
5 
5 

Lote 
Lote 
Lote 
Lote 
Lote 
Lote 
Lote 
Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 

6 de septiembre 
de 1999 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles para su consulta o adquisición (una 
vez efectuado el pago) en el Departamento de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Norte, ubicado en 
avenida Pablo A. González 650 Pte., colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León, teléfono (918) 151 30 50, 1 51 30 52 y 
151 30 53 desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de 
proposiciones, de las 8:30 a las 13:00 horas. 
Para poder participar en la presente licitación deberán realizar el pago de estas bases en la caja general de la Gerencia 
Regional de Producción Norte, situada en avenida Pablo A. González 650 Pte., colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León. 
El importe (más IVA) se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad y por 
compraNET, a la cuenta y banco que indique el sistema. 
La primera junta de aclaraciones se efectuará el día 1 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en el aula del CECAD de la Gerencia 
Regional de Producción Norte, ubicada en avenida Pablo A. González 650 Pte., colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo 
León. Se tiene programada visita a las siete centrales por parte de los licitantes. La segunda junta de aclaraciones se efectuará 
el día 29 de julio de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Gerencia de Energéticos, ubicada en Don Manuelito y 
avenida Toluca, colonia Olivar de los Padres, México, D.F., el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se 
llevará a cabo el día 6 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en el aula del CECAD de la Gerencia Regional de Producción 
Norte en la siguiente dirección avenida Pablo A. González 650 Pte., colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León, en estos 
actos se indicarán las fechas de apertura de proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
b) lugar de entrega de los bienes: C.T. Monterrey, C.C.C. Huinalá, C.T. Francisco Villa, C.T. Valle de México, C.C.C. Tula, 

C.C.C. El Sáuz, C.C.C. Dos Bocas, C.T. Salamanca, C.T. Altamira, C.C.C. Gómez Palacio y C.T. Emilio Portes Gil. 
c) condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) no se considera abastecimiento simultáneo; 
e) garantías requeridas: de seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, presentar 

garantía de cumplimiento de contrato y calidad de los bienes por el 20% del importe del contrato; 
f) documentos legales y administrativos requeridos: acta constitutiva, contrato mercantil, poder notarial del representante 

legal, estados financieros e identificación, entre otros; 
g) no se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
h) no se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) no se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas; 
j) se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo establecido en las bases de la licitación, y 
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k) las demás contenidas en las bases de licitación. 
MONTERREY, N.L., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
LA PRESIDENCIA DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

(R.- 106716) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 010/99 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas nacionales números 18164040-021-99 (LPN-DW000-0020/99) la cual se encuentra por debajo de los 
umbrales de los tratados signados por México en materia comercial para el suministro de los servicios que a continuación se 
describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164040-021-99 

(LPN-DW000-
0020/99) 

$1,450.00 más I.V.A. 
En compraNET: 

$1,350.00 más I.V.A. 

2 de julio de 1999 2 de julio de 
1999 

12:00 horas 

9 de julio de 1999 
12:00 horas 

14 de julio de 
1999 

10:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

01 0000000000 Poda de árboles en el ámbito de la zona Mérida 2,045 Sector 
02 0000000000 Poda de árboles en el ámbito de la zona Ticul 660 Sector 
03 0000000000 Poda de árboles en el ámbito de la zona Motul 500 Sector 
04 0000000000 Poda de árboles en el ámbito de la zona Tizimín 158 Sector 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los servicios están disponibles, para su consulta o adquisición, 
desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de 
proposiciones en los medios y la forma que a continuación se indican: 
1. En forma impresa para cada una de las licitaciones en el Departamento de Concursos y Contratos, sita en la Calle 19 

número 454, fraccionamiento Montejo, código postal 97127, Mérida, Yucatán, teléfonos (01-99) 42-16-83 y 42-16-94, de 
8:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes en días hábiles. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a 
nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

2. A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx El pago se realizará mediante los recibos que genera este 
sistema. 

Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
La junta de aclaración se llevará a cabo en las salas de juntas de cada una de las zonas: zona Mérida, Calle 31-A número 360 
x 22, colonia López Mateos; zona Ticul, en el kilómetro 2, carretera Ticul-Dzan, Yucatán; zona Tizimín, Calle 54 número 407 x 
51 altos, Hotel San Carlos, Tizimín, Yucatán y zona Motul, Calle 33 sin número x 26 y 28, Motul, Yucatán. Asimismo, se 
efectuará una visita al sitio donde se realizarán los servicios en cada una de las zonas, para el día 2 de julio de 1999 a las 8:00 
horas, partiendo de las salas de juntas de cada una de las zonas. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Administración Divisional, Calle 
19 número 454, fraccionamiento Montejo, Mérida, Yucatán. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) la proposición deberá presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar redactados en 

español o inglés; 
b) el lugar de entrega de los servicios será en el ámbito del Estado de Yucatán, zonas Mérida, Ticul, Tizimín y Motul. 
c) condiciones de pago: mediante la formulación de estimaciones que abarcarán lapsos máximos de 15 días naturales y se 

pagarán las estimaciones autorizadas a los 15 días naturales, contados a partir de la fecha en que se hubieren recibido 
las estimaciones; 

d) garantías requeridas: seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, los licitantes 
ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los servicios por el 10% del importe total del 
contrato; 

e) documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales, 
Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 

f) no se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
g) no se podrán llevar a cabo negociaciones; 
h) no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
i) se deberá acreditar la calidad de los servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
j) las demás contenidas en las bases de la licitación; 
k) el plazo de entrega de los servicios será de 90 días naturales. 

MERIDA, YUC., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
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C.P. MANUEL LARA CUENCA 
RUBRICA. 

(R.- 106717) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION CENTRO ORIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de obras de electrificación en el Estado de Puebla, programa obras al 100% consistente en la construcción de 
líneas y redes de distribución, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164025-030-99 $805 
Costo en compraNET: 

$575 

7/07/1999 7/07/1999 
9:00 horas 

5/07/1999 
9:00 horas 

14/07/1999
8:30 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Instalación de 392 postes de R.D´s y 10.2 Km. de L.d. Región I paquete Jalpan 16/08/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164025-031-99 $805 
Costo en compraNET: 

$575 

7/07/1999 7/07/1999 
9:00 horas 

5/07/1999 
9:00 horas 

14/07/1999
11:30 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Instalación de 370 postes de R.D´s y 0.5 Km. de L.d. Región III y VII paquete Quecholac 16/08/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164025-032-99 $805 
Costo en compraNET: 

$575 

7/07/1999 7/07/1999 
9:00 horas 

5/07/1999 
9:00 horas 

14/07/1999
14:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Instalación de 94 postes de R.D´s y 0.6 Km. de L.d Región V paquete Tecali 16/08/1999 
 
* La ubicación de las obras es en el Estado de Puebla. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la presente convocatoria, en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento Divisional de Concursos y Contratos, Calle 25 Poniente 
número 1515, primer piso, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla, teléfono 01-22-29-04-52, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, hasta la fecha límite de venta de bases. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Federal 
de Electricidad. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El costo de las bases incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones de las licitaciones se llevará a cabo en el salón de usos múltiples, ubicado en Calle 25 Poniente 
número 1515, planta baja, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla, en el día y hora señalados. 

* El punto de reunión para la visita al lugar de las obras o los trabajos será en el Departamento de Electrificación Rural, 
ubicado en Calle 25 poniente número 1515, primer piso, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla, en el día 
y hora señalados. 

* Los actos de presentación de proposiciones y aperturas técnica y económica se llevarán a cabo en el salón de usos 
múltiples, ubicado en Calle 25 Poniente número 1515, planta baja, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, 
Puebla, en el día y hora señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* El licitante a quien se le adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% de la asignación aprobada al contrato. 
* Los licitantes deberán tener experiencia y capacidad técnica para la ejecución de los trabajos de la presente convocatoria. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato respectivo se hará a la 

persona que, reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y 
aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 

* Las condiciones de pago son: dentro de los 30 días naturales a partir de la recepción de las estimaciones. 
* Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad el cumplimiento de los requisitos que se detallan y 

otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentándole el original y copia de los documentos siguientes: 
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1.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en los últimos estados financieros 
auditados o su última declaración fiscal anual. 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica. 
3.- Cuando proceda, registro actualizado de la Cámara Nacional que corresponda. 
4.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
 Los interesados que cumplan con los requisitos anteriores podrán adquirir las bases de la licitación de su interés, previo 

pago del costo de las bases. 
 Los interesados que opten por adquirir las bases de alguna de las licitaciones a través del sistema compraNET, deberán 

cumplir con los requisitos solicitados, para lo cual, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas se 
les revisará la documentación requerida. 

* La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Valmiki López Mena, con 
cargo de Gerente General de la División de Distribución Centro Oriente, el día 2 de junio de 1999. 

PUEBLA, PUE., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE GENERAL DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

ING. VALMIKI LOPEZ MENA 
RUBRICA. 

(R.- 106718) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DK-007-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de mejoras a líneas y redes de distribución, construcción de edificios, obras de electrificación rural y construcción 
de subestaciones de potencia, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164027-093-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,035 

26/07/1999 14/07/1999 
12:00 horas 

14/07/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del edificio de distribución y agencia comercial Cunduacán 6/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Cunduacán, Estado de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164027-094-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,035 

27/07/1999 15/07/1999 
12:00 horas 

15/07/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del edificio de distribución y agencia comercial Huimanguillo 6/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164027-095-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

26/07/1999 12/07/1999 
12:00 horas 

12/07/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mejoras a líneas y redes del área de distribución Emiliano Zapata II 6/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Emiliano Zapata, Estado de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 
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18164027-096-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

27/07/1999 13/07/1999 
12:00 horas 

13/07/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mejoras a líneas y redes del área de distribución Palenque 6/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Palenque, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164027-097-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

26/07/1999 12/07/1999 
12:00 horas 

12/07/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mejoras a líneas y redes del área de distribución Teotitlán (2a. ocasión) 1/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Teotitlán de Flores Magón, Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164027-098-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

26/07/1999 13/07/1999 
12:00 horas 

13/07/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mejoras a líneas y redes del área de distribución Putla II 6/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Putla de Guerrero, Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164027-099-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

27/07/1999 14/07/1999 
12:00 horas 

14/07/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mejoras a líneas y redes del área de distribución Huajuapan III 6/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Huajuapan de León, Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164027-100-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

27/07/1999 15/07/1999 
12:00 horas 

15/07/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mejoras a líneas y redes del área de distribución Tlaxiaco III 6/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Tlaxiaco, Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164027-101-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

27/07/1999 16/07/1999 
12:00 horas 

16/07/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mejoras a líneas y redes del área de distribución Nochixtlán (2a. ocasión) 1/09/1999 
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* Ubicación de la obra: en el Municipio de Asunción Nochixtlán, Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164027-102-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

26/07/1999 12/07/1999 
12:00 horas 

12/07/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación de 4000 acometidas en diferentes poblaciones 6/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en los municipios de Santa María Huatulco, Sta. Pedro Mixtepec, Jamiltepec, Pinotepa Nacional, 

Cacahuatepec y Sta. Catarina Juquila, Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164027-103-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

26/07/1999 12/07/1999 
12:00 horas 

12/07/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mejoras a líneas y redes del área de Distribución Ocosingo II 6/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Ocosingo, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164027-104-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

26/07/1999 13/07/1999 
12:00 horas 

13/07/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mejoras a líneas y redes del área de distribución San Cristóbal II 6/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de San Cristóbal de las Casas, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164027-105-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

26/07/1999 14/07/1999 
12:00 horas 

14/07/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mejoras a líneas y redes del área de distribución Comitán II 6/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio Comitán de Domínguez, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164027-106-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

26/07/1999 9/07/1999 
12:00 horas 

9/07/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mejoras a líneas y redes del área de distribución Zimatlán II 6/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Zimatlán de Alvarez, Estado de Oaxaca. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164027-107-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

26/07/1999 12/07/1999 
12:00 horas 

12/07/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mejoras a líneas y redes del área de distribución Miahuatlán II 6/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Miahuatlán de Porfirio Díaz, Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164027-108-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

27/07/1999 13/07/1999 
12:00 horas 

13/07/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mejoras a líneas y redes del área de distribución Ixtlán II 6/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Ixtlán de Juárez, Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164027-109-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

27/07/1999 14/07/1999 
12:00 horas 

14/07/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mejoras a líneas y redes del área de distribución Ocotlán II 6/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Ocotlán de Morelos, Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164027-110-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

28/07/1999 15/07/1999 
12:00 horas 

15/07/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mejoras a líneas y redes del área de distribución Tlacolula II 6/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Tlacolula de Matamoros, Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164027-111-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

7/07/1999 7/07/1999 
19:00 horas 

7/07/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de redes y líneas de electrificación con 271 postes y 5.3 km 1/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en los municipios de Santa María Huazolotitlán y San Agustín Loxicha, Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164027-112-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

26/07/1999 12/07/1999 
12:00 horas 

12/07/1999 
9:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mejoras a líneas y redes del área de distribución Teapa 6/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Teapa, Estado de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164027-113-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

26/07/1999 12/07/1999 
12:00 horas 

12/07/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fe

00000  Mejoras a líneas y redes del área de distribución Pichucalco 6/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Pichucalco, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164027-114-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

26/07/1999 13/07/1999 
12:00 horas 

13/07/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mejoras a líneas y redes del área de distribución Villahermosa Rural 6/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio del Centro, Estado de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164027-115-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

27/07/1999 13/07/1999 
12:00 horas 

13/07/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mejoras a líneas y redes del área de distribución Villahermosa Urbana 6/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio del Centro, Estado de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164027-116-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

27/07/1999 14/07/1999 
12:00 horas 

14/07/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mejoras a líneas y redes del área de distribución Frontera 6/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Frontera, Estado de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164027-117-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

26/07/1999 15/07/1999 
12:00 horas 

15/07/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción obra electromecánica 
S.E. Motozintla 1T-9.375 MVA-115/13.8kv 

6/09/1999 

 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Motozintla, Estado de Chiapas. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18164027-118-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

27/07/1999 15/07/1999 
12:00 horas 

15/07/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mejoras a líneas y redes del área de distribución Ocosingo (2a. ocasión) 1/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Ocosingo, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164027-119-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

27/07/1999 16/07/1999 
12:00 horas 

16/07/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mejoras a líneas y redes del área de distribución Comitán III 6/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Comitán de Domínguez, Estado de Chiapas. 
∗ Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien para 

las licitaciones 093-99 y 094-99 en la Administración de la Zona de Distribución Chontalpa, ubicada en Aquiles Calderón 
Marchena número 110, código postal 86500, Cárdenas, Tab., para las licitaciones 095-99 y 096-99, en la Administración 
de la Zona de Distribución Los Ríos, ubicada en Independencia sin número entre 12 de Octubre y avenida Velasco 
Suárez, código postal 29960, Palenque, Chis., para las licitaciones 097-99 a 101-99 en la Administración de la Zona de 
Distribución Huajuapan, ubicada en 5 de Febrero esquina Violetas, fraccionamiento Jardines del Sur, código postal 
67000, Huajuapan de León, Oax., para las licitaciones 103-99 a 105-99, 118-99 y 119-99 en la Administración de la Zona 
de Distribución San Cristóbal, ubicada en avenida General Utrilla número 5, Centro, código postal 29200, San Cristóbal 
de las Casas, Chis., para las licitaciones 106-99 a 110-99 en la Administración de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Humbolt número 209, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oax., para las licitaciones 102-99 y 111-99 en 
la Administración de la Zona de Distribución Huatulco, ubicada en bulevar Chahué, lote 51 manzana 5 Sector R, código 
postal 70989, Bahías de Huatulco, Santa María Huatulco, Oax., para las licitaciones 112-99 a 116-99 en la 
Administración de la Zona de Distribución Villahermosa, ubicada en Pedro C. Colorado esquina Allende, código postal 
86030, Villahermosa, Tab., para la licitación 117-99 en la Administración de la Zona de Distribución Tapachula, ubicada 
en bulevar Antiguo Aeropuerto número 10, código postal 30700, Tapachula, Chis., en días hábiles, de lunes a viernes, de 
9:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Comisión Federal de Electricidad, cubriendo la 
cuota indicada que incluye el I.V.A. y en compraNET, efectuando el pago a través del sistema de pagos en bancos, por 
medio de recibos que para este efecto genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicadas, para las licitaciones 093-99 y 094-99 en la sala de 
juntas de la Zona de Distribución Chontalpa, ubicada en Aquiles Calderón Marchena número 110, código postal 86500, 
Cárdenas, Tab., para las licitaciones 095-99 y 096-99 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Los Ríos, ubicada 
en Independencia sin número entre 12 de Octubre y avenida Velasco Suárez, código postal 29960, Palenque, Chis., para 
la licitación 097-99 en las oficinas del área de distribución Teotitlán, ubicada en Hidalgo número 11, código postal 67000, 
Teotitlán de Flores Magón, Oax., para la licitación 098-99 en las oficinas del área de distribución Putla, ubicada en 
Oaxaca número 37-B, código postal 71000, Putla de Guerrero, Oax., para la licitación 099-99 en la oficinas del área de 
distribución Huajuapan, ubicada en carretera a Sta. María Xochixtlapilco kilómetro 2.5, código postal 69000, Huajuapan 
de León, Oax., para la licitación 100-99 en las oficinas del área de distribución Tlaxiaco, ubicada en Isabel la Católica 
número 20, código postal 69800, H. ciudad de Tlaxiaco, Oax., para la licitación 101-99 en las oficinas del área de 
Distribución Nochixtlán, ubicada en Nicolás Bravo sin número, código postal 69600, Asunción, Nochixtlán, Oax., para las 
licitaciones 102-99 y 111-99 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Huatulco, ubicada en bulevar Chahué, lote 51 
manzana 5 Sector R, código postal 70989, Bahías de Huatulco, Santa María Huatulco, Oax., para las licitaciones 103-99 
a 105-99, 118-99 y 119-99 en la sala de juntas de la Zona de Distribución San Cristóbal, ubicada en avenida General 
Utrilla número 5, Centro, código postal 29200, San Cristóbal de las Casas, Chis., para la licitación 106-99 en las oficinas 
del área de distribución Zimatlán, ubicada en avenida Hidalgo esquina Guerrero, código postal 71200, Zimatlán de 
Alvarez, Oax., para la licitación 107-99 en las oficinas del área de distribución Miahuatlán, ubicada en Reforma número 
103, código postal 65500, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oax. para la licitación 108-99 en las oficinas del área de 
Distribución Ixtlán, ubicada en calzada de la Eternidad sin número, código postal 68725, Ixtlán de Juárez, Oax., para la 
licitación 109-99 en las oficinas del área de distribución Ocotlán, ubicada en avenida Juárez número 110, código postal 
71510, Ocotlán de Morelos, Oax., para la licitación 110-99 en las oficinas del área de distribución Tlacolula, ubicada en 
carretera Internacional esquina Porfirio Díaz, código postal 70400, Tlacolula de Matamoros, Oax., para las licitación 112-
99 en las oficinas del área de distribución Teapa, ubicada en avenida Carlos Ramos número 203, código postal 86800, 
Teapa, Tab., para la licitación 113-99 en las oficinas del área de distribución Pichucalco, ubicada en calle Juárez número 
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98, código postal 29520, Pichucalco, Chis., para la licitación 114-99 en las oficinas de distribución área rural 
Villahermosa, ubicada en bulevar del Centro sin número, fraccionamiento Prados de Villahermosa, código postal 86130, 
Villahermosa, Tab., para la licitación 115-99 en las oficinas de Distribución Villahermosa, ubicada en bulevar del Centro 
sin número, fraccionamiento Prados de Villahermosa, código postal 86130, Villahermosa, Tab., para la licitación 116-99 
en las oficinas del área de distribución Frontera, ubicada en Juárez sin número esquina Rivapalacios, código postal 
86750, Frontera, Tab., para la licitación 117-99 en la sala de juntas de la zona de distribución Tapachula, ubicada en 
bulevar Antiguo Aeropuerto número 10, código postal 30700, Tapachula, Chis. 

∗ La visita al lugar de las obras o los trabajos se realizará el día y la hora indicados, partiendo de las oficinas de área y de 
las zonas de distribución, citadas anteriormente. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica se efectuará, para las licitaciones 093-99 y 094-99, en la sala 
de juntas de la Zona de Distribución Chontalpa, ubicada en Aquiles Calderón Marchena número 110, código postal 
86500, Cárdenas, Tab., para las licitaciones 095-99 y 096-99 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Los Ríos, 
ubicada en Independencia sin número entre 12 de Octubre y avenida Velasco Suárez, código postal 29960, Palenque, 
Chis., para las licitaciones 097-99 a 101-99 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Huajuapan, ubicada en 5 de 
Febrero esquina Violetas, fraccionamiento Jardines del Sur, código postal 67000, Huajuapan de León, Oax., para las 
licitaciones 103-99 a 105-99, 118-99 y 119-99 en la sala de juntas de la Zona de Distribución San Cristóbal, ubicada en 
avenida General Utrilla número 5, Centro, código postal 29200, San Cristóbal de las Casas, Chis., para las licitaciones 
106-99 a 110-99 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Oaxaca, ubicada en Humbolt número 209, código postal 
68000, Oaxaca de Juárez, Oax., para la licitaciones 102-99 y 111-99 en la sala de juntas de la Zona de Distribución 
Huatulco, ubicada en bulevar Chahué, lote 51 manzana 5 Sector R, código postal 70989, Bahías de Huatulco, Santa 
María Huatulco, Oax., para las licitaciones 112-99 a 116-99 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Villahermosa, 
ubicada en Pedro C. Colorado esquina Allende, código postal 86030, Villahermosa, Tab., para la licitación 117-99 en la 
sala de juntas de la Zona de Distribución Tapachula, ubicada en bulevar Antiguo Aeropuerto número 10, código postal 
30700, Tapachula,Chis. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 10% para inicio de los trabajos de todas las licitaciones, además, para las licitaciones 093-99 

y 094-99, se otorgará un anticipo del 10% para compra de materiales, en el ejercicio 1999. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: para las licitaciones 093-99 y 094-

99 que hayan realizado construcciones de edificios, para las licitaciones 095-99 a 101-99, 103-99 a 110-99, 112-99 a 
116-99, 118-99 y 119-99 que hayan realizado mejoras a líneas y redes de distribución, para la licitación 102-99 que 
hayan realizado rehabilitación de acometidas eléctricas, para la licitación 111-99 que hayan realizado construcciones de 
obras de electrificación rural y para la licitación 117-99 que hayan realizado construcciones de obra electromecánica de 
subestaciones de potencia. 

• El licitante al que se adjudique el contrato no podrá subcontratar parte de la obra. 
• Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad el cumplimiento de los requisitos que se detallan a 

continuación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los documentos 
siguientes: 

1. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, mediante la exhibición de la última declaración 
fiscal o estados financieros auditados por contador público externo autorizado por la SHCP. 

2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Cuando proceda, registro actualizado de la Cámara correspondiente. 
4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Los interesados que opten por adquirir bases de las licitaciones a través del sistema compraNET, deberán cumplir con 

los requisitos solicitados, para lo cual, previo al acto de aperturas técnicas se les revisará la documentación requerida. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán la adjudicación del contrato serán a la persona que 

reuniendo las condiciones legales técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el contrato y la 
ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión 
Federal de Electricidad. 

• Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad pagará las estimaciones autorizadas por la 
Residencia, en un plazo no mayor de 30 días calendario, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el 
supervisor de la obra. 

• La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de la licitación 111-99 fue autorizada por el ingeniero 
Jesús Eliseo Ramos, con cargo de Gerente Divisional, mediante oficio número DKAOO-044-99, de fecha 14 de junio de 
1999. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE DIVISIONAL 

ING. JESUS ELISEO RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 106720) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, SUBDIRECCION DE GENERACION, GERENCIA REGIONAL DE 
PRODUCCION CENTRAL, CON DOMICILIO EN: AVENIDA REAL DE LOS REYES NUMERO 265, COLONIA LOS 
REYES COYOACAN, MEXICO, D.F., PRODUCTO LICITADO: CLORO LIQUIDO AL 99.5% EN CONTENEDORES DE 
907 KG. CADA UNO, 690 TN, EMPRESA GANADORA QUIMAE, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE DE LA BARRANCA 
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NUMERO 3, COLONIA TLACOPAN, 50010 TOLUCA, EDO. DE MEXICO, FECHA DE FALLO 12 DE ABRIL DE 1999, 
MONTO 6’755,100.00 PESOMEX, NUMERO DE LICITACION LN-18164005-002/99. PRODUCTO LICITADO: SOSA 
CAUSTICA BASE AL 100%, 2,250 TN, EMPRESA GANADORA QUIMAE, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE DE LA 
BARRANCA NUMERO 3, COLONIA TLACOPAN, 50010 TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, FECHA DE FALLO: 12 DE 
ABRIL DE 1999, MONTO 18’218,250.00 PESOMEX, NUMERO DE LICITACION LN-18164005-004/99. PRODUCTO 
LICITADO: SUMINISTRO, INSTALACION, PUESTA EN SERVICIO Y CAPACITACION DE UN SISTEMA DE CONTROL, 
1 EQ, DECLARADA DESIERTA, FECHA DE FALLO 2 DE JUNIO DE 1999, NUMERO DE LICITACION LI-18164014-
001/99. PRODUCTO LICITADO: VENTILADOR RECIRCULADOR DE GAS, 1 PZ., EMPRESA GANADORA 
AIREQUIPOS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: RIO CONSULADO NUMERO 516, COLONIA TLATILCO, 02860 MEXICO, D.F., 
FECHA DE FALLO: 19 DE MAYO DE 1999, MONTO 1’615,000.00 PESOMEX, NUMERO DE LICITACION LI-18164014-
002/99. PRODUCTO LICITADO: REHABILITACION DE PARTES DE TURBINA DE GAS, 873 PZ., EMPRESA 
GANADORA AAR ENGINE SERVICES INC. Y/O COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL Y TURBOMAQUINARIA 
COINTUR, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE D’ MANZANA III NUMERO 33, COLONIA EDUCACION, 04400 MEXICO, 
D.F., FECHA DE FALLO: 28 DE ABRIL DE 1999, MONTO 892,469.00 DLLSUSA, NUMERO DE LICITACION LI-18164005-
012/98. PRODUCTO LICITADO: PARTES DE TURBINA DE GAS, 6,099 PZ., EMPRESA GANADORA TURBO 
DYNAMICS CORPORATION Y/O TRANSELECTRICA DEL NORTE, S.A., DOMICILIO: F. BARTOLOME DE LAS CASAS 
NUMERO 747, COLONIA ROBLE, SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L., MONTO 831,968.00 DLLSUSA, NUMERO DE 
LICITACION LI-18164005-012/98. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. MARTIN VAZQUEZ TABAREZ 

 RUBRICA. (R.- 106721) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento y reparación de transformadores de distribución, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164032-023-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$920 

2/07/1999 2/07/1999 
10:00 horas 

9/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

01 0000000000 Reparación de 107 transformadores de distribución 1 Pieza 
02 0000000000 Reparación de 128 transformadores de distribución 1 Pieza 
05 0000000000 Reparación de 63 transformadores de distribución 1 Pieza 
04 0000000000 Reparación de 65 transformadores de distribución 1 Pieza 
06 0000000000 Reparación de 82 transformadores de distribución 1 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

25 Poniente número 1515, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Federal 
de Electricidad. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El costo de las bases incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se llevará a cabo en el 
salón de usos múltiples, ubicado en Calle 25 Poniente número 1515, planta baja, colonia Volcanes, código postal 72410, 
Puebla, Puebla, en el día y hora señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén San Felipe y en los almacenes de las zonas de distribución de la División de Distribución 

Centro Oriente, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 120 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, después de recibida la factura original y evidencia de entrega de 

los equipos en destino final. 
PUEBLA, PUE., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

C.P. RAFAEL ALCAZAR DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 106723) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

18164007-005/99 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública de carácter nacional 18164007-005/99, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de licitación COSTO 

DE LAS 

BASES 

(MÁS 

IVA) 

JUNTA DE 

ACLARACI

ONES 

Recepción de proposiciones y 
apertura técnica 

PLA

ZO 

DE 

ENT

REG

A 
18164007-005/99 $1,200.00 

En compraNET: 
$1,000.00 

2 de julio de 1999 
11:00 horas 

9 de julio de 1999 
11:00 horas 

45 días 
naturales 

 
PARTI

DA 
CLAVE 

CAB
MS 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES CA

NTI

DA

D 

U
NI

D

A

D 
001 
002 
003 
004 
005 

000000 
000000 
000000 
000000 
000000 

Canastas frías Full Sector para precalentador 
Canastas frías tipo DC 

Canastas frías tipo F-27 ½ 
Canastas frías tipo FC-27 ½ 

Canastas frías tipo AB 

24 
78 
48 
48 
24 

Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de proposiciones en los 
medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
I) En forma impresa, en la oficina de adquisiciones de la C.T. Francisco Pérez Ríos, situada en kilómetro 27.5 carretera 

Jorobas-Tula, Tula de Allende, Hgo., teléfono (01 773) 2-20-44, de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las 
bases impresas es de $1,200 más IVA y su pago se realizará en la caja general de CFE, situada en kilómetro 27.5 
carretera Jorobas-Tula, Tula, Hgo. El importe se deberá cubrir en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de 
Comisión Federal de Electricidad. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx El costo de las bases es de $1,000.00 más IVA y deberá 
efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevará a cabo en la sala de juntas de la 
C.T. Francisco Pérez Ríos, ubicada en kilómetro 27.5 carretera Jorobas-Tula, Tula de Allende, Hgo.; en este acto se indicará 
la fecha de apertura de proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
b) lugar de entrega de los bienes: C.T. Francisco Pérez Ríos; 
c) condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) garantías requeridas: seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, los licitantes 

ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato; 
e) documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 

y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 
f) no se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
g) no se podrán llevar a cabo negociaciones; 
h) no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
i) se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
j) las demás contenidas en las bases de licitación. 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
LIC. FABIAN ORTIZ BASURTO 

RUBRICA. 
(R.- 106724) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
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GERENCIA DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
18164040-022-99 (LPI-DW000-0006/99) 

CONVOCATORIA 011 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública internacional número 18164040-022-99 (LPI-DW000-0006/99), bajo la cobertura de los tratados de libre 
comercio suscritos por México con los Estados Unidos de América, Canadá, Venezuela y Colombia, Costa Rica y con Bolivia, 
para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Recepción de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Plazo de entrega 

18164040-022-99 
(LPI-DW000-0006/99) 

$1,200.00 más IVA 
en compraNET: 

$1,000.00 más IVA 

22 de julio de 1999 a 
las 11:00 horas 

 4 de agosto de 1999 a 
las 11:00 horas 

90 días naturales 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

001 R00000223Z Montacarga con capacidad de 11,000 Lbs. transmisión automática, 
dos velocidades centro de carga de 24" dirección hidráulica, 

motor a gasolina 

2 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o 

adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar 
en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
I) En forma impresa, en el Departamento de Compras de la División de Distribución Peninsular, teléfonos (01-99) 

42-16-85 o 42-16-86 fax 42-16-96, situado en la Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, código postal 
97127 en Mérida, Yucatán, de 8:00 a 13:30 horas en días hábiles. El pago de las bases impresas se realizará en 
la caja divisional situada en la dirección antes mencionada. El importe se deberá cubrir con cheque certificado 
o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

II) A través del sistema electrónico de contrataciones gubernamentales denominado compraNET con dirección 
en Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx. El pago se realizará mediante los recibos 
que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevará a cabo en la sala de 
juntas del Departamento de Compras, ubicada en la Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, código postal 
97127, Mérida, Yucatán. En este acto se indicará la fecha de apertura de proposiciones económicas. 

La licitacion se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar 

redactados en español o inglés; 
b) lugar de entrega de los bienes: almacén divisional, sito en la ciudad de Mérida, Yuc. y almacén Zona Cancún, 

sito en la ciudad de Cancún, Q. Roo, en días hábiles en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas; 
c) condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 

entrega en destino final; 
d) garantías requeridas: seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, los 

licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 
importe del contrato; 

e) documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, 
poderes notariales y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 

f) no se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
g) no se podrán llevar a cabo negociaciones; 
h) no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
i) se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
j) las demás contenidas en las bases de licitación. 

MERIDA, YUC., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. MANUEL LARA CUENCA 

RUBRICA. 
(R.- 106725) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 18164003-010-99 Y 18164003-011-99 



138     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de junio de 1999 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se invita a las personas físicas o morales que, sin 
encontrarse impedidas legalmente, deseen participar en la licitaciones públicas nacionales números 18164003-010-99 y 
18164003-011-99 contempladas en las reservas transitorias de los tratados de libre comercio que nuestro país tiene signados, 
para el suministro de los bienes que se citan a continuación: 

 
Licitación No. Descripción de los bienes Cantidad Unidad Recepción de 

proposiciones 
Tiempo de 

entrega 
18164003-010-99 
18164003-011-99 

Banda transportadora de carbón 
Rodillos para banda transportadora de carbón 

3,100 
3,050 

Metro 
Pieza 

16 de julio de 1999 
16 de julio de 1999 

90 días 
90 días 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles para su consulta o adquisición (una 
vez efectuado el pago) en el Departamento de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Norte, ubicado en 
avenida Pablo A. González 650 Pte., colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León, teléfono (918) 151 30 50, 151 30 52 y 151 
30 53 desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de proposiciones, 
de 8:00 a 13:00 horas. 
Para poder participar en la presente licitación deberán realizar el pago de estas bases en la caja general de la Gerencia 
Regional de Producción Norte, situada en avenida Pablo. A. González 650 Pte., colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo 
León. El importe (más IVA) se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad, y 
por compraNET, en la cuenta y banco que indique el sistema. 
Las juntas de aclaraciones de ambas licitaciones se efectuarán el día 5 de julio de 1999, a las 10:00 horas (licitación número 
18164003-011-99) y 15:00 horas (licitación 18164003-010-99), en la sala de juntas de la Superintendencia General de la C.T. 
José López Portillo, ubicada en carretera 57 kilómetro 27.5 tramo Piedras Negras-Monclova, Nava, Coahuila, y el acto de 
recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevará a cabo el 16 de julio de 1999, a las 10:00 horas, (licitación 
18164003-011-99) y 15:00 horas (licitación 18164003-010-99), en el aula del CECAD de la Gerencia Regional de Producción 
Norte, en la siguiente dirección: avenida Pablo A. González 650 Pte., colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León, en este 
acto se indicará la fecha de apertura de proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
b) lugar de entrega de los bienes: C.T. José López Portillo, ubicada en carretera 57 kilómetro 27.5 tramo Piedras Negras-

Monclova, Nava, Coahuila. 
c) condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) no se considera abastecimiento simultáneo; 
e) garantías requeridas: de seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, presentar 

garantía de cumplimiento de contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato; 
f) documentos legales y administrativos requeridos: acta constitutiva, contrato mercantil, poder notarial del representante 

legal, estados financieros e identificación, entre otros; 
g) no se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
h) no se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) no se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas; 
j) se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo establecido en las bases de la licitación, y 
k) las demás contenidas en las bases de licitación. 

MONTERREY, N.L., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

LA PRESIDENCIA DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
(R.- 106726) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL RIO BRAVO 

SUBGERENCIA DE OPERACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación, de conformidad con lo siguiente: 
16101092-004-99 Perforación de cuatro pozos profundos (pozo 1) en grupo de trabajo El Jacobo, (pozo 2) en el ejido 

Jacobo, (pozo 3) en la colonia Búfalo, y (pozo 4) en la comunidad grupo La Gloria, en la unidad de 
riego Ojo de Dolores, Municipio de Jiménez, Chihuahua. 

16101092-005-99 Supervisión de la perforación, electrificación y equipamiento de cuatro pozos profundos en la unidad 
de riego Ojo de Dolores, Municipio de Jiménez, Chih. 

16101092-006-99 Reparación y construcción de bordos de protección en el Río Bravo, tramo San Antonio del Bravo y 
Vado de Piedra, Bajo Río Conchos, Estado de Chihuahua. 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de las licitaciones 16101092-004-99 y 16101092-005-99 fue 
autorizada por el ingeniero Abelardo Amaya Enderle, con cargo de Gerente Regional Río Bravo, el día 14 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita el lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101092-004-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

2/07/1999 5/07/1999 
13:00 horas 

5/07/1999 
10:00 horas 

13/07/1999
10:00 horas
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16101092-005-99 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

2/07/1999 5/07/1999 
14:00 horas 

5/07/1999 
10:00 horas 

13/07/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

30502 Perforación de pozos de agua 1/08/1999 
00000 Supervisión de la perforación y electrificación de pozos profundos 1/08/1999 

 
* Ubicación de la obra Jiménez, Chih. 
* La junta de aclaraciones de ambas licitaciones se llevará a cabo el día 5 de julio de 1999 en la hora mencionada arriba, 

en las oficinas del Distrito de Riego 103 Río Florido, ubicado en Zaragoza número 113, código postal 33980, Jiménez, 
Chihuahua. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas del Distrito de Riego 103 Río Florido, sitio de donde 
se partirá con destino al lugar de los trabajos, código postal 33980, Jiménez, Chihuahua. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de julio de 1999 a la hora mencionada arriba. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de julio de 1999 a la hora mencionada arriba, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de julio de 1999 a la hora mencionada arriba en la Subgerencia de Operación, sita en 
avenida Universidad número 3300 3er. piso, colonia Magisterial, código postal 33110, Chihuahua, Chihuahua. 

* Para inicio de los trabajos de ambas licitaciones se otorgará un anticipo del 10%; adicionalmente a la licitación 16101092-
004-99 se otorgará un anticipo de un 20%, para la adquisición de materiales. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita el lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101092-006-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

26/07/1999 23/07/1999 
13:00 horas 

23/07/1999 
10:00 horas 

4/08/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000 Construcción de bordos de protección 1/09/1999 
 
* Ubicación de la obra Ojinaga, Chih. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de julio de 1999 a las 13:00 horas en las oficinas de la Residencia 

General del Proyecto Bajo Río Conchos, ubicado en Zaragoza número 635, código postal 32881, Ojinaga, Chihuahua. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas de la Residencia General del Proyecto Bajo Río 

Conchos, código postal 32881, Ojinaga, Chihuahua. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en la Subgerencia de Operación sita en avenida 
Universidad número 3300 3er. piso, colonia Magisterial, código postal 33110, Chihuahua, Chihuahua. 

* Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10%. 
*** Información común a todas las licitaciones*** 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Universidad número 3300 3er. piso, colonia Magisterial, código postal 31310, Chihuahua, Chihuahua, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante comprobante de pago de forma fiscal SAT 5, pagada en cualquier 
institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Estas licitaciones no están bajo la cobertura de algún tratado. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos 

que sean similares a los del objeto de las licitaciones, lo cual deberán anexar en su propuesta. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los interesados deberán de acompañar en sobre anexo a la 

propuesta, la siguiente documentación en original y copia: 
1.- Solicitud de participación por escrito, indicando el número y descripción de la licitación en que desea participar. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último 

estado finaciero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en SHCP; el balance 
lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Para la licitación número 16101092-004-99 deberá acreditar propiedad y disponiblidad de equipos de perforación 
rotatorios para la perforación simultánea de dos pozos. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- Se deberá presentar comprobante de pago de bases de licitación con el sello del banco que certifica su entero. 
7.- En el caso de asociación en participación, los requisitos de cada uno de los asociados y asociantes deberán ser 

presentados por la empresa designada como representante común. 
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* Los planos estarán disponibles en la Subgerencia de Operación en la dirección antes citada, por lo cual, en caso de optar 
por pago mediante compraNET, deberán acudir a ésta para obtenerlos. 

* Previo al acto de presentación de propuestas, la convocante a solicitud del interesado podrá efectuar revisiones 
preliminares y registro de esta documentación en las oficinas de la Subgerencia de Operación, sita en avenida 
Universidad 3300 3er. piso, colonia Magisterial, Chihuahua, Chih., a partir de la presente convocatoria y hasta 7 días 
naturales previso al citado acto, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas y en el acto de presentación y 
apertura de propuestas se desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la propuesta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciban las estimaciones por los trabajos ejecutados 
para que la dependencia inicie su trámite de pago. 

MONTERREY, N.L., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL RIO BRAVO 

ING. ABELARDO AMAYA ENDERLE 
RUBRICA. 

(R.- 106727) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164003-012-99 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se invita a las personas físicas o morales que, sin 
encontrarse impedidas legalmente, deseen participar en la Licitación Pública Internacional número 18164003-012-99 bajo la 
cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por México con los Estados Unidos de Norteamérica y Canadá, con 
Venezuela y Colombia, con Costa Rica y con Bolivia, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

Licitación No. Descripción de los bienes Cantidad Unidad Recepción de 
proposiciones 

Tiempo de entrega

18164003-012-99 Pista superior de molienda 
Pista inferior de molienda 

Esfera de molienda diámetro 768 mm. 
Esfera de molienda diámetro 760 mm. 

17 
17 
121 
60 

Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 

3 de agosto de 1999 150 a 180 días

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles para su consulta o adquisición (una 
vez efectuado el pago) en el Departamento de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Norte, ubicado en 
avenida Pablo A. González 650 Pte., colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León, teléfonos (918) 151 30 50, 151 30 52 y 
151 30 53 desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de 
proposiciones, de 8:30 a 13:00 horas. 
Para poder participar en la presente licitación deberán realizar el pago de estas bases en la caja general de la Gerencia 
Regional de Producción Norte, situada en avenida Pablo. A. González 650 Pte., colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo 
León. El importe (más IVA) se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad, y 
por compraNET, a la cuenta y banco que indique el sistema. 
La junta de aclaraciones se efectuará el día 19 de julio 1999 a las 10:00 horas, el acto de recepción y apertura de 
proposiciones técnicas se llevará a cabo el día 3 de agosto 1999, a las 10:00 horas en el aula del CECAD de la Gerencia 
Regional de Producción Norte, en la siguiente dirección: avenida Pablo A. González 650 Pte., colonia San Jerónimo, 
Monterrey, Nuevo León; en estos actos se indicarán las fechas de apertura de proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
b) lugar de entrega de los bienes: C.T. José López Portillo, ubicada en carretera 57 kilómetro 27.5 Piedras Negras-

Monclova, Nava, Coahuila; 
c) condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) no se considera abastecimiento simultáneo; 
e) garantías requeridas: de seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, presentar 

garantía de cumplimiento de contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato; 
f) documentos legales y administrativos requeridos: acta constitutiva, contrato mercantil, poder notarial del representante 

legal, estados financieros e identificación, entre otros; 
g) no se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
h) no se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) no se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas; 
j) se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo establecido en las bases de la licitación, y 
k) las demás contenidas en las bases de licitación. 

MONTERREY, N.L., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

LA PRESIDENCIA DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
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(R.- 106729) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. CENTRO 
AV. IRAPUATO S/N, CD. INDUSTRIAL, C.P. 36541, IRAPUATO, GTO. 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas se da a conocer la identidad 
de los ganadores de las licitaciones públicas nacionales que se indican a continuación: 
Licitación Pública Nacional número 18164078-001-99.- El 15 de abril de 1999 se emitió el fallo respectivo para la adquisición 
de tableros de protección, control y medición, resultando ganadoras las empresas ABB Sistemas, S.A. de C.V., con domicilio 
en Henry Ford número 4 esquina Dr. Gustavo Baz, fraccionamiento Industrial San Nicolás, código postal 54030, Tlalnepantla, 
Estado de México, para el suministro de 5 secciones de tableros, el monto total adjudicado es de $6'340,158.00 y Siemens, 
S.A. de C.V., con domicilio en Poniente 116 número 592, colonia Industrial Vallejo, México, D.F., para el suministro de 2 
secciones de tableros, el monto total adjudicado es de $3'628,021.48, respectivamente. 
Licitación Pública Nacional número 18164078-002-99.- El 5 de mayo de 1999 se emitió el fallo respectivo para la adquisición 
de torres de acero extragalvanizado para L.T., resultando ganadoras las empresas ABB Sistemas, S.A. de C.V., con domicilio 
en Henry Ford número 4 esquina Dr. Gustavo Baz, fraccionamiento Industrial San Nicolás, código postal 54030, Tlalnepantla, 
Estado de México, para el suministro de 217 torres, el monto total adjudicado es de $87'831,344.94; Torres Mexicanas, S.A. 
de C.V., con domicilio en Reforma número 301, zona industrial, código postal 25680, Ciudad Frontera, Coah., para el 
suministro de 267 torres, el monto total adjudicado es de $117'332,604.58; Forjas Metálicas, S.A. de C.V., con domicilio en 
avenida Nogalar Sur número 300, código postal 66480, San Nicolás de los Garza, N.L., para el suministro de 179 torres, el 
monto total adjudicado es de $121'319,884.67 y Mantenimientos Técnicos, S.A., con domicilio en retorno Alfredo del Mazo 
número 3, fraccionamiento Industrial El Pedregal, Ciudad Adolfo López Mateos, Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 
para el suministro de 420 torres, el monto total adjudicado es de $51'396,859.66, respectivamente. 
Licitación Pública Internacional número 1864078-003-99.- El 6 de mayo de 1999 se emitió el fallo respectivo para la 
adquisición de equipo de comunicación por onda portadora (Oplat), resultando ganadora la empresa Siemens AG C/O 
Siemens, S.A. de C.V., con domicilio en Poniente 116 número 592, colonia Industrial Vallejo, México, D.F., para el suministro 
de 13 partidas de equipo y refacciones para Oplat, el monto total adjudicado en moneda nacional es de $36'217,399.84. 
Licitación Pública Internacional número 1864078-004-99.- El 6 de mayo de 1999 se emitió el fallo respectivo para la 
adquisición de aisladores de porcelana tipo poste, resultando ganador la empresa Lapp Insulator Co. y/o Accel, S.A. de C.V., 
con domicilio en Belén número 795, zona Centro, código postal 44280, Guadalajara, Jal., para el suministro de 2755 
aisladores de porcelana tipo poste, el monto total adjudicado en moneda nacional es de $9'990,665.38. 

IRAPUATO, GTO., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL CENTRO 
ING. GUILLERMO GONZALEZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 106730) 

INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 
DELEGACION JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de material de construcción, material de oficina y material de cocina y dormitorio, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la C.P. Auricela Betanzos Manuel, con 
cargo de secretaría técnica del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 1 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
20421010-001-99 $500 

Costo en compraNET: 
$450 

28/06/1999 28/06/1999 
11:00 horas 

5/07/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C720810004 Cemento tipo I 
 2 C720200012 Alambre recocido 
 3 C720200016 Alambrón 
 4 C720800002 Cal 
 5 C720200104 Varilla corrugada 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

20421010-002-99 $200 
Costo en compraNET: 

$150 

28/06/1999 28/06/1999 
13:00 horas 

5/07/1999
14:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C210000208 Broches para fólder 
 2 C210000040 Cintas para máquinas de oficina 
 3 C210000042 Clips 
 4 C210000052 Correctores para máquina de escribir 
 5 0000000000  Acetatos 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

20421010-003-99 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

29/06/1999 29/06/1999 
10:30 horas 

6/07/1999
10:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C180000032 Budinera 
 2 C180000048 Cuchara mesa 
 3 C750200026 Cobertores 
 4 I450600162 Litera 
 5 I450600080 Colchón (box-spring) 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Amado Nervo 201, colonia Ladrón de Guevara, Guadalajara, Jalisco, mayor información a los teléfonos 616-63-89, 616-
63-90. 

• La forma de pago es, depósito banco Bital, mediante el recibo que genera el sistema compraNET, o en las instalaciones 
de la Delegación Jalisco, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Nacional Indigenista o en efectivo. 

• La junta de aclaraciones, apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en las instalaciones de la 
Delegación Jalisco, ubicadas en la calle de Reforma número 1718, colonia Ladrón de Guevara, Guadalajara, Jal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega de los bienes: se especifica en bases. 
• Condiciones de pago: cinco días hábiles siguientes, a partir de la entrega total de los bienes, previa presentación de la 

factura. 
• Plazo de entrega: se especifica en bases. 
• Lugar, días y horarios de entrega: se especifica en bases. 

GUADALAJARA, JAL., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIA TECNICA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. AURICELA BETANZOS MANUEL 
RUBRICA. 

(R.- 106731) 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MONTERREY 

ZARAGOZA Y OCAMPO S/N, CENTRO DE LA CIUDAD DE MONTERREY, N.L. 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

OFICINAS DE DIRECCION DE COMBATE A LA POBREZA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación Descripción Monto 
contratado 

Adjudicado a: Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

OP-SP-13/98-C Introducción de agua potable en la 
colonia Fomerrey 113 

1,172,392.64 Condulíneas, S.A. 
de C.V. 

21-May-99 20-Jul-99 

 
MONTERREY, N.L., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. HUMBERTO RAMOS HINOJOSA 

RUBRICA. 
(R.- 106734) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
16101032-005-99   31/05/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad 

de medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a: 
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1 1,500 Complementación de 
1,500 expedientes de uso 
público urbano en la zona 

sur del 
Estado de Veracruz. 

Visita, 
expedientes e 

informe 

319.54 479,307.21 Consultores en 
Geología, 

S.A. de C.V. 

 
XALAPA, VER., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL GOLFO CENTRO 

ING. HORACIO F. RUBIO VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 106736) 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CAMPECHE 

DIRECCION JURIDICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional para la 
contratación de equipo informático, de laboratorio, médico, mobiliario y equipo de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
29024001-008-99 $1,500 

en compraNET: $1,300 
2/07/1999 7/07/1999 

17:00 horas 
13/07/1999
17:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I180000064 Microcomputadora 
 2 I150200232 Monitor 11
 3 I330000100 Regulador corriente, voltaje y de tensión 
 4 I180000116 Servidor de red 
 5 I180000162 Impresora láser 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
29024001-009-99 $800 

en compraNET: $600 
2/07/1999 7/07/1999 

18:00 horas 
13/07/1999
18:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I180000064 Microcomputadora 
 2 I150200232 Monitor 
 3 I180000038 Impresora de matriz de impacto 
 4 C870000064 Modem asíncrono 30
 5 I180000132 Tarjeta de red 15

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
29024001-010-99 $800 

en compraNET: $600 
2/07/1999 7/07/1999 

18:45 horas 
13/07/1999
18:45 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I180000064 Microcomputadora 
 2 I150200232 Monitor 
 3 0000000000  Kit multimedia 
 4 I180000162 Impresora láser 
 5 I180000034 Impresora 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
29024001-011-99 $800 

en compraNET: $600 
2/07/1999 7/07/1999 

19:30 horas 
13/07/1999
19:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I180000118 Estación de trabajo 
 2 I180000064 Microcomputadora 
 3 I150200232 Monitor 
 4 I180000064 Microcomputadora 
 5 I180000004 Concentradores 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
29024001-012-99 $800 

en compraNET: $600 
2/07/1999 7/07/1999 

20:15 horas 
13/07/1999
20:15 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I180000064 Microcomputadora 
 2 I180000064 Microcomputadora 
 3 I150200232 Monitor 
 4 I180000004 Concentradores 
 5 I180000064 Microcomputadora 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
29024001-013-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,300 

2/07/1999 7/07/1999 
21:00 horas 

13/07/1999
21:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Lotus Domino Intranet Starter Pack Ver. 2.0 
 2 0000000000  Licencia Total Campus Option. Comunicattions Lotus 2,500
 3 0000000000  Lotus Learning Space Ver. 2.5 
 4 0000000000  Licencia Total Campus Option. Learning Space Lotus 2,500
 5 0000000000  Lotus Same Time Server Ver. 1.0 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
29024001-014-99 $1,500 

en compraNET: $1,300 
2/07/1999 7/07/1999 

21:45 horas 
13/07/1999
21:45 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I060600190 Espectrofotómetro 
 2 I060600636 Horno 
 3 I060600190 Espectrofotómetro 
 4 I060600190 Espectrofotómetro 
 5 0000000000  Sistema de hidruros de mercurio 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
29024001-015-99 $1,500 

en compraNET: $1,300 
2/07/1999 7/07/1999 

22:30 horas 
13/07/1999
22:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Sistema de identificación microbiológico 
 2 0000000000  Sistema semiautomatizado de identificación y antibiograma 
 3 0000000000  Campana de flujo laminar 
 4 I060200282 Esterilizador o autoclave 
 5 I060200172 Centrífuga 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
29024001-016-99 $1,000 

en compraNET: $800 
2/07/1999 8/07/1999 

17:30 horas 
14/07/1999
17:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I060200282 Esterilizador o autoclave 
 2 I150200232 Monitor 
 3 I090000310 Mesa de cirugía 
 4 I090000284 Lavabo cirujano 
 5 0000000000  Bomba infusión 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
29024001-017-99 $1,000 

en compraNET: $800 
2/07/1999 8/07/1999 

18:15 horas 
14/07/1999
18:15 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I060400428 Microscopios 
 2 I060200172 Centrífuga 
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 3 0000000000  Centrífuga clínica 
 4 I060600042 Balanza (científico) 
 5 0000000000  Electrocardiógrafos portátiles 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
29024001-018-99 $1,000 

en compraNET: $800 
2/07/1999 8/07/1999 

19:00 horas 
14/07/1999
19:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I060400428 Microscopios 
 2 I060400428 Microscopios 
 3 0000000000  Sistema fotomicrográfico 
 4 0000000000  Sistema detector inteligente 
 5 0000000000  Sistema posicionador global 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
29024001-019-99 $500 

en compraNET: $400 
2/07/1999 8/07/1999 

19:45 horas 
14/07/1999
19:45 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I450600084 Congelador 
 2 0000000000  Cámara digital 
 3 I180000162 Impresora láser 
 4 I421600004 Motor eléctrico 
 5 0000000000  Bomba de alta presión para lavar serpentines 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
29024001-020-99 $800 

en compraNET: $600 
2/07/1999 8/07/1999 

20:30 horas 
14/07/1999
20:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Ahumador 
 2 0000000000  Procesador de alimentos 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
29024001-021-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$800 

2/07/1999 8/07/1999 
21:15 horas 

14/07/1999
21:15 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I450400002 Acondicionador aire 
 2 I450400002 Acondicionador aire 
 3 I450400002 Acondicionador aire 
 4 0000000000  Copiadora 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
29024001-022-99 $800 

en compraNET: $600 
2/07/1999 8/07/1999 

22:00 horas 
14/07/1999
22:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I450400252 Mesa de trabajo de metal 15
 2 I450400248 Mesa de trabajo 15
 3 I450400314 Silla 64
 4 I450400126 Estante 
 5 0000000000  Anaquel metálico 20

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
29024001-023-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

2/07/1999 8/07/1999 
22:45 horas 

14/07/1999
22:45 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Cuatrimoto 
 2 C660605028 Llantas de hule para motocicleta 
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 3 C660605028 Llantas de hule para motocicleta 
 4 0000000000  Rin 8 
 5 0000000000  Rin 9 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Agustín Melgar sin número, colonia Lindavista, código postal 24030, Campeche, Campeche; con el siguiente 
horario de 8:00 a 12:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Universidad Autónoma de 
Campeche. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días 7 y 8 de julio de 1999, en los horarios señalados en la presente 
convocatoria, en la sala de juntas del H. Consejo Universitario, situado en el cuarto piso de la torre de Rectoría, Ciudad 
Universitaria, ubicada en avenida Agustín Melgar sin número, colonia Lindavista, código postal 24030, Campeche, 
Campeche. 

* Los actos de presentación de propuestas técnica y económica serán los días 13 y 14 de julio de 1999. 
* Las aperturas de las propuestas técnicas se efectuarán los días 13 y 14 de julio de 1999 y las aperturas de las 

propuestas económicas los días 20 y 21 de julio de 1999, en los horarios señalados en la presente convocatoria, en la 
sala de juntas del H. Consejo Universitario, cuarto piso de la torre de Rectoría. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. en la Dirección General de Servicios Administrativos, ubicada en la planta baja de la torre de 

Rectoría, Ciudad Universitaria, en días hábiles en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: treinta días naturales, contados a partir del día siguiente de la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: a los 15 días naturales siguientes, contados a partir de la fecha de entrega de la totalidad 

de los bienes y facturas debidamente requisitadas. 
CAMPECHE, CAMP., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CAMPECHE 
MTRO. JOSE ALBERTO ABUD FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 106740) 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
SECRETARIA EJECUTIVA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
18111001-006-99  12/05/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 6 Automóvil sedán 4 
cilindros 

Pza. 155,797.1000 934,782.6000 Auto Shat, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE MAYO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
LIC. PEDRO ORTEGA HERRERA 

 RUBRICA. (R.- 106742) 
INSTITUTO DE SERVICIOS EDUCATIVOS Y PEDAGOGICOS DE BAJA CALIFORNIA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Enrique Postlethwaite 
Preciado, con cargo de Coordinador General Administrativo, el día 11 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

32110001-002-99 $1,000 
Costo en compraNET: $900 

2/07/1999 29/06/1999 
10:00 horas 

12/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I180000064 Microcomputadora 
2 I180000064 Microcomputadora 
3 I180000064 Microcomputadora 
4 0000000000  Regulador de voltaje 
5 0000000000  Módulo SIMM de memoria RAM 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar Anáhuac y Mar Cantábrico sin número, colonia Anáhuac, código postal 21060, Mexicali, Baja California, con el 
siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de junio de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas del Instituto, 
ubicada en bulevar Anáhuac y Mar Cantábrico sin número, colonia Anáhuac, código postal 21060, Mexicali, Baja 
California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de julio de 1999 a las 10:00 horas en bulevar Anáhuac y Mar Cantábrico sin número, 
colonia Anáhuac, código postal 21060, Mexicali, Baja California. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Informes al Departamento de Recursos Materiales al teléfono (65) 55-48-22 fax (65) 55-48-23 con el contador público 

Filiberto Mercado Castañeda. 
* Lugar de entrega en los almacenes del Instituto, ubicados en los municipios de Mexicali, Tijuana, Ensenada y Tecate 

Baja California, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 25 días después del día de fallo. Las condiciones de pago serán: se otorgará un anticipo del 30%, y 

70% restante a la entrega de los materiales contratados. 
MEXICALI, B.C., A 22 DE JUNIO DE 1999. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE COMPRAS 
LIC. ENRIQUE POSTLETHWAITE PRECIADO 

RUBRICA. 
(R.- 106746) 

AEROPUERTO DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE MAZATLAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09517001-003-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

26/07/1999 26/07/1999 
11:00 horas 

26/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación de la subestación eléctrica de ayudas visuales y trabajos 
complementarios en el Aeropuerto de Mazatlán, Sinaloa 

16/08/1999 

 
* Ubicación de la obra: Aeropuerto de Mazatlán, Sinaloa. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, con 
el siguiente horario de 10:00 a 17:00 horas o al teléfono 5133-10-00, extensiones 3612 y 3613 o en el Aeropuerto de 
Mazatlán, S.A. de C.V., con horario de 10:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en cheque certificado o de caja a favor de Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V., por el importe 
correspondiente más IVA. En compraNET; mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de julio de 1999 a las 11:00 horas en Administración del Aeropuerto 
Internacional de Mazatlán, Sinaloa, ubicado en carretera Internacional al Sur, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Administración del Aeropuerto Internacional de Mazatlán, 
Sinaloa, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día y hora indicados en la licitación en las 
instalaciones del Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

a) Documentación comprobatoria del capital contable requerido con base en los últimos estados financieros auditados 
por un contador público externo registrado o, en su caso, demuestre el capital con su última declaración fiscal. 

b) Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente en sus obligaciones 
fiscales. 
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c) Documentación que compruebe su experiencia en trabajos de manejo de alta tensión para alimentación eléctrica en 
pistas de Aeropuertos en Operación, presentando documentación exclusiva de la experiencia requerida como 
empresa, para la licitación 09517001-003-99. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
a) Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
b) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
c) Solicitud de aceptación en la Subgerencia de Concursos y Contratos, donde se le extenderá una constancia de 

aceptación antes de adquirir las bases. Dicha constancia deberá de formar parte en la documentación de la 
propuesta técnica (documento A). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V., con base en los 
análisis comparativos de las proposiciones admitidas y su propio presupuesto de obra, emitirá el fallo mediante el cual, en 
su caso, se adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia 
requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más 
proposiciones satisfacen los requerimientos de la empresa, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
solvente más baja; contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones se presentarán en periodos no menores a 15 días naturales, mismas que 
deberán pagarse por parte de la empresa dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha 
en la que hubiere recibido el residente de supervisión de la obra; si llegaran a existir diferencias técnicas o numéricas, 
éstas se incorporarán en la siguiente estimación. El concursante deberá considerar que el otorgamiento de los anticipos 
será 10% para inicio de trabajos y 20% para compra de equipo y materiales de instalación permanente. 

* La presentación y apertura de las proposiciones, así como el fallo respectivo, se efectuarán en la fecha y hora indicadas 
para la licitación, en la sala de juntas del Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V., situado en carretera Internacional al Sur, 
código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa. 

* Los planos correspondientes a la licitación que se requieran serán entregados en la Subgerencia de Concursos y 
Contratos de Servicios Aeroportuarios del Centro Norte, S.A. de C.V., o en las oficinas que ocupa la Administración del 
Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V. 

MAZATLAN, SIN., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 

HELEN COLLARD DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 106747) 
AEROPUERTO DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE MAZATLAN 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09517001-002-99   16/06/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Trabajos de conservación y 
mantenimiento en áreas de edificios y 

operativas 

878,392.4700 763,819.5400 Construcciones Dameje, 
S.A. de C.V. 

 
MAZATLAN, SIN., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
HELEN COLLARD DE LA ROCHA 

RUBRICA. 
(R.- 106748) 

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisiciones de diversos bienes, de conformidad con lo siguiente: 
(Licitación 17, materiales y útiles de oficina) 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

11161001-017-99 $700 
Costo en compraNET: 

$420 

5/07/1999 5/07/1999 
10:00 horas 

12/07/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 C210000066 Espiral plástico 
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2 C660200004 Cuadernos, blooks y similares 
3 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 
4 C660200999 Papel engomado (etiquetas) 
 5 C660400026 Papel bond 

 
(Licitación 18, material de limpieza) 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

11161001-018-99 $700 
Costo en compraNET: 

$420 

6/07/1999 6/07/1999 
10:00 horas 

13/07/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C660200018 Papel higiénico y facial 
 2 C420000042 Desodorante 
 3 C750400062 Franela 
4 C420000048 Detergentes 
 5 C660600016 Guantes de hule 

 
(Licitación 19, consumibles de cómputo) 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

11161001-019-99 $700 
Costo en compraNET: 

$420 

7/07/1999 7/07/1999 
10:00 horas 

14/07/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C870000028 Tinta para impresión 
 2 C360000050 Videocasete 
3 C360000002 Acetatos 
 4 C360000010 Discos magnéticos flexibles 
 5 C870000006 Cinta para impresora 

 
(Licitación 20, materiales de construcción) 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

11161001-020-99 $700 
Costo en compraNET: 

$420 

8/07/1999 8/07/1999 
10:00 horas 

15/07/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C390000190 Lija 
2 C390000036 Brocha 
3 C841000072 Pinturas vinílicas 
4 C691200006 Triplay de pino 
 5 C841000048 Pinturas anticorrosivas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Dr. Río de la Loza número 148-8o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones y de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales, ubicado en calle Dr. Río de la Loza número 148- 7o. piso, colonia 
Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: avenida Acueducto de Guadalupe número 1104, colonia San Pedro Ticomán, Delegación Gustavo A. 

Madero, código postal 07340, los días lunes a viernes en el horario de entrega: 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: lo indicado en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: las indicadas en las bases de licitación y señaladas en el artículo 52 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
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DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
CARLOS SIFUENTES CORONA 

RUBRICA. 
(R.- 106749) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de papelería y artículos de oficina y material para equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de prop
apertura técnica

16101007-001-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

2/07/1999 6/07/1999 
10:00 horas 

9/07/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 C870000034 Portadisquetes 
 2 C660200002 Cajas de cartón (corrugado, liso y plegadizo) 
 3 C660200004 Carpetas para archivo 
 4 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 
 5 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
16101007-002-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

2/07/1999 8/07/1999 
10:00 horas 

16/07/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 C660605024 Llantas de hule para camioneta 
 2 C660605018 Llantas de hule para automóvil 
 3 C660605022 Llantas de hule para camión 
 4 C660605024 Llantas de hule para camioneta 
 5 C660605024 Llantas de hule para camioneta 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
16101007-003-99 $300 

Costo en compraNET: 
$200 

2/07/1999 8/07/1999 
12:00 horas 

19/07/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Adaptadores 
 2 0000000000  Pastillas palintest 
 3 0000000000  Cuñetes 
 4 0000000000  Algodón 
 5 0000000000  Bailers 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
16101007-004-99 $800 

Costo en compraNET: 
$700 

2/07/1999 12/07/1999 
10:00 horas 

20/07/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I480800052 Camión Pick-Up 
 2 I480800052 Camión Pick-Up 
 3 I480800036 Camión doble tracción 
 4 I480800014 Automóvil sedán 2 puertas 
 5 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
16101007-005-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

2/07/1999 12/07/1999 
16:00 horas 

27/07/1999
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción 
 1 I450400180 Máquina calculadora eléctrica 
 2 I450400320 Sillón 
 3 I450400314 Silla 
 4 I450400314 Silla 
 5 I450400112 Engargoladora perforadora 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta siete 
días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Gerencia Regional Noroeste, ubicada en bulevar Paseo de la Cultura y Comonfort, edificio México 3er. piso, colonia Villa de 
Seris, código postal 83280, Hermosillo, Son., de 8:00 a 15:00 horas. El costo de las bases deberá ser cubierto con cheque 
certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por el convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y 
haya presentado la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. Además la Comisión Nacional del Agua podrá adjudicar 
total o parcialmente el contrato o pedido correspondiente en función de sus recursos presupuestales, técnicos o de cualquier 
otra circunstancia, el o los proponentes aceptarán las condiciones desde la presentación de las propuestas. 
La propuesta deberá presentarse en idioma español y en moneda nacional, las condiciones de pago serán de 20 (veinte) días 
naturales después de la presentación de la factura, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. Para información adicional favor de comunicarse a los teléfonos 01(62)13-04-10 y 13-03-45. 

HERMOSILLO, SON., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL 

ING. MIGUEL ANGEL JURADO MARQUEZ 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de material para oficina, papelería y consumibles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008021-001-99 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

30/06/1999 30/06/1999 
10:00 horas 

7/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C360000002 Acetato transparencias serográficas 
2 C360000002 Acetato transparencias serográficas 
3 C360000002 Acetato transparencias serográficas 
4 0000000000  Block 
5 0000000000  Block 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada Héroes de Chapultepec número 1125, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de junio de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Subdelegación Administrativa, ubicada en calzada Héroes de Chapultepec número 1125, colonia Reforma, código postal 
68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 7 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 12 de julio de 1999 a las 10:00 horas en calzada Héroes de Chapultepec número 1125, colonia 
Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: Mártires de Tacubaya número 517, colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oax., código postal 68000, los 

días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: en el mes de julio dentro de los diez días posteriores a la formalización del pedido, y de agosto a 

diciembre dentro de los diez días hábiles de cada mes. 
* Las condiciones de pago serán: mensual y dentro de los veinte días naturales posteriores a la presentación de la factura 

debidamente requisitada. 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
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DELEGADO ESTATAL 
DR. CARLOS TORRES AVILES 

RUBRICA. 
(R.- 106754) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para el 
suministro de ropa y equipo especial de protección, materiales y útiles de oficina, papel duplicador, papel para fax, 
consumibles para equipo de cómputo, llantas y acumuladores, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101032-006-99 Suministro de ropa y equipo especial de protección 1 Lote 8/07/1999
9:00 horas

16101032-007-99 Suministro de materiales y útiles de oficina 1 Lote 8/07/1999
12:00 horas

16101032-008-99 Suministro de papel duplicador tamaño carta 
Suministro de papel duplicador tamaño oficio 

Suministro de papel para fax (caja con 6 rollos de 30 Mts. c/u) 

1,511 
383 
108 

Millar 
Millar 
Caja 

9/07/1999
9:00 horas

16101032-009-99 Suministro de consumibles para equipo de cómputo 1 Lote 9/07/1999
12:00 horas

16101032-010-99 Suministro de llantas 1 Lote 12/07/1999
9:00 horas

16101032-011-99 Suministro de acumuladores 1 Lote 12/07/1999
12:00 horas

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Francisco Javier Clavijero número 19, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz, hasta siete días naturales 
previos al acto de presentación y apertura de propuestas, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas. Para mayor 
información comunicarse a los teléfonos 18-04-81 y 17-22-10. 

∗ La forma de pago y el costo es, en convocante, cheque certificado a favor de Tesorería de la Federación, por un importe 
de $600.00 (seiscientos pesos 00/100 M.N.). El costo en compraNET, es de $550.00 (quinientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.), mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia Regional Golfo Centro, ubicada en calle 
Francisco Javier Clavijero número 19, colonia Centro, quinto piso, código postal 91000, Xalapa, Ver., en las fechas y 
horarios que se detallan en las bases. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: almacén general de la Gerencia Regional Golfo Centro, ubicado en la calle Odontólogos número 6, 

colonia Virginia Cordero, Vda. de Murillo Vidal, Xalapa, Ver., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 
15:00 horas. 

∗ Los plazos de entrega se detallan en las bases. 
∗ Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales posteriores a la fecha registrada en el aviso de alta almacenaria. 

XALAPA, VER., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
GERENTE REGIONAL 

ING. HORACIO FCO. RUBIO VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 106755) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de neumáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008021-002-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

30/06/1999 30/06/1999 
16:00 horas 

7/07/1999
16:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción 
1 C660605018 Llantas de hule para automóvil 
2 C660605024 Llantas de hule para camioneta 
3 C660605024 Llantas de hule para camioneta 
4 C660605018 Llantas de hule para automóvil 
5 C660605024 Llantas de hule para camioneta 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada Héroes de Chapultepec número 1125, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación y a 
disposición de la SAGAR Delegación Oaxaca. 

* En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de junio de 1999 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la 

Subdelegación Administrativa, ubicada en calzada Héroes de Chapultepec número 1125, colonia Reforma, código postal 
68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 7 de julio de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de julio de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 12 de julio de 1999 a las 16:00 horas, en calzada Héroes de Chapultepec número 1125, colonia 
Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general de la Delegación, en Mártires de Tacubaya 517, colonia Centro, Oaxaca de Juárez, 

Oax., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: el mes de julio dentro de los 10 días hábiles posteriores a la aceptación y firma del pedido, y de agosto 

a diciembre dentro de los primeros 10 días hábiles de cada mes. 
* Las condiciones de pago serán: el pago será mensual y dentro de los 20 días naturales posteriores a la presentación de 

la factura debidamente requisitada. 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. CARLOS TORRES AVILES 

RUBRICA. 
(R.- 106756) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008021-003-99 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

1/07/1999 1/07/1999 
10:00 horas 

8/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I180000064 Microcomputadora 
2 I180000162 Impresora láser 
3 I180000168 Impresora inyección de tinta para microcomputadora 
4 0000000000  Monitores 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada Héroes de Chapultepec número 1125, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación y a disposición 
de la Delegación Estatal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subdelegación Administrativa, ubicada en calzada Héroes de Chapultepec número 1125, colonia Reforma, código postal 
68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 13 de julio de 1999 a las 10:00 horas en calzada Héroes de Chapultepec número 1125, colonia 
Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Lugar de entrega: en el almacén general, ubicado en Mártires de Tacubaya 517, colonia Centro, los días de lunes a 
viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: dentro de los 30 días naturales posteriores a la aceptación y firma del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: mensualmente conforme a nuestra disponibilidad presupuestal y dentro de los veinte 

días naturales posteriores a la presentación de la factura. 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. CARLOS TORRES AVILES 

RUBRICA. 
(R.- 106757) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de vehículos terrestres, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008021-004-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

1/07/1999 1/07/1999 
16:00 horas 

8/07/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I480800014 Automóvil sedán 2 puertas 
2 I480800052 Camión Pick-Up 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada Héroes de Chapultepec número 1125, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación y a disposición 
de la Delegación Estatal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de julio de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la 
Subdelegación Administrativa, ubicada en calzada Héroes de Chapultepec número 1125, colonia Reforma, código postal 
68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de julio de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de julio de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 13 de julio de 1999 a las 16:00 horas en calzada Héroes de Chapultepec número 1125, colonia 
Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general: ubicado en Mártires de Tacubaya número 517, colonia Centro, los días de lunes a 

viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: dentro de los 30 días naturales posteriores a la firma del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: mensualmente, conforme a nuestra disponibilidad presupuestal y a partir de la 

presentación de la factura debidamente requisitada. 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. CARLOS TORRES AVILES 

RUBRICA. 
(R.- 106758) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SEMARNAP 

GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE 
SUBGERENCIA DE OPERACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción de 5.54 kilómetros de canales, canal principal del kilómetro 9+569 al 10+880, lateral número 1 
del kilómetro 0+500 al 1+818; lateral número 2 del 0+000 al 2+200, lateral número 3 del 0+000 al 0+801 y rehabilitación de 
1.28 kilómetros de canal principal, del 7+444 al 7+780 y del 8+100 al 9+040 y estructuras en la unidad de riego El Oyul, 
Municipio de Antiguo Morelos, Estado de Tamaulipas al amparo del contrato número SGO-GRGN-TAM-99-04A, de 
conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

16101093-011-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/07/1999 
 

13/07/1999 
16:00 horas 

13/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio

 30303 Construcción de 5.54 km de canales, canal principal del km 9+569 al 10+880, lateral No. 1 del km 0+500 al 
1+818; lateral No. 2 del 0+000 al 2+200, lateral No. 3 del 0+000 al 0+801 y rehabilitación de 1.28 km de 
canal principal, del 7+444 al 7+780 y del 8+100 al 9+040 y estructuras en la Unidad de Riego El Oyul, 

Municipio de Antiguo Morelos, Edo. de Tamaulipas 

15/08/1999 

 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta siete 

días naturales previos al acto para la presentación y apertura de proposiciones en 12 Morelos y Matamoros número 202, 
Zona Centro, código postal 87000, Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas al teléfono 01-131-5-33-88, de lunes a 
viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx 

* Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual, en caso de optar por pago mediante 
compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

* Se reduce el plazo para la presentación y apertura de proposiciones de acuerdo a la autorización de la Gerencia Regional 
Golfo Norte mediante oficio número B00.00.R11.- 091/99, de fecha 17 de junio de 1999. 

* La forma de pago es, en convocante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, o recibo de 
pago en formato SHCP-5, en compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

* El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones de la licitación número 
16101093-011-99, será en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua en bulevar Enrique Cárdenas número 1000, 
Pte. Altos, código postal 89800, Ciudad Mante, Estado de Tamaulipas, en los horarios y fechas señalados. 

* La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en el horario y fecha señalados en las oficinas de la 
Gerencia Regional Golfo Norte, sitas en Lib. Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, Ciudad Victoria, 
Estado de Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en esta licitación consiste en haber realizado obras 

similares al tipo de obra que se está licitando, lo cual demostrará con copias de contratos u otro documento oficial que 
acredite lo anterior, la cual deberá anexar a su propuesta (documento AT-3). 

* Los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta la siguiente documentación en original y copia (en el 
caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, 
así como el contrato simple de asociación): 

1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la licitación en la cual desea participar. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el 

último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la S.H.C.P. y el 
balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Ficha de depósito por inscripción generada en compraNET, en su caso. 
6.- Con respecto a la Resolución Miscelánea Fiscal para efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación 

deberán presentar escrito conforme se indica en las bases en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, lo 
siguiente: 

a) Que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, excepto las del ISAN e 
ISTUV correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado las declaraciones de pagos 
provisionales correspondientes a 1998 y 1999 por los mismos impuestos. 

b) Que no se tiene adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, excepto ISAN e ISTUV. 
En relación a la documentación legal, previó al acto de presentación y apertura de las proposiciones, la convocante a solicitud 
del interesado, podrá efectuar revisiones preliminares y registro de esta documentación en 12 Matamoros y Morelos número 
202, Zona Centro, código postal 87000, Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta siete días naturales antes de los citados actos, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 
horas, en el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados 
por la convocante. 
Independientemente de que se efectúen revisiones preliminares, el interesado deberá presentar su documentación en sobre 
anexo a su propuesta. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las condiciones de pago son mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de servicios, asimismo el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 30 
días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente general del proyecto. 
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* No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajo. 
* Anticipos: para la licitación número 16101093-011-99, 10% para inicio de la obra de la asignación presupuestal aprobada 

para el contrato, y 20% de la asignación aprobada al contrato, para la compra y producción de materiales de 
construcción, la adquisición de equipos de instalación permanente y demás insumos 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL 

ING. ALFREDO MORA MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 106759) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de vehículos automotores de diversas especificaciones, suministro de llantas, adquisición de 
mobiliario y equipo de oficina, suministro de material para oficina, material para equipo de cómputo y papel para fotocopiado, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Alfredo Mora Magaña, con 
cargo de Presidente del Subcomité Local de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios relacionados con Bienes Muebles, el 
día 10 de mayo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101030-005-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

30/06/1999 1/07/1999 
8:00 horas 

8/07/1999
8:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 
 2 I480800048 Camión panel 
 3 I480800052 Camión Pick-Up 15
 4 I480800036 Camión doble tracción 
 5 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Lib. Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de julio de 1999 a las 8:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Administración en la Gerencia Regional Golfo Norte, ubicada en Lib. Emilio Portes Gil número 200, 
colonia Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de julio de 1999 a las 8:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de julio de 1999 a las 8:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 9 de julio de 1999 a las 8:00 horas, en Lib. Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, 
código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de la Comisión Nacional del Agua, anexo A, los días lunes a viernes en el horario de entrega 

de 9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: de inmediato a 20 días. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de la factura original debidamente requisitada. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101030-006-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

30/06/1999 1/07/1999 
10:00 horas 

8/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660605010 Cámaras de hule para camión 20
 2 C660605010 Cámaras de hule para camión 10
 3 C660605010 Cámaras de hule para camión 20
 4 C660605018 Llantas de hule para automóvil 
 5 C660605018 Llantas de hule para automóvil 12
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Lib. Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Administración de la Gerencia Regional Golfo Norte, ubicada en Lib. Emilio Portes Gil número 200, 
colonia Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 9 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en Lib. Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, 
código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los que se indican en el anexo A de las bases, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 

9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: los que se indican en el anexo B de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de la factura original debidamente requisitada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101030-007-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

30/06/1999 1/07/1999 
12:00 horas 

8/07/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I450400208 Máquina escribir electrónica programable 
 2 I450400180 Máquina calculadora eléctrica 
 3 I450400108 Enfriador y calentador agua (para oficina) 
 4 I180000148 No-Break 
 5 I330000100 Regulador corriente, voltaje y de tensión 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Lib. Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de julio de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Administración de la Gerencia Regional Golfo Norte, ubicada en Lib. Emilio Portes Gil número 200, 
colonia Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de julio de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de julio de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 9 de julio de 1999 a las 12:00 horas, en Lib. Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, 
código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los que se indican en el anexo A de las bases, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 

9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: de inmedíato a 20 días. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de la factura original debidamente requisitada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101030-008-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

30/06/1999 1/07/1999 
16:00 horas 

8/07/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C210000004 Abrecartas 
 2 C210000078 Indice alfabético 3,000
 3 C210000216 Agenda 
 4 C210000216 Agenda 83
 5 C210000216 Agenda 51
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Lib. Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de julio de 1999 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Administración de la Gerencia Regional Golfo Norte, ubicada en Lib. Emilio Portes Gil número 200, 
colonia Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de julio de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de julio de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 9 de julio de 1999 a las 16:00 horas, en Lib. Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, 
código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los que se indican en el anexo A de las bases, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 

9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: los que se indican en el anexo B de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de la factura original debidamente requisitada. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL 

ING. ALFREDO MORA MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 106760) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 
AVISO DE FALLO 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA.- COMISION NACIONAL DEL AGUA.- 
PRIVADA DE RELOX NUMERO 16, 5o. PISO, ALA NORTE COLONIA COPILCO EL BAJO CODIGO POSTAL 04340, 
MEXICO D.F., EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE DA A 
CONOCER LA IDENTIDAD DEL GANADOR DE LA SIGUIENTE LICITACION: 
LICITACION No. 16101035-061-98, CONTRATO No. SGC-FA-99-18 A. IMPORTE $37,693,689.89. OBJETO: OBRAS DE 
CONTROL DE LA CUENCA COSTA AZUL ACAPULCO GRO. ADJUDICACION: 7 DE ABRIL DE 1999. GANADOR: 
GUZA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: INDUSTRIA NUMERO 7, AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 
02000 MEXICO, D.F. 
LICITACION No. 16101035-062-98 CONTRATO No. SGC-APA-99-01 A. IMPORTE $1,381,496.91. OBJETO: 
SUPERVISION DE LAS OBRAS DE CONTROL DE LA CUENCA COSTA AZUL ACAPULCO GRO. ADJUDICACION: 1 
DE FEBRERO DE 1999, GANADOR TECNOLOGIA Y SISTEMAS, S.A., DOMICILIO: HOLBEIN NUMERO 90, COLONIA 
CIUDAD DE LOS DEPORTES, CODIGO POSTAL 3710, BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F. 

MEXICO, D.F., A 21 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUBGERENTE DE CONCURSOS, CONTRATOS Y RECURSOS DE OBRA 
ING. AQUILES MORENO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 106761) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de material para equipo de audio y video, misma que fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de esta Secretaría, en su sesión ordinaria número 10/99, de fecha 21 de junio de 1999, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00011001-024-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

28 de julio de 1999 
10:00 horas 

4 de agosto de 1999 
10:00 horas 

11 de agosto de 1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C360000050 Videocasetes Betacam (diferentes medidas) 
2 C360000050 Videocasetes VHS (diferentes medidas) 
3 C360000050 Casetes audio dat 60 Min. 
4 C360000050 Cinta audio ¼ 60 min. de carrete 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta 7 
días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Puebla número 143, 4o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
* En compraNET, previo pago realizado en la cuenta número 0117076241 de la sucursal 17 (Hamburgo y Florencia) del 

banco Bital. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de julio de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Dirección 

de Adquisiciones, ubicada en la calle Puebla número 143, 4o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de agosto de 1999 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 11 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en Puebla número 143, 4o. piso, colonia Roma, código postal 
06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados de Libre 
Comercio signados por México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega serán: según bases. 
* Las condiciones de pago serán: según bases. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
adquisición de material para impresiones y reproducciones y papel, mismas que fueron autorizadas por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de esta Secretaría, en su sesión ordinaria número 08/99 de fecha 24 de mayo de 
1999, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00011001-022-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

6 de julio de 1999 
10:00 horas 

13 de julio de 1999 
10:00 horas 

20 de julio de 1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0202060023 Acetato tamaño carta transparente para fotocopiadora 
2 0202080023 Acetato tamaño oficio transparente para fotocopiadora 
3 1401000023 Sténcil electrónico tipo Gestetner tamaño oficio 
4 0203080023 Acetato para impresora láser 
5 0203060023 Acetato tamaño carta para impresora láser 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura económica

00011001-023-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

8 de julio de 
1999 

10:00 horas 

15 de julio de 1999 
10:00 horas 

22 de julio de 1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C660400026 Papel bond blanco tamaño carta 75 grs. de 37 kgs. 
2 C660400026 Papel bond blanco tamaño oficio 75 grs. de 50 kgs. 
3 C660200002 Sobres 
4 C660200048 Etiquetas adheribles bond blancas 
5 C660200002 Cajas de cartón 

 
• Las bases de estas licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y 

hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal, de 10:00 a 
14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• En compraNET, previo pago realizado en la cuenta número 0117076241 de la sucursal 17 del banco Bital (Hamburgo y 

Florencia). 
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• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días 6 y 8 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle de Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
06700, México, Distrito Federal. 

• La presentación de las propuestas técnicas se efectuarán los días 13 y 15 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y las 
económicas se efectuarán los días 20 y 22 de julio de 1999, a las 10:00 horas, en Puebla número 143, piso 4, colonia 
Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de ejecución y entrega será: según bases. 
• Las condiciones de pago serán: según bases. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 
RUBRICA. 

(R.- 106763) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION DEL AGUA EN NUEVO LEON 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de apoyo para la regularización de usuarios de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, 
ubicados en la circunscripción territorial de la Gerencia Regional Río Bravo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101111-001-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

5/07/1999 5/07/1999 
12:00 horas 

12/07/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000 Servicios de apoyo para la regularización de usuarios 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de julio de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la Gerencia 
Regional Río Bravo, ubicada en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, 
Monterrey, Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de julio de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de julio de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de julio de 1999 a las 12:00 horas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia 
Fierro, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se realizará bajo la cobertura de ningún 

tratado. 
* Lugar de entrega: los trabajos se entregarán en las gerencias estatales correspondientes; la prestación de los servicios 

se realizarán en diversas zonas de los estados de Coahuila, Chihuahua, Nuevo León y Tamaulipas, los días lunes a 
viernes en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: 128 días. 
* Las condiciones de pago serán: cada 30 días contra trabajo presentado. 

MONTERREY, N.L., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL RIO BRAVO 

ING. ABELARDO AMAYA ENDERLE 
RUBRICA. 

(R.- 106764) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
ANUNCIO ESPECIFICO DE CONTRATACION DE OBRA 
CONVOCATORIA MULTIPLE A LICITACION PUBLICA 

CONVOCATORIA SSC-IFP-002-99 
EL GOBIERNO DEL ESTADO, A TRAVES DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LAS PERSONAS 
FISICAS O MORALES QUE TENGAN INTERES EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA ADJUDICACION DE 
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, RELATIVO A LA 
CONSTRUCCION DE LA OBRA QUE A CONTINUACION SE SEÑALA, LA CUAL SE EJECUTARA CON RECURSOS 
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PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA Y SE REALIZARA CON APEGO A LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
LA PRESENTE LICITACION NO SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO Y EL IDIOMA EN QUE 
DEBERA PRESENTARSE LA PROPUESTA SERA EL ESPAÑOL. LA REDUCCION DE LOS PLAZOS PARA LAS 
DIVERSAS ETAPAS DEL CONCURSO FUE AUTORIZADA POR EL DOCTOR FEDERICO SARACHO WEBER, 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, CON FECHA 15 DE JUNIO DE 1999. 
 

No. de 
contrato 

Nombre de 
la obra 

Trabajos a ejecutar Visita a la obra Fecha límite para 
adquirir 

las bases 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
SSC-OP-
OC-04-99 

Construcción y 
rehabilitación de 

unidades de salud 

• Obra nueva de un núcleo en 
Santa Cruz, Mpio. de Morelos. 

• Obra nueva de un núcleo en 
Las Animas, Mpio. de Morelos. 

• Rehabilitación de un núcleo en 
Correcoyote, Mpio. de 
Guadalupe y Calvo. 

2 de julio de 1999 
a las 9:00 Hrs., 
en la cabecera 
municipal de 

Morelos, Chih. 

6 de julio de 1999 13 de julio de 1999 a 
las 10:00 Hrs. 

SSC-OP-
OC-05-99 

Construcción y 
rehabilitación de 

unidades de salud 

• Obra nueva de un núcleo en 
Ciénega de Silva, Mpio. de 
Guadalupe y Calvo. 

• Obra nueva de un núcleo en 
Rancho de Enmedio, Mpio. de 
Guadalupe y Calvo. 

• Rehabilitación de un núcleo en 
Saucito de Araujo, Mpio. de 
Guadalupe y Calvo. 

2 de julio de 1999 
a las 9:00 Hrs., 
en la cabecera 

municipal de Gpe. y 
Calvo, Chih. 

6 de julio de 1999 13 de julio de 1999 a 
las 12:00 Hrs. 

SSC-OP-
OC-06-99 

Construcción de 
unidades de salud 

• Obra nueva de un núcleo en 
Hormigueros, Mpio. de 
Guazapares. 

• Obra nueva de un núcleo en 
Trigo de Ruso, Mpio. de 
Chinipas. 

• Obra nueva de un núcleo en 
Tepochique, Mpio. de 
Guazapares. 

2 de julio de 1999 
a las 9:00 Hrs., 

en Temoris, Chih. 

6 de julio de 1999 13 de julio de 1999 a 
las 14:00 Hrs. 

IOSSC-OP-
OC-07-99 

Construcción de sub-
almacén y unidad de 

salud 

• Obra nueva de un núcleo en 
Tubares, Mpio. de Urique. 

• Obra nueva de un sub-almacén 
en Temoris, Mpio. de 
Guazapares. 

7 de julio de 1999 
a las 9:00 Hrs., 

en Temoris, Chih. 

12 de julio de 1999 19 de julio de 1999 a 
las 10:00 Hrs. 

SSC-OP-
OC-08-99 

Construcción de 
unidades de salud  

• Obra nueva de un núcleo en 
Pinalejo, Mpio. de Balleza. 

• Obra nueva de un núcleo en 
Mesa del Maguey, Mpio. de 
Balleza. 

7 de julio de 1999 
a las 9:00 Hrs., 
en la cabecera 
municipal de 
Balleza, Chih.  

12 de julio de 1999 19 de julio de 1999 a 
las 12:00 Hrs. 

SSC-OP-
OC-09-99 

Construcción y 
rehabilitación de 

unidades de salud 

• Obra nueva de un núcleo en 
Tehuerichi, Mpio. de Carichi. 

• Rehabilitación de un núcleo en 
Choguita, Mpio. de Guachochi. 

7 de julio de 1999 
a las 9:00 Hrs., 
en la cabecera 

municipal de Bocoyna, 
Chih. 

12 de julio de 1999 19 de julio de 1999 a 
las 14:00 Hrs. 

SSC-OP-
OC-10-99 

Construcción y 
rehabilitación de 

unidades de salud 

• Obra nueva de un núcleo en 
Las Lajas, Mpio. de Maguarichi. 

• Rehabilitación de un núcleo en 
Carichi, Mpio. de Carichi. 

• Rehabilitación de un núcleo en 
Ciénega de Ojos Azules, Mpio. 
de Carichi. 

7 de julio de 1999 
a las 9:00 Hrs., 
en la cabecera 
municipal de 

Cuauhtémoc, Chih. 

12 de julio de 1999 19 de julio de 1999 a 
las 18:00 Hrs. 

 
 EN EL CONTRATO DE OBRA DERIVADO DE LA LICITACION ANTES MENCIONADAS, SE OTORGARA UN 

ANTICIPO PARA LA INICIACION DE LOS TRABAJOS POR EL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL TOTAL 
CONTRATADO, ASIMISMO OTRO ANTICIPO POR EL VEINTE POR CIENTO (20%) PARA LA COMPRA DE 
MATERIALES DE INSTALACION PERMANENTE EN LA OBRA. 

 PODRAN SUB-CONTRATARSE LAS PARTES DE LA OBRA QUE ESPECIFICAMENTE SE DETERMINEN EN LAS 
BASES. 
A).- LOS CONCURSANTES DEBERAN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
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1. PRESENTAR ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU 
NATURALEZA JURIDICA PARA PERSONAS MORALES Y ACTA DE NACIMIENTO PARA PERSONAS FISICAS, 
ASI COMO LOS PODERES QUE DEBAN ACREDITARSE. 

2. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO. DEBERA ACREDITARSE 
CON COPIA CERTIFICADA DE: A). LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS CON RELACIONES ANALITICAS 
QUE INTEGREN SUS ACTIVOS, PASIVOS Y CAPITAL, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 32 A DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. DICHOS ESTADOS 
FINANCIEROS DEBERAN SER AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997; SI NO EXISTE LA OBLIGACION DE AUDITARSE 
DEBERA PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS FIRMADOS POR CONTADOR EXTERNO Y REPRESENTANTE 
LEGAL, DEBIENDO SER ESTOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997; B) LA ULTIMA DECLARACION ANUAL 
EXIGIBLE O COMPLEMENTARIA EN SU CASO, Y C) ESTADOS FINANCIEROS AL DIA 31 DE MAYO DE 1999 
CON SUS RELACIONES ANALITICAS QUE INTEGREN SUS ACTIVOS, PASIVOS Y CAPITAL FIRMADOS POR EL 
CONTADOR Y REPRESENTANTE LEGAL. EN LOS CASOS EN QUE SE REQUIERA FIRMA DEL CONTADOR, 
DEBERA PRESENTARSE COPIA CERTIFICADA DE SU CEDULA PROFESIONAL. 

3. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
B).- LOS PARTICIPANTES DEBERAN ACREDITAR SU CAPACIDAD TECNICA EN LOS TRABAJOS SIMILARES 

A LOS QUE SON MOTIVO DE LA CONVOCATORIA, MEDIANTE CURRICULUM TANTO DE LA EMPRESA 
COMO DE SU PERSONAL TECNICO Y DE QUE POSEE EL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA 
EJECUCION DE LA OBRA, PRESENTANDO RELACION INDICANDO SU UBICACION ACTUAL, PARA SU 
VERIFICACION EN SU CASO. 

C).- ENTREGA DE DOCUMENTOS: 
 LAS PERSONAS INTERESADAS EN EL CONCURSO PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION 

PREVIAMENTE A SU ADQUISICION. 
 LAS BASES DE CONCURSO SE ENTREGARAN A LOS INTERESADOS QUE EFECTUEN ANTE LA CAJA DE 

SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, EL PAGO NO REEMBOLSABLE DE $1,500.00 (MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N), QUE ES EL COSTO DE LAS MISMAS PARA LA LICITACION, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION Y HASTA LA FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES, EN LA SUBDIRECCION DE OBRAS Y 
CONSERVACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, UBICADA EN LA CALLE 19 NUMERO 211, 
COLONIA CENTRO, EN DIAS HABILES, EN UN HORARIO COMPRENDIDO DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

 LA LISTA DE PARTICIPANTES SE INTEGRARA SIN EXCEPCION ALGUNA CON AQUELLOS CONTRATISTAS A 
LOS QUE SE LES HUBIERE ENTREGADO LAS BASES DE CONCURSO HASTA LA FECHA LIMITE INDICADA. 
D) PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y FALLO: 

1) LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS Y APERTURA DE LAS TECNICAS, SE 
EFECTUARA EN LA FECHA Y HORAS INDICADAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, UBICADA EN LA CALLE 19 NUMERO 211, COLONIA CENTRO, DE 
ESTA CIUDAD. AL TERMINO DE ESTOS ACTOS, SE INFORMARA RESPECTO AL LUGAR, FECHA Y HORA EN 
QUE SE PROCEDERA A LA APERTURA DE PROPOSICIONES ECONOMICAS Y POSTERIORMENTE EL FALLO 
CORRESPONDIENTE. 

2) LA CONVOCANTE RECHAZARA LAS PROPOSICIONES QUE NO REUNAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

3) CONFORME A LAS DISPOSICIONES EMITIDAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL DIA 3 DE 
MARZO DE 1999, NO SE PODRA CONTRATAR ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA 
PUBLICA CON CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

4) LA CONVOCANTE, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y EN 
SU PROPIO PRESUPUESTO DE OBRA, EMITIRA EL DICTAMEN EN QUE SE FUNDAMENTARA EL FALLO DEL 
CONCURSO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE DE 
ENTRE LOS PROPONENTES REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA 
EXPERIENCIA NECESARIA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS 
CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SATISFACEN LOS 
REQUERIMIENTOS Y, POR LO TANTO, SON SOLVENTES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN 
PRESENTE LA POSTURA ECONOMICA MAS BAJA. CONTRA ESTA RESOLUCION, NO PROCEDERA 
RECURSO ALGUNO. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
EL DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 

DR. FEDERICO SARACHO WEBER 
RUBRICA. 

(R.- 106765) 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
La Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, informa el fallo de las licitaciones públicas nacionales que se llevaron a cabo durante el primer semestre de 
1999. 
 

No. de 
licitación 

Partida Motivo de la 
licitación 

Nombre del 
proveedor 

Domicilio Monto 
M.N. 

Fecha de 
fallo 
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29018001-
001/99 

1 Material de 
papelería 

Balandrano 
Arquitectura 

Dibujo e 
Ingeniería, 

S.A. de C.V. 

Plutarco Mz. Z. Lote 8 colonia 
Paraje San Juan, Delegación 

Iztapalapa, código postal 
09830, México, D.F. 

$196,601.10 Abril 8, 1999 

29018001-
002/99 

2 Servicio de 
limpieza 

Macro Clim, 
S.A. de C.V. 

Prolongación División del 
Norte número 4945 1er. piso, 

colonia La Cebada, San 
Lorenzo, Delegación 

Xochimilco, código postal 
16010, México, D.F. 

$171,651.04 Abril 8, 1999 

 
IXMIQUILPAN, HGO., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. LEOPOLDO OLGUIN ZAMUDIO 

RUBRICA. 
(R.- 106767) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
Con fundamento en el artículo 122 base cuarta, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
conforme a lo dispuesto por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal invita a todos los interesados en participar en la siguiente licitación pública: 

 
No. de licitación Concepto Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación, documentación y 

apertura de ofertas técnicas 
No. TSJDF/012/99 Papel para fotocopiado $400.00 Junio 30 

18:00 horas 
Julio 8 

18:00 horas 
 

No. de licitación Descripción general 
(según cantidades y unidades de medida indicadas en los anexos de las bases)

No. TSJDF/012/99 Papel para fotocopiado de alto volumen tamaño carta y oficio: 8,000 y 32,500 millares, respectivamente
 

• Se comunica a los interesados que tanto las bases como las especificaciones de las mismas, estarán a su disposición 
en días hábiles, del 24 al 30 de junio del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas, en la Subdirección de Recursos Materiales 
de la Dirección General de Administración del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ubicada en la calle de 
James E. Sullivan número 133, 8o. piso, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06470, de esta 
ciudad. 

• Pago de bases: en el domicilio de la convocante, será mediante cheque certificado o de caja, a favor del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal. 

• Las propuestas deberán ser idóneas y solventes, redactarse en idioma español y cotizar precios fijos en moneda 
nacional. 

• El plazo de entrega de los bienes se realizará de conformidad al calendario establecido. 
• Lugar de entrega de los bienes: deberán entregarse en el almacén general del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal, ubicado en Dr. Liceaga número 113, colonia Doctores, entre 9:00 y 13:00 horas, en días hábiles de lunes a 
viernes, de no existir modalidad alguna en el calendario de las bases. 

• Pagos parciales conforme a las entregas: dentro de los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de las 
facturas, completas y debidamente requisitadas, de acuerdo al procedimiento de pago establecido por la convocante. 

• Anticipo: no se otorgará. 
• La junta de aclaración de bases, el acto de apertura de ofertas técnicas, económicas y fallo, se efectuarán en las fechas 

señaladas, en la Subdirección de Recursos Materiales del Tribunal, sita en la calle de James E. Sullivan número 133, 8o. 
piso, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06470, México, D.F. 

• En la junta de aclaraciones únicamente podrán participar quienes hayan adquirido las bases del concurso. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 

(R.- 106768) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
SE CONVOCA A LOS PROVEEDORES QUE SE INTERESEN EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE 
A CONTINUACION SE MENCIONAN: 
 

LICITACION DESCRIPCION SINTETIZADA 
CANTIDAD Y UNIDAD 

LUGAR DE 
ENTREGA 

PLAZO DE 
ENTREGA 

CONDICIONES DE PAGO COSTO 
BASES IVA 
INCLUIDO 

ENTREGA

DE BASES
MM/DD/AA
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18500001-030-99 GRUAS, MONTACARGAS, 
PLANTAS GENERADORAS, 

TENSIONADORAS Y 
BARREDORAS 

95 PZA. 

LAB 
DESTINO 

100% 
DENTRO 

DE LOS 90 
DIAS 

NACIONALES 100% A LOS 30 
DIAS FECHA 
CONTRARRECIBO 
EXTRANJEROS 100% CON 
CARTA DE CREDITO A LOS 
30 DIAS 

800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET 

560.00 

06/24/99

07/05/99

18500001-032-99  
TRANSFORMADORES DE 
CORRIENTE TIPO DONA 
BIPARTIDO, SERVICIO 

INTEMPERIE 
900 PZA. 

LAB 
DESTINO  

100% 
DENTRO 

DE LOS 90 
DIAS 

NACIONALES 50% DE 
ANTICIPO A LOS 7 DIAS. Y 
50% A LOS 30 DIAS 
EXTRANJEROS 50% 
ANTICIPO A LOS 7 DIAS Y 
50% CON CARTA DE 
CREDITO A LOS 30 DIAS 

800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET 

560.00 

06/24/99

07/02/99

 
FAVOR DE RECOGER EN VERSALLES 61, 2o. PISO, ESPECIFICACION LFC-GDT-040 DE LA LICITACION 18500001-
030-99. 
PARA LA LICITACION 18500001-030-99, LA REDUCCION EN EL PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES FUE AUTORIZADA POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, EN SU CASO 72, SESION 406 (12/99), 
DE FECHA 17 DE JUNIO DE 1999. 
SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES PUBLICAS Y LAS 
ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, UBICADA EN 
VERSALLES NUMERO 61, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06600, MEXICO, D.F., DE 
8:30 A 15:00 HORAS. LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE APERTURA DE LAS OFERTAS SEÑALADAS, SE 
LLEVARA A CABO EN VERSALLES 61, 6o. PISO. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET: http://compranet.gob.mx A TRAVES DE LA INSTITUCION BANCARIA 
BANCOMER, S.A., A LA CUENTA NUMERO 327116-0, SUCURSAL PARQUE VIA, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
GENERARA compraNET, O BIEN MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
O EFECTIVO, EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171, 3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F., DE 10:00 A 13:00 O DE 14:00 A 15:00 HORAS. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 106770) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los 
artículos 28 inciso A, 30, 31 y 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones relativas y aplicables 
vigentes, invita a todos los proveedores que no se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 41 del 
ordenamiento citado, ni en lo previsto por el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, a participar en la(s) licitacione(s) públicas nacionales para la contratación de servicios y/o adquisiciones 
siguientes: 
 

No. de 
licitaci
ón 

Costo de las bases Descripción Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00017029-009-99 $400.00 
Costo en compraNET 

$350.00 

Servicio de fotocopiado 30/06/1999 1/07/1999 
17:00 horas 

8/07/1999
10:00 horas

00017029-010-99 $400.00 
Costo en compraNET 

$350.00 

Material eléctrico 30/06/1999 1/07/1999 
18:00 horas 

8/07/1999
12:00 horas

00017029-011-99 $400.00 
Costo en compraNET 

$350.00 

Mantenimiento y 
conservación de vehículos 

30/06/1999 1/07/1999 
19:00 horas 

8/07/1999
18:00 horas

00017029-012-99 $400.00 
Costo en compraNET 

$350.00 

Refacciones, accesorios y 
herramientas menores 

30/06/1999 1/07/1999 
20:00 horas 

9/07/1999
10:00 horas

 
- Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en la convocante, ubicada en 9 Hernán Cortés y Carretera Nacional número 136, colonia Pedro Sosa, código postal 
87120, Ciudad Victoria, Tamaulipas; en el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes en la 
Subdelegación Administrativa de la Delegación Estatal Tamaulipas. 
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- La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Tesorería de la Federación, o 
bien por el sistema de pago directo en banco mediante los recibos que genera el Sistema de Contrataciones 
Gubernamentales compraNET: http://rtn.net.mx/compranet 

- La junta de aclaración se llevará a cabo el día 1 de julio de 1999, en las instalaciones que ocupa la Subdelegación 
Administrativa, en el domicilio antes indicado. 

- El acto de presentación y apertura de propuestas técnica y económica será de acuerdo al calendario y horario señalados 
en cada licitación, en el domicilio antes señalado. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español; la moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

- Lugar de prestación de servicios: será en las siguientes ciudades, donde se encuentran ubicadas la sede y subsedes de 
esta Delegación Estatal, ubicadas en Ciudad Victoria, Ciudad Mante, Ciudad Miguel Alemán, Tampico, Reynosa, Nuevo 
Laredo, H. Matamoros y en los Precos, ubicados en kilómetro 29 de la carretera Reynosa-Monterrey y Precos “Las 
Norias”, ubicado en el Ejido las Norias, Municipio de San Fernando, Tamaulipas. 

- Plazo de entrega: después de los tres días siguientes de darse a conocer el fallo y de acuerdo a calendarización mensual 
conforme a suficiencia presupuestal. 

- Las condiciones de pago serán dentro de los veinte días posteriores a que se reciba la factura. 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. CARMEN ORALIO CASTRO APARICIO 

RUBRICA. 
(R.- 106771) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
SE CONVOCA A LOS PROVEEDORES QUE SE INTERESEN EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA QUE A 
CONTINUACION SE MENCIONA: 
 

LICITACION DESCRIPCION SINTETIZADA 
CANTIDAD Y UNIDAD 

LUGAR DE 
ENTREGA 

PLAZO DE 
ENTREGA 

CONDICIONES 
DE PAGO 

COSTO 
BASES IVA 
INCLUIDO 

ENTREGA

DE BASES
MM/DD/AA

18500001-031-99 ARTICULOS DE PAPELERIA Y 
ESCRITORIO 

152,851.20 CT. 
636,869  

 PZA. 
38,835  

 CJA. 
8,651  

 PC. 

LAB. 
DESTINO 

50% DENTRO DE 
LOS 30 DIAS Y 50% 
ENTRE LOS 31 A 
60 DIAS  

100% A LOS 30 
DIAS FECHA 
CONTRA 
RECIBO 

800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET 

560.00 

06/24/99
AL

07/01/99

 
SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA Y LAS 
ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, UBICADA EN 
VERSALLES NUMERO 61, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06600, MEXICO, D.F., DE 
8:30 A 15:00 HORAS. LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE APERTURA DE LAS OFERTAS, SE LLEVARA 
ACABO EN VERSALLES 61, 6o. PISO. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET: http://compranet.gob.mx A TRAVES DE LA INSTITUCION BANCARIA 
BANCOMER, S.A., A LA CUENTA NUMERO 327116-0, SUCURSAL PARQUE VIA, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
GENERARA compraNET, O BIEN MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
O EFECTIVO, EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171, 3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F., DE 10:00 A 13:00 O DE 14:00 A 15:00 HORAS. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 106772) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA MULTIPLE 

CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios y adquisiciones, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Descripción Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00017024-006-99 Mantenimiento y 
conservación de maquinaria 

y equipos (vehículos) 

$350.00 
Costo en compraNET 

$245.00 

28/06/99 28/06/99 
10:00 horas 

00017024-007-99 Pasajes (boletos de avión) $350.00 
Costo en compraNET 

$245.00 

28/06/99 28/06/99 
12:00 horas 

00017024-008-99 Gasolina (vales de gasolina) $350.00 
Costo en compraNET 

$245.00 

28/06/99 28/06/99 
14:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida López Portillo número 310, supermanzana 62, manzana 2, lote 55, código postal 77513. 
• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado y/o caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En 

compraNET, mediante los recibos que general el sistema. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en la Subdelegación Administrativa, avenida José López Portillo número 310, supermanzana 62, 

manzana 2, lote 55, código postal 77513, Cancún, Quintana Roo, en el horario de entrega de lunes a viernes de 9:00 a 
15:00 horas. 

• Plazo de entrega: dentro de los cinco días posteriores al pedido. 
• Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días posteriores a la entrega de las facturas. 

Q. ROO, A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

LIC. RODRIGO DE LA CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 106773) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES EN DURANGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 Y 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 28 inciso A, 30, 31 y 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones 
relativas y aplicables vigentes, se convoca a los interesados que no se encuentren en alguno de los supuestos que establece 
el artículo 41 del ordenamiento citado, ni en lo previsto del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, a participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de las siguientes 
adquisiciones y servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00017011-012-99 Alimentación $450 
Costo en compraNET: 

$350 

13/07/1999 13/07/1999 
10:00 horas 

00017011-013-99 Llantas de hule para 
unidades terrestres 

$450 
Costo en compraNET: 

$350 

13/07/1999 13/07/1999 
12:00 horas 

 
La fecha de venta de bases se inicia a partir de la publicación de la convocatoria y hasta la fecha indicada para cada una de 
estas licitaciones. Se comunica a todos los interesados que las bases de estas licitaciones estarán a su disposición en la 
Subdelegación Administrativa, ubicada en Palacio Federal, 4o. piso, Ciudad Industrial, código postal 34208, en Durango, Dgo. 
El pago de las bases se deberá hacer mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, o bien 
por el sistema de pago directo en banco, mediante los recibos que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales compraNET (http://rtn.net.mx/compranet). La junta de aclaración de bases y presentación y apertura de 
ofertas, se celebrará en la sala de juntas de la Delegación Estatal Durango, Dgo. En el acto de apertura de ofertas 
económicas, se fijará la fecha en que se dará a conocer el fallo correspondiente. Los pagos se efectuarán a los 20 días 
naturales siguientes, contados a partir de la fecha de presentación de la factura debidamente requisitada con sello y firma de 
recibido. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. La fecha de inicio en la presentación de los servicios, se 
indicará en las bases correspondientes. 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

C. SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
L.A.E. SERGIO MARTINEZ VILLAR 

RUBRICA. 
(R.- 106774) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

AVISO MULTIPLE DE FALLOS DE LICITACIONES 
LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA CON DOMICILIO EN PALACIO FEDERAL CUARTO PISO EN 
CIUDAD INDUSTRIAL EN DURANGO, AVISA QUE EMITIO: 
EL DIA 24 DE MARZO DE 1999, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 00017011-001-99, RELATIVA A LA 
ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA (PAPELERIA E INFORMATICA), A FAVOR DE LOS PROVEEDORES: 
GORICA PAPELEROS, S.A. DE C.V. CON UN IMPORTE MINIMO DE COMPRA DE $96,636.81 (NOVENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON 81/100 M.N.) Y UN MAXIMO DE $137,521.50 (CIENTO TREINTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS VEINTIUN PESOS CON 50/100 M.N.) Y AL PROVEEDOR: CENTRO DE COMPUTO, S.A. DE C.V. 
CON UN IMPORTE MINIMO DE COMPRA DE $121,440.00 (CIENTO VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
PESOS 00/100 M.N.) Y UN MAXIMO DE $145,608.97 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 
00/100 M.N.) POR PRESENTAR AMBOS LA MEJOR PROPUESTA ECONOMICA. 
EL DIA 24 DE MARZO DE 1999, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 00017011-002-99, RELATIVA A LA 
ADQUISICION DE VALES PARA GASOLINA, A FAVOR DE EFECTIVALE, S.A. DE C.V. CON UN IMPORTE MINIMO DE 
COMPRA DE $736,904.00 (SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.) Y UN 
MAXIMO DE $1,215,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.) POR PRESENTAR LA 
MEJOR PROPUESTA ECONOMICA. 
EL DIA 24 DE MARZO DE 1999, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 00017011-003-99, RELATIVA AL 
SERVICIO DE FOTOCOPIADO, A FAVOR DE COPIADORAS DE DURANGO, S.A. DE C.V. POR HABER OFERTADO 
ESTAS CANTIDADES: PRECIO POR COPIA DE $0.60 (SESENTA CENTAVOS) MAS I.V.A. 
EL DIA 24 DE MARZO DE 1999, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 00017011-004-99, RELATIVA A LA 
ADQUISICION DE PASAJES NACIONALES (BOLETOS DE AVION), A FAVOR DE TURISVIAJES VIZCAYA, S.A. DE 
C.V. POR HABER PRESENTADO LA MEJOR PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA Y GARANTIZAR AMPLIAMENTE 
SUS SERVICIOS. CON UN IMPORTE MINIMO DE COMPRA DE $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) Y UN 
MAXIMO DE $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 
EL DIA 25 DE MARZO DE 1999, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 00017011-005-99, RELATIVA AL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE UNIDADES TERRESTRES, A FAVOR DE INGENIERIA Y 
SERVICIOS DE DURANGO, S.A. DE C.V. POR HABER PRESENTADO LA MEJOR PROPUESTA TECNICA Y 
ECONOMICA, ASI COMO GARANTIZAR AMPLIAMENTE EL SERVICIO QUE PRESTARA A LAS UNIDADES DE ESTA 
PROCURADURIA. CON UN IMPORTE MINIMO DE SERVICIOS DE $91,645.10 (NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS 10/100 M.N.) Y EL MAXIMO QUEDA ABIERTO DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS 
Y A LA PARTIDA PRESUPUESTAL. 
EL DIA 25 DE MARZO DE 1999, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 00017011-006-99, RELATIVA AL 
SERVICIO DE LIMPIEZA A OFICINAS, A FAVOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE LIMPIEZA, S.A. DE C.V. POR 
HABER PRESENTADO LA MEJOR PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA Y GARANTIZAR AMPLIAMENTE SUS 
SERVICIOS. CON UN IMPORTE DEL CONTRATO DE $127,524.63 (CIENTO VEINTISIETE MIL QUINIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 63/100 M.N.). 
EL DIA 25 DE MARZO DE 1999, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 00017011-007-99, RELATIVA AL 
SERVICIO DE VIGILANCIA, A FAVOR DE SERVICIOS DE PROTECCION OMEGA, S.A. DE C.V. POR PRESENTAR LA 
MEJOR PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA Y GARANTIZAR AMPLIAMENTE SUS SERVICIOS. CON UN 
IMPORTE DEL CONTRATO DE $127,350.35 (CIENTO VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 35/100 
M.N.). 
EL DIA 25 DE MARZO DE 1999, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 00017011-008-99, RELATIVA AL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PARA EL EQUIPO DE COMPUTO, A FAVOR DE CENTRO DE COMPUTO DE S.A. 
DE C.V. POR HABER OFERTADO LA MEJOR PROPUESTA DE SERVICIO PREVENTIVO CON UN IMPORTE MINIMO 
DE $30,931.19 (TREINTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 19/100 M.N.) Y UN IMPORTE MAXIMO DE 
$46,396.75 (CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 75/100 M.N.). 
EL DIA 26 MARZO DE 1999, SE DECLARO DESIERTA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 00017011-009-99, 
RELATIVA AL SERVICIO DE MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION DE ACUERDO AL 
SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
EL DIA 26 DE MARZO DE 1999, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 00017011-010-99, RELATIVA AL 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES, A FAVOR DE LA C. YOLANDA CHIO VAQUERA, CON UN 
IMPORTE MINIMO DE SERVICIOS DE $210,036.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) Y 
UN IMPORTE MAXIMO DE $348,151.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 
00/100 M.N.). 
EL DIA 26 DE MARZO DE 1999, SE DECLARO DESIERTA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 00017011-011-99, 
RELATIVA AL SERVICIO DE ALIMENTACION, PORQUE NO SE PRESENTARON PROPUESTAS. 

VICTORIA DE DGO., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
L.A.E. SERGIO MARTINEZ VILLAR 

RUBRICA. 
(R.- 106775) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION DE PROYECTOS Y OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de la construcción de la Agencia del Ministerio Público Federal en Tijuana, Baja California Norte y la construcción 
de la Agencia del Ministerio Público Federal en Ensenada, Baja California, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

00017002-001-99 
00017002-002-99 

$1,000.00 
Costo en compraNET 

$700.00 

28/07/99 
29/07/99 

26/07/99 
11:00 horas 

27/07/99 
11:00 horas 

22/07/99 
12:00 horas 

23/07/99 
12:00 horas 

10:00 horas

10:00 horas
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación Ubicación de la obra 

30209 De otros edificios Inicio 18/08/99 
Terminación 31/12/99 

Inicio 19/08/99 
Terminación 31/12/99 

Tijuana, B.C.N. 
Ensenada, B.C.N. 

 
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Vallarta número 1, quinto piso, colonia Tabacalera, código postal 06030 Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 10:00 a las 14:00 horas. 

- La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, mediante el mecanismo que genera el propio sistema, los planos del proyecto correspondiente a las 

licitaciones se entregarán en la Dirección de Proyectos y Obras, ubicada en Ignacio L. Vallarta número 1, 5o. piso, 
colonia Tabacalera, México, D.F. 

- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de julio de 1999, a las 11:00 horas para la licitación pública número 
00017002-001-99 y el día 27 de julio de 1999, a las 11:00 horas para la licitación pública número 00017002-002-99 en 
las oficinas de la Dirección de Proyectos y Obras, ubicadas en calle Vallarta número 1, 5o. piso, colonia Tabacalera, 
código postal 06030, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

- La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en calle Vía Rápida Oriente esquina con calle Porfirio Díaz, colonia 
Guadalupe Victoria, Tijuana, B.C. Norte, para la licitación pública número 00017002-001-99 y en prolongación boulevard 
Zertuche, esquina Suroeste del lote 3, manzana 2, en el polígono I fraccionamiento, E-1 del Desarrollo Urbano 
Chapultepec, Ensenada, Baja California Norte, para la licitación pública número 00017002-002-99. 

- El acto de presentación de propuesta técnica será el día 4 de agosto de 1999 a las 10:00 horas para la licitación pública 
número 00017002-001-99 y el 5 de agosto para la licitación pública número 00017002-002-99 y la apertura económica se 
efectuará el día 11 de agosto de 1999 a las 10:00 horas para la licitación pública número 00017002-001-99 y el día 12 de 
agosto a las 10:00 horas para la licitación pública número 00017002-002-99 en las oficinas de la Dirección de Proyectos 
y Obras, ubicadas en calle Vallarta número 1, 5o. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030 Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
- Se otorgará un anticipo del 30%. 
- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en construcción de obra 

general. 
- Los requisitos generales son: los interesados deberán presentar en el acto de presentación de proposiciones y apertura 

técnica, dos sobres cerrados de forma inviolable y por separado, que contengan las propuestas técnica y económica, 
respectivamente, y debidamente identificados, así como la documentación legal y administrativa solicitada en las bases 
de la presente licitación. 

- Los licitantes deberán presentar declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los 
supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

- Los licitantes deberán presentar su curriculum actualizado y relación de contratos, la cual deberá incluir mínimamente: 
nombre de la contratante (la dependencia o entidad de la administración pública o particular), importes totales 
contratados, vigencia de los mismos, así como el estado en que se encuentran los que estén desarrollando financiera y 
físicamente. 

- La subcontratación total o parcial de la obra se indica en las bases de la licitación pública. 
- La Procuraduría General de la República desechará las ofertas que no reúnan las condiciones establecidas en las bases 

de licitación. 
- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la persona física o moral que, entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la Procuraduría y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la presente convocatoria y presente la propuesta solvente más baja, contra la resolución que 
contenga el fallo no procederá recurso alguno, la Procuraduría General de la República, con base en la evaluación y 
análisis de las proposiciones y el programa de ejecución, experiencia, capacidad técnica y económica del licitante y el 
análisis del cálculo e integración de los precios unitarios, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para otorgar 
el fallo. 

- El contrato de la obra será con base a precios unitarios y tiempo determinado. 
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- La licitación pública número 00017002- 001-99, corresponde a la construcción de la Agencia del Ministerio 
Público Federal en Tijuana, Baja California Norte. 

- La licitación pública número 00017002- 002-99, corresponde a la construcción de la Agencia del Ministerio 
Público Federal en Ensenada, Baja California Norte. 

- La presente convocatoria tiene el número 001/99. 
- Las condiciones de pago son: se otorgará un 30% como anticipo del importe total del contrato respectivo, previa 

presentación de finanza y factura, y el 70% restante del importe del contrato, previa presentación de estimaciones 
autorizadas con sus facturas correspondientes. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. FRANCISCO SALGADO RICO 
RUBRICA. 

(R.- 106776) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios y adquisiciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases  

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00017024-005-99 Material de oficina (papelería) $350.00 
Costo en compraNET: 

$245.00 

28/06/99 28/06/99 
18:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida López Portillo M. 310, supermanzana 62, manzana 2, lote 55, código postal 77513. 
• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado y/o caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En 

compraNET, mediante los recibos que general el sistema. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en la Subdelegación Administrativa, avenida José López Portillo número 310, supermanzana 62, 

manzana 62, manzana 2, lote 55, código postal 77513, Cancún, Quintana Roo, en el horario de entrega de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: dentro de los cinco días posteriores al pedido. 
• Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días posteriores a la entrega de las facturas. 

QUINTANA ROO, A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

LIC. RODRIGO DE LA CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 106777) 
INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA “IGNACIO CHAVEZ” 

DIVISION DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
12220001-018-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
1 64,800 Apósito Pieza 7.20 466,560.00 Smith + Nephew, S.A. de C.V.
2 42,000 Apósito Pieza 3.20 134,000.00 Smith + Nephew, S.A. de C.V.
3 30,000 Guante para cirujano Par 2.80 84,000.00 Derivados de Gasa, S.A. de C.V.
4 54,000 Guante para cirujano Par 2.80 151,200.00 Derivados de Gasa,
5 1,800 Sonda Pieza 200.00 360,000.00 Electronics for Medicine, S.A. de C.V.

 
No. de licitación   
12220001-020-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
1 1,056 Papel graficador Sma Rollo 26.00 27,456.00 
2 30,000 Productos de plástico para laboratorio Pieza     
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3 12,000 Tubo muestrador Pieza 2.65 31,800.00 Becton Dickinson de México, S.A. de C.V.
4 27,500 Tubo muestrador Pieza 1.15 31,625.00 Salazar García Carlos y/o Importaciones y Servicios
5 22,000 Tubo muestrador Pieza 1.15 25,300.00 Salazar García Carlos y/o Importaciones y Servicios

 
No. de licitación   
12220001-022-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
1 51 Radioactivos Pieza 8,930.50 455,455.50 
2 2,550 Radioactivos Mci 104.00 265,200.00 Mallinckrodt Medical, S.A. de C.V.
3 240 Radioactivos Vial 4,320.00 1,036,800.00 Accesorios para Laboratorios, S.A. de C.V.
4 24 Radioactivos Vial 4,320.00 103,680.00 Accesorios para Laboratorios, S.A. de C.V.
5 96 Radioactivos Vial 173.47 16,653.12 

 
No. de licitación   
12220001-001-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
1 41,800 Bolsas, sacos y fundas de plástico Pieza 0.72 30,096.00 Polietilenos del Sur, S.A. de C.V.
2 3,360 Detergentes Paquete 144.00 483,840.00 Distribuidora Hecar, S.A. de C.V.
3 18,480 Jabones Pieza 0.89 16,447.20 
4 328 Papel higiénico y facial Paquete 180.57 59,226.96 Compañía Comercial de Higiene y Limpieza, S.A. de C.V.
5 40,000 Toallas sanitarias de papel Paquete 4.63 185,200.00 Deli Frut Servicios Comerciales e Industriales, S.A. de C.V.

 
No. de licitación   
12220001-002-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
1 4 Cámara de humidificación Pieza 5,950.00 23,800.00 
2 2 Elemento térmico Pieza 3,602.40 7,204.80 Servicios de Ingeniería y Medicina, S.A. de C.V.
3 30 Filtro de bacterias Pieza 703.50 21,105.00 Ingeniería y Precisión Electrónica, S.A. de C.V.
4 84 Flujómetro para oxígeno de presión Pieza 1,000.00 84,000.00 
5 40 Humidificador para flujómetro de oxígeno Pieza 486.00 19,440.00 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. JUAN JOSE HERRERA REYES 

RUBRICA. 
(R.- 106778) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
2a. CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 28 inciso A, 30, 31 y 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones 
relativas y aplicables vigentes, se convoca a los interesados que no se encuentren en alguno de los supuestos que establece 
el artículo 41 del ordenamiento citado, ni en lo previsto del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, a participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de las siguientes 
adquisiciones y servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general Costo de las bases Fecha límite para la 
adquisición de 

bases 

Junta de aclaraciones 
de bases 

Presentación y apertura 
de ofertas técnicas

00017020-001-99 Servicio de alimentación de 
personas (comedor) 

$350.00 
Costo en compraNET: 

$350.00 

30/06/1999 1/07/1999 
10:00 horas 

 
La fecha de venta de bases se inicia a partir de la publicación de la convocatoria. Se comunica a todos los interesados que las 
bases de esta licitación estarán a su disposición en la Subdelegación Administrativa, ubicada en la carretera Monterrey-Laredo 
kilómetro 14.5 en General Escobedo N.L., código postal 66050. 
El pago de las bases se deberá hacer mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, o bien 
por el sistema de pago directo en banco, mediante los recibos que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones 
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Gubernamentales compraNET: http://rtn.net.mx/compranet. La junta de aclaración de bases y presentación y apertura de 
ofertas se celebrará en la sala de juntas de la Delegación Estatal Nuevo León. En el acto de apertura de ofertas económicas 
se fijará la fecha en que se dará a conocer el fallo correspondiente. Los pagos se efectuarán a los 20 días naturales siguientes 
contados a partir de la fecha de presentación de la factura debidamente requisitada con sello y firma de recibido. Las 
proposiciones deberán presentarse en idioma español. La fecha de inicio en la presentación de los servicios, se indicará en las 
bases correspondientes. 

GENERAL ESCOBEDO, N.L., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

C. SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
C.P. MAURO MARTINEZ VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 106779) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION AZCAPOTZALCO 

SUBDELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para 
la contratación vía licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 
Los contratos que se generen por la presente convocatoria serán con cargo a la inversión autorizada por la Secretaría de 
Finanzas del Distrito Federal, mediante el oficio número SFDF/PI/002/99, de fecha 11 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001058/007/99 Convencional: $1,000.00 
compraNET: $800.00 

Hasta 1/07/1999 9/07/1999 
10:00 horas 

6/07/1999 
10:00 horas 

16/07/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000 Construcción de la biblioteca Victoria de las Democracias 16/08/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: Deportivo Victoria de las Democracias, ubicado en la colonia del mismo nombre. 
1.- La consulta y venta de bases será a través del sistema compraNET, vía internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 

forma convencional, en el siguiente domicilio avenida Ferrocarriles Nacionales 750, segundo piso, colonia Santo 
Domingo, el pago se efectuará a través de banco (Inverlat o Bital), con el recibo que emite el sistema compraNET, si por 
ese medio se adquieren; o con cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería del D.F., si se adquieren en avenida 
Ferrocarriles Nacionales número 750. 

2.- La inscripción y venta de bases en la forma convencional, la visita de obra, la junta de aclaraciones, la presentación y 
apertura de proposiciones, se efectuarán en el edificio Cotita 2o. piso, ubicado en Ferrocarriles Nacionales número 750, 
colonia Santo Domingo, en las fechas y horarios referidos en las tablas anteriores. 

3.- La inscripción estará abierta desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las 
bases, en la forma convencional el horario de venta será de 10:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

4.- Para poder inscribirse por la forma convencional deberá presentarse copia de los siguientes documentos: 
a) Solicitud de participación al concurso (en hoja membreteada de la empresa). 
b) Constancia de registro ante la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del D.F. 
c) En caso de no contar con el registro o estar éste en trámite, deberá presentar en hoja membreteada de la 

empresa, escrito dirigido a la Subdelegación de Obras y Servicios Urbanos en Azcapotzalco, comunicando no 
encontrarse en el supuesto de los artículos 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y 47 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y presentar además los siguientes documentos: 

d) Comprobante del capital contable, el cual deberá justificarse mediante estado financiero actualizado avalado por 
contador público titulado externo, que se encuentre registrado en la S.H.C.P., además deberá presentarse la 
última declaración anual de I.S.R. 

e) Acta constitutiva y modificaciones en, su caso, así como los poderes que deban registrarse. 
f) Registro en el I.M.S.S. 
g) Registro de la C.M.I.C. (opcional). 
h) Comprobante de la experiencia profesional en trabajos similares a los convocados (curriculum, copia de contratos 

y actas de entrega). 
5.- No podrá subcontratarse ninguna parte de la obra. 
6.- Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
7.- Se presentará el original del recibo de compraNET, sellado por el banco y/o el recibo de la Tesorería del D.F. 
8.- Las proposiciones se harán en moneda nacional. 
9.- La Delegación con base en el artículo 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, realizará el análisis 

comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se asignará el contrato 
al concursante que reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, haya 
presentado la postura solvente más baja que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 

10.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
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11.- Los anticipos otorgados por la dependencia para la realización de los trabajos serán de 10% del monto de lo contratado 
para el inicio de obra y de 20% para compra de materiales de instalación permanente. 

12.- Los conceptos generales de obra comprenden: preliminares, cimentación, albañilería, estructura y losa, acabados, 
carpintería, cerrajería, instalación hidrosanitaria, instalación eléctrica, herrería, obras exteriores y cualquier otra que 
intervenga en la construcción de una obra nueva. 

AZCAPOTZALCO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
DELEGADO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN AZCAPOTZALCO 

LIC. PABLO MOCTEZUMA BARRAGAN 
RUBRICA. 

(R.- 106780) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de vehículos, llantas, papelería, papel para fotocopiado y material de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101010-005-99 $1,000 
Costo en compraNET: $900 

26/07/1999 19/07/1999 
10:00 horas 

2/08/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 
 2 I480800052 Camión Pick-Up 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
16101010-006-99 $1,000 

Costo en compraNET: $900 
28/07/1999 21/07/1999 

10:00 horas 
5/08/1999

10:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660605024 Llantas de hule para camioneta 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101010-007-99 $800 
Costo en compraNET: $700 

27/07/1999 20/07/1999 
10:00 horas 

3/08/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C660200028 Sobres de papel 
 3 C660400026 Papel bond t/c 
 5 C870000010 Discos magnéticos flexibles 

 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional, las condiciones de pago son de conformidad 
con el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los interesados podrán consultar y adquirir las bases de las 
licitaciones en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Reforma y Calle "L" sin número, colonia Nueva, código 
postal 21100, Mexicali, Baja California, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta siete días antes del acto de presentación y apertura de propuestas. * La forma de pago es, en 
convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación y en compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. La Comisión Nacional del Agua adjudicará total o parcialmente el contrato o pedido correspondiente en 
función de sus recursos presupuestales, técnicos o de cualquier otra circunstancia, el o los proponentes aceptarán las 
condiciones desde la presentación de sus propuestas. Para mayor información adicional favor de comunicarse al teléfono 
0165-523337, extensiones 165, 147 y 171. 

MEXICALI, B.C., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES DE LA GERENCIA REGIONAL DE LA 

PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 
C. MARIO REFUGIO ALVAREZ ALVAREZ 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de 8 UPS's de 3 KVA, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

59007001-003-99 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

2/07/1999 2/07/1999 
11:00 horas 

9/07/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 I180000148 No break 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Palacio de Gobierno avenida Enríquez esquina Leandro Valle sin número, zona Centro, código postal 91000, Xalapa, 
Veracruz, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y 16:00 a 17:30 horas, excepto 2 de julio hasta las 10:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno del Estado de 
Veracruz. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de julio de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la 
Coordinación General de Administración de la Secretaría General de Gobierno ubicada en calle Palacio de Gobierno, 
avenida Enríquez esquina Leandro Valle sin número, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día 9 de julio de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 9 de julio de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de las 

propuestas económicas el día 14 de julio de 1999 a las 11:00 horas, en Palacio de Gobierno, avenida Enriquez esquina 
Leandro Valle sin número, zona Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: bodega de la Secretaría de Finanzas y Planeación, carretera Xalapa-México kilómetro 3.5, en el horario 

de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 20 días naturales después de firmar el contrato. 
* Las condiciones de pago serán: crédito 20 días posteriores a la recepción de los bienes a plena satisfacción de la 

convocante. 
XALAPA, VER., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ABRAHAM MARTINEZ CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 106782) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional para la 
adquisición de los bienes que se describen, de acuerdo con lo siguiente: 
Adquisición de equipo educacional y recreativo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones

00017001-026-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: $650.00 

28/07/1999 28/07/1999 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

3 I150200084 Cámara de video de 8 mm. 
15 I150200082 Cámara fotográfica con lente de 28-70 mm. 
4 I150200082 Cámara fotográfica con lente zoom de 28-80 mm. 
13 I150200328 Retroproyector de acetatos 
2 I150200380 Tripié para cámara de video 

 
Adquisición de refacciones de cómputo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones

00017001-027-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: $650.00 

28/07/1999 28/07/1999 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

159 C870000120 Disco duro IDE de 4.3 GB 
157 C870000062 Simm de 32 MB Edo 72 Pines 
1 C780000000 4L DC Controller 

158 C870000080 Tarjeta de red 3COM 
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3 C780000000 4L Fusing Assembly 
 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en José Ma. Lafragua número 18, 3er. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en calle José Ma. Lafragua número 18, 4o. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de apertura de las propuestas técnicas se efectuará en José Ma. Lafragua número 18, 4o. piso, colonia 
Tabacalera, código postal 06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega o prestación del servicio: lo indicado en las bases. 
* Plazos de entrega del bien o prestación del servicio: de acuerdo a bases. 
* Condiciones de pago: los pagos se efectuarán en moneda nacional, de acuerdo a lo estipulado en bases. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. FRANCISCO SALGADO RICO 
RUBRICA. 

(R.- 106783) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA SINALOA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00008026-001-99   

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 1 Servicio de protección y vigilancia Servicio 474,300.0000 474,300.0000
No. de licitación   
00008026-002-99   

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 1 Servicio de limpieza de oficinas Servicio 324,214.3800 324,214.3800

No. de licitación   
00008026-003-99   

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 1 Transporte aéreo Servicio Mínimo 434,782.6087 
Máximo 869,565.2174 

Mínimo 434,782.6087
Máximo 869,565.2174

No. de licitación   
00008026-004-99   

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 1 Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

Servicio Mínimo 434,782.6087 
Máximo 869,565.2174 

Mínimo 434,782.6087
Máximo 869,565.2174

 
CULIACAN, SIN., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. EVERARDO ACEVES NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 106784) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional, con 
reducción de plazos autorizada por el H. Comité de Adquisiciones en su séptima sesión ordinaria, celebrada el 2 de junio de 
1999, para la contratación de los servicios que se describen, de acuerdo con lo siguiente: 
Contratación de los servicios de reparación de motores de aeronaves y sus accesorios. 
 



Jueves 24 de junio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     175 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones

00017001-033-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: $650.00 

2/07/1999 2/07/1999 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C780200018 Reparación de Overhaul Continental (motor) 
2 C780200018 Reparación de Overhaul Allied Signal (motor) 
3 C780200018 Reparación de Overhaul Allied Signal (motor) 
4 C780200018 Reparación de daños fuera de límite 1a. etapa de compresor y acoplamiento 

de marcha Pew (motor) 
5 C780200018 Reparación de alto consumo de aceite Pew (motor) 

 
Contratación de los servicios de reparación de componentes de aeronaves. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones

00017001-034-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: $650.00 

6/07/1999 6/07/1999 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C780200018 Blower Assy Electro Mech 
2 C780200018 Luz anticolisión Grimes Mfg, conjunto de daños 
3 C780200018 Actuador Heuroix Inc. fuga interna 
4 C780200018 Duct Assy, daño fuera de límite 
5 C780200018 Control Unit, Aircraft Radio and Cont, no ejecuta movimiento de alabeto 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en José Ma. Lafragua número 18, 3er. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en calle José Ma. Lafragua número 18, 4o. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de apertura de las propuestas técnicas se efectuará en José Ma. Lafragua número 18, 4o. piso, colonia 
Tabacalera, código postal 06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega o prestación del servicio: lo indicado en las bases. 
* Plazos de entrega del bien o prestación del servicio: de acuerdo a bases. 
* Condiciones de pago: los pagos se efectuarán en moneda nacional, de acuerdo a lo estipulado en bases. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. FRANCISCO SALGADO RICO 
RUBRICA. 

(R.- 106785) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
EN OBSERVACION A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE LOS 
BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION DEL SERVICIO COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

00017017-001-99 REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 
MENORES (LLANTAS) 

$500.00 
EN compraNET: 

$450.00  

VIERNES 2 DE JULIO 
DE 1999 

00017017-002-99 ADQUISICION DE VALES DE COMBUSTIBLE $500.00 
EN compraNET: 

$450.00  

VIERNES 2 DE JULIO 
DE 1999 
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00017017-003-99 SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN LAS OFICINAS 
DE LA DELEGACION ESTATAL EN MORELIA, 

MICH., Y EN LAS A.M.P.F. EN JACONA, LA PIEDAD, 
URUAPAN, ZITACUARO, APATZINGAN Y LAZARO 

CARDENAS, MICH. 

$500.00 
EN compraNET: 

$450.00  

LUNES 5 DE JULIO DE 
1999 

00017017-004-99 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS $500.00 
EN compraNET: 

$450.00  

LUNES 5 DE JULIO DE 
1999 

00017017-005-99 SERVICIO DE LIMPIEZA DE LA DELEGACION 
ESTATAL EN MORELIA, MICH., Y EN LAS A.M.P.F. 

EN LA PIEDAD, URUAPAN, ZITACUARO, 
APATZINGAN Y LAZARO CARDENAS, MICH. 

$500.00 
EN compraNET: 

$450.00  

LUNES 5 DE JULIO DE 
1999 

00017017-006-99 TRANSPORTACION AEREA $500.00 
EN compraNET: 

$450.00  

LUNES 5 DE JULIO DE 
1999 

 
LA VENTA DE BASES SE INICIA A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA LA 
FECHA INDICADA PARA CADA UNA DE ESTAS LICITACIONES. SE COMUNICA A TODOS LOS INTERESADOS QUE 
LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES ESTARAN A SU DISPOSICION EN LA DELEGACION ESTATAL EN MORELIA, 
MICHOACAN, UBICADA EN COLEGIO DE BACHILLERES SIN NUMERO, COLONIA SENTIMIENTOS DE LA NACION, 
CODIGO POSTAL 58170, TELEFONOS (43) 16-40-50, 16-39-40, 16-46-76, EXTENSION 1003. 
EL PAGO DE LAS BASES SE DEBERA HACER MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION, O BIEN POR EL SISTEMA DE PAGO DIRECTO EN BANCO, MEDIANTE RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES compraNET 
(http://rtn.net.mx/compranet). LOS ACTOS DE ACLARACION DE BASES Y PRESENTACION Y APERTURA DE 
OFERTAS, SE CELEBRARAN EN LA RESPECTIVA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION ESTATAL ANTES 
MENCIONADAS. EN EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS, SE FIJARA LA FECHA Y HORA EN QUE 
SE DARA A CONOCER EL FALLO CORRESPONDIENTE. LOS PAGOS SE EFECTUARAN A LOS 20 DIAS 
NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAGA EXIGIBLE LA OBLIGACION 
PARA LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN 
IDIOMA ESPAÑOL. LA FECHA DE INICIO EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS, SE INDICA EN LAS BASES 
CORRESPONDIENTES. 

MORELIA, MICH., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
MV. Z. JOSE RAUL BALLESTEROS RESCE 

RUBRICA. 
(R.- 106786) 

AEROPUERTO DE MORELIA, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 2 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública a base de precio alzado y tiempo determinado para la ejecución de las obras descritas a 
continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09481001-005-99 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,150.00 

26/07/99 26/07/99 
13:00 horas 

26/07/99 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra y ubicación Fecha de 
inicio 

0000 Diseño y construcción de una planta de tratamiento de aguas residuales en el Aeropuerto de Morelia, 
ubicado en km. 27 carretera Morelia-Zinapécuaro, Morelia, Michoacán 

16/08/99 

 
- Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones correspondientes. 
En Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la administración del Aeropuerto, ubicada en kilómetro 27 carretera 
Morelia-Zinapécuaro, Morelia, Michoacán, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. 

- La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, a través de cheque certificado o de caja a favor del Aeropuerto de 
Morelia, S.A. de C.V., y en compraNET, a través de los formatos de pago y procedimientos que establezca el sistema. 

Requisitos que deberán cumplir los interesados para obtener las bases de licitación: 
* Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

firmada por el apoderado o administrador legal. 
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* Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
* Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa, con facultades legales expresas para comprometerse y 

contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar copia de identificación y 
copia certificada del acta de nacimiento. En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán 
presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo el representante común y la manera de 
cómo cumplirán sus obligaciones ante el Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V. 

* Capital contable solicitado con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público 
independiente y por el apoderado o administrador de la empresa, o la última declaración fiscal. 

* Declaración escrita, firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así 
como en los supuestos del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* Experiencia y capacidad técnica deberán ser demostradas mediante carátulas de contratos, currícula de la empresa y del 
personal técnico a su servicio relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en esta licitación, como son 
trabajos de diseño y construcción de plantas de tratamiento de aguas negras, debiendo ser estas obras representativas. 

* Manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales federales, de acuerdo al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, conteniendo el texto que se establece 
en la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999, punto 2 capítulo 2.1 inciso 2.1.14, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de marzo de 1999. 

El aeropuerto efectuará previamente a la venta de las bases, la revisión de los citados requisitos por lo que, cumpliendo los 
interesados con éstos, se extenderá la constancia de aceptación para la adquisición de las bases. 
- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la administración del Aeropuerto de Morelia, ubicada en 

kilómetro 27 carretera Morelia-Zinapécuaro, Morelia, Michoacán, en la fecha y hora estipuladas. 
- La visita al lugar de la obra o de los trabajos se realizará en el Aeropuerto de Morelia, en la fecha y hora estipulada. 
- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
- La garantía de seriedad debe ser cheque cruzado o fianza por el 5% (cinco por ciento) del importe total de la proposición. 
- La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y las Reglas Generales para la Contratación 
y Ejecución de Obras Públicas; el contrato se adjudicará a la empresa que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por el Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V., y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición solvente cuyo precio sea el 
más bajo. 

- Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones, que deberán cubrirse por unidad de concepto de 
trabajo terminado, mismas que abarcarán periodos mensuales como máximo. 

- La obra objeto de esta licitación se realizará con recursos del programa de inversión debidamente autorizados por parte 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 340.AI.-092, de fecha 15/02/99. 

- El Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V., proporcionará un anticipo del 10% (diez por ciento) para inicio de obra y un 20% 
(veinte por ciento) para la adquisición de materiales y equipo de instalación permanente. 

- No se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
- Los interesados que adquieran las bases a través del sistema compraNET, no quedarán exentos de ninguno de los 

requisitos de la presente convocatoria. 
Nota: 
- Los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en los días y horas indicados en la 

administración del Aeropuerto, ubicada en el kilómetro 27 carretera Morelia-Zinapécuaro, Morelia, Michoacán, en la fecha 
y hora estipuladas. 

- La entrega de proposiciones se hará por escrito, mediante dos sobres cerrados que contendrán, por separado, la 
propuesta técnica y la propuesta económica. 

MORELIA, MICH., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ADMINISTRACION GENERAL 

(R.- 106787) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
adquisición de los bienes y contratación de servicios que se describen, de acuerdo con lo siguiente: 
Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y de rehabilitación de mobiliario y equipo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones

00017001-028-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: $650.00 

5/07/1999 5/07/1999 
10:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C810600006 Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y de rehabilitación de mobiliario y equipo 

 
Adquisición de mobiliario. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones

00017001-029-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: $650.00 

5/07/1999 5/07/1999 
12:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
5 I450400122 Escritorio ejecutivo de madera 
2 I450400014 Archiveros de madera de 4 gavetas 
6 I450400122 Escritorio secretarial de madera 
1 I450400008 Anaqueles, tipo esqueleto, 4 entrepaños 
8 I450600162 Literas de 1/2 pulgada de tambor con malla 

 
Adquisición de máquinas de escribir y calculadoras. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones

00017001-030-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: $650.00 

5/07/1999 5/07/1999 
18:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 I450400196 Máquinas de escribir 
2 I450400180 Calculadoras 

 
Adquisición de equipo de administración. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones

00017001-031-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: $650.00 

5/07/1999 5/07/1999 
19:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
3 I450400194 Destructora de documentos 
10 I150200392 Videograbadora digital de cuatro cabezas 
5 I450400110 Engargoladora de arillo de plástico 
2 I450400046 Caja fuerte de 105x57x57 
4 I450400110 Engargoladora/perforadora para arillo de metal 

 
Adquisición de consumibles de cómputo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones

00017001-032-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: $650.00 

7/07/1999 7/07/1999 
10:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C360000048 Reciclado de cartuchos de toner 
25 C870000016 Disquetes 3.5” H.D. formateados Cja. c/10 Pzas. 
26 C780000000 Unidad reveladora U OPC p/impresora Okidata 
13 C870000016 Cartucho p/impresora 870CXI negro 
12 C870000016 Cartucho p/impresora 870CXI multicolor 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en José Ma. Lafragua número 18, 3er. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en calle José Ma. Lafragua número 18, 4o. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de apertura de las propuestas técnicas se efectuará en José Ma. Lafragua número 18, 4o. piso, colonia 
Tabacalera, código postal 06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega o prestación del servicio: lo indicado en las bases. 
* Plazos de entrega del bien o prestación del servicio: de acuerdo a bases. 
* Condiciones de pago: los pagos se efectuarán en moneda nacional, de acuerdo a lo estipulado en bases. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. FRANCISCO SALGADO RICO 
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RUBRICA. 
(R.- 106788) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, GERENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-1, 4o. PISO, COLONIA 
HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., OBRA: INSTALACION DEL 
SISTEMA DE PROTECCION CONTRA DESCARGAS ELECTRICAS ATMOSFERICAS EN LA ESTACION DE BOMBEO 
NUMERO 7, SAN MARTIN TEXMELUCAN, SECTOR TLAXCALA, CENTRO DE TRABAJO NUMERO 900-52000 Y 
RENGLON DEL GASTO NUMERO 310, COMPAÑIA GANADORA: ADA INGENIEROS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN CIRCUITO POETAS NUMERO A-54, CIUDAD SATELITE, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, 
CODIGO POSTAL 553100, FECHA DE FALLO: 11 DE MAYO DE 1999, MONTO CONTRATADO: $5’207,057.66, 
LICITACION NUMERO PGPB-GRM-014N/99, CONVOCATORIA NUMERO 18577002-003-99. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SUBGERENTE INTERINO DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 
ING. JESUS VEGA VILLA 
 RUBRICA. (R.- 106789) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
008   1 

Licitaciones:   
18575032-008-99   

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
104283 Convocatoria 

VALVULAS DE AGUJA DE ACERO INOXIDABLE Y 
VALVULA DE SEGURIDAD 

18/05/1999 

 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS PROVEEDORES INTERESADOS EN ESTA LICITACION, QUE SE CANCELA 

POR EXISTIR PEDIDO ABIERTO ADJUDICADO A NIVEL SEDE 
 

PARAISO, TAB., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

ING. JUAN ARTURO HERNANDEZ CARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 106790) 
PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

DIRECCION DE OBRAS 
AV. JUAN O`GORMAN No. 283, U.P. “ADOLFO LOPEZ MATEOS” 

ZACATENCO-LINDAVISTA, MEXICO, D.F. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION   

11390001-001-99   
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA COSTO TOTAL 

DE LA OBRA 
COSTO DE LA 
OBRA SIN IVA 

00000 REPARACION DE BOVEDAS DE CAÑON EN LA DIRECCION 
GENERAL DEL IPN, MEXICO, D.F. 

1’043,667.25 907,536.73 ALVIL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. DOMICILIO: 
EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS No. 517

NARVARTE,
 

No. DE LICITACION  
11390001-002-99  

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA COSTO TOTAL 
DE LA OBRA 

COSTO DE LA 
OBRA SIN IVA 

00000 CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE AULAS 2 EN EL CECYT 
“A” ECATEPEC, EDO. DE MEXICO 

6´181,712.57 5’375,402.23 DISEÑO, EDIFICACION Y MANTENIMIENTO, S.A. DE 
C.V. DOMICILIO: ZARAGOZA SUR 301, COL. CENTRO, 

 
No. DE LICITACION  

11390001-003-99  
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA COSTO TOTAL 

DE LA OBRA 
COSTO DE LA 
OBRA SIN IVA 
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00000 CONSTRUCCION DE EDIFICIO DE LABORATORIOS “A” (1a. 
ETAPA) EN LA UNIDAD PROFESIONAL 

INTERDISCIPLINARIA DE INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
AVANZADA, MEXICO, D.F. 

13’025,902.60 11’326,871.82 CONSORCIO INTERAMERICANO DE INGENIERIA Y 
DISEÑO, S.A. DE C.V. DOMICILIO: IGLESIA No. 2, 

TORRE “E”, DESPACHO 502, COL. TIZAPAN, 
DELEGACION ALVARO OBREGON, MEXICO, D.F.

 
No. DE LICITACION  

11390001-004-99  
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA COSTO TOTAL 

DE LA OBRA 
COSTO DE LA 
OBRA SIN IVA 

00000 TERMINACION DEL EDIFICIO DE LABORATORIOS Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL CENTRO DE INVESTIGACION 

EN CIENCIA APLICADA Y TECNOLOGIA AVANZADA, 
ALTAMIRA, TAMPS. 

7’514,130.88 6’534,026.85 CODINSA ELECTROMECANICA, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: CUERNAVACA No. 152

 
No. DE LICITACION  

11390001-005-99  
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA COSTO TOTAL 

DE LA OBRA 
COSTO DE LA 
OBRA SIN IVA 

00000 CONSTRUCCION DE NUCLEOS SANITARIOS EN EL 1er. Y 
2o. NIVEL (TERMINACION) EN EL CENTRO DE ESTUDIOS 

TECNOLOGICOS No. 1 “WALTER CROSS BUCHANAN”, 
MEXICO, D.F. 

718,289.37 624,599.45 LUNARA CONSTRUCIONES, S.A. DE C.V. DOMICILIO: 
DANIEL No. 1

DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F.

 
No. DE LICITACION  

11390001-006-99  
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA COSTO TOTAL 

DE LA OBRA 
COSTO DE LA 
OBRA SIN IVA 

00000 REPARACIONES Y ADAPTACIONES EN AULAS, 
LABORATORIOS Y OBRA EXTERIOR EN EL CECYT No. 2 

“MIGUEL BERNARD”, MEXICO, D.F. 

657,342.56 571,602.22 HOSTELL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: VENUSTIANO CARRANZA No. 23

CENTRO, CUAUTEPEC DE HINOJOSA, HIDALGO
 

No. DE LICITACION  
11390001-007-99  

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA COSTO TOTAL 
DE LA OBRA 

COSTO DE LA 
OBRA SIN IVA 

00000 TERMINACION DEL 2o. NIVEL CUERPO “C” Y TRABAJOS 
COMPLEMENTARIOS EN LA BIBLIOTECA NACIONAL DE 
CIENCIA Y TECNOLOGIA, U.P. ADOLFO LOPEZ MATEOS, 

MEXICO, D.F. 

1’177,243.00 1’023,689.56 COINSO, S.A. DE C.V. DOMICILIO: SECUNDARIA No. 
160-21, COL. VALLE DE MADERO, DELEGACION 

GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F.

 
MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
“LA TECNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA” 

DIRECTOR DE OBRAS DEL POI-IPN 
ARQ. GUSTAVO A. POSADAS LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 106791) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
014   2 

Licitaciones:   
18575032-014-99   

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
104761 Convocatoria 

VALVULA DE AGUJA DE ACERO INOXIDABLE 
316 Y VALVULA DE BOLA 

25/05/1999 

 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS PROVEEDORES INTERESADOS EN ESTA LICITACION, DE LA 

CANCELACION DE ESTE EVENTO POR ASI CONVENIR A LOS INTERESES DEL ORGANISMO 
 

PARAISO, TAB., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
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ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
ING. JUAN ARTURO HERNANDEZ CARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 106792) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 033 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de la obra: (068/99-OPVT) rehabilitación para certificación fase 1 batería de separación del campo Angostura y 
rehabilitación de instalaciones de producción del campo San Pablo Rincón Pacheco del Distrito Veracruz, de conformidad con 
lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Técnico de Contratación de 
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas (SCOTECO), en sesión extraordinaria número 13, Acuerdo EX-V-
13.02, del día 28 de mayo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575011-065-99 $916.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$870.00 M.N. más I.V.A. 

2/07/1999 30/06/1999 
16:30 horas 

30/06/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Rehabilitación para certificación fase 1 batería de separación del campo Angostura y rehabilitación de instalaciones 
de producción del campo San Pablo Rincón Pacheco del Distrito Veracruz 

23/08/1999

 
01.- Ubicación de la obra: en el campo Angostura, Municipio de Tierra Blanca, Ver., y en el campo San Pablo Rincón 

Pacheco, Municipio de Tres Valles del Distrito Veracruz. 
02.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en el Módulo F Departamento de Contratos, Centro Admtvo. Mocambo, ubicado en la avenida Urano número 420, 
colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver., teléfonos (01-29) 89-26-00 y 89-28-00, extensiones 22-
310, 22-274 y 22-542, fax 22-426, durante el periodo comprendido del 24 de junio al 2 de julio de 1999, de lunes a 
viernes en horario de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio antes citado. 

03.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de 
pago referenciado en banco a la cuenta número 400934239-5 del Banco Internacional, S.A. (Bital), número de clave 
233, sucursal número 346 Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tab., nombre de la cuenta: Pemex Exploración y 
Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. (En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema). 

04.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de junio de 1999 a las 16:30 horas, en la sala de juntas del 
Departamento de Contratos Módulo F en el Centro Admtvo. Mocambo, Distrito Veracruz, ubicado en la avenida Urano 
número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver. 

05.- La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Módulo H Departamento de Inspección y Mantenimiento en el 
Centro Admtvo. Mocambo, Distrito Veracruz, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código 
postal 94299, Boca del Río, Ver. 

06.- La presentación de las propuestas técnica y económica, así como la apertura de las propuestas técnicas se efectuará el 
día 9 de julio de 1999 a las 9:00 horas y la apertura de las propuestas económicas el día 15 de julio de 1999 a las 9:00 
horas, ambas en la sala de juntas del Departamento de Contratos Módulo F Centro Admtvo. Mocambo, ubicado en la 
avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver. 

07.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
08.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
09.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado con base 
en su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y opcionalmente mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

10.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato, las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. Sí se otorgará anticipo (20%). Se requiere especialidad en obra civil y mecánica. Ninguna partida será 
susceptible de subcontratación. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben 
conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o 
especificación, se deberá acudir a la dirección antes citada. Plazo de ejecución: 283 días naturales. 

11.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas; una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 
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12.- Las condiciones de pago son: en atención a lo dispuesto en el punto 2 del oficio circular número SP/100-429/95, 
emitido por las secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Hacienda y Crédito Público y Comercio y Fomento 
Industrial, Pemex Exploración y Producción efectuará pagos mensuales a los 30 días naturales o, en su caso, el día 
hábil posterior, contados a partir de la presentación de factura debidamente requisitada ante la ventanilla única de este 
Distrito. 

BOCA DEL RIO, VER., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SUPTTE. GRAL. DEL DISTRITO VERACRUZ 

ING. OSCAR G. VALDEZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 106793) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 034 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio abierto: (067/99-SPVA) Mantenimiento preventivo y correctivo de máquinas de escribir y calculadoras 
del Distrito Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575011-066-99 $185.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$174.00 M.N. más I.V.A. 

5/07/1999 5/07/1999 
9:00 horas 

12/07/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Mantenimiento preventivo a máquinas de escribir mecánicas 1 Servicio 
2 0000000000 Mantenimiento preventivo a máquinas de escribir eléctricas 1 Servicio 
3 0000000000 Mantenimiento preventivo a máquinas de escribir electrónicas 1 Servicio 
4 0000000000 Mantenimiento preventivo a calculadoras electrónicas 1 Servicio 
5 0000000000 Mantenimiento correctivo a máquinas de escribir mecánicas 1 Servicio 

 
La contratación de este servicio será de tipo abierto de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas con 
un monto máximo de $114,028.00 M.N. (ciento catorce mil veintiocho pesos 00/100 M.N.) y un monto mínimo de $45,000.00 
M.N. (cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 
01.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en el Módulo F Departamento de Contratos, Centro Admtvo. Mocambo, ubicado en la avenida Urano número 420, 
colonia Ylang-Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver.; teléfono (01-29) 89-26-00 y 89-28-00, extensiones 22-
310, 22-274, 22-542 y fax 22-426, durante el periodo comprendido del 24 de junio al 5 de julio de 1999, de lunes a 
viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio de la convocante antes citado. 

02.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de 
pago referenciado en banco a la cuenta número 400934239-5 del Banco Internacional, S.A. (Bital), número de clave 
233, sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tab., nombre de la cuenta: Pemex Exploración y 
Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. (En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema). 

03.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de julio de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del 
Departamento de Contratos, Módulo F en el Centro Admtvo. Mocambo, Distrito Veracruz, ubicado en la avenida Urano 
número 420, colonia Ylang-Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver. 

04.- La presentación de las propuestas técnicas y económicas, así como la apertura de las propuestas técnicas se 
efectuarán el día 12 de julio de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 19 
de julio de 1999 a las 9:00 horas, ambas en la sala de juntas del Departamento de Contratos Módulo F Centro Admtvo. 
Mocambo, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang-Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver. 

05.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
06.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
07.- Lugar de entrega-recepción del servicio: será en el Centro Admtvo. Mocambo y Campamento Tinajas del Distrito 

Veracruz, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
08.- Plazo de entrega-recepción del servicio: 344 días naturales. 
09.- Las condiciones de pago serán: en atención a lo dispuesto en el punto 2 del oficio circular número SP/100-429/95, 

emitido por las secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Hacienda y Crédito Público, y Comercio y 
Fomento Industrial; Pemex Exploración y Producción efectuará pagos mensuales a los 30 días naturales o, en su caso, 
en el día hábil posterior, contados a partir de la presentación de la factura debidamente requisitada ante la ventanilla 
única de este Distrito. 

10.- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones de Obras Públicas. No se otorgará anticipo. El capital contable 
mínimo requerido será de $5,700.00 M.N. (cinco mil setecientos pesos 00/100 M.N.). 

11.- Se requiere especialidad en mantenimiento general en máquinas de escribir y calculadoras. 
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BOCA DEL RIO, VER., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SUPTTE. GRAL. DEL DISTRITO VERACRUZ 

ING. OSCAR G. VALDEZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 106795) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CAJA DE PREVISION DE LA POLICIA PREVENTIVA DEL D.F. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134 y los artículos 26, 27 Inciso A y 30 fracción I de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de las adquisiciones de vales de 
combustible y comida, vestuario administrativo y material de limpieza, de acuerdo con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

LPN/CPPPDF/SA/03/99 $1,000.00 30/06/99 1/07/99 
10:00 horas 

5/07/99 
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 y 2 0000000000  Adquisición de vales de combustible y comida 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

LPN/CPPPDF/SA/04/99 $1,500.00 30/06/99 1/07/99 
12:30 horas 

6/07/99 
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 
 1 y 2 0000000000  Adquisición de vestuario administrativo 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
LPN/CPPPDF/SA/05/99 $1,000.00 30/06/99 1/07/99 

15:00 horas 
7/07/99 

12:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 a 28 0000000000  Adquisición de material de limpieza 

 
A) Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta en calle Pedro Moreno número 219, 

colonia Guerrero, código postal 06300, Cuauhtémoc, D.F., de 9:00 a 14:30 horas del 24 al 30 de junio de 1999. 
B) Forma de pago: en convocante, mediante cheque de caja o certificado en favor de la Caja de Previsión de la Policía 

Preventiva del D.F. 
C) Los actos de las juntas de aclaraciones y aperturas de proposiciones se llevarán a cabo en los horarios señalados en las 

bases, en la sala de capacitación de la Subgerencia Administrativa, ubicada en calle Pedro Moreno número 219, colonia 
Guerrero, código postal 06300, Cuauhtémoc, D.F. 

D) El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
E) Plazo de contratación de los bienes: será de acuerdo con lo establecido en las bases. 
F) En base al acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha viernes 11 de abril de 1997, en el punto 4.4 

Inciso “A” párrafo cuarto, estas bases no serán publicadas en compraNET. 
El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del 
D.F., en su tercera sesión extraordinaria, de fecha 2 de junio de 1999, autorizó llevar a cabo el presente procedimiento, con 
acortamiento de plazos en 15 días. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE GENERAL DE LA CAJA DE PREVISION DE LA POLICIA PREVENTIVA DEL D.F. 

LIC. ROGELIO HERNANDEZ ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 106796) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 024 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de actualización, rehabilitación y mantenimiento del simulador de control y descontrol de pozos petroleros, modelo 
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RS 2000, en el pozo escuela en Dos Bocas, Tab. e instalación de los sistemas de alarmas audibles e intercomunicación y 
voceo en la plataforma Holkan, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575050-028-99 $2,600 

Costo en compraNET: 
$2,470 

27/07/1999 9/07/1999 
12:00 horas 

3/08/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Actualización, rehabilitación y mantenimiento del simulador 
de control y descontrol de pozos petroleros, modelo RS 2000, 

en el pozo escuela en dos Bocas, Tab. 

18/09/1999 

 
Datos particulares para la licitación 18575050-028-99. 
Ubicación de la obra: pozo escuela, ranchería El Limón sin número, Dos Bocas, Tab. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 1999 a las 12:00 horas, en las oficinas del pozo escuela, ubicado 
en ranchería El Limón sin número, Dos Bocas, Tab., código postal 24180, Paraíso, Tabasco. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de agosto de 1999 a las 9:00 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de agosto de 1999 a las 9:00 horas y la apertura de la propuesta 
económica el día 6 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, en Calle 64 número 7, sala Popolná, colonia Pemex 1, código postal 
24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en trabajos similares a los 
mencionados en esta convocatoria como empresa. Un año de experiencia en el ramo, para el personal técnico. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575050-029-99 $2,600 

Costo en compraNET: 
$2,475 

27/07/1999 9/07/1999 10:00 horas 
y 

10/07/1999 7:00 horas 

3/08/1999
16:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Instalación de los sistemas de alarmas audibles 
e intercomunicación y voceo en la plataforma Holkan 

24/09/1999 

 
Datos particulares para la licitación 18575050-029-99. 
Ubicación de la obra: plataforma de perforación Holkan. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días 9 de julio de 1999 a las 10:00 horas, recepción de preguntas en las oficinas 
de Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones, ubicadas en Calle 31 x 47 sin número, Ciudad del Carmen, Camp., código 
postal 24180, y el día 10 de julio de 1999 a las 7:00 horas, visita al sitio plataforma de perforación Holkan. El acto de 
presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de agosto de 1999 a las 16:00 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de agosto de 1999 a las 16:00 horas y la apertura de la propuesta 
económica el día 6 de agosto de 1999 a las 16:00 horas, en Calle 64 número 7, sala Popolná, colonia Pemex 1, código postal 
24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
1 año como empresa en trabajos similares y 2 años de experiencia en el ramo, para el personal técnico. 
Datos generales para las licitaciones 18575050-028-99 y 18575050-029-99. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 
64 número 7, módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, con el siguiente horario de 
8:00 a 13:30 y de 16:00 a 17:30 horas, en días hábiles. 
La forma de pago es: Bancomer, mediante la operación bancaria: Concentración Inmediata Empresarial, convenio: 64753, 
referencia: número de licitación, concepto: nombre de la empresa depositante; las empresas que se inscriban por compraNET 
deberán pagar mediante los recibos que genera el sistema, efectivo o cheque certificado. Pagar en Bital, cuenta: 400934239-
5, sucursal: 346, plaza: 233, nombre: Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-
compraNET. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
No se otorga anticipo. 
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: documentos que deberán presentar los interesados en copia simple 
para participar en las presentes licitaciones, ya sea en la ventanilla de Recursos Materiales o el día de la presentación y 
apertura de proposiciones: 
 Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 
estados financieros auditados. 
 Acta constitutiva. 
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 Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
 Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
Las empresas que se inscriban por compraNET presentarán los documentos anteriormente indicados, el día de la 
presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuestas técnicas y se exhibirán por separado de sus 
proposiciones. Las empresas extranjeras deberán acreditar su legal constitución en su país de origen; misma documentación 
que deberá ser entregada con traducción al idioma español con perito autorizado, los poderes emitidos en el extranjero 
deberán ser presentados con la apostilla correspondiente. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al (los) teléfono(s) 11200, extensión 23225 con el licenciado Darío Martínez Delgado y/o ingeniero 
Abel Arteaga Hinojosa. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato 
se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
Pemex Exploración y Producción, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y 
Producción, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas por el contratista en la ventanilla 
única de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.M., ubicada en Calle 64 número 7, módulo 5, colonia Pemex 1. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 106797) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
18576010-005-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA

00000 Desincrustación y desazolve drenajes abierto y cerrado del complejo HDR 508,397.7500 442,085.0000

 
No. de licitación   
18576010-012-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA

00000 Reparación de fracturas a pared de esferas de almacenamiento de gas 4,351,982.8350 3,784,332.9000

 
No. de licitación   
18576010-013-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 46 Calibración volumétrica de 46 tanques 
atmosféricos verticales 

Pieza 8,563.0834 393,901.8364 

 
No. de licitación   
18576010-019-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 19 Mantto. Limp. Rep. a Camb. calor planta 
isomerización 

Pieza 32,023.4663 608,445.8597 

 
No. de licitación   
18576010-020-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 
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1 90 Mantto. Prev. y Correct. a Válvs. Autom. 
Cont. y Protecc. 

Pieza     

 
No. de licitación   
18576010-021-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 65 Mantto. Pbas. ajuste y Calib. 
a Válvs. Seg. 

Pieza 27,292.0740 1,773,984.8100 

 
No. de licitación   
18576010-023-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 194 Arrendamiento, armado y desarmado de 
andamios 

Días 3,183.8868 617,674.0392 

 
No. de licitación   
18576010-024-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 715 Dictamen metalúrgico y análisis falla 
caracterización metalográfico 

Réplica 838.4141 599,466.0815 

 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

GERENTE 
ING. FRANCISCO G. TOSCANO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 106798) 

PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V. 
FILIAL DE PEMEX PETROQUIMICA 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de material para informática y equipos de cómputo, juntas circulares, empaquetadura, refacciones para sellos 
mecánicos, materiales y equipos de seguridad para contraincendio y turbinas para limpieza de tubos de alta presión, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18584001-043-99 $650 
Costo en compraNET: $500 

8/07/1999 8/07/1999 
10:00 horas 

15/07/1999 
10:00 horas 

 
Partida Descripción 

 3 Concentradores de 24 puertos RJ45, tecnología Ethernet 10 base TG, con 24 puertos RJ45, para manejar protocolo TCP/IP, 
IPX, protocolos: Ethernet 10 base T CSMA/CD Carrier Sense múltiple Acces/Colisión, DETEC, IPX, TCP/IP. 

10 Papel para impresora láser, en paquetes de 500 hojas, tamaño carta. 
20 Regulador de voltaje no break de 1200 vatios con 4 contactos polarizados. 
22 Unidad central de procesos Pentium III de 500 MHZ, memoria cache de 512 KB integrado, arquitectura del bus PCI, memoria 

RAM de 256 MB ECC DIMM, expandible hasta 1 GB. 
23 Ruteador con 4 procesadores por stack mínimo en procesamiento simétrico con sistema operativo tipo media, tarjeta PMCI con 

sistema operativo, memoria 16 MB mínimo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y apertura 
técnica 

18584001-044-99 $650 
Costo en compraNET: $500 

16/07/1999 16/07/1999 
10:00 horas 

23/07/1999 
10:00 horas 

 
Partida Descripción 



Jueves 24 de junio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     187 

11 Juntas circulares de doble chaqueta de acero inoxidable tipo 304 c/alma de asbesto de 36 5/8" O.D. X 34 1/4" I.D. de 1/8" de 
espesor sin vena. 

51 Juntas circulares de asbesto blanco comprimido con aglomerante de hule sintético SBR, grafitado por ambos lados 1/8" de 
espesor para bridas ANSI RF de 1/2" de diámetro 105#. 

86 Junta circular de asbesto blanco comprimido con aglomerante de hule sintético SBR, grafitado por ambos lados de 1/8" de 
espesor, para bridas ANSI de 16" de diámetro 150#. 

95 Refacciones para sellos mecánicos tipo 9T-DBL 1 3/4" de diámetro, asiento estacionario parte No. MA17500 004, material: 
carburo de tungsteno (9200), tipo 9T.DBL (flotante) tamaño: 1 3/4" de diámetro. 

95 Refacciones para sellos mecánicos tipo 9T-DBL 1 3/4" de diámetro, Clamped modificado MA17500 005, material: depósito de 
óxido de cromo en acero inoxidable tipo 316. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y apertura 

técnica 
18584001-045-99 $650 

Costo en compraNET: $500 
27/07/1999 27/07/1999 

10:00 horas 
3/08/1999 

10:00 horas 
 

Partida Descripción 

1 Trajes contra ácido con capuchón desmontable en tres piezas con costuras vulcanizadas, resistentes a ácidos de álcalis, con 
cierre cubierto con solapa de sello con tela contactel, doble manga y pierna con ajuste en la manga, talla mediana. 

2 Trajes contra ácido con capuchón desmontable en tres piezas con costuras vulcanizadas, resistentes a ácidos y álcalis, con 
cierre cubierto con solapa de sello con tela contactel, doble manga y pierna con ajuste en la manga, talla grande. 

3 Trajes contra ácido con capuchón desmontable en tres piezas con costuras vulcanizadas, resistentes a ácidos y álcalis, con 
cierre cubierto con solapa de sello con tela contactel, doble manga y pierna con ajuste en la manga, talla extra grande. 

4 Saco impermeable tipo americano de hule, costuras vulcanizadas con broches para sellado y con tiras de contactel en la solapa 
de cierre del pecho, de 48 pulgadas de largo, talla mediana, con gorro integrado y bolsas. 

5 Saco impermeable tipo americano de hule, costuras vulcanizadas con broches para sellado y con tiras de contactel en la solapa 
de cierre del pecho, de 48 pulgadas de largo, talla grande, con gorro integrado y bolsas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y apertura 

técnica 
18584001-046-99 $600 

Costo en compraNET: $500 
2/07/1999 2/07/1999 

12:00 horas 
9/07/1999 

12:00 horas 
 

Partida Descripción 

1 Reparación de tanque de nitrógeno TH-104 A 
2 Reparación de tanque de nitrógeno TH-104 B 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y apertura 

técnica 
18584001-047-99 $650 

Costo en compraNET: $500 
4/08/1999 4/08/1999 

10:00 horas 
11/08/1999 
10:00 horas 

 
Partida Descripción 

1 Turbina para limpieza de tubos de alta presión, utilizando un motor neumático de 1200 RPM y agua de 5000 PSI, con conexión 
para entrada de aire de 1" de diámetro NPT. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Jorobas-Tula kilómetro 23.5, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 10:00 a 14:00 horas, teléfonos de consulta (773) 73971; 73696 al 99, extensión 33841. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo mediante cheque certificado de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Petroquímica Tula, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la licitación, en sala de juntas de la Gerencia de 
Recursos Materiales y Contratos, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 23.5, código postal 42800, Tula de 
Allende, Hidalgo. 

• El acto de presentación y apertura de propuestas técnica y económica será el día y hora indicados en la licitación, en sala 
de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales y Contratos, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 23.5, código 
postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: Almacén de Materiales 4030 de Petroquímica Tula, S.A. de C.V., ubicado en carretera Jorobas-Tula 

kilómetro 23.5, código postal 42800, en Tula de Allende, Hidalgo, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 
10:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 40 (cuarenta) días para la licitación 18584001-046-99 y 30 (treinta) días para las demás licitaciones. 
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• Las condiciones de pago serán: 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de las facturas 
respectivas. 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ENC. DESP. SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.A.E. ISELA TELLEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 106799) 
PEMEX REFINACION 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de productos de limpieza y aseo, amparados en la licitación número 006; cambiadores de calor (unidades 
completas y haz de tubos), amparados en la licitación número 007 y haces de tubos para cambiadores de calor, amparados en 
la licitación número 008, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576009-006-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

5/07/1999 5/07/1999 
10:00 horas 

12/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
 1 C660200038 Toallas desechables 1 Pieza
 2 C660200018 Papel higiénico y facial 1 Pieza
 3 C420000080 Jabón (líquido, pasta, polvo) 1 Kilo
 4 C420000006 Blanqueador 1 Litro
 5 C420000048 Detergentes 1 Kilo

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de julio de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de 

Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 
26.5, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en la misma 
sala. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 22 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en la Superintendencia de Recursos Materiales 
señalada arriba. 

* Plazo de entrega: 15 días naturales, después de recibir la orden de surtimiento debidamente requisitada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576009-007-99 $400 
Costo en compraNET: 

$350 

2/07/1999 2/07/1999 
10:00 horas 

9/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Cambiador de calor completo 
 2 0000000000  Haz de tubos en cambiadores de calor 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de julio de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería "Miguel Hidalgo", ubicado en carretera Jorobas-Tula kilómetro 
26.5, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en la misma 
sala. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 20 de julio de 1999 a las 10:00 horas en la Superintendencia de Recursos Materiales señalada arriba. 

* Plazo de entrega: 90 días naturales. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576009-008-99 $400 
Costo en compraNET: 

$350 

7/07/1999 7/07/1999 
10:00 horas 

14/07/1999
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Haz de tubos para cambiadores de calor 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 
26.5, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en la misma 
sala. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 23 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en la Superintendencia de Recursos Materiales 
señalada arriba. 

* Plazo de entrega: 90 días naturales. 
* Información común para las licitaciones de esta convocatoria. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Adquisiciones de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicado en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, 
colonia Refinería Miguel Hidalgo, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, con el siguiente horario de 8:30 a 11:00 
horas. 

* La forma de pago es, en la caja de la convocante, en la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula 
kilómetro 26.5, en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciónes será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de la Refinería Miguel Hidalgo, clave 3030, ubicado en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, 

Tula de Allende, Hidalgo, los días lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega 8:30 a 14:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, después de recibir la factura debidamente requisitada. 
* La recepción de facturas para su pago: únicamente se recibirán en horarios y días hábiles comprendidos en los primeros 

doce días de cada mes. 
* No se podrá contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública a los contribuyentes que no se encuentren 

al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, 
de acuerdo a la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 3 de marzo de 1999. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE 

ING. FRANCISCO G. TOSCANO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 106800) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 100 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a equipo diverso área Villahermosa, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

18575062-100-99 $2,500 
Costo en compraNET: $2,375 

2/07/1999 1/07/1999 
12:00 horas 

9/07/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo  Presupuesto mínimo
 1 0000000000 "Servicio de mantenimiento preventivo 

y/o correctivo a equipo diverso área 
Villahermosa” 

1 Lote 130 $240,000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, con el 
siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas 

* La forma de pago, en convocante, en efectivo, en la caja que para tal efecto tiene PEP en la dirección arriba señalada. En 
compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de julio de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Licitaciones, ubicada en el edificio anexo Herradura planta alta del Centro Técnico Administrativo de 
PEP, Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 



190     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de junio de 1999 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de julio de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de julio de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 16 de julio de 1999 a las 12:00 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Villahermosa, los días lunes a sábados en el horario de entrega de 7:00 a 18:00 horas. 
* P.E.P., no otorgará anticipos. 
* Plazo de entrega: a partir de la fecha de inicio hasta el 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soporte de las mismas plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la LAOP. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JORGE M. PEREZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 106801) 
PETROLEOS MEXICANOS 

MODULO DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD I.T. ZONA CENTRAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de obra pública referente a la instalación y puesta en operación de una red de cableado estructurado para voz, 
datos y video para Pemex Refinación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18572018-003-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

7/07/1999 2/07/1999 
10:00 horas 

1/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Cableado estructurado para voz, datos y video 16/08/1999 13/12/1999
 
* Ubicación de la obra: Torre Ejecutiva, edificio A y edificio B-2, ubicados en avenida Marina Nacional número 329, colonia 

Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet con dirección 

http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, piso 12, colonia Huasteca, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de Petróleos Mexicanos; en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de julio de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Unidad I. 
T. Zona Central, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, piso 12, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra se realizará en las instalaciones de la Torre Ejecutiva, edificio A y edificio B-2; el punto de 
reunión será en la sala de juntas de la Unidad I. T. Zona Central, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 
edificio B-1, piso 12, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas y la apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 14 de julio de 1999 a las 
11:00 horas y la apertura de propuestas económicas el día 22 de julio de 1999 a las 11:00 horas, en avenida Marina 
Nacional número 329, edificio B-1, piso 12, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Requisitos que deberán presentar los interesados para adquirir las bases: 
- Acreditar la experiencia técnica presentando relación de contratos de obras similares que haya celebrado con la 

administración pública o con particulares o copia de documentos de terminación o finiquito de contratos de obras 
similares o el curriculum vitae del personal técnico que estará a cargo de la obra y sus diferentes especialidades. 

- Acreditar la capacidad financiera presentando copia de la última declaración anual del ejercicio 1998 (I.S.R.), presentada 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados financieros como mínimo al 31 de diciembre de 
1998, auditados por contador público independiente, anexando copia de su cédula profesional. 

- Acta constitutiva para personas morales y acta de nacimiento para personas físicas. 
- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, cédula de identificación fiscal de la empresa, así como de los 

documentos notariales donde se acrediten las facultades del representante legal. 
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- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* La revisión de los documentos anteriores de aquellos participantes que a su elección adquieran las bases de licitación a 
través del sistema compraNET, se llevará a cabo previamente al acto de presentación y apertura de proposiciones, 
durante días y horas hábiles o bien durante el propio acto. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los indicados en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas; una vez hecha la evaluación de las proposiciones se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petróleos Mexicanos, así como garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago, a través de estimaciones mensuales serán pagadas a 30 días naturales, contados a partir de la 
fecha en que las hubiere recibido el supervisor de la obra. 

* Autorización de reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones por parte del jefe de la Unidad I. T. 
Zona Central, con documento número UZC/02392 de fecha 18 de junio de 1999. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
JEFE UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA CENTRAL 

ING. JORGE MOLINA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 106802) 
PEMEX REFINACION 

REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios en la Refinería Francisco I. Madero, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576014-062-99 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

2/07/1999 2/07/1999 
9:00 horas 

9/07/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Servicio de mantenimiento mecánico automotriz al equipo ligero y semipesado 

de transporte de la Refinería Francisco I. Madero 
1 Actividad 152 días

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576014-063-99 $1,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

2/07/1999 2/07/1999 
11:00 horas 

9/07/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Servicio de rehabilitación general de las bombas rotatorias de tornillo que 

suministran carga a las plantas "MB" y "MI" de la Refinería Francisco I. 
Madero 

1 Actividad 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576014-064-99 $1,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

2/07/1999 2/07/1999 
13:00 horas 

9/07/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Servicio de rehabilitación general de los reductores de velocidad de los 

ventiladores de las torres de enfriamiento a las plantas "HDI", "U-500" y "MR" 
de la Refinería Francisco I. Madero 

1 Actividad 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576014-065-99 $1,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

2/07/1999 2/07/1999 
16:30 horas 

9/07/1999
16:30 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire 

acondicionado tipo Ventana y Mini-Split, enfriadores de agua, refrigeradores, 
congeladores y equipos de laboratorio químico de la Refinería Francisco I. 

Madero 

1 Actividad 152 días

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Alvaro Obregón número 3023, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, presentar el pago en cheque certificado o de caja de institución de crédito 
establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación o en efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señalados en la Unidad de Contratos, Refinería Francisco 
I. Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3023, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, 
Tamaulipas. 

* Los actos de presentación de propuestas y aperturas técnicas y económicas serán los días y horas señalados en avenida 
Alvaro Obregón número 3023, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo para estos servicios. 
* Lugar del servicio: Refinería Francisco I. Madero, Ciudad Madero, Tamps. 
* Plazo del servicio: será el indicado. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la fecha en que se recibe la documentación correcta en la 

ventanilla única de Pemex Refinación. 
* El anexo A de planos de las bases del concurso estará disponible solamente en el domicilio de la convocante arriba 

citado. 
* Los contribuyentes que no se encuentren al corriente en sus obligaciones fiscales, no podrán contratar con esta entidad 

obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios conforme lo establece el artículo 32-d del Código Fiscal de la 
Federación y las leyes tributarias. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependencia de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE 

ING. JORGE DE JESUS RODRIGUEZ VILLAR 
RUBRICA. 

(R.- 106803) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 032 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de la obra (063/99-OPVT), rehabilitación del módulo “C” e instalación de aula escuela de Seguridad Industrial y 
Protección Ambiental en el Centro Administrativo Mocambo del Distrito Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentaci
proposiciones y 
apertura técnica

18575011-064-99 $367.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$348.00 M.N. más I.V.A. 

28/07/1999 26/07/1999 
16:30 horas 

26/07/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
00000  Rehabilitación del módulo “C” e instalación de aula escuela de Seguridad Industrial y Protección 

Ambiental en el Centro Administrativo Mocambo del Distrito Veracruz 
13/09/1999 

 
01.- Ubicación de la obra: módulo “C” del Centro Administrativo Mocambo del Distrito Veracruz, sito en la avenida Urano 

número 420, colonia Ylang Ylang, Boca del Río, Ver. 
02.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el módulo “F” Departamento de Contratos. Centro Admtvo. Mocambo, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia 
Ylang-Ylang, código postal 94299 Boca del Río, Ver., teléfono (01-29) 89-26-00 y 89-28-00, extensiones 22-310, 22-274 
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y 22-542, fax 22-426, durante el periodo comprendido del 24 de junio al 28 de julio de 1999, de lunes a viernes en horario 
de 8:00 a 13:00 horas en el domicilio antes citado. 

03.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de pago 
referenciado en banco a la cuenta número 400934239-5 del Banco Internacional, S.A. (Bital), número de clave 233, 
sucursal número 346, Centro Ejecutivo, plaza Villahermosa, Tab., nombre de la cuenta: Pemex Exploración y Producción 
Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. (En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema) 

04.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de julio de 1999 a las 16:30 horas en la sala de juntas del 
Departamento de Contratos módulo “F” en el Centro Admtvo. Mocambo Distrito Veracruz, ubicado en la avenida Urano 
número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver. 

05.- La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el módulo “H” Departamento de Inspección y Mantenimiento en 
el Centro Admtvo. Mocambo, Distrito Veracruz, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código 
postal 94299, Boca del Río, Ver. 

06.- La presentación de las propuestas técnicas y económicas, así como la apertura de las propuestas técnicas se efectuará 
el día 4 de agosto de 1999 a las 9:00 horas y la apertura de las propuestas económicas el día 11 de agosto de 1999 a las 
9:00 horas, ambas en la sala de juntas del Departamento de Contratos módulo “F” Centro Admtvo. Mocambo, ubicada en 
la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver. 

07.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
08.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
09.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado, con base 
en su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, opcionalmente, mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

10.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato, las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. No se otorgará anticipo. Se requiere especialidad en obra civil. Ninguna partida será susceptible de 
subcontratación. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las 
personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá 
acudir a la dirección antes citada. Plazo de ejecución 66 días naturales. 

11.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas; una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que entre los 
licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Institución, garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

12.- Las condiciones de pago son: en atención a lo dispuesto en el punto 2 del oficio circular número SP/100-429/95 emitido 
por las secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Hacienda y Crédito Público, y Comercio y Fomento 
Industrial, Pemex Exploración y Producción efectuará pagos mensuales a los 30 días naturales o, en su caso, el día hábil 
posterior; contados a partir de la presentación de factura debidamente requisitada ante la ventanilla única de este Distrito. 

BOCA DEL RIO, VER., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SUPTTE. GRAL. DEL DISTRITO VERACRUZ 

ING. OSCAR G. VALDEZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 106804) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de segunda convocatoria referente a mantenimiento preventivo y correctivo a válvulas automáticas de control y de 
protección, para la planta de alquilación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576010-037-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

1/07/1999 1/07/1999 
12:00 horas 

8/07/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mantto. Prev. y Correct. a Válvs. Autom. Cont. y Protecc. 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de julio de 1999 a las 12:00 horas en el edificio administrativo de 

contratos de la Refinería "Miguel Hidalgo", ubicado en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, código 
postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de julio de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de julio de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 12 de julio de 1999 a las 12:00 horas en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, 
código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 
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* Lugar de entrega: planta de alquilación en el interior de la Refinería "Miguel Hidalgo", los días comprendidos en el periodo 
del plazo de ejecución, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: 25 días naturales considerando como fecha probable de inicio el 19 de julio de 1999 y como fecha 
probable de terminación el 12 de agosto de 1999. 

* Para mayor información comunicarse al teléfono y fax 01 (5) 7 26 13 76 o 01 (773) 7 39 49 o bien en las oficinas de la 
convocante, ubicadas en el edificio administrativo de contratos de la Refinería “Miguel Hidalgo”. 

* Los participantes a los diferentes eventos del concurso deberán presentarse con overol de algodón con logotipo de la 
compañía, casco, guantes y zapatos antiderrapantes tipo industrial. 

* En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los 
artículos 30, 31 apartado “A” párrafo I y XXXII de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, y demás 
disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana que deseen participar en la licitación pública nacional en dos etapas, bajo los siguientes términos: 

* La licitación no se hará bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las bases que contienen las especificaciones necesarias para participar en esta licitación, estarán a disposición de los 

interesados a contar de la fecha y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, 
dichas bases se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera 
Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, con el siguiente horario de 
9:00 a 11:00 horas, excepto el día de la fecha límite, en el cual el horario vence a las 10:00 horas. 

* Con fundamento en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, no podrán presentar propuestas 
ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos mencionados en las 
fracciones I a XII de dicho artículo. 

* No se otorgará anticipo para esta licitación. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, deberá acudir a la dirección de la 
convocante arriba citada. 

* Las bases deberán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* La inscripción deberá solicitarse por escrito en papel membretado de la compañía y presentar una copia del Registro 

Federal de Contribuyentes de la compañía solicitante. 
* La presente es convocada por la Refinería “Miguel Hidalgo”, de la Subdirección de Producción de Pemex Refinación. 
* Todos los eventos indicados se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante arriba indicado, en la fecha y hora 

señalados. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los citados en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas en vigor. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

* No podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, 
dicho costo incluye el 15% del I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales después que la supervisión de Pemex Refinación reciba a satisfacción 

los servicios requeridos y a la presentación de la factura. 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

GERENTE 
ING. FRANCISCO G. TOSCANO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 106805) 

PEMEX REFINACION 
SUBGERENCIA DE SEGURIDAD Y MANTENIMIENTO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación  
18576036-038-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
1 12 Mantenimiento general de áreas verdes en T.A.D. El Castillo Servicio   

 
No. de licitación   
18576036-039-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
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1 1 Mantenimiento general de áreas verdes 
en T.A.D. Lázaro Cárdenas 

Servicio 45,039.2600 

 
No. de licitación   
18576036-040-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
1 6 Mantenimiento general de áreas verdes en T.A.D. Manzanillo Servicio 20,307.7200 

2 2 Mantenimiento general de áreas verdes en T.A.D. Manzanillo Servicio 16,264.7500 

 
No. de licitación   
18576036-041-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
1 12 Mantenimiento general de áreas verdes en T.A.D. Colima Servicio   

 
No. de licitación   
18576036-042-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
1 12 Mantenimiento general de áreas verdes en T.A.D. Tepic Servicio   

 
No. de licitación   
18576036-043-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
1 12 Mantenimiento general de áreas verdes en T.A.D. Culiacán Servicio   

 
No. de licitación   
18576036-044-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
1 12 Mantenimiento general de áreas verdes en T.A.D. Mazatlán Servicio   

 
No. de licitación   
18576036-045-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
1 12 Mantenimiento general de áreas verdes en T.A.D. Guamúchil Servicio   

 
No. de licitación   
18576036-046-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
1 12 Mantenimiento general de áreas verdes 

en T.A.D. Topolobampo 
Servicio   

 
No. de licitación   
18576036-047-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
1 12 Mantenimiento general de áreas verdes en T.A.D. Navojoa Servicio   
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No. de licitación   
18576036-048-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
1 12 Mantenimiento general de áreas verdes 

en T.A.D. Cd. Obregón 
Servicio   

 
No. de licitación   
18576036-049-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
1 12 Mantenimiento general de áreas verdes en T.A.D. Guaymas Servicio   

 
No. de licitación   
18576036-050-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
1 12 Mantenimiento general de áreas verdes en T.A.D. Hermosillo Servicio   

 
No. de licitación   
18576036-051-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
1 12 Mantenimiento general de áreas verdes en T.A.D. Magdalena Servicio   

 
No. de licitación   
18576036-052-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
1 12 Mantenimiento general de áreas verdes en T.A.D. Nogales Servicio   

 
No. de licitación   
18576036-053-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
1 12 Mantenimiento general de áreas verdes en T.A.D. Mexicali Servicio   

 
No. de licitación   
18576036-054-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
1 12 Mantenimiento general de áreas verdes en T.A.D. Rosarito Servicio   

 
No. de licitación   
18576036-055-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
1 12 Mantenimiento general de áreas verdes en T.A.D. Ensenada Servicio   

 
No. de licitación   
18576036-056-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
1 12 Mantenimiento general de áreas verdes en T.A.D. La Paz Servicio   
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No. de licitación   
18576036-057-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
1 12 Mantenimiento general de áreas verdes en T.A.D. Zapopan Servicio   

 
GUADALAJARA, JAL., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

GERENTE COMERCIAL ZONA OCCIDENTE 
ING. JOSE ENRIQUEZ GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 106806) 

PEMEX REFINACION 
SUBGERENCIA DE SEGURIDAD Y MANTENIMIENTO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
18576036-058-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 40 Mantenimiento al sistema de llenado por el fondo T.A.D. El 
Castillo 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-059-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 8 Mantenimiento al sistema de llenado por el fondo en 
T.A.D. Zapopan 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-060-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 12 Mantenimiento al sistema de llenado por el fondo en 
T.A.D. Lázaro Cárdenas 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-061-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 10 Mantenimiento al sistema de llenado por el fondo T.A.D. 
Manzanillo 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-062-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 10 Mantenimiento al sistema de llenado por el fondo en 
T.A.D. Colima 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-063-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 10 Mantenimiento al sistema de llenado por el fondo en 
T.A.D. Tepic 

Servicio     

 
No. de licitación   
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18576036-064-99   
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA

1 2 Mantenimiento al sistema de llenado por el fondo en 
T.A.D. Mazatlán 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-065-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 10 Mantenimiento al sistema de llenado por el fondo en 
T.A.D. Guamúchil 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-066-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 10 Mantenimiento al sistema de llenado por el fondo T.A.D. 
Topolobampo 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-067-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 10 Mantenimiento al sistema de llenado por el fondo en 
T.A.D. Navojoa 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-068-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 10 Mantenimiento al sistema de llenado por el fondo T.A.D. 
Cd. Obregón 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-069-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 10 Mantenimiento al sistema de llenado por el fondo en 
T.A.D. Guaymas 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-070-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 10 Mantenimiento al sistema de llenado por el fondo en 
T.A.D. Culiacán 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-071-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 10 Mantenimiento al sistema de llenado por el fondo T.A.D. 
Hermosillo 

Servicio     

 
No. de licitación   
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18576036-072-99   
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA

1 10 Mantenimiento al sistema de llenado por el fondo en 
T.A.D. Magdalena 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-073-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 4 Mantenimiento al sistema de llenado por el fondo en 
T.A.D. Nogales 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-074-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 10 Mantenimiento al sistema de llenado por el fondo en 
T.A.D. Mexicali 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-075-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 10 Mantenimiento al sistema de llenado por el fondo en 
T.A.D. Rosarito 

Servicio     

 
No. de licitación   
18576036-076-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 10 Mantenimiento al sistema de llenado por el fondo en 
T.A.D. Ensenada 

Servicio     

 
GUADALAJARA, JAL., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

GERENTE COMERCIAL ZONA OCCIDENTE 
ING. JOSE ENRIQUEZ GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 106807) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DISTRITO ALTAMIRA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de herramientas, rodamientos y llantas, cámaras y corbatas de importación, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

1857-5006-039-99 $600 
Costo en compraNET: 

$510 

27/07/1999 27/07/1999 
9:00 horas 

3/08/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U. de M. Cant. 

mínima 
Cant.

máxima
1 0000000000 Cinta de acero de medición de 15 mts. Long. 129 Pieza 38 129
2 0000000000 Gato escalera mecánico de 20 Ton. 10 Pieza 3 10
3 0000000000 Llaves mixtas juego de 15 piezas con estrías 36 Juego 10 36
4 0000000000 Micrómetro para Ext. Cap. 0 a 12” 10 Juego 3 10
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5 0000000000 Calibrador micrómetro p/exteriores 8 Juego 2 8
 
* Plazo de entrega: 15 días naturales a contar del fincamiento de cada orden de surtimiento. Modalidad contrato abierto 

multianual con vigencia hasta el 31 de diciembre del 2000 según autorización de la S.H. y C.P. en su oficio número 340-
A-1726 del 16 de octubre de 1998. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
1857-5006-041-99 $770 

Costo en compraNET: 
$655 

27/07/1999 27/07/1999 
11:00 horas 

3/08/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U. de M. Cant. 

mínima 
Cant.

máxima
1 0000000000 Rodamiento 1 hilera de bolas 6 Pieza 2 6
2 0000000000 Kit de reemplazo p/rodamiento y sellos 8 Pieza 2 8
3 0000000000 Kit para rodamiento de rodillo 8 Pieza 2 8
4 0000000000 Rodamiento PE-B 22447 4 Pieza 2 4
5 0000000000 Taza para balero doble de bomba principal 48 Pieza 14 48

* Plazo de entrega: 21 días naturales a contar del fincamiento de cada orden de surtimiento. Modalidad contrato abierto 
multianual con vigencia hasta el 31 de diciembre del 2000 según autorización de la S.H. y C.P. en su oficio número 340-
A-1726 del 16 de octubre de 1998. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
1857-5006-040-99 $1,140 

Costo en compraNET: 
$970 

27/07/1999 27/07/1999 
10:00 horas 

3/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Llanta neumática de 12.00-24, 18 capas tipo militar 
2 0000000000 Llanta neumática de hule 14.00-24, 20 capas tipo direccional 
3 0000000000 Llanta neumática de hule medida 16.00-25, 24 capas tipo direccional 
4 0000000000 Cámara para llanta medida 12.00-24 
5 0000000000 Corbata para llantas medida 12.00-24 

 
* Plazo de entrega: 30 días después del fincamiento del contrato. Las monedas en que deberán cotizarse las 

proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en carretera Tampico-Mante kilómetro 23, interior Campo Tamaulipas, Altamira, Tamps., código postal 89600, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

* Las bases estarán a disposición de los interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de propuestas técnicas. 

* La forma de pago es, convocante, con cheque certificado, de caja o efectivo. En compraNET, como lo indique el sistema. 
* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas indicados en cada licitación en el Departamento de 

Adquisiciones y Almacenes, D.A. ubicado en carretera Tampico-Mante kilómetro 23, interior Campo Tamaulipas, 
Altamira, Tamps. 

* Las aperturas de propuestas técnica y económica se efectuarán los días y horas indicados en cada licitación, en el 
domicilio de la convocante anteriormente citado. 

* Estas licitaciones se llevan a cabo bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de América del Norte; México-
Bolivia; México-Colombia-Venezuela y México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
** Lugar de entrega: L.A.B. Destino Final, en las Instalaciones del Distrito Altamira, de lunes a viernes de 7:00 a 13:30 

horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días calendario. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. RAMON GUERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 106808) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC, REGION MARINA SUROESTE 
RANCHERIA "EL LIMON", C.P. 86600, PARAISO, TABASCO 

TEL. Y FAX (01-933) 3-24-63, EXTS. 5-42-31 Y 5-42-30 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la rehabilitación y certificación de 26 balsas salvavidas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A) 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones  Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

compraNET: 
18575041-008-99 

SINCO: 0334941SNN 

En ventanilla: 
$2,000.00 

En compraNET: 
$1,900.00 

7/07/1999 1/07/1999 
10:00 horas 

14/07/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

4 000000 Certificación de balsas salvavidas por clasificadora que pertenezca a la I.A.C.S. 
3 000000 Reparación, desensamble, rehabilitación, armado y entrega de balsas salvavidas con capacidad 

de 25 personas 
2 000000 Reparación, desensamble, rehabilitación, armado y entrega de balsas salvavidas con capacidad 

de 20 personas 
1 000000 Reparación, desensamble, rehabilitación, armado y entrega de balsas salvavidas con capacidad 

de 10 personas 
7 000000 Avituallamiento balsas salvavidas para 25 personas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: 

http://compranet.com.mx y/o http://rtn.net.mx/compranet/ o bien en primer piso, edificio administrativo, Dos Bocas, sin 
número, Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, de lunes a viernes en horario de 8:00 a 13:30 
horas, siendo obligatorio para participar. 

• La forma de pago es, en convocante, deberá presentar el pago en efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de 
Pemex Exploración y Producción en la caja de nuestra institución, ubicada en el área de EX-SPCO de Dos Bocas, Tab.; 
previa entrega del interesado de la documentación para inscripción en convocante, para su revisión y registro en el 
sistema de inscripción en la ventanilla de este Activo. Igualmente podrá efectuarse el pago, mediante depósito bancario a 
través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se 
detalla a continuación: Bancomer, número de convenio: 64753, referencia: número de licitación, concepto: nombre de la 
empresa depositante. 

• En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse mediante recibo bancario que genera el propio sistema y enviar 
por fax al teléfono (01-933) 32463 extensiones 5-42-31 y 5-42-30, con tres días previos a la junta de aclaraciones y 
presentar original en la apertura técnica del recibo de pago para su participación, asimismo, sus preguntas en forma 
escrita. 

• Podrán adelantarse pagos con respecto a la fecha pactada por lo que cada día de adelanto se aplicará al proveedor un 
descuento de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) que corresponda, más cuatro puntos en relación a los 
días que se le anticipe, más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones del Activo 
de Explotación Pol Chuc, ubicada en el primer piso, edificio administrativo, Dos Bocas, sin número, Ranchería El Limón, 
código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará en la hora y fecha señaladas en la sala de licitaciones del Activo de 
Explotación Pol Chuc, ubicada en primer piso, edificio administrativo, Dos Bocas, Ranchería El Limón, código postal 
86600, Paraíso, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Parte del servicio que se subcontratará: certificación de las balsas. 
• No se otorgará anticipo. 
• El lugar de ubicación de los servicios será en taller del proveedor. 
• Fecha probable de inicio y terminación: 16 de agosto de 1999 al 23 de noviembre de 1999 (días naturales). 
• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona física o moral que, de entre los 

licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, así 
como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio 
sea solvente más bajo. 

• Las condiciones de pago serán: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración 
y Producción a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única de la 
Jefatura de Recursos Financieros de Dos Bocas, su facturación y soportes fiscales y legales correspondientes y estén 
autorizados por el área contratante. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
proveedores, podrán ser negociadas. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al (los) teléfono(s) arriba citados. 

PARAISO, TAB., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
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ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
ING. JUAN ARTURO HERNANDEZ CARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 106809) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DISTRITO ALTAMIRA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de refacciones para bombas, refacciones para motor de combustión interna, y accesorios para 
computadoras, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones

y apertura técnica
18575006-037-99 $770 

Costo en compraNET: 
$650 

27/07/1999 26/07/1999 
9:00 horas 

3/08/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Refacciones para bomba rotatoria, rotor guía 
2 0000000000 Refacciones para bomba rotatoria, alojamiento del pistón 
3 0000000000 Refacciones para bomba rotatoria, alojamiento del rotor guía 
4 0000000000 Refacciones para bomba rotatoria, alojamiento del rotor 
5 0000000000 Refacciones para bomba rotatoria, jaula de empuje 

* Plazo de entrega: 60 días después del fincamiento del contrato. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones

y apertura técnica
18575006-038-99 $770 

Costo en compraNET: 
$655 

27/07/1999 26/07/1999 
10:00 horas 

3/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Ref. p/motor de combustión interna, cabeza de motor 
2 0000000000 Ref. p/motor de combustión interna, válvula de admisión 
3 0000000000 Ref. p/motor de combustión interna, válvula de escape 
4 0000000000 Ref. p/motor de combustión interna, asiento de válvula admisión 
5 0000000000 Ref. p/motor de combustión interna, asiento de válvula escape 

* Plazo de entrega: 45 días después del fincamiento del contrato. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18575006-036-99 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$980 

27/07/1999 26/07/1999 
11:00 horas 

3/08/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Superstack II switch 3300 FX eight 100 base-FX ports 
2 0000000000 Superstack II switch 3300, twenty-four 10/100 base-TX ports 
3 0000000000 Superstack II switch 100 base-FX module 
4 0000000000 Transceiver fast-ethernet UTP-fibra óptica, conectores ST, de 10 mbps 
5 0000000000 Transceiver fast-ethernet UTP-fibra óptica, de 100 mbps 

* Plazo de entrega: 45 días después del fincamiento del contrato. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en carretera Tampico-Mante kilómetro 23 interior Campo Tamaulipas, Altamira, Tamps., código postal 89600, de lunes a 
viernes con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

* Las bases estarán a disposición de los interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de propuestas técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja o efectivo. En compraNET, como lo indique el 
sistema. 
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* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas indicados en cada licitación en el Departamento de 
Adquisiciones y Almacenes, D.A., ubicado en carretera Tampico-Mante kilómetro 23 interior Campo Tamaulipas, 
Altamira, Tamps. 

* Las aperturas de propuestas técnica y económica se efectuarán los días y horas indicados en cada licitación en el 
domicilio de la convocante anteriormente citado. 

* Estas licitaciones se llevan a cabo bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio de: América del Norte; México-
Bolivia; México-Colombia-Venezuela y México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano y peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. destino final, en instalaciones del Distrito Altamira, de lunes a viernes de 7:00 a 13:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán 30 días calendario. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SUPTTE. ADMON. Y FINANZAS, DISTRITO ALTAMIRA 

C.P. RAMON GUERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 106810) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL REGIONAL DE MINATITLAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
adquisición de macrosoluciones y soluciones para diálisis peritoneal y oxígeno medicinal y otros gases para las unidades 
médicas de la Región Minatitlán de Petróleos Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18572013-012-99** 
139,710 Pzas. de 
macrosoluciones y 

soluciones para diálisis 

$690 
Costo en compraNET: 

$600 

2/07/1999 1/07/1999 
9:00 horas 

9/07/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Solución para diálisis peritoneal con conexión en “y” al 1.5% de 2000 ml. 28,800
 2 0000000000  Solución para diálisis peritoneal para Admón. intraperitoneal al 1.5% de 2000 ml. 7,000
 3 0000000000  Solución mixta de 1000 ml. 21,004
 4 0000000000  Solución dextrosa al 5% de 1000 ml. 18,250
 5 0000000000  Solución cloruro de sodio al 0.9% de 1000 ml. 12,523

 
* Lugar de entrega: almacén del Hospital Regional Minatitlán, bodega clínica Coatzacoalcos y almacenes de los hospitales 

generales de Nanchital, Agua Dulce, El Plan y Salina Cruz, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 7:00 a 
15:00 horas. 

* Plazo de entrega: 25% de la cantidad total de cada partida en un plazo máximo de 10 días naturales a partir de la 
recepción de contrato respectivo; otro 25% del 13-17 de septiembre de 1999; otro 25% del 18-22 de octubre de 1999 y el 
restante 25% del 22-26 de noviembre de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18572013-013-99 $690 
Costo en compraNET: 

$600 

2/07/1999 1/07/1999 
12:00 horas 

9/07/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C840600018 Oxígeno medicinal y otros gases para el Hosp. Regional Minatitlán 1 Contrato 
2 C840600018 Oxígeno medicinal y otros gases para el Hosp. Gral. Agua Dulce 1 Contrato 
3 C840600018 Oxígeno medicinal para el Hosp. Gral. Nanchital 1 Contrato 
4 C840600018 Oxígeno medicinal y otros gases para el Hosp. Gral. Salina Cruz 1 Contrato 
5 C840600018 Oxígeno medicinal para el Hospital Gral. El Plan 1 Contrato 

 
* Lugar de entrega: almacén del Hospital Regional Minatitlán, bodega clínica Coatzacoalcos y almacenes de los hospitales 

generales de Nanchital, Agua Dulce, El Plan y Salina Cruz, los días lunes a sábado en el horario de entrega de 7:00 a 
16:00 horas. 
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* Plazo de entrega: el proveedor suministrará los productos conforme a las necesidades de las unidades médicas 
atendiendo los llamados telefónicos de Petróleos Mexicanos en un tiempo máximo de 2 horas cuando la solicitud sea 
urgente y 24 horas cuando sea normal. 

* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en el Departamento de Adquisiciones de la convocante, previo pago en la caja del Departamento de Finanzas, ambos 
ubicados en el interior del Hospital Regional Minatitlán, localizado en avenida B, entre calles 12 y 18 sin número, colonia 
Petrolera, código postal 96850, Minatitlán, Veracruz, teléfono y fax 01 922 3 82 72, de lunes a viernes, en un horario de 
8:00 a 14:00 horas a partir de la fecha de publicación y hasta la fecha límite para adquirir bases. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos y con cargo a 
una institución de crédito autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Todos los actos correspondientes a estas licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas anexa a la Dirección del 
Hospital Regional Minatitlán, ubicada en el domicilio indicado. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la entrega de la factura y el certificado de 

aceptación de bienes en la ventanilla única instalada en el Departamento de Finanzas del Hospital Regional Minatitlán. 
** La Licitación Pública Nacional número 18572013-012-99, se llevará a cabo bajo el amparo de la reserva transitoria de los 

tratados de libre comercio vigentes a la fecha. 
MINATITLAN, VER., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL MINATITLAN 
DR. JORGE A. BASUALDO SAENZ 

RUBRICA. 
(R.- 106811) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA REGIONAL DE RECURSOS MATERIALES EN TABASCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reparación de torres de enfriamiento, rehabilitación general de cambiadores de calor, limpieza, tratamiento y 
disposición final de residuos peligrosos, y no peligrosos, desalojo del almacén de concentración nacional, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18577007-023-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

12/07/1999 7/07/1999 
10:00 horas 

20/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I421800028 Reparación de las celdas E, F y G, escalera sur de la torre de 
enfriamiento CT-401 del complejo procesador de gas La Venta 

 2 I421800028 Rehabilitación de eliminadores de rocío y relleno de las celdas E, F, G y H de 
la torre de enfriamiento CT-2403 y celdas D y F de la torre de enfriamiento 

CT-20601 del complejo procesador de gas Nuevo Pemex 
 3 I421800028 Rehabilitación de las celdas BV-30, BV-31, BV-33 de la torre de 

enfriamiento CT-4 del complejo procesador de gas Cactus 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18577007-024-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

5/07/1999 2/07/1999 
14:00 horas 

12/07/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I420600016 Rehabilitación de cambiadores de calor E-2, E-3 y E-4 de las plantas endulzadoras de gas Nos. 7, 
8, 9 y 10 del complejo procesador de gas Cactus 

 2 I420600016 Rehabilitación general de intercambiadores de calor 102-EX, 103-EX, 104-EX, 201-EX, 204-EX, 
205-EX, 206-EX, EA-214, EA-4405 de las diferentes plantas 
de proceso del complejo procesador de gas Ciudad Pemex 

 
 3 I420600016 Reparación general de los cambiadores de calor EA-1113-EA, EA-1114A y 

CH-100C de la planta fraccionadora del Sector Cangrejera y Sector Terminal Refrigerada 
Pajaritos de centro procesador de gas Area Coatzacoalcos 

 4 I420600016 Reparación de cambiadores de calor 101-EX, 102-EX, 201-EX, 205-EX, 206-EX 
de plantas de proceso, ubicadas en el interior de las instalaciones del 

complejo procesador de gas Nuevo Pemex 
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 5 I420600016 Rehabilitación de enfriador de gas de carga EA-3 de la planta criogénica y enfriador de aceite del 
TG-2 y el enfriador de gas residual EA-13C 
del complejo procesador de gas La Venta 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18577007-025-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$750 

5/07/1999 2/07/1999 
10:00 horas 

12/07/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C810600002 Limpieza, recolección, tratamiento, transporte y disposición final de lodos generados en tanques, 
fosas API/CPI, cárcamos de aguas amargas y 

fosas de amina del complejo procesador de gas Cactus 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18577007-026-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

12/07/1999 7/07/1999 
10:00 horas 

20/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C811010008 Desalojo del almacén de Concentración Nacional Nuevo Pemex, ubicado en el interior de las 
instalaciones del complejo procesador de gas Nuevo Pemex 

 
Condiciones generales para las cuatro licitaciones: 
∗ Domicilio de la convocante: edificio sede PGPB, planta baja, Paseo Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, 

código postal 86030, Centro, Tabasco. 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

domicilio de la convocante, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
∗ La forma de pago es, en domicilio de la convocante, ficha de depósito CIE, convenio en moneda nacional número 6712-6, 

concepto bases de licitación 18577007-023, 024, 025 o 026-99, según el caso, referencia: razón social del licitante, 
depósito en cualquier sucursal de Bancomer, S.A. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ No se otorgarán anticipos. 
∗ Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o mediante 

estados financieros auditados externamente. 
∗ Los requisitos generales que deberán de ser cubiertos son: 

- Solicitud por escrito para participar en la presente licitación. 
- Acta constitutiva. 
- Poder e identificación de la persona que firma la solicitud de inscripción. 
- En su caso, registro actualizado de la cámara correspondiente. 
- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
- Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, de cumplimiento fiscal. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán por partida, de conformidad con el artículo 46 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por Pemex Gas y Petroquímica Básica, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas y si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen la 
totalidad de los requerimientos de la convocatoria, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio 
sea más bajo. 

∗ Las condiciones de pago serán: a 30 días calendario en moneda nacional, periodo que se iniciará a partir de la entrega de 
la documentación para trámite en la ventanilla única del Centro de Trabajo de Pemex Gas y Petroquímica Básica que se 
trate, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias señalado, que los servicios han sido recibidos a satisfacción de 
Pemex Gas y Petroquímica Básica. 

Condiciones particulares licitación pública nacional número 18577007-023-99. 
∗ La visita al lugar donde se efectuarán los trabajos se llevará a cabo el día 6 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en 

remitirse a las bases de licitación. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en los complejos procesadores de 

gas: La Venta, Nuevo Pemex, Cactus, ubicados, en remitirse a las bases de licitación. 
∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en domicilio 

de la convocante, sala 1, piso 1. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 27 de julio de 1999 a las 12:00 horas, en domicilio de la convocante, sala 1, piso 1. 
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∗ Lugar de entrega: complejos procesadores de gas La Venta, Nuevo Pemex, Cactus, los días lunes a sábado, en el 
horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: para el CPG La Venta el plazo es de 90 días naturales, para el CPG Nuevo Pemex y Cactus el plazo es 
de 120 días naturales. 

Condiciones particulares licitación pública nacional número 18577007-024-99. 
∗ La visita al lugar donde se efectuarán los trabajos se llevará a cabo el día 1 de julio de 1999 a las 14:00 horas, en: 

remitirse a las bases de licitación. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de julio de 1999, a las 14:00 horas, en el área de contratos de los 

complejos procesadores de gas Cactus, Ciudad Pemex, Area Coatzacoalcos, Nuevo Pemex y La Venta, ubicados en: 
remitirse a las bases de licitación. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de julio de 1999 a las 12:00 horas, en domicilio 
de la convocante, sala 1, piso 1. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de julio de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 19 de julio de 1999 a las 12:00 horas, en domicilio de la convocante, sala 1, piso 1. 

∗ Lugar de entrega: complejos procesadores de gas Cactus, Ciudad Pemex, Area Coatzacoalcos, Nuevo Pemex y La 
Venta, los días lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: para el CPG Area Coatzacoalcos y La Venta el plazo es de 90 días naturales, para el CPG Nuevo 
Pemex el plazo es de 148 días naturales y para los complejos procesadores de gas Cactus y Ciudad Pemex el plazo es 
de 150 días naturales. 

Condiciones particulares licitación pública nacional número 18577007-025-99. 
∗ La visita al lugar donde se efectuarán los trabajos se llevará a cabo el día 1 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en 

remitirse a las bases de licitación. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en el área de contratos del complejo 

procesador de gas Cactus, ubicado en Ranchería San Miguel, segunda sección, Reforma, Chiapas, código postal 29500. 
∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de julio de 1999 a las 16:00 horas, en domicilio 

de la convocante, sala 1, piso 2. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de julio de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 19 de julio de 1999 a las 16:00 horas, en domicilio de la convocante, sala 1, piso 2. 
∗ Lugar de entrega: complejo procesador de gas Cactus, los días lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 

horas. 
∗ Plazo de entrega es: 100 días naturales. 
Condiciones particulares licitación pública nacional número 18577007-026-99. 
∗ La visita al lugar donde se efectuarán los trabajos se llevará a cabo el día 6 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en 

remitirse a las bases de licitación. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del almacén 

regional en el complejo procesador de gas Nuevo Pemex, ubicado en domicilio conocido, carretera Luis Gil Pérez, 
Municipio del Centro, Tabasco, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de julio de 1999, a las 10:00 horas, en domicilio 
de la convocante, sala 1, planta baja. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 27 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en domicilio de la convocante, sala 1, planta baja. 

∗ Lugar de entrega: complejo procesador de gas Nuevo Pemex y Almacén de Concentración Nacional Huimanguillo, los 
días lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 

∗ Plazo de entrega es: 120 días naturales. 
CENTRO, TAB., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 

RUBRICA. 
(R.- 106813) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo a válvulas de árboles de pozos de los campos Jujo, Paredón y Tecominoacán del 
Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
p
apertura técnica

18575071-011-99 $1,725 
Costo en compraNET: 

$1,639 

27/07/1999 14/07/1999 
8:30 horas 

14/07/1999 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio

00000  Mantenimiento preventivo a válvulas de árboles de pozos de los campos Jujo, Paredón y Teco 20/09/1999
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* Ubicación de la obra: Activo de Producción Jujo-Tecominoacán. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131 sin número, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 
86500, Cárdenas, Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de julio de 1999 a las 8:30 horas, en sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicado en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial 
El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas del área de mantenimiento, Departamento de Tanques y 
Tuberías, con el Ing. Víctor M. Rivera Paredes, ubicadas en la Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, 
Cárdenas, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de agosto de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, kilómetro 
131 sin número, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: demostrar que cuenta 

con la capacidad y la experiencia técnica de acuerdo con las características de los trabajos. 
 Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4.- Si dos a más empresas se agrupan para participar, deberán asentar en un documento el acuerdo de participación 

en forma conjunta para presentar la proposición en la presente licitación y en éste designar a un representante 
común. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
* No se subcontratará ninguna parte de la obra. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la estimación, por la 

residencia de supervisión de obra de acuerdo con lo que establece el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

CARDENAS, TAB., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

ING. ANGEL VAZQUEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 106814) 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 07 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Tratado de Libre Comercio para América del Norte y demás 
ordenamientos legales, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional por convocatoria para la 
adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Venta de bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00020036-013-99 $1,500 
Costo en compraNET 

$1,200 

Del 24/junio/1999 
al 1/julio/1999 

de 9:00 a 15:00 horas 

2/julio/1999 
13:00 horas 

8/julio/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Bienes informáticos 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx. o bien en 

avenida de las Torres número 855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, Delegación Alvaro Obregón, Distrito 
Federal. 
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* La forma de pago es, en convocante, a favor de la Tesorería de la Federación en una institución bancaria mediante el 
formato SHCP-5 Declaración General de Pago de Derechos debidamente requisitado por el banco. La copia del formato 
deberá ser entregada a los funcionarios públicos designados previa a la recepción del engargolado que contenga las 
bases correspondientes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaración de bases, la presentación de proposiciones y apertura técnica, acto de apertura económica y el 
fallo, se llevarán a cabo en el lugar, día y horas señalados de acuerdo al calendario establecido en bases por la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega de los bienes será en el domicilio establecido en las bases de la licitación respectiva. 
* Las condiciones de pago serán conforme a lo establecido en las bases de la licitación respectiva. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ARMANDO CRUZ ARANGO 
RUBRICA 

(R.- 106815) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 026 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de contenedor para chaleco salvavidas Mca. Silmel o equivalente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575032-026-99 Costo en ventanilla: $1,481 
Costo en compraNET: $1,407 

6/08/1999 2/08/1999 
11:00 horas 

13/08/1999 
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Contenedor para chalecos salvavidas Mca. Silmel o equivalente 
 2 0000000000  Contenedor para chalecos salvavidas Mca. Silmel o equivalente 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Ranchería Limón sin número, colonia Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, con el siguiente horario 
de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en la caja de nuestra institución, ubicada en el área Ex-SPCO de Dos Bocas, Tabasco. Bancomer, número 
de convenio 64753; Paraíso, Tabasco. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema con sello de pagado de el Banco Internacional Bital número 
de cuenta 400934239-5 y enviar por fax al teléfono directo 3-24-63 y 3-24-65 , conmutador: (933) 319-33 extensión 5-42-
31 el recibo de pago para su registro de participación. 

* Periodo de venta de bases: del 24 de junio al 6 de agosto de 1999. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en la sala de concursos del 

Activo de Explotación Pol Chuc en edificio administrativo, 1er. piso, Dos Bocas, ubicado en calle Ranchería Limón sin 
número, colonia Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en Ranchería Limón sin número, colonia Ranchería 
Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general Dos Bocas, Paraíso, Tabasco (2760), los días lunes a viernes en el horario de 

entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 75 días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la 

ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, ubicada en edificio administrativo (antes S.P.C.O.), Ranchería 
Limón sin número, Paraíso, Tab., su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén 
autorizados por el Activo de Explotación Pol Chuc. 

PARAISO, TAB., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

ING. JUAN ARTURO HERNANDEZ CARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 106816) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
06101001-025-99 $1,000 

Costo en compraNET: $700 
2/07/1999 1/07/1999 

10:00 horas 
9/07/1999

10:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Cartuchos de 150 MB 
 2 0000000000  Cd-Rom´S 1,280
 3 0000000000  Discos ópticos 1.3 GB 
 4 0000000000  Disquete 3.5 DD caja C/10 1,197
 5 0000000000  Disquete 3.5 HD caja C/10 43,907

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Liverpool número 39, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
10:00 a 17:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: conforme a bases. 
* Plazo de entrega: conforme a bases. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. RENE LAZO DE LA VEGA 

RUBRICA. 
(R.- 106817) 

XE IPN TV CANAL ONCE 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIVISION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional 
111811001-013/99 (LPI-C11-04/99) para la adquisición de baterías, cargadores y adaptadores para cámaras de T.V., 
conforme a lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Compras en su décima 
primera reunión, del 9 de junio de 1999. 

 
No. de 

licitación 
Tipo de licitación Cantidad, unidad y 

descripción general  
Costo de las 

bases 
Venta y entrega de 

las bases 
Fecha y hora del acto de 

aclaraciones  
11181001-

013-99 
(LPI-C11-

04/99) 

Internacional Baterías, cargadores y 
adaptadores para 
cámaras de T.V. 

$1,000.00 
compraNET 

$ 750.00 

Del 24 de junio al 1 
de julio de 1999 

5 de julio de 1999 a las 17:00 
horas 

 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. Se comunica a todos los interesados que las bases y 
especificaciones estarán a su disposición en la caja general de la emisora, que se localiza en la planta alta del edificio ubicado 
en Carpio 475, colonia Casco de Santo Tomás, código postal 11340 en México, D.F., de 9:00 a 14:30 y de 16:30 a 18:00 
horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx en las fechas indicadas; y que el pago de las bases podrá realizarse en efectivo, 
con cheque certificado o de caja a nombre de XE IPN TV Canal Once en la caja general de la convocante, o mediante el 
sistema compraNET, a través del procedimiento establecido por el mismo sistema para pago de bases en bancos. La moneda 
en que deberá cotizarse será dólares americanos; el lugar de entrega será en Carpio 475, colonia Casco de Santo Tomás, 
código postal 11340 en México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE COMPRAS 

LIC. CRISTINA AGUILAR ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 106819) 
ASEGURADORA HIDALGO, S.A. 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
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DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de papelería impresa, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica 

06095001-017-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

27/07/1999 28/07/1999 
11:00 horas 

4/08/1999 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
 1 C660800004 Formas impresas 100 
 2 C660800004 Formas impresas 600 
 3 C660800004 Formas impresas 20 
 4 C660800004 Formas impresas 100 
 5 C660800004 Formas impresas 300 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Presidente Masaryk número 111, colonia Polanco, código postal 11570, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a favor de Aseguradora Hidalgo, S.A. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de julio de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del 5o. piso, 
ubicada en avenida Presidente Masaryk número 111, colonia Polanco, código postal 11570, Delegación Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de agosto e 1999 a las 11:00 horas, en avenida Presidente Masaryk número 111, colonia 
Polanco, código postal 11570, Delegacion Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español . 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según bases, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: según bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la aceptación de los bienes. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

ING. ISAAC BUENO SORIA 
RUBRICA. 

(R.- 106820) 
UNIVERSIDAD VERACRUZANA 

DIRECCION DE PROYECTOS, CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública; con recursos federales autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público según oficio 
de afectación presupuestal número 315-A-2487 de fecha 7 de agosto de 1998 y aprobados por la Dirección General de 
Infraestructura Básica Deportiva de la Comisión Nacional del Deporte (CONADE), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el contador público Rafael G. Murillo Pérez, 
Secretario del Comité de Adquisiciones y Obras Públicas de la Universidad Veracruzana, el día 24 de mayo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

29015002-001-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

6/07/1999 6/07/1999 
14:00 horas 

6/07/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Instalación y suministro de equipos de filtración, limpieza y accesorios para la alberca 
universitaria “Eulalio Ríos” 

2/08/1999 30/09/1999

 
* Ubicación de la obra: 
 Circuito Gonzalo Aguirre Beltrán, zona Universitaria, Xalapa, Veracruz. 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
edificio A, planta sótano, Lomas del Estadio sin número, zona Universitaria, código postal 91090, Xalapa, Veracruz, con 
el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el costo de las bases será cubierto en efectivo o con cheque certificado a favor de 
la Universidad Veracruzana, siempre y cuando se dé cumplimiento a los requisitos. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 1999 a las 14:00 horas en la Dirección de Proyectos, 
Construcciones y Mantenimiento, ubicada en el edificio A, planta sótano, Lomas del Estadio sin número, zona 
Universitaria, código postal 91090, Xalapa, Veracruz. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Dirección de Proyectos, Construcciones y Mantenimiento de la 
Universidad Veracruzana, el día 6 de julio del presente a las 12:00 horas, Lomas del Estadio sin número, edificio A, 
planta sótano, Zona Universitaria, código postal 91090, Xalapa, Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de julio de 1999 a las 12:00 horas en el edificio A, planta sótano, Lomas del Estadio sin 
número, Zona Universitaria, código postal 91090, Xalapa, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Acreditar su capacidad técnica y experiencia en obras similares a la convocada, presentando la siguiente 
documentación: 
a) Curriculum de la empresa. 
b) Curriculum vitae del personal técnico. 
c) Fotocopias de las carátulas de contratos, que tengan similitud con la obra contratada o de las actas entrega 

recepción si están concluidas. 
2.- Acreditar su capital contable mínimo requerido. 

a) Deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por un despacho contable 
externo. 

b) Ultima declaración fiscal correspondiente al ejercicio 1998. 
3.- Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad; en conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal Federal, 

de: 
a) Haber presentado en tiempo y forma sus declaraciones correspondientes, a sus tres últimos ejercicios 

fiscales, así como las declaraciones de los pagos provisionales correspondientes a 1998 y 1999 excepto los 
impuestos del ISAN e ISTUV; cuando el contribuyente tenga menos de tres años de inscrito en el R.F.C., la 
manifestación a que se refiera este rubro, corresponderá al periodo de inscripción. 

b) Y no tener adeudos firmes a su cargo por impuestos Federales excepto del ISAN e ISTUV. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Presentar solicitud de inscripción a la licitación por escrito, dirigida al arquitecto Miguel A. Ehrenzweig Sánchez, 
Director de Proyectos, Construcciones y Mantenimiento de la Universidad Veracruzana. 

2.- Estar constituidas conforme a las Leyes Mexicanas: 
a) Tratándose de personas morales.- Testimonio del acta constitutiva y sus modificaciones en su caso, así como 

el poder notarial del representante legal. 
b) Tratándose de personas físicas.- Copia certificada del acta de nacimiento, identificación oficial y comprobante 

de domicilio. 
 Si dos empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de 

participar en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designe a una persona como 
representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. 
3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad que el licitante no se encuentra en los supuestos que establece 

el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
4.- Fotocopias de los registros del IMSS, INFONAVIT, Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y del Sistema de 

Información Empresarial Mexicano (SIEM) opcional. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 

1.- Con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y en lo que la Universidad 
Veracruzana con base en el análisis comparativo de las propuestas técnica y económica, formularán el dictamen 
que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual en su caso, se adjudicará el contrato al licitante a la 
persona física o moral que, entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 
a juicio de la Universidad Veracruzana y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de 
la obra, habiendo presentado la postura económica solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso 
alguno. 

2.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación y en las propuestas presentadas por los licitantes 
podrán estar sujetas a negociación alguna. 

* Las condiciones de pago son: 
 Por unidad de obra terminada, mediante la formulación de estimaciones, con periodos no mayores de un mes, las cuales 

se pagarán dentro de un plazo no mayor de treinta días naturales, contados a partir de la fecha de recepción para su 
revisión. 

XALAPA, VER., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
UNIVERSIDAD VERACRUZANA 
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“LIS DE VERACRUZ; ARTE, CIENCIA, LUZ” 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD VERACRUZANA 

DR. VICTOR A. ARREDONDO ALVAREZ 
RUBRICA. 

DIRECTOR DE PROYECTOS, CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO DE LA 
UNIVERSIDAD VERACRUZANA

ARQ. MIGUEL A. EHRENZWEIG SANCHEZ
RUBRICA.

(R.- 106821) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
11150003-016-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

2/07/1999 2/07/1999 
16:00 horas 

9/07/1999
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I180000058 Memoria magnética 
 2 0000000000  Microprocesador (chips) 
 3 C870000074 Programas de computadora 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Río Elba número 20, piso 4, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante. Las bases están disponibles en forma impresa, cuyo costo será cubierto con 
cheque certificado o de caja a favor del Consejo Nacional de Fomento Educativo/CONAFE. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de julio de 1999 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de piso 1, 
ubicado en calle Río Elba número 20, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de julio de 1999 a las 15:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de julio de 1999 a las 15:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 14 de julio de 1999 a las 11:00 horas, en Río Elba número 20, piso 1, colonia Cuauhtémoc, código 
postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en avenida Ferrocarril Hidalgo número 519, colonia Santa María la Coleta, código postal 07490, 

Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir de la notificación de fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 30% de anticipo contra fianza del 100% del mismo y el resto a los 20 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación a cargo del Consejo. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. MARTHA PATRICIA MONTIEL RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 106822) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACION 

GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE 
CONVOCATORIA PUBLICA MULTIPLE SGO-RMDR-092-PC-99-02 

México 
Sectorial de Riego y Drenaje 
Breve descripción de la obra: 
Desazolve, rastreo y relleno de erosiones en bermas y banquetas en canales. 
Reparación de compuertas y mecanismos en estructuras de canales 
Préstamo No. 3419-ME 
1. Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto, publicado en la 

edición número 506 de Development Business, del 16 de marzo de 1999. 
2. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento un préstamo para 

sufragar parcialmente el costo del Proyecto Sectorial de Riego y Drenaje, Subproyecto Rehabilitación y Modernización del 
D.R. 092 Río Pánuco, Tamps., S.L.P. y Ver., cuyo organismo ejecutor es la Comisión Nacional del Agua, y se propone 
utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos contemplados en los contratos número SGO-
RMDR-092-PC-99-08 A y número SGO-RMDR-092-PC-99-09 A. 
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3. La Comisión Nacional del Agua invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado en idioma español 
para los contratos número SGO-RMDR-092-PC-99-08 A.- Desazolve, rastreo y relleno de erosiones en bermas y 
banquetas en tramos varios de los canales principales Rebombeo Tulillo-Chapacao, Chapacao, Tulillo, Auza y Velasco, 
Unidad Pujal-Coy 1, municipios de Ebano S.L.P. y Pánuco, Ver., y número SGO-RMDR-092-PC-99-09 A.- Reparación 
de compuertas y mecanismos en estructuras varias de los canales principal Chapacao, Tulillo, Velasco, Auza y lateral 
34+060, Unidad Pujal-Coy 1, municipios de Ebano, S.L.P. y Pánuco, Ver. 

4. Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: inicio de las obras 20 de agosto de 
1999 para ambos contratos. Terminación de las obras 31 de diciembre de 1999 para los dos contratos. Por un periodo 
total de 134 días naturales para cada contrato. 

5. Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento) respecto a la asignación presupuestal para 
el primer ejercicio de ambos contratos, y para la movilización, compra de materiales y demás insumos se otorgará por 
concepto de anticipo el 20% (veinte por ciento) del monto de cada contrato en el ejercicio de que se trate. 

6. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en obras de desazolve y 
terracerías para canales de riego, para el contrato SGO-RMDR-092-PC-99-08 A y reparación de compuertas y 
mecanismos para canales de riego, para el contrato SGO-RMDR-092-PC-99-09 A, así como las condiciones legales y 
financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

7. La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: 
Adquisiciones con Préstamos del BIRF y créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de 
origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

8. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de la Comisión Nacional del Agua e 
inspeccionar las bases de licitación en la dirección 2) indicada abajo, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

9. Los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación en español, previo envío de una 
solicitud por escrito a la dirección 2) indicada abajo, y contra el pago de una suma no reembolsable de $ 1,000.00 por 
cada contrato. El método de pago será cheque de caja o certificado a favor de Tesorería de la Federación. El documento 
será enviado por servicio especial de correo, o bien, podrá ser obtenido directamente en la dirección indicada 2). 

10. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección 1) indicada abajo a más tardar a las 11:00 horas para el contrato SGO-
RMDR-092-PC-99-08 A y 13:00 horas para el contrato SGO-RMDR-092-PC-99-09 A del día 5 de agosto de 1999. 
Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de seriedad de la oferta en moneda nacional por un 5% 
del monto de la propuesta. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La apertura de ofertas técnicas 
se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la dirección 1) indicada abajo a 
las 11:00 horas para el contrato SGO-RMDR-092-PC-99-08 A y 13:00 horas para el contrato SGO-RMDR-092-PC-99-
09 A del día 5 de agosto de 1999. 

11. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

1).- Gerencia estatal en San Luis Potosí 
Ing. Miguel A. Carricaburu Ureña 
Mariano Otero No. 600-A, Col. Tequisquiapan 
San Luis Potosí, S.L.P., C.P. 78230 
Tel: 01 (48) 13-49-88 
Fax 01 (48) 13-08-19 
2).- Distrito de Riego 092, Unidad Pujal-Coy 1 
Ing. Eugenio C. Andrade Ancira 
Carretera Valles-Tampico Km. 80, Campamento C.N.A. 
Ebano, S.L.P. 
Tel: 01 (126) 3-31-82 
Fax 01 (126) 3-23-90 

24 DE JUNIO DE 1999. 
EL GERENTE REGIONAL GOLFO NORTE 

ING. ALFREDO MORA MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 106823) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DELEGACION ALVARO OBREGON DEL DISTRITO FEDERAL 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 14 
EL GOBIERNO DEL D.F., A TRAVES DE LA DELEGACION ALVARO OBREGON, EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 
134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE LOS ARTICULOS 24 Y 28 DE 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE 
ESTEN EN POSIBILIDADES DE LLEVAR A CABO LA(S) OBRA(S) PUBLICA(S) DESCRITA(S) SIG.(S) PARA 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA 
PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON CARGO A LA INVERSION AUT. POR LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL D.F., SEGUN OFICIO SFDF/PI/001/99 DEL 11/01/99. 
 

NUMERO DE  DESCRIPCION Y FECHAS 
CONCURSO UBICACION DE LA OBRA VISITA A LA 

OBRA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

INICIO DE 
LA OBRA 

TERMINACION 
ESTIMADA DE 

LA OBRA
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30001016-043-
99 

CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE 
EMERGENCIA EN 5 PLANTELES DE 
EDUCACION PRIMARIA UBICADOS 
DENTRO DEL PERIMETRO 
DELEGACIONAL 

30/06/99 
10:00 HRS. 

1/07/99 
12:00 HRS. 

6/07/99 
10:00 HRS. 

12/07/99 27/08/99

30001016-044-
99 

CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE 
EMERGENCIA EN 6 PLANTELES DE 
EDUCACION SECUNDARIA 
UBICADOS DENTRO DEL 
PERIMETRO DELEGACIONAL 

30/06/99 
10:00 HRS. 

1/07/99 
13:00 HRS. 

6/07/99 
12:00 HRS. 

12/07/99 27/08/99

 
1.- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO 

URBANO, UBICADA EN CALLE 10 Y CANARIO DE ESTA CIUDAD, LOS DIAS INDICADOS ANTERIORMENTE. 
2.- EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE SOBRES DE PROPOSICIONES 

TECNICAS SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO 
URBANO DE ESTA DELEGACION, UBICADAS EN CALLE 10 Y CANARIO DE ESTA CIUDAD, LOS DIAS 
INDICADOS ANTERIORMENTE. AL FINALIZAR ESTOS ACTOS SE DARA A CONOCER EL LUGAR, FECHA Y 
HORA PARA LA APERTURA DE SOBRES DE PROPOSICIONES ECONOMICAS. 

3.- EL PAGO DE LAS BASES DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A NOMBRE 
DE LA TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA 
PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL Y ADEMAS SE PUEDE ADQUIRIR VIA compraNET: 
http://compranet.gob.mx 

" SE DARAN ANTICIPOS DE 10% PARA EL INICIO DE LA OBRA Y 20% PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES. 
" EL LIMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES, INCLUYENDO POR compraNET PARA TODOS LOS CONCURSOS 

SERA EL 29 DE JUNIO DE 1999 A LAS 13:00 HORAS. 
LOS INTERESADOS DEBEN ACUDIR A LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO 
URBANO, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA LA FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES, DE 10:00 A 13:00 HORAS, EN DIAS HABILES, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 
a. CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE OTORGADA POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y 

SERVICIOS DEL D.F., CON BASE EN EL ARTICULO 33-A-I DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
a.1 COMPROBATORIOS DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO (DECLARACION ANUAL DE 

IMPUESTOS DE 1998 Y TODAS LAS PARCIALES DE 1999) Y/O ESTADO DE POSICION FINANCIERA 
AUDITADO A 1999 ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR, ASI COMO 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION EN LA S.H.C.P. 

a.2 ACTA CONSTITUTIVA Y MODIF., EN SU CASO, PARA PERSONA MORAL O COPIA CERTIFICADA DE 
ACTA DE NACIMIENTO PARA PERSONAS FISICAS, Y PODERES. 

a.3 LOS INTERESADOS DEBERAN CONTAR CON LA CAPACIDAD TECNICA INHERENTE A LA OBRA PARA 
PARTICIPAR EN LA LICITACION, ASI COMO ANEXAR LAS ACTAS DE ENTREGA RECEPCION DE OBRAS 
SIMILARES (PRESENTAR CURRICULUM ORIGINAL). 

SE PRESENTARAN ORIGINALES DE TODA LA DOCUMENTACION Y COPIA, Y DECLARACION ESCRITA DE NO 
ESTAR EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL D.F. PREVIA REVISION DE 
LOS DOCUMENTOS ANTES DESCRITOS, Y PAGO EN SU CASO, LA DELEGACION ENTREGARA LAS BASES Y 
DOCUMENTOS DEL CONCURSO. 
NO SE SUBCONTRATARA NINGUNA DE LAS PARTES DE LAS OBRAS. LAS PROPOSICIONES DEBERAN 
PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
LA DELEGACION REALIZA ESTAS LICITACIONES CON ACORTAMIENTO DE PLAZOS CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 26 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. Y AUTORIZADO EL 21 DE JUNIO EN LA 
1a. SESION EXTRAORDINARIA DEL SUBCOMITE DE OBRAS DE ESTA DELEGACION. 
LA DELEGACION, CON BASE EN LOS ARTICULOS 39, 40 Y 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL D.F., 
EFECTUARA LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA LOS 
DICTAMENES Y EMITIRA LOS FALLOS MEDIANTE LOS CUALES SE ADJUDICARAN LOS CONTRATOS A LOS 
CONCURSANTES QUE, REUNIENDO LAS CONDICIONES NECESARIAS, HAYAN PRESENTADO LA POSTURA 
SOLVENTE MAS BAJA Y GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. 
CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SUBDELEGADO DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

EN LA DELEGACION ALVARO OBREGON 
ARQ. JORGE BORBOLLA ALTAMIRANO 

RUBRICA. 
(R.- 106825) 

TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09437002-007-99 Costo en Telecomm $500 
Costo en compraNET: $400 

29/07/1999 29/07/1999 
12:30 horas 

5/08/1999 
Registro 10:00 a 10:30 horas

Apertura 11:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Terminal procesador Intel Celeron 83 
 2 0000000000  Impresora 50 
 3 0000000000  Modem´s 50 
 4 0000000000  Fuente de alimentación ininterrumpible 50 
 5 0000000000  Lector óptico 170 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Eje Central Lázaro Cárdenas número 567-3o. piso, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, teléfono 56-29-13-58. 

* La forma de pago es, en Telecomm, mediante depósito en la cuenta de Bancomer 0877711-2, Sucursal Etiopía (30), el 
licitante deberá pasar a recoger sus bases a la Gerencia de Adquisiciones, con ficha de depósito con el sello del banco. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de julio de 1999 a las 12:30 horas en la sala de plenarias de la 
T.C.T., ubicada en calle Eje Central Lázaro Cárdenas número 567-15o. piso, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 
03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de agosto de 1999 de las 10:00 a las 10:30 
horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 20 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en sala de plenarias de la T.C.T., ubicada en Eje 
Central Lázaro Cárdenas número 567-15o. piso, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito 
Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: para proveedores nacionales peso mexicano, para 

proveedores extranjeros dólar americano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases, los días lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales contados a partir de la formalización del pedido de acuerdo a bases 
* Las condiciones de pago serán: en su caso se harán pagos parciales conforme se realicen las entregas. Para 

proveedores nacionales mediante transferencia electrónica de fondos vía pago interbancario. Para proveedores 
extranjeros, mediante carta de crédito irrevocable. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. CARLOS MIER Y TERAN ORDIALES 
RUBRICA. 

(R.- 106826) 
TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición del sistema llave en mano del control automático de la antena para el seguimiento de los satélites Intelsat 
con la Antena Tul 2, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en la sesión ordinaria número 12/99 el día 17 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica

09437002-006-99 Costo en Telecomm $500 
Costo en compraNET: 

$400 

1/07/1999 5/07/1999 
12:00 horas 

8/07/1999 
Registro 10:00 a 10:30 horas

Apertura 11:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Sistema de control automático de los satélites con la antena Tul 2 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Eje Central Lázaro Cárdenas número 567-3o. piso, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, teléfono 56-29-13-58. 

* La forma de pago es, en Telecomm, mediante depósito en la cuenta de Bancomer 0877711-2, Sucursal Etiopía (30), y el 
licitante deberá pasar a recoger sus bases a la Gerencia de Adquisiciones, con ficha de depósito con el sello del banco. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de julio de 1999 a las 12:00 horas en sala de plenarias de la T.C.T., 
ubicada en calle Eje Central Lázaro Cárdenas número 567-15o. piso, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, 
Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de julio de 1999 de las 10:00 a las 10:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de julio de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 14 de julio de 1999 a las 11:00 horas en sala de plenarias de la T.C.T., ubicada en Eje Central Lázaro 
Cárdenas número 567-15o. piso, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: para proveedores nacionales peso mexicano, para 

proveedores extranjeros dólar americano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases, los días lunes a viernes en el horario de: 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 120 días naturales, contados a partir de la formalización del contrato de acuerdo a bases. 
* Las condiciones de pago serán: en su caso, se harán pagos parciales del 70% del costo del equipo conforme se realicen 

las entregas del mismo, el 30% restante del equipo y el 100% de los demás cargos a la aceptación del llave en mano a 
entera satisfacción de Telecomm. Para el proveedor nacional será liquidado mediante transferencia electrónica de fondos 
vía pago interbancario. Para proveedores extranjeros, mediante carta de crédito irrevocable. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. CARLOS MIER Y TERAN ORDIALES 
RUBRICA. 

(R.- 106827) 
BANCO DE CREDITO RURAL DE OCCIDENTE, S.N.C. 

INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
GERENCIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

AV. INGLATERRA No. 3504, COLONIA VALLARTA SAN JORGE, ZAPOPAN, JALISCO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

De conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, manifestamos que en las fechas del 17, 22 y 
26 de marzo y 13 de abril de 1999, se dieron los fallos a las convocatorias de las licitaciones públicas nacionales que a 
continuación se describen, así como los prestadores de servicio ganadores: 
 

Clave de 
licitación 

Para la contratación de Fecha 
emisión del 

fallo 

Nombre y domicilio del prestador de servicio 

06165001-
001/99 

Servicio de limpieza integral a 
edificios, en los estados de Jalisco, 

Colima y Aguascalientes 

Marzo 26 de 
1999 

Héctor de la Cruz Vázquez (en los estados de Jalisco y Colima). Santo 
Domingo No. 2085, Col. del Sur, Guadalajara, Jal., C.P. 44920. 

Super Taz, S.A. de C.V. (en el estado de Aguascalientes) 
Jardín Alvaro Obregón No. 101-A, Zona Centro, Aguascalientes, Ags., 

C.P. 20060 
06165001-

003/99 
Servicio de mantenimiento correctivo a 

equipo de oficina 
Marzo 22 de 

1999 
Máquinas de Oficina Corey, S.A. de C.V. 

Av. Chapultepec Sur No. 415, Col. Barrera, Guadalajara, Jal., C.P. 44150
06165001-

004/99 
Arrendamiento de equipo de 

fotocopiado 
Marzo 22 de 

1999 
Danka Mexicana, S. de R. L. de C.V. 

Camino a Santa Teresa No. 1040, Col. Jardines en la Montaña, Alvaro 
Obregón, México, D.F., C.P. 14210.  

06165001-
005/99 

Servicio de mensajería de valijas y 
documentos de entrega inmediata 

Marzo 17 de 
1999 

Servicio Panamericano de Protección, S.A. de C.V. 
Av. Washington No. 407, Col. Ferrocarril, Guadalajara, Jal., C.P. 44400

06165001-
006/99 

Servicio de reservación y radicación a 
nivel nacional de boletaje de 

transportación aérea 

Marzo 17 de 
1999 

Asesor en Viajes Escorpión, S.A. de C.V. 
Carlos F. Landeros No. 646-A, Col. Ladrón de Guevara, Guadalajara, Jal., 

C.P. 44650 
06165001-

009/99 
Puntos de venta o establecimientos 
farmacéuticos para el suministro de 

medicamentos de genéricos y control 

Abril 13 de 
1999 

Grupo Farmacéutico Cárdenas, S.A. de C.V. 
Filomeno Medina No. 83, Colima, Colima 

 
Los importes anteriores no incluyen, el Impuesto al Valor Agregado. 
Clave de licitación 06165001-010/99, para la contratación de servicios de hospitales, clínicas, laboratorios y gabinetes: 
 

Fecha de emisión 
de fallo 

Nombre y domicilio del prestador del servicio 
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Abril 13 de 1999 Servicio de hospital: 
- Hospital México Americano, S.C. 
 Colomos No. 2110, colonia Ladrón de Guevara, Guadalajara, Jal., C.P. 44620. 
- Unión Médica Quirúrgica de Colima, S.A. 
 Maclovio Herrera No. 140, colonia Centro, Colima, Colima, C.P. 28000. 
- Servicios Optométricos y Opticos, S.A. de C.V. 
 Manuel Acuña No. 2941, Fracc. Terranova, Guadalajara, Jal., C.P. 44680. 
 

 Servicio de laboratorio: 
- Patología Especializada, S.C. 
 Golfo de Cortés No. 2911-3, colonia Vallarta Norte, Guadalajara, Jal., C.P. 44690 
- Químico Arturo Yáñez Barrón 
 Av. Adolfo López Mateos 213, interior 2, colonia Centro, Aguascalientes, Ags., C.P. 20000 
 

 Servicio de gabinetes: 
- Patología Especializada, S.C. 
 Golfo de Cortés No. 2911-3, colonia Vallarta Norte, Guadalajara, Jal., C.P. 44690 
- Gabriela Carlota Leguer Retolaza 
 Maclovio Herrera No. 348, colonia Centro, Colima, Col., C.P. 28060 
- Instituto de Imágenes Clínicas, S.A. de C.V. 
 Av. México No. 2798-B, Fracc. Terranova, Guadalajara, Jal., C.P. 44680 
- Hospital México Americano, S.C. 
 Colomos No. 2110, colonia Ladrón de Guevara, Guadalajara, Jal., C.P. 44620 

 
ZAPOPAN, JAL., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
GERARDO LANDEROS ZUNO 

 RUBRICA. 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 

NOTA ACLARATORIA 
EN ATENCION A LA CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 001, CON NUMERO DE LICITACION 09171002-001-99, 
PUBLICADA EL PASADO 22 DE JUNIO DE 1999, REFERENTE A LAS BITAS Y DEFENSAS EN MUELLES 3, 4 Y 5, SE 
NOTIFICA QUE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO ES DE $750,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

MAZATLAN, SIN., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. ALFONSO GIL DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 106830) 

BANCO DE CREDITO RURAL DE OCCIDENTE, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

GERENCIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
AV. INGLATERRA No. 3504, 

FRACC. VALLARTA SAN JORGE 
ZAPOPAN, JALISCO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
De conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, manifestamos que el pasado 31 de marzo de 
1999 se dio el fallo a la convocatoria de la Licitación Pública Nacional que a continuación se describe, así como los 
proveedores que resultaron ganadores: 
Clave número 06165001-007/99, relativa a la adquisición de papelería y artículos para oficina, formas impresas, formas 
continuas e insumos para sistema de cómputo. 
 

Nombre del proveedor Domicilio 
Jorge Jesús Guerrero Bazúa Altos Hornos No. 1246, Col. Alamo Industrial, Guadalajara, Jal., C.P. 45510 
Organización Papelera Omega, S.A. de 
C.V. 

8 de Julio No. 2577, Zona Industrial, Guadalajara, Jal., C.P. 44940. 

Formas para Negocios, S.A. de C.V. Calzada Vallejo No. 1829, San José de la Escalera, Gustavo A. Madero, México, D.F., C.P. 07630. 
Moore de México, S.A. de C.V. Cerrada de Galeana No. 26, Fracc. Industrial la Loma, Tlalnepantla, Edo. de México, C.P. 54060. 
Xerox Mexicana, S.A. de C.V. Libertad No. 1920, Col. Americana, Sector Juárez, Guadalajara, Jal., C.P. 44140. 
Vázquez Hnos. y Cía., S.A. de C.V. San Felipe 555, Sector Hidalgo, Guadalajara, Jal., C.P. 44200. 
Papelería Tarasca, S.A. de C.V. 5 de Febrero No. 251, Col. Obrera, Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06800. 
Nitidata León, S.A. de C.V. Alaska No. 914, P.B., Col. Loma Bonita, León, Guanajuato, C.P. 37420. 
Rene Slack Wong Humboldt No. 45-B, Col. Centro, Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06040. 
 Total Adjudicado 

 
Los importes anteriores no incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 
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ZAPOPAN, JAL., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
GERARDO LANDEROS ZUNO 

RUBRICA. 
(R.- 106831) 

INSTITUTO DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 03/99 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 

ANUNCIO ESPECIFICO DE CONTRATACION DE OBRA 
MODELO DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA No.: ISAPEG-PAC-BIRF-LP-03/99 
México 
Programa de ampliación de cobertura 
Construcción de dos centros de salud rurales de un núcleo básico en las localidades de ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia. y Misión de Chichimecas, Municipio de San Luis de la Paz. 
Préstamo número 3943-ME 
1.- Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto publicado en la 

edición número 506 de Development Business, del 16 de marzo de 1999. 
2.- Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento un préstamo para 

sufragar parcialmente el costo del Programa de Ampliación de Cobertura, y se propone utilizar parte de los fondos de 
este préstamo para efectuar los pagos contemplados en los contratos de construcción de dos centros de salud rurales 
de un núcleo básico en las localidades de Paso de Guillermo, Municipio de Xichú y Misión de Chichimecas, Municipio 
de San Luis de la Paz, Gto. 

3.- El Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre 
cerrado en idioma español para la construcción de dos centros de salud rurales de un núcleo básico mediante dos 
paquetes, como se describe a continuación: 

 
Paquete Descripción de 

los trabajos 
Venta de bases Visita al sitio de la obra 

y junta de aclaraciones 
Fecha y hora del 

acto de apertura de 
ofertas técnicas 

1 Construcción de un centro de 
salud rural de un núcleo 

básico en la localidad de Paso 
de Guillermo, Municipio de 

Xichú 

Del 24 de junio al 4 de 
agosto de 1999 

21 de julio de 1999 5 de agosto de 1999 

2 Construcción de un centro de 
salud rural de un núcleo 
básico en la localidad de 
Misión de Chichimecas, 

Municipio de San Luis de la 
Paz 

Del 24 de junio al 4 de 
agosto de 1999 

21 de julio de 1999 5 de agosto de 1999 

 
4.- Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: inicio de las obras 6 de septiembre 

de 1999. Terminación de las obras 13 de diciembre de 1999. Por un periodo total de 98 días naturales. 
5.- Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% respecto a la asignación presupuestal para el primer 

ejercicio y para la movilización, compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo el 20% del 
monto del contrato en el ejercicio de que se trate. 

6.- Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en la construcción de 
obras de naturaleza y magnitud similares a las solicitadas en la presente convocatoria, así como las condiciones legales 
y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

7.- La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: 
Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de 
origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

8.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional del Instituto de Salud Pública del 
Estado de Guanajuato e inspeccionar las bases de licitación en la dirección indicada abajo, de 9:00 a 15:00 horas. 

9.- Los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación en español, previo envío de una 
solicitud por escrito a la dirección indicada abajo, y contra el pago de una suma no reembolsable de $500.00 (quinientos 
pesos 00/100 M.N.) por paquete. El método de pago será en efectivo o cheque certificado o de caja a favor de la 
Tesorería de la Federación. El documento será enviado por correo terrestre, o bien, podrá ser obtenido directamente en 
la dirección indicada. 

10.- Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo, a más tardar a las 11 horas del día 5 de agosto de 
1999. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de seriedad de la oferta en moneda nacional por 
un 5% del monto de la propuesta. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La apertura de ofertas 
técnicas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la dirección indicada 
abajo, a las 11 horas del día 5 de agosto de 1999. 
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11.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 

Tamazuca número 4, Guanajuato, Gto., código postal 36000, teléfono y fax (01 473) 2-80-27. 
24 DE JUNIO DE 1999. 

INSTITUTO DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. JESUS ENRIQUE PANTOJA MERCADO 
RUBRICA. 

(R.- 106832) 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIAS 015 Y 016 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición y contratación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00006001-025-99 

Equipos modulares y mobiliario 
$1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

5/07/1999 5/07/1999 
14:00 horas 

12/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I450400360 Mamparas, cubiertas y pedestales 767
 2 0000000000  Estaciones de trabajo 33
 3 I450400314 Silla secretarial tapizada en tela con pistón neumático 250
 4 I450400320 Sillón giratorio de visita, tapizado en tela negra con descansabrazos 60
 5 I450400016 Archivero de tres gavetas con cerradura general y rodajas con freno 298

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 

00006001-026-99 
Contratación de los servicios de consultoría y capacitación para el 
proyecto denominado: "La Reforma al sistema presupuestario, 
fase de administración del cambio en la Subsecretaría de 
Egresos” 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

2/07/1999 2/07/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Contratación de los servicios de consultoría y capacitación para el proyecto denominado: "La 
Reforma al sistema presupuestario, fase de administración del cambio en la Subsecretaría de 

Egresos”  

562 horas de consultoría
150 horas de capacitación

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 

00006001-027-99 
Contratación de los servicios de consultoría y capacitación para el 
proyecto denominado: "Implantación de la reforma al sistema 
presupuestario en las dependencias y entidades del Gobierno 
Federal, para los sectores: Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Secretaría de Educación Pública, ISSSTE, Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Pemex Corporativo, 
Secretaría de Energía, Secretaría de Gobernación, Secretaría de 
Salud, SHCP, Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 
Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, Procuraduría General de la República, Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, Secretaría de Turismo, Pemex 
Petroquímica, Comisión Federal de Electricidad, Secretaría de la 
Defensa Nacional 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

5/07/1999 5/07/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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 1 0000000000 Servicios de consultoría y capacitación para el Instituto 
Mexicano del Seguro Social 

32 Servicio 

 2 0000000000 Servicios de consultoría y capacitación para la Secretaría de 
Educación Pública 

20 Servicio 

 3 0000000000 Servicios de consultoría y capacitación 
para el ISSSTE 

12 Servicio 

 4 0000000000 Servicios de consultoría y capacitación para la Secretaría de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales 

y Pesca 

11 Servicio 

5 0000000000 Servicios de consultoría y capacitación para 
Pemex Corporativo 

10 Servicio 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Palacio Nacional, 4o. Patio Mariano, edificio "D", 1 piso, colonia Centro, código postal 06066, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones, la presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la 
sala de licitaciones de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Palacio Nacional, 4o. Patio Mariano, edificio "D", 2o. 
piso, colonia Centro, código postal 06066, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Para la L.P.N. número 00006001-025-99, el contrato se encuentra bajo las reservas del T.L.C. con oficio Secofi: 
311.02.1-1505 expedido el 23/03/99. 

* Para las L.P.N. número 00006001-026-99 y número 00006001-027-99, los contratos se encuentran bajo las reservas del 
T.L.C. con oficio Secofi: 311.02.1-1837 expedido el 16/04/99. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para la L.P.N. número 00006001-025-99, el lugar de entrega será: en la Subdirección de Almacenes y Suministros de la 

Dirección de Control de Inventarios y Enajenación de Bienes, ubicada en Eulalia Guzmán número 168, colonia Atlampa, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06450; para las partidas 1 y 2 serán entregados e instalados en las 
oficinas de la Tesorería de la Federación, ubicadas en avenida Constituyentes número 1001, colonia Belén de las Flores, 
Delegación Alvaro Obregón, código postal 01110, México, D.F. 

* Para las L.P.N. número 00006001-026-99 y número 00006001-027-99. Los productos derivados de los servicios de 
consultoría y capacitación, que se contraten serán entregados en la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la 
Subsecretaría de Egresos, ubicada en avenida Constituyentes número 1001 edificio B, 6o. piso, colonia Belén de las 
Flores, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01110, México, D.F. 

* Para la L.P.N. número 00006001-025-99, el plazo de entrega será máximo de treinta días naturales, contado a partir de la 
fecha de formalización del pedido(s) y/o contrato(s). 

* Para las L.P.N. número 00006001-026-99 y número 00006001-027-99 el plazo de entrega será: de conformidad al 
número 2.4.2. de las bases, a partir de la fecha de formalización de los contratos correspondientes que para tal fin se 
celebren. 

* Para la L.P.N. número 00006001-025-99, las condiciones de pago serán: con fundamento en el artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Publicas, los pagos se efectuarán una vez que se haya suscrito el pedido y/o contrato y haberse 
entregado los bienes en la fecha establecida en estas bases, dentro de los 20 días naturales siguientes a la entrega y 
aceptación de la documentación en la ventanilla de Control de Gestión de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto, ubicada en calzada de la Virgen número 2799, edificio "D", planta baja, colonia C.T.M. 
Culhuacán, Delegación Coyoacán, México, D.F., código postal 04480, debiendo presentar las facturas debidamente 
firmadas y selladas como constancia de la entrega de los bienes a entera satisfacción de la Subdirección de Almacenes 
y Suministros de la Dirección de Control de Inventarios y Enajenación de Bienes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

* Para la L.P.N. número 00006001-026-99, las condiciones de pago serán: con fundamento en el artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Publicas, los pagos se efectuarán dentro de los 20 días naturales siguientes a la entrega y 
aceptación de la documentación en la ventanilla de Control de Gestión de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto, ubicada en calzada de la Virgen número 2799, edificio "D", planta baja, colonia C.T.M. 
Culhuacán, Delegación Coyoacán, México, D.F., código postal 04480, debiendo presentar las facturas debidamente 
firmadas y selladas como constancia de la terminación de los servicios de consultoría y capacitación a entera 
satisfacción de la Unidad de Política y Control Presupuestal de la Subsecretaría de Egresos, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

* Para la L.P.N. número 00006001-027-99, las condiciones de pago serán: con fundamento en el artículo 48 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, los pagos se efectuarán dentro de los 30 días naturales siguientes a la entrega y 
aceptación de la documentación en la ventanilla de Control de Gestión de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto, ubicada en calzada de la Virgen número 2799, edificio "D", planta baja, colonia C.T.M. 
Culhuacán, Delegación Coyoacán , México, D.F., código postal 04480, debiendo presentar las facturas debidamente 
firmadas y selladas como constancia de la terminación de los servicios a entera satisfacción de la Unidad de Política y 
Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ENRIQUE PERDIGON LABRADOR 
RUBRICA. 
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(R.- 106833) 
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA PARA LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES TFF-LPN-OM-06, 07, 08 Y 09-99 
EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, A TRAVES DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 32 Y 41 DE LA LEY ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y DEMAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA 

CONVOCA 
A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL, PARA LA ADQUISICION DE: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION ACTO DE ACLARACION 
DE BASES 

PRESENTACION DE OFERTAS 
TECNICAS Y ECONOMICAS Y 

APERTURA DE OFERTAS 
TECNICAS 

APERTURA DE OFERTAS 
ECONOMICAS

TFF-LPN-OM-06-99 MOBILIARIO PARA OFICINA 28 DE JUNIO DE 1999 
A LAS 17:30 HRS. 

5 DE JULIO DE 1999 
A LAS 11:00 HRS. 

9 DE JULIO DE 1999
A LAS 17:30

TFF-LPN-OM-07-99 EQUIPO PARA OFICINA 30 DE JUNIO DE 1999 
A LAS 12:00 HRS. 

7 DE JULIO DE 1999 
A LAS 17:30 HRS. 

12 DE JULIO DE 1999
A LAS 17:30 HRS.

TFF-LPN-OM-08-99 VEHICULOS PARA CARGA Y 
PASAJEROS 

6 DE JULIO DE 1999 
A LAS 12:00 HRS. 

13 DE JULIO DE 1999 
A LAS 12:00 HRS. 

4 DE AGOSTO DE 1999
A LAS 17:30 HRS.

TFF-LPN-OM-09-99 EQUIPO CONTRA SINIESTROS Y 
DE SEGURIDAD 

6 DE JULIO DE 1999 
A LAS 17:30 HRS. 

13 DE JULIO DE 1999 
A LAS 17:30 HRS. 

5 DE AGOSTO DE 1999
A LAS 17:30 HRS.

 
A.- LOS INTERESADOS PODRAN OBTENER LAS BASES, INFORMACION Y LA DOCUMENTACION NECESARIA 

PARA LA ELABORACION DE SU RESPECTIVA PROPUESTA, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE 
ESTA CONVOCATORIA Y HASTA 7 DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION DE OFERTAS Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS DE 10:00 A 15:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE SERVICIOS 
GENERALES Y EN LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, 
UBICADAS EN SEVILLA NUMERO 40, CUARTO PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, EN MEXICO, 
D.F. 

B.- LOS ACTOS CORRESPONDIENTES A: ACLARACIONES, PRESENTACION DE OFERTAS TECNICAS Y 
ECONOMICAS, APERTURA DE LAS MISMAS Y FALLO, SE REALIZARAN EN EL INMUEBLE UBICADO EN RIO 
MISSISSIPPI NUMERO 49, EN EL AULA DEL 12o. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500. 

C.- LAS BASES NO SE ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS VIA compraNET, TODA VEZ QUE 
ESTE ORGANO COLEGIADO NO ESTA REGISTRADO DENTRO DE ESTE SISTEMA ELECTRONICO. 

D.- LA INSCRIPCION SE REALIZARA POR MEDIO DEL PAGO DE $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 

E.- LOS PAGOS SE REALIZARAN DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LOS 
SERVICIOS Y BIENES OBJETO DEL PEDIDO Y/O CONTRATO, EN EL INMUEBLE UBICADO EN SEVILLA 
NUMERO 40, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC. 

F.- LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA NACIONAL. 
G.- CRITERIOS GENERALES PARA ADJUDICACION.- EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, EN BASE AL 

ANALISIS DE PROPOSICIONES ADMITIDAS ELABORARA EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE QUE SERVIRA 
COMO FUNDAMENTO PARA EMITIR EL FALLO INAPELABLE, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO Y/O PEDIDO AL PROVEEDOR QUE, ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS 
MEJORES CONDICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS Y QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO Y/O CONTRATO. 

H.- CONFORME AL OFICIO-CIRCULAR DEL 15 DE MARZO DE 1996 EMITIDO POR LA SECRETARIA DE 
CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y EN PARTICULAR A LO INDICADO EN EL PUNTO 1.3 
CUARTO PARRAFO, SE INFORMA QUE LAS LICITACIONES DE ESTA CONVOCATORIA SE LLEVARAN A CABO 
EN PLAZOS REDUCIDOS, MISMOS QUE FUERON AUTORIZADOS POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA EN LA SEGUNDA SESION ORDINARIA DE FECHA 6 DE 
MAYO DE 1999. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 
OFICIAL MAYOR 

LIC. HECTOR FERNANDO ORTEGA PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 106834) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
CONVOCATORIA MULTIPLE 
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En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de 
Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedidas por la Junta Directiva de este Instituto mediante 
acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como los acuerdos que las 
reforman publicados en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 1998; así como el acuerdo del 3 de septiembre de 
1998, y demás disposiciones legales vigentes aplicables en la materia, convoca a todos los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacional e internacional, esta última con reducción de plazos, autorizadas por el Comité Institucional de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su 11a. sesión ordinaria del 11 de junio de 1999, mediante acuerdos 068/99, 
069/99 para la LPN-00637051-008-99 y 070/99 para la LPI-00637051-009-99, relativas a la adquisición de medicamentos, 
como a continuación se relaciona: 
 

LICITACION  DESCRIPCION COSTO DE BASES CANTIDAD SOLICITADA 
LICITACION PUBLICA 

NACIONAL 
00637051-008-99 

MEDICAMENTOS $1,000.00 
MAS IVA 

compraNET 
$700.00 
MAS IVA 

09 CLAVES 

 
ACLARACION  PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES FALLO 

DE DUDAS 1a. ETAPA 2a. ETAPA  
5-JUL-1999 

16:30 HORAS 
12-JUL-1999 

10:00 HORAS 
19-JUL-1999 
11:00 HORAS 

23-JUL-1999 
10:00 HORAS 

 
LICITACION  DESCRIPCION COSTO DE BASES CANTIDAD SOLICITADA 

LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL 
00637051-009-99 

MEDICAMENTOS $1,000.00 
MAS IVA 

compraNET 
$700.00 
MAS IVA 

09 CLAVES 

 
ACLARACION  PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES FALLO 

DE DUDAS 1a. ETAPA 2a. ETAPA  
6-JUL-1999 

12:00 HORAS 
13-JUL-1999 

10:00 HORAS 
20-JUL-1999 
10:00 HORAS 

23-JUL-1999 
12:00 HORAS 

 
• Claves de mayor monto de la LPN 00637051-008-99: clave 2348 solución para diálisis peritoneal al 1.5%, con sistema de 

doble bolsa, solución bolsa con 2000 ml. y con sistema integrado de tubería en "Y" y en el otro extremo bolsa de drenaje 
con conector tipo Luer Lock y tapón con antiséptico, 881,038 bolsas; clave 2349 solución para diálisis peritoneal al 
4.25%, con sistema de doble bolsa, solución bolsa con 2000 ml. y con sistema integrado de tubería en "Y" y en el otro 
extremo bolsa de drenaje, con conector tipo Luer Lock y tapón con antiséptico, 126,243 bolsas; clave 2346 solución para 
diálisis peritoneal 1.5% solución bolsa* con 5000 ml. 15,940 bolsas; clave 3842 suero antialacrán liofilizado para solución 
inyectable, cada frasco ámpula contiene: anticuerpos de caballo concentrados y modificados por digestión enzimática, 
para neutralizar 150 DL/50 de veneno de alacrán del género centruroides 1 dosis envase con frasco ámpula y diluyente 
de 5 ml., 5,000 envases; clave 2347 solución para diálisis peritoneal 4.25%, solución bolsa* con 5000 ml., 5,408 bolsas. 
En el caso de las bolsas para diálisis con contratos abiertos y entregas domiciliarias con fundamento en el artículo 48 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

 Claves de la LPI 00637051-009-99: clave 2506 Antihaemophilus Influenzae + DPT. solución inyectable, cada frasco 
ámpula contiene: sacárido cápsular de haemophilus influenzae B: 10 microgramos. 12.5 U. Lf de difteria inactivada 5 U 
Lf tétanos inactivado y 4U protectoras de pertussis, frasco ámpula (una dosis lista para aplicarse), 331,667 fam.; clave 
2522 Vacuna triple viral solución inyectable, cada liofilizado de 0.5 ml. contiene: virus atenuados del sarampión log (10) 3 
a 4.5 dict/50. virus atenuados de la rubeola, 1000 dict/50. virus atenuados de la parotiditis 5000 dict/50. envase con 
frasco ámpula de 1 dosis con diluyente, 450,000 fam.; clave 146 Vacuna antineumocóccica. solución inyectable, cada 
frasco ámpula contiene: mezcla de polisacáridos capsulares altamente purificados de 23 tipos neumocóccicos. Frasco 
ámpula con 0.5 ml. (1 dosis), 24,000 fam.; clave 3833 Inmunoglobulina humana antirrábica, solución inyectable, cada 
frasco ámpula contiene: inmunoglobulina humana hiperinmune antirrábica 300 UI. envase con frasco ámpula de 2 ml. 
(150 UI/ml.), 3,000 envases; clave 3810 Vacuna Td suspensión inyectable, cada dosis de 0.5 ml. contiene: toxoide 
diftérico 3 Lf. toxoide tetánico 20 Lf. envase con frasco ámpula con 5 ml. (10 dosis), 50,000 fam. 

- Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en 
días hábiles, en Internet: http//compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Servicios de Adquisición de Medicamentos de 
la Subdirección de Adquisiciones, dependiente de la Subdirección General de Abastecimientos, ubicada en Callejón Vía 
San Fernando número 12, 4o. piso, ala poniente, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, D.F., de 
9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

• Para la compra de las bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o bien mediante depósito bancario a la cuenta 
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4012417408 de banco Bital y por vía compraNET, mediante depósito en la cuenta antes mencionada, a través de los 
recibos que genera el sistema. 

• La documentación complementaria podrá ser revisada del día de la presente publicación y hasta 24 horas antes de la 
presentación de propuestas técnicas y económicas y apertura de propuestas técnicas (primera etapa), en la Jefatura de 
Servicios de Adquisición de Medicamentos, sita en Callejón Vía San Fernando número 12, 4o. piso, colonia Barrio de 
San Fernando, Tlalpan, D.F., código postal 14070, en días y horas hábiles, recomendando que se presenten a dicha 
revisión a efecto de agilizar el proceso. 

• Los eventos para ambas licitaciones, relativos a la aclaración de dudas, presentación y apertura de propuestas, primera y 
segunda etapa, y fallo tendrán verificativo en el auditorio de Obras y Mantenimiento, sito en avenida San Fernando 
número 547, colonia Barrio de San Fernando, Tlalpan, D.F. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
• Las dudas en relación a las bases para ambas licitaciones se recibirán por escrito a partir de la publicación de la 

convocatoria, y cuando menos con 24 horas de anticipación a la celebración de la junta de aclaración, en días y horas 
hábiles, en la Jefatura de Servicios de Adquisición de Medicamentos. 

• Lugar y plazo de entrega: almacén central de medicamentos de la Subdirección General de Abastecimientos, ubicado en 
avenida San Fernando número 547, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, código postal 14070, México, 
D.F, según el calendario de entregas, anexo II de las bases a partir del 26 de julio al 31 de diciembre de 1999 para las 
diálisis y del 29 de julio al 27 de agosto de 1999 para las vacunas, para la LPN 00637051-008-99 y del 29 de julio al 27 
de agosto de 1999 para la LPI 00637051-009-99. 

• Fecha de pago: se efectuará dentro de los 20 días naturales siguientes, contados a partir de que se haga exigible la 
obligación de pago ante el área ejecutora o administradora del gasto del Instituto, siempre y cuando el proveedor presente 
completa y debidamente requisitada la documentación dentro de las 48 horas hábiles siguientes a la entrega de los 
bienes, de conformidad con la calendarización establecida en el anexo II de las bases, en la ventanilla de recepción de la 
Subdirección de Programación y Presupuesto, sita en Izazaga número 89, 2o. piso, colonia Centro, México, D.F., en 
horas y días hábiles. 

- Vigencia de los contratos: del 23 de julio al 31 de diciembre de 1999 para ambas licitaciones. 
- Es importante señalar que estos requerimientos son un consolidado de las necesidades del Instituto a nivel central y sus 

delegaciones regionales. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. ROBERTO CAMACHO 

RUBRICA. 
(R.- 106835) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION: SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICIALIA MAYOR, 
DIRECCION DE ADQUISICIONES; PALACIO NACIONAL, 4o. PATIO MARIANO EDIFICIO “D”, 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06066; CANTIDAD Y BIEN DE MAYOR 
MONTO: 510 COMPUTADORAS PERSONALES INTEL PENTIUM II. INTERSYS MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA 
CONSTITUYENTES NUMERO 908, COLONIA LOMAS ALTAS, CODIGO POSTAL 11950, MEXICO, D.F., DIGITAL 
MEXICANA, S.A. DE C.V., VIADUCTO RIO BECERRA NUMERO 154, 3er. PISO, COLONIA NAPOLES, CODIGO 
POSTAL 03810, MEXICO, D.F., MAINBIT, S.A. DE C.V., ROMERO DE TERREROS NUMERO 804, COLONIA DEL 
VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., LDI ASSOCIATS, S.A. DE C.V., NORTE 87-B NUMERO 8, COLONIA 
CLAVERIA, CODIGO POSTAL 02080, MEXICO, D.F., SERVICIO DE MICROS DE QUERETARO, S.A. DE C.V., 
BULEVAR BERNARDO QUINTANA ARRIOJA NUMERO 24, COLONIA CALESA, CODIGO POSTAL 76020, 
QUERETARO, QRO., REPRESENTACIONES GALSA, S.A. DE C.V., 1a. CERRADA DE FLORESTA NUMERO 5, 
COLONIA CLAVERIA, CODIGO POSTAL 02080, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO DE LA LICITACION 21/MAYO/99, 
MONTO TOTAL ADJUDICADO $27’791,447.37, LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00006001-038/98, BIENES 
INFORMATICOS. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICIALIA MAYOR, 
DIRECCION DE ADQUISICIONES; PALACIO NACIONAL, 4o. PATIO MARIANO, EDIFICIO “D”, 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06066; CANTIDAD Y BIEN DE MAYOR 
MONTO: 119 NOTEBOOK CON PROCESADOR PENTIUM 266 MHZ. EQUIPOS COMPUTACIONALES DE MEXICO, 
S.A. DE C.V., ANGEL URRAZA NUMERO 1019, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., 
MAINBIT, S.A. DE C.V., ROMERO DE TERREROS NUMERO 804, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, 
MEXICO, D.F., DIGITAL MEXICANA, S.A. DE C.V., VIADUCTO RIO BECERRA NUMERO 154, 3er. PISO, COLONIA 
NAPOLES, CODIGO POSTAL 03810, MEXICO, D.F., LOGISTICA Y NEXOS INFORMATICOS, S.A. DE C.V., MATIAS 
ROMERO NUMERO 322, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., CONSTRUCTORA VICDA, 
S.A. DE C.V., MARCOS MONTERO RUIZ NUMERO 1153, COLONIA ALAMO, CODIGO POSTAL 4555, GUADALAJARA, 
JALISCO, VISION XXI, S.A. DE C.V., PROVIDENCIA NUMERO 344-201, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 
03100, MEXICO, D.F., INTERSYS MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 908, COLONIA 
LOMAS ALTAS, CODIGO POSTAL 11950, MEXICO, D.F., QUALTEC MEXICO, S.A. DE C.V., MORENA NUMERO 907, 
COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F., LDI ASSOCIATS, S.A. DE C.V., NORTE 87-B 
NUMERO 8, COLONIA CLAVERIA, CODIGO POSTAL 02080, MEXICO, D.F., MAC COMPUTADORAS, S.A. DE C.V., 
AMORES NUMERO 718, COLONIA VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., SISTEMGRAF, S.A. DE C.V., 
CALLEJON DEL PRADO NUMERO 36, COLONIA SAN FRANCISCO CONTRERAS, CODIGO POSTAL 10900, MEXICO, 
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D.F., REPRESENTACIONES GALSA, S.A. DE C.V., 1a. CERRADA DE FLORESTA NUMERO 5, COLONIA CLAVERIA, 
CODIGO POSTAL 02080, MEXICO, D.F., ASESORIA, SERVICIO Y PRODUCTOS DE INFORMATICA, S.A. DE C.V., 
BOSQUES DE AFRICA NUMERO 16, COLONIA BOSQUES DE ARAGON, CODIGO POSTAL 57170, CIUDAD 
NEZAHUACOYOTL, ESTADO DE MEXICO, FECHA DE FALLO DE LA LICITACION 30/ABRIL/99, MONTO TOTAL 
ADJUDICADO $8’730,033.92, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00006001-039/98, BIENES 
INFORMATICOS. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICIALIA MAYOR, 
DIRECCION DE ADQUISICIONES; PALACIO NACIONAL, 4o. PATIO MARIANO, EDIFICIO “D”, 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06066; GE CAPITAL SOLUTION MEXICO, 
S.A. DE C.V., AVENIDA PATRIOTISMO NUMERO 711-B, COLONIA SAN JUAN MIXCOAC, CODIGO POSTAL 03730, 
MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO DE LA LICITACION 15/ABRIL/99, MONTO TOTAL ADJUDICADO $29’423,900.89, 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00006001-007/99, SERVICIO DE INFORMATICA PARA LA 
CONTINUACION DEL DESARROLLO E IMPLANTACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE 
RECURSOS HUMANOS. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICIALIA MAYOR, 
DIRECCION DE ADQUISICIONES; PALACIO NACIONAL, 4o. PATIO MARIANO, EDIFICIO “D”, 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06066; SISTEMAS Y COMPUTADORES 
DE GESTION, S.A. DE C.V., AVENIDA REVOLUCION NUMERO 2042, 8o. PISO, COLONIA SAN ANGEL, CODIGO 
POSTAL 01090, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO DE LA LICITACION 26/ABRIL/99, MONTO TOTAL ADJUDICADO 
$4’446,145.94, LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00006001-008/99, SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO INTEGRAL A BIENES INFORMATICOS, RED DE DATOS E INSTALACIONES Y 
SOPORTE TECNICO A PROGRAMAS DE COMPUTACION SISTEMAS OPERATIVOS UNIX, DYNIX, NETWARE, NFS, 
Y FUENTES DE ENERGIA ININTERRUMPIDA. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICIALIA MAYOR, 
DIRECCION DE ADQUISICIONES; PALACIO NACIONAL, 4o. PATIO MARIANO, EDIFICIO “D”, 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06066; ALLA DE MEXICO, S.A. DE C.V., 
ISABEL LA CATOLICA NUMERO 637, COLONIA ALAMOS, CODIGO POSTAL 03400, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO 
DE LA LICITACION 12/MAYO/99, MONTO TOTAL ADJUDICADO $750,338.55, LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 00006001-013/99, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS 
ESPECIALES DE SEGURIDAD. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICIALIA MAYOR, 
DIRECCION DE ADQUISICIONES; PALACIO NACIONAL, 4o. PATIO MARIANO, EDIFICIO “D”, 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO, DELEGACION, CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06066; GEPI, S.A. DE C.V., CALZADA DE 
LAS BOMBAS NUMERO 875, COLONIA RESIDENCIAL CAFETALES, CODIGO POSTAL 04960, MEXICO, D.F., FECHA 
DE FALLO DE LA LICITACION 29/ABRIL/99, MONTO TOTAL ADJUDICADO $760,725.00, LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO 00006001-014/99, SERVICIO DE ALIMENTACION A PERSONAS CON SISTEMA DE 
AUTOSERVICIO. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICIALIA MAYOR, 
DIRECCION DE ADQUISICIONES; PALACIO NACIONAL, 4o. PATIO MARIANO, EDIFICIO “D”, 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06066; INDUSTRIAS PITTI, S.A. DE C.V., 
SARATOGA NUMERO 706-C, COLONIA PORTALES, CODIGO POSTAL 03300, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO DE 
LA LICITACION 28/MAYO/99, MONTO TOTAL ADJUDICADO $31’740,000.00, LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 00006001-015/99, MARBETES CON HOLOGRAFIA. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICIALIA MAYOR, 
DIRECCION DE ADQUISICIONES; PALACIO NACIONAL, 4o. PATIO MARIANO, EDIFICIO “D”, 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06066; COMUNICACION ELECTRONICA 
SISTEMATIZADA, S.A. DE C.V., ZAPOTLA NUMERO 39-BIS, COLONIA SAN MIGUEL IZTACALCO, CODIGO POSTAL 
08900, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO DE LA LICITACION 10/JUNIO/99, MONTO TOTAL ADJUDICADO 
$1’499,370.00, LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00006001-018/99, EQUIPO DE RADIOCOMUNICACION. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICIALIA MAYOR, 
DIRECCION DE ADQUISICIONES; PALACIO NACIONAL, 4o. PATIO MARIANO, EDIFICIO “D”, 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06066; SEGUROS COMERCIAL AMERICA, 
S.A. DE C.V., AVENIDA REVOLUCION NUMERO 1508, COLONIA GUADALUPE INN, CODIGO POSTAL 01020, 
MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO DE LA LICITACION 11/JUNIO/99, MONTO TOTAL ADJUDICADO $8’404,081.37, 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00006001-019/99, SERVICIOS DE UNA COMPAÑIA ASEGURADORA 
PARA EL PROGRAMA INTEGRAL DE SEGUROS DE LOS BIENES PATRIMONIALES DE ESTA SECRETARIA. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ENRIQUE PERDIGON LABRADOR 
 RUBRICA. (R.- 106836) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO 
NOTA ACLARATORIA 

CON RELACION A LA PUBLICACION DEL DIA 15 DE JUNIO DE 1999, DE LA LICITACION DE SERVICIOS DE 
OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO BIOLOGICO DE AGUAS RESIDUALES EN 
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LA CIUDAD Y PUERTO DE ACAPULCO: RENACIMIENTO, TECNOLOGICO, COLOSO, LIMITE SUR, PUERTO 
MARQUES, JABONERA Y VICENTE GUERRERO: 
DICE: NUMERO DE LICITACION CAPAMA-GRO-011 
DEBE DECIR: NUMERO DE LICITACION 41103001-001-99 

ACAPULCO, GRO., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO 
ING. GERARDO SIERRA ULLOA 

RUBRICA. 
(R.- 106837) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO Y TRANSPORTES 

GERENCIA DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, INVITA A TODOS LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18500 002-007-99, PARA LA CONTRATACION DEL SIGUIENTE SERVICIO: 
DISPOSICION INTEGRAL DE EQUIPOS CONTAMINADOS CON BIFENILOS POLICLORADOS (BPC’s) O ASKARELES 
EN ALTAS CONCENTRACIONES QUE HA GENERADO LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, CONFORME A LAS 
SIGUIENTES PARTIDAS: 
1.- 8,000 KGS. DE BPC’s LIQUIDOS CONTENIDOS EN TRANSFORMADORES QUE DEBERAN SER 
DRENADOS. 
2.- 83,600 KGS. DE CAPACITORES SIN DRENAR. 
3.- 178,500 KGS. DE TRANSFORMADORES DRENADOS. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 
18500002-007-

99 
$800.00 EN LA ENTIDAD. 

$560.00 EN EL SISTEMA compraNET 
28/07/99 28/07/99 

A LAS 12:00 HRS. 
4/08/99

A LAS 12:00 HORAS
 
SE COMUNICA A TODOS LOS INTERESADOS QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION ESTARAN A SU 
DISPOSICION EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA GERENCIA DE SERVICIOS DE ESTA ENTIDAD, 
UBICADA EN CALZADA MELCHOR OCAMPO NUMERO 171, 6o. PISO, COLONIA TLAXPANA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F., DE 8:30 A 15:00 HORAS, DURANTE EL LAPSO COMPRENDIDO 
DEL 24/06/99 AL 28/07/99 (DIAS HABILES), MEDIANTE EL PAGO CORRESPONDIENTE DE $800.00 M.N. (I.V.A. 
INCLUIDO), EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, UBICADA EN 
MELCHOR OCAMPO NUMERO 171-3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, DELEGACION M. HIDALGO, CODIGO POSTAL 
11379, MEXICO, D.F., DE 10:00 A 13:00 Y DE 14:00 A 15:00 HORAS, O BIEN PODRAN OPTAR POR ADQUIRIR LAS 
BASES POR MEDIO DE compraNET CON UN COSTO DE $560.00 M.N. (I.V.A. INCLUIDO), A TRAVES DE LA 
INSTITUCION BANCARIA BANCOMER, S.A. A LA CUENTA NUMERO 327116-0, SUCURSAL PARQUE VIA, POR 
MEDIO DE LOS RECIBOS QUE GENERARA compraNET. 
- JUNTA DE ACLARACIONES: 28 DE JULIO DE 1999 A LAS 12:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 

GERENCIA DE SERVICIOS, SITA EN CALZADA MELCHOR OCAMPO NUMERO 171, 5o. PISO, COLONIA 
TLAXPANA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11379 (OFICINA DE ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA). 

- EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS TECNICAS DE LA LICITACION PUBLICA SE LLEVARA A CABO EL 
4/08/99 A LAS 12:00 HORAS; EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS DE LA LICITACION 
PUBLICA SE LLEVARA A CABO EL 11/08/99, A LAS 12:00 HORAS, AMBOS EVENTOS EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA GERENCIA DE SERVICIOS, SITA EN CALZADA MELCHOR OCAMPO NUMERO 171, 5o. PISO, COLONIA 
TLAXPANA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11379 (OFICINA DE ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA). 

- LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO: LA ENTREGA DE LOS CERTIFICADOS QUE ACREDITEN LA GERENCIA 
DE INGENIERIA DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, SITA EN CALZADA MELCHOR OCAMPO NUMERO 171, 4o. 
PISO, COLONIA TLAXPANA, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F. 

- PLAZO DE ENTREGA: 90 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PONGA A DISPOSICION 
EL SITIO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS. 

- LAS PROPUESTAS DEBEN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y LA MONEDA EN QUE SE DEBERA 
OFERTAR, EL SERVICIO SERA EN DOLAR MONEDA AMERICANA. 

- CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS POSTERIORES A LA FECHA DE EXPEDICION DEL CONTRARRECIBO 
CORRESPONDIENTE. 

MEXICO, D.F., A 22 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DE SERVICIOS 
ING. ANTONIO SUAREZ GIL 

 RUBRICA. 
FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO 

SUBDIRECCION DE FINANZAS 
GERENCIA DE PRESUPUESTO Y ADQUISICIONES 

SUBCOORDINACION DE ADQUISICIONES 
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AVISO DE FALLO DE LICITACION 
FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO, AVENIDA JESUS GARCIA NUMERO 140, MEXICO, D.F., DURMIENTES 
DE MADERA DURA ENTALLADA E IMPREGNADA, JUEGOS DE DURMIENTES DE MADERA DE PINO IMPREGNADO 
PARA SAPO Y MADERA DE PINO AMARILLO PARA USO EN PUENTES Y EDIFICIOS, CONSORCIO INTERNACIONAL 
CEPAV, S.A. DE C.V., AVENIDA SAN JERONIMO 962-27, COLONIA SAN JERONIMO LIDICE, CODIGO POSTAL 10200, 
MEXICO, D.F.; GRUPO EMPRESARIAL MARCH, S.A. DE C.V., ALDAMA NUMERO 9 DESPACHO 406, COLONIA 
BUENAVISTA DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06300, MEXICO, D.F.; IMPREGNADORA LA 
REFORMA, S.A. DE C.V., CALLE BROMO Y SELENIO CIUDAD INDUSTRIAL DE DURANGO, CODIGO POSTAL 34000 
DURANGO, DGO.; VICTOR ANTONIO ABOUMRAD ALLEGRE, LLANO EUCALIPTOS NUMERO 24, COLONIA LLANO 
REDONDO, CODIGO POSTAL 01540, MEXICO, D.F.; 4 DE JUNIO DE 1999, $9´076,342.00; CONCURSO 09195010-003-
99. 
FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO, AVENIDA JESUS GARCIA NUMERO 140, MEXICO, D.F., RUEDAS 
DESMONTABLES PARA AUTOARMON TROQUELADAS Y DE ACERO FUNDIDO, AMEXDER, S.A. DE C.V., RIO TIBER 
78, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, D.F., 2 DE JUNIO DE 1999; $766,800.00; 
CONCURSO 09195010-004-99. 

24 DE JUNIO DE 1999. 
SUBCOORDINACION DE ADQUISICIONES 

(R.- 106839) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

OFICIALIA MAYOR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales convoca a los 
interesados a participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de vehículos diversos, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y aperturas de ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas

30001077-007-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

30/06/1999 1/07/1999 
12:00 horas 

8/07/1999 
11:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 
 2 I480800052 Camioneta Pick-Up ½ tonelada 
 3 I480800052 Camioneta Pick-Up 1 tonelada 
 4 I480800072 Camioneta estacas 3 ½ toneladas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Juárez número 92, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06040, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* El pago de las bases podrá efectuarse en Banca Serfin, S.A. de C.V., a la cuenta número 9649285 y en el domicilio de la 
convocante antes señalado, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Distrito 
Federal. 

* Los actos de la presente licitación se llevarán acabo en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales 
y Servicios Generales, ubicada en avenida Juárez número 92, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06040, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La cotización deberá presentarse en pesos mexicanos. 
* El lugar y horario de entrega de los bienes será en las unidades administrativas y órganos desconcentrados del GDF, 

especificados en el anexo número dos de las bases de licitación. 
* El plazo de entrega de los bienes será dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma de los contratos, a 

satisfacción total de las áreas solicitantes por cuenta y riesgo del proveedor. 
* Los pagos se realizarán a los 20 días naturales posteriores a la fecha de aceptación de las facturas debidamente 

requisitadas en las áreas encargadas de los recursos materiales que se establecen en el anexo número uno. 
* No se otorgará anticipo. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y PRESTACION DE SERVICIOS 

DR. FRANCISCO COLMENARES CESAR 
RUBRICA. 

(R.- 106843) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE SALUD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
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En cumplimiento de lo que establecen el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 23, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I y 26 párrafo tercero (empleando los tiempos mínimos establecidos) de la 
Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, el Gobierno de la Ciudad, por conducto de la Secretaría de Salud del Distrito 
Federal, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para contratar los servicios de supervisión 
técnica-administrativa en una unidad hospitalaria, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

30001054-014-99 $700.00 
En compraNET: 

$650.00 

30/06/1999 
De 10:00 a 14:00 horas 

5/07/1999 
11:00 horas 

8/07/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra  Fecha de 
inicio 

30208 Servicios de supervisión técnica-administrativa a los trabajos de rehabilitación, remodelación y ampliación de 
las áreas de imagenología; laboratorio; cirugía ambulatoria; cuidados intensivos; hospitalización; patología; 

Cendi; almacén; auditorio; baños-vestidores y área de mantenimiento del Hospital General Dr. Rubén Leñero 

30/07/1999

• El caso de servicios de supervisión con acortamiento de plazos fue autorizado por el Subcomité de Obra Pública de la 
Secretaría de Salud, según dictamen número 06/1a./99. 

• Bases de licitación: estarán disponible para su consulta y venta en la Subdirección de Conservación y Desarrollo de la 
convocante, ubicada en avenida Jardín número 356, planta baja, colonia Ampliación del Gas, Delegación Azcapotzalco, 
código postal 02650, teléfono 53-56-14-03. 

• Pago de bases: en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería del Distrito Federal. En 
compraNET: http://compranet.gob.mx a través de banco Bital, S.A., mediante el recibo de pago que expida el sistema. 

• Requisitos para adquirir bases: 
∗ Curriculum vitae de la persona física o moral. 
∗ Registro Federal de Contribuyentes o cédula fiscal. 
∗ Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, si las hay, para persona moral. Copia del acta de nacimiento e 

identificación oficial, para persona física. 
∗ Copia de las declaraciones fiscales o de los estados financieros auditados de los ejercicios 1997 y 1998. 
∗ Experiencia técnica: cuando menos cinco años en servicios de supervisión a unidades hospitalarias. 
∗ Registro de la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, en la especialidad correspondiente. 

• Eventos de la licitación: se realizarán en el domicilio de la convocante. 
• Visita al lugar de la obra: el punto de reunión será en la Subdirección Administrativa de la Unidad Hospitalaria, ubicada en 

Plan de San Luis y Díaz Mirón sin número, colonia Santo Tomás, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11340. 
• Propuestas: deberá redactarse en español y los precios serán fijos, unitarios y en moneda nacional. 
• No se otorgará anticipo. 
• Subcontratación: los servicios no se subcontratarán de modo alguno. 
• Garantía: 5% del monto de la propuesta sin incluir el IVA. 
• Criterios de adjudicación: se adjudicará el contrato al licitante cuya propuesta reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
Si resulta que dos o más proposiciones son solventes y satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el 
contrato se adjudicará a quien presente la propuesta cuyo precio sea el más bajo. 

• Condiciones de pago: conforme a estimaciones parciales (quincenales), dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
aceptación de las facturas debidamente requisitadas, conforme al procedimiento establecido por la convocante. 

• Notas: 
∗ Antes de efectuar el pago, los interesados deben acudir al domicilio de la convocante para acreditar que cumplen 

con los requisitos para adquirir las bases de la licitación. 
∗ El acreditar los requisitos documentalmente y adquirir las bases de licitación no significa en modo alguno la 

calificación del interesado como idóneo y solvente para participar del proceso licitatorio. 
∗ Quienes adquieran las bases de esta licitación en el sistema compraNET deberán acudir a la convocante a recoger 

los planos. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD 
ARQ. JORGE AGUILAR MORA 

RUBRICA. 
(R.- 106845) 

COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADEMICAS DEL IPN 
DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE SERVICIOS, REGISTROS Y DISTRIBUCION 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. DE LICITACION  
 

11135002-001-99   
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No. 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE SIN IVA

1 6 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

PIEZA 42,000.00 252,000.00

2 3 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

PIEZA 19,000.00 57,000.00

3 9 
 

MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

PIEZA 36,555.556 329,000.0

4 3 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

PIEZA 23,333.333 70,000.00

5 5 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

PIEZA 38,600.00 193,000.00

6 7 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

PIEZA 1,171.4286 8,200.00

 
MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE Y DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
ING. RAUL PEREZ ARCE IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 106847) 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
DIVISION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de material fotográfico, uniformes y blancos quirúrgicos y material de plomería, eléctrico y de construcción, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, con cargo de 6a. sesión ordinaria, el día 23 de abril de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12223001-007-99 $200 
Costo en compraNET: 

$150 

28/06/1999 28/06/1999 
10:00 horas 

5/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Fotolámparas 
2 C360000032 Películas fotográficas 
3 0000000000  Listón donador de color 
4 C360000040 Revelador y fijadores 
5 C360000032 Películas fotográficas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
12223001-008-99 $200 

Costo en compraNET: 
$150 

28/06/1999 28/06/1999 
11:00 horas 

5/07/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C750200058 Sábanas 
2 C750200028 Colchas 
3 C750200020 Camisones y pijamas 
4 C750200020 Camisones y pijamas 
5 C750200008 Batas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
12223001-009-99 $300 

Costo en compraNET: 
$250 

28/06/1999 28/06/1999 
12:00 horas 

5/07/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Gabinete de sobreponer 
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2 C390000352 Válvula 
3 C390000352 Válvula 
4 0000000000  Fluxómetro de pedal 
5 C030000178 Interruptor 

 
Las bases de las licitaciónes se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
convocante, en calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, D.F., teléfono 666 45 39, 
extensiones 150 o 177, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque 
certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, o en efectivo. En compraNET, depósito 
en la cuenta número 400 8513 467 de Bital, abierta a nombre de la Tesorería de la Federación. 
Los eventos se llevarán a cabo en el aula 1 del Politécnico en el Instituto. Idioma en que deberán presentarse las 
proposiciones: español. Moneda en que deberán cotizarse las proposiciones: peso mexicano. La entrega de muestras será el 
día 5/07/99, durante el acto de presentación de proposiciones y apertura técnica. Plazo de entrega: 30 días. Lugar de entrega 
de los bienes: almacén de varios, de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. Condiciones de pago: 20 días. No habrá anticipo. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARMANDO ALVARADO JIMENEZ 
 RUBRICA. 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

En cumplimiento al artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se informa el resultado de las licitaciones que se 
indican a continuación: 

 
No. de licitación   
09120002-005-99   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 1,000 Suministro de mezcla asfáltica 
L.A.B. en Tijuana, B.C. 

Metro cúbico 590.0000 590,000.0000 

2 1,000 Suministro de mezcla asfáltica 
L.A.B. en Ensenada, B.C. 

Metro cúbico 540.0000 540,000.0000 

3 1,000 Suministro de material triturado 
para sello 3A 

Metro cúbico     

 
No. de licitación   
09120002-006-99   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 5 Papel reflejante alta 
intensidad color blanco 

Rollo 19,948.0000 99,740.0000 

2 3 Papel reflejante alta 
intensidad color amarillo 

Rollo 19,950.0000 59,850.0000 

3 200 Alineador de plástico 
para protección de obra 

Pieza 158.0000 31,600.0000 

4 200 Alineador de plástico 
con reflejante alta intensidad 

Pieza 120.0000 24,000.0000 

5 250 Conos reflejantes (traficones) Pieza 101.0000 25,250.0000 
6 3 Papel antigrafiti Rollo 5,060.0000 15,180.0000 

7 5 Papel reflejante grado 
ingeniería color verde 

Rollo 4,860.0000 24,300.0000 

8 1,500 Vialeta reflejante 
color blanca una cara 

Pieza 10.2000 15,300.0000 

9 300 Resina epóxica parte "A" Kilogramo 58.0000 17,400.0000 

10 300 Resina epóxica parte "B" Kilogramo 58.0000 17,400.0000 

11 100 Cono reflejante (traficón) Pieza 47.0000 4,700.0000 

12 500 Vialeta reflejante 
color ámbar una cara 

Pieza 10.2000 5,100.0000 

 
No. de licitación   
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09120002-007-99   
 

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 3 Máquina contadora de billetes Pieza 9,025.0000 27,075.0000 
2 3 Máquina contadora de monedas Pieza 11,900.0000 35,700.0000 
3 44 Estrobo electrónico doble destello Pieza 1,200.0000 52,800.0000 
4 1 Compresor de aire estacionario con motor 

eléctrico de 10 HP 
Pieza 18,620.0000 18,620.0000 

5 1 Compresor de aire con motor de gasolina de 
12 HP 

Pieza 19,500.0000 19,500.0000 

6 3 Podadora de césped Pieza 3,690.0000 11,070.0000 
7 3 Motobomba de 2" Pieza 5,950.0000 17,850.0000 
8 1 Motobomba de 4" Pieza 21,000.0000 21,000.0000 
9 2 Taladro eléctrico de 3/4" Pieza 5,900.0000 11,800.0000 
10 5 Máquina fax Pieza 2,135.0300 10,675.1500 
11 3 Cámara fotográfica Pieza 2,640.0000 7,920.0000 
12 4 Sierra de disco circular Pieza 1,877.7500 7,511.0000 
13 1 Tanque de presión para pintura Pieza 8,350.0000 8,350.0000 
14 2 Barra de luces de emergencia Pieza 9,150.0000 18,300.0000 
15 1 Cámara de video Pieza 5,754.0000 5,754.0000 
16 2 Motosierra de cádena para poda Pieza 3,950.0000 7,900.0000 
17 2 Lijadora eléctrica Pieza 2,400.0000 4,800.0000 
18 3 Esmeril eléctrico Pieza 985.0000 2,955.0000 
19 1 Proyector de acetatos Pieza 4,249.0000 4,249.0000 
20 1 Cargador para baterías de uso pesado Pieza 2,950.0000 2,950.0000 
21 4 Luces intermitentes estrobos para 

ambulancia 
Pieza 4,900.0000 19,600.0000 

22 1 Cortadora de disco para metal Pieza 2,950.0000 2,950.0000 
23 1 Televisor de 19" Pieza     
24 1 Videograbadora 4 cabezas Pieza 2,250.0000 2,250.0000 
25 2 Pistola de fulminantes Pieza 2,800.0000 5,600.0000 
26 1 Serrucho de mano eléctrico Pieza 1,460.0000 1,460.0000 
27 1 Tornillo de banco de 8" Pieza 1,950.0000 1,950.0000 
28 1 Pulidora de disco de 7" Pieza 2,300.0000 2,300.0000 
29 2 Máquina de escribir eléctrica Pieza 2,479.4100 4,958.8200 
30 2 Pistola para pintar de alta presión Pieza 780.0000 1,560.0000 

 
TIJUANA, B.C., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

DELEGACION REGIONAL I, ZONA NOROESTE 
(R.- 106854) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN VERACRUZ 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIAS 012 Y 013 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de: 
• Cable amarre buque-monoboya. 
• Equipo electrónico. 
 

No. de licitación 
internacional 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576153-012-99 $1,065 

Costo en compraNET: 
$800 

12/07/1999 8/07/1999 
11:00 horas 

19/07/1999
11:00 horas

 
Partida Descripción Cantidad

 1 Cable amarre buque-monoboya 2 
 2 Cable amarre buque-monoboya 1 
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No. de licitación 
internacional 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576153-013-99 $1,065 

Costo en compraNET: 
$800 

27/07/1999 23/07/1999 
11:00 horas 

3/08/1999
11:00 horas

 
Partida Descripción Cantidad

 1 Equipo electrónico 1 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Insurgentes Veracruzanos esquina Hernández y Hernández sin número, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, 
Ver., con el siguiente horario de 9:00 a 11:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en compraNET, mediante el recibo que genera el sistema, mismo que hará llegar al 
Departamento de Adquisiciones en cuanto se realice el pago. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en sala de actos, ubicada en el sótano del edificio de la Torre de 
Pemex, localizado en calle Insurgentes Veracruzanos esquina Hernández y Hernández colonia Centro, código 
postal 91700, Veracruz, Veracruz, en las fechas indicadas para cada licitación. 

* El acto de presentación de las propuestas técnicas y económicas será en sala de actos ubicada en el sótano 
del edificio de la Torre de Pemex, localizado en calle Insurgentes Veracruzanos esquina Hernández y 
Hernández colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz, en las fechas indicadas para cada 
licitación. 

* El acto de la apertura de las propuestas técnicas y económicas será en la sala de actos en el sótano del 
edificio de la Torre de Pemex en Insurgentes Veracruzanos esquina Hernández y Hernández sin número, 
colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz, en las fechas indicadas para cada licitación. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Ciudad Madero, Tamps., Rosarito, BCN y Tuxpan, Ver., como se indica en las bases 

correspondientes, en el horario de entrega de lunes a viernes de 7:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: para las licitaciones públicas internacionales 18576153-012-99 y 18576153-013-99 será de 90 días 

después de la fecha de entrega del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la fecha en que el proveedor presente su factura en el área 

receptora de los bienes y ésta emita el contrarrecibo correspondiente. 
* Inconformidades: las personas interesadas en la presente licitación podrán inconformarse por escrito en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Pública, ante la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

* No podrán contratar, adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública los contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme al artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación. 

VERACRUZ, VER., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE REGIONAL DE ABASTECIMIENTO ZONA SUR 

ING. DAVID F. SAN ROMAN TOVAR 
RUBRICA. 

(R.- 106856) 
SECRETARIA DE SALUD 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
DIRECCION DE EQUIPAMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de equipo, mobiliario administrativo y fabricación especial para el Instituto Nacional de Higiene (00012004-0011-
99) e internacional para la contratación de equipo médico para el Centro Nacional de Rehabilitación (00012004-012-99), de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00012004-011-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

1/07/1999 1/07/1999 
12:00 horas 

8/07/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Anaquel de 3 entrepaños de 150 x 90 x 202 Cms. 
2 0000000000  Anaquel esqueleto 5 entrepaños 
3 0000000000  Bote de campana 
4 0000000000  Carro de aseo en forma de tijera 
5 0000000000  Carro para ropa sucia 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00012004-012-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

26/07/1999 26/07/1999 
10:00 horas 

2/08/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Agitador eléctrico vibratorio 
2 0000000000  Analizador de electrolitos séricos Na, K, Cl 
3 0000000000  Analizador de gases en sangre 
4 0000000000  Analizador de gases y electrolitos 
5 0000000000  Aspirador eléctrico para succión continua portátil 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

José Ma. Izazaga número 89, 12o. piso, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones para la licitación número 00012004-011-99 se llevará a cabo el día 1 de julio de 1999 a las 12:00 
horas en la sala de juntas de la Dirección General de Obras, Conservación y Equipamiento, ubicada en calle José María 
Izazaga número 89, 12o. piso, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La junta de aclaraciones para la licitación número 00012004-012-99 se llevará a cabo el día 26 de julio de 1999 a las 
10:00 horas en el auditorio Dr. Miguel E. Bustamante, ubicado en Lieja número 7, planta baja, colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06069, México, D.F., código postal 06069, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica para la licitación número 00012004-011-99 será el día 8 de 
julio de 1999 a las 12:00 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica para la licitación número 00012004-012-99 será el día 2 de 
agosto de 1999 a las 10:00 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica para la licitación número 00012004-011-99 se efectuará el día 8 de julio de 1999 a 
las 12:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 20 de julio de 1999 a las 12:00 horas, en José María 
Izazaga número 89, 12o. piso, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica para la licitación número 00012004-012-99 se efectuará el día 2 de agosto de 1999 a 
las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 23 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en Lieja número 
7, planta baja, colonia Juárez, código postal 06069, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La licitación número 00012004-011-99 no se llevará bajo ningún tratado; la licitación número 00012004-012-99 se lleva a 
cabo bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por México, con diferentes países. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones para la licitaciones número 00012004-011-99 y número 
00012004-012-99 será: español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será(n) para la licitación número 00012004-011-99 peso 
mexicano; para la licitación número 00012004-012-99 dólar americano. 

* Lugar de entrega para las licitaciones número 00012004-011-99 y 00012004-012-99: almacén de la S.S.A., ubicado en 
Lago Cuitzeo número 54, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11320, México, D.F., los días de 
lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega para la licitación número 00012004-011-99 será de 60 días y para la licitación 00012004-012-99 será 
de 60 días. 

* Las condiciones de pago serán para la licitación número 00012004-011-99: L.A.B. 20 días naturales, a partir de la 
recepción de la factura debidamente requisitada. 

* Las condiciones de pago para la licitación número 00012004-012-99 serán: C.I.P. carta de crédito irrevocable. 
* Para la licitación número 00012004-012-99 se cuenta con financiamiento a través de fondeos de créditos bilaterales. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR DE EQUIPAMIENTO 
LIC. SIMON RUIZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 106857) 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 

DIRECCION DE EQUIPAMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 
FECHA 8 DE ABRIL DE 1994, Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 8 Y 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS, SE PUBLICA LA IDENTIDAD DE LOS LICITANTES SELECCIONADOS EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS INTERNACIONALES QUE CELEBRO LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS, CONSERVACION Y 
EQUIPAMIENTO, UBICADA EN LA AVENIDA JOSE MARIA IZAZAGA NUMERO 89-12o. PISO, COLONIA CENTRO, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06080, MEXICO, D.F. 
7 EQUIPOS MEDICOS; FALLO EN MEXICO, D.F., EL 30 DE ABRIL DE 1999, POR UN MONTO TOTAL DE 
$8,302,515.00 (I.V.A. INCLUIDO) LICITACION NUMERO SSA-DGOCE-DE-LPI-005-99 (00012004-005-99), GANADORES: 
2 EQUIPOS, 2 PARTIDAS, APLICACIONES TECNO-CLINICAS, S.A. DE C.V., EJIDO SAN PABLO TEPETLAPA 
NUMERO 148, COLONIA SAN FRANCISCO CULHUACAN, DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 04420, 
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MEXICO, D.F., TELEFONO 56 96 64 58 CON UN IMPORTE TOTAL DE $2’587,500.00, 4 EQUIPOS 2 PARTIDAS, 
FELHMEX, S.A DE C.V., ORIENTE 172 NUMERO 293, COLONIA MOCTEZUMA 2a. SECCION, DELEGACION 
VENUSTIANO CARRANZA, CODIGO POSTAL 15500, TELEFONO 57 62 95 11 CON UN IMPORTE TOTAL DE 
$4’313,765.00, 1 EQUIPO, 1 PARTIDA, OMNI-PACK, S.A. DE C.V., MORELOS NUMERO 51, COLONIA EL PUENTE, 
DELEGACION CUAJIMALPA, CODIGO POSTAL 05080, MEXICO, D.F., TELEFONO 58 13 37 77 CON UN IMPORTE 
TOTAL DE $1’401,250.00. 
19 EQUIPOS MEDICOS; FALLO EN MEXICO, D.F., EL 24 DE MAYO DE 1999, POR UN MONTO TOTAL DE 
$8’731,461.42 (I.V.A. INCLUIDO) LICITACION NUMERO SSA-DGOCE-DE-LPI-006-99 (00012004-006-99), GANADORES: 
12 EQUIPOS, 1 PARTIDA, INGENIEROS BIOMEDICOS ASOCIADOS, S.A. DE C.V., PUEBLA NUMERO 398 - 301 Y 302, 
COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., TELEFONO 211 01 04, CON 
UN IMPORTE TOTAL DE $6’988,048.20, 1 EQUIPO, 1 PARTIDA, VECO, S.A. DE C.V., PIRINEOS NUMERO 263, 
COLONIA PEDRO MA. ANAYA, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03340, MEXICO, D.F., TELEFONO 
56 88 39 77, CON UN IMPORTE TOTAL DE $54,422.60, 6 EQUIPOS, 2 PARTIDAS, ESPECIALISTAS EN 
ESTERILIZACION Y ENVASE, S.A. DE C.V., GUILLERMO BARROSO NUMERO 11-A, FRACCIONAMIENTO 
INDUSTRIAL LAS ARMAS, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54080, TELEFONO 53 94 68 43, 
CON UN IMPORTE TOTAL DE $1’688,990.62. 

MEXICO, D.F., 24 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL DIRECTOR DE EQUIPAMIENTO 

LIC. SIMON RUIZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 106858) 
DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

 No. DE LICITACION   
20130001-001-99   

No. PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA IMPORTE SIN IVA 
1 16 SERVICIO DE VIGILANCIA ELEMENTO 0  

 No. DE LICITACION   
20130001-002-99   

No. PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA IMPORTE SIN IVA 
1 1 TRANSPORTE AEREO SERVICIO  0 
2 1 TRANSPORTE AEREO  SERVICIO 200.0000 OPERADORA DE VIAJES BALANDRA, S.A. DE C.V. 

 No. DE LICITACION   
20130001-003-99   

No. PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA IMPORTE SIN IVA 
1 7 ARRENDAMIENTO DE 

MAQUINAS DE OFICINA 
FOTOCOPIADO 0.1700 CTVS.  RICOH MEXICANA, S.A. DE C.V. 

 No. DE LICITACION   
20130001-004-99   

No. PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA IMPORTE SIN IVA 
6 6 PAPEL STOCK Y FORMAS 

PREIMPRESAS  
PARTIDA  161.0000 FORMAS Y SISTEMAS MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

 No. DE LICITACION   
20130001-005-99   

No. PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA IMPORTE SIN IVA 
7 7 ROPA DE TRABAJO  PARTIDA  111,955.49 MA. DOLORES PALAZUELOS RODRIGUEZ 
4 4 ROPA DE TRABAJO  PARTIDA   96,917.00 CARLOS ALBERTO PAREDES CARRANZA 

 No. DE LICITACION  
20130001-006-99   

No. PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA IMPORTE SIN IVA 
41 41 MATERIAL DE OFICINA  PARTIDA  181,642.59 JESUS GERARDO GONZALEZ MANZUR
31 31 MATERIAL DE OFICINA  PARTIDA   46,921.38 EL OFERTON DE PACIFICO

 
CULIACAN, SIN., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

GERENTE GENERAL 
LIC. ROSA ELENA MILLAN BUENO 

RUBRICA. 
(R.- 106859) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA 
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AVISO DE DIFERIMIENTO 
LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA DE LA CONSTRUCCION DE UN CENTRO DE SALUD EN LA 
LOCALIDAD DE SAMAHIL, MUNICIPIO DE SAMAHIL, PUBLICADA EL PASADO 17 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, 
EN LAS PAGINAS 114 Y 115 DE LA TERCERA SECCION, SE DIFIERE HASTA NUEVO AVISO, EN LA CUAL SE DARA 
A CONOCER NUEVAMENTE EL TEXTO DE LA CONVOCATORIA. 

MERIDA, YUC., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 

DR. JOSE IVAN AGUILAR VIVAS 
RUBRICA. 

(R.- 106860) 
PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de formas impresas (volante óptico Melate con Revancha y Chispazo), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06810001-011-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

1/07/1999 1/07/1999 
11:00 horas 

8/07/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima 

 1 C660800004 Formas impresas 120,600 Millar 120,600 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Insurgentes Sur número 1397, colonia Insurgentes Mixcoac, código postal 03920, Benito Juárez, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o con cheque certificado a favor de Pronósticos para la Asistencia 
Pública. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de julio de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
Administrativa, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1397, piso 11, colonia Insurgentes Mixcoac, código postal 
03920, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de julio de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de julio de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 15 de julio de 1999 a las 11:00 horas en avenida Insurgentes Sur número 1397, colonia Insurgentes 
Mixcoac, código postal 03920, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: avenida Insurgentes Sur número 1397, colonia Insurgentes Mixcoac, código postal 03920, México, 

D.F., dentro de los primeros cinco días de cada mes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: mensual, durante el periodo de julio a diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: mensual, 8 días contados a partir del día en que se tome a revisión la factura una vez 

recibido a entera satisfacción el bien o servicio. 
Nota: La presente licitación es publicada nuevamente dando cumplimiento a la resolución emitida por la Contraloría Interna 

de Pronósticos para la Asistencia Pública, por medio del oficio número 06/810/428/99, de fecha 07/06/99. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. ERNESTO JACOME VALVERDE 

RUBRICA. 
(R.- 106861) 

DISTRIBUIDORA CONASUPO DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción de fosas para básculas de 1000 kilogramos, rehabilitación de techumbres, sanitarios, piso, 
impermeabilizaciones, estructura metálica, oficinas, portones, instalación eléctrica, hidrosanitarias, alero metálico, de 
conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

20132001-003-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

26/07/1999 23/07/1999 
14:00 horas 

23/07/1999 
9:00 horas 

2/08/1999
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30203 De almacenes y edificios industriales 16/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: Acayucan, Veracruz. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

20132001-004-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

26/07/1999 23/07/1999 
14:00 horas 

23/07/1999 
9:00 horas 

2/08/1999
12:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30203 De almacenes y edificios industriales 16/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: Acultzingo, Tezonapa, Tomatlán, Alvarado, Puente Nacional y Coacoatzintla, Veracruz. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura 

20132001-005-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

26/07/1999 23/07/1999 
14:00 horas 

23/07/1999 
9:00 horas 

2/08/1999
14:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30203 De almacenes y edificios industriales 16/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: Tihuatlán, Papantla y Tuxpan, Veracruz. 
 Obras de construcción y rehabilitación en diversos almacenes ubicados en el Estado de Veracruz. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Subgerencia de Operaciones de Diconsa Veracruz, ubicada en avenida Manuel Avila Camacho número 191, colonia 
Tamborrell, código postal 91050, Xalapa, Ver., del 22 de junio al 26 de julio de 1999, de 9:00 a 15:00 horas, teléfono 01 
(28)14-00-26 extensión 140, (fax) 14-57-29. 

• La forma de pago de las bases de licitación es en efectivo o cheque certificado a favor de Distribuidora Conasupo de 
Veracruz, S.A. de C.V., en el domicilio de la convocante. En compraNET, los interesados podrán, a su elección, efectuar 
el pago de las bases, a través del sistema de pagos en bancos, por medio de los recibos que para ese efecto genera 
compraNET, y deberán pasar a recoger los planos y complementos a las bases al domicilio de la convocante. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de julio de 1999 a las 14:00 horas, en la visita al sitio de realización 
de la obra. 

• La visita al sitio de realización de la obra se llevará a cabo el día 23 de julio de 1999 a las 9:00 horas, con punto de 
reunión en las oficinas de la convocante. 

• La presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 2 de agosto de 1999 en el horario 
señalado para cada concurso, y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 6 de agosto de 1999, en el 
horario arriba señalado para cada concurso en la sala de juntas de la convocante. 

• Fecha y hora del acto de fallo: Diconsa Veracruz dará a conocer el fallo y adjudicación de los contratos en las mismas 
oficinas en que se celebrarán los actos de presentación y apertura de propuestas el día 11 de agosto de 1999 en los 
siguientes horarios: licitación número 20132001-003-99, a las 9:00 horas; licitación número 20132001-004-99, a las 
10:00 horas; licitación número 20132001-005-99 a las 11:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los anticipos a otorgarse serán de 10% (diez por ciento) para el inicio de los trabajos y 20% (veinte por ciento) para la 

adquisición de materiales de instalación permanente en la obra; los recursos para estas obras han sido autorizados 
mediante el oficio número 312.A-00025 del 11 de marzo de 1999 de la S.H.C.P. 

• Los requisitos para concursar son: 
1.- Capital contable mínimo indicado para cada concurso con base en los estados financieros auditados o declaración 

fiscal del ejercicio inmediato anterior. 
2.- Documentación que muestre la experiencia y capacida técnica para realizar obras de edificación e instalación en 

edificios. Esta debe consistir en copia de contratos y sus actas de terminación correspondientes. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones según, su naturaleza jurídica. 
4.- Cuando proceda, el registro actualizado de la cámara que le corresponda (siempre y cuando el giro relacionado con 

la principal actividad de los miembros de esa cámara, guarden afinidad con la naturaleza de los trabajos motivos de 
estas licitaciones). 
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5.- Relación de contratos en vigor, tanto de obra pública como de particulares, señalando el importe total contratado y el 
importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

6.- Capacidad técnica (curriculum general de la empresa). 
7.- Declaración escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas, así como el artículo 47 fracción XIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
8.- Los interesados en participar en los concursos deberán revisar los documentos de las bases, previamente al pago 

de las mismas. 
Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: 
Los que establecen los artículos 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y 34 del Reglamento en vigor; es decir, de 
las propuestas que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, y garanticen la totalidad de los 
requerimientos solicitados, se adjudicará a quien presente la propuesta solvente más baja; así como a las disposiciones del 
artículo 32-D del Codigo Fiscal de la Federación de acuerdo a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 31 de 
diciembre de 1998, 3 de marzo y 17 de mayo de 1999. 
Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones que abarcarán lapsos máximos de 30 días calendario. 
Parte de esta obra podrá ser subcontratada, según lo establezcan las bases de licitación. 

XALAPA, VER., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. HECTOR CABRERA MAYORAL 
RUBRICA. 

(R.- 106862) 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE LA NORMATIVIDAD ESTATAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN 
LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE HOSPITAL 
INTEGRAL DE 12 CAMAS EN CINTALAPA, CHIAPAS Y AMPLIACION Y REMODELACION DE CENTRO DE SALUD 
CON HOSPITALIZACION EN COPAINALA, CHIAPAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL DR. 
FRANCISCO HUMBERTO CORDOVA CORDERO, CON CARGO DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS, EL DIA 15 DE JUNIO DE 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

37053001-001-99 $2,000 
COSTO EN compraNET: 

$1,750 

2/07/1999 1/07/1999 
10:00 HORAS 

30/06/1999 
9:00 HORAS 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación

30208 DE EDIFICIOS DE SALUD 26/07/1999 
 
* UBICACION DE LA OBRA: CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

37053001-002-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,250 

2/07/1999 1/07/1999 
12:00 HORAS 

30/06/1999 
9:00 HORAS 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación

30208 DE EDIFICIOS DE SALUD 26/07/1999 
 
* UBICACION DE LA OBRA: COPAINALA, CHIAPAS. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALZADA A LA CIUDAD DEPORTIVA, EDIFICIO C, 2o. PISO SIN NUMERO, 
COLONIA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CODIGO POSTAL 29000, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 18:00 HORAS. 

* LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS ES FEDERAL. 
* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 

NOMBRE DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 
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* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 1 DE JULIO DE 1999 A LAS 10:00 Y 12:00 HORAS, 
RESPECTIVAMENTE, EN LA DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, UBICADA EN CALZADA A LA 
CIUDAD DEPORTIVA, EDIFICIO C, 2o. PISO, UNIDAD ADMINISTRATIVA, CODIGO POSTAL 29000, TUXTLA 
GUTIERREZ, CHIAPAS. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
MUNICIPALES, EN CINTALAPA Y EN EL CENTRO DE SALUD, CODIGO POSTAL 29000, COPAINALA, CHIAPAS. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 7 DE JULIO DE 1999 A 
LAS 10:00 Y 12:30 HORAS, RESPECTIVAMENTE. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE JULIO DE 1999 A LAS 10:00 Y 12:30 
HORAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 8 DE JULIO DE 1999 A LAS 10:00 Y 12:30 
HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN CALZADA A LA CIUDAD DEPORTIVA, EDIFICIO C SIN NUMERO, COLONIA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, CODIGO POSTAL 29000, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: RELACION DE CONTRATOS EJECUTADOS EN LA ESPECIALIDAD, ESPECIFICANDO 
DESCRIPCION DE LA OBRA CONTRATADA Y MONTO; ANEXAR COPIA DE CONTRATO Y ACTA OFICIAL DE 
ENTREGA-RECEPCION CORRESPONDIENTE. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO, MANIFESTANDO EL DESEO DE PARTICIPAR EN LA LICITACION. 
2.- DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 16 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS ESTATAL. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
4.- INSCRIPCION AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
5.- REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
6.- REGISTRO DE LA CAMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION (OPCIONAL). 
7.- COPIA CERTIFICADA DE LA DECLARACION ANUAL CON SUS ANEXOS, CORRESPONDIENTES AL 

EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, PRESENTADA ANTE LA S.H.C.P. 
8.- COPIA CERTIFICADA DEL DICTAMEN FORMULADO POR CONTADOR PUBLICO, SOBRE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 52 DEL CODIGO 
FISCAL DE LA FEDERACION Y SU REGLAMENTO. 

9.- EN EL CASO DE CONSTRUCTORAS QUE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32-A DEL CODIGO FISCAL 
DE LA FEDERACION, NO ESTEN OBLIGADAS A PRESENTAR DICTAMEN EN LOS TERMINOS A LOS QUE 
SE REFIERE EL PUNTO NUMERO 8, DEBERAN PRESENTAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 
EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR EN ORIGINAL Y FIRMADOS POR EL CONTADOR PUBLICO DE LA 
EMPRESA, ANOTANDO SU NOMBRE Y NUMERO DE CEDULA PROFESIONAL, ANEXANDO COPIA DE LA 
MISMA. DICHOS ESTADOS FINANCIEROS DEBERAN SER FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, 
TRATANDOSE DE SOCIEDADES MERCANTILES O EN SU CASO POR LA PERSONA FISICA EN SU 
CARACTER DE CONTRIBUYENTE; PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO SE FORMULARA ESCRITO 
DONDE HAGA CONSTAR DICHA EXCEPCION. 

10.- CURRICULUM VITAE DEL PERSONAL TECNICO. 
11.- RELACION DE CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR, ESPECIFICANDO LA DESCRIPCION DE LA OBRA, LA 

CONTRATANTE, EL MONTO CONTRATADO Y EL MONTO POR EJERCER. 
12.- RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PROPIOS (ANEXAR FACTURAS). 
13.- ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y TECNICA DE LA EMPRESA. 
14.- REPRESENTANTE TECNICO, ACREDITADO POR EL COLEGIO CORRESPONDIENTE EN EL ESTADO. 
15.- LOS PARTICIPANTES QUE SE INSCRIBAN A TRAVES DE compraNET, DEBERAN ENTREGAR DE MANERA 

PERSONAL, COPIA DEL RECIBO DE PAGO, EN UN PLAZO NO MAYOR A UN DIA HABIL A LA FECHA 
LIMITE DE INSCRIPCION. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL INSTITUTO DE SALUD 
DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN BASE AL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, 
EMITIRA UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL 
ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, DENTRO DE LAS PROPOSICIONES, REUNA LAS 
CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y 
LA EJECUCION DE LA OBRA, CONSIDERANDO LA PROPUESTA MAS BAJA ENTRE LAS SOLVENTES. 

 CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE FORMULACION DE ESTIMACIONES. 
 EL ANTICIPO SE OTORGARA DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 10% PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS PARA EL PRESENTE EJERCICIO. 
 20% PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE PARA LOS EJERCICIOS 

DE QUE SE TRATE. 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS 
DR. FRANCISCO HUMBERTO CORDOVA CORDERO 

RUBRICA. 
(R.- 106863) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
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DELEGACION IZTAPALAPA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de material de construcción, contratación para la preparación vehicular para la no emisión de contaminantes y 
verificación, adquisición de material para construcción y llantas, cámaras, corbatas y baterías, de conformidad con lo 
siguiente: 
Material eléctrico (2a. convocatoria) 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001024-022-99 $1,000 
Costo en compraNET: $950 

1/07/1999 2/07/1999 
11:00 horas 

7/07/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C030000202 Balastras 
2 C030000108 Lámparas Eléctricas 
3 C030000058 Celda Fotoeléctrica 
4 C030000194 Cables 
5 C030000110 Luminaria 

 
Programa de verificación vehicular 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001024-023-99 $1,000 
Costo en compraNET: $950 

1/07/1999 2/07/1999 
18:30 horas 

7/07/1999
18:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000  Preparación vehicular para la no emisión de gases contaminantes y verificación 

correspondiente al segundo periodo de 1999 terminación de dígitos: 
 

  5 y 6 
7 y 8 
3 y 4 
1 y 2 
9 y 0 

80 Diesel 
52 Diesel 
60 Diesel 
59 Diesel 
61 Diesel 

5 y 6 
7 y 8 
3 y 4 
1 y 2 
9 y 0 

50 Gasolina 
46 Gasolina 
47 Gasolina 
50 Gasolina 
63 Gasolina 

 
Material para construcción 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001024-024-99 $1,000 
Costo en compraNET: $950 

1/07/1999 5/07/1999 
11:00 horas 

9/07/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C511000004 Arena 
2 C720810004 Cemento 
3 C720200104 Varilla 
4 C720800008 Tabicón pesado 
5 C720835016 Brocales completos 

 
Llantas, cámaras, corbatas baterías 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001024-024-99 $1,000 
Costo en compraNET: $950 

1/07/1999 5/07/1999 
18:30 horas 

9/07/1999
18:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C660605022 Llanta 1000-20 
2 C660605022 Llanta 1100-20 
3 C660605018 Llanta 235-15 
4 C660605024 Llanta R-15 
5 C030000002 Batería de 27 celdas 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Aldama y Ayuntamiento sin número, colonia Barrio San Lucas, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Delegación Iztapalapa o en 
Internet: http://compranet.gob.mx dicho pago se efectuará en Banca Serfin, sucursal 92 al número de cuenta 9649285. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaración, así como los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en calle Aldama y 
Ayuntamiento sin número, colonia Barrio San Lucas, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días contra presentación de factura. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. JOSE LUIS PAEZ CABALLERO 

RUBRICA. 
(R.- 106864) 

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
DIVISION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de material, accesorios y suministros de laboratorio y sustancias químicas y material, accesorios y 
suministros médicos y dentales, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por los integrantes del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles, el día 15 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12215001-017-99 $340 
Costo en compraNET: 

$238 

28/06/1999 28/06/1999 
14:15 horas 

5/07/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Aguja para recolección 
2 C480000878 Tubo muestrador 
3 C480000878 Tubo muestrador 
4 C841600118 Antisépticos locales 
5 0000000000  Membrana de filtración 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Nacional de 
Cancerología. En compraNET, a través de los formatos y procedimientos que tiene establecido el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de junio de 1999 a las 14:15 horas en el aula del 3er. piso de 
hospitalización, ubicada en calle San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito 
Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de julio de 1999 a las 11:00 horas en el aula 
magna del Instituto en San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de julio de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 12 de julio de 1999 a las 11:00 horas en San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 
14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general, los días lunes, martes, miércoles y viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 

horas. 
* Plazo de entrega: lo establecido en el anexo 1 de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos correspondientes al suministro objeto de esta licitación, se efectuarán 

considerando los días efectivamente suministrados, en los 20 días naturales siguientes a la presentación de la(s) 
factura(s) respectiva(s) que ostente(n) el sello de recibido por los almacenes mencionados, en la caja de la División de 
Contabilidad y Finanzas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
12215001-018-99 $340 

Costo en compraNET: 
$238 

29/06/1999 29/06/1999 
14:30 horas 

6/07/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C480000112 Sonda bronquial 
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2 0000000000  Kit de aspiración traqueal 
3 0000000000  Alambre de acero quirúrgico en tira 
4 0000000000  Bolsas de drenaje urinario estéril, sistema cerrado 
5 0000000000  Apósito adhesivo transparente 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Nacional de 
Cancerología. En compraNET, a través de los formatos de pago y procedimientos que tiene establecido el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de junio de 1999 a las 15:00 horas en el aula del 3er. piso de 
hospitalización, ubicada en calle San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito 
Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de julio de 1999 a las 11:00 horas en el aula 
magna del Instituto en San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de julio de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 13 de julio de 1999 a las 11:00 horas en San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 
14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general, los días lunes, martes, miércoles y viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 

horas. 
* Plazo de entrega: lo establecido en el anexo 1 de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos correspondientes al suministro objeto de esta licitación, se efectuarán 

considerando los días efectivamente suministrados, en los 20 días naturales siguientes a la presentación de la(s) 
factura(s) respectiva(s) que ostente(n) el sello de recibido por los almacenes mencionados, en la caja de la División de 
Contabilidad y Finanzas. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON BIENES MUEBLES 
MARICELA MERCADILLO PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 106865) 

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
DIVISION DE RECURSOS MATERIALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  
006  

Licitaciones:  
008-99  
009-99  

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de public

R104176 Convocatoria 
Licitación 12215001-008-99, material, accesorios y 
suministros de laboratorio y sustancias químicas  

 
Dice: Debe decir:

Licitación 12215001-008-99 Cancelada
Nota:

- Los proveedores que adquirieron las bases a través de la convocante o compraNET, les 
será válido su recibo de pago para participar en la nueva Licitación 12215001
saldrá publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 24/06/1999.

- Los proveedores deberán presentarse con su recibo original (los proveedores que 
adquirieron sus bases a través de compraNET con recibo de pago sellado por el banco) 
para entregarles las nuevas bases, en Av. San Fernando No. 22, Col. Sección XVI, C.P. 
014080, Delegación Tlalpan, Edificio de Gobierno 2o. piso, División de Recursos 
Materiales.  

 
MEXICO, D.F., A 22 DE JUNIO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON BIENES MUEBLES 

LIC. MARICELA MERCADILLO PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 106866) 
FONDO DE OPERACION Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA 
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OFICINA ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de maquinaria y equipo eléctrico e informático, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el contador público Alfredo Gutiérrez 
Manríquez, con cargo de Subdirector General, el día 18 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06610001-001-99 $1,400 
Costo en compraNET: 

$1,200 

2/07/1999 2/07/1999 
10:00 horas 

13/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I330000078 Planta luz emergencia 
2 0000000000  Disco duro 
3 0000000000  Tarjeta raid 
4 I180000148 No-Break 
5 0000000000  Procesador Pentium Pro 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Ejército Nacional número 180 octavo piso, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, a través de cheque certificado o de caja expedido a favor de Banco de México-
FOVI, en moneda nacional y, en compraNET, mediante depósito en la cuenta de cheques número 4000831487, sucursal 
026 de Banco Internacional, S.A. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de julio de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Dirección 
General de FOVI, ubicada en avenida Ejército Nacional número 180 piso 11, colonia Anzures, código postal 11590, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de julio de 1999 a las 10:00 horas en avenida Ejército Nacional número 180 piso 11, 
colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
* Lugar de entrega: en la oficina de Sistemas del Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda, ubicada en 

el séptimo piso del domicilio indicado anteriormente, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 
horas. 

* Plazo de entrega: dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, y para el grupo 1, planta 
eléctrica, 90 días naturales siguientes a la firma del citado contrato. 

* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales siguientes a la fecha en que el proveedor entregue al 
fiduciario la factura correspondiente. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
JEFE DE LA OFICINA ADMINISTRATIVA 

LIC. MOISES RIOS JUAREZ 
 RUBRICA. 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional 
(licitaciones números 009 y 011) para la contratación del servicio de suscripción y abastecimiento de revistas científicas 
provenientes de diversas partes del mundo y adquisición de magnetómetro de muestra vibrante (VSM), y de carácter nacional 
(licitación número 010) para la contratación del servicio de suministro de diesel industrial bajo en azufre, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas para la licitación número 011 fue autorizada por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, presidido por el C.P. Leonardo Contreras Gómez, con cargo de 
Secretario de Recursos Humanos y Materiales, el día 15 de junio de 1999. 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
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11085001-009-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

26/07/1999 26/07/1999 
17:30 horas 

3/08/1999
17:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Suscripción y abastecimiento de revistas científicas provenientes de diversas partes del 
mundo 

 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

11085001-010-99 $500.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

5/07/1999 5/07/1999 
17:30 horas 

12/07/1999
17:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Suministro de diesel industrial bajo en azufre 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
11085001-011-99 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

5/07/1999 5/07/1999 
13:00 horas 

12/07/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Magnetómetro de muestra vibrante (VSM) 
 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal. 

* La forma de pago es, en el Departamento de Adquisiciones de la convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado o 
en compraNET, en los plazos señalados en las bases, de 9:00 a 13:00 horas. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas, horarios y lugares señalados en las bases, en avenida 
Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas serán en las fechas, horarios y lugares señalados en las 
bases, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgarán anticipos. 
* El lugar de entrega y/o prestación de los servicios será de conformidad con lo señalado en las bases de la licitación, de 

9:00 a 14:00 horas. 
* El plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases de las licitaciones. 
* Las condiciones de pago serán: exactamente a los 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura previa 

prestación de los servicios. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES Y 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE 

SERVICIOS 
C.P. RODOLFO DE LAS FUENTES LARA 

RUBRICA. 
(R.- 106868) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de bienes informáticos, equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
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09451001-005-99 $920 
Costo en compraNET: 

$863 

26/07/1999 26/07/1999 
11:30 horas 

2/08/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Computadoras Laptops 
 2 0000000000  Servidores para seguridad 
 3 I180000034 Impresora 
 4 I180000034 Impresora 
5 0000000000 Computadoras de escritorio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Cap. Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano 
Carranza, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. Y el último día será de 9:00 a 11:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx el costo de las mismas será 
de 863.00 (ochocientos sesenta y tres pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido. Los interesados podrán, a su elección, 
efectuar el pago de las mismas a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto 
generará compraNET, en la cuenta Bital número 400875888-0. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de julio de 1999 a las 11:30 horas, en la Gerencia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, oficina 65 del mezzanine del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, ubicado 
en avenida Cap. Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano 
Carranza, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en avenida Cap. Carlos León sin número, colonia 
Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, ubicado en Terminal de Aviación 

General, avenida Comodoro Carlos Alberto Castillo Beltrán, Hangar 8 Zona C (Hangar Cora), colonia Caracol, Delegación 
Venustiano Carranza, México, D.F., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: los bienes deberán ser entregados en un plazo máximo de 15 días naturales, contado a partir de la 
emisión de fallo de la licitación. Se aceptan entregas parciales de partidas completas dentro de dicho plazo. 

* Las condiciones de pago serán: el pago de los bienes será efectuado en una sola exhibición contra la entrega total de los 
bienes especificados en el pedido, a entera satisfacción del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de 
C.V., y se efectuará en pesos mexicanos dentro de los 20 días naturales siguientes a la aprobación de la calidad de los 
mismos, y a la presentación de los siguientes documentos en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, factura 
original y cinco copias, contrato original y una copia y documento de ingreso al almacén general. 

Si los bienes no cumplen con las especificaciones solicitadas en bases y/o los documentos no están completos o debidamente 
requisitados, serán devueltos al proveedor para su regularización, caso en el cual el cómputo del plazo señalado para el pago 
será suspendido y se reanudará cuando se presenten en forma correcta. 
Los gastos adicionales debido a demoras y errores causados por el proveedor deberán ser cubiertos por el mismo. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ACT. MARCO A. GARCIA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 106869) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN EL D.F. 1 NOROESTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641103-005-99   

 
Fecha de 

fallo 
Licitación Proveedor 

7/06/99 00641103-005-99 Laboratorios Licón, S.A. de C.V. 51, 52 
  Materiales de Curación Prioritarios, S.A. 01, 02, 03, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 74, 99, 103, 120, 129, 

139 
  Gutiérrez Ramos Abel 01, 02, 03 
  Instrumentos y Equipos Falcón, S.A. Sin asignación 
  Sagi, S.A. de C.V. 05, 22, 23, 55, 98, 100, 101, 125, 126, 141
  Medilab, S.A. de C.V. 15, 52, 91, 94, 122, 124, 134, 143, 144, 145, 147
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  Laboratorios Aulis, S.A. de C.V. 04, 90, 51 
  Interbiol, S.A. de C.V. 04, 51, 52, 90 
  Laboratorios del Río, S.A. 128 
  Alfonso Marhx, S.A. de C.V. 31, 32.33, 35.36, 53, 54, 57, 58, 88, 118, 119, 123, 130
  Distribuidora de Sistemas para Laboratorio, S.A. de 

C.V. 
06, 96, 102, 131, 137, 146 

  Relaby, S.A. de C.V. 67, 78, 80, 97. 
  Say Química Médica, S.A. de C.V. 01, 02, 03, 18, 19, 54, 121, 127, 133, 135, 136, 137, 148
  Becton Dickinson, S.A. de C.V. 61, 62, 63, 64, 69, 70, 71, 72, 73, 75, 76, 77, 79, 81, 82, 83, 84, 85
  Desiertas 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28, 28, 30, 34, 37, 

43, 50, 56, 59, 60, 65, 66, 68, 86, 87, 89, 92, 93, 95, 104, 105, 106, 107, 108, 
109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 139, 141

 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEX., A 7 DE JUNIO DE 1999. 

JEFE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
C. LETICIA RODRIGUEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 106871) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

CONVOCATORIA 018 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTRO 
DE JUGUETES INFANTILES, MATERIAL DIDACTICO Y SERVICIO DE CAPACITACION A PERSONAL DEL IMSS POR 
MEDIO DEL DIPLOMADO DE DESARROLLO DIRECTIVO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
LICENCIADO JORGE ARTURO CANDIA MUÑOZ, CON CARGO DE SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EL DIA 21 DE JUNIO DE 1999, MEDIANTE ACUERDOS 
NUMEROS 119 Y 120/99, RESPECTIVAMENTE. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641027-044-99 $500 
COSTO EN compraNET: 

$350 

28/06/1999 28/06/1999 
9:00 HORAS 

7/07/1999
9:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 1 0000000000 JUGUETES INFANTILES Y 
MATERIAL DIDACTICO 

400 PIEZA 80 500 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN 20 SUR NUMERO 1109, COLONIA AZCARATE, CODIGO POSTAL 72501, 
PUEBLA, PUEBLA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE JUNIO DE 1999 A LAS 9:00 HORAS EN EL 
AULA DELEGACIONAL, UBICADO EN CALLE 4 NORTE 2005 SEGUNDO PISO, CODIGO POSTAL 72000, 
PUEBLA, PUEBLA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 7 DE JULIO DE 1999 A 
LAS 9:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE JULIO DE 1999 A LAS 9:00 HORAS, 
Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 9 DE JULIO DE 1999 A LAS 9:00 HORAS EN 4 
NORTE NUMERO 2005, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 72000, PUEBLA, PUEBLA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: 
 GUARDERIA 001 PUEBLA 2 NORTE Y BULEVAR 5 DE MAYO. 
 GUARDERIA 002 25 NORTE 3615, COLONIA LAS CUADRILLAS, PUEBLA, PUE. 
 GUARDERIA 003 3 PONIENTE 2512, COLONIA LA PAZ, PUEBLA, PUE. 
 GUARDERIA 001 TEHUACAN PROLONGACION REFORMA 1004, TEHUACAN, PUE., LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 10:00 A 16:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: 1a. ENTREGA: 28 DE JULIO AL 3 DE AGOSTO 2a. ENTREGA DEL 27 DE OCTUBRE AL 3 

DE NOVIEMBRE. 



Jueves 24 de junio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     245 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641027-043-99 $600 

COSTO EN compraNET: 
$420 

29/06/1999 29/06/1999 
15:30 HORAS 

6/07/1999
15:30 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  CAPACITACION: DIPLOMADO DE DESARROLLO DIRECTIVO 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN 20 SUR NUMERO 1109, COLONIA AZCARATE, CODIGO POSTAL 72501, 
PUEBLA, PUEBLA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO EN EL AREA CONVOCANTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE JUNIO DE 1999 A LAS 15:30 HORAS EN LA 
COORDINACION DE ORGANIZACION Y CALIDAD, UBICADA EN CALLE 20 SUR 1109 PRIMER PISO, COLONIA 
AZCARATE, CODIGO POSTAL 72501, PUEBLA, PUEBLA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 6 DE JULIO DE 1999 A 
LAS 15:30 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE JULIO DE 1999 A LAS 15:30 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 9 DE JULIO DE 1999 A LAS 15:30 HORAS 
EN 20 SUR NUMERO 1109, COLONIA AZCARATE, CODIGO POSTAL 72501, PUEBLA, PUEBLA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES DEL PLANTEL DE FORMACION PROFESIONAL O 

PRESTADOR DEL SERVICIO LICITANTE QUE RESULTE GANADOR MISMAS QUE DEBERAN ENCONTRARSE 
DENTRO DE LA ZONA METROPOLITANA, LOS DIAS DEL 26 DE JULIO AL 30 DE DICIEMBRE DE 1999, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: DEL 26 DE JULIO AL 30 DE DICIEMBRE DE 1999. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EN TRES PAGOS: EL PRIMERO A LAS OCHENTA HORAS, EL 

SEGUNDO A LAS CIENTO SESENTA HORAS Y EL TERCERO AL CUBRIR LAS DOSCIENTAS VEINTE HORAS, 
CON UN PORCENTAJE DE CUARENTA %, CUARENTA % Y VEINTE %, RESPECTIVAMENTE. PAGADERO A 
LOS QUINCE DIAS A PARTIR DE PRESENTADA LA FACTURA EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO. 

PUEBLA, PUE., A 23 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. JORGE ARTURO CANDIA MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 106872) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN OAXACA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641083-115-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe
sin IVA 

1 2 Mantenimiento a montacargas eléctrico Mca. Clark Mod. TM-20 Equipo     
2 3 Mantenimiento a montacargas eléctrico Mca. Clark Mod. TW-

40 
Equipo     

 
No. de licitación   
00641083-116-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe
sin IVA 

1 8 Mantenimiento a equipos de aire acondicionado Equipo     
 

No. de licitación   
00641083-117-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe
sin IVA 

1 228 Suministro, colocación y confección de cortinas Pieza     
2 127 Tapicería a mobiliario Pieza     
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No. de licitación   
00641083-118-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin 

IVA 
1 172 Pintura a mobiliario Pieza 218.6040 37,599.8880

 
No. de licitación   
00641083-119-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe
sin IVA 

1 7 Mantenimiento a equipo médico analizador de gases Equipo     
 

No. de licitación   
00641083-120-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe
sin IVA 

1 3 Mantto. y operación de plantas de 
tratamiento de aguas residuales 

Equipo 128,750.0000 386,250.0000

 
No. de licitación   
00641083-121-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe
sin IVA 

1 7 Mantto. a subestación eléctrica, 
transformadores y tlaberos 

Equipo 2,119.6343 14,837.4401

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. GILBERTO ORTIZ HORTA 

RUBRICA. 
(R.- 106873) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN OAXACA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641083-098-99   

Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Pintura en muros, plafón y herrrería, muros de tablaroca (obra civil) 135,844.8100 118,125.9217 
No. de licitación   
00641083-099-99   

Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Impermeabilización, cambio de teja, cancelería 
de Alum., carpintería puertas 

336,400.8300 292,522.4609 

No. de licitación   
00641083-100-99   

Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Impermeabilizacion, cancelería de Alum., 
firmes de concreto y barda Perim. 

131,560.2100 114,400.1826 

No. de licitación   
00641083-101-99   

Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra sin 
IVA 



Jueves 24 de junio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     247 

00000 Sum. y Coloc. de Mat. vidriado en pisos, 
cancelería de Alum. señalización y 

300,985.2300 261,726.2870 

No. de licitación   
00641083-102-99   

Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Impermeab. azotea, reparación de fisuras, 
aplanados, muros y banquetas 

259,056.1300 225,266.2000 

No. de licitación   
00641083-103-99   

Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Impermeabilización de azotea y aplanados en muros 118,982.1500 103,462.7391 
No. de licitación   
00641083-104-99   

Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Sum. y Coloc. de Mat. vidriado en muros y pisos, 
cancelería de Alum. y Herr. 

350,100.1000 304,434.8696 

No. de licitación   
00641083-105-99   

Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Sum. y Coloc. de Impermeab. en azotea, Mat. vidriado en pisos 165,591.4900 143,992.6000 
No. de licitación   
00641083-106-99   

Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Cancelería de Alum. Pint. a postes de alumbrado 
y Mat. vidriado en pisos 

    

No. de licitación   
00641083-107-99   

Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Impermeabilización de azotea y rehabilitación 
de torrres de Servs. 

166,699.6900 44,956.2522 

No. de licitación   
00641083-108-99   

Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Sum. y Coloc. de Mat. vidriado en pisos 
y muros, Pint. en muros y plafón 

240,409.3500 209,051.6087 

No. de licitación   
00641083-109-99   

Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Sum. Coloc. de Mat. vidriado en pisos y muros 
de tablaroca y Rehab. de Aplan. 

141,362.4500 122,923.8696 

No. de licitación   
00641083-110-99   

Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Sum. y Coloc. de Impermeab. azotea, teja de barro, 
pintura en muros y Recub. 

212,973.7200 185,194.5391 

No. de licitación   
00641083-111-99   

Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Sum. y Coloc. de Mat. vidriado en pisos y muros, 
puertas multipanel 

131,517.9200 114,363.4087 

No. de licitación   
00641083-112-99   

Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra sin 
IVA 
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00000 Sum. y Coloc. de Impermeab. azotea, pintura muros 
y cambio de forro a tuberías 

199,103.1000 173,133.1304 

No. de licitación   
00641083-113-99   

Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Sum. y Coloc. de impermeabilización 
en azotea, cancelería de aluminio 

104,011.0700 90,444.4087 

No. de licitación   
00641083-114-99   

Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Control de fauna nociva 203,905.5600 177,309.1826 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. GILBERTO ORTIZ HORTA 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL ORIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de medicamentos y material de curación correspondiente a metas médicas y programas 
especiales, para cubrir las necesidades de la Región Oriente (Yucatán, Campeche y Quintana Roo), de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el H. Comité Regional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios en sesión 13, acuerdo número 051, de fecha 17 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641007-017-99 $1,268.00 
En compraNET 

$ 888.00  

7 de julio de 1999 
 

7 de julio de 1999 
14:00 horas 

14 de julio de 1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima
1 0000000000 010.000.1501 Estrógenos conjugados Env. 42.000 t.g. 147,630
2 0000000000 060.066.0112 Fluoruro de sodio Fco. 10.000 ml 20,198
3 0000000000 060.066.0500 Fluoruro de sodio Fco. 480.000 ml 1,960
4 0000000000 060.219.0068 Colorante revelador Cja. 100.000 pzas. 3,165
5 0000000000 060.550.1279 Jeringa de plástico Pza. 1.000 pza. 98,544

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calle 7 número 432-A, colonia García Ginerés, Mérida, Yucatán, código postal 97217 (antes Calle 60 sin número x 
Avenida 7 y Calle 13, colonia Residencial Pensiones), con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
• En compraNET, en la institución bancaria Bital S.A., en la cuenta 4008513467 IMSS/compraNET, mediante los recibos 

que genera el sistema. 
• Esta convocatoria se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 

comercio, de conformidad con la regla quinta del acuerdo publicado el 24 de noviembre de 1994. 
• La junta de aclaración se llevará a cabo en Departamento de Adquisiciones Regional, ubicado en Calle 7 número 432-A, 

colonia García Ginerés, Mérida, Yucatán, código postal 97217, (antes Calle 60 sin número x Avenida 7 y Calle 13, 
colonia Residencial Pensiones). 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: Almacén Regulador, Calle 19 número 470 x 26 y 28, Ciudad Industrial, código postal 97288, Mérida, 

Yucatán los días de lunes a viernes, horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días naturales a partir de que reciba la solicitud de reposición y/o pedido. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de que se haga exigible la obligación en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Yucatán. 
MERIDA, YUC., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL 
ING. ERIC RUBIO BARTHELL 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL ORIENTE 
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LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional para la 
contratación de adquisición de material de osteosíntesis y endoprótesis y material de curación claves 5000, para cubrir las 
necesidades de la Región Oriente (Yucatán, Campeche y Quintana Roo), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el H. Comité Regional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en sesión 13, acuerdos números 046 y 049, de fecha 17 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641007-015-99 $1,329.00 

En compraNET: 
$930.00 

7 de julio de 1999 7 de julio de 1999 
14:00 Hrs. 

14 de julio de 1999
11:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima 

1 0000000000 060.730.0274 Sustitutos sintéticos de hueso Pza. 1.000 Pza. 
2 0000000000 060.730.0423 Sustitutos sintéticos de hueso Sbe. 1.000 Sbe. 
3 0000000000 060.139.1998 Brocas canuladas Pza. 1.000 Pza. 
4 0000000000 060.746.1712 Prótesis de miembro torácico Pza. 1.000 Pza. 
5 0000000000 060.746.5648 Prótesis de miembro torácico Pza. 1.000 Pza. 

 
* Lugar de entrega: en las Unidades Médicas de las Delegaciones de Yucatán, Campeche y Quintana Roo, de lunes a 

viernes de 8:30 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 10 días naturales a partir de que reciba la solicitud de reposición. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641007-016-99 $1,329.00 

En compraNET: 
$930.00 

7 de julio de 1999 7 de julio de 1999 
12:00 Hrs. 

14 de julio de 1999
11:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida

1 0000000000 060.167.4872 Cánula para fístula arteriovenosa Pza. 1.000 Pza.
2 0000000000 060.110.0068 Balón intraórtico Pza. 1.000 Pza.
3 0000000000 060.345.0586 Equipo para catéteres Eqp. 1.000 Eqp.
4 0000000000 060.167.7883 Catéter de silicón Pza. 1.000 Pza.
5 0000000000 060.167.6679 Catéter venoso para nutrición parenteral Pza. 1.000 Pza.

 
* Lugar de entrega: en el C.M.N Lic. Ignacio García Tellez, Calle 41 número 439 x 34, colonia Industrial, Mérida, Yuc., 

código postal 97150, lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 15 días naturales a partir de que reciba la reposición y/o pedido. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calle 7 número 432-A, colonia García Ginerés, Mérida, Yucatán, código postal 97217, (antes Calle 60 sin número x 
Avenida 7 y Calle 13, colonia Residencial Pensiones), con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
• En compraNET, en la institución bancaria Bital, S.A., en la cuenta 4008513467 IMSS/compraNET, mediante los recibos 

que genera el sistema. 
• Esta convocatoria se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del Sector Público de los Tratados de 

Libre Comercio, de conformidad con la regla quinta del acuerdo publicado el 24 de noviembre de 1994. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en el Departamento de Adquisiciones Regional, ubicado en Calle 7 número 

432-A, colonia García Ginerés, Mérida, Yucatán, 97217. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de que se haga exigible la obligación en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de cada Delegación, sede de las Unidades Médicas donde 
se haga la entrega de los bienes. 

MERIDA, YUC., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR REGIONAL 

ING. ERIC RUBIO BARTHELL 
RUBRICA. 

(R.- 106876) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL ORIENTE 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de material de osteosíntesis y endoprótesis y para la contratación del servicio integral de bombas 
de infusión, para cubrir las necesidades de la Región Oriente (Yucatán, Campeche y Quintana Roo), de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Regional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios en sesión 13, acuerdos números 046 y 050, de fecha 17 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641007-013-99 $1,269.00 

En compraNET 
$888.00 

7/julio/1999 7/julio/1999 
14:00 Hrs. 

14/julio/1999
11:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 060.899.7508 Tornillos de Schanz Pza. 1.000 Pza. 
 2 0000000000 060.899.8878 Tornillos de Schanz Pza. 1.000 Pza. 
 3 0000000000 060.899.8894 Tornillos de Schanz Pza. 1.000 Pza. 
 4 0000000000 060.899.8720 Tornillos para hueso esponjoso Pza. 1.000 Pza. 
5 0000000000 060.899.8746 Tornillos para hueso esponjoso Pza. 1.000 Pza. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641007-014-99 $1,269.00 
En compraNET 

$888.00 

7/julio/1999 7/julio/1999 
15:00 Hrs. 

14/julio/1999
11:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Plazo mínimo  Plazo máximo 

1 0000000000 Contratación de servicio integral 
de bombas de infusión 

Peso mexicano Julio-octubre 
de 1999 

Julio-diciembre 
de 1999 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calle 7 número 432-A, colonia García Ginerés, Mérida, Yuc., código postal 97217 (antes Calle 60 sin número x Avenida 
7 y Calle 13, colonia Residencial Pensiones), con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
• En compraNET, en la institución bancaria Bital, S.A., en la cuenta 4008513467 IMSS/compraNET, mediante los recibos 

que genera el sistema. 
• Esta convocatoria se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del Sector Público de los Tratados de 

Libre Comercio, de conformidad con la regla quinta del acuerdo publicado el 24 de noviembre de 1994. 
• Las juntas de aclaraciones se llevará a cabo en Departamento de Adquisiciones Regional, ubicado en Calle 7 número 

432-A, colonia García Ginerés, Mérida, Yuc., código postal 97217 (antes Calle 60 sin número X Avenida 7 y Calle 13, 
colonia Residencial Pensiones). 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: unidades médicas de las Delegaciones del IMSS en Yucatán, Campeche y Quintana Roo, los días de 

lunes a viernes, horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 10 días naturales, a partir de que reciba la solicitud de reposición y/o pedido. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de que se haga exigible la obligación en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de cada Delegación, sede de las unidades médicas donde se 
entreguen los bienes. 

MERIDA, YUC., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR REGIONAL 

ING. ERIC RUBIO BARTHELL 
RUBRICA. 

(R.- 106877) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN OAXACA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641083-122-99   



Jueves 24 de junio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     251 

No. partidas Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Importe mínimo sin 
IVA 

Importe máximo sin 

1, 2, 5, 8, 10, 11, 12, 19, 27, 28, 30, 32, 33, 34, 35, 38, 
39, 40, 41, 42, 49, 54, 58, 59, 60, 61, 62, 65, 76, 77, 

78, 79, 80, 81, 82, 83, 85, 86, 88, 92, 93, 98, 100, 103, 
105, 107, 108, 110, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 123, 
124, 125, 126, 128, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 141 

Diversas Insumos de electricidad Diversas 105,803.10 144,950.37

3, 4, 6, 7, 9, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 
36, 43, 45, 47, 48, 50, 51, 52, 53, 55, 56, 63, 64, 66, 
67, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 84, 89, 90, 91, 94, 95, 96, 
99, 101, 102, 104, 106, 109, 120, 121, 127, 129, 136, 

137, 138, 139, 140, 142 

Diversas Insumos de electricidad Diversas 117,946.71 160,787.46

13, 24, 29, 31, 37, 46, 57, 68, 69, 87, 97, 111, 112, 
113, 122 

Diversas Insumos de electricidad Diversas  

 
No. de licitación   
00641083-123-99   

No. partidas Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Importe mínimo sin 
IVA 

Importe máximo sin 

1, 7, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 
28, 29, 30, 31, 34, 40, 43, 44, 45, 51, 52, 53, 54, 55, 
70, 71, 79, 84, 85, 101, 102, 103, 108, 118, 119, 122, 
125, 126, 130, 131, 132, 133, 135, 136, 146, 150, 151, 

152, 155, 156, 157, 167 

Diversas Insumos de plomería Diversas 104,732.18 150,221.01

2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 22, 32, 33, 36, 41, 46, 
47, 48, 49, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 
68, 69, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 82, 83, 86, 87, 88, 

89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 97, 100, 107, 109, 111, 112, 
113, 114, 115, 116, 117, 120, 121, 123, 124, 127, 128, 
134, 137, 139, 141, 143, 144, 145, 147, 153, 154, 158, 

159, 160, 161, 163, 164, 165, 166, 168 

Diversas Insumos de plomería Diversas 224,334.68 303,441.30

35, 37, 38, 39, 42, 50, 61, 80, 81, 93, 98, 99, 104, 105, 
106, 110, 129, 138, 140, 148, 162 

Diversas Insumos de plomería Diversas   

 
No. de licitación   
00641083-124-99   

No. partidas Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Importe mínimo sin 
IVA 

Importe máximo sin 

1, 2, 5, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 
40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57, 58, 63, 65, 66, 67, 70, 71, 73, 74, 75, 76, 
77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 

91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 101, 107 

Diversas Insumos diversos Diversas 180,392.43 238,765.40

3, 4, 6, 9, 10, 15, 16, 19, 35, 49, 59, 60, 61, 62, 64, 68, 
69, 72, 98, 99, 100, 102, 103, 104, 105, 106 

Diversas Insumos diversos Diversas  

 
No. de licitación   
00641083-125-99   

No. partidas Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Importe mínimo sin 
IVA 

Importe máximo sin 

1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 18, 19, 22, 23, 26, 27, 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 
42, 43, 44, 46, 48, 49, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 

59, 61, 62, 63, 64 

Diversas Insumos de pintura y 
accesorios 

Diversas 564,858.84 707,052.05

2, 21, 24, 25, 45, 47 Diversas Insumos de pintura y 
accesorios 

Diversas 81,202.16 101,515.79

13, 14, 15, 16, 17, 20, 50, 60 Diversas Insumos de pintura y 
accesorios 

Diversas  

 
No. de licitación   
00641083-126-99   

No. partidas Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Importe mínimo sin 
IVA 

Importe máximo sin 
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1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 25, 32, 
35, 38, 46, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 58, 61, 64, 65, 68, 

69, 71, 73, 75, 76, 78, 79, 85, 86, 88, 89 

Diversas Refacciones 
electromecánicas y 

refrigeración 

Diversas 121,745.60 168,090.72

16, 17, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 36, 41, 45, 47, 
56, 60, 66, 67, 70, 77, 81, 83, 84 

Diversas Refacciones 
electromecánicas y 

refrigeración 

Diversas 46,469.21 69,083.40

5, 19, 29, 30, 31, 33, 34, 37, 39, 40, 42, 43, 44, 48, 55, 
57, 59, 62, 63, 72, 74, 80, 82, 87 

Diversas Refacciones 
electromecánicas y 

refrigeración 

Diversas  

 
No. de licitación   
00641083-127-99   

 
No. partidas Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Importe mínimo sin 

IVA 
Importe máximo sin 

1, 35, 41, 42, 50, 51, 56, 61, 70 Diversas Refacciones para 
equipo médico 

Diversas 35,869.75 47,774.56

2, 7, 8, 9, 16, 26, 48, 52, 54, 65, 74, 75 Diversas Refacciones para 
equipo médico 

Diversas 11,642.57 17

3, 13, 14, 17, 18, 22, 25, 29, 30, 33, 36, 37, 47, 55, 59, 
60, 62, 63, 64, 68, 69, 71, 73 

Diversas Refacciones para 
equipo médico 

Diversas 30,189.00 41,722.00

4, 5, 6, 10, 11, 12, 19, 20, 24, 27, 31, 32, 34, 38, 39, 
40, 43, 44, 45, 46, 49, 53, 57, 58, 66, 67, 72 

Diversas Refacciones para 
equipo médico 

Diversas 117,880.00 169,142.00

15, 21, 23, 28 Diversas Refacciones para 
equipo médico 

Diversas  

 
No. de licitación   
00641083-128-99   

 
No. partidas Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Importe mínimo sin 

IVA 
Importe máximo sin 

1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 
49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 
64, 65, 66, 68, 69, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 80, 

81, 82, 83, 84, 87, 88 

Diversas Herramienta menor Diversas 43, 336.60 65,233.69

2, 12, 31, 61, 67, 70, 79, 85, 86 Diversas Herramienta menor Diversas  
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. GILBERTO ORTIZ HORTA 
RUBRICA. 

(R.- 106878) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL LA RAZA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641002-008-99   15/06/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 3 Renglón 1.- viajes mensuales 20 
aproximado 

Tonelada     Desierta 

2 3 Renglón 2.- viajes mensuales 35 
aproximado 

Tonelada     Desierta 

3 20 Renglón 3.- viajes mensuales 240 
aproximado 

Tonelada     Desierta 

4 10 Renglón 4.- viajes mensuales 124 
aproximado 

Tonelada     Desierta 

5 6 Renglón 5.- viajes mensuales 60 
aproximado 

Tonelada     Desierta 
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MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

TITULAR DE LA COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO "LA RAZA" 
LIC. HECTOR J. GONZALES FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 106879) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL LA RAZA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641002-006-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 1 060 604 0145 MARCAPASO CARDIACO 
MULTIPROGRAMABLE DEFINITIVO 

PIEZA 5,681.00 5,681.00 

2 1 060 604 0160 MARCAPASO CARDIACO 
MULTIPROGRAMABLE DEFINITIVO 

PIEZA 6,450.00 6,450.00 

3 1 060 932 2573 VALVULA PARA DERIVACION DE 
LIQUIDO CEFALORRAQUIDEO 

PIEZA 3,975.00 3,975.00 

4 1 060 932 2722 VALVULA PARA DERIVACION DE 
LIQUIDO CEFALORRAQUIDEO 

PIEZA 3,975.00 3,975.00 

5 1 060 932 5857 PROTESIS VALVULAR CARDIACA 
MECANICA AORTICA BIVALVA 

PIEZA 13,050.00 13,050.00 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

TITULAR DE LA COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO "LA RAZA" 
LIC. HECTOR J. GONZALEZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 106880) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN COAHUILA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE TRABAJOS 
DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES EN UNIDADES MEDICAS RURALES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00641012-025-99 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$700 

8/07/1999 8/07/1999 
10:00 HORAS 

7/07/1999 
10:00 HORAS 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  TRABAJOS DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES EN UNIDADES MEDICAS RURALES 17/08/1999 
 
* UBICACION DE LA OBRA: SUBDELEGACIONES SALTILLO Y TORREON. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN MANUEL DOBLADO Y LUIS GUTIERREZ SIN NUMERO, COLONIA ZONA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 25000, SALTILLO, COAHUILA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 
HORAS, TELEFONO (84) 12-62-66 Y 12-63-13. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE JULIO DE 1999 A LAS 10:00 HORAS EN SALA 

DE JUNTAS DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, UBICADA EN CALZADA ANTONIO NARRO 
Y LUIS GUTIERREZ SIN NUMERO, COLONIA ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 25000, SALTILLO, COAHUILA 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN HOSPITAL RURAL DE SOLIDARIDAD 
NUMERO 33 DE RAMOS ARIZPE COAHUILA, EL 7 DE JULIO DE 1999 A LAS 10:00 HORAS. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 15 DE JULIO DE 1999 
A LAS 10:00 HORAS. 
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* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 15 DE JULIO DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 22 DE JULIO DE 1999 A LAS 10:00 HORAS 
EN CALZADA ANTONIO NARRO Y LUIS GUTIERREZ SIN NUMERO, COLONIA ZONA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 25000, SALTILLO, COAHUILA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% DEL IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN SU OFERTA ECONOMICA, EL 

QUE DEBERA INVERTIR DE LA SIGUIENTE FORMA: 10% PARA INICIO DE LOS TRABAJOS Y EL 20% PARA 
COMPRA DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE. 

* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN CUMPLIR LOS REQUISITOS EN FORMA Y TERMINOS QUE SE ESTABLECE EN LA 
INFORMACION GENERAL DE LA LICITACION PUNTO 3.12 Y 3.13 DE LAS BASES DE LICITACION, LAS CUALES 
SE TIENEN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA COMO SE MENCIONAN EN ESTA CONVOCATORIA. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: PARA INSCRIBIRSE: 
1.- ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA CON EL 

SELLO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD SECCION COMERCIO. 
2.- MANIFESTACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA L.A.O.P. 
3.- ACREDITAR EL CAPITAL CONTABLE MEDIANTE LA ENTREGA DE LA ULTIMA DECLARACION ANUAL DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA O COPIA DEL MISMO Y DE LA CEDULA PROFESIONAL. 
4.- SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR UNA VEZ COMPRADAS LAS BASES QUE LOS INTERESADOS 

ENTREGUEN HASTA SIETE DIAS PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA TECNICA LA 
INFORMACION Y DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE ESTA CONVOCATORIA, LA QUE SE SUJETARA A 
LA REVISION QUE SEÑALA EL LINEAMIENTO 1.10 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 15 DE MARZO DE 1996. 

5.- LAS EMPRESAS PARTICIPANTES DEBERAN CONTAR CON LA EXPERIENCIA NECESARIA ACORDE A LA 
OBRA (CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO ENCARGADO DE LA OBRA). 

* LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES QUE DESEEN PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA DEBERAN 
SUJETARSE A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 9 Y 62 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

* INCONFORMIDADES: SE PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DEL IMSS 
DEPENDIENTE DE LA SECODAM DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES E 
INCONFORMIDADES, UBICADA EN LEIBNIZ NUMERO 20, 8o. PISO, COLONIA VERONICA ANZURES, CODIGO 
POSTAL 11300, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 APARTADO B FRACCION V DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, EL INSTITUTO NO ESTABLECE NINGUN CRITERIO GENERAL Y LA ADJUDICACION SE SUJETARA 
A LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION QUE SEÑALA EL ARTICULO 59 DEL MISMO ORDENAMIENTO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 15 DIAS CALENDARIO POSTERIORES A LA FECHA DE SU INGRESO 
DEBIDAMENTE REQUISITADOS EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS, CONTABILIDAD Y EGRESOS 
DE LA UNIDAD DE APOYO QUE CORRESPONDA. 

NOTA: LOS PARTICIPANTES QUE SE INSCRIBAN POR compraNET, DEBERAN RECOGER LA DOCUMENTACION 
COMPLEMENTARIA A LAS BASES DE LICITACION EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y 
CONSERVACION. 

SALTILLO, COAH., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL EN COAHUILA 
ING. AGUSTIN ESTRADA BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 106881) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN MORELOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA 008 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 080 
MATERIAL DE LABORATORIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR LAE GIL 
ANTONIO NAVA MERCADO, CON CARGO DE PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DELEGACIONAL DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EL DIA 6 DE MARZO DE 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
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00641079-026-99 $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,050 

28/06/1999 28/06/1999 
9:00 HORAS 

6/07/1999
9:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  081.0897 ANTISUERO SHIGELLA A RTC 
 2 0000000000  081.0913 ANTISUERO SHIGELLA B RTC 
 3 0000000000  081.0921 ANTISUERO SHIGELLA C RTC 
 4 0000000000  081.0954 ANTISUERO SHIGELLA D RTC 
 5 0000000000  081.0962 SALMONELLA POLIVALENTE 

 
* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE: TODOS LOS TRATADOS EXISTENTES EN EL 

PAIS A LA FECHA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE FLETES Y 
MANIOBRAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641079-027-99 $800 

COSTO EN compraNET: 
$560 

28/06/1999 28/06/1999 
12:00 HORAS 

6/07/1999
12:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 RUTA 1 CUERNAVACA 1 KILOMETRO  97,750 
 2 0000000000 RUTA 2 CUAUTLA 1 KILOMETRO  97,750 
 3 0000000000 RUTA 3 ZACATEPEC 1 KILOMETRO  97,750 
 4 0000000000 RUTA 4 CUERNAVACA 1 KILOMETRO  97,750 
 5 0000000000 RUTA 5 TEPOZTLAN 1 KILOMETRO  97,750 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA PLAN DE AYALA, ESQUINA AVENIDA CENTRAL SIN NUMERO, 
COLONIA CUAUHNAHUAC, CODIGO POSTAL 62430, CUERNAVACA, MORELOS, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, 
UBICADO EN AVENIDA PLAN DE AYALA, ESQUINA AVENIDA CENTRAL SIN NUMERO, COLONIA 
CUAUHNAHUAC, CODIGO POSTAL 62430, CUERNAVACA, MORELOS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL EN MORELOS EN AVENIDA PLAN DE AYALA Y AVENIDA 

CENTRAL SIN NUMERO, COLONIA CUAUHNAHUAC, CODIGO POSTAL 62430, CUERNAVACA, MORELOS, LOS 
DIAS SEGUN NECESIDADES EN EL HORARIO DE ENTREGA: SEGUN NECESIDADES. 

* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN NECESIDADES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS, A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE LA 

DOCUMENTACION EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 
CUERNAVACA, MOR., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
JEFE DELEG. DE SERVS. ADMINISTRATIVOS 

LAE. GIL ANTONIO NAVA MERCADO 
RUBRICA. 

(R.- 106882) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de mantenimiento a montacargas, equipo de aire acondicionado, suministro y colocación de cortinas, 
mantenimiento a equipo de oficina, instalación de sistemas de radiocomunicación, mantenimiento a máquinas registradoras, 
mobiliario, jardinería y reparación de incinerador, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones Delegacional, 
con cargo de sesión ordinaria III, IX y XI, el día 26 de mayo de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641083-152-99 $800 

Costo en compraNET: $560 
2/07/1999 6/07/1999 

8:30 horas 
12/07/1999
8:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Mantenimiento a montacargas Eléc. Mca. Clark tm-20 
 2 0000000000  Mantenimiento a montacargas Eléc. Mca. Clark tm-40 
 

* Lugar de entrega: almacén delegacional, Oaxaca, Oax., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 
15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 121 días calendario. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641083-153-99 $800 

Costo en compraNET: $560 
2/07/1999 6/07/1999 

10:00 horas 
12/07/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Mantenimiento a equipo de aire acondicionado 
 

* Lugar de entrega: H.R.S. Tlacolula, Villa Alta y Huautla de Jiménez, Oax., los días lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días calendario. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641083-154-99 $800 

Costo en compraNET: $560 
2/07/1999 6/07/1999 

11:30 horas 
12/07/1999
11:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Suministro, colocación y confección de cortinas 228
 2 0000000000  Tapicería a mobiliario 127
 

* Lugar de entrega: H.R.S. Miahuatlán, Tlacolula, Huajuapan de León, Jamiltepec, zonas 30, 31 y 32 de Salina Cruz, Oax., 
los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: 60 días calendario. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641083-155-99 $800 
Costo en compraNET: $560 

2/07/1999 6/07/1999 
13:00 horas 

12/07/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Mantenimiento a máquinas mecánicas 227
 2 0000000000  Mantenimiento a máquinas eléctricas 
 3 0000000000  Mantenimiento a máquinas calculadoras 27
 

* Lugar de entrega: H.R.S., Tlacolula, Huajuapan de León, Juxtlahuaca, Villa Alta, Jamiltepec, Matías Romero, Miahuatlán, 
zonas 30, 31 y 32 de Salina Cruz, Oax., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: 136 días calendario. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641083-156-99 $1,500 
Costo en compraNET: $1,050 

2/07/1999 6/07/1999 
14:30 horas 

12/07/1999
14:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Instalación de sistemas radiadores 
 2 0000000000  Mantenimiento a sistemas radiadores 349

 
* Lugar de entrega: 358 unidades del programa IMSS-Solidaridad (H.R.S., U.M.R.'S, unidades repetidoras y almacén 

delegacional, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas . 
* Plazo de entrega: 121 días calendario. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641083-157-99 $800 
Costo en compraNET: $560 

5/07/1999 7/07/1999 
8:30 horas 

13/07/1999
8:30 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Mantenimiento a máquinas registradoras Casio Mod. CE4630 
 2 0000000000  Mantenimiento a máquinas registradoras Tec Mod. MA1650 
 3 0000000000  Mantenimiento a máquinas registradoras Sweda Mod. 24 
 4 0000000000  Mantenimiento a máquinas registradoras Casio Mod. CE4660 
 5 0000000000  Mantenimiento a máquinas registradoras Tec Mod. MA1656 

 
* Lugar de entrega: Oaxaca, Tlaxiaco, Huajuapan de León, Tuxtepec, Matías Romero, Salina Cruz y Puerto Escondido, los 

días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 121 días calendario. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641083-158-99 $800 
Costo en compraNET: $560 

5/07/1999 7/07/1999 
10:00 horas 

13/07/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Mantenimiento a mobiliario 463
 

* Lugar de entrega: Tuxtepec y Salina Cruz, Oax, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 
horas. 
* Plazo de entrega: 60 días calendario. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641083-159-99 $800 
Costo en compraNET: $560 

5/07/1999 7/07/1999 
11:30 horas 

13/07/1999
11:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Mantenimiento a jardínes y limpieza 23,723

 
* Lugar de entrega: Huatulco, Puerto Escondido y Pochutla, Oax., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 
8:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 136 días calendario. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641083-160-99 $800 
Costo en compraNET: $560 

5/07/1999 7/07/1999 
13:00 horas 

13/07/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Reparación de incinerador Mca. Heda 

 
* Lugar de entrega: Tuxtepec y Loma Bonita, Oax., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 
horas. 
* Plazo de entrega: 60 días calendario. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposicio
apertura técnica

00641083-161-99 $800 
Costo en compraNET: $560 

5/07/1999 7/07/1999 
14:30 horas 

13/07/1999
14:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Mantto. a máquinas de escribir mecánicas 560
 2 0000000000  Mantto. a máquinas de escribir eléctricas 85
 3 0000000000  Mantenimiento a calculadoras 150
 4 0000000000  Mantenimiento a reloj checador 

 
* Lugar de entrega: Oaxaca, Salina Cruz, Tuxtepec, Huatulco, Puerto Escondido, Pinotepa Nacional, Tehuantepec y 

Matías Romero, Oax., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 121 días calendario. 
* Los anexos de las bases sólo estarán disponibles en la unidad convocante, por lo cual en caso de optar por el pago, 

mediante compraNET, deberán acudir al Departamento de Construcción y Conservación para obtenerlos. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada Héroes de Chapultepec número 621, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y para compraNET en la cuenta 4008513467 de Bital, mediante los recibos que genera el sistema, invariablemente 
de la forma de pago, deberá cumplir con los requisitos solicitados para su inscripción en la convocante (pie de 
convocatoria). 
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* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas y aperturas técnica y económica se llevarán a cabo el día 
y hora indicados en el cuadro correspondiente a cada licitación en: Departamento de Construcción y Conservación, 
ubicado en calzada Héroes de Chapultepec número 621, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe a satisfacción del Instituto su capacidad técnica-administrativa (curriculum vitae de la empresa y del personal 
técnico responsable) para este tipo de trabajos, relación del número de los contratos y la localidad donde se han 
realizado, así como el nombre de la entidad o dependencia con quien se hubiesen celebrado, en los cuales la empresa o 
su personal técnico hayan participado, dando facilidades al Instituto para su verificación. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: presentar su solicitud escrita para participar en la licitación. 
 Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con el sello del Registro Público de la Propiedad, sección 

comercio (personas morales), cartilla del servicio militar, pasaporte o credencial de elector (personas físicas). 
 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la L.A.O.P. 

Capacidad técnica-administrativa y financiera. 
 Relación de contratos de obra ejecutados en el ejercicio inmedíato anterior y aquellos que tengan en vigor tanto con la 

Administración Pública Federal, así como con la iniciativa privada, señalando número de contrato, contratante, tipo de 
trabajos, ubicación de los mismos, monto contratado, periodo de ejecución y desglose del monto por ejercer. 

 Presentar constacia de no adeudo de cuotas obrero patronales del I.M.S.S. 
 Cubrir al autorizarse su inscripción, el costo de la documentación (no reembolsable). 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: aspecto técnico: cumplir íntegramente con todos los 

requisitos solicitados en las bases de la licitación. 
 Programa de ejecución de los trabajos, factible de realizar. plantilla técnico-administrativa, adecuada y suficiente. Equipo 

propuesto, adecuado y suficiente. Materiales de calidad requeridos por el Instituto, así como sus costos. 
 Aspecto económico: que los análisis de costos directos, indirectos, financiamiento y utilidad, así como los análisis de 

precios unitarios por conceptos, maquinaria y equipo, consideren todos los cargos procedentes, estructurados en los 
términos que establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. Los costos de todos los insumos sean los vigentes en 
la región. 

* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales después de haber recibido su documentación para revisión y trámite 
de pago en la sección contable IMSS-Solidaridad o en la unidad de apoyo a la operación a la que corresponda la unidad 
del servicio. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

GILBERTO ORTIZ HORTA 
RUBRICA. 

(R.- 106883) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F. 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 017 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de compra de impresos del grupo de suministro 32.0 y artículos de aseo de grupo de suministro 35.0, para cubrir 
necesidades del segundo semestre de 1999, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación d
proposiciones y apertura 

técnica
00641041-034-99 $600 

Costo en compraNET: 
$420 

2/07/1999 2/07/1999 
14:30 horas 

9/07/1999
10:00 horas

 
Partida Descripción Cantidad

 1 320 001 0100 00 01 Pase de visita (4-145). Tarjeta de 13 x 5 cm. 66,850
 2 320 001 6388 00 01 Tarjeta marcadora de películas radiográficas 154,800
 3 320 001 6867 00 01 Dictamen de alta por riesgo de trabajo (ST-2) 2,000
 4 320 001 6909 00 01 Informe médico inicial de caso que reclama riesgo de trabajo (ST-4-30-8) 
 5 320 002 0893 00 01 Liquidación de diferencias en el pago del seguro de riesgo de trabajo 6,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641041-035-99 $600 
Costo en compraNET: 

$420 

5/07/1999 5/07/1999 
14:30 horas 

14/07/1999
10:00 ho
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Partida Descripción Cantidad

 1 350 321 0084 01 01 Disco abrasivo grueso de 48.26 cm (19”) 
 2 350 321 0134 01 01 Disco abrasivo extragrueso de 48.26 cm (19”) 
 3 350 321 0191 01 01 Disco abrasivo extragrueso de 48.26 cm (19”) 
 4 350 340 0057 01 01 Escobillón de polipropileno para limpieza de W.C. 
 5 350 549 0056 01 02 Jerga para limpieza de W.C. 27,633

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Ticomán número 639, colonia Barrio de la Laguna, código postal 07330, Gustavo A. Madero, D.F., con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante. El pago deberá efectuarse en la Subdelegación número 4, sita en la calle de Luna 
número 235, 3er. piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., y/o en la Subdelegación número 5, calle 
Escuela Médico Militar número 14, colonia Centro, en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano 
del Seguro Social Delegación 2 Noreste del D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Todos los eventos licitatorios se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples del Departamento de Abastecimiento, 
ubicada en avenida Ticomán número 639, colonia Barrio de la Laguna, código postal 07330, Delegación Gustavo A. 
Madero, México, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional, sito en avenida Ticomán número 639, colonia Barrio de la Laguna, código postal 

07330, Delegación Gustavo A. Madero, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: según el punto 2 de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se hará exigible después de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la 

entrega de la documentación completa en el Departamento Delegacional de Presupuestos, Contabilidad y Trámite de 
Erogaciones, sito en avenida Hidalgo número 23, 1er. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06300, en esta ciudad. 

MEXICO, D.F., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
TITULAR DE LA DELEGACION 

C.P. ABRAHAM GILBERTO VELAZQUEZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 106884) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de refaccciones y materiales para el mantenimiento preventivo y/o correctivo de las unidades 
médicas y no médicas en el Estado de San Luis Potosí, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el señor Mario Silva Herzog Flores, con 
cargo de Secretario del Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 15 de junio de 1999. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases en Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641089-
032-99 

Convocante: $1,500 
compraNET: $1,050 

30/06/1999 30/06/1999 
10:00 horas 

7/07/1999 
10:00 horas 

12/07/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
 1 0000000000 Suministro de cortinas, 

mamparas y zoclos 
1,862 Pza. 100,000 300,000 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases en Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641089-
033-99 

Convocante: $1,500 
compraNET: $1,050 

30/06/1999 30/06/1999 
12:00 horas 

7/07/1999 
12:00 horas 

12/07/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
 1 0000000000 Pintura vinílica 6,400 Litro 140,000 320,000 
 2 0000000000 Pintura de aceite 1,900 Litro 60,000 80,000 
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1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Departamento Delegacional de Construcción y Conservación, ubicado en Cuauhtémoc número 255, planta baja, colonia 
Moderna, código postal 78230, San Luis Potosí, S.L.P., de lunes a viernes con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

2. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

3. Las juntas de aclaraciones, así como los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas y sus respectivas 
aperturas, correspondientes a cada licitación, se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento Delegacional de 
Construcción y Conservación, ubicada en calle Cuauhtémoc número 255, planta baja, colonia Moderna, código postal 
78230, San Luis Potosí, S.L.P. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 Lugar de entrega: las unidades médicas y no médicas en todo el Estado de San Luis Potosí, los días lunes a viernes en el 

horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
 Plazo de entrega: contrato abierto de julio a diciembre de 1999. 
 Las condiciones de pago serán: 30 días calendario a partir de la presentación de la factura correspondiente a la refacción 

y/o material entregado y aceptado. 
 El contrato de adquisiciones será asignado a un solo proveedor. 
 No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 24 DE JUNIO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL DEL IMSS 
LIC. GUSTAVO A. GUTIERREZ BARRON 

 RUBRICA. (R.- 106885) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de insumos de radiocomunicación, electricidad, plomería, equipo médico, electromecánico, 
diversos y pintura, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones Delegacional, 
con cargo de sesión ordinaria III, IX y XI, el día 26 de mayo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641083-165-99 $1,000 

Costo en compraNET: $700 
6/07/1999 8/07/1999 

13:00 horas 
14/07/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Módulo SP-75 (PC-4JF) 75 watts 7 Pza. 
 2 0000000000 Controlador CC X 12/30/30F con accesorios 6 Pza. 
 3 0000000000 Batería Delco 2000, 115 A-H 57 Pza. 
 4 0000000000 Protectores contra descargas atmosféricas 10 Pza. 
 5 0000000000 Revertidor de carga y conexión de baterías Mca. Motorola 10 Pza. 

 
* Lugar de entrega: H.R.S. Huajuapan, Miahuatlán, Tlaxiaco, Jamiltepec, Tlacolula, Matías Romero, Huautla de Jiménez, 

Villa Alta, Santiago Juxtlahuaca y Oaxaca, Oax., los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 90 días calendario. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641083-166-99 $1,000 

Costo en compraNET: $700 
6/07/1999 8/07/1999 

14:30 horas 
14/07/1999
14:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Acrílico difusor prismático de 122 X 60 cm 170 Pza. 
 2 0000000000 Llave electrónica p/lavabo, operadora 

c/sensor rayos infrarrojos 
10 Pza. 

 3 0000000000 Cuerpo teléfono armado regadera RM-3 SR-006-N 26 Pza. 
 4 0000000000 Base para iluminación estativo p/microscopio 

Carl Zeiss Mod. K7 
3 Pza. 

 5 0000000000 Cierra puerta hidráulica Mod. 3 Penichet 16 Pza. 
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* Lugar de entrega: Oaxaca, Coordinación 5 Oaxaca y Tuxtepec, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 
8:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 136 días calendario. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641083-167-99 $1,000 

Costo en compraNET: $700 
7/07/1999 9/07/1999 

8:30 horas 
15/07/1999
8:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Tasa c/tanque bajo modelo Zafiro Mca. I. estándar 6 Lts. 16 Jgo. 
 2 0000000000 Epóxica gris catalizador de la Mca. propuesta 12 Cubeta 19 lts. 
 3 0000000000 Filtro mecánico p/aire Acond. 41 X 51 X 5 cm. 25 Pza. 
 4 0000000000 Cto. o tableta Fte. osciladora p/nebulizador 

Ultraneb 99 Devilbiss 
2 Pza. 

 5 0000000000 Avellanador de 3/16 - 5/8 y cortatubo 
de 1/8 - 1 1/8" Mca. Urrea 

11 Jgo. 

 
* Lugar de entrega: Huajuapan, Tlaxiaco, Miahuatlán, Jamiltepec, Tlacolula, Matías Romero, Huautla de Jiménez, 

Juxtlahuaca, Villa Alta y Coordinación Periférica 12, Salina Cruz, Oax., los días lunes a viernes, en el horario de entrega 
de 8:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: 136 días calendario. 
* Los anexos de las bases sólo estarán disponibles en la unidad convocante, por lo cual, en caso de optar por el pago 

mediante compraNET, deberán acudir al Departamento de Construcción y Conservación para obtenerlos. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada Héroes de Chapultepec número 621, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con el 
siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y para compraNET, en la cuenta 4008513467 de Bital mediante los recibos que genera el sistema, invariablemente 
de la forma de pago, deberá cumplir con los requisitos solicitados para su inscripción en la convocante (pie de 
convocatoria). 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas y aperturas técnica y económica se llevarán a cabo el día 
y hora indicados en el cuadro correspondiente a cada licitación, en el Departamento de Construcción y Conservación, 
ubicado en calzada Héroes de Chapultepec número 621, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe a satisfacción del Instituto su capacidad técnico-administrativa (curriculum vitae de la empresa y del personal 
técnico responsable) para este tipo de trabajos, relación del número de los contratos y la localidad donde se han 
realizado, así como el nombre de la entidad o dependencia con quien se hubiesen celebrado, en los cuales la empresa o 
su personal técnico hayan participado, dando facilidades al Instituto para su verificación. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para su inscripción en la licitación son: presentar su solicitud escrita 
para participar en la licitación. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con el sello del Registro 
Público de la Propiedad, Sección Comercio (personas morales), cartilla del servicio militar, pasaporte o credencial de 
elector (personas físicas). Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del 
artículo 41 de la L.A.O.P. capacidad técnica-administrativa y financiera. 

 Relación de contratos de insumos suministrados, realizados en el ejercicio inmediato anterior, y aquellos que tengan en 
vigor tanto con la administración pública federal, así como con la iniciativa privada, señalando número de contrato, 
contratante, tipo de insumos suministrados, monto contratado, periodo de ejecución y desglose del monto por ejercer. 

 Registro vigente de la Cámara Nacional de Comercio. Presentar constancia de no adeudo de cuotas obrero patronales 
del I.M.S.S. 

 Cubrir al autorizarse su inscripción, el costo de la documentación (no reembolsable). 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: aspecto técnico: cumplir íntegramente con todos los 

requisitos solicitados en las bases de licitación. 
 Plantilla técnico-administrativa adecuada y suficiente, materiales de calidad requeridos por el Instituto, así como sus 

costos. Aspecto económico: que los análisis de costos directos e indirectos, así como los precios unitarios por 
conceptos, consideren todos los cargos procedentes, estructurados en los términos que establece la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. Los costos de todos los insumos serán los vigentes en la región. 

* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo por partida. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales después de haber recibido la documentación para su revisión y trámite 

de pago ante la Sección Contable IMSS-Solidaridad o en la unidad de apoyo a la operación a la que corresponda la 
unidad abastecida. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 
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GILBERTO ORTIZ HORTA 
RUBRICA. 

(R.- 106886) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

A.E. MARCOS Y CIA., S.A. DE C.V. 
AVISO DE PUBLICACION 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 
De conformidad con el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se les comunica a todos 
aquellos interesados que, con fecha 29 de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, se reunieron en 
el domicilio social de A.E. Marcos y Cía., S.A. de C.V., los señores accionistas y comisario de la sociedad, 
con objeto de celebrar una asamblea extraordinaria de accionistas. 
Se acordó por unanimidad disminuir el capital social de $1'939,648.00 (un millón novecientos treinta y 
nueve mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional) a $252,572.00 (doscientos 
cincuenta y dos mil quinientos setenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), es decir, se redujo en 
$1'687,076.00 (un millón seiscientos ochenta y siete mil setenta y seis pesos 00/100 moneda nacional). 
Como consecuencia de lo anterior se modifica la escritura constitutiva de la sociedad en su cláusula 
sexta. 
Lo anterior es para dar cumplimiento con la ley y para todos los efectos a que tenga lugar. 
México, D.F., a 23 de abril de 1999. 
Ricardo Marcos Turnbull 
Presidente del Consejo 
Rúbrica. 
(R.- 105077) 
 
JELKO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE MARZO DE 1999 
Activo 0 
Total activo 0 
Pasivo 0 
Total pasivo 0 
Capital contable 0 
Total capital contable 0 
Total del pasivo y capital 0 
México, D.F., a 31 de marzo de 1999. 
C.P. Armando Gómez Velasco y Sanromán 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 105078) 
 
ANTONIO SOLITO, S.A. 
EN LIQUIDACION 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 30 DE ABRIL DE 1999 
Activo 
Contribuciones a favor 4,359.02 
Ctas. y documentos por cobrar 30.20 
Total activo  4,389.22 
Pasivo 
Accionistas 79,250.90 
Total pasivo  79,250.90 
Capital contable 
Capital social 2,000.00 
Resultado de ejercicios anteriores (76,861.68) 
Total capital contable  (74,861.68) 
Suma pasivo más capital  4,389.22 
México, D.F., a 30 de abril de 1999. 
C.P. Joaquín Jesús Andrade Sánchez 
Liquidador 
Rúbrica. 
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(R.- 105080) 
 
INMOBILIARIA ADMINISTRATIVA COLONIAL, S.A. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 30 DE ABRIL DE 1999 
Activo circulante 
Bancos $ 103,879 
Activo $ 103,879 
Pasivo $ 0 
Capital 
Capital social $ 183,310 
Resultado ejercicios anteriores (46,014) 
Resultado del ejercicio (33,417) 
Total capital $ 103,879 
Pasivo y capital $ 103,879 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 30 de abril de 1999. 
Rosa María Vargas Martínez 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 105136) 
 
TECNICOS ARGOSTAL, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 30 DE ABRIL DE 1999 
Av. Jalisco 180, Tacubaya, Deleg. Miguel Hidalgo, 11870, México, D.F., telex 17-74-208 ARGOME 
telex 17-71-934 ARGOME, cables ARGOSTAL, Tel. 515-85-80 al 515-85-95, fax 515-34-24 
Activo 0 
Pasivo 0 
Capital 
Capital social 150,000 
Reservas 22,205 
(Pérdidas) acumuladas (172,205) 
Suma capital 0 
Pasivo y capital 0 
México, D.F., a 17 de mayo de 1999. 
Lic. Luis Fernando Lupián Gómez 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 105141) 
 
ENTEL MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 15 DE MARZO DE 1999 
Activo 
Circulante 
Efectivo en caja y bancos 7,216.63 
Suma el activo 7,216.63 
Pasivo 
Adeudos 0.00 
Capital contable 
Capital social 401,557.00 
Resultado por liquidación -394,340.37 
Suma pasivo y capital 7,216.63 
En cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II del artículo 247 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publica el balance final de liquidación al 15 de marzo de 1999. 
México, D.F., a 20 de marzo de 1999. 
C.P. Juan Carlos Gómez de la Rosa Lic. Alejandro Vargas 
Liquidador Liquidador 
Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 105181) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 
Cuernavaca, Mor. 
EDICTO 
Incidente de reparación de daños derivado del Juicio de Amparo número 682/97-1. 
Emplazamiento a la demandada incidentista Austreberta Moyado Meza y terceros perjudicados Gildardo 
Casarrubias Moyado y Delfino Reyes Cruz. 
En los autos del incidente de reparación de daños derivado del amparo número 682/97-1, promovido por 
Gloria Gerber Nelson de Englander, en contra de Austreberta Moyado Meza viuda de Casarrubias, 
radicado en este Juzgado Tercero de Distrito en esta entidad federativa, se ha señalado como demandada 
incidentista Austreberta Moyado Meza viuda de Casarrubias, ordenándose correrle traslado con la 
demanda incidental, así como a los terceros perjudicados en el amparo antes indicado, Gildardo 
Casarrubias Moyado y Delfino Reyes Cruz; y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de 
fecha cuatro y doce de mayo de mil novecientos noventa y nueve, se ha ordenado emplazarlos por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional, haciéndoles saber que deben 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
pudiendo hacerlo por sí o por apoderado, con el apercibimiento que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones les correrán por lista en los estrados de este Juzgado Federal, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición del artículo 2o. de esta última. 
Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 14 de mayo de 1999. 
El C. Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. José Arturo Ramírez Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 105204) 
 
VENTURA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE INICIO DE LIQUIDACION AL 23 DE MARZO DE 1999 
Activo 
Circulante 
Caja y bancos 3,885,567.90 
  3,885,567.90 
Suma el activo  3,885,567.90 
Pasivo 
Circulante 
Acreedores diversos 38,499.25 
  38,499.25 
Capital contable 
Capital social fijo 250,000.00 
Capital social variable 2,550,000.00 
Resultado de Ejerc. Ant. -1,312,460.37 
Utilidad del ejercicio 2,359,529.02 
  3,847,068.65 
Suma pasivo y capital  3,885,567.90 
México, D.F., a 27 de mayo de 1999. 
Ing. Eduardo Himelfarb Waizel 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 105220) 
 
DENARIUS, S.A. DE C.V. 
OPERADORA DE SOCIEDAD DE INVERSION DE CAPITAL 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1998 
(pesos) 
Activo 
Bancos $ 3,057 
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Inversión en activos de sociedades de inversión 99,996 
Suma de activo 103,053 
Pasivo 
Acreedores diversos 19,999 
Capital contable 
Capital social 154,000 
Resultados de ejercicios anteriores -65,856 
Resultado del periodo -5,090 
Suma de capital contable 83,054 
Suma de pasivo y capital $ 103,053 
El presente balance se publica para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción II del artículo 247 de 
la Ley General de Sociedad Mercantiles. 
México, D.F., a 20 de mayo de 1999. 
José Luis Guadarrama Avila 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 105362) 
 
ARVUS, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSION DE CAPITALES 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1998 
(pesos) 
Activo 
Caja $ 233,512 
Bancos 2,135 
Suma de activo 235,647 
Pasivo 0 
Capital contable 
Accionistas, cuenta de liquidación 235,647 
Suma de pasivo y capital $ 235,647 
El presente balance se publica para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción II del artículo 247 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 20 de mayo de 1999. 
José Luis Guadarrama Avila 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 105363) 
 
AVISO NOTARIAL 
Por acta número 21,799 de 28 de mayo de 1999, ante mí, el señor Alfonso Cecua Rodríguez aceptó la 
herencia y se reconoció sus derechos hereditarios como único y universal heredero substituto en la 
sucesión testamentaria de su finado padre el señor Hilario Cecua Mayén, y además aceptó el cargo de 
albacea substituto en la propia sucesión y declaró que formará el inventario y avalúo. 
México, D.F., a 1 de junio de 1999. 
Lic. Adalberto Perera Ferrer 
Notario No. 82 
Rúbrica. 
(R.- 105847) 
 
AVISO NOTARIAL 
IGNACIO R. MORALES LECHUGA, Notario número 116 del Distrito Federal, hago saber para los efectos 
del artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles: 
Que por escritura número 104,863 de fecha 27 de mayo de 1999, ante mí, doña Amalia de la Fuente 
Andrade viuda de García, acepta la herencia y el cargo de albacea de la sucesión testamentaria de don 
Juan García Romero. 
La albacea formulará el inventario. 
México, D.F., a 31 de mayo de 1999. 
Lic. Ignacio R. Morales Lechuga 
Notario No. 116 del Distrito Federal 
Rúbrica. 
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(R.- 105864) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Primera Sala 
EDICTO 
Josefina Bautista Picaso y José Luis Regalado Rivas 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de siete de los corrientes, dictado en el cuaderno amparo 
respectivo, relativo al Juicio Especial Hipotecario, seguido por Banca Cremi, S.A. en contra de ustedes, se 
ordenó emplazarlos por este medio, la interposición del juicio de garantías promovido por Banca Cremi, 
S.A., en contra de la sentencia dictada por esta Sala con fecha veinticinco de septiembre del año en 
curso, en el toca 3513/98, que resolvió el recurso de apelación interpuesto por la hoy quejosa en contra de 
la sentencia definitiva pronunciada por el ciudadano Juez Vigésimo Tercero de lo Civil, de fecha primero 
de junio del presente año, en el expediente 1698/96, a efecto de que acuda ante la autoridad federal 
correspondiente en defensa de sus intereses. Quedando a su disposición en la Secretaría de esta Sala las 
copias de traslado respectivas. 
México, D.F., a 8 de diciembre de 1998. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Primera Sala 
Lic. Jorge Vilchis Díaz 
Rúbrica. 
(R.- 105888) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 
Guanajuato 
EDICTO 
La suscrita licenciada María Isabel Rodríguez Gallegos, Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado, hace constar que el Juicio Ordinario Civil número 1/99 del índice del Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado, fue promovido por Petróleos Mexicanos en contra de Guillermo J. Rennow y otro, en los 
siguientes términos: Que en la vía ordinaria civil vengo a demandar de Guillermo J. Rennow con domicilio 
desconocido y del Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en Irapuato, Guanajuato, 
con domicilio en bulevar Díaz Ordaz s/n, Edificio de Gobierno, en Irapuato, Guanajuato, lo siguiente: 
PRIMERO.- La declaración de que ha operado la prescripción positiva a favor de mi mandante respecto 
del lote ubicado en la avenida Primero de Mayo número 1157, colonia Independencia, código postal 36670 
en la ciudad de Irapuato, Guanajuato, con las siguientes medidas y colindancias: al noreste: en veintitrés 
metros linda con terreno de los Ferrocarriles Nacionales de México. Al noroeste: en ochenta y siete metros 
diez centímetros linda con el terreno del señor Carlos Eisenhut. Al sureste: en ochenta y siete metros diez 
centímetros linda con la otra parte del lote del que se segrega el terreno vendido. Al suroeste: en veintitrés 
metros linda con la propiedad del señor Leopoldo Hernández. Dando una superficie total de 2,003.30 
metros cuadrados.- SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, la declaración de que mi mandante, 
Petróleos Mexicanos, se ha convertido en propietario del predio a que se refiere el punto anterior.- 
TERCERO.- La cancelación y tildación de la inscripción hecha a favor del señor Guillermo J. Rennow y 
cualquier otra anotación hecha en favor de persona distinta de mi mandante.- CUARTO.- La inscripción al 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en Irapuato, Guanajuato, de la sentencia que declare 
procedente la prescripción positiva que se demanda y se considera propietario a mi mandante.- QUINTO.- 
El pago de gastos y costas.- Con fecha seis de julio de mil novecientos veintiséis el señor Guillermo J. 
Rennow a través de su gestor oficioso Francisco Saravia adquirió de los señores Antonio de P., Manuel 
Aranda, Josefa Aranda de Cortés, Catarino H. Aranda y María Aranda viuda de Macías una parte del 
predio urbano sitio en el antiguo Rancho de Los Rincones a inmediaciones de la estación de los 
Ferrocarriles Nacionales de México, en el Cuartel Sexto, manzana sin número, en la ciudad de Irapuato, 
Guanajuato, actualmente avenida Primero de Mayo número 1157.- A raíz del decreto expropiatorio de las 
industrias petroleras y en virtud de que el predio estaba siendo poseído por la Compañía Petrolera "El 
Aguila", fue ocupado por mi mandante para realizar actividades propias de la Industria Petrolera y lo ha 
venido ocupando desde entonces en forma pública, pacífica, continua y a título de dueño.- Con lo cual se 
acredita que ha estado poseyendo por más del tiempo necesario para adquirir por prescripción positiva.- 
IV.- En virtud de que la posesión de mi mandante ha sido por más de cinco e incluso diez años en forma 
pública, pacífica, continua y a título de dueño, tal como le consta a los señores Guillermo García Montes y 
José Guadalupe García Mosqueda, con domicilio en Laguna cuatrocientos noventa y cinco, colonia Las 
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Rosas, Irapuato, Gto., código postal 36660, y calle Quince de Febrero número quinientos cuarenta y seis, 
colonia Independencia, Irapuato Gto., respectivamente, sin que hasta la fecha se haya perturbado su 
posesión, procede se declare que el predio ubicado en avenida Primero de Mayo número 1157, colonia 
Independencia, código postal 36670 en Irapuato, Guanajuato, ha prescrito a favor de Petróleos 
Mexicanos, ordenándose ante el desconocimiento del domicilio del demandado Guillermo J. Rennow, con 
apoyo en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, llamarlo a juicio a 
través de edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber que 
debe presentarse en este tribunal federal dentro del término de treinta días, contado a partir de la legal 
notificación. 
Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 11 de febrero de 1999. 
La Secretaria del Juzgado Segundo 
Lic. María Isabel Rodríguez Gallegos 
Rúbrica. 
(R.- 106278) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 
Estado de México 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México 
Juzgado Décimo Civil de Tlalnepantla 
Segunda Secretaría 
Expediente 174/99 
EDICTO 
Por sentencia del veintiocho de abril de mil novecientos noventa y nueve, se declaró en estado de quiebra 
a Industrias Futura de México, S.A. de C.V., en el expediente 174/99. Se designó como síndico a la 
Cámara Nacional de Comercio, de Servicios y Turismo de Tlalnepantla, Atizapán y Villa Nicolás Romero, 
Estado de México, con domicilio en Cuauhtémoc número 51, colonia San Javier Tlalnepantla. 
Lo que se hace del conocimiento de los presuntos acreedores, emplazándoles para que presenten sus 
demandas de reconocimiento de crédito dentro del plazo de cuarenta y cinco días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente edicto. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico El Universal. 
Tlalnepantla, Edo. de Méx., a 11 de junio de 1999. 
La Segundo Secretario de Acuerdos del Juzgado Décimo Civil de Tlalnepantla 
Lic. Mary Carmen Flores Román 
Rúbrica. 
(R.- 106454) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Tercero de lo Concursal del D.F. 
Secretaría B 
Expediente 16/98 
EDICTO 
Por ordenarse por el ciudadano Juez Tercero de lo Concursal, en el expediente número 16/98 el estado de 
quiebra de Grupo Industrial Cominter, S.A. de C.V., se convoca a los acreedores de tal sociedad a la junta 
de acreedores sobre reconocimiento, rectificación y graduación del crédito, que se celebrará en el local de 
este Juzgado a las once horas con quince minutos del día veintinueve de junio de mil novecientos noventa 
y nueve, junta que se celebrará en el local del Juzgado, bajo el siguiente orden del día: 1.- La lista de 
presentes. 2.- Lectura de lista provisional de los acreedores redactada por la sindicatura. 3.- Apertura de 
debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 4.- Designación del interventor definitivo. 
Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Heraldo de México de esta 
ciudad, por tres veces consecutivas en días hábiles. 
México, D.F., a 9 de junio de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo Concursal 
Lic. Teresa Rosina García Sánchez 
Rúbrica. 
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(R.- 106458) 
 
FIANZAS BANORTE, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BANORTE 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(cifras en pesos) 
Activo 
Inversiones  64,286,974.29 
Valores 53,736,425.82 
Gubernamentales 47,555,095.59 
Empresas privadas 2,795,622.77 
Tasa conocida 2,795,622.77 
Tasa variable 0.00 
Valuación neta 23,289.20 
Deudores por intereses 3,362,418.26 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Préstamos 0.00 
Con garantía 0.00 
Quirografarios 0.00 
Descuentos y redescuentos 0.00 
Cartera vencida 0.00 
Deudores por intereses 0.00 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Inmobiliarias 10,550,548.47 
Inmuebles 9,472,531.28 
Valuación neta 1,396,443.72 
(-) Depreciación 318,426.53 
Inversiones para obligaciones laborales al retiro  2,449,369.82 
Disponibilidad  910,749.05 
Caja y bancos 910,749.05 
Deudores  10,324,406.63 
Por primas 3,823,769.94 
Agentes 0.00 
Documentos por cobrar 91,257.71 
Deudores por responsabilidades de fianzas por reclamaciones pagadas 7,183,962.97 
Préstamos al personal 233,389.41 
Otros 420,033.16 
(-) Estimación para castigos 1,428,006.56 
Reafianzadores  493,583.86 
Instituciones de fianzas 493,583.86 
Primas retenidas por reafianzamiento tomado 0.00 
Otras participaciones 0.00 
Intermediarios de reafianzamiento 0.00 
Participación de reafianzadoras en la reserva de fianzas en vigor 0.00 
Otros activos  4,947,052.13 
Mobiliario y equipo 1,101,511.37 
Activos adjudicados 0.00 
Diversos 3,845,540.76 
Gastos amortizables 0.00 
(-) Amortización 0.00 
Suma del activo  83,412,135.78 
Pasivo 
Reservas técnicas  32,233,786.08 
De fianzas en vigor 18,524,822.27 
De contingencia 13,708,963.81 
Especiales 0.00 
Reservas para obligaciones laborales al retiro  2,367,455.64 
Acreedores  4,232,681.95 
Agentes 713,289.84 
Acreedores por responsabilidades de fianzas 8,130.00 
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Diversos 3,511,262.11 
Reafianzadores  283,611.26 
Instituciones de fianzas 283,611.26 
Depósitos retenidos 0.00 
Otras participaciones 0.00 
Intermediarios de reafianzamiento 0.00 
Otros pasivos  3,400,599.16 
Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 958,769.00 
Provisiones para el pago de impuestos 1,147,997.00 
Otras obligaciones 1,293,833.16 
Créditos diferidos 0.00 
Suma del pasivo  42,518,134.09 
Capital 
Capital pagado  25,741,172.12 
Capital social 40,000,000.00 
(-) Capital no suscrito 14,258,827.88 
(-) Capital no exhibido 0.00 
(-) Acciones propias recompradas 0.00 
Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  0.00 
Reservas  1,582,258.04 
Legal 1,582,258.04 
Para adquisición de acciones propias 0.00 
Otras 0.00 
Superávit por valuación de inmuebles  1,396,443.72 
Subsidiarias  0.00 
Resultados de ejercicios anteriores  7,398,421.40 
Resultado del ejercicio  4,775,706.41 
Suma del capital  40,894,001.69 
Suma del pasivo y capital  83,412,135.78 
Orden 
Valores en depósito 0.00 
Responsabilidades por fianzas en vigor 2,229,584,267.21 
Garantías de recuperación por fianzas expedidas 505,286,725.89 
Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 56,168,775.38 
Reclamaciones pagadas 2,434,934.47 
Recuperación de reclamaciones pagadas 516,154.06 
Pérdida fiscal por amortizar 0.00 
Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 0.00 
Margen de solvencia 18,373,610.89 
Cuentas de registro 655,839,626.98 
El presente balance se formuló de acuerdo con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que 
corresponden conforme al catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizadas en moneda extranjera 
conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión. 
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de "Inmuebles" y de "Mobiliario y Equipo", las cantidades de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representan activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
El despacho de auditores externos que dictaminó los estados financieros fue el Despacho Roberto Casas 
Alatriste, S.C. 
Lic. Carlos Guerrero Rojas 
Director General 
Rúbrica. 
Lic. L. Uriel Ramírez Meléndez 
Director de Finanzas y Admón. 
Rúbrica. 
C.P. Freddy Jiménez Fragoso 
Contador 
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Rúbrica. 
C.P. Román Martínez Méndez 
Comisario 
Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la institución, en los 
términos del artículo 65 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. La autenticidad y veracidad de sus 
cifras quedan bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Expediente 709(F-20)"98"/106-367-III-2.1/14371. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
26 de mayo de 1999. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
El Presidente 
Lic. Manuel Aguilera Verduzco 
Rúbrica. 
(R.- 106467) 
 
INDUSTRIAS BACHOCO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS ACCIONISTAS 
El seis de mayo de 1999, contra la anotación en el título respectivo, se efectuó el pago total de la primera 
exhibición del dividendo decretado en la asamblea general ordinaria anual de accionistas del 26 de abril 
de 1999. 
El segundo pago se llevará a cabo contra la anotación en el título respectivo, el 8 de julio de 1999 y será 
por $0.09778995984 M.N. por cada una de las acciones que integran el total del capital social en 
circulación, equivalente a $0.19557991968 M.N. por cada una de las unidades vinculadas que representan 
dicho capital social. 
Esta segunda exhibición del pago del dividendo decretado, se llevará a cabo por conducto de la S.D. 
Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, conforme a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, respecto de los títulos depositados en dicha institución y en cuanto a los 
tenedores de los demás títulos, el pago se efectuará en el domicilio ubicado en avenida Tecnológico 
número 401, código postal 38010, en Celaya, Guanajuato. 
El pago estará sujeto a las retenciones fiscales que procedan, para efectuar este segundo pago del 
dividendo, los custodios de títulos que acepten asumir la responsabilidad solidaria establecida en el 
artículo 26 del Código Fiscal de la Federación, deberán comunicarlo por escrito dirigido a la atención del 
Secretario del Consejo de Administración, al domicilio arriba señalado, con número de teléfono (461) 8-
35-57 y número de fax (461) 1-65-02. El horario límite para entregar dicha comunicación será a las 17:00 
horas del 7 de julio de 1999. 
México, D.F., a 15 de junio de 1999. 
C.P. Cristóbal Mondragón Fragoso 
Secretario del Consejo de Administración de Industrias Bachoco, S.A. de C.V. 
Rúbrica. 
(R.- 106471) 
 
AVISO NOTARIAL 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1023 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el 
Estado de México, hago constar: 
Que ante mí, se otorgó la escritura número 26,006 del volumen 676 de fecha 10 de junio de 1999, en la 
que se hizo constar la radicación testamentaria, aceptación de herencia y de legado, así como del cargo 
de albacea de la sucesión testamentaria a bienes de la señora María del Socorro Quesada y Salcedo, a 
solicitud de los señores María de Jesús Hernández García y José Jesús Díaz Quezada, este último en su 
carácter de albacea de dicha sucesión. 
La presente se expide el día catorce de junio de mil novecientos noventa y nueve. 
Atentamente 
Lic. José Luis Borbolla Pérez 
Notario Público No. 40 
Rúbrica. 
(R.- 106475) 
 
CORPORACION TRONCAL DE AUTOTRANSPORTE DE ORIENTE CHALCO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
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Con base en lo estipulado por el artículo 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como en el 
182 fracción XII y 183 del mismo ordenamiento, en concordancia con los artículos tercero y noveno inciso 
"D" de los estatutos de la sociedad, se convoca a todos los permisionarios de Corporación Troncal de 
Autotransporte de Oriente Chalco, S.A. de C.V. a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar el día 
26 de junio de 1999 a las 15:00 horas en el domicilio ubicado en calzada Ignacio Zaragoza número 3030, 
bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Pasar lista de asistencia y declaración del quórum. 
2.- Elección de dos escrutadores. 
3.- Informe del C. Presidente del Consejo de Administración. 
4.- Informe del contador Guillermo Chávez Zárate (referente al pago de impuestos). 
5.- Renuncia y elección del Consejo de Vigilancia. 
6.- Asuntos generales. 
Apercibidos que de no asistir se dará por enterado y presentados de los acuerdos, para los integrantes de 
la sociedad que en esta Asamblea se traten. 
Atentamente 
México, D.F., a 22 de junio de 1999. 
Fidel Aguilera Valdivia 
Secretario de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 106476) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Colima 
Juzgado de lo Civil 
Tecomán, Col. 
EDICTO 
Se convoca a la Junta de Acreedores de Reconocimiento y Graduación de Créditos que se llevará a efecto 
a las 12:00 horas del día 6 de agosto de 1999, en este Juzgado de lo Civil de Tecomán, Colima, en 
relación al expediente 959/95, Juicio Especial de Suspensión de Pagos, promovido por el señor Sergio 
Martínez Alvarez, en su carácter de Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad Mercantil 
denominada Industrial Limonera de Tecomán, S.A. de C.V., bajo el siguiente orden del día: 
1.- Lista de presentes. 
2.- Lectura de la lista provisional de acreedores redactada por la sindicatura. 
3.- Apertura de debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 
4.- Designación de interventor definitivo. 
Publicarse por tres veces consecutivas en el periódico El Diario de Colima y Diario Oficial de la 
Federación. 
Tecomán, Col., a 16 de abril de 1999. 
El Primer Secretario de Acuerdos 
C. Jorge Armando Macías Villalobos 
Rúbrica. 
(R.- 106477) 
 
Poder Judicial 
Estado de México 
Juzgado Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Lerma de Villada 
México 
Segunda Secretaría 
EDICTO 
En el expediente número 354/99, relativo al Juicio de Cancelación y Reposición de Título de Crédito 
promovido por Juan Javier Zapata Cárdenas, la juez de los autos decretó provisionalmente la cancelación 
del Certificado Provisional 190, serie BB, expedida por Club de Golf Los Encinos, S.A. de C.V., expedido a 
favor de Juan Javier Zapata Cárdenas, en términos de lo previsto por el artículo 45 fracciones I y III de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ordenándose su publicación por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación para que, en caso de oposición, comparezca al local de este Juzgado 
quien se crea con mejor derecho, en términos de lo previsto por el artículo 47 de la disposición legal 
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invocada. Dada en Lerma de Villada, México, a los ocho días del mes de junio de mil novecientos noventa 
y nueve.- Doy fe. 
El C. Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. E. Karina Bermúdez Garduño 
Rúbrica. 
(R.- 106478) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Mazatlán, Sin. 
EDICTO 
Enrique Camacho Angulo 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, 
por licencia del titular, con residencia en Mazatlán, Sinaloa, ordena emplazar a usted como tercero 
perjudicado, mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca deducir 
derechos por término de treinta días, a partir del siguiente día al en que se efectúe la última publicación; 
quedando en la secretaría de este Juzgado copias simples de la demanda de amparo relativa al Juicio de 
Garantías promovido por Germán Burgueño Avendaño, en su carácter de representante legal de Pesquera 
El Rey del Pacífico, Sociedad Anónima de Capital Variable, expediente número 487/98, y acumulado 
contra actos del presidente de la Junta Especial número 23 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con 
residencia en Hermosillo, Sonora, y otras autoridades. 
Mazatlán, Sin., a 3 de junio de 1999. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Irma Beatriz Calderón Loya 
Rúbrica. 
(R.- 106491) 
 
BELLOTA LIMAS, S.A. DE C.V. 
BELLOTA MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
Conforme al artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los accionistas de Bellota Limas, 
S.A. de C.V. y Bellota México, S.A. de C.V., acordaron realizar una operación de fusión, en los términos 
siguientes: 
a) Fusionar Bellota Limas, S.A. de C.V. con Bellota México, S.A. de C.V., quedando la primera como la 
empresa fusionante y la segunda como la fusionada. 
b) La fusión surtirá todos sus efectos legales a partir del día 18 de junio de 1999, independientemente de 
la fecha a que se haga la publicación de los balances de las dos compañías que se están fusionando en el 
Periódico Oficial de la Federación, así como del momento en que se realice la inscripción en el Registro 
Público de Comercio que corresponda. 
c) Bellota Limas, S.A. de C.V, recibirá por traspaso de cuentas todo el activo y el pasivo de Bellota 
México, S.A. de C.V., y a partir de la fecha en que surta efectos legales la fusión se hará cargo de todos 
los pasivos de Bellota México, S.A. de C.V. 
d) Los balances generales de las dos empresas al 30 de abril de 1999 serán base importante para realizar 
la operación de fusión acordada. Los balances antes mencionados se publican con este aviso. 
e) El capital social de la compañía fusionante se incrementará en su parte variable en la cantidad de 
$50,000 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) proveniente del capital social de la compañía fusionada. El 
capital social fijo de la compañía fusionada se mantiene en la misma cantidad existente al momento de la 
fusión. 
f) Una vez efectuada la fusión, quedarán vigentes los estatutos de Bellota Limas, S.A. de C.V. 
10 de junio de 1999. 
José Alfredo Jiménez A. 
Delegado de la Asamblea 
Rúbrica. 
BELLOTA LIMAS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
pesos de poder adquisitivo del 30 de abril de 1999 
Activo 
Circulante 
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Efectivo e inversiones temporales $ 5,684,314 
Cuentas por cobrar 
Clientes  10,593,731 
Partes relacionadas  4,806,159 
Impuestos por recuperar  1,824,801 
Otras  1,531,103 
  18,755,794 
Inventarios  21,361,505 
Suma el activo circulante  45,801,613 
Inmueble y equipo - neto  61,230,924 
Diferido 
Gastos preoperativos - neto  3,885,998 
Otros  654,434 
  4,540,432 
 $ 111,572,969 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores $ 2,023,131 
Otras cuentas por pagar  2,458,095 
Préstamo bancario directo  3,471,288 
Porción a corto plazo de pasivos bancarios  6,288,967 
Suma el pasivo a corto plazo  14,241,481 
Pasivo a largo plazo 
Préstamos bancarios  23,829,259 
Parte relacionada  13,118,370 
  36,947,629 
Suma el pasivo total  51,189,110 
Inversión de los accionistas 
Capital social  34,955,041 
Utilidades acumuladas  14,949,020 
Exceso en la actualización del capital  10,479,798 
  60,383,859 
 $ 111,572,969 
10 de junio de 1999. 
José Alfredo Jiménez A. 
Delegado de la Asamblea 
Rúbrica. 
BELLOTA MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
pesos de poder adquisitivo del 30 de abril de 1999 
Activo 
Circulante 
Efectivo e inversiones temporales $ 593,290 
Cuentas por cobrar 
Clientes  9,357,942 
Impuestos por recuperar  893,618 
Otras  1,019,604 
  11,271,164 
Inventarios  5,724,962 
Suma el activo circulante  17,589,416 
Equipo - neto  237,401 
Gastos preoperativos - neto  105,522 
 $ 17,932,339 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores $ 747,157 
Otras cuentas por pagar  932,194 
Partes relacionadas  8,500,985 
Suma el pasivo a corto plazo  10,180,336 
Pasivo a largo plazo 



274     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de junio de 1999 

con parte relacionada  3,878,880 
Suma el pasivo total  14,059,216 
Inversión de los accionistas 
Capital social  145,995 
Utilidades acumuladas  3,182,812 
Exceso en la actualización del capital  544,316 
  3,873,123 
 $ 17,932,339 
10 de junio de 1999. 
José Alfredo Jiménez A. 
Delegado de la Asamblea 
Rúbrica. 
(R.- 106494) 
 
COILHOSE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO 
En asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el veintidós de febrero de mil novecientos 
noventa y nueve, se acordó entre otros el aumento de capital en la parte fija, por capitalización parcial de 
pasivos. 
Para efectos del artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica este aviso para que 
los accionistas ausentes ejerzan su derecho para suscribir el aumento decretado en la proporción que les 
corresponda, para lo cual deberán acudir al domicilio social, sito en avenida Coyoacán número 
novecientos seis, colonia Del Valle, México, Distrito Federal, con el señor Leonardo de Jesús Argüelles 
García, dentro de los quince días siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Atentamente 
11 de junio de 1999. 
Leonardo de Jesús Argüelles García 
Presidente del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 106515) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Coordinación General de Normatividad 
Vicepresidencia de Supervisión Especializada 
Dirección General de Disposiciones, Autorizaciones y Consultas 
DGDAC-524-39024.- 721.1(U-621)/1 
ASUNTO: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Unión de Crédito del Transporte 
Público, S.A. de C.V. 
Blvd. Manuel Avila Camacho No. 6-A 
Despacho 10-A 
Col. El Parque 
53390, Naucalpan, Edo. de Méx. 
Con fundamento en los artículos 5o. y 8o. fracción XI de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, y con motivo de la reforma a la cláusula cuarta de los estatutos de esa sociedad, 
acordada en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 15 de noviembre de 1995, 
esta Comisión tiene a bien modificar el punto segundo fracción III de la autorización para operar que le fue 
otorgada mediante oficio número 601-II-104 del 11 de enero de 1993, para quedar como sigue: 
"SEGUNDO.- 
I y II.- 
III.- El domicilio de la sociedad es Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx." 
Atentamente 
México, D.F., a 26 de mayo de 1999. 
El Vicepresidente de El Director General de Disposiciones, 
Supervisión Especializada Autorizaciones y Consultas 
C.P. Alejandro Vargas Durán Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. Rúbrica. 
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(R.- 106518) 
 
MULTIFONDO EMPRESARIAL DE LIQUIDEZ, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(pesos) 
Activo 
Bancos 6,000 
Inversión en instrumentos de deuda 1,277,006 
Plus (minus)valía en instrumentos de deuda 7,634 
Suma en activo 1,290,640 
Capital 
Capital social pagado 1,000,014 
Prima en venta de acciones (6,722,914) 
Resultado del ejercicio 7,005,906 
Plus (minus)valía en instrumentos de deuda 7,634 
Suma de capital 1,290,640 
El presente balance se publica en términos de la fracción V del artículo 242 y el artículo 247 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 
A cada accionista le corresponde la cantidad de $0.38951 (cero pesos 38951/100000 M.N.) por cada una 
de las 3,313,500 acciones de capital social en circulación. 
México, D.F., a 31 de diciembre de 1998. 
Banca Quadrum, S.A. 
Lic. Bernardo Vázquez Gámez 
C.P. Julio Alberto Belmont Garibay 
Rúbricas. 
(R.- 106551) 
 
SISTEMA ARGOS, S.A. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
ARGOS P96 
Comunicamos a ustedes que a partir del 18 de junio de 1999 en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 
3, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses 
correspondientes al décimo segundo periodo a razón de una tasa anual de 28.17%. Este pago se hará 
contra cupón número 12. 
Asimismo, a partir del 18 de junio de 1999, se llevará a cabo la amortización por un monto de 
$100'000,000.00 del total de la emisión de Pagarés de Mediano Plazo con garantía fiduciaria, en las 
oficinas de la S.D. Indeval S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Reforma 
número 255-3er. piso, colonia Cuauhtémoc. 
México, D.F., a 14 de junio de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 106553) 
 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

Dirección General de Servicios al Comercio Exterior 

CONVOCATORIA 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5o. 
fracción V, y 24 de la Ley de Comercio Exterior, así como en los artículos 26 al 36 de su Reglamento, 
invita a los productores de bienes textiles y prendas de vestir establecidos en México y a las empresas de 
comercio exterior con registro vigente expedido por esta Secretaría a participar en la licitación pública 
nacional para asignar cupo correspondiente a 1999, para exportar a los Estados Unidos de América, 
conforme a lo previsto en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1993, de los productos que se indican a continuación: 
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No. de 
licitación 

 

Categoría  

 Descripción del cupo Unidad 

de medida 

Cantidad 
a licitar 

 

Cantidad 
máxima que 
podrá 
solicitar cada 
participante 

Fecha y 
hora de la 
licitación 

024/99 347/8/647/
8 

Pantalones largos y cortos de 
algodón y de fibras artificiales y 
sintéticas 

Docena 194,257 15,540 23/07/99 

11:00 Hrs. 

Las bases de estas licitaciones son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir del 1 de 
julio de 1999, de las 9:00 a las 14:00 horas, en la ventanilla de cupos TLC que se encuentra en la planta 
baja del edificio de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (Secofi), ubicada en Insurgentes Sur 
número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, México, D.F., así como 
en todas las delegaciones y subdelegaciones federales de la Secofi en la República Mexicana. 

El registro de ofertas se llevará a cabo a partir de una hora antes y hasta la hora exacta fijada para los 
actos de apertura de sobres y adjudicación, los cuales se efectuarán en los días y horarios señalados en 
el cuadro anterior, en el salón de exportadores de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, sita en 
avenida Insurgentes Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 

México, D.F., a 7 de junio de 1999. 

La Directora General 

Rocío Ruiz Chávez 

Rúbrica. 

(R.- 106698) 

 

Pemex Gas y Petroquímica Básica 
TARIFA TRANSITORIA DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL 
TRAYECTO DE GLORIA A DIOS A LA CIUDAD DE CHIHUAHUA 
Con fundamento en el artículo 3o. fracción III y último párrafo de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos 
y Organismos Subsidiarios; capítulo VI titulado Tarifas del Reglamento de Gas Natural, las disposiciones 
9.63 y 12.6 de la Directiva de Determinación de Precios y Tarifas de Actividades Reguladas en Materia de 
Gas Natural, DIR-GAS-001-1996; y en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución RES/275/98 emitida 
por la Comisión Reguladora de Energía el 3 de diciembre de 1998, con base a la metodología aprobada 
por la propia Comisión el 17 de diciembre de 1997, mediante la Resolución RES/224/97, se informa: que 
mediante el oficio SE/DGGN/911/99 la Comisión Reguladora de Energía notifica que, durante el mes de 
junio de 1999, la tarifa transitoria de transporte de gas natural aplicable al trayecto de Gloria a Dios a la 
ciudad de Chihuahua es de $0.36655 dólares por gigacaloría. 
México, D.F., a 16 de junio de 1999. 
Lic. Juan Rogelio Loredo Mendoza 
Jefe del Area Consultiva 
Rúbrica. 
(R.- 106707) 
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